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PROGRAMAS TV UNED RELACIONADOS 
 
 TURISMO ACCESIBLE, TURISMO PARA TODOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-02-2010 y 19-04-2013 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Ciencias Políticas y Sociología. 
UNED;  

Pilar Ramiro Collar, Presidenta de la Comisión de la Mujer de CERMI;  
Miguel Ángel García Oca, Director de PREDIF;  
Oscar Moral Ortega, Asesor jurídico de CERMI. 

 
 

 
 
 
 
 NOTICIAS UNED: LA UNED Y LA ONCE CRECEN DE LA MANO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-04-2013 

Participante/s:  

Luis Cayo Pérez, Presidente del CERMI;  
Covadonga Rodrigo San Juan, Vicerrectora de Tecnología UNED. 

 
 INCLUSIÓN LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 26-10-2012 

Participante/s:  

Víctor Alberto Lorenzo, Estudiante UNED;  
Ignacio Tremiño Gómez, Director General de Políticas de Apoyo a la 

Discapacidad;  
Mario Pena Garrido, Profesor, Dr. del Dpto. MIDE II (Orientación Educativa, 

Diagnóstico e Intervención Psicopedagógica). UNED;  
Claudia Tecglen, Estudiante UNED;  
Álvaro Jarillo Aldeanueva, Vicerrector de Estudiantes y Desarrollo UNED. 
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 TODO UN MUNDO DE CAPACIDADES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-04-2010 y 10-02-2012 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Ciencias Políticas y Sociología. 
UNED;  

Angelita Pinto Uceda, Socia de APAFAM;  
Ana Isabel Martínez. Psicóloga de APAFAM;  
Teresa Rodríguez Del Barrio, Gerente de APAFAM;  
Laura González Merino, Socia de APAFAM;  
Rafael Agudín Rodríguez, Socio de APAFAM;  
Fuencisla Pola Martínez, Socia de APAFAM y  
Juan Manuel Silvero Carballo, socio de APAFAM. 

 
 POR UNA CIUDADANÍA PLENA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 28-10-2011 

Participante/s:  

Javier Tamarit, Responsable del área de calidad de vida de FEAPS;  
Laura Espejo, Coordinadora Proyecto FEAPS;  
Miguel Corral, Formador en Derechos;  
Esther Muñoz, Formadora en Derechos;  
Antonio Gulló, Formador en Derechos;  
Raquel Cárcamo, Formador en Derechos. 
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 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
ARTÍCULO 19 (I Y II).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-09-2011 y 30-09-2011 

Participante/s:  

Pedro Fernández. Santiago, Sociología I, Ciencias Políticas y Sociología.;  
Lydia Meléndez. Abogada FEDER;  
José Luís Gutiérrez. Gerente FEAFES;  
Pilar Ramiro. Presidenta COAMIFICOA;  
Javier Font. Presidente CERMI CAM;  
Lourdes Márquez. Dirección Relaciones Sociales Internacionales y Planes 

Estratégico Fundación ONCE;  
Inés de Araoz. Responsable del Área Jurídica Confederación Autismo 

España;  
Carmen Jáudenes. Directora Técnica FIAPAS;  
Enrique Galván. Director FEAPS;  
Torcuato Recover. Asesor Jurídico FEAPS;  
Patricia Sanz. Directora General Adjunta de Servicios Sociales para 

Afiliados ONCE; 
 Roser Romero. Comisariado Ley de Promoción de Autonomía Personal y 

Dependencia;  
María Jesús Serna. Miembro Consejo CNSE;  
Miguel Ángel García. Presidente PREDIF;  
Mª Isabel Bayonas. Presidente FESPAU;  
Agustín Matía. Gerente DOWN ESPAÑA. 

 
 UNA HABITACIÓN PROPIA.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 24-06-2011 

Participante/s:  

Andrés López de la Llave, Profesor Titular de Psicología de la UNED y  
Cinta Escalera, psicóloga del Instituto Valenciano de Atención a 

Discapacitados (IVADIS). 
 
 INFOUNED: LA INCLUSIÓN DE LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD EN LA 

UNIVERSIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-06-2011 

 

 INFOUNED: LOS ESTUDIANTES CUENTAN.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-06-2011 y 18-03-2011 
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 ARTISTAS EMERGENTES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 11-03-2011 

Participante/s:  

Pilar Pozo Cabanillas, Profesora de Psicología. UNED;  
José Luis Gutiérrez, Director Dpto Escultura Facultad de Bellas Artes UCM; 
 Miembros de la Asociación "Debajo del Sombrero": (Gotela Rosa, licenciada 

en Bellas Artes;  Lola Barrera, Presidenta Asociación; Mercedes 
Salvadores, Co-creadora Área Sonido Y Movimiento); Mauri Corretjé, Co-
creador Ärea Sonido y Movimiento; Lis Elia, Coordinadora Área de Sonido 
Y Movimiento; Luis Sáez, Coordinador Pintura y Construcción y artistas 
jóvenes creadores discapacitados). 

 
 INFOUNED: UNIVERSIDAD SIN BARRERAS. ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 21-01-2011 

 

 INFOUNED: UNED-COCEMFE, UN CONVENIO POR LA ACCESIBILIDAD Y EL 

EMPLEO.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-11-2010 

 

 SERIE: I+D - EU4ALL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-04-2010 

 

 PDA / UNED: RED RUNAE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 19-03-2010 
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 INFANCIA Y DISCAPACIDAD: ABORDAJE JURÍDICO SOCIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-07-2009 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago,  Director del curso (Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología);  

Ana Peláez (miembro del comité ejecutivo del Foro Europeo de 
Discapacidad);  

María José Alonso Parreño (Presidente de ALEPH y Jefa Jurídica de Canal 
Down 21);  

Adelaida Fisas Armengol (presidenta de la Federación Española de Padres 
de Niños con Cáncer);  

Rosa Ruiz (Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 
Personas con Enfermedad Mental); 

Amalia Gómez. Rodríguez (Subdirección General de Becas y Promoción). 
 
 HACIA EL 4º PILAR DEL ESTADO DE BIENESTAR SOCIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-02-2009 

Participante/s:  

Carmen Alemán Bracho, Catedrática de Trabajo Social y Servicios Sociales 
UNED;  

Gema Álvarez, Funcionaria Ayuntamiento de Madrid;  
Pedro Fernández Santiago, Profesor Titular de Trabajo Social UNED;  
María del Carmen Domínguez, Trabajadora  Social del Ayuntamiento de 

Madrid;  
Pilar Ramiro Collar, Presidenta Coordinadora Minusválidos Físicos de la 

Comunidad de Madrid. 
 
 NOTICIAS UNED: LAS DIMENSIONES DE LA AUTONOMÍA PERSONAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 07-11-2008 

 

 - PDA / UNED: EL CENTRO DE ATENCIÓN A ESTUDIANTES UNIVERSITARIOS 

CON DISCAPACIDAD. UNED.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 23-05-2008 
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 INFANCIA Y DISCAPACIDAD II.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-05-2008 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor Titular de Trabajo Social y Servicios 
Sociales de la UNED;  

Rafael Junquera, profesor de Filosofía del Derecho de la UNED;  
Maite Lasala Fernández, Presidenta de la Confederación Española de 

Federaciones y Asociaciones de Atención a las Personas con Parálisis y 
Afines (ASPACE);  

Javier Tamarit, responsable de Calidad de la Confederación Española de 
Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual 
(FEAPS);  

Agustín Matía Amor, Gerente de Down España;  
Carmen Jáudenes, Directora Técnica de FIAPAS; Rosa Ruiz, Gerente de la 

Confederación Española de Agrupaciones Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental;  

Mar Amate, Directora Gerente de la Confederación de Personas Sordas; 
 María José Alonso, Presidenta de ALEPH y Jefa Jurídica de Canal Down 

21;  
Isabel Bayonas, Presidenta de la Organización Mundial de Autismo;  
Antonio de la Iglesia, Gerente de la Confederación de Autismo de España;  
Pedro Fernández, profesor de Servicios Sociales y Política Social de la 

UNED;  
Ana Peláez, Miembro del Comité de la Infancia de la Unión Mundial de 

Ciegos y Adelaida Fisas, Presidenta de la Federación Española de Padres 
de Niños con Cáncer 

 
 INFANCIA Y DISCAPACIDAD I.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-04-2008 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Sociología III (Tendencias Sociales) UNED;  
Ana Peláez, (miembro del comité ejecutivo del Foro Europeo de 

Discapacidad);  
Mª José Alonso Parreño (jefe del Área Jurídica de Canal Down 21);  
Adelaida Fisas Armengol (Presidenta de la Federación Española de Padres 

de Niños con Cáncer);  
Rosa Ruíz (Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 

Personas con Enfermedad Mental); 
 Amalia Gómez Rodríguez, Amalia Gómez (Subdirección General de Becas 

y Promoción). 
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 UNIDIS: UN CENTRO PARA ELIMINAR BARRERAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-01-2008 

 

 LEY DE DEPENDENCIA. LA FORTALEZA DEL ESTADO DE BIENESTAR.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-04-2007 

Participante/s:  

Enrique Linde Paniagua (Dpto. Derecho Administrativo, Facultad de 
Derecho de la UNED y Director del Centro de Estudios de Derecho de la 
Unión Europea (UNED);  

Héctor Maravall Gómez-Allende (Abogado y Miembro del Consejo de 
Administración de la Corporación RTVE);  

Toni Rivero Fernández (responsable de Estudios y Consultoría del Instituto 
de Envejecimiento de la Universidad Autónoma de Barcelona);  

Toni Vila Mancebo (profesor de la Universidad de Girona);  
Gregorio Rodríguez Cabrero (catedrático de Sociología de la Universidad de 

Alcalá); Pilar Rodríguez Rodríguez (gerontóloga del Principado de 
Asturias);  

Maite Sancho Catiello (Directora del Observatorio de Personas Mayores);  
Miguel Leturia Arrazola (psicólogo del Instituto Gerontológico MATIA); 
 Julia Montserrat Codorniú (profesora de la Universidad Ramón Llul). 

 
 NOTICIAS UNED: CONVENIO UNED-MAPFRE.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 02-02-2007 

 

 EN LA DIVERSIDAD... TODOS DIFERENTES, TODOS IGUALES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-03-2006 

Participante/s:  

Elisa Chuliá Rodrigo (profesora del Departamento de Ciencia Política y de la 
Administración de la UNED);  

Gregorio Rodríguez Cabrero (catedrático de Sociología de la Universidad de 
Alcalá de Henares);   

Eloisa Ortega Cantero (Coordinadora de la Unidad de Discapacidad y 
Voluntariado de la UNED);  

Javier Romanach Cabrero (del Foro de Vida Independiente);  
Soledad Arnau Ripollés (alumna de doctorado de la Facultad de Filosofía de 

la UNED y miembro del Foro de Vida Independiente). 
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 BIOÉTICA Y PERSONAS VULNERABLES: DISCAPACIDAD Y NUEVAS 

TECNOLOGÍAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 03-07-2005 

Participante/s:  

Quintín Racionero. Director del Curso. Catedrático de Filosofía UNED.;  
Miguel Ángel Carrasco. Director Centro Nacional de Parapléjicos.;  
Mar Fernández Morcillo. Fundación Vodafone España.;  
Javier del Arco. Fundación Vodafone España.;  
Carmen Sánchez Carazo. Doctora en Medicina. Máster en Bioética. 

Concejala Ayuntamiento de Madrid. 
 
 ALUMNOS DE LA UNED. UNIVERSIDAD SIN BARRERAS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-10-2002 

Participante/s:  

José Luis Fernández Marrón. Elena del Campo Adrián. Ángel Gómez 
Jiménez. 

 
 UNED 2002. CON LOS BRAZOS ABIERTOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-03-2002 

Participante/s:  

Guillermo Moliní 
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PROGRAMAS TV DEL AUTOR/ES - PARTICIPANTE/S 
(UNED) 
 
Pedro Fernández Santiago: 
 
 ¿QUÉ ES LA INTELIGENCIA LÍMITE?  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 15-02-2013 

Participante/s:  

José Manuel Chacón González- Nicolás, Director del Servicio de Ocio. 
ADISLI;  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Política Social y Servicios Sociales 
de la UNED;  

Sara Heras Mathieu, Trabajadora social. ADISLI;  
Carmen Rodríguez Checa, Directora técnica ADISLI;   
Raúl Prieto Saiz y Silvia Sauceda Soria, socios de ADISLI;  
Esperanza Saiz Borox, Madre de Raúl. 

 
 TRANSEXUALIDAD, "WORK IN PROGRESS" II.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-10-2012 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor Ciencias Políticas y Sociología UNED;   
Salvador Esteban, transexual;  
Belén Domínguez, transexual;  
Teresa Navarro Fernández,  Trabajadora Social;   
Manuel Ródenas, Director del Programa de Información y Ayuda a 

Homosexuales y Transexuales de la CAM. 
 
 TRANSEXUALIDAD, "WORK IN PROGRESS" (I).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 05-10-2012 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor Ciencias Políticas y Sociología UNED;  
Salvador Esteban, transexual; Belén Domínguez, transexual;  
Teresa Navarro Fernández,  Trabajadora Social;   
Manuel Ródenas, Director del Programa de Información y Ayuda a 

Homosexuales y Transexuales de la CAM. 
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 TRASTORNO BIPOLAR. LAS DOS CARAS DE UNA ENFERMEDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-02-2009 y 21-09-2012 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, profesor de Política Social y Servicios Sociales 
de la UNED; 

Javier Rodríguez Martínez, profesor titular de Metodología de las Ciencias 
Sociales de la UNED;  

Alejandro Almazán Llorente, profesor de Técnicas Avanzadas de 
Investigación social, profesor colaborador de la UNED;  

Andrés Torras García, Presidente de la Asociación Bipolar de Madrid;  
Inmaculada García Prat, Fundadora de la Asociación Bipolar de Madrid. 

 
 TODO UN MUNDO DE CAPACIDADES.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-04-2010 y 10-02-2012 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Ciencias Políticas y Sociología. 
UNED;  

Angelita Pinto Uceda, Socia de APAFAM;  
Ana Isabel Martínez. Psicóloga de APAFAM;  
Teresa Rodríguez Del Barrio, Gerente de APAFAM;  
Laura González Merino, Socia de APAFAM;  
Rafael Agudín Rodríguez, Socio de APAFAM;  
Fuencisla Pola Martínez, Socia de APAFAM y  
Juan Manuel Silvero Carballo, socio de APAFAM. 
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 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
ARTÍCULO 19. (II PARTE).  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 30-09-2011 

Participante/s:  

Pedro Fernández. Santiago, Sociología I , Ciencias Políticas y Sociología. 
Lydia Meléndez. Abogada FEDER;  
José Luís Gutiérrez. Gerente FEAFES;  
Pilar Ramiro. Presidenta COAMIFICOA;  
Javier Font. Presidente CERMI CAM;  
Lourdes Márquez. Dirección Relaciones Sociales Internacionales y Planes 

Estratégico Fundación ONCE; 
Inés de Araoz. Responsable del Área Jurídica Confederación Autismo 

España;  
Carmen Jáudenes. Directora Técnica FIAPAS;  
Enrique Galván. Director FEAPS;  
Torcuato Recover. Asesor Jurídico FEAPS;  
Patricia Sanz. Directora General Adjunta de Servicios Sociales para 

Afiliados ONCE;  
Roser Romero. Comisariado Ley de Promoción de Autonomía Personal y 

Dependencia;  
María Jesús Serna. Miembro Consejo CNSE;  
Miguel Ángel García. Presidente PREDIF;  
Mª Isabel Bayonas. Presidente FESPAU;  
Agustín Matía. Gerente DOWN ESPAÑA. 
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 CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 
ARTÍCULO 19.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 16-09-2011 

Participante/s:  

Pedro Fernández. Santiago, Sociología I, Ciencias Políticas y Sociología. 
Lourdes Márquez: Dirección relaciones sociales Internacionales y Planes 

Estratégicos Fundación ONCE;  
Agustín Matía, Gerente DOWN ESPAÑA;  
Inés de Araoz, responsable del Área Jurídica Confederación Autismo 

España;  
Carmen Jáudenes, Directora Técnica FIAPAS;   
Torcuato Recover, Asesor Jurídico FEAPS,  
María Jesús Serna, Miembro Consejo CNSE;  
Miguel Ángel García, Presidente PREDIF;  
Roser Romero, Comisariado Ley de Promoción de Autonomía Personal y 

Dependencia;  
Lydia Meléndez, Abogada FEDER;  
Patricia Sanz (Directora General Adjunta Servicios para afiliados ONCE);  
María Isabel Bayonas, Presidente FESPAU;  
Javier Font, Presidente CERMI CAM;    
Pilar Ramiro, Presidenta COAMIFICOA;  
Enrique Galván, Director FEAPS;  
José Luis Gutiérrez, Gerente FEAFES;  
Miguel Ángel García, Presidente PREDIF. 

 
 ¿QUÉ ES LA INTELIGENCIA LÍMITE? 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-11-2010 

Participante/s:  

José Manuel Chacón González- Nicolás, Director del Servicio de Ocio. 
ADISLI;  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Sociología III (Tendencias Sociales) 
de la UNED;  

Sara Heras Mathieu, Trabajadora social. ADISLI;  
Carmen Rodríguez Checa, Directora técnica ADISLI;   
Raúl Prieto Saiz y Silvia Sauceda Soria, socios de ADISLI;  
Esperanza Saiz  Borox, Madre de Raúl. 
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 TURISMO ACCESIBLE, TURISMO PARA TODOS.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 12-02-2010 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor de Sociología III, Ciencias Políticas y 
Sociología. UNED;  

Pilar Ramiro Collar, Presidenta de la Comisión de la Mujer de CERMI;  
Miguel Ángel García Oca, Director de PREDIF;  
Oscar Moral Ortega, Asesor jurídico de CERMI 

 
 INFANCIA Y DISCAPACIDAD: ABORDAJE JURÍDICO SOCIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 10-07-2009 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago,  Director del curso (Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología);  

Ana Peláez (miembro del comité ejecutivo del Foro Europeo de 
Discapacidad);  

María José Alonso Parreño (Presidente de ALEPH y Jefa Jurídica de Canal 
Down 21);  

Adelaida Fisas Armengol (Presidenta de la Federación Española de Padres 
de Niños con Cáncer);  

Rosa Ruiz (Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 
Personas con Enfermedad Mental);  

Amalia Gómez. Rodríguez (Subdirección General de Becas y Promoción). 
 
 TRASTORNO BIPOLAR II. HACIA EL AMANECER.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-03-2009 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago,  Director del curso (Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociología); 

Paloma Santiago García, Psicóloga;  
Felix Vieco Regulez, afectado por trastorno bipolar y Vocal de la Junta 

Directiva de La Asociación Bipolar de Madrid;  
Diego Oliver Rueda, afectado y Jefe de Administración de ABM;  
Andrés Torras, Presidente de la Asociación Bipolar de Madrid; Doctor Jesús 

Del Valle, del Servicio de Psiquiatría del Hospital de la Princesa. 
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 HACIA EL 4º PILAR DEL ESTADO DE BIENESTAR SOCIAL.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 20-02-2009 

Participante/s:  

Carmen Alemán Bracho, Catedrática de Trabajo Social y Servicios Sociales 
UNED;  

Gema Álvarez, Funcionaria Ayuntamiento de Madrid;  
Pedro Fernández Santiago, Profesor Titular de Trabajo Social UNED;  
María del Carmen Domínguez, Trabajadora  Social del Ayuntamiento de 

Madrid;  
Pilar Ramiro Collar, Presidenta Coordinadora Minusválidos Físicos de la 

Comunidad de Madrid. 
 
 TRASTORNO BIPOLAR. LAS DOS CARAS DE UNA ENFERMEDAD.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 13-02-2009 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor Titular de Trabajo Social y Servicios 
Sociales de la UNED;  

Javier Rodríguez Martínez, profesor titular de Metodología de las Ciencias 
Sociales de la UNED;  

Alejandro Almazán Llorent, profesor de Técnicas Avanzadas de 
Investigación social, profesor colaborador de la UNED  

Andrés Torras García, Presidente de la Asociación Bipolar de Madrid;  
Inmaculada García Prat, Fundadora de la Asociación Bipolar de Madrid. 
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 INFANCIA Y DISCAPACIDAD II.  

Programa de televisión. Fecha de emisión: 09-05-2008 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Profesor Titular de Trabajo Social y Servicios 
Sociales de la UNED;  

Rafael Junquera, profesor de Filosofía del Derecho de la UNED;  
Maite Lasala Fernández, Presidenta de la Confederación Española de 

Federaciones y Asociaciones de Atención a las Personas con Parálisis y 
Afines (ASPACE);  

Javier Tamarit, responsable de Calidad de la Confederación Española de 
Organizaciones a favor de las Personas con Discapacidad Intelectual 
(FEAPS);  

Agustín Matía Amor, Gerente de Down España;  
Carmen Jáudenes, Directora Técnica de FIAPAS; Rosa Ruiz, Gerente de la 

Confederación Española de Agrupaciones Familiares y Personas con 
Enfermedad Mental;  

Mar Amate, Directora Gerente de la Confederación de Personas Sordas; 
 María José Alonso, Presidenta de ALEPH y Jefa Jurídica de Canal Down 

21;  
Isabel Bayonas, Presidenta de la Organización Mundial de Autismo;  
Antonio de la Iglesia, Gerente de la Confederación de Autismo de España;  
Pedro Fernández, profesor de Servicios Sociales y Política Social de la 

UNED;  
Ana Peláez, Miembro del Comité de la Infancia de la Unión Mundial de 

Ciegos y Adelaida Fisas, Presidenta de la Federación Española de Padres 
de Niños con Cáncer 

 
 INFANCIA Y DISCAPACIDAD I. 

Programa de televisión. Fecha de emisión: 25-04-2008 

Participante/s:  

Pedro Fernández Santiago, Sociología III (Tendencias Sociales) UNED;  
Ana Peláez, (miembro del comité ejecutivo del Foro Europeo de 

Discapacidad);  
Mª José Alonso Parreño (jefe del Área Jurídica de Canal Down 21);  
Adelaida Fisas Armengol (Presidenta de la Federación Española de Padres 

de Niños con Cáncer);  
Rosa Ruíz (Gerente Confederación Española Agrupación de Familiares y 

Personas con Enfermedad Mental); 
 Amalia Gómez Rodríguez, Amalia Gómez (Subdirección General de Becas 

y Promoción). 
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PROGRAMAS DE RADIO UNED RELACIONADOS 
 

 
 EMPRESA, UNIVERSIDAD Y DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 07/02/2013 

Participante/s:    

Miguel Eladio Laloma García, director Área de Socios en Fundación SERES; 
 Jesús González Boticario, director del Grupo de Investigación ADENU 

(UNED);  
Mario Pena Garrido, director UNIDIS (UNED). 

 
 ACCESIBILIDAD COGNITIVA, INFORMACIÓN PARA TODOS Y LECTURA FÁCIL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 29/11/2012 

Participante/s:    

Laura Méndez Zaballos, profesora Dpto. de Psicología Evolutiva y de la 
Educación (UNED);  

Silvia Muñoz Llorente, técnico Área de Calidad de FEAPS Madrid;  
Almudena García Otero, formadora de elaboración de materiales de lectura 

fácil de FEAPS Madrid;  
Alfonso Moreno Sanguino, miembro de la comisión de accesibilidad de 

FEAPS Madrid.). 
 
 UNIDIS: CENTRO DE ATENCIÓN A UNIVERSITARIOS CON DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22/10/2012 

Participante/s:    

José Quintanal Díaz, profesor de la Facultad de Educación; Mario Pena 
Garrido, director de UNIDIS, profesor dela Facultad de Educación 
(UNED). 

 
 LA ACCESIBILIDAD EN LA ENSEÑANZA A LO LARGO DE LA VIDA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 20/10/2012 

Participante/s:    

Alejandro Rodríguez Ascaso, profesor de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática, UNED;  

Jesús González Boticario, profesor de la Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería Informática, UNED y Director del grupo de investigación 
aDeNu. 
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 CIUDADANÍA Y DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/10/2012 

Participante/s:    

Laura Méndez Zaballos, profesora Dpto. Psicología Evolutiva y de la 
Educación (UNED);  

Antonio Guillo Saéz, formador en derechos (FEAPS);  
Laura Espejo Leal, coordinadora del Proyecto Derechos (FEAPS);  
Esther Muñoz Serrano, formadora en derechos (FEAPS). 

 
 UNIDIS - UNED, CURSOS DE VERANO 2012. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 15/06/2012 

Participante/s:    

Mario Pena Garrido, profesor de la Facultad de Educación (UNED), director 
del Centro de Atención a Universitarios con Discapacidad (UNIDIS);  

Alejandra Pereira Calvo, técnico de apoyo al estudiante (UNIDIS, UNED);  
Esther Sevillano Asensio, documentalista (UNIDIS,UNED); Iñaki Rodríguez 

de Rivera Alemán, técnico de inserción laboral y voluntariado 
(UNIDIS,UNED). 

 
 UNIDIS: ESTUDIANTES Y DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 23/05/2012 

Participante/s:    

Mario Pena Garrido, Director de UNIDIS (UNED); Alejandra Pereira Calvo, 
Técnico de apoyo al estudiante UNIDIS (UNED). 

 
 OTROS DESARROLLOS POSIBLES: HACIA UNA EXPLICACIÓN EVOLUTIVA DE LOS 

TRASTORNOS DEL DESARROLLO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 24/11/2011 

Participante/s:    

Rodríguez González, Manuel (Psicología Evolutiva y de la Educación de la 
UNED); 

Martínez Castilla, Pastora (Psicología Evolutiva y de la Educación de la 
UNED); 

Palomo Seldas, Rubén 
Campos García, Ruth. 
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 ADAPTACIÓN Y ACCESIBILIDAD DE LAS TECNOLOGÍAS PARA EL APRENDIZAJE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/02/2011 

Participante/s:    

García Aretio, Lorenzo (Tª de la Educación y Pedagogía Social de la UNED); 
González Boticario, Jesús (Inteligencia Artificial de la UNED); 
Rodríguez Ascaso, Alejandro (Inteligencia Artificial de la UNED). 

 
 MÚSICA Y DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19/02/2011 

Participante/s:    

Baeza Fernández, Isabel (Realizadora de la UNED); 
Martín de Abuín, Carlos (Técnico de la UNED); 
Lago Castro, Pilar (Didáctica, Organización Escolar y Didácticas Especiales 

de la UNED) 
 
 DÍA INTERNACIONAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD: APORTACIONES 

DEL DERECHO CIVIL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 28/11/2010 

Participante/s:    

Moretón Sanz, Fernanda, profesora de Derecho Civil  de la UNED; 
Núñez Muñiz, Mª Carmen, profesor de Derecho Civil  de la UNED; 
Peralta Ortega, Juan Carlos de, profesor de Derecho Civil  de la UNED. 

 
 SERVICIOS SOCIALES Y DEPENDENCIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 27/10/2010 

Participante/s:    

Alemán Bracho, Carmen (Sociología I de la UNED); 
Girela Rejón, Blanca Amalia (Sociología I de la UNED). 

 
 DISCAPACIDAD: EVOLUCIÓN Y SITUACIÓN ACTUAL. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/02/2010 

Participante/s:    

Suárez Riveiro, José Manuel, profesor de de Métodos de Investigación y 
Diagnóstico en Educación. II  de la UNED. 
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 PERSONA, DISCAPACIDAD E INCAPACITACIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/11/2009 

Participante/s:    

Lasarte Álvarez, Carlos, profesor de Derecho Civil de la UNED. 
 
 LA PROTECCIÓN JURÍDICA DE LAS PERSONAS DEPENDIENTES. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 13/05/2009 

Participante/s:    

López Peláez, Patricia, profesora de Derecho Civil de la UNED; 
Moretón Sanz, Fernanda, profesora de Derecho Civil de la UNED. 

 
 CONVENCIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS SOBRE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 30/01/2009 

Participante/s:    

Lorenzo García, Rafael de (Sociología III (Tendencias Sociales) de la 
UNED). 

 
 LA APLICACIÓN DE LA LEY DE DEPENDENCIA. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 19-12-2008 

Participante/s:    

José Miguel Morales Reyes, Asesor jurídico del consejo general de la 
ONCE; 
Fernando Pindado García, Asesor jurídico de la ONCE; Laura Ponce de 
León Romero, Profesora de Trabajo Social. 

 
 UNIDIS, EL CENTRO DE ATENCIÓN A UNIVERSITARIOS CON DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16-11-2008 

Participante/s:    

Víctor Rodríguez Muñoz, Director 
 
 COIE. ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD EN LA UNED. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18-05-2008 

Participante/s:    

Ángela Pereira Calvo, Técnico en discapacidad UNIDIS; 
Víctor Rodríguez Muñoz, Director UNIDIS;  
Encarnación Villalba Vílchez, Orientadora. 
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 LA DISCAPACIDAD Y LA DEPENDENCIA: INSTITUCIONES DE PROTECCIÓN. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 16/01/2008 

Participante/s:    

López Peláez, Patricia (Derecho Civil de la UNED); 
Moretón Sanz, Fernanda (Derecho Civil de la UNED). 

 
 ACCESIBILIDAD: ATENCIÓN A LA DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 05/11/2006 

Participante/s:    

Osuna Acedo, Sara (Didáctica, Organización, Escolar y Didácticas, 
Especiales de la UNED); 

Ramiro Iglesias, Juan Carlos; 
Egea García, Carlos. 

 
 COIE. MERCADO DE TRABAJO Y DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 22-10-2006 

Participante/s:    

Alejandra Pereira; 
Encarnación Villalba. 

 
 LA INTEGRACIÓN SOCIO LABORAL DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 29/05/2005 

Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación. II  de la UNED; 

Mudarra Sánchez, Mª José. 
 
 EL REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 18/01/2004 

Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación. II  de la UNED; 

Egea García, Carlos. 
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 RELACIONES SOCIALES DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL OCIO Y 

TIEMPO LIBRE. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 14/12/2003 

Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación  II  de la UNED; 

Mudarra Sánchez, Mª José 
 
 ATENCIÓN A LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 26/01/2003 

Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico. 
en Educación. II  de la UNED. 

 
 INTERVENCIÓN EDUCATIVA PARA LA INTEGRACIÓN SOCIAL DE PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD Y DE PERSONAS CON ALTERACIONES DEL LENGUAJES Y/O 

ESCRITO. 

Programa de radio. Fecha de emisión: 17/11/2002 

Participante/s:    

Ibáñez López, Pilar, profesora de Métodos de Investigación y Diagnóstico en 
Educación  II  de la UNED. 
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WEBS RELACIONADAS 
 
 
Plataforma Representativa Estatal de Discapacitados Físicos (PREDIF): 
http://www.predif.org/ 
 
Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad (CERMI): 
http://www.cermi.es/ 
 
UNIDIS. Centro de Atención a Universitarios con Discapacidad (UNED /MAPFRE): 
http://portal.uned.es/portal/page?_pageid=93,154331&_dad=portal&_schema=PO
RTAL 
 
Portal oficial de Turismo de España / Turismo accesible: 
http://www.spain.info/es/ 
http://www.spain.info/es/turismo-accesible/ 
 
Guías de Recursos accesibles España: Monumentos, Alojamientos, Restaurantes… 
http://www.spain.info/es/turismo-accesible/ 
 
Manual Especializado de Turismo Accesible: 
http://jaenaccesible.org/meta/ 
 
Barrera cero: 
http://www.barrera-cero.com/ 
 
Acces turismo 
http://www.accesturismo.com/ 
 
España accesible en polibea.com: 
http://www.polibeaturismo.com/Comunidades/comunidades.htm 
 
Servicio de información sobre discapacidad (SID): 
http://sid.usal.es/default.aspx 
 
Instituto de Estudios Turísticos: 
http://www.iet.tourspain.es/ 
 
Ministerio de Trabajo y Asuntos sociales / I Plan Nacional de Accesibilidad 2004-
2012 
http://www.sidar.org/recur/direc/legis/ipna2004_2012.pdf 
 
Ministerio de Industria, Energía y Turismo / Instituto de Estudios turísticos  
http://www.iet.tourspain.es/es-es/paginas/accesibilidad.aspx 
 



 
 

 
 
 

 
Documentación Adicional « Ficha realizada en 2013» 

- Departamento de Documentación y Mediateca, CEMAV 
 

 ÍNDICE 
 

Guía de hoteles y restaurantes accesibles (Fundación ONCE): 
http://www.discapnet.es/Castellano/areastematicas/ocioycultura/turismo/Documen
ts/BARESYRESTAURANTES1.pdf 
 
Guía de Turismo Accesible, Madrid para todos: 
http://www.spain.info/turismo-accesible/guias/Recursos_Accesibles_Madrid_ES.pdf 
http://www.esmadrid.com/recursos/doc/es/Siempre/AtuEstilo/MadridAccesible/198
8854512_143201113146.pdf 
 
Guía de Turismo Accesible Hoteles Madrid: 
http://www.esmadrid.com/recursos/doc/es/Siempre/AtuEstilo/MadridAccesible/177
7786552_2810200813615.pdf 
 
Accesibilidad en el transporte público: 
http://www.imserso.es/imserso_01/documentacion/estadisticas/estadisticas_transp
orte_publico/index.htm 
 
Aena. Información para personas con movilidad reducida: 
http://www.aena.es/consejos-volar-navidad/personas-movilidad-reducida.html 
 
Guía de playas accesibles 2012 (por comunidades): 
http://playasaccesibles.discapnet.es/ 
 
Portal de Turismo Accesible FEJIDIF Jaén: 
http://www.turismoaccesible.org/ 
 
Confederación Española de Organizaciones a favor de las Personas con Retraso 
Mental (FEAPS)  
http://www.feaps.org/ 
 
Confederación Estatal de Minusválidos Físicos de España (COCEMFE)  
http://www.cocemfe.es/ 
 
Federación Española de Asociaciones de Atención a Personas con Parálisis Cerebral 
(ASPACE)  
http://www.aspace.org/ 
 
Confederación Española de Agrupaciones de Familiares y Enfermos Mentales 
(FEAFES)  
http://feafes.org/ 
 
Plataforma de Representación Estatal de Discapacitados Físicos (PREDIF) 
http://www.predif.org/ 
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NORMATIVA: 
 
 
Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y 
accesibilidad universal de las personas con discapacidad: 
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2003-22066 
 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de la Autonomía Personal y 
Atención a las personas en situación de dependencia: 
http://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2006-21990 
 
Adaptación normativa a la Convención Internacional sobre los Derechos de las 
Personas con Discapacidad 
http://www.boe.es/boe/dias/2011/08/02/pdfs/BOE-A-2011-13241.pdf 
 
Documento técnico de condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación para 
el acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 
http://www.boe.es/boe/dias/2010/03/11/pdfs/BOE-A-2010-4057.pdf 
 
Límites del dominio sobre inmuebles para eliminar barreras arquitectónicas a las 
personas con discapacidad 
http://www.boe.es/boe/dias/2007/05/11/pdfs/A20384-20390.pdf 
 
Medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios 
http://www.boe.es/boe/dias/1989/05/23/pdfs/A15352-15353.pdf 
 
Reglamento del parlamento europeo y del consejo de la Unión Europea sobre los 
derechos de las personas con discapacidad o movilidad reducida en el transporte 
aéreo. 5 de julio de 2006. 
http://eur-
lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=COM:2011:0166:FIN:ES:HTML 
 
Ley de integración social del minusválido. 7 de abril de 1982: 
http://www.boe.es/boe/dias/1982/04/30/pdfs/A11106-11112.pdf 
 
Real Decreto 1544/2007, de 23 de noviembre, por el que se regulan las condiciones 
básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y utilización de los 
modos de transporte para personas con discapacidad: 
http://www.famdif.org/images/Leyes/Accesibilid/07condicbasaccestran.pdf 
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CURSOS UNED SOBRE TURISMO Y DISCAPACIDAD: 
 
 
Curso Experto en turismo y discapacidad: 
http://serviweb.uned.es/conversorpdf/index.asp?url=http%3A%2F%2Fapliweb%2E
uned%2Ees%2Fguia%2Dcursos%2Deduper%2Fguia%5Fcurso%5Fpdf%2Easp%3Fi
d%3D506363%26curso%3D2013 
 
Programa Modular en desarrollo de destinos turísticos: 
http://www.fundacion.uned.es/actividad/idprograma/11 
 
Los derechos de las personas con discapacidad. Contexto nacional e internacional 
(097)  Del paradigma asistencial a los derechos de las personas con discapacidad. 
http://www.extensionuned.es/actividad/2646 
 
Experto Profesional: Aspectos jurídicos de la discapacidad y la dependencia: 
especial referencia a los mayores: 
http://www.fundacion.uned.es/actividad/idcurso/15 
 
Los derechos de las personas con discapacidad y/o dependencia: 
http://apliweb.uned.es/guia-cursos-
eduper/guia_curso.asp?id=5086680&curso=2013 
 
Intervención y gestión en dependencia y discapacidad. Rehabilitación psico-social 
http://www.fundacion.uned.es/actividad/idprograma/10 
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ARTÍCULOS EN PRENSA DIGITAL Y BLOGS SOBRE TURISMO Y ACCESIBILIDAD 
 

 http://www.compromisorse.com/acciones-rse/2013/04/15/via-libre-
participa-en-un-estudio-europeo-de-formacion-en-turismo-accesible-
/ 

 http://www.deia.com/2013/04/05/bizkaia/margen-izquierda-
encartaciones/la-oficina-de-turismo-santurtziarra-recibe-el-sello-a-la-
accesibilidad-turistica 

 http://www.discapnet.es/Castellano/Actualidad/Discapacidad/via-
libre-expone-e-italia-buenas-practicas-de-turismo-accesible.aspx 

 http://www.abc.es/agencias/noticia.asp?noticia=1388784 
 http://avilared.com/not/4394/el_turismo_accesible_en_el_patrimonio

__a_analisis_en_un_congreso/ 
 http://www.abc.es/20111224/comunidad-castillaleon/abcp-turismo-

verde-para-todos-20111224.html 
 http://www.abc.es/hemeroteca/historico-27-07-

2009/abc/Valencia/la-accesibilidad-favorece-la-
integracion_922856253627.html 

 http://www.abc.es/hemeroteca/historico-25-08-
2008/abc/CastillaLeon/turismo-para-todos_803942007334.html 

 http://www.abc.es/hemeroteca/historico-03-07-
2004/abc/Sociedad/seis-de-cada-diez-discapacitados-hallan-severas-
dificultades-para-hacer-turismo_9622355263802.html 

 http://www.abcdesevilla.es/hemeroteca/historico-27-11-
2004/sevilla/Sevilla/diputacion-las-oficinas-de-turismo-adaptaran-su-
informacion-al-braille_963648709676.html 

 http://www.abc.es/hemeroteca/historico-27-01-
2002/abc/Valencia/la-comunidad-presentara-una-oferta-turistica-de-
playas-sin-barreras-y-potenciara-su-pagina-web_74480.html 

 http://www.abc.es/tecnologia/20121212/abci-predif-accesibilidad-
renfe-vodafone-201212120016.html 
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• ACCEPLAN. Libro Verde de la Accesibilidad en España. IMSERSO/Instituto 
Universitario de Estudios Europeos, 2002. 
 
• Accesibilidad a hoteles para personas con discapacidades: pautas y consejos. En: 
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Turismo	accesible,	turismo	para	todos
La accesibilidad turística 
ha pasado a convertirse en 
un factor más de la calidad 
turística. El turismo de 
calidad por el que abogan 
todos los actores (sociales, 
públicos, privados...) deja 
de ser así en el momento 
en el que este no está al 
alcance de todos. El turismo 
para todos no puede ser 
excluyente bajo ninguna 
razón o circunstancia. 


personalAutonomía


Miguel	Núñez	Bello
Periodista, experto en accesibilidad


El Plan Nacional e Integral 
de Turismo 2012-2015 
contempla a España en 
un escenario de liderazgo 
turístico a nivel mundial. 
Los últimos informes cons-
tatan que somos el primer 
destino en turismo vaca-


cional, el segundo por gasto turístico 
y el cuarto por el número de turistas. 


En palabras de José Manuel Soria 
López, ministro de Industria, Energía 
y Turismo, “la actividad turística supo-
ne más de un 10% del PIB, crea un 
11% del empleo y contrarresta en 
gran medida el déficit comercial”, pero 
¿qué perspectivas e influencias tiene el 
turismo accesible para las personas que 
padecen algún tipo de discapacidad? 
La legislación dice:
•	La Constitución Española recono-


ce a los ciudadanos la igualdad de 


El sector turístico representa el 10,2 por ciento del Producto Interior Bruto (PIB) y el 11,5 por 
ciento del empleo en España. La actividad turística y sus grandes beneficios han posibilitado 
que nuestro país sea destino y referencia en este sector. ¿Lo es también en turismo accesible? 
El turismo para todos no puede ser excluyente bajo ninguna razón o circunstancia. Amparado 
en el derecho y la Constitución, la sensibilidad que se percibe no puede quedar solo en buenas 
palabras sino en actuaciones. Solo así alcanzaremos un turismo para todos desde la accesi-
bilidad a la excelencia.
Palabras clave: turismo, accesibilidad, autonomía, normalización


RESUMEN


“La maravillosa riqueza de la experiencia humana perdería algo de su placer si 
no existiesen limitaciones a las cuales sobreponerse. No sería tan emocionante 
alcanzar la cumbre si no hubiese que cruzar oscuros valles” (Helen Keller, 
activista política y oradora estadounidense sordociega)
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•	No es hasta el 27 de septiembre trasladarlo al turismo accesible? Luis 
de 1980 cuando, a través de la Cayo reconoce que el “turismo es 
Declaración de Manila (Filipinas), un bien social de primera magnitud 
realizada por la Organización y una necesidad para acceder al ocio 
Mundial del Turismo (OMT), se que, sin embargo, necesita transformar 
asocia por primera vez el término muchos aspectos que son excluyentes 
turismo al de accesibilidad. Esta para las personas con discapacidad”. 
declaración reconocía el turismo Para entender la importancia que el 
como un derecho fundamental y turismo tiene para esta entidad con 
vehículo clave para el desarrollo quince años de existencia, solo hay que 
humano, así como recomendaba “recordar que el primer informe que 
a los estados miembros la regla- confeccionamos sobre turismo accesi-
mentación de los servicios turís- ble fue hace diez años”, recuerda.
ticos apuntando los detalles más Desde el Cermi se asume que los 


todos ante la ley y los mismos dere- importantes sobre accesibilidad medios de transporte en España han 
chos fundamentales. De manera turística. pasado de no ser accesibles a tener 
más específica, nuestra Carta medios y condiciones para el uso para 
Magna, en el artículo 19, dice que Ventajas	sociales	y	económicas	 todos. Un ejemplo. “En 2005-2006, 
“los españoles tienen derecho a del	turismo	accesible solo el 25% de los servicios de Renfe 
elegir libremente su residencia y a eran accesibles, ahora debemos de 
circular por el territorio nacional”. Luis Cayo Pérez Bueno es el presi- estar entre el 65-70%, y para 2014 el 


•	En su artículo 49, encomienda a dente del Cermi. “Una persona más objetivo es llegar al 90% de estaciones 
los poderes públicos “realizar una en el proyecto colectivo del Comité y servicios accesibles. Las expectativas 
política de previsión, tratamien- Español de Representantes de son buenas teniendo en cuenta que 
to, rehabilitación e integración en Personas con Discapacidad”, como le veníamos de un entorno hostil y exclu-
favor de los discapacitados físicos, gusta definirse. Aunque ocupa la pre- yente para la discapacidad”, asegura 
sensoriales y psíquicos, a los que sidencia desde hace cuatro años, su Luis Cayo.
deberán prestar la atención espe- vinculación con esta entidad comen- Desde el Cermi se cree que la 
cializada que requieren y amparar zó mucho antes “formando la cultura situación de los aeropuertos es mucho 
para el disfrute de los derechos y el espíritu” de lo que representa más compleja por varios aspectos nece-
que en su título I reconoce a todos ahora. sarios de corregir:
los ciudadanos”. Desarrollar una acción política •	AENA tiene responsabilidad 


•	Según la Organización Mundial representativa en defensa de los dere- sobre los aeropuertos. Existe un 
del Turismo, el turismo accesible chos e intereses de las personas con reglamento europeo de pasajeros 
es “aquel que pretende facilitar el discapacidad, tanto colectiva como con discapacidad que muestra una 
acceso de las personas con disca- individualmente, es uno de los princi- red aeroportuaria correcta aunque 
pacidad a los servicios turísticos”. pales objetivos del Cermi, pero ¿cómo con posibles mejoras.


ABSTRACT
The tourism sector represents 10.2% of the Gross Domestic Product (GDP) and 11.5% of the 
employment in Spain. Touristic activities and the large profits they generate have made 
Spain a preferred destination and reference in this sector. But is it also the case when it comes 
to accessible tourism? Tourism for Everyone can by no means exclude anyone. It is covered 
under the law and in particular by the Constitution and the sensitivity that emanates there-
from cannot be just left with good words but rather requires decisive actions. This is the only 
way through which Tourism for Everyone can be reached from accessibility to excellence.
Key words: tourism, accessibility, autonomy and standardization
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•	Dentro del avión los inconvenien-
tes son mayores porque su regu-
lación, gestión y competencia es 
internacional.


•	El Convenio de Montreal consi-
dera los productos de apoyo para 
una persona con discapacidad 
(silla de ruedas, muletas…) como 
un equipaje más.


Convenios	actuales


El Cermi lleva diez años de colabo-
ración institucional con la estructura 
administrativa del Gobierno central que 
promueve el turismo. En la actualidad, 
el 10% de la población en España tiene 
discapacidad, “a los que hay que añadir 
las personas mayores que pueden no 
tener discapacidad pero sí unas necesi-
dades similares a las que lo tienen”. 


En Europa, recuerda Luis Cayo, 
las personas con discapacidad y mayo-
res superan los cien millones, siendo 
España el primer destino europeo. “Si 
no atendemos esta necesidad de encon-
trar destinos turísticos accesibles, perde-
ríamos inversión, imagen y prestigio. 


Actualmente las estructuras guber-
namentales y privadas de la industria 
se han abierto a la posibilidad de 
negocio de este sector, y no solo a una 
exigencia moral y jurídica de dar accesi-
bilidad a los servicios turísticos”. 


Desde la dirección de Cermi se 
tiene la percepción de que la cultura 


turística debe orientarse a la accesi-
bilidad para no perder en términos 
económicos y competitividad. “La 
sensibilidad que se percibe no puede 
quedar solo en buenas palabras, sino 
en actuaciones, aunque las políticas ofi-
ciales están aceptando la importancia 
del turismo accesible”. 


En este sentido el Cermi tam-
bién tiene representación y acuer-
dos a nivel internacional a través del 
Foro Europeo de las Personas con 
Discapacidad y de la Alianza Mundial 
de la Discapacidad. En la actualidad 
el movimiento de la discapacidad en 
España en materia de turismo accesi-
ble es más sensible y práctico que en 
otros países. 


Derechos	y	tendencias


Aunque la accesibilidad hace 
mucho que superó el paradigma 
de la eliminación de barreras, nos 
encontramos ante un derecho de 
accesibilidad universal, que represen-
ta a todos los ámbitos y para todas 
las personas. Luis Cayo recuerda 
algunos derechos y tendencias sobre 
accesibilidad: 
•	Consolidación para que todos los 


operadores (políticos, económicos 
y sociales) asuman la accesibilidad 
para todos.


•	La ausencia de accesibilidad es 
una discriminación y una viola-
ción de un derecho humano.
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•	Necesariamente los bienes turís-
ticos tienen que ser accesibles e 
inclusivos


•	Cómo y cuándo conseguirlo es lo 
único que queda pendiente.


•	Sin turismo accesible no habrá 
inclusión social plena de las perso-
nas con discapacidad


•	Aplicar la accesibilidad al ritmo 
de la sociedad y a todas las obras 
y construcciones que se hagan 
sabiendo que no es ningún gasto 
adicional.


•	La coartada de la crisis no puede 
aplicarse a la accesibilidad. La 
creatividad y la imaginación son 
fundamentales en el turismo acce-
sible. 


Concienciación	y	
formación	para	un	
turismo	para	todos


Jesús Hernández es el 
actual director de Accesi-
bilidad de la Fundación 
ONCE y una de las perso-
nas más capacitadas y res-
petadas en el ámbito del 
turismo accesible. 


La actual situación eco-
nómica y social ha cambia-
do las perspectivas del sector 


turístico en España, más pensado en 
el servicio, el cliente y la accesibilidad. 
La tendencia sigue asentada “bajo una 
mina de sol que es nuestro país”, aun-
que añade Jesús Hernández: “necesita-
mos unas infraestructuras excelentes 
para conseguir la accesibilidad idónea”. 
Aunque las inversiones en turismo 
accesible se han ido manteniendo en 
los últimos años, desde la Fundación 
Once se insiste en un programa de sen-
sibilización para mejorar los resultados: 
•	La concienciación del político que 


toma decisiones. 
•	La formación de alumnos y profe-


sionales que salen de las escuelas 
de Turismo.


•	 Implicación de los empresarios 
turísticos en el turismo accesible 
para que se adapten a las tenden-
cias y perfiles (más mayores, disca-
pacitados, turistas extranjeros...).


En este sentido el trabajo que des-
empeña el Departamento de Accesibili-
dad Universal de la Fundación ONCE 
es el de “dinamizador de valores como 
la divulgación y la formación que lle-
vamos a cabo con la Organización 
Mundial de Turismo para difundir el 
significado del turismo para todos”. 
Un proyecto en el que se fundamen-
tan muchos deseos y realidades, pero 
en el que se insiste en la importancia 
de no hacer exclusiva la accesibilidad 
a las personas con discapacidad, “si no 
a todos”.


Jesús Hernández fue uno de los 
ponentes en el Congreso Internacional 
de Turismo para Todos celebrado en 
Riad, Arabia Saudíta, y participará en 
el II Congreso Internacional de Ética y 
Turismo en Quito, Ecuador. A lo largo 
de estos años no solo la inversión o la 
conciencia ha cambiado alrededor de 
la accesibilidad, también las cifras. Hay 
80 millones de personas con discapa-


cidad en Europa, y 200 millones de 
potenciales turistas si añadimos a los 
acompañantes. “Ese es el mejor argu-
mento, pero para conseguir ese flujo de 
turistas hay que trabajar mucho”, insiste 
Hernández. Un ejemplo. La Fundación 
ONCE ha ayudado a ayuntamientos a 
mejorar sus infraestructuras a través del 
convenio con el Imserso. 


Accesibilidad	universal


España tiene muchos motivos para 
poder liderar el destino de millones 
de personas que buscan una estancia 
a su medida y para todos. Ávila fue 
la Ciudad Premio Accesible en 2011 
y, en otras ediciones, ciudades como 
Barcelona, Santander o Tarrasa han 
estado entre los finalistas. 


Jesús Hernández ha sido jurado 
en estos premios. En su opinión, 
“tal vez deberíamos vendernos mejor, 
contar lo que hacemos y facilitar esa 
información de que la accesibilidad 
está llegando a los ciudadanos, siendo 
conscientes de que aún hay que traba-
jar y esforzarse mucho más”. Europa 
es un ejemplo. “Cada ciudad euro-
pea está trabajando de una manera 
diferente y la mayoría no ha resuelto 
los problemas existentes. He estado 
en París, Bruselas, Helsinki, y la ciu-
dad belga deja mucho que desear en 
accesibilidad, al igual que París, por 
ejemplo”.


Para Jesús Hernández el turismo 
accesible debe entenderse desde el 
momento en el que se decide realizar 
un viaje. La información a través de 
Internet en muchas ocasiones no es 
accesible y, en el destino, “no encon-
trarse un taxi accesible puede ser un 
gran inconveniente”. Lo dice en prime-
ra persona por la experiencia de viajar 
a Abu Dabi, Dubai o Doha, ciudades 
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“Miremos arriba hacia las estrellas y no abajo 
hacia nuestros pies. Tratad de darle sentido 
a lo que veis y preguntaos que hace que el 
universo exista. Sed curiosos” (Palabras del 
científico británico Stephen Hawking)
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modernas y pensadas para el futuro, 
pero, de momento, con poca concien-
cia de la accesibilidad. 


Un viaje para una persona con 
discapacidad debe de prepararse con 
meses de antelación para encontrar 
hoteles accesibles, desplazamientos a 
medida, infraestructuras diseñadas 
para todos, etc. “El transporte es fun-
damental para una persona con dis-
capacidad”, dice, mientras recuerda 
una célebre frase de Paul Hogan, fun-
dador del EIDD (European Institute 
for Design and Disability), que debe 
servir de motivación e inspiración: “El 
buen diseño capacita, el mal diseño 
discapacita”.


Derecho	a	la	autonomía	y	
normalización	en	el	ocio		
y	el	turismo


Desde el 2002, Predif desarrolla 
un programa de turismo accesible que 
surge de la reivindicación del colectivo 
de personas con discapacidad y de su 
derecho a la autonomía y normaliza-
ción en el ocio y el turismo. Para esta 
entidad, existen razones suficientes 
para fomentar el turismo para todas 
las personas:
•	Es un derecho que todos los ciu-


dadanos accedan, utilicen y disfru-
ten de todos los entornos, bienes, 
productos y servicios.


•	Factor de integración social.


•	Elemento básico de calidad.
•	No conlleva una gran inversión 


económica.
•	Oportunidad de negocio. El 


aumento de la cuota de mercado: 
4 millones de potenciales clientes 
en España y 500 millones en el 
mundo (ONU, 2011). Cada viaje 
que realiza una persona con disca-
pacidad atrae 1,5 acompañantes.


•	Mejora la imagen de las empresas 
y del destino turístico.


El protagonismo de una platafor-
ma como Predif es evidente si habla-
mos de normativas en materia de 
accesibilidad. El presidente de esta 
entidad, Francisco Sardón, aboga 
por que “cualquier normativa con la 
Administración pública sea consen-
suada con el sector de la discapacidad 
y dentro de un marco unificado entre 
Comunidades Autónomas”. 


Existen también otras líneas de 
trabajo en las que Predif quiere sen-
sibilizar a la sociedad y a los actores 
públicos y privados que pueden hacer 
posible disfrutar de un turismo para 
todos. 


Las guías de esta institución están 
consensuadas con el sector de la dis-
capacidad en el deseo de que todas 
las personas con algún tipo de disca-
pacidad (sensorial, física e intelectual) 
puedan acceder a una información 
detallada y a la medida de cada nece-
sidad. “La falta de información es 
el primer obstáculo con el que se 
encuentra una persona con discapaci-
dad. Es muy importante detallar si un 


ascensor, una entrada a la habitación 
o un taxi tienen las medidas para una 
silla de ruedas o eléctrica, es algo que 
demandan”. 


En opinión de Sardón, se une 
también la necesidad de responsabi-
lidad por parte de las empresas, ins-
tituciones y Administraciones con la 
normativa vigente. “Hay que desterrar 
la idea de que para un empresario la 
accesibilidad es un coste económico, 
cuando supone rentabilidad, benefi-
cios y sobre todo que el turista más 
fiel es una persona con discapacidad”.


Libro	Blanco	de	la	Accesibilidad


En el Libro Blanco de la Accesibi-
lidad (2003-2010) se realizó una mues-
tra de accesibilidad en 431 hoteles de 
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“Para qué quiero piernas, 
si tengo alas para volar” 


(Frida Kahlo, pintora 
mexicana con discapacidad)


Los últimos informes constatan que España es el primer 
destino en turismo vacacional, el segundo por gasto turístico 
y el cuarto por el número de turistas
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4 y 5 estrellas y paradores nacionales, 
lo que representaba entonces al 45% 
de los existentes. La evaluación se hizo 
sobre varios espacios (entrada princi-
pal, hall, ascensor y habitaciones). 


Los resultados demostraron que 
cuando se aplican en sentido estricto 
y se miden las condiciones de accesibi-
lidad de los hoteles, los resultados fue-
ron más pesimistas de lo que se refleja-
ba en las guías al uso. Solo un 0,7%, es 
decir, 3 hoteles de los 431 evaluados, 
cumplían con los estándares óptimos, 
es decir, permitían su acceso y utiliza-
ción autónoma por personas en sillas 
de ruedas y además tenían mejoras 
para facilitar la estancia de personas 
con discapacidad sensorial. 


En este apartado del Libro Blanco 
se resaltaba que el 45% de los hoteles 


no cumplía ninguno de los estándares 
establecidos. En la actualidad, la con-
cienciación y el trabajo conjunto de 
los diferentes actores sociales, públicos 
y privados, permite que el grado de 
accesibilidad haya aumentado, aun-
que con una gran margen de retos y 
mejoras.


Turismo	rural	en	alza


La tendencia que se tiene desde 
Predif sobre el destino turístico de las 
personas con discapacidad es la exce-
lencia en zonas costeras. Las playas son 
más accesibles que cualquier otro esce-
nario, aunque “el turismo de interior 
está ganando adeptos”. 


La edición de la última guía de 
Predif ha convencido a muchas per-


sonas “por el turismo rural 
de fin de semana y de cua-
tro días. Castilla y León es 
una comunidad ejemplar 
en accesibilidad de aloja-
mientos rurales”. No todas 
las autonomías están con-
cienciadas con esta situa-
ción. “En la actualidad, 
España no llega al 60% en 
turismo accesible, aunque 
debemos de ser referencia 
en Europa para conseguir 
un turismo para todos”, 
admite Sardón.


Trabajar la accesibilidad 
debe de ser un deseo de 
todos. Cualquier informe 
sobre la adaptación de un 
alojamiento reconoce que 
los costes de rehabilitación 
son mínimos y, en el caso 
de construir un nuevo edi-
ficio y adaptarlo a criterios 
accesibles, no representan 
más del 1%. Una casa rural 


accesible lo es para todo tipo de viaje-
ros, con o sin discapacidad. Habrá que 
considerar:
•	Cómo entrar: altura de los umbra-


les, punto más estrecho de las vías 
de acceso y pasillos, inclinación, 
longitud y anchura de las rampas; 
altura de mesas o de peldaños…


•	Dentro de la casa rural: espacios 
para circular en aseos, entre camas, 
asientos, etc.; altura de picaportes 
o interruptores; altura de los asien-
tos, inodoros, duchas, sillas.


•	Cómo salir en caso de emergen-
cia y formación del personal: 
las personas que trabajen en el 
alojamiento deberían tener cono-
cimientos sobre cómo tratar a 
personas con alguna discapacidad 
concreta, además de informar 
correctamente y tener capacidad 
para evacuar, si fuera necesario, a 
las personas con discapacidad.


Destinos	accesibles	para	todos	


ANDALUCÍA
Parque	Nacional	de	Doñana.	
Sendero	“Laguna	del	
Acebuche”


La laguna del Acebuche es uno de 
los mejores enclaves para la observa-
ción de aves, constituyendo un refugio 
fresco en la aridez del territorio. 


Información de interés:
•	Se permite el acceso de perros 


guía y de asistencia
•	Se dispone en el centro de visi-


tantes de información en braille 
y altorrelieve sobre los distintos 
senderos y el parque natural.


•	La senda, de 1,5 km totalmen-
te accesible y llana en su gran 
mayoría, dispone de rótulos que 
señalan el recorrido y otra infor-
mación de interés.
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CANTABRIA
Museo	de	Altamira


El Museo de Altamira explica el 
arte rupestre con pinturas que hicieron 
los hombres hace miles de años en las 
cuevas.


Información de interés:
•	Se puede entrar con perro de 


asistencia.
•	Nadie en el museo sabe la lengua 


de signos para personas sordas.
•	Si tiene discapacidad física o audi-


tiva, se puede participar en todas 
las actividades y visitas.


•	Se puede pedir una silla de ruedas 
o una oruga para silla de ruedas.


•	El museo dispone de un plan para 
personas con discapacidad en caso 
de peligro o emergencia.


CASTILLA-LA	MANCHA
Parque	nacional	de	las	Tablas	
de	Daimiel


Las Tablas de Daimiel son el último 
representante de un ecosistema deno-
minado tablas fluviales, que se forma-
ban a causa de los desbordamientos de 
los ríos en sus tramos medios.


Información de interés: 
•	Se permite el acceso de perros guía 


y de asistencia.
•	Ninguna persona de atención al 


cliente conoce la lengua de signos 
española (LSE). 


•	El itinerario está delimitado a cada 
lado por un bordillo de madera. 


Suelo homogéneo sin huecos ni 
resaltes. Dispone de rótulos que 
señalan el recorrido y otra infor-
mación de interés.


CATALUÑA
Sagrada	Familia.	Barcelona


Es una basílica católica diseñada 
por el arquitecto catalán Antonio 
Gaudí. Según datos de 2011, es el 
monumento más visitado de España, 
con 3,2 millones de visitantes.


Información de interés: 
•	Las personas con discapacidad físi-


ca pueden recorrer toda la basílica, 
pero no pueden subir a las torres.


•	Se puede entrar con perros de asis-
tencia. Si tiene discapacidad audi-
tiva, hay apoyos. Existen bucles 
individuales para poder oír.


•	Hay visitas guiadas para personas 
con discapacidad física. También 
hay audioguías.


•	Existen visitas guiadas y talleres 
para personas con discapacidad 
visual. Hay libros en braille con la 
descripción de la basílica. 


CASTILLA	Y	LEÓN
Crucero	ambiental	del	parque	
natural	del	Lago	de	Sanabria	


Es uno de los lagos más grandes de 
España. El barco en el que se hace el 
recorrido es ecológico. El entorno es 
inmejorable, con varias lagunas disper-
sas por la sierra y cañones demostrati-
vos de la acción glaciar cuaternaria.


Información de interés:
•	Tienen información escrita de la 


actividad adaptada para personas 
con discapacidad.


•	Si tienes discapacidad intelectual, 
puedes participar sin acompañan-
te en el crucero (duración: 1 hora).


•	Una persona con movilidad redu-
cida (PMR) debe realizar la activi-


dad con un acompañante, pese a 
que el catamarán ha sido adapta-
do para personas con movilidad 
reducida.


•	El crucero puede realizarlo una 
persona sorda o con discapacidad 
auditiva de forma autónoma.


GALICIA
Playa	de	Las	Catedrales


Es conocido con este nombre por 
la apariencia de sus acantilados. Sus 
arcos de piedra, las cuevas en la roca y 
su arena fina son lo más característico 
de esta playa que parece emerger de la 
nada. 


Información de interés:
•	Se permite el acceso a perros guía 


y de asistencia.
•	El mirador dispone de una cabina 


de aseo adaptado. 
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•	Existen escaleras que permiten el 
acceso a la playa.


•	Paneles informativos que indican 
la ubicación del estacionamien-
to, un mapa de posición y uno 
descriptivo de la flora y fauna del 
monumento natural.


MADRID
Estadio	Santiago	Bernabéu


El estadio del Real Madrid es uno 
de los complejos deportivos más moder-
nos y visitados del mundo en partidos 
de fútbol y “Tour del Bernabéu”. 


Información de interés:
•	Existen visitas guiadas para perso-


nas con discapacidad.
•	Hay visitas guiadas en lengua de 


signos para personas sordas.
•	Puede pedir una silla de ruedas, si 


lo necesita.


•	Si tienes discapacidad física o 
visual, la entrada es gratuita.


•	El estadio tiene un plan para per-
sonas con discapacidad en caso de 
peligro o emergencia 


CANARIAS
El	Teide.	Tenerife


Es uno de los monumentos geoló-
gicos más espectaculares del mundo. 
El parque nacional del Teide es el par-
que nacional más visitado de Europa 
y el segundo parque nacional más 
visitado del mundo.


Información de interés:
•	Hay una persona en la oficina 


principal del parque nacional de 
atención al visitante, que conoce la 
lengua de signos española.


•	Se permite el acceso de perros 
guía y de asistencia a todos los 
equipamientos e infraestructuras 
del parque.


•	Existe un servicio gratuito de rutas 
a pie guiadas todos los días.


COMUNIDAD	VALENCIANA	
Parque	natural	de	la	Albufera	


Es uno de los humedales costeros 
más representativos de la cuenca medi-
terránea. Es lugar de interés comunita-
rio (LIC) y zona ZEPA.


Información de interés:
•	El mirador es accesible y desde él 


se puede observar la gran varie-
dad de aves que habitan en esta 
reserva.


•	Se organizan visitas guiadas y talle-
res para grupos de personas con o 
sin discapacidad.


PAÍS	VASCO
Reserva	de	la	Biosfera		
de	Urdaibai


Declarada como reserva de la 
biosfera por parte de la Unesco en 


1984, con el objetivo de conservar 
los sistemas naturales, la diversidad 
biológica y el uso racional de los 
recursos. 


Información de interés:
•	Disponen de una silla-carrito de 


ruedas para llevar a los niños con 
movilidad reducida de visita a las 
marismas.


•	Se permite el acceso a perros guía 
y de asistencia.


•	Accesibilidad auditiva. En el inte-
rior del edificio hay rótulos que 
señalan la ubicación de las distin-
tas estancias.


Cómo	elegir	un	destino		
a	tu	medida


EqualitasVitae.com se ha conver-
tido en menos de cuatro meses en el 
portal de turismo accesible referencia 
en España. Izaskun Benito es la crea-
dora de esta iniciativa emprendedora 
y novedosa en nuestro país porque 
“incorpora un buscador que permite 
localizar los hoteles con certificado de 
accesibilidad y toda la oferta accesible 
de ocio y cultura de alrededor”. 


Aunque no es una agencia turís-
tica para contratar viajes, sí es un 
medio para organizar, estructurar y 
asesorar sobre un viaje accesible o 
necesidades y requisitos para dispo-
ner de un alojamiento accesible. Las 
experiencias y las necesidades de cada 
viaje quedan expresadas en un blog 
que comparten todos los usuarios. 


En el primer mes www.equalitas-
vitae.com recibió 25.000 visitas, con 
más de 80 establecimientos cataloga-
dos y 300 recursos turísticos. “Nos 
movemos solo en España porque el 
potencial turístico de nuestro país es 
inmenso, lo que hace falta es promo-
verlo y acercarlo a todos las personas, 
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“La falta de 
accesibilidad 
es la forma 
más sutil de 
discriminación” 
(Yannis 
Vardakastanis, 
presidente del 
Foro Europeo de 
la Discapacidad)
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Turismo	accesible	 sibilidad e información en muchos


para	todos
destinos turísticos de España. 


Fundó www.equalitasvitae.com 
junto a su mujer Izaskun Benito y
posteriormente el blog. Ahora, desde 
su experiencia, asegura que el turis-
mo “más accesible para las personas 
que sufren algún tipo de discapaci-
dad es el de las grandes ciudades por 
las inversiones que se han hecho,


porque no nos olvidemos que habla- aunque las playas también están muy 
mos de turismo para todos”, aunque preparadas”. Una de las primeras
reconoce Benito que están recibiendo experiencias que ha compartido
mucha demanda de información de Francisco con los demás usuarios
personas con discapacidad del resto del blog es el de la superación. Pensó 
de Europa –sobre todo alemanes, bel- que no volvería a conducir, esquiar o 
gas y holandeses– que quieren venir navegar, “pero puedes hacerlo todo, 
a España. “En nuestro país existe incluso un descenso de barranco,
más oferta turística accesible de lo lo único que necesitas son ganas”,
que parece, el problema es que no se asegura. 
sabe encontrar. Hay Comunidades El perfil de personas que partici-
Autónomas que están realizando estu- pan en este blog es muy amplio. Hay 
dios de accesibilidad que debemos gente con paraplejía, con tetraplejía, 
dar a conocer porque es información con polio o simplemente acompa-
muy válida”, concluye. ñantes que quieren viajar, disfrutar


de la naturaleza o de actividades de 
Silleros	viajeros ocio. De momento son trece per-


sonas desde que se presentó el blog 
El lanzamiento de este blog (www. en junio, pero ya tienen el apoyo


sillerosviajeros.com), en el que per- de numerosos bloggers y aventure-
sonas con movilidad reducida com- ros “silleros viajeros”, como Gema
parten experiencia silleras a través de Hassen-Bay, medallista paralímpica
los viajes, lo hizo realidad Francisco de esgrima y una de las pocas españo-
Garrido. Hace nueve años sufrió un las deportistas de élite que ha parti-
accidente que le dejó parapléjico. Pasó cipado en cinco Juegos Paralímpicos 
un año de recuperación y asimilación consecutivos, y Antxon Arza, que
de una nueva vida en la que decidió trabajó como especialista para TVE 
adaptar la realidad a sus deseos. Uno en el programa Al filo de lo imposible. 
de sus placeres es viajar. “Soy un ena-
morado de la geografía española y de Proyectos	para	todos
sus pequeños rincones”. 


El primer viaje en silla de ruedas ‘Proyecto	Icarus’	(Innovative 
fue al valle del Jerte. Una experien- Changes in Air transport Research 
cia para los cinco sentidos... y para for Universally designed Services) 
emprendedores. Francisco comprobó Mejorar el transporte aéreo es el 
en posteriores viajes la falta de acce- objetivo del reciente proyecto euro-


peo “Icarus” (Innovative Changes in 
Air transport Research for Universally 
designed Services). El proyecto que 
lidera la Fundación Once pretende 
mejorar las condiciones y accesibili-
dad de las personas con discapacidad 
en los viajes aéreos. En el empeño de 
que este proyecto sea un éxito están 
empresas como Grupo Fundosa –Vía 
Libre y Technosite–, la Universidad 
Carlos III, la compañía aérea Alitalia 
y la empresa de ingeniería de aviación 
Aeroconseil. 


Mejorar el acceso a los aviones 
para personas con discapacidad es 
un reto, pero también una nece-
sidad para las personas con movi-
lidad reducida y mayores. El pro-
yecto forma parte del programa 
“Facilitando el acceso a los avio-
nes para personas con discapaci-
dad”, que se enmarca dentro del 
VII Programa Marco de la Unión 


Un viaje para una persona con discapacidad debe de prepararse 
con meses de antelación para encontrar hoteles accesibles, 
desplazamientos a medida e infraestructuras diseñadas para todos
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Europea y está subvencionado en 
parte con fondos europeos.


Proyecto	Steep	(Social Tourism 
European Exchange Platform)


El proyecto STEEP (Social Tou-
rism European Exchange Platform), 
enmarcado dentro de la acción pre-
paratoria Calypso de la Comisión, 
y coordinado por la Organización 
Internacional del Turismo Social 
(OITS), busca facilitar intercambios 
transnacionales en temporada baja 
para los grupos objeto definidos: jóve-
nes, séniors, familias con dificultades y 
personas con discapacidad.


El consorcio que llevará a cabo el 
proyecto hasta finales de 2013 está 
formado por la OITS en calidad de 
coordinador y de las entidades cola-
boradoras de los países participantes: 
España, Bélgica, Francia e Italia. Por 
parte española participa Segittur.


Aplicación	TUR4all:	
turismo para todos


Vodafone España, en el marco de 
su programa “Mobile for Good”, lleva 
a los teléfonos móviles la guía “Espacios 
y actividades de ocio y tiempo libre 
accesibles para todas las personas”, gra-
cias a la aplicación gratuita “Turismo 
para todos”, que tendrá información 
sobre más de mil restaurantes, hoteles, 
espacios naturales y de ocio.


TUR4all es una aplicación acce-
sible y gratuita promovida por la 
Fundación Vodafone España con el 
apoyo de Predif y desarrollada por la 
empresa 3G Soluciones Móviles. Esta 
aplicación móvil permite al usuario 
planificar su viaje turístico, ya que 
por medio de un buscador se puede 
acceder a la información de los esta-
blecimientos, por provincia, por cate-
goría y por otros criterios de búsqueda 
avanzados. A través de un sistema de 
geolocalización, denominado “Cerca 
de mí”, la aplicación permite iden-
tificar los establecimientos turísticos 
accesibles más próximos. 


Comprometidos		
con	la	accesibilidad


Como reconoce Santiago More-
no, director general de la Fundación 
Vodafone, “Mobile for Good” es un 
programa común a todas las funda-
ciones del Grupo Vodafone. “Cada 
fundación, en cada país, elige cuál 
es el ámbito de actuación en el que 
la tecnología puede tener un mayor 
impacto. En España, son destinatarios 
de nuestros desarrollos las personas 
con discapacidad. 


Estos “móviles altruistas” se utili-
zan de distinta manera. Por ejemplo, 


a través de nuestros sistemas, nuestra 
fundación en Egipto desarrolla un 
programa fantástico para la erradica-
ción del analfabetismo en ese país”. 


La Fundación Vodafone lleva 
desde 2007 colaborando con Predif 
en mejorar la accesibilidad y el disfru-
te vacacional y de ocio de las personas 
con discapacidad, “desde la integra-
ción plena de todas las personas en 
la sociedad. Y esto pasa, entre otros 
ámbitos, por conseguir un turismo 
accesible porque pensamos que poder 
disfrutar del ocio es un derecho para 
todos”. 


Disfrutar de un turismo de calidad 
en igualdad de condiciones debe de 
ser la consecuencia de un trabajo en 
el que la aplicación Tur4all puede 
ayudar a conseguirlo. Para Santiago 
Moreno, “TUR4all es una aplicación 
gratuita para teléfonos móviles que 
contiene toda la información que se 
ha publicado durante todos estos años 
en las diferentes guías de turismo acce-
sible y cuenta con la ventaja de que la 
información es actualizada de manera 
constante por los técnicos de Predif, 
evitando así que quede obsoleta”. 


La tendencia por un turismo para 
todos pero también de calidad es 
evidente. “El turismo debe orientarse 
hacia la plena prestación de servicios 
para este colectivo. Son muchas las 
personas que en España tienen algún 
tipo de discapacidad, por lo que todos 
debemos hacer lo posible para satisfa-
cer sus necesidades y conseguir una 
plena integración ya que supondrá un 
beneficio para los usuarios, sus fami-
lias, el sector turístico y la sociedad en 
general. Gracias al apoyo de las nue-
vas tecnologías, debemos conseguir 
aumentar la información y la oferta 
turística existente en España”, asegu-
ran desde la Fundación Vodafone.
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Un viaje para una persona con discapacidad debe de prepararse 
con meses de antelación para encontrar hoteles accesibles, 
desplazamientos a medida e infraestructuras diseñadas para todos


“Al amor lo pintan ciego y 
con alas. Ciego para no ver 
los obstáculos y con alas para 
salvarlos” (Jacinto Benavente, 
dramaturgo)
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 A FONDO
Eugenesia y discapacidad: ¿calidad de vida o genocidio?
La eugenesia es un 
procedimiento que permite 
la manipulación genética; 
ha sido legalizado en 
varios países como 
respuesta a los avances 
científicos y la búsqueda 
de mecanismos para 
disminuir la presencia de 
patologías y enfermedades 
en los seres humanos. 
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Desde esta perspec-
tiva, la idea se pre-
senta como inno-
vadora y potencial-
mente correcta. 
Sin embargo, ¿qué 
sucede con aque-
llos caracteres que 


se presentan y que no son considera-
dos como deseables? ¿Qué pasa con 
los embriones o fetos que presentan 
problemas motores, intelectuales o 
mentales?


Desde la antigüedad, la discapa-
cidad ha sido vista como una carga; 
se considera que quien nace con una 
discapacidad está destinado a sobrevi-
vir y no a vivir. Bajo esta consigna se 
ha creado un estigma social alrededor 
no solo de la discapacidad y de la per-


En este artículo se pretenden analizar las implicaciones de la aplicación de técnicas eugené-
sicas en los embriones que presentan una discapacidad y si esta medida es realmente una 
estrategia viable para mejorar la calidad de vida, tanto de la persona como de su familia, 
o si es una forma solapada de genocidio, utilizada para liberar a la sociedad de la respon-
sabilidad que tiene con respecto a la realización de adaptaciones y la creación de entornos 
accesibles. 
Palabras claves: discapacidad, personas con discapacidad, derechos humanos, bioética, eugenesia


RESUMEN
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sona que la porta, sino también sobre 
su familia. Socialmente, se cree que 
las personas con discapacidad llevan 
una vida triste y gris a sus espaldas, su 
presencia hace sufrir a sus familias y 
les priva de realizar las actividades que 
todas y todos desempeñan. 


Por esta razón, son fácilmente con-
siderados sujetos de caridad y puntos 
de referencia cuando se ocupan de 
desarrollar actitudes altruistas en otros 
o exaltar el poder del ser humano, que 
lejos de quedarse en su casa lamentán-
dose sale a la calle a trabajar. Así se 
olvida que trabajar es lo normal, lo que 
corresponde a la persona, y que lo que 
va contra la estructura social es quedar-
se en casa esperando que el otro asuma 
lo que a uno le corresponde.


Desde esta perspectiva, se ha visua-
lizado la discapacidad como un pade-
cimiento o enfermedad que afecta a 
dos poblaciones diferentes: a quienes 
han tenido un accidente o a quienes, 
sean estos o sus familias, han cometi-
do un pecado. Social y culturalmente 
se asume que una discapacidad viene 
acompañada por mayores habilidades 
para sobreponerse a la adversidad, por 
talentos sobrenaturales que tienden a 
compensar las capacidades faltantes y 
un espíritu valiente, lleno de entrega 
y coraje.


 Sin embargo y pese a esto, si se 
pudiera evitar que una persona tuviera 
una discapacidad, el colectivo lo haría. 
La comunidad libraría a la persona y 


a su familia de la pena, el esfuerzo y el 
trabajo que demanda el vivir en una 
sociedad que no está diseñada para 
todas y todos. 


Este proceso de liberación es jus-
tificado desde diversas posiciones, 
posiciones que están estrechamente 
relacionadas con la visión que se ha 
tenido sobre la discapacidad y con las 
implicaciones que se supone esta tiene, 
posiciones que se nutren de juicios 
previos y estereotipos conduciendo a 
una imagen distorsionada tanto de la 
persona como de la discapacidad. 


Es así como, actualmente y gracias 
a los avances científicos, una fami-
lia puede determinar si desea o no 
concluir el período de gestación tras 
enterarse de la presencia de deforma-
ciones u alteraciones en el embrión. La 
familia, especialmente la madre, tiene 
el derecho de interrumpir el embarazo 
si considera que el producto no será el 
esperado, ya sea por su condición de 
salud, por sus características físicas o 
por sus rasgos genéticos. 


Un infante, que anteriormente 
hubiera nacido con alguna discapa-
cidad, ahora puede ser legalmente 
evitado. Obviamente, este plantea-
miento trae consigo una serie de inte-
rrogantes desde el punto de vista ético 
y médico, pues plantea la posibilidad 
de utilizar el aborto terapéutico como 
medida para evitar la discapacidad, 
cuando esta aparece durante el perío-
do prenatal.


Eugenesia y discapacidad: ¿calidad de vida o genocidio?
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ABSTRACT
This article aims to analyze the implications of the implementation of eugenic techniques in 
embryos that have a disability and if this measure is really a viable strategy to improve the 
quality of life for both the individual and their family, or is a insidious form of genocide, used 
to rid society of the responsibility it has with respect to the making of adaptations and the 
creation of accessible environments.
Keywords: disability, person with disability, human rights, bioethics, eugenic
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Por ello, y más allá de establecer el 
por qué o el para qué de la eugenesia 
en embriones que presentan altera-
ciones, el interés de este documento 
se dirige hacia el análisis del impac-
to ético y social que tendría o tiene 
la interrupción de un embarazo, tras 
descubrir, la familia, que el embrión 
presenta una condición que le hará 
portador de una discapacidad.


Discapacidad 
Conceptualización


A nivel teórico, muchas han sido 
las conceptualizaciones que se han 
dado históricamente con referencia al 
término “discapacidad”. En su mayo-
ría, estas han estado relacionadas con 
las implicaciones sociales que tiene la 
falta o deterioro de una estructura cor-
poral o de la función que esta cumple, 
y por ende, con las ayudas que deben 
brindársele a quienes la presentan. 


Desde la década de 1970, la 
Organización Mundial de la Salud 
(OMS), con el objetivo de traspasar 
las barreras de la enfermedad y en bús-
queda de alternativas diferentes para 
términos de origen científico, realizó 
un esfuerzo por lograr un consen-
so a nivel profesional que permitie-
ra definir y clasificar la discapacidad. 
Hasta ese momento, los términos 
utilizados habían sido médicos y en 
el uso cotidiano terminaban siendo 


peyorativos e insultantes para las per-
sonas y sus familias. Esta iniciativa 
tuvo como producto la publicación, en 
1980, de la Clasificación Internacional 
de Deficiencias, Discapacidades y 
Minusvalías (CIDDM).


En este texto, la OMS define la 
discapacidad como la restricción o 
ausencia, debida a una deficiencia, de 
la capacidad para realizar una actividad 
dentro del margen que se considera 
normal para un ser humano (OMS, 
2001). Además, en la CIDDM, se 
establece una clara relación entre defi-


ciencia, discapacidad y minusvalía; en 
donde la deficiencia va a generar una 
discapacidad y la discapacidad va a 
producir una minusvalía. 


Así, la discapacidad, no era otra 
cosa que una dis-capacidad, es decir, la 
falta de la capacidad para realizar algo, 
algo que el resto de las y los integrantes 
del grupo podían hacer sin necesitar 
apoyo y que era, hasta cierto punto, 
considerado vital. Entonces, la falta 
de una capacidad podía influir directa-
mente en el rol que la persona cumplía 
en su comunidad y esto, por ende, 
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Es, generalmente, más sencillo eliminar la condición que ajustarse a vivir con ella  
y a hacer de esta vida una vida digna
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disminuiría el valor que podía tener 
en este colectivo, lo que claramente 
estaría produciendo una minusvalía. 


De esta manera, y bajo un pano-
rama clínico, la discapacidad fue 
analizada y clasificada, así que las 
personas que la presentan también 
fueron analizadas y clasificadas. La 
persona como tal quedaba fuera del 
estudio, ya que primero se era impe-
dido, minusválido o discapacitado 
antes de ser persona. Así fue conce-
bida a nivel social, durante muchos 
años, la discapacidad; años en los 


que se dieron grandes desigualdades 
y se formó un concepto que ha sido 
difícil de modificar. 


La discapacidad era vista como un 
problema propio de la persona, por lo 
que sería necesario rehabilitarla para 
que se incorporara a la sociedad en la 
que había nacido. Es decir, la persona 
necesitaba ser integrada pues se encon-
traba fuera del entorno social, y para 
que esto sucediera se requerían ayudas 
médicas y/o terapéuticas. 


La posterior incorporación de la 
persona con discapacidad a la socie-
dad marcó el inicio del reconocimien-
to de sus capacidades como ser; sin 
embargo, trajo consigo la necesidad 
de romper estereotipos y, por ende, 
emprender una lucha no solo a nivel 
social, sino a nivel legal también. Con 
el paso del tiempo y del conocimiento, 
la visión sobre la discapacidad se ha 
venido transformando, de un enfoque 
asistencialista hacia uno más social, 
fundamentado en la promoción de 
los derechos humanos y la participa-
ción ciudadana de las personas que la 
presentan.


En 2001, tomando en cuenta la 
necesidad de un nuevo planteamiento 
resultado de una construcción sociali-
zada, la OMS publicó la Clasificación 
Internacional del Funcionamiento, de 
la Discapacidad y de la Salud (CIF). 
En ella, esta organización revalora las 
expresiones que se utilizaron hasta la 
fecha e incorpora conceptos, están-
dares y métodos que consideran la 
discapacidad en términos globales, 
relacionándola con una interacción 
multidireccional entre la persona y el 
contexto socio-ambiental en el que se 
desenvuelve (Samaniego, 2006). 


Por otro lado, aclara que la disca-
pacidad engloba tanto las deficiencias 
como las limitaciones en la actividad 


(discapacidades) o las restricciones que 
se den en la participación de la persona 
(minusvalías). 


Desde esta perspectiva, las deficien-
cias son problemas en las funciones o 
estructuras corporales, tales como una 
desviación significativa o una pérdida, 
mientras que las limitaciones en la 
actividad van a ser las dificultades 
para ejecutar acciones o tareas, y las 
restricciones en la participación serán 
los problemas para participar en situa-
ciones vitales (OMS, 2001). Por ello, 
esta nueva conceptualización plantea 
la discapacidad como un fenómeno 
complejo que refleja una interacción 
entre la persona como organismo y las 
características de la sociedad en la que 
vive; sin embargo, esta definición sigue 
guardando como referente el punto de 
vista médico y la necesidad de etique-
tar para así poder clasificar y estudiar 
cada patología.


Actualmente, se ha dado un avance 
hacia la concepción de la discapacidad 
como una situación social, en la que 
esta es considerada como un concepto 
en constante evolución, que es, por así 
decirlo, el “resultado de la interacción 
entre las personas con deficiencias y 
las barreras debidas a la actitud y al 
entorno que evitan su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igual-
dad de condiciones con las demás” 
(Convención sobre los derechos de las 
personas con discapacidad, 2007). 


La discapacidad es asumida, en 
la actualidad, como una condición 
humana, una característica que se 
presenta cuando el entorno no le 
permite a la persona desenvolverse en 
él, poniéndola así en una posición de 
desventaja con respecto al resto del 
colectivo. 


Este cambio conceptual ha dado un 
enfoque que rescata la dignidad huma-
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na como elemento principal y enaltece 
valores como el respeto y la igualdad. 
De esta manera, la persona es ahora 
concebida como persona antes de ser 
considerada “discapacitada”. 


Sin embargo, el cambio a nivel 
social debe reflejarse en el ámbito 
político, económico y cultural, gene-
rando nuevas posiciones teóricas y 
tratando de dejar atrás el concepto de 
discapacidad para encontrarse con un 
término que se adecue en mayor grado 
al contexto y al proceso que se vive. La 
jurisprudencia de la última década ha 
estado impregnada de este proceso; 
por lo que, además de garantizar la 
protección de sus derechos, ha permi-
tido a las personas con discapacidad 
y sus organizaciones tener una mayor 
representación y una participación 
más activa.


El concepto de discapacidad repre-
senta, pues, un paso más hacia la 
ruptura de los esquemas sociales que 
durante tantos años invisibilizaron a 
las personas con discapacidad, pero 
es un paso que debe ser superado y 
mejorado. 


Modelos sociales  
de la discapacidad


La forma en la que las personas 
con discapacidad han sido vistas a 
nivel social ha determinado el trato y 
la posición en la que el grupo, al que 


pertenecen, las ha ubicado. Por ende, 
los derechos y garantías con que han 
contado han estado marcadas por la 
influencia de las percepciones sociales, 
estas a su vez han sido el resultado 
de los procesos históricos que se han 
vivido. Palacios (2008) plantea una 
clasificación que agrupa las formas en 
las que la discapacidad ha sido vista en 
diferentes períodos. La autora propo-
ne una categorización de los modelos 
sociales sobre la discapacidad que se 
divide en tres momentos específicos y 
que permite comprender las razones 
por las que muchas acciones se han 
realizado. Al mismo tiempo, propone 
la necesidad de emprender nuevas 
luchas en este campo.


El primer modelo es de prescin-
dencia. En este modelo se asume que 
las causas que dan origen a la discapa-
cidad son religiosas, es decir, la disca-
pacidad es un castigo de Dios por un 
pecado cometido por los padres o por 
la persona misma. Se parte de la idea 
de que la persona con discapacidad no 
tiene nada que aportar a la sociedad, 
que es un ser improductivo y además 
una carga que deberá ser arrastrada, ya 
sea por sus familiares o por la comuni-
dad. Según la autora, existe una condi-
ción de innecesariedad que caracteriza 
a las personas con discapacidad y las 
margina del grupo social.


Dentro de este modelo se pueden 
encontrar dos submodelos, el sub-
modelo eugenésico y el submodelo 
de marginación. El submodelo euge-
nésico está caracterizado por consi-
derar a la persona con discapacidad 


como un ser cuya vida no merece ser 
vivida. 


Como consecuencia de estas valo-
raciones, y en el caso de detectarse 
discapacidades congénitas, las niñas y 
los niños fueron sometidos al infanti-
cidio. En muchos casos, esto se debió 
a creencias religiosas con respecto al 
origen de su discapacidad. 


Por otro lado, si la discapacidad 
aparecía después del nacimiento, el 
tratamiento era diferente. En este caso 
los gobiernos llegaron a otorgar ayudas 
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para su subsistencia a las personas que 
adquirían una discapacidad a causa de 
las guerras. Quienes no contaban con 
ayuda estatal, no tenían muchas posibi-
lidades para ganarse la vida. 


En muchas situaciones, el ser obje-
to de burla o diversión fue el medio de 
manutención obligatorio. En términos 
generales, podría afirmarse que las 
respuestas sociales, hacia las personas 
con discapacidad, se basaron “en el 
temor y/o la persecución, como con-
secuencia de la creencia acerca de su 


peligrosidad e innecesariedad para el 
desarrollo de la comunidad” (Palacios, 
2008, p. 38). 


Es así que, en una sociedad cons-
truida sobre tales principios, la persona 
con discapacidad quedaba enteramen-
te sometida al Estado. En este sentido, 
el Estado tenía la facultad de evitar 
que sus ciudadanos fuesen deformes 
o deficientes, ya que en esos casos no 
serían provechosos a las necesidades de 
la comunidad, y este era el parámetro, 
la utilidad para la comunidad.


En cuanto al submodelo de mar-
ginación, se tiene que la exclusión 
sería su característica principal, ya que 
las personas con discapacidad fueron 
subestimadas, rechazadas o conside-
radas objeto de compasión. Es decir, 
ya sea por menosprecio o por miedo, 
la exclusión fue la mejor salida y la 
respuesta social que generó mayor 
tranquilidad. 


Durante la Edad Media, las per-
sonas con discapacidad fueron objeto 
de un doble tratamiento. Por un lado, 
el trato humanitario y misericordioso 
que inculcaba la caridad cristiana, y 
por otro un tratamiento cruel y mar-
ginador, consecuencia del miedo y el 
rechazo. En este mismo período, la 
marginación fue consecuencia de la 
caridad, que se plasmó mediante las 
prácticas de la mendicidad, que son 
prácticas que existen aún hoy en día. 


A diferencia de esto, el segundo 
modelo, modelo rehabilitador, marca 
un cambio en las concepciones que 
se tenían sobre el origen de la disca-
pacidad. En este, las causas ya no son 
religiosas, sino científicas. Por ello, las 
personas con discapacidad ya no son 
consideradas inútiles con respecto a las 
necesidades de la comunidad, sino que 
ahora se establece que pueden aportar 
algo, aunque esto se dará en la medida 
en que sean rehabilitadas.


Desde esta visión se considera que 
la persona con discapacidad puede 
resultar rentable a la sociedad, pero 
dicha rentabilidad se encuentra supe-
ditada a su rehabilitación. Por ello, se 
deberán establecer estrategias para pre-
venir la deficiencia y la discapacidad y 
para rehabilitar o habilitar a quienes la 
presentan. Al mismo tiempo, siendo 
las causas de la discapacidad científi-
cas, estas empiezan a ser consideradas 
como modificables. 
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Y se asume la discapacidad como 
una enfermedad, fruto de causas natu-
rales y biológicas, lo que se traduce en 
la posibilidad de mejoramiento de la 
calidad de vida de las personas afec-
tadas. En este punto tomó fuerza el 
enfoque de rehabilitación profesional 
que fue respaldado a nivel mundial 
por la Organización Internacional del 
Trabajo.


Como resultado de la utilización 
de los avances científicos y tratamien-
tos médicos, gran parte de los niños 
y niñas con discapacidad sobreviven 
o tienen una mayor probabilidad de 
supervivencia. Al buscarse en este 
modelo la recuperación de la persona, 
la educación especial se convierte en 
una herramienta ineludible en dicho 
camino de rehabilitación. 


Si bien este modelo produce un 
cambio, las respuestas se basan en una 
actitud paternalista, centrada en la 
persona, especialmente en sus deficien-
cias. Por esto, en el plano social la asis-
tencia y al empleo protegido son casi 
los únicos medios de manutención 
para las personas con discapacidad.


Por otro lado, el tercer modelo o 
modelo social responde a las posicio-
nes que surgieron como producto de 
la centralización de la intervención 
en la persona y la falta de atención al 
contexto en el que ella se desenvuel-
ve. Palacios (2008) explica que, en 
este modelo, “no son las limitaciones 


individuales las raíces del problema, 
sino las limitaciones de la propia 
sociedad… la utilización del término 
social en este caso pretende remarcar 
que las causas que originan la disca-
pacidad no son individuales (de la 
persona afectada), sino sociales, por la 
manera en que se encuentra diseñada 
la sociedad” (p. 103).


A lo anterior, la autora añade que, 
al partir de la premisa de que toda vida 
humana es igualmente digna, desde el 
modelo social se sostiene que el aporte 


que las personas con discapacidad pue-
dan dar a la sociedad se encuentra ínti-
mamente relacionado con la inclusión 
y la aceptación de la diferencia. 


De estos presupuestos se gene-
ran importantes repercusiones en 
las políticas sobre las cuestiones que 
involucren la discapacidad; pues si se 
considera que las causas de la disca-
pacidad son sociales, las soluciones 
no deben apuntar hacia la perso-
na afectada, sino más bien deben 
encontrarse dirigidas hacia la socie-
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dad y hacia el Estado como garante 
del bienestar general. 


Por tanto, la discapacidad, al ser 
entendida como las barreras sociales 
que impiden a las personas el acceso 
en igualdad de oportunidades, se pro-
yecta como una forma de opresión 
que implica limitaciones. Esta perspec-
tiva cuestiona las percepciones tanto 
profesionales como públicas sobre la 
discapacidad y supone mucho más que 
simples cambios en las cuestiones rela-
tivas a la accesibilidad y a los recursos. 


Eugenesia


Etimológicamente, eu-
genesia significa “buen 
nacer”, y ha sido concebi-
da de esta manera durante 
miles de años. Sin embar-
go, y pese a que nada de 
malo puede tener un prin-
cipio que es bueno por de-
finición, el uso que se ha 
dado al mismo ha traído 
consigo la posibilidad de 
erradicar todo aquello que 
no ha nacido bien. 


La eugenesia ha saca-
do a la luz algunas de las 
mayores degeneraciones y 
perversidades de las que 
somos capaces los seres 
humanos, pues esta no 
nombra una realidad que 
existía antes del concep-
to, nombra más bien una 
serie de posibilidades naci-
das del uso de la técnica y 
del quehacer humanos. 


Camps (2002) afirma 
que el referirse al nacer 
bien o mal se había relacio-
nado con lo casual hasta 
que la ciencia desarrolló 


la capacidad de controlar la repro-
ducción humana. Y que, a partir de 
ese momento, la eugenesia ha sido 
entendida como la “aplicación de las 
leyes biológicas de la herencia al per-
feccionamiento de la especie humana” 
(p. 56).


Si bien desde la época de Platón 
se manejaba el concepto de eugenesia, 
no fue hasta 1865 que se retomó el 
término desde el campo de la ciencia, 
gracias al aporte de Sir Francis Galton, 
quien la formuló basándose en el tra-
bajo de su primo, Charles Darwin. 
Desde entonces, la eugenesia ha sido 
considerada como una rama de la 
genética que estudia el mejoramiento 
de las cualidades de la especie humana, 
mediante la manipulación de su geno-
ma; o como diría Camps, se dedica al 
perfeccionamiento de la especie. 


En el ámbito científico, se busca 
la identificación de los componentes 
que permitan la creación de personas 
más sanas y más inteligentes. Lo cual 
fue anteriormente realizado gracias a 
la selección artificial y ahora es logrado 
mediante el diagnóstico prenatal, la 
exploración fetal, la orientación gené-
tica, el control de natalidad, la fecun-
dación in vitro y todos aquellos avances 
que se produzcan desde la ingeniería 
genética. Este proceso de investigación, 
además de lograr lo expuesto, conlleva 
el ahorro de recursos económicos y, 
por supuesto, el alivio de lo que se 
presume puede generar sufrimiento 
humano.


Siguiendo esta línea, Camps (2002) 
comenta la existencia de dos tipos de 
eugenesia: la negativa y la positiva. En 
este sentido, la eugenesia negativa se 
refiere a los procedimientos encami-
nados a corregir los defectos genéti-
cos, mientras que la positiva consiste 
en aquellos procedimientos utilizados 


para evitar o reducir el riesgo de la 
transmisión de patologías hereditarias. 
Entonces, son ejemplos de prácticas de 
eugenesia positiva la selección de game-
tos para evadir enfermedades relacio-
nadas con el sexo, la selección de 
embriones in vitro, el recurso a gametos 
o embriones donados, la ingeniería 
genética o la terapia génica. 


La autora, citando a Hans Jonas, 
agrega que existe la propensión por 
llamar eugenesia negativa al control 
reproductivo que pretende evitar la 
transmisión de genes patógenos o noci-
vos apartando a quienes los portan 
de la acción, y eugenesia positiva a 
la selección genética planificada con 
el objetivo de mejorar la especie. Por 
ello, hace énfasis en la necesidad de 
distinguir claramente el objetivo del 
procedimiento, pues algunos tienen 
fines terapéuticos mientras que otros 
son perfeccionistas, ya que tratan de 
optimizar los caracteres deseables en 
lugar de suprimir los indeseables.


Es así que, a través de la amniocen-
tesis, se propicia la selección de indivi-
duos aptos para cada sociedad y se abre 
la puerta a la erradicación de la existen-
cia de personas que presenten proble-
mas mentales, físicos o psíquicos. Sin 
embargo, el procedimiento medico 
requiere del “consentimiento infor-
mado” de la persona, lo que implica 
dos condiciones: amplia y completa 
información por parte del profesional 
y capacidad de decidir racionalmente, 
es decir, competencia por parte del 
paciente (Rueda y Miranda, 2002).


Con respecto a esto, Fernández 
(2009) menciona que la eugenesia “es 
el verdadero rostro de la aplicación 
biomédica de un paradigma ideoló-
gico autodefinido como progresista, 
que pretende la transformación radical 
de la sociedad occidental desde posi-
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ciones laicistas y utilitaristas” (p. 39). 
Agrega que este procedimiento requie-
re de regulación jurídica como en su 
práctica médica y que en ella se deben 
considerar algunos principios:
•	principio de autonomía: ampara 


la obligación institucional y pro-
fesional de asegurar la libertad de 
decisión y la responsabilidad en 
sus actuaciones; 


•	principio de beneficencia: el cual 
conlleva la obligación de provocar 
siempre un beneficio para la per-
sona, promoviendo sus intereses y 
eliminando los posibles perjuicios; 


•	principio de no maleficencia: con-
siste en abstenerse intencionada-
mente de realizar acciones que 
puedan causar daño o perjudicar 
a otros;


•	principio de justicia: supone aten-
der a cada persona en condiciones 
de igualdad de trato.


De respetarse estos principios, el 
proceso eugenésico sería menos polari-
zado y respondería a las necesidades de 
la persona y no a los ideales políticos y 
económicos de la sociedad.


Marco metodológico 


Se ha efectuado una revisión cuali-
tativa de la literatura existente sobre el 
tema, así como de las investigaciones 
que se han realizado en los últimos 
cinco años. La temática se aborda 


desde dos posiciones, la de la persona 
con discapacidad y la de la comunidad 
científica. El principal participante es 
el componente ético y desde este se 
abordan las implicaciones que el proce-
dimiento tiene y tendrá sobre la pobla-
ción que presenta una discapacidad.


Implicaciones bioéticas  
de la eugenesia 


Antes de hablar sobre las impli-
caciones sociales de la eugenesia, es 
necesario considerar su abordaje desde 
la bioética. En este sentido, la bioética 
lleva a la reflexión acerca de la aplica-
ción, en la vida cotidiana, de los pro-
cedimientos anteriormente señalados, 
desde una visión basada en valores 
como la equidad, la autonomía, el res-
peto y la solidaridad. La bioética se pre-
senta entonces como una herramienta 
para difundir el planteamiento médico 
desde la dignidad de la persona y hacer 
valer su punto de vista.


Ahora bien, en torno a la euge-
nesia como mecanismo para reducir 
la transmisión de patologías heredita-
rias, se puede prever que las personas 
con discapacidad tendrán reacciones 
encontradas al respecto, pues, como 
bien apunta Fernández (2009), “verán 
en la eliminación previa de los embrio-
nes diagnosticados con su propia disca-
pacidad, el ejemplo de que sus mismas 
vidas son consideradas aún, pese a la 
caridad del voluntario, como errores 
de la naturaleza (…) suprimiendo con 
ello su derecho al curso natural de la 
vida” (p. 42).


Al respecto, Hottois (2007) comen-
ta que la aplicación de la eugenesia 
negativa puede llevar a la estandariza-
ción, lo que podría generar la consti-
tución de una sociedad más igualita-


ria. Desde esta posición, la eugenesia 
contribuiría a suprimir la problemática 
surgida por la discriminación, pero, 
para lograr esto, se debe pagar el precio 
de la diversidad y de la libertad. 


De la libertad, pues, pese a que la 
persona puede decidir si continuar o 
interrumpir el embarazo, se teme que 
muchos de los elementos vinculados 
con esta elección sean dictados por los 
ideales, los estereotipos y las normas 
sociales implícitas en cada contexto. 


Con respecto a esto, el autor, 
comenta que se debe distinguir entre 
lo estético y lo ético, pues en “la 
actitud estética hay una tendencia al 
distanciamiento, a la contemplación y 
al goce suspensivo de todo juicio con 
el único provecho del placer, [mien-
tras que desde la ética] los valores y las 
normas morales buscan regular la vida 
social y las relaciones interindividua-
les” (p. 59). 
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Ahora bien, las frases recopiladas 
por Romañach y Arnau (2006) sir-
ven de ejemplo para lo expuesto por 
Hottois, pues reflejan un juicio estético 
cuando refieren que: 
•	“En cuanto a la exposición o crian-


za de los hijos, debe ordenarse que 
no se críe a ninguno defectuoso” 
(Aristóteles).


•	“No parece muy sensato aumen-
tar el consumo futuro de recursos 
limitados permitiendo que aumen-
te el número de niños con defi-
ciencias” (Peter Singer).


•	“Pronto será un pecado que los 
padres tengan hijos que lleven la 
pesada carga de la enfermedad 
genética” (Bob Edwards).


•	“La sociedad podría ser mejor 
si evita el nacimiento de las per-
sonas ciegas y las que tengan 
una grave discapacidad” (Dan. 
W. Brock). 


Desde este encuadre, se hace evi-
dente que tanto nacer como vivir con 
una discapacidad significa tener una 
desventaja social. 


Entonces, Romañach y Arnau 
exteriorizan que existen dos posibles 
soluciones a esta situación. La pri-
mera radica en la eliminación de la 
discapacidad, pues, al no existir, la 
desventaja social desaparece. La segun-
da consiste en la eliminación de la 
desventaja social, de manera que cual-
quier persona con discapacidad pueda 
desenvolverse sin ser discriminada y 
en igualdad de oportunidades. Pero, 
pese a que la segunda propuesta sería 
más equitativa, la primera ha sido 
ampliamente difundida, ya que en 
nuestras comunidades la idea de traer 
al mundo a una persona con disca-
pacidad es un error, pues esto traerá 
consigo una serie de sufrimientos a la 
familia y la propia persona.


Por ello, los autores plantean que 
la opción de evitar el nacimiento de 
personas con discapacidad está con-
templada en muchos países occidenta-
les a través de la Ley del Aborto y de la 
legislación referente a la fecundación 
in vitro (FIV). En cuanto al aborto, 
este suele permitirse en casos en los 
que se advierte la presencia de patolo-
gías no deseadas, en ellos se considera 
terapéutico y legal. La FIV, por contar 
con técnicas combinadas con el aná-
lisis y conocimiento de los genes y su 
influencia en el desarrollo de enfer-
medades, hace que solo se desarrollen 
fecundaciones o embriones viables, es 
decir, aquellos que se consideren gené-
ticamente perfectos. En ambos casos, la 
eugenesia de un embrión con discapa-
cidad es una medida no solo aplicable, 
sino también legal. 


Bajo lo anterior, los autores se ani-
man a señalar que “los medios han ido 
cambiando con el tiempo, pero el fin 
es el mismo, no dejar nacer a personas 
que son diferentes, porque las perci-
bimos como “inferiores”. Así, lamen-
tablemente, escogemos la opción de 
“eliminar la desventaja social”, “elimi-
nando a las propias personas que la 
sufren” asiduamente, en vez de buscar 
las razones de la desventaja social, no 
en nuestros propios genes, cuerpos o 
mentes, sino, más bien, en una caren-
cia por parte de la sociedad misma de 
una infraestructura sociopolítica com-
petente para afrontar la diversidad de 
todas y todos sus miembros” (p. 337).


Por otro lado, cuando se habla de 
intervenciones genéticas se habla de 
seleccionar libremente lo que hasta 
hace poco fue casual, pero quien lo 
elige no es la persona afectada, sino sus 
progenitores. 


En este punto, desde la bioética, se 
plantea el argumento de la autonomía 
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vulnerada, ya que no es posible pre-
guntarle a quien no ha nacido lo que 
desea hacer. 


Por ello, Camps (2002) retoma que 
la libertad humana es el nombre que se 
le da a lo incondicionado, a lo que es 
posible elegir o cambiar, y que, al con-
dicionar los caracteres del futuro ser, se 
pone en duda tanto la libertad como 
la igualdad entre las personas. Pues “la 
identidad de la especie se rompe en la 
medida en que la libertad de elegir un 
plan de vida es más plena y total en 
unos individuos que en otros” (p. 65). 


Por otro lado, es importante 
señalar las particularidades bioéticas 
recogidas en los instrumentos rela-
cionados con esta temática. En este 
punto, el aporte más significativo 
aparece en la Declaración Universal 
sobre el Genoma Humano, dictada 
en la Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia 
y la Cultura (Unesco) en noviembre 
de 1997. 


En esta se hace mención al valor 
del genoma humano, pues se le con-
sidera la unidad fundamental de la 
especie humana y base del reconoci-
miento de su dignidad y su diversidad 
(art. 1). Además, se señala que cada 
persona tiene derecho al respeto de su 
dignidad y sus derechos sin importar 
sus características genéticas (art. 2); por 
lo que nadie puede ser objeto de discri-
minaciones fundadas en dichas carac-


terísticas (art. 6). Por último, establece 
que toda persona debe tener acceso a 
los progresos de la biología, la genética 
y la medicina en materia de genoma 
humano, pero que deben respetarse su 
dignidad y derechos (art. 12).


Ahora bien, otra posición que se 
debe tomar en cuenta es la expresada 
por las personas con discapacidad. Este 
colectivo manifestó a inicios de la déca-
da que “la genética humana representa 
para nosotros una amenaza, porque 
mientras promete la curación o la con-
tención de posibles deficiencias, lo que 
en realidad ofrece actualmente son 
unas pruebas genéticas destinadas a 
detectar características percibidas como 
indeseables (…) Mantener la diversidad 
es tan imprescindible para la humani-
dad como lo es para la vida en su totali-


dad. Nuestras vidas como personas con 
discapacidad proclaman el poder posi-
tivo de la diversidad. Nuestra experien-
cia enriquece a la sociedad” (Disabled 
Peoples International Europe, 2000, 
pp. 04-05). 


Además señalan, con respecto al 
impacto de la genética en la repro-
ducción humana, que la mujer posee 
el derecho para elegir en lo que se 
refiere a sus embarazos. Pero que estas 
elecciones deben realizarse en un con-
texto que: 
•	brinde la información suficiente 


y el asesoramiento genético sea 
dirigido y no informe mal a los 
padres sobre la experiencia de la 
discapacidad;


•	 fortalezca la libre elección elimi-
nando los mitos, los miedos y los 
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estereotipos hacia las personas con 
discapacidad;


•	permita a las mujeres elegir libres 
de la presión social de aceptar las 
pruebas rutinarias;


•	estimule a las mujeres a continuar 
con un embarazo sabiendo que 
traerán a su hijo(a) a una sociedad 
que les da la bienvenida y que les 
proporciona los sistemas de apoyo 
necesarios. 


¿Eugenesia o genocidio?


Como se ha anotado, las prácti-
cas eugenésicas son un mecanismo 
para evitar o disminuir la presencia 
de ciertas patologías y para mejo-
rar las características de la especie 
humana. Sin embargo, estas tienen 


poco de neutrales, pues, al fin y al 
cabo, incrementan la discriminación 
hacia colectivos determinados, por 
considerarlos deficientes, enfermos o 
imperfectos. 


Entonces, al hablar de eugenesia, 
se incluye indirectamente el término 
“discriminación” en la misma conver-
sación, y esto sucede, casi siempre, en 
un sentido crítico y negativo. Por lo 
que de la discusión bioética sobre la 
eugenesia suelen surgir cuestionamien-
tos referentes a la segregación y por 
ende a la exclusión. 


La exclusión vendría a ser en 
este contexto, como plantea Hottois 
(2007), una consecuencia de la aseve-
ración excesiva de las diferencias desde 
una perspectiva individualista extrema, 
pues de esta manera se hace a un lado, 
consciente o inconscientemente, toda 
referencia a los valores propios de los 
seres humanos, valores que han sido 
promulgados universalmente. 


Por ello, los criterios que motivan 
la discriminación, ya sea por razones 
lógicas, objetivas o morales, han de 
ser considerados injustificables, pues 
nada justifica la eliminación con-
secuente de un grupo, es decir, su 
genocidio, solo por considerar sus 
características físicas o psicológicas no 
deseables. 


Entonces, en este ámbito de acción, 
nos encontramos con varias afirmacio-
nes utilizadas para justificar la realiza-
ción de procedimientos eugenésicos. 
Fernández (2009) expone que estas 
prácticas son realizadas tomando en 
cuenta tres razones: la libertad de elec-
ción, la calidad de vida y la vida digna. 
Sin embargo, cada una de estas ha sido 
enfocada desde una única perspectiva, 
de forma que pueda ser utilizada en 
favor de la actividad y de intereses 
particulares. 


Es así que mediante la libertad de 
elección se exalta la capacidad de la per-
sona para usar el libre albedrío, en su 
vida y en la de quienes pueda procrear, 
mas se obvian todas aquellas presiones 
y condiciones sociales, intelectuales y 
psicológicas que se implican en cada 
elección y que de alguna forma llegan a 
condicionarla. 


 En cuanto a la calidad de vida, bajo 
esta se argumenta todo aquello que 
permita alcanzar el estándar de vida 
que la sociedad establece, sin tomar 
en cuenta las posibilidades reales de 
cumplir con esa expectativa y las impli-
caciones de la misma. 


Así también, se presenta la vida 
digna como una elaboración ideoló-
gica mediante la cual se puede deter-
minar qué tipo de vida es decente; 
para ello se toma en cuenta la edad, el 
nivel de funcionamiento, los recursos 
económicos y sociales que posea la 
persona. Estos elementos sirven de 
insumo en el establecimiento de los 
criterios de idoneidad que se aplican 
para juzgar la funcionalidad de una 
vida y que a la vez permiten desecharla 
o preservarla. Sin embargo, no debe-
rían ser definitivos, no deberían ser 
el todo.


En lo anterior se pueden encontrar 
los justificantes sociales que fomen-
tan la práctica de la eugenesia, como 
herramienta para mejorar la calidad 
de vida y para dignificarla; pero estos 
son justificantes que el colectivo ha 
decidido aceptar, en primer lugar, por 
temor y, en segundo, por desconoci-
miento. 


En este sentido, la eugenesia no es 
más que un ejemplo de los problemas 
que plantea el uso de la tecnología, 
aplicada a la genética en este caso, en 
relación con las concepciones y prejui-
cios sociales de un grupo en particular. 


La discapacidad no es más que una característica de la persona, 
es como su tamaño, su color de piel o su peso
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Estas concepciones sociales van a gene-
rar en cada persona una imagen de los 
demás, del “otro”, y ella restringirá las 
decisiones que se tomen. 


Por ello, la libertad de elección 
debe ir acompañada de información 
y formación, elementos necesarios 
para que este proceso sea autónomo 
y tan objetivo como sea posible. 
Llegado este punto, se respalda lo 
aportado por Camps (2002) cuan-
do señala que “las fronteras de la 
autonomía humana no se sustentan 
en cimientos ontológicos, sino en 
diálogos y consensos democráticos 
sobre el sentido que queremos dar a 
la humanidad y el tipo de sociedad 
que entre todos estamos dispuestos 
a soportar y construir. La acción 
moral no es solo la acción libre, sino 
la acción responsable, y es hacia el 
sentido de la responsabilidad hacia 
donde debemos dirigir el discurso 
ético” (p. 56).


Por lo tanto, el objetivo no es limi-
tar el libre albedrío, sino convertirlo 
en un acto responsable, pues la euge-
nesia no debería tratar de suprimir 
caracteres hereditarios indeseables, 
sino debería optimizar los deseables. 
Esto ya que las características de lo 
patológico o no deseable no son está-
ticas, estas cambian con el tiempo y 
según las necesidades, preferencias, 
intereses económicos o el nivel de 
bienestar social que se desea alcanzar. 


No se puede obviar que las enfer-
medades aumentan al mismo ritmo 
que lo hace la capacidad humana de 
curarlas, por ello la lucha debe ir en 
pro de mejorar los caracteres anhela-
dos y así propiciar una expectativa de 
vida más sana.


Debemos recordar que la con-
dición humana es maleable y trans-
formable, pero no por ello debe ser 
convertida en su contrario: lo inhu-
mano. Como diría Camps (2002), 
“lo que nos hace falta es un criterio 
de humanidad que sirva de pauta 
para distinguir las manipulaciones 
genéticas aceptables de las que no lo 
son” (p. 70). 


Mas a esto podemos responder 
que el criterio ya lo había aportado 
Kant al definir la dignidad como una 
característica propia del ser humano, 
ya que este es un fin en sí mismo y 
no un medio. Posteriormente, Hans 
Jonas aportaría otros elementos a 
esta afirmación y establecería la con-
veniencia de considerar en el proceso 
de toma de decisiones el futuro de la 
integridad de la persona. Entonces, 
no nos faltan criterios humanizantes, 
nos faltan las agallas para ponerlos 
en práctica y ajustarnos a las conse-
cuencias de nuestras decisiones. 


Entonces, la eugenesia no es en 
sí un mal, el mal está en las razones 
que justifican la elección realizada. 
Interrumpir un embarazo tras recibir 
la noticia de que el embrión presenta 
algún tipo de discapacidad debe ser 
la réplica a un motivo mayor que la 
propia discapacidad. 


Pues la posibilidad o imposibili-
dad de ejercer el derecho a la vida no 
debe responder a prejuicios sociales 
y valoraciones discriminatorias, con-
trarías a la dignidad y al paradigma 
social que se persigue. Paradigma 


que rescata la igual protección e 
igual consideración, tratamiento y 
valoración de la vida de las personas 
con discapacidad. Situación que a 
nivel legal debería visualizarse como 
la obligación de que si un Estado 
permite el aborto, lo permita de 
igual modo cuando el feto tenga o 
no discapacidad; y que si lo prohíbe, 
lo prohíba de igual forma cuando la 
persona por nacer tenga o no disca-
pacidad.


Conclusiones


Posterior al análisis de las implica-
ciones éticas y sociales de las prácticas 
eugenésicas en poblaciones vulnera-
bles, como lo son las personas con 
discapacidad, la principal conclusión a 
la que se puede llegar no es nueva. Fue 
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expuesta por Kant muchos años atrás 
y se resume así: “Actúa de tal manera 
que trates a la humanidad, tanto en 
tu persona como en la persona de 
cualquier otro, siempre como un fin 
y nunca únicamente como un medio” 
(Camps, 2002, p. 60). 


De esta manera, el principio for-
mulado por Kant viene a convertirse 
en el punto de partida para determinar 
la justicia o la injusticia de los proce-
dimientos eugenésicos o de cualquier 
otra manipulación que se realice con 
seres humanos. 


Entonces, bajo este principio, la 
eugenesia vendría a ser un procedi-
miento contrario a la dignidad de la 
persona, una técnica que pone al ser 
humano en posición de medio y no de 
fin en sí mismo. No hay que olvidar 
que el procedimiento, como tal, está 


libre de juicios; las valoraciones sobre 
el bien y el mal, así como el uso que 
se le da a esta práctica, no son parte de 
la misma, son producto de las ideas y 
expectativas que maneja una comuni-
dad determinada. 


Por ello, la eugenesia en embriones 
que presentan una discapacidad no 
es más que una respuesta a la imagen 
que ese colectivo tiene sobre la disca-
pacidad, es una manifestación de los 
prejuicios que se manejan y, por ende, 
un mecanismo para erradicarlos. 


La eugenesia de la discapacidad se 
presenta como una fácil salida ante 
las necesidades de realizar los cambios 
que despliega la inclusión de una 
persona con discapacidad en la socie-
dad. Es, generalmente, más sencillo 
eliminar la condición que ajustarse 
a vivir con ella y a hacer de esta vida 
una vida digna.


Sin embargo, cuando la manipu-
lación es inevitable, el respeto al otro, 
a su dignidad, se presenta mediante 
la solicitud de su autorización, de su 
consentimiento, ya sea en función de 
sí mismo o de su descendencia. 


Se debe rescatar que el consen-
timiento o la negación de la auto-
rización debe ser producto de una 
reflexión, del análisis exhaustivo de 
todas las posibilidades y de las impli-
caciones de estas. Debe ir aunado a 
procesos de búsqueda de información 
y formación que desmitifiquen los 
supuestos socialmente aceptados y 
manejados. 


La decisión que se tome sobre los 
cimientos del prejuicio o del estereoti-
po es una manifestación de actitudes 
discriminatorias. La libertad de elec-
ción no puede estar condicionada a 
la imagen que el colectivo ha creado 
de ciertos grupos y esto, a su vez, no 
puede llevar a la persona a utilizar esta 


creación social como insumo básico 
en su selección de opciones. En este 
sentido, los valores y principios éticos 
adquieren relevancia y pueden ser 
una herramienta valiosa que ayude a 
los profesionales a revisar su quehacer 
y propiciar el cambio de actitudes que 
ello requiere, al tiempo que permiten 
a la persona decidir sobre una base 
sólida de postulados morales. 


Con respecto a lo mencionado, es 
importante señalar lo expuesto por 
Romañach y Arnau (2006), cuando 
señalan que si la ciencia pretende 
ir por el buen camino, desde un 
enfoque ético, no debe traspasar sus 
propios límites. Es así que, en materia 
de bioética y de eugenesia, la ciencia 
debe tener presente que su principal 
función consiste en estar al servicio 
del ser humano, preservando su dig-
nidad así como su calidad de vida. 
Y esto ha de aplicarse tanto para 
quienes estamos ahora, como para 
quienes aún no han nacido, para las 
generaciones futuras. 


Por ello, interrumpir un embarazo 
tras conocer que el embrión presenta 
discapacidad no es una medida acep-
table. Lo justo sería plantear políticas 
en contra o a favor del aborto sin 
que en ellas medie la condición de 
discapacidad. 


Entonces, como anteriormente se 
señaló, si un Estado permite el aborto, 
debe permitirlo de igual forma cuan-
do el feto tenga o no discapacidad; 
y que si lo prohíbe, debe prohibirlo 
de igual manera cuando la persona 
por nacer tenga o no discapacidad. 
La discapacidad no es más que una 
característica de la persona, es como 
su tamaño, su color de piel o su peso. 
Verla de otra manera solo puede con-
vertir las prácticas eugenésicas en una 
especie de genocidio.
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 A FONDO
La habitación de los pictogramas
Para las personas que no 
comprenden del todo las 
normas sociales, la intención 
de las cosas o el lenguaje 
verbal, es más sencillo el 
apoyo en una estructura de 
dibujos: los pictogramas. 
Además se evidencia, tras 
los últimos estudios, que el 
sentido visual es el mejor 
preservado en las personas 
con trastornos del espectro 
del autismo (TEA).
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En “La habitación de los pictogramas”, las personas con trastorno del espectro autista (TEA) aprenden mientras se divierten. En la imagen de la derecha, en la 
actividad “Sopa de posturas”, se trabaja sobre la limitación y la comunicación


Una herramienta de comunicación alternativa


Fundación Orange


Los pictogramas se han con-
vertido en uno de los siste-
mas de comunicación alter-
nativa que con más frecuen-
cia se utiliza en la comuni-
cación con las personas con 
trastornos del espectro del 
autismo (TEA). Se pueden 


utilizar tanto para comprender el entor-
no que les rodea, como para organizar 
su espacio o su tiempo mediante una 
agenda de actividades, y también para 
comunicarse con los demás señalando 
lo que desean para pedir algo. 


La mayoría de las personas con 
TEA pueden aprender a utilizar los 
pictogramas correctamente, pero hay 


ocasiones en que no entienden sus 
significados. En los pictogramas es fre-
cuente la representación de personas 
realizando acciones. Por ejemplo, el 
pictograma de “beber agua” se repre-
senta con una persona (un muñeco) 
que realiza esa acción de llevarse un 
vaso a la boca. 


Cualquier cambio en el pictograma, 
aunque sea mínimo, como el grosor 
del dibujo o el color del fondo, pueden 
hacer que este ya no les sea reconocible 
e incluso puedan interpretarlo como 
algo totalmente diferente que requiera 
un nuevo aprendizaje. Es muy difícil 
conocer cómo perciben las personas con 
autismo estas representaciones gráficas.


Comprensión y aprendizaje


“Pictogram Room” (“La habitación 
de los pictogramas”) es un proyecto 
nacido de la colaboración del Grupo 
de Autismo del Instituto de Robótica 
de la Universidad de Valencia y la 
Fundación Orange para, de una forma 
lúdica y entretenida, avanzar en áreas 
clave del desarrollo.


La percepción de la figura humana 
es esencial para la comprensión y el 
aprendizaje pero, y esto es sobrada-
mente conocido por los expertos en la 
materia, no se percibe de igual manera 
por todos los niños o adultos con 
TEA. Al igual que hay muchos niños 


Aprender jugando. Esto es lo que ofrece «Pictogram Room», una aplicación que se puede 
descargar gratuitamente en Internet y que ofrece un conjunto de videojuegos educativos para 
niños y adultos con trastornos del espectro del autismo. Es un lugar lúdico donde nos conver-
timos, desde que damos el primer paso, en los únicos protagonistas que juegan y aprenden 
frente a un espejo.
Palabras clave: pictograma, autismo, videojuegos, educación, lenguaje corporal


RESUMEN


50







que, desde pequeños, dedican horas 
a mirarse al espejo probando muecas 
o ensayando comportamientos (que 
posteriormente repetirán en distintos 
contextos sociales como su propio len-
guaje corporal), hay otros que prefie-
ren distintas formas de comunicación 
y esto no debe suponer una barrera.


¿Qué es “La habitación de los 
pictogramas”?


Es una puerta abierta a la comuni-
cación a través de un espejo virtual en 
el que nos vemos reflejados o converti-
dos en un pictograma que imita nues-
tros movimientos. Nos va a ayudar a 


conocer las diferentes partes de nues-
tro propio cuerpo, a realizar diversas 
posturas, a coordinar movimientos, a 
jugar… En definitiva: aprender jugan-
do, esto es lo que ofrece “Pictogram 
Room”, una aplicación que se puede 
descargar gratuitamente en Internet y 
que ofrece un conjunto de videojuegos 
educativos para niños y adultos con 
trastornos del espectro del autismo. Es 
un lugar lúdico donde nos converti-
mos, desde que damos el primer paso, 
en los únicos protagonistas que juegan 
y aprenden frente a un espejo.


La aplicación es una de las prime-
ras incursiones en el uso de tecnolo-
gías de realidad aumentada para la 


intervención educativa en autismo, 
y es, asimismo, el primer videojue-
go para niños con TEA desarrollado 
utilizando la tecnología del sensor 
Kinect para Xbox de Microsoft. Con 
esta herramienta, el jugador o juga-
dores pueden interactuar adecuada-
mente sin necesidad de vestir o portar 
ningún tipo de dispositivo, lo que 
supone otra bondad más de este tipo 
de sistemas. “La habitación de los 
pictogramas” permite jugar con un 
jugador (alumno) o dos jugadores (dos 
alumnos o alumno y educador). Con 
el fin de tener una estructura predeci-
ble, todos los juegos siguen un mismo 
formato y en todos ellos el educador 
ha de asistir al participante, además de 
poder actuar también como jugador.


La posibilidad de usar pictogramas 
superpuestos sobre objetos reales sirve 
de gran ayuda a las personas con TEA 
para comprobar la conexión entre su 
imagen real y su pictograma. Este uso 
ha demostrado que puede ayudar a las 
personas con autismo a ver y entender 
esa conexión.


En “La habitación de los picto-
gramas”, las personas con trastorno 
del espectro autista (TEA) aprenden 
mientras se divierten, ya que las activi-
dades han sido concebidas como jue-
gos que les ayudarán a conseguir un 
mayor control en aspectos relativos a 
la comunicación, fijar la atención, tra-
bajar en el conocimiento de su propio 
cuerpo y en la imitación. Mediante 
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En “La habitación de los pictogramas”, las personas con trastorno del espectro autista (TEA) aprenden mientras se divierten. En la imagen de la derecha, en la 
actividad “Sopa de posturas”, se trabaja sobre la limitación y la comunicación


ABSTRACT
Learn by playing. This is what gives «Pictogram Room», an application which you can down-
load for free on the Internet and that offers a suite of educational games for children and 
adults with autism spectrum disorders. It is a fun place where we become, since we are taking 
the first step in unique performers who play and learn in a mirror. 
Key words: body language, education, video games, pictogram, autism
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apoyos visuales y musicales, el niño o 
el adulto centran su atención en dife-
rentes elementos que variarán según el 
movimiento de su cuerpo y que identi-
ficarán como fuente de diversión. 


Percepción del lenguaje corporal


Las dificultades en la comprensión 
del lenguaje corporal, la atención con-
junta o la imitación son habilidades 
fundamentales para el desarrollo del 
niño con TEA que se pueden practicar 
como un juego en “La habitación de 
los pictogramas”. La percepción del 
lenguaje corporal junto con la infor-
mación no verbal son diferentes en las 
personas con autismo, pues muchas 
de ellas tienen dificultades a la hora 
de utilizar gestos expresivos o incluso 
gestos instrumentales como «señalar».


De esta manera se puede trabajar 
desde la representación visual más real 
y directa hasta llegar a una concepción 
más icónica que permite abordar con-
ceptos abstractos.


Los ejercicios de “Pictogram 
Room” se realizan en distintas etapas: 
•	El reflejo de uno mismo en la pan-


talla, como en un espejo.
•	El reflejo en la pantalla con un 


pictograma (muñeco) superpuesto 
sobre la imagen.


•	Visión solo de un pictograma 
(muñeco) que simula los movi-
mientos del jugador.


Cuenta inicialmente con cuarenta 
videojuegos que han sido diseñados 
para enseñar habilidades básicas en 
las que aprovechar sus puntos fuer-
tes. El marcado carácter visual de los 
juegos, la música y el uso del propio 
cuerpo son las herramientas que darán 
respuesta a las necesidades educativas 
de las personas con TEA, y para las 
que hasta ahora había sido muy difícil 
intervenir. Recientemente, durante el 
mes de julio, se presentó el proyecto en 
el primer Congreso Internacional de 
Valencia, los días 6 a 8 de julio.


El sistema es muy sencillo. Bási-
camente se trata de una cámara que 
proyecta la imagen del niño en una 
pantalla, aumentándola con una serie 
de elementos visuales o musicales que 
servirán para guiar su aprendizaje. 


Las actividades se pueden progra-


mar para uno o dos jugadores y están 
agrupadas en cinco grupos diferentes 
con cuatro actividades relacionadas 
con el objetivo de cada una. La forma 
de iniciar el juego siempre es la misma: 
dar un paso adelante a través de una 
puerta y entrar…


Las actividades van acompañadas 
de un indicador de progreso en forma 
de bolitas que se van acumulando, 
situado en la zona superior de la 
pantalla. Cada jugador lo tiene de un 
color personalizado de acuerdo a sus 
preferencias y, una vez completado 
el ejercicio, se añadirá una bola más 
al marcador. Así la evaluación de la 
prueba y la cantidad de actividades 
restantes por superar queda represen-
tada de manera explícita, lo que supo-
ne una ayuda visual estable y, por lo 
tanto, predecible para cada jugador. 


A FONDO
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Las actividades van acompañadas de un indicador de progreso en forma 
de bolitas que se van acumulando, situado en la zona superior de la pantalla
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El programa es de descarga gratui- Juegos
ta, compatible con ordenadores perso-
nales con Windows 7, y requiere del En la actualidad hay disponibles 
uso del sensor Kinect para Xbox de dos conjuntos de videojuegos que van 
Microsoft. Se puede descargar desde destinados a trabajar aspectos del desa-
la web de “Pictogram Room” (http:// rrollo del niño. Uno es sobre el cuerpo 
www.pictogramas.org/). y el otro sobre las posturas. Algunos 


Para el uso de esta herramienta juegos son personalizables para adap-
se debe contar con un espacio de al tarlos a las preferencias del usuario 
menos 3 × 3 metros enfrente de un en términos de capacidades, ritmo de 
proyector o pantalla donde se van a aprendizaje, colores y canciones prefe-
visualizar las imágenes. ridas. En todos los juegos el educador 


“Pictogram Room” ha contado ha de asistir al participante, además 
con el apoyo del Plan Avanza del de asumir también su función dentro 
Ministerio de Industria, Comercio y del juego, en el que puede participar 
Turismo. También han participado compitiendo o cooperando.
en su desarrollo la Universidad de Ejemplos de las actividades que 
Birmingham, la Universidad Pompeu pueden desarrollarse en los juegos 
Fabra, la Fundación Adapta, la “frente al espejo” son el grupo de ejer-
Fundación Mira’m y las Asociaciones cicios para trabajar el cuerpo a través 
Autismo Burgos y Autismo Ávila. de las relaciones causa-efecto entre el 


movimiento espacial con producción 
de música y efectos visuales; acti-
vidades para aprender la relación 
causa-efecto entre el movimiento 
de la mano y la reproducción de 
música y vídeo; juegos para apren-
der a identificar la imagen propia y 
a diferenciarla de la de los demás; 
actividades para aprender a reco-
nocer e identificar una representa-
ción pictográfica de uno mismo y 
a diferenciarla de la de los demás. 
La actividad “Tocar” trabaja en la 
orientación del alumno hacia una 
parte de su cuerpo: sus manos. 


En el módulo “Sobre las posturas” 
se trabajará sobre la imitación y la 
comunicación. Se pretende ir avan-
zando cada vez más en que el jugador 
adquiera mayor conciencia sobre su 
propio cuerpo y aprenda a diferenciar 
entre diversas posturas según las vaya 
adoptando. En la actividad “Sopa de 
posturas”, el jugador deberá identificar 
una postura determinada entre varias 
opciones dadas. Primero se trabajará 
en el aspecto de “recordar la postura” 
y posteriormente “encontrar la pos-
tura”.


O en la actividad “Encajes”, en 
la que el alumno ha de adaptar su 
postura corporal para encajarla den-
tro de diversas formas geométricas.


El uso de esta herramienta por 
padres o profesionales servirá de 
ayuda, a todos aquellos niños o 
adultos con TEA, para aprender a 
procesar el lenguaje corporal y per-
cibir y procesar adecuadamente las 
figuras humanas, aspecto que juega 
un papel central en sus dificultades 
de comunicación no verbal (sin 
palabras) y en sus respuestas socia-
les ante este tipo de estímulos; en 
definitiva, a ampliar sus recursos en 
materia de comunicación.
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En la actividad “Sopa de posturas”, el jugador deberá identificar una postura 
determinada entre varias opciones dadas


El uso de esta herramienta por padres o profesionales servirá de ayuda para 
ampliar los recursos en materia de comunicación
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La experiencia del Portal Aragonés ARASAAC


Comunicación aumentativa y alternativa
Podríamos definir 
la comunicación 
aumentativa y 
alternativa como el 
conjunto de recursos, 
métodos y estrategias 
mediante las que una 
persona con dificultades 
en el habla o con 
ausencia de lenguaje 
puede comunicarse 
e interactuar con su 
entorno más inmediato. 


Hablaremos de comu-
nicación aumentati-
va cuando estos re-
cursos son comple-
mentarios al habla 
que presenta el 
usuario, y de comu-
nicación alternativa 


cuando la sustituyen, por ausencia o 
ininteligibilidad manifiesta de esta.


Normalmente, los sistemas más 
utilizados como sistemas de comuni-
cación aumentativa y alternativa son 
la lengua de signos española, la escri-
tura y los pictogramas. Estos últimos 
consisten en dibujos convencionales 
que representan esquemáticamen-
te personas, objetos, acciones, etc., 


habituales en nuestra comunicación 
espontánea. Los pictogramas pueden 
utilizarse de forma individual o con-
juntamente, elaborando tableros y 
cuadernos para lograr que el usuario 
se comunique de manera funcional y 
pueda expresar sus deseos, necesida-
des, sentimientos e ideas.


 
Nacimiento del portal  
ARASAAC 


Hace ya más de cuatro años, el 
Centro de Educación Especial Albo-
rada de Zaragoza comenzó a partici-
par y colaborar en experiencias de 
innovación e investigación, junto con 
distintos departamentos de Ingeniería 


del Centro Politécnico Superior de 
la Universidad de Zaragoza, para el 
diseño y elaboración de recursos y 
ayudas técnicas relacionadas con la 
comunicación y la autonomía perso-
nal y social de sus alumnos.


A través de esta colaboración, 
surgieron distintas ayudas técnicas y 
aplicaciones, como el Proyecto TICO 
(http://www.proyectotico.com) y el 
Proyecto Comunica (http://www.
vocaliza.es/), que requerían de la 
incorporación de un catálogo de pic-
togramas que complementaran su 
funcionalidad. Como la premisa prin-
cipal de estas dos aplicaciones era y es 
que sean ayudas de libre distribución, 
los pictogramas que se incorporaran 


Diferentes tipos de pictogramas


El Portal Aragonés de la Comunicación Aumentativa y Alternativa (ARASAAC) es el escaparate en 
el que todos aquellos profesionales, familias y usuarios pueden tener acceso a los recursos, mate-
riales y pictogramas que ofrecemos. Desde un primer momento, se vio la necesidad de publicar y 
hacer accesibles todos los recursos elaborados a través de un portal abierto a todo el mundo. En 
la actualidad seguimos trabajando en ampliar las traducciones a otros idiomas, como alemán, 
polaco o italiano, con la colaboración de personas voluntarias de estos propios países que tienen 
un conocimiento idóneo del idioma.
Palabras clave: comunicación aumentativa y alternativa, pictogramas, dificultades en el habla
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a ambas debían reunir las mismas 
características. 


Esta necesidad fue planteada al 
Departamento de Educación del 
Gobierno de Aragón y se inició un 
estudio prospectivo del “mercado” 
y de las alternativas existentes para 
cubrir esta. El alto coste de las licen-
cias para la incorporación de sistemas 
pictográficos comerciales y la ausencia 
de un sistema pictográfico de libre 
uso que satisficiera las necesidades 
planteadas llevó a tomar la decisión 
de elaborar un sistema pictográfico 
propio que, apoyado en una licencia 
Creative Commons, fuera accesible 
de modo universal y gratuito.


Desde un primer momento, el 
Departamento fue receptivo no solo a 
la necesidad planteada para estos dos 
programas concretos, sino también 
al hecho de que muchas personas 
requerían de un sistema pictográfico 
para comunicarse y que este debía ser 
un derecho universal del que pudie-
ran disfrutar los usuarios sin un coste 
adicional.


Teniendo claras estas motivacio-
nes, el Centro Aragonés de Tecnolo-
gías para la Educación (CATEDU), 
con la financiación del Departamento 
de Industria y Tecnología del Gobier-
no de Aragón, asesores del propio 
CATEDU y profesionales del CPEE 
Alborada, pusieron en marcha un 
grupo de trabajo inicial cuya prime-
ra labor fue convocar un concurso 


público de diseñadores, en el cual fue 
elegido Sergio Palao. 


Otro de los objetivos iniciales fue 
la creación de corpus semántico bási-
co (alrededor de mil palabras) que 
sirviera de soporte e instrumento faci-
litador de los procesos de comunica-
ción, a aquellas personas dependien-
tes que demandaran apoyo gráfico o 
visual en sus procesos de interacción 
con el entorno, tanto en el ámbito de 
la discapacidad, hospitalario, geriátri-
co o intercultural.


Accesibilidad a los recursos


El Portal Aragonés de la Comu-
nicación Aumentativa y Alternativa 
(ARASAAC) es el escaparate en el que 
todos aquellos profesionales, familias 
y usuarios pueden tener acceso a los 
recursos, materiales y pictogramas que 
ofrecemos. 


Desde un primer momento, se vio 
necesaria la necesidad de publicar y 
hacer accesibles todos los recursos ela-
borados a través de un portal abierto 
a todo el mundo.


Este portal, con el fin de ser lo 
más accesible y usable posible, pasó 
por un examen del Laboratorio de 
Usabilidad de Walqa (Huesca), tras el 
cual obtuvo su validación AA de acce-
sibilidad y la garantía de ser usable.


La vocación de hacer los recursos 
accesibles a usuarios y profesionales 
de dentro y fuera de España nos llevó 


a ofrecer el portal traducido a inglés, 
francés, portugués, portugués de Bra-
sil o rumano. 


En la actualidad seguimos traba-
jando en ampliar las traducciones a 
otros idiomas, como alemán, polaco 
o italiano, con la colaboración de 
personas voluntarias de estos propios 
países que tienen un conocimiento 
idóneo del idioma.


Financiación


ARASAAC es financiado por el 
Departamento de Industria e Inno-
vación del Gobierno de Aragón y 
forma parte del Plan de Actuaciones 
del Centro Aragonés de Tecnolo-
gías para la Educación (CATEDU), 
centro dependiente del Departa-
mento de Educación, Universidad, 
Cultura y Deporte del Gobierno de 
Aragón. 


Es, por tanto, un proyecto del 
Gobierno de Aragón en el que se 
encuentran implicados dos departa-
mentos, el de Educación, Univer-
sidad, Cultura y Deporte, del que 
forma parte el personal de CATEDU 
que coordina el proyecto y los profe-
sionales de centros de educación espe-
cial que colaboran, y el Departamento 
de Industria e Innovación, que aporta 
la financiación para el desarrollo de 
los trabajos de diseño de los picto-
gramas, locuciones, lengua de signos, 
traducciones...


Comunicación aumentativa y alternativa


personalAutonomía


ABSTRACT
Aragon’s Portal of Augmentative Communication and Alternative (ARASAAC) is the showcase in 
which all those professionals, families and users can access the resources, materials, and glyphs 
that we offer. From the outset the need to publish and make available all resources developed 
through a portal open to the entire world was needed. We are currently working on expanding the 
translations to other languages such as German, Polish or Italian with the collaboration of volun-
teers from these countries that have a perfect knowledge of the language.
Key words: augmentative and alternative communication pictograms, speech difficulties


55







A FONDO


56 personalAutonomía


Comunicación 
aumentativa y 
alternativa


Por el momento no se cuenta con 
otras vías de financiación, con lo que 
el proyecto es sostenido únicamente 
con fondos públicos.


¿A quién va dirigido el portal?
 


El portal, por las experiencias 
e informaciones que van llegando, 
tiene un público objetivo muy amplio, 
dado que los pictogramas, por su uni-
versalidad, inmediatez y significado, 
son utilizados en muchos ámbitos, 
además del educativo. 


En su origen, el portal se dirigía 
a profesionales de la educación espe-
cial y de la logopedia que utilizan 
estos recursos para atender las nece-
sidades educativas de comunicación 
que presentan sus alumnos. En la 
actualidad, además de profesionales 
de la educación especial y logope-
dia, el portal también es utilizado 
por profesionales que atienden a 
alumnos de educación infantil para 
la elaboración de materiales con el 
apoyo de pictogramas.


Hay que destacar que, desde un 
primer momento, las familias de 
niños con necesidades educativas 
especiales han sido uno de los colec-
tivos más activos en el uso del portal, 
tanto en la búsqueda de pictogramas 
para la comunicación de sus hijos, 
como en la elaboración de materiales 
adaptados. 


En la actualidad, ARASAAC ha 
extendido sus ramificaciones a ámbi-
tos como el sanitario, el geriátrico o el 
de la accesibilidad.


Eso hace que el portal y sus recur-
sos vayan dirigidos a un amplio aba-
nico de usuarios y que, en la actua-
lidad, se colabore en proyectos de 
muy diversos ámbitos en los que los 
pictogramas “dan voz” o facilitan la 
accesibilidad a personas con necesida-
des en este ámbito. 


Recursos para la comunicación 


Los recursos del portal pueden 
en globarse, principalmente, en tres 
categorías: catálogos, herramientas on 
line y materiales.


Principalmente, el portal incluye 
dos catálogos de pictogramas. El de 
color, con más de 13.500 pictogra-
mas, y el de blanco y negro, más de 
11.000. Posteriormente se ha incorpo-
rado un catálogo de 1.430 fotografías 
isoladas, y la Asociación de Sordos 
de Zaragoza y Aragón, por su parte, 
elaboró un conjunto de 4.139 vídeos 
con la acepción y la definición signa-
da en lengua de signos española de los 
pictogramas y, además, un novedoso 
catálogo de 4.139 fotografías, con los 
pasos adecuados para signar cada una 
de las palabras.


Para facilitar la elaboración de 
materiales por parte de los usuarios, el 
portal incorpora varias herramientas 
on line (creador de frases, generador de 
horarios, generador de calendarios…) 
y sus correspondientes manuales.


Por último, uno de los recur-
sos más innovadores y el verdadero 
motor del portal es el apartado de 
Materiales, en el que los usuarios 
comparten sus realizaciones con el 
resto de los usuarios. Podemos encon-


trar todo tipo de materiales adaptados 
con pictogramas: tableros y cuadernos 
de comunicación, cuentos, unidades 
didácticas, canciones, juegos, etc. En 
la actualidad, los materiales aporta-
dos se distribuyen en 707 apartados 
y suponen un conjunto de más de 
15.000 actividades, lo que convierte 
a este apartado en el mayor reposito-
rio de materiales relacionados con la 
comunicación, tanto a nivel nacional 
como internacional.


Uso de los pictogramas 


Todos los recursos que ofrece el 
portal, incluidos los materiales elabo-
rados por los usuarios, se distribuyen 
bajo la licencia Creative Commons 
BY-NC-SA. El Gobierno de Aragón 
adoptó esta licencia, desde un primer 


Bibliotecas adaptadas


Temor
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momento, con una clara vocación 
universalizadora. Entendió que la 
comunicación es un derecho univer-
sal al que toda persona tiene derecho 
por el mero hecho de serlo y que el 
acceso a los recursos gráficos que le 
facilitaran esta no debía suponer un 
coste adicional a los muchos que ya 
afrontan en su vida. 


Esta licencia establece el uso libre 
de los recursos siempre y cuando no 
se haga un uso comercial de los mis-
mos y se cite al autor, la fuente de la 
que han sido obtenidos y la licencia. 
En el caso de los pictogramas, por 
ejemplo, además de no hacer un uso 
lucrativo se deberá citar al autor de 
los mismos, Sergio Palao, su proce-
dencia, ARASAAC (http://catedu.
es/arasaac) y licencia, CC (BY-NC-
SA).


En casos en los que no esté clara 
la aplicación de la licencia, aconseja-
mos que se pongan en contacto con 
nosotros para aclarar cualquier duda 
y autorizar su utilización.


Bajo el paraguas de esta licencia, 
ARASAAC no solo ha permitido 
romper barreras en la comunicación 
y facilitar la accesibilidad, sino que ha 
creado un movimiento de solidaridad 
compartida en la que esfuerzo y traba-
jo son puestos a disposición de todos 
los que puedan necesitarlo. Prueba 
de ello es la sección de Materiales, en 
la que profesionales de dentro y fuera 
de España comparten los materiales 
que elaboran con el único objetivo de 
que su tiempo y esfuerzo revierta en 
el tiempo y esfuerzo de otro profesio-
nal o familia que pueda necesitar ese 
material. 


Igualmente, son muchas las perso-
nas que colaboran altruistamente en 
otros aspectos importantes del pro-
yecto, como la traducción del portal y 
de nuestro diccionario de acepciones.


En cuanto a los desarrolladores 
de software, no hay que negar que 
nuestro mayor objetivo, con la licen-
cia adoptada, es que muchos otros 
desarrolladores se unan a nuestra 
comunidad y compartan parte de 
su tiempo y esfuerzo en el desarrollo 
de aplicaciones que ayuden a hacer 
la vida más fácil a las personas que 
presentan problemas en la comuni-
cación y a los profesionales y familias 
que les atienden. 


Para ello, ARASAAC pone a su 
disposición todos los recursos con los 
que cuenta: pictogramas, locuciones, 
traducciones, LSE, materiales... y el 
asesoramiento del equipo de profesio-
nales y colaboradores que forman el 
proyecto. De este modo, aquellos pro-
fesionales que desean desarrollar un 


software libre y/o gratuito no deben 
preocuparse por dotar de contenido a 
su aplicación y cuentan, además, con 
asesoramiento en la definición y testeo 
de las funcionalidades del programa. 


Navegación web 


Para comenzar a utilizar los recur-
sos que ofrece ARASAAC, tan solo 
es necesario conocimientos básicos 
de navegación web. La búsqueda y 
selección de recursos, pictogramas, 
materiales y su posterior descarga tan 
solo exigen conocimientos básicos de 
formularios de búsqueda. 


El manejo de las herramientas on 
line que ofrece el portal requieren un 
cierto aprendizaje de cara a conocer 
las opciones que ofrecen, pero todas 
ellas cuentan con manuales paso a 
paso en los que a través de capturas 
de pantalla se orienta al usuario en el 
manejo de cada una de ellas. 


Equipo humano


En la actualidad, en ARASAAC, 
trabajan profesionales de CATEDU, 
con perfil informático, de idiomas y 
de educación especial, y un logope-
da del CPEE Alborada de Zaragoza, 
todos ellos funcionarios del Departa-
mento de Educación del Gobierno de 
Aragón. Junto con estos profesiona-
les, hay un diseñador gráfico contrata-
do para realizar los pictogramas.


Además de este reducido equi-
po, ARASAAC cuenta con un gran 
número de colaboradores, a nivel 
nacional e internacional que, desin-
teresadamente, comparten su tiempo 
y su trabajo aportando materiales, 
colaborando en la traducción del dic-
cionario o el portal, desarrollando 
software, etc. 


personalAutonomía
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Comunicación 
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Sin todos ellos, ARASAAC no 
habría sido posible.


Usuarios del portal 


Según las estadísticas de Google, 
el número de páginas vistas al año 
superan ya los seis o siete millones 
y sigue en ascenso, ya que cada vez 
el portal es más conocido y su fama 
se extiende a un ritmo imparable a 
través de las grandes redes sociales 
(Blogger, Facebook, Twitter…).


En estos momentos, el mayor 
número de visitas proceden, princi-
palmente, de Europa, Centroamérica 
y Sudamérica, aunque ya observamos 
un aumento importante de visitas 
procedentes de EE. UU., Canadá y 
algunos países de otros continentes.


Repercusión 


El hecho de que el portal disponga 
de un amplio repertorio de pictogra-
mas y recursos gráficos, bajo licencia 
CC, ha servido para que los desarro-
lladores de software libre, tanto para 
PC y Mac como para dispositivos 
móviles con sistemas iOs o Android, 
complementen sus aplicaciones con 
este tipo de recursos, tan demandados 
por los usuarios finales.


Además de los ya mencionados 
TICO y Comunica, los pictogramas de 
ARASAAC se han ido incorporando, 


sucesivamente, a distintas aplicaciones 
como AraWord, AraBoard, TICO, 
PictoSelector, Comunicador CPA, 
E-mintza, In-TIC, AAC Speech, etc., 
que ofrecen una calidad contrastada y 
un abanico muy amplio de posibilidades 
en el ámbito de los recursos de comuni-
cación aumentativa y alternativa.


Desde ARASAAC colaboramos 
y aportamos nuestras sugerencias a 
los distintos desarrollos, siendo una 
de nuestras máximas preocupaciones 
la usabilidad final, es decir, conse-
guir crear aplicaciones cuya curva de 
aprendizaje y manejo sea pequeña y 
transparente para el usuario.


Ámbitos de aplicación


Una de las claves del crecimiento 
y consolidación del proyecto ha sido 
la colaboración estrecha y directa con 
instituciones de reconocido prestigio 
dentro y fuera de España que, con 
cada proyecto que nos han planteado, 
han permitido que ARASAAC evolu-
cionara y se ampliara como sistema 
pictográfico.


Instituciones como el CEAPAT 
han apostado desde la aparición de 
ARASAAC por la generación de 
documentación accesible con picto-
gramas. Entre las publicaciones edita-
das hasta el momento hay que desta-
car la “Convención sobre los derechos 
de las personas con discapacidad”, un 
documento de más de 200 páginas 
realizado íntegramente en lectura fácil 
y pictogramas de ARASAAC, o el 
“Plan de Acción para las personas con 
discapacidad 2006-2015”, un docu-
mento de la Comisión Europea que 
expone las líneas para mejorar la vida 
de las personas con discapacidad en 
Europa, también realizado en lectura 
fácil y pictogramas de ARASAAC.


El trabajo de colaboración empren-
dido con el CEAPAT ha supuesto el 
enriquecimiento de ARASAAC en 
vocabulario referente a la discapaci-
dad con la dificultad que conllevó, 
en muchos casos, definir y diseñar 
muchos de los términos necesarios. 


Otras instituciones como FEAPS 
han recogido el testigo emprendido 
por el CEAPAT y han comenzado a 
introducir los pictogramas de ARA-
SAAC en sus publicaciones y webs. 
Podríamos destacar entre ellas la guía 
“Defendemos nuestros derechos en 
el día a día” y la web www.mivoto-
cuenta.es, en la que se informaba 
sobre el proceso electoral y se podían 
consultar los programas electorales 
adaptados a lectura fácil y pictogramas 
de ARASAAC.


Comunión


Conductores
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FEAPS, para realizar la web del 
20-N, se benefició del trabajo de cola-
boración previo que se ha venido 
llevando a cabo con el Ayuntamiento 
de Málaga y su área de accesibilidad 
universal, que hizo posible que este 
ayuntamiento fuera pionero en Espa-
ña al eliminar las barreras cognitivas 
en las elecciones locales celebradas en 
mayo de 2011.


Fruto de la colaboración con el 
ayuntamiento de Málaga, ARASAAC 
no solo ha crecido en pictogramas 
orientados a la señalización de espa-
cios, sino también en materiales como 
libros de comunicación temáticos 
(idea que el Ayuntamiento de Málaga 
lleva aplicando desde hace años en su 
afán por facilitar la comunicación a 
las personas con desconocimiento del 


castellano o hacer más accesibles sus 
servicios a los ciudadanos).


Otra de las colaboraciones que 
más retroalimentación proporcionan 
al proyecto es la establecida entre 
Aragón Radio y ARASAAC para la 
subtitulación con pictogramas de una 
noticia diaria y la publicación, una vez 
a la semana, en su web, de las noticias 
elaboradas por los alumnos del CPEE 
Alborada de Zaragoza en los talleres 
de prensa que realizan en sus aulas. 
Esta colaboración, recientemente pre-
miada por el CRMF de Salamanca 
en los VII Premios Periodísticos “Por 
la Integración”, supone un continuo 
enriquecimiento del sistema picto-
gráfico al darnos la oportunidad de 
detectar nuevos pictogramas a elabo-
rar.


Muchas otras colaboraciones, 
como las establecidas con Fundación 
Orange, la Universidad de Río de 
Janeiro, la Association des Paralysés 
de France (RNT), el Centro de Arte 
y Naturaleza (CDAN) de Huesca, la 
ISAAC, etc., nos han proporcionado 
difusión y que ARASAAC sea cono-
cido y utilizado en diversos ámbitos 
y países. 


Reconocimientos al portal


Dadas las características del portal, 
no podemos participar en muchos de 
los premios que se convocan habi-
tualmente, pero nos sentimos muy 
orgullosos de haber sido finalistas 
de los Premios Príncipe de Viana de 
Atención a la Dependencia 2010, 
otorgados por el Gobierno de Nava-
rra y Caja Navarra para reconocer a 
las personas o entidades que hayan 
realizado investigaciones relevantes y 
prácticas innovadoras en el ámbito de 
la atención a las personas dependien-


tes, en la promoción de la autonomía 
personal y en la prevención de las 
causas que provocan la dependencia.


Por otra parte, el portal ARASAAC 
ha sido ganador del Premio Accesibi-
lidad Universal 2010, premio que 
trata de fomentar la sensibilización 
social en la promoción de medidas 
encaminadas a la plena accesibilidad 
universal y la promoción de la auto-
nomía personal.


Nuevos proyectos 


El futuro inmediato de ARASAAC 
pasa, en estos momentos, por mante-
ner las líneas de actuación actuales, 
siendo el objetivo fundamental nutrir 
el catálogo de pictogramas de color 
y el de blanco y negro con nuevas 
demandas, traducir el diccionario 
completo a los idiomas actuales y 
completar las locuciones en castellano 
y otros idiomas.


En cuanto al software para la 
comunicación aumentativa y alterna-
tiva, la intención es continuar con 
el asesoramiento y la colaboración 
establecida con diferentes departa-
mentos del Centro Politécnico Supe-
rior de la Universidad de Zaragoza, 
así como con otros departamentos 
universitarios u organizaciones nacio-
nales e internacionales que utilicen 
los pictogramas de ARASAAC en sus 
desarrollos.


Seguiremos colaborando también 
en la adaptación de documentos y, 
por supuesto, ayudando a la elimi-
nación de barreras cognitivas en la 
señalización de espacios públicos.


Otros desarrollos y actuaciones 
posibles y/o previstos pueden quedar 
limitados por la carencia de medios 
humanos y materiales que impiden 
afrontarlos con garantías.


personalAutonomía


Concursos


Pictogramas
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METODOLOGÍA


Para la elaboración de esta guía, se realizó una investigación de campo,
visitando los establecimientos hoteleros de la ciudad clasificados entre 
las categorías de una y cinco estrellas, elementos integrantes de la
infraestructura turística madrileña. El trabajo de campo se llevó a cabo durante
el último trimestre de 2004 el primero de 2005. Los datos obtenidos fueron
cotejados en febrero de 2006  por todos los hoteles que aparecen 
en la guía. Algunos han realizado reformas posteriormente; la información sobre
la nueva situación aparecerá en las siguientes ediciones.


Un equipo multidisciplinar formado por representantes de todas las
entidades colaboradoras, elaboró una ficha de diagnóstico de
accesibilidad, que fue cumplimentada personalmente en cada uno 
de los hoteles de la ciudad por un grupo de técnicos contratados 
a tal efecto. 


En su desarrollo, esta guía no realiza valoraciones acerca de la
accesibilidad en los establecimientos hoteleros investigados, sino que
ofrece información contrastada in situ, con un alto grado de concreción
y exhaustividad y exclusivamente haciendo referencia a datos numéricos. 
Al utilizar esta guía, es el usuario quien valora qué hotel se adecua 
a sus necesidades. 


Los hoteles aparecen listados por categorías, de mayor a menor, 
y ordenados alfabéticamente. Además de los datos de contacto y
transporte, se cuenta con información de accesibilidad auditiva, física
y visual de cada uno de los establecimientos hoteleros.


Los datos sobre autobuses adaptados han sido facilitados por la EMT.
Recomendamos consultar a esta empresa antes de utilizarlos por si hubiera
algunas variaciones. 


La selección de los hoteles que aparecen en  este documento ha sido
realizada de acuerdo a unos requisitos mínimos en accesibilidad y en
función de sus características en esta materia, ya que el objetivo principal es
facilitar la búsqueda de alojamiento adaptado a las necesidades del
interesado.


Estos requisitos mínimos, han sido baremados por técnicos
especialistas en accesibilidad y certificados por las entidades
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participantes en el proyecto, entre ellas el máximo organismo en España
con competencias a este nivel, el Centro Estatal de Autonomía Personal y
Ayudas Técnicas, CEAPAT. 


El número de establecimientos irá aumentando en las próximas
ediciones a medida que los mismos efectúen los cambios o
remodelaciones necesarias, y cumplan con los requisitos mínimos
establecidos.


4


Para obtener más información sobre la accesibilidad de los hoteles 
de Madrid, consulte la página de internet:


www.esmadrid.com


En el diseño, se ha prestado una especial atención a la accesibilidad,
habiendo recibido la calificación WAI-AA.


La página cuenta con distintas posibilidades para consultar la información 
que ofrece, con el fin de facilitar su uso a personas con 


diferentes discapacidades.
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5


GLOSARIO


ACCESIBILIDAD: Cualidad que tienen los espacios para que cualquier
persona, incluso las afectadas por una discapacidad de movilidad o
comunicación, puedan llegar a todos los lugares y edificios sin
sobreesfuerzos, acceder a ellos y hacer uso de sus instalaciones y servicios
con comodidad.


DISEÑO PARA TODOS: Es el proceso de crear productos, servicios 
y sistemas que sean utilizables por la mayor gama posible de personas 
con distintas habilidades, abarcando el mayor tipo de situaciones posibles.


BARRERAS: Las barreras son la expresión de la falta de accesibilidad, 
la parte negativa, las que hacen que ésta no sea posible. Estas barreras
pueden serlo para desarrollar la capacidad de movimiento, para establecer
comunicaciones con diferentes fuentes de información y para comprender
los mensajes. 


DEFICIENCIA: Pérdida o anormalidad de una estructura o función
psicológica, fisiológica o anatómica.


DISCAPACIDAD: Restricción o ausencia, por causa de una deficiencia, 
de la capacidad para realizar una actividad en la forma o dentro del margen
considerado normal para un ser humano. La discapacidad puede ser de
carácter permanente o transitorio dependiendo de cuál sea su causa
concreta.


MINUSVALÍA: Es una situación de desventaja en la que alguien se
encuentra como consecuencia de una deficiencia o de una discapacidad,
que limita o impide su desarrollo personal en condiciones de igualdad de
oportunidades respecto del resto de personas de la comunidad en que vive.


DISCAPACIDAD AUDITIVA: Disminución o pérdida de la sensibilidad
para captar, reconocer, discriminar y comprender el estímulo auditivo y la
información que éste porta consigo.
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DISCAPACIDAD FÍSICA: Disminución importante en la capacidad 
de movimiento de una o varias partes del cuerpo. Puede referirse a la
disminución del movimiento, incoordinación del movimiento, trastornos 
en el tono muscular o trastornos del equilibrio.


DISCAPACIDAD VISUAL: Condiciones caracterizadas por una
limitación muy seria de la función visual. El concepto de personas con
deficiencia visual hace referencia a aquellas que con la mejor corrección
posible podrían ver o distinguir, aunque con gran dificultad, algunos
objetos a una distancia muy corta. Algunas de ellas pueden leer la letra
impresa cuando ésta es de suficiente tamaño y claridad, pero,
generalmente, con un considerable esfuerzo y utilizando ayudas
especiales. En otras circunstancias, es la capacidad para identificar los
objetos situados enfrente (pérdida de la visión central) o, por el contrario,
para detectarlos cuando se encuentran a un lado, encima o debajo de
los ojos (pérdida de visión periférica), la que se ve afectada en estas
personas.


6
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RED DE TRANSPORTE DE MADRID


La red de transporte público de Madrid se encuentra entre las de mejor calidad
de Europa, debido entre muchos factores a la diversificación de medios de
transporte, que hacen posible una gran libertad de movimiento y conexiones entre
autobuses municipales, Metro, autobuses interurbanos y trenes de cercanías.


En buena medida se encuentra adaptada para su uso por personas con
discapacidad y en muchos casos, también en proceso de adaptación 
y constante modernización.


RED DE METRO
Fecha: abril de 2007


Nº TOTAL DE ESTACIONES: 276 
162Cuentan con medidas de accesibilidad  . . . . . . . . . . . . . . . (58,70%)


114 No son accesibles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (41,30%)


RED DE AUTOBUSES MUNICIPALES (EMT)
Fecha: 31 de diciembre de 2006


Nº TOTAL DE VEHÍCULOS: 2.022
43 Piso normal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (2,13%)


213 Piso bajo sin rampa . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (10,53%)
1.766 Piso bajo con rampa  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (87,34%)


EURO TAXI


Servicio que siendo apto para cualquier viajero, atiende preferentemente 
las demandas efectuadas por discapacitados físicos, y personas con
discapacidad visual preferentemente. Con vehículos adaptados
Teléfonos: 91 547 86 00/91 547 82 00
Las tarifas son idénticas al resto de los auto taxis.
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El Área de Gobierno de Economía y Participación Ciudadana del Ayuntamiento
de Madrid, a través del Patronato de Turismo, tiene el firme propósito de hacer
llegar el turismo a toda la sociedad, facilitando los medios y herramientas
necesarias para que TODOS podamos disfrutar de Madrid, como destino
turístico.


Por este motivo, esta guía de Turismo Accesible de Madrid, presenta la
oferta hotelera de Madrid, teniendo en cuenta las necesidades informativas
desde el punto de vista de la accesibilidad auditiva, física y visual. 


Teniendo en cuenta que un 9% de la población española sufre algún tipo de
discapacidad, que un 17% es mayor de 65 años y que el 100% de la
población puede encontrarse en una situación de movilidad reducida
temporal o con discapacidad física transitoria, es nuestro deber ofrecer
información detallada, precisa y veraz sobre los hoteles de la ciudad, para
que cada individuo decida cual ellos se adapta mejor a sus propias
necesidades.


Su confección se ha realizado gracias al esfuerzo y colaboración de las
siguientes entidades representativas del sector de la discapacidad y del
turismo (en orden alfabético):


• Asociación Empresarial Hotelera de Madrid (AEHM)
• Centro Estatal de Autonomía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT)
• Federación de Personas Sordas de la Comunidad de Madrid (FESORCAM)
• Fundación ONCE para la Cooperación e Integración Social de las Personas 


con Discapacidad 
• Plataforma Representativa Estatal de Discapacitados Físicos (PREDIF)


Se agradece especialmente el cálido recibimiento, la profesionalidad y el
apoyo de los 183 hoteles que abrieron sus puertas a este proyecto, así
como el entusiasmo y dedicación del equipo de personas que han hecho
posible la creación de esta guía.
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AC PALACIO 
DEL RETIRO
�����


C/ Alfonso XII, 14
91 523 74 60
91 523 74 31
www.ac-hoteles.com


Banco de España (estación 
sin ascensor)
1, 2, 9, 15, 19, 20, 51, 52, 74, 146 
y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet (ADSL y WIFI).
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta principal es automática y mide 115 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 113 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.
• Hay tres escalones aislados que comunican la recepción con el resto de


estancias del hotel, a excepción del restaurante, que está en itinerario libre
de escaleras, escalones o desniveles.


• El hotel dispone de una plataforma salvaescaleras alternativa a los tres
escalones existentes. 


• Para acceder a la plataforma hay que solventar un escalón. También es
necesario utilizar una rampa de 2,2 m. de longitud y una inclinación del 6%.


Aseo adaptado en zona común
• En el itinerario de acceso hay tres escalones, con plataforma


salvaescaleras alternativa precedida por un escalón, y una rampa con 
el 6% de inclinación.


• La puerta de la cabina mide 90 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• No hay espacio lateral de acceso al inodoro >=80 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 102 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 97 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cm.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 96x113 cms.
• Dispone de pasamanos.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• En el itinerario de acceso hay tres escalones, con plataforma


salvaescaleras alternativa precedida por un escalón, y una rampa con el
6% de inclinación. Además es necesario utilizar el ascensor.
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AC PALACIO DEL RETIRO
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• La puerta mide 87 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 58 cms. y tiene dos lados de acceso de
70 y 90 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 159 cms. 
• El perchero del armario está situado a una altura de 167 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 53 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• Los accesorios del baño se sitúan a una altura de entre 100 y 144 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 109 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 38 cms. de ancho y a una altura de 
53 cms. No tiene barra de apoyo.


• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 


Restaurante y cafetería
• El restaurante está situado junto a la recepción en planta accesible. No hay


desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio


libre inferior de 70 cms., unancho de 102 cms. y un fondo libre 
de 97 cms.


• La cafetería está situada junto a los aseos comunes y tiene el mismo
itinerario de acceso.


Sala de reuniones
• La sala de reuniones está situada en la planta –1 y para acceder a esta es


necesario el uso del ascensor. Además, en el itinerario hay tres escalones,
con plataforma salvaescaleras alternativa precedida por un escalón, y una
rampa con el 6% de inclinación. 


• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones de 144 cms.,
doble hoja y son de apertura manual.


�����
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• Junto a la recepción hay tres escalones aislados que conducen a las


diferentes estancias del hotel (a excepción del restaurante).
• Los escalones no tienen pasamanos y no están señalizados 


tacto-visualmente.
• En el itinerario desde recepción a las otras estancias hay una rampa sin


señalizar y sin pasamanos.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 157-187 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Existen dos escaleras alternativas de acceso a las habitaciones.
• Tienen los escalones homogéneos pero no están señalizados 


tacto-visualmente.
• La iluminación es insuficiente (64-88 lux) y produce zonas de luces y


sombra.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en las


mesetas de las escaleras. 
• Una de las escaleras tiene una alfombra roja en todo su recorrido.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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AC SANTO
MAURO
�����


C/ Zurbano, 36
91 3196900
91 3089477
www.ac-hoteles.com
Rubén Darío (estación 
sin ascensor)
7


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes 


de texto en TV.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet (ADSL y WIFI).
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal del hotel tiene escalones aislados y una escalera sin
rampa alternativa. 


• La puerta principal es manual, mide 80 cms. y es de doble hoja.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 93-123 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• El aseo común está situado en la planta baja. El itinerario desde recepción


no tiene escalones o escaleras, pero hay algunos huecos de paso
estrechos (67-76 cms.) que dificultan el acceso.


• La puerta general mide 75 cms. y la de cabina 57 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• No hay espacio lateral de acceso al inodoro >=80 cms.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• El espacio libre inferior del lavabo mide 58 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 80 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 85 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 7.
• Las habitaciones adaptadas están situadas en un edificio contiguo 


al de recepción.
• Para acceder a estas hay que realizar un itinerario por el exterior, que tiene


escalones aislados con una rampa alternativa de 5,9 m. de longitud 
y una inclinación adecuada del 7%. Dispone de pasamanos a una altura
de 90 cms.


• La puerta mide 130 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 61 cms. y tiene dos lados de acceso 


de 116-118 cms. respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
148-153 cms. 


• El perchero del armario está a una altura de 156 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 82 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un espacio libre


de 93 cms.
• Dispone de una barra abatible. 
• El espacio libre inferior del lavabo es de 77 cms. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 86 y 124 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 38 cms. de ancho y a una altura de 54 cms. No tiene


barra de apoyo.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 
• Tiene teléfono de aviso para emergencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en la planta baja de recepción. En el itinerario desde la


recepción no existen escalones o escaleras que dificulten el paso. No obstante, en el
acceso al restaurante hay huecos de paso estrechos.


• La puerta del restaurante mide 62 cms.
• Las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de 66 cms.,


un ancho de 78 cms. y un fondo libre de 90 cms.
• La cafetería tiene unas mesas de 73 cms. de alto, un espacio libre inferior de 70 cms.,


un ancho de 49 cms. y un fondo de 30 cms. Dispone de servicio de mesas.


Sala de reuniones
• La sala de reuniones está situada junto al restaurante. En el itinerario desde la recepción


no existen escalones o escaleras que dificulten el paso. 
• Las puertas de la sala tiene unas dimensiones de 133 cms., doble hoja y son de


apertura manual.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Dispone de servicio de aparcacoches. El itinerario desde la recepción al aparcamiento


presenta dificultad en el acceso por la existencia de escalones aislados sin rampa
alternativa.


• El ancho de la plaza es de 2,06 m. y el largo es de 4,57 m.
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal del hotel tiene escalones aislados y una escalera sin
rampa alternativa. 


• La puerta es manual y acristalada. No está señalizada adecuadamente con
bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles permiten la aproximación para su lectura.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Las escaleras de acceso a recepción tienen los escalones homogéneos


pero no están señalizados tacto-visualmente.
• La barandilla no tiene zócalo inferior de protección y no es continua en


todo su recorrido .


Rampa
• La rampa de acceso a las habitaciones ubicadas en el edificio contiguo al


de recepción no está señalizada tacto-visualmente.
• Dispone de pasamanos.
• No tiene zócalo inferior de protección.
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GRAN
MELIÁ FÉNIX
�����


C/ Hermosilla, 2
91 4316700
91 5760661
www.solmelia.com
Colón y Serrano (estación 
sin ascensor)
5, 14, 27, 45 y 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación


mediante mensajes de texto en TV.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama y teléfono con avisador luminoso. 
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet .
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta principal es automática y mide 113 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en
una zona de desnivel.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 106 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. 
• La puerta general mide 81 cms. y la cabina mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene dos lados de acceso con espacio libre de 66 y 68 cms.
• Dispone de dos barras abatibles.
• La altura del asiento del inodoro es de 45 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 84 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 81 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 105x102 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 87 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 56 cms. y tiene un lado de acceso >2 m. 
• La habitación está domotizada, mediante una pantalla táctil, y permite el


control de la iluminación y de la temperatura desde la cama.
• El perchero del armario está a una altura de 198 cms. 
• El pasillo de las habitaciones es de moqueta.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 89 cms.
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• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 47 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 97 cms.
• Dispone de dos barras abatibles regulables en altura.
• Los accesorios del baño están situados a una altura entre 76 y 135 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 82 cms.
• El suelo de la ducha no es continuo con el recinto (existe una ceja en el acceso) 


y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 31 cms. de ancho y situado a 55 cms. (regulable


en altura) .
• La ducha tiene una barra de apoyo horizontal a una altura de 90 cms.
• La grifería de la ducha es monomando y está situada en pared lateral accesible .


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en planta accesible junto a la recepción. No hay


desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior 


de 73 cms., un ancho de 100 cms. y un fondo libre de 69 cms.
• En la cafetería, las mesas tienen una altura de 68 cms., un espacio libre inferior de 
62,5 cms., un ancho de 81 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 26 cms. 


Sala de reuniones
• Está en la planta –1 y se puede acceder usando el ascensor . En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una


doble hoja.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Existe servicio de aparcacoches, los clientes del hotel no tienen acceso directo al


aparcamiento.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 176-193 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 7 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones no son homogéneos en toda la escalera.
• La iluminación es adecuada (200 lux) aunque produce zonas de luces y


sombra.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms. y presentan contraste.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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HESPERIA
MADRID
�����


Po. de la Castellana, 57
91 2108800
91 2108899
www.hesperia-madrid.com
Gregorio Marañón (estación 
sin ascensor)
7, 14, 27, 40, 45, 147 y 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación


mediante mensajes de texto en TV.
• Junto a la recepción hay Business Center.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa, la TV tiene teletexto y existe 


la posibilidad de conexión a Internet. 
• La puerta de la habitación tiene mirilla y la del aseo es acristalada.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior .


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene un escalón aislado (situado delante de la puerta)
sin rampa alternativa.


• Existen dos puertas de acceso, una automática de 140 cms. de ancho y
otra manual >80 cms.


• En el itinerario de acceso a la recepción desde la calle hay dos tramos,
con tres escalones aislados y sin rampa. 


• Existe otro itinerario alternativo, con una puerta >80 cms. (situada
junto a puerta principal) y por un pasillo de 110 cms. con inclinación, que
conduce a la recepción, ascensores y cafetería. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 120 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.
• Junto a la recepción hay Business Center, pero precedido de un escalón


sin rampa alternativa.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta con itinerario accesible (junto a las salas de reuniones) y


para acceder a este es necesario el uso del ascensor.
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• No se puede realizar una transferencia lateral al inodoro. Existe un espacio


libre de acceso frontal >80 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 44 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 83 a 110 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 111 cms.


Ascensor
• Ascensor de acceso a las salas de reuniones: la puerta de la cabina mide
81cm. y tiene unas dimensiones interiores de 115x142 cms.


• Ascensor de acceso a las habitaciones: la puerta de la cabina mide 
78 cms. y tiene unas dimensiones interiores de 135x140 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. 
• La puerta mide 77 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 61 cms. y tiene dos lados de acceso de 85 y 114 cms.


respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 150 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 183 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 100 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y tiene un espacio lateral de acceso de
136 cms.


• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento, es regulable en
altura.


• Hay sistema de aviso para casos de emergencias junto al inodoro.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 84 y 121 cms. y la altura


del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 40 cms. y tiene una barra de apoyo a 120 cms.


del suelo.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible.


Restaurante y cafetería
• La cafetería está situada en la planta de recepción. Para acceder a esta desde la calle, es


necesario utilizar un itinerario alternativo al acceso principal (por la existencia de dos
tramos de escalones aislados). Para acceder a esta desde las diferentes estancias del
hotel (habitaciones, restaurante, etc.), es necesario el uso del ascensor.


• Las mesas tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho
de 57 cms y un fondo de 120 cms. 


• El restaurante está en planta accesible. Existe también una entrada accesible desde la
calle, por una rampa de 132 cms. de ancho y una inclinación del 8%.


• Las mesas tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 71 cms., un ancho
de 61 cms y un fondo de 110 cms. 


Sala de reuniones
• Para acceder a la zona de las salas de reuniones es necesario el uso del ascensor. Está


situada en planta accesible, utilizando un itinerario alternativo al acceso principal.
• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una


doble hoja.
• El suelo de las salas es moqueta.
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Aparcamiento
• Dispone de 2 plazas adaptadas reservadas.
• Se puede acceder usando el ascensor que conduce a habitaciones y salas


de reuniones. 
• La plaza tiene un ancho de 2,96 m. y una largo de 4,53 m. Está


señalizada con el símbolo de accesibilidad.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene un escalón aislado (situado delante de la puerta)
sin rampa alternativa.


• En el itinerario de acceso a la recepción desde la calle hay dos tramos
con tres escalones aislados y sin rampa. 


• Existen dos puertas de acceso, una automática y otra manual. Son
acristaladas y tienen bandas de señalización de 5-10 cms. de grosor.


Hall y zonas comunes
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 160-169 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras de los carteles miden 5 cms. y presentan contraste con el


fondo.
• No están transcritos al braille. 


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (20 lux).
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve, y el tamaño de los caracteres es de
1,5 cms.


• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque
de la cabina.


• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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HUSA PRINCESA
�����


C/ Princesa, 40
91 5422100
91 5423501
www.hotelhusaprincesa.com
Argüelles (estación con ascensor)
1, 2, 21, 44, 133, 202, C
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ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
•Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles informativos.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• La puerta dispone de mirilla.
• El teléfono no tiene avisador de llamada con señal luminosa.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene un escalón aislado que cuenta con dos rampas
alternativas a ambos lados de 1,18 m. de ancho, 2 m. de longitud y una
inclinación del 11%. No dispone de pasamanos.


• Existe otra entrada al hotel, alternativa a la principal, con una rampa de
acceso de 2 m. de longitud y con inclinación del 16%.


• La puerta de la entrada principal es giratoria y sus dimensiones son 
de >80 cms. A ambos lados hay dos puertas manuales de similares
dimensiones.


• La puerta de la entrada alternativa es automática y sus dimensiones 
son de 100 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 116 cms. Existe


una mesa en recepción a menor altura para atención de personas en silla
de ruedas.


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta baja. En el itinerario hay dos escalones con una rampa


alternativa de 2 m. de longitud, 1,1 m. de ancho y un 11% de
inclinación.


• La puerta general mide 72 cms. y la de cabina mide 56 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >=80 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 132x132 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas miden 85 y 88 cms. respectivamente.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.
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• La altura de la cama es de 59 cms. y tiene dos lados de acceso de 75 y 132 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran junto a la cama.
• El perchero del armario está a una altura de 173 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 76 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >=80 cms.
• Tiene una barra abatible en el lado de acercamiento y otra fija en el lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 130-157 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 86 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 43 cms. y tiene una barra de apoyo a 
50-100 cms. del suelo.


• La grifería es monomando. 
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias tienen un itinerario accesible desde la calle mediante una rampa de 
2 m. de longitud y una inclinación adecuada del 7%.


• El acceso desde recepción a cafetería y restaurante presenta dificultad por la existencia
de 4 escalones aislados sin rampa alternativa.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 
74 cms., una anchura de 80 cms. y un fondo libre de 30 cms.


• La barra de cafetería está situada a una altura de 112 cms.
Sala de reuniones


• Situadas en planta 1. Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que reúne
óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no hay escalones
o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La puerta mide 78 cms. y es de doble hoja.


Aparcamiento
• Tiene 1 plaza adaptada reservada.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción existen escalones aislados
sin rampa alternativa.


• La plaza mide 3 m. de ancho y 5,20 m. de largo. No está señalizada con el símbolo de
accesibilidad y el área de acercamiento tiene una columna que obstaculiza la salida. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay un escalón sin señalización tacto-visual.
• Las puertas son acristaladas, una central giratoria y dos puertas manuales


a ambos lados. No están señalizadas adecuadamente con bandas
cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luces y sombras.


Señalética
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo su


recorrido.
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es 
>1,5 cms. y presentan contraste con el fondo.


• Las puertas no cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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INTERCONTINENTAL
MADRID
�����


Po. de la Castellana, 49
91 7007300
91 31958 53
www.madrid.intercontinental.com
Gregorio Marañón. Estación con acceso
para personas con movilidad reducida
(ascensor)
7, 12, 14, 16,  27, 40, 45, 147 y 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados y de paneles informativos.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Sistema de comunicación visual de recepción la habitación por mensajes de texto en TV.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto y el teléfono tiene avisador luminoso de llamada.
• Posibilidad de conexión a Internet (ADSL y WIFI).
• La puerta de la habitación dispone de mirilla.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• Existe un sistema de emergencia visual en todas las estancias del hotel.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal del hotel tiene dos escalones aislados pero existe un
rebaje a nivel de suelo que permite el acceso sin dificultad. 


• Existen dos tipos de puertas: una giratoria manual; y dos manual que mide
90 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 125 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.
• En el hall existen diferentes tramos de escaleras que conducen a una zona


más elevada donde están situados el restaurante, la cafetería, las salas de
reuniones y los aseos comunes. No obstante, existe un ascensor
alternativo que posibilita el acceso.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta accesible. Para acceder a este es necesario el uso del


ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
• La puerta de la cabina mide 95,5 cms. y es corredera.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 100 cms.
• Dispone de una barra de apoyo abatible.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• El espacio libre inferior del lavabo mide 90 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 90 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 105 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 108x124 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situadas en planta accesible. Para acceder a estas es necesario el uso del


ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).
• La puerta mide 85,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• Tiene dos camas, con un espacio libre entre estas de 107 cms. y
situadas a una altura de 57 cms. 
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 147-152 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 174 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 88 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un espacio libre


de 85 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 74 cms. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 125-144 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 106 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha abatible y fijo a la pared. Mide 38 cms. de ancho y está


situado a una altura de 50 cms. Tiene barra de apoyo horizontal a una altura 
de 92 cms.


• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en la planta accesible. Para acceder a estas es


necesario el uso del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 70 cms., un espacio libre inferior de 
63,5 cms. y un ancho de 80 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 33,5 cms.


• La barra de cafetería está a una altura de 110 cms.
• Las mesas del restaurante tienen 73,5 cms. de alto, un espacio libre inferior de 
67 cms. y un ancho de 68 cms. 


Sala de reuniones
• Existen 17 salas de reuniones, situadas en planta accesible. Para acceder a estas es


necesario el uso del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).
• Las puertas de la salas miden 160 cms., de doble hoja y son de apertura manual.


Aparcamiento
• Dispone de servicio de aparcacoches. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal del hotel tiene dos escalones aislados pero existe un
rebaje a nivel de suelo que permite el acceso sin dificultad. 


• Delante de la puerta principal hay un escalón de reducidas dimensiones
(aprox. unos 6 cms.).


• Existen dos tipos de puertas: una giratoria manual; y otra manual que mide
90 cms. Ambas puertas son acristaladas y no está señalizadas
adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles.
• Los carteles están situados a una altura superior a 2 m. y no permite la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Las escaleras de acceso a recepción tienen los escalones homogéneos


pero no están señalizados tacto-visualmente.
• La barandilla no tiene zócalo inferior de protección y no es continua en


todo su recorrido. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene altorrelieve pero no está trascrita al braille.
• El tamaño de los caracteres es de 2,5 cms. y no presentan contraste con


el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Plaza de Santa Ana, 14
91 7016000
91 5220307
www.solmelia.com
Antón Martín (sin ascensor) 
6, 26, 32, 50, 65


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto y permite la comunicación con recepción mediante


el envío de mensajes de texto.


Aseos Comunes
• Las puertas tienen sistema de información visual de ocupado/libre pero carecen de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es llana, estrecha y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• En la entrada principal hay 3 escalones aislados de 11 cms. con una


rampa alternativa de 120 cms. de ancho, 120 cms. de longitud y con
una inclinación superior a la recomendada del 24%. Carece de
pasamanos.


• La puerta es automática giratoria y mide 1 m. Existen 2 puertas
alternativas (a cada lado de la giratoria), manuales de fácil apertura que
miden 90 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms., el mobiliario no constituye ningún obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 2 aseos comunes adaptados. Están situados en las plantas –1 y 7º 


y comparten similares características. Es necesario el uso del ascensor 
que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. 


• La cabina tiene una puerta de 100 cms. y en el interior se puede inscribir
una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• El inodoro tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio de 99 cms.
y una barra abatible en el lado de acercamiento a una altura de 70 cms. 


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 79 cms. y un fondo de 
52 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño y el borde inferior del espejo están a 100 cms. 
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 77 cms. y en el interior de la cabina las
dimensiones son de 105 cms. de ancho por 140 cms. de fondo.
Carece de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 401)
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situadas en plantas accesibles, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 95 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene espacio de acceso >90 cms.
por ambos lados.


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 70 cms. y el
perchero a 166 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 90 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y el mecanismo de descarga 


a 100 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio libre de 2 m. y una barra


abatible en el lado de acercamiento a una altura de 70 cms. 
• Los accesorios del baño están a 70 cms. de altura y el borde inferior del espejo a 
125 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 64 cms. y no tiene fondo que permita el
acercamiento. La grifería es monomando.


• El plato de ducha está a nivel de suelo y es antideslizante.
• El asiento de ducha es abatible y tiene respaldo. Mide 44 cms. de ancho, 42 cms. 


de fondo y está a 45 cms. de altura. No tiene barras de apoyo.
• La grifería de la ducha está en una pared no accesible (detrás del asiento), es


monomando y está a una altura de 120-130 cms.
Cafetería/Restaurante


• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta accesible. No hay
escalones o desniveles que dificulten el acceso. 


• Las puertas miden 160 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• En el restaurante las mesas tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 
75 cms. y un ancho y un fondo de 105 cms.


• El restaurante tiene 2 zonas diferenciadas: una accesible al mismo nivel del suelo que
recepción; y otra, a la que se accede a través de 3 escalones sin rampa alternativa. 


• En la cafetería las mesas son bajas con una altura de 46 cms. y con un espacio inferior
de 40 cms. La barra mide 110 cms. 


Sala de reuniones 
• Dispone de 6 salas de reuniones. Están situadas en la planta  –1 con itinerario accesible.


Es necesario el uso del ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad.
No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas de las salas tienen dimensiones de 77 cms. y hay una parte panelable que
deja un hueco de paso de 116 cms. de ancho.


• Las mesas tienen 77 cms. de altura, un espacio libre inferior de 74 cms., un ancho
210 cms. y un fondo de 76 cms. 


Gimnasio
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• Situado en la planta –1 con itinerario accesible. Es necesario el uso del
ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad.


• No dispone de aseo común adaptado ni de vestuario.


Aparcamiento
• Situado en las plantas –2 y –3 con itinerario accesible. Es necesario el uso


del ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad.
• No hay plazas reservadas para personas con movilidad reducida. 
• El ancho de la plaza es de 3,95 m. y el largo es de 5,45 m.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática giratoria y acristalada. No está señalizada
con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos o alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms.
• Las letras y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con


el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carece de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• No tienen zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es
>1,5 cms.


• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Capitán Haya, 43
91 5675000
91 5675051
www.solmelia.com
Cuzco (estación sin ascensor)
5, 27, 147 y 149


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles
informativos.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador luminoso de llamada.
• Posibilidad de conexión a Internet (ADSL y WIFI).


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina .
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la entrada principal hay unas escaleras (5 escalones) con una rampa
alternativa. La rampa presenta dificultad por el elevado porcentaje de
inclinación que presenta (17%). Mide 1,72 m. de longitud y tiene un
ancho de 80 cms. Las escaleras y la rampa disponen de pasamanos.


• Existen dos puertas de apertura manual que miden 80 cms. 
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 107 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• El aseo adaptado está situado cerca del Salón Castilla y del Auditórium. En el


itinerario desde recepción hay tramos de escalones con rampas alternativas.
• La primera rampa tiene 2,6 m. de longitud y una inclinación del 10%.


La segunda rampa mide 1,4 m. y una inclinación del 12%. La tercera,
3,9 m. de longitud y un 10% de inclinación. Y la cuarta, 70 cms. 
de longitud y un 15% de inclinación. Tienen pasamanos.


• La puerta de la cabina mide 76 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 48 cms. y tiene dos lados de


acceso de 72 y 89 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 83 cms. y sus accesorios se


encuentran a 84-120 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.


Ascensor
• Ascensor de acceso a las habitaciones: la puerta de la cabina mide 80cm.


y sus dimensiones interiores son de 112x164 cms.
• Ascensor de acceso a aparcamiento: la puerta de la cabina mide 80cm.


y sus dimensiones interiores son de 131-141 cms.
• Ascensor de acceso a salas de reuniones: la puerta de la cabina mide
89cm. y sus dimensiones interiores son de 156x140 cms.


Habitación adaptada
• Nº habitaciones adaptadas: 6 (Nº 105, 108, 111, 115, 205 y 215).
• Para acceder a estas es necesario el uso del ascensor (en unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción hay dos
tramos de escalones con rampas de 1,43 y 1,47 m. y tienen inclinación
>12%.


• Las puertas de la habitación miden 77,5 cms. y 80 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene un lado de acceso de 92 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 160 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 172 cms.


Aseo en habitación adaptada
• El aseo tiene dos puertas de 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 42 cms. y no dispone de barras de apoyo para la


transferencia.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >= 80 cms. que permita la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 64 cms. y sus accesorios están situados a 
81-161 cms.


• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.
• La bañera tiene una altura de 43,5 cms. y barra de apoyo a 72-93 cms. de altura.
• No dispone de banco o superficie de transferencia. 


Restaurante y cafetería
• La cafetería y el restaurante Fragata están situados en la planta baja. En el itinerario desde


recepción hay diferentes tramos de escalones con rampas. Se puede acceder a este por
la calle pero en la puerta hay unas escaleras sin rampa alternativa.


• Las mesas de cafetería tienen 72 cms. de alto, un espacio libre inferior de 69 cms., 
un ancho de 86 cms. y un fondo de 80 cms. La barra está a una altura de 110 cms.


• Las mesas del restaurante Fragata tienen 71 cms. de alto, un espacio libre inferior de
68 cms., un ancho de 76 cms. y un fondo de 40 cms.


• El acceso desde la recepción al restaurante Albufera presenta dificultad por la existencia
de una escalera sin rampa. Posibilidad de entrar por la cocina pero también hay escalones. 


• Las mesas del restaurante tienen 74 cms. de altura, un espacio libre inferior de 70 cms.
y un fondo de 130 cms.


Sala de reuniones
• Hay 23 salas de reuniones situadas en las diferentes plantas del hotel. 
• Es necesario el uso del ascensor (con óptimas condiciones de accesibilidad). En el


itinerario de acceso hay diferentes tramos de escaleras con rampas alternativas.
• El salón Castilla y el Auditórium son las salas que tienen un itinerario con menor dificultad.


Se encuentran en la planta baja y están situadas junto al aseo adaptado.
• Las puertas de las salas tienen unas dimensiones >90 cms., de doble hoja y son de


apertura manual.
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Piscina
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor de personal (con


óptimas condiciones de accesibilidad). Pero en el itinerario de acceso,
existen dos tramos de escaleras sin rampa alternativa.


• La piscina no dispone de grúa ni de vestuario o aseos  adaptados.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). El ascensor sólo llega
a las plantas –1 y –2. En el itinerario desde recepción hay dos tramos 
de escalones con rampas. Miden 1,43 y 1,47 m. y tienen inclinación
>12%.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la entrada principal del hotel hay unas escaleras con una rampa
alternativa y con pasamanos.


• Existen dos puertas de apertura manual y acristaladas. No están
señalizadas adecuadamente con dos bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles pero no están trascritos al braille.
• En general los carteles están situados a una altura >1,9 m. y no permiten


la aproximación para su lectura, a excepción del cartel del restaurante
Albufera, situado a una altura de 137-172 cms.


• Las letras y símbolos de los carteles miden 8-10 cms. 
Escaleras principales


• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo su
recorrido .


• Las escaleras tienen los escalones homogéneos pero no están señalizados
tacto-visualmente.


• La escalera del restaurante Albufera no tiene tabica ni zócalo de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Princesa, 27
91 541 82 00
91 541 19 88
www.solmelia.com
Ventura Rodríguez ( estación sin
ascensor)
2, 44, 133 y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Hay información escrita de los servicios prestados en el hotel y paneles informativos de
cada una de las estancias.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Televisión con decodificador de teletexto y despertador.
• No hay enchufe al lado de la cama.
• La puerta dispone de mirilla. 
• El teléfono tiene avisador luminoso de llamada.
• Posibilidad de conexión a Internet.


Aseos Comunes
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permite la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina. 
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La puerta principal es giratoria y con un hueco de paso >80 cms. (existe
la posibilidad de pararla).


Entorno del edificio
• La calle de acceso es llana y está despejada de obstáculos, aunque 


es estrecha.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 120 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta accesible. No hay desniveles ni huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso desde recepción.
• La puerta general mide 64 cms. y la de la cabina 58 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >= 80 cms. que permita la


transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 125 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.


Ascensor
• El ascensor tiene una puerta de 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 119x138 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• Situadas en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que reúne


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta de acceso a la habitación mide 76 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de150 cms.
• La altura de la cama es de 52 cms. y tiene dos lados de acceso de 
54 y 128 cms. respectivamente


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 161 cms.
• La puerta del armario es corredera. El perchero no es abatible y está a una


altura de 180 cms.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta de entrada al aseo y la de la cabina del inodoro miden 84 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
•El inodoro está situado a una altura de 50 cms. y tiene un lado de acceso lateral de 123 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado contrario al acercamiento.
• La altura libre inferior del lavabo es de 73 cms.
• Dispone de ducha y bañera.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto.
• Dispone de asiento abatible, de 40 cms. de ancho y está fijado a la pared a una altura


de 52 cms.
• Existe una barra de apoyo horizontal a una altura de 43 cms. y una vertical a 
83-140 cms. del suelo.


Cafetería y restaurante 
• El acceso a la cafetería y el restaurante presenta dificultad por la existencia de unas


escaleras sin rampa alternativa.
• Las mesas del restaurante tienen una altura libre de 64 cms., un ancho de 104 cms.


y 150 cms. de fondo.
• Las mesas de la cafetería tienen una altura libre de 70 cms., un ancho de 79 cms.


y 91 cms. de fondo.


Sala de reuniones
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten
el paso.


• La puerta mide 150 cms. y es de doble hoja


Piscina, spa y gimnasio 
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor de personal (con óptimas condiciones


de accesibilidad).
• La piscina no dispone de grúa.
• No tiene vestuario o aseo común adaptado.
• La puerta de entrada al aseo mide 71 cms. y la de cabina mide 60 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso.


Aparcamiento
• Dispone de aparcamiento con servicio de aparcacoches.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La puerta principal es giratoria y acristalada. No tiene señalización con
bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación no es homogéneo.
• Los felpudos y alfombras no se encuentran anclados al suelo.


Señalética
• Los carteles presentan un patrón constante.
• No todos los carteles están situados a una altura que permite la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son >=1,5 cms. y no están


transcritos al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y disponen de tabica. No tienen


señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en todo su recorrido.
• El nivel de iluminación no es constante en todo el itinerario.
• No existe zócalo inferior de protección. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera presenta contraste y está en altorrelieve pero no en braille
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• Existe letrero de indicación de planta frente a la cabina que presenta


contraste con la pared.
• No hay pavimento con contraste cromático ni señalización táctil que


indique el acceso y el desembarque de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avise de la parada en cada planta.
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C/ Miguel Ángel, 29
91 4428199
91 4425320
www.miguelangelhotel.com
Gregorio Marañón (con ascensor) 
7, 40, 147, 14, 27, 45, 150, 5, 16,
61, 12


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto y permite la comunicación con recepción mediante


el envío de mensajes de texto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es llana, amplia y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• En la entrada principal hay 3 escalones aislados de 16 cms. con una rampa


alternativa de 120 cms. de ancho, 133 cms. de longitud y con una
inclinación superior a la recomendada del 36,4%. Carece de pasamanos.


• La puerta es automática giratoria y mide 1 m. Existen 2 puertas
alternativas (a cada lado de la giratoria), manuales de fácil apertura, que
miden 110 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 103 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el suelo no es deslizante. El mobiliario no


constituye ningún obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado y está situado en la entreplanta del hotel. 


En el itinerario de acceso hay unas escaleras de 9 escalones con una
plataforma salvaescaleras. 


• La cabina tiene una puerta de 89 cms. y en el interior se puede inscribir
una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• El inodoro tiene un lado de acceso (derecho) con un espacio de 83 cms.
Hay una barra abatible en el lado de acercamiento a una altura de 
70-86 cms. y otra barra fija vertical en el lado izquierdo, a una altura 
de 20-175 cms. 


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 72 cms. y un fondo de 54 cms.
La grifería es monomando.


• El espejo esta inclinado y permite su uso correctamente.


Ascensor
• Hay 2 ascensores con diferentes características:


• Ascensor nº 1: 
-Comunica la recepción con las planta superiores.
-La puerta de la cabina mide 80 cms. y en el interior, las dimensiones son 
de 150 cms. de ancho por 127 cms. de fondo. Carece de pasamanos.


• Ascensor nº 2:
-Situado en la entreplanta. Comunica el aparcamiento con el interior del hotel.
-La puerta mide 70 cms. y en el interior las dimensiones son de 
85 cms. de ancho por 100 cms. de fondo. Carece de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 103)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
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• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne unas
condiciones óptimas de accesibilidad. 


• La puerta mide 87 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene espacio de acceso >90 cms. por ambos lados.
• Los mecanismos de climatización están a 150-159 cms. y el perchero a 166 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 87 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) con


un espacio libre de 100 cms. y dispone de una barra fija en el lado derecho a una altura
de 87-100 cms.


• Los accesorios del baño están a 80-146 cms. y el borde inferior del espejo a 100 cms.
• El lavabo no tiene un espacio libre inferior y tampoco tiene fondo que permita el


acercamiento. La grifería es monomando.
• Tiene bañera a una altura de 46 cms. Dispone de un banco de transferencia sin respaldo.
• La grifería de la bañera está en una pared no accesible, es monomando y está a 67 cms.


Cafetería/Piano Bar 
• La cafetería y el piano-bar están situados en la entreplanta. Para acceder a estos es


necesario el uso de la plataforma salvaescaleras.
• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 73 cms., un ancho


de 87 cms. y un fondo de 50 cms. La barra está situada a una altura de 110 cms.
Restaurante “La Broche”


•Se encuentra en la entreplanta. Para acceder es necesario el uso de plataforma salvaescaleras.
• La puerta mide 84 cms. y en el interior se permite la inscripción de un giro.
• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho


de 138 cms. y un fondo de 54 cms.
Buffet de desayunos


• Situado en la planta –1. Para acceder es necesario el uso de la plataforma salvaescaleras.
• La puerta mide 80 cms. y es de doble hoja.
• Las mesas son de 77 cms. de altura, con un espacio libre inferior de 74 cms., un


ancho de 100 cms. y un fondo de 50 cms. La barra del buffet esta a 85-133 cms.
Sala de reuniones 


• Dispone de 10 salas de reuniones: 3 están situadas en la entreplanta y para acceder es
necesario el uso de una plataforma salvaescaleras; y las 7 salas restantes, están situadas
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en planta –1 y para acceder a estas hay que utilizar el ascensor que reúne
unas condiciones óptimas de accesibilidad. 


• Las puertas de las salas tienen dimensiones de 90 cms. y es de doble hoja. 
• Las mesas tienen 77 cms. de altura, un espacio libre inferior de 74 cms.,


un ancho de 83 cms. y un fondo de 50 cms. 
Gimnasio/Spa


• Situado en la planta –1ª. El itinerario no es accesible ya que dentro del
gimnasio y del Spa hay diferentes tramos de escaleras que dificultan el paso.


• No dispone de aseo común adaptado ni de vestuario.


Aparcamiento
• Situado en la planta –3 con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor nº 2, que reúne óptimas condiciones.
• No hay plazas reservadas para personas con movilidad reducida. 
• El ancho de la plaza es de 2,80 m. y el largo es de 6,14 m.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática, giratoria y acristalada. No está
señalizada con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms.
• Las letras y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carece de señalización tacto-visual.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste.
• La barandilla es continua en el recorrido y se prolonga 30 cms. al final de


los escalones. Tiene zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento 
• La botonera no tiene braille pero si altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Alfredo Marquerie, 43
91 277900
91 7277908
www.jubanhoteles.com
Herrera Oria (estación sin ascensor) 
124, 133


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


•Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles informativos.
• El personal del hotel no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en la zona de embarque.
• Indicador de parada e información visual en el interior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La acera de la entrada principal tiene varios escalones aislados que
dificultan el paso.


• La puerta principal es automática y mide 195 cms.
Entorno del edificio


• La calle es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en una ligera
cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo en zona común
• El aseo común está situado en planta accesible (planta –1). Es necesario el


uso del ascensor(que reúne óptimas condiciones de accesibilidad). No
existen escalones en el recorrido que dificulten el acceso.


• La puerta general mide 82 cms. y la de cabina 72 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y tiene un lado de acceso
>80 cms.


• No tiene barras de transferencia.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 102-127 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 122 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 90 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 118-170 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situadas en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que reúne


óptimas condiciones de accesibilidad). No existen escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 


• La puerta de la habitación mide 96 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 56 cms. y tiene un lado de acceso >90 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
146 cms. Se controlan de modo automático desde la recepción.


• El perchero del armario está a una altura de 194 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• Dispone de dos puertas de 87 y 96 cms. respectivamente.
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• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 46 cms. y tiene un espacio lateral de acceso 


de 44 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• La altura del borde inferior del espejo es de 118 cms. y es regulable.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 40 cms. de ancho, a una altura de 50 cms.
• La ducha tiene una barra de apoyo horizontal a una altura de 92 cms. y otra vertical a


una altura de 155 cms.
• La grifería es monomando.


Restaurante
• Situado en planta accesible. No existen escalones, escaleras o huecos de paso estrechos


que dificulten el acceso.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 
72 cms., un ancho de 80 cms. y un fondo de 35 cms.


Sala de reuniones
• Está situada en planta accesible (planta –1). Es necesario el uso del ascensor (que reúne


óptimas condiciones de accesibilidad). No existen escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso. 


• La puerta de la sala tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una doble hoja.


Aparcamiento
• Dispone de 2 plazas reservadas adaptadas (Plazas Nº 26 y 62).
• Están situadas en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). No existen escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso. 


• El ancho de la plaza es de 2,3 m. y el largo es de 4,47 m.
• Tiene un área de acercamiento de 100 cms. y está señalizada con un símbolo de


accesibilidad horizontal.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La acera de la entrada principal tiene varios escalones aislados que no
están señalizados tacto-visualmente y no tienen barandilla. 


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada con bandas de
contraste cromático de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• La iluminación es homogénea.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo en la señalética para todas las estancias del


hotel.
• Los carteles existentes están situados a una altura de 148-169 cms. y


permiten la aproximación para su lectura. 
• Las letras miden 1 cm. y presentan contraste, aunque no están transcritas


al braille. 


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo de


protección.
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es >1 cm. pero no presentan contraste.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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Plza. de la Lealtad, 5
91 7016767
91 7016776
www.ritz.es
Banco de España (estación sin
ascensor)
10, 14, 27, 34, 37 y 45


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación
mediante mensajes de texto en TV.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa. 
• La TV tiene decodificador de teletexto. 
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• La puerta de la habitación tiene mirilla.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta principal es giratoria manual y mide 110 cms. Puede detenerse
y abrirse dejando un hueco de acceso >80 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• La recepción está situada en planta accesible. 
• El mostrador de atención al público está a una altura de 109 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• El aseo común está situado en planta accesible. No hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta general mide 82 cms. y la de cabina 70,5 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• No tiene barras de transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 86 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 110 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 62 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 90x133 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• El acceso a la habitación sólo puede realizarse mediante el uso del


ascensor que tiene una puerta de 62 cms.
• La puerta de la habitación mide 87 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 57 cms. y tiene dos lados de acceso 


de 117 y 200 cms. respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
40-120 cms. 
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• El perchero del armario está a una altura de 175 cms. pero dispone de perchas 
de mango largo.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 88 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 50 cms. y tiene un espacio lateral de acceso 


de 96 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en 


el lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 100 y 125 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 123 cms. y es regulable.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 32 cms. de ancho, a una altura de 50 cms. y con 


una barra de apoyo a una altura de 86 cms.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible 
• Tiene una silla de ducha. 


Restaurante y cafetería
• La cafetería y el restaurante están situados en la planta de recepción. En el acceso a


ambas estancias hay escalones aislados (2 escalones) con rampas móviles alternativas.
Estas rampas tienen 1m. de ancho, 90 cms. de largo y un 16% de inclinación.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 
72 cms., un ancho de 85 cms y un fondo de 50 cms. 


• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 66 cms., un espacio libre inferior 
de 64 cms., un ancho de 65 cms y un fondo de 33 cms. 


Sala de reuniones
• Dispone de 4 salas de reuniones, situadas en la planta de recepción. En el acceso a estas


hay escalones aislados (2 escalones) con rampas móviles alternativas. Estas rampas
tienen 1 m. de ancho, 90 cms. de largo y un 16% de inclinación.


• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen 
doble hoja.


Aparcamiento
• Servicio de aparcacoches, no hay acceso para los clientes.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta es acristalada y giratoria manual. No está señalizada con bandas
cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• Existen escalones aislados que no están señalizados tácto-visualmente y


no tienen barandilla.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 210 cms. y no permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras de los carteles miden 6 cms. y presentan contraste 


con el fondo. 
• No están transcritos al braille. 


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (18 lux).
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo su


recorrido.
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.
• Los felpudos y alfombras están correctamente anclados al suelo.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no tiene braille ni altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y presentan contraste.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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Avda. de América, 41 
91 7445400
91 7445401
www.hotelpuertamerica.com
Cartagena (sin ascensor)
114, 115, 122


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto, permite la comunicación con recepción mediante


mensaje de texto y dispone de servicio despertador luminoso.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre.
• Algunas cabinas disponen de una banda libre inferior que permite la comunicación con el


exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle es amplia, despejada de obstáculos pero está en cuesta.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática y mide 170 cms.


Recepción, hall y pasillos
• La entrada principal del hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• El mostrador de atención al público tiene una zona adaptada a una altura


de 70 cms., con una longitud de 185 cms., un fondo de 116 cms. y
un espacio inferior de 60 cms. 


Aseo en zona común
• El aseo adaptado está situado en planta baja, con itinerario accesible, junto


a la sala de reuniones. 
• Para acceder al aseo de entreplanta es necesario el uso del ascensor que


reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. Las cabinas tienen una
puerta de 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• El inodoro tiene un lado de acceso (izquierdo) >80 cms. y hay una barra
abatible en el lado del acercamiento y otra barra fija en el lado contrario.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de >60 cms. y un fondo de 
50 cms. La grifería es monomando.


• El borde inferior del espejo está colocado a 103 cms. 
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 88 cms.
• En el interior las dimensiones son de 150 cms. de ancho por 140 cms.


de fondo. Hay un pasamanos a una altura de 100 cms.
Habitación adaptada (Nº 909)


• Nº de habitaciones adaptadas: 30 (toda la planta 9ª).
• Situadas en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 79 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia
de 150 cms.


• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene dos lados de acceso >80 cms.
•Los mecanismos de climatización están a una altura de 140 cms. y el


perchero a 180 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>80 cms. ni barras de transferencia.


• Los accesorios del baño están a 85 cms. y el borde inferior del espejo a 120 cms.
• El lavabo tiene un espacio inferior de 66 cms. y un fondo de 64 cms.
• El plato de ducha está a nivel de suelo. Carece de barras de apoyo.
• Hay sillas de ducha que miden 48 cms. de ancho, 30 cms. de fondo y están 45 cms.


de altura. 
• La grifería está ubicada en pared accesible a 140 cms. de altura y es monomando.


Cafetería/Restaurante
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción, en planta baja accesible.
• Las puertas son >=80 cms. y en el interior se permite inscribir un giro de 150 cms.
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de
69 cms., y un ancho y un fondo de 70 cms.


• En la cafetería, las mesas tienen una altura de 46 cms. y un espacio inferior libre 40 cms.
• La barra de la cafetería está a una altura de 111 cms.
• Hay otro restaurante y un buffet de desayunos en la entreplanta, con itinerario accesible.


Es necesario el uso del ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. 
• En este restaurante, las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de
69 cms., y un ancho y un fondo de 70 cms.


Sala de reuniones 
• Dispone de 5 salas de reuniones situada en planta baja accesible. 
• Las puertas de las salas tienen dimensiones de 78 cms. con doble hoja
• Las mesas miden 73 cms. de altura, con un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho


de 220 cms. y un fondo de 150 cms. 
Piscina


• Está situada en la planta 13. Es necesario el uso del ascensor y del montacargas, que
tiene una puerta de 
77 cms., y unas dimensiones interiores de 77 cms. de ancho y 117 cms. de fondo.


• No tiene grúa que facilite el acceso al vaso.


Gimnasio
• Situado en planta 13 con itinerario accesible. Es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas.(no hay que utilizar el montacargas). 
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• Las cabina tiene una puerta de 70 cms. y en el interior se puede inscribir
una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 43 cms. Hay un lado de acceso
(izquierdo) de 85 cms. Carece de barras de apoyo.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 62 cms. y un fondo de 
52 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 120 cms. y el borde inferior del espejo a
103 cms. 


Bar de Copas
• Está situado en la planta 13 con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad.
• Las puertas son >80 cms. y en el interior se puede inscribir un giro.


Aparcamiento
• Situado en la planta –1 con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. 
• Hay 8 plazas reservadas para personas con movilidad reducida. Están


correctamente señalizadas con el SIA en el suelo.
• La plaza mide 2,9 m. de ancho y 5 m. de largo. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y de cristal opaco. No está señalizada
con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura. Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms.
• Las letras y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal es la de emergencias. Tiene escalones homogéneos,


con tabica y sin boceles. No hay señalización tacto-visual en el borde.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms. al


final de los escalones. Tiene un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• La botonera no esta en braille pero tiene altorrelieve. 
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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THE WESTIN
PALACE MADRID
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Plza. de las Cortes, 7
91 3608000
91 3608100
www.palacemadrid.com
Sevilla (estación sin ascensor)
9, 10, 14, 27, 34, 37, 45, N-10,
N-11, N-15, N-8


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• Las habitaciones suit disponen de fax.
• Teléfono con avisador luminoso de llamada.
• Sistema de alarma con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en la zona de embarque e indicador de parada e información visual


en el interior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene 4 escalones aislados sin rampa. Existe una
entrada alternativa con un desnivel en el pavimento y que requiere el uso
de ascensor para acceder a todas las estancias, salvo a recepción. 


• La puerta de la entrada alternativa al hotel mide 100 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, en ligera cuesta y despejada de 
obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• Hay escaleras en el itinerario desde la recepción hacia el resto de estancias


del hotel. Se puede acceder a estas estancias usando un ascensor que
está situado en la entrada alternativa exterior.


• Presenta dificultad el acceso a recepción por la existencia de escaleras sin
rampa o ascensor alternativo.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 126 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo común
• No dispone de aseo común adaptado.
• En el itinerario de acceso existen escalones sin rampa alternativa.
• La puerta de la cabina mide 57,5 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 42 cms. y no hay espacio lateral de acceso
>=80 cms.


Ascensor
• Ascensor de acceso al hotel (entrada alternativa): la puerta de la cabina


mide 81,5 cms. y tiene unas dimensiones de 114x126 cms.
• Ascensor de acceso a las habitaciones: la puerta de la cabina mide 
77 cms. y tiene unas dimensiones de 143x99 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 6 (existe una habitación adaptada en cada


planta).
• Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario, desde la entrada


alternativa por el exterior, no existen escalones, escaleras o huecos 
de paso que dificulten el acceso. 


• Las puertas miden 73 y 79,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.
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• La altura de la cama es de 58 cms. y tiene dos lados de acceso de 70 y 120 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 175 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 74 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un espacio libre
>80 cms.


• Dispone de una barra abatible y regulable en el lado del acercamiento y una barra fija en
el lado contrario.


• La altura libre inferior del lavabo es de 70 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 83 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 110 cms. 
• La altura del borde superior de la bañera es de 50 cms. y la grifería es monomando
• No dispone de banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Situados en planta baja. Es necesario el uso del ascensor para acceder desde la calle. 


En el itinerario desde la entrada alternativa exterior no existen escalones, escaleras 
o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 


• En el restaurante las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 
70 cms., un ancho de 30 cms. y un fondo libre >60 cms.


• La cafetería tiene una puerta de entrada de 150 cms. y la barra está situada a una altura
de 116 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta baja. Es necesario el uso del ascensor si se accede desde la calle. En el


itinerario desde la entrada alternativa exterior no existen escalones, escaleras o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta tiene dimensiones de 138 cms. y el suelo es de moqueta. 


Aparcamiento
• Dispone de 2 plazas reservadas adaptadas.
• Están situadas en plantas accesibles. Es necesario el uso del ascensor. No existen


escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• El ancho de la plaza es de 2,58 m. y el largo es de 4,38 m.
• Tiene un área de acercamiento de 50 cms. y está señalizada con un símbolo de


accesibilidad horizontal.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene 4 escalones sin rampa alternativa. No están
señalizados tacto-visualmente.


• La puerta es manual y es parcialmente acristalada.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 120 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 3 cms., no presentan


contraste cromático con el fondo y no están trascritos al braille.


Escaleras principales
• Tienen los escalones homogéneos pero no están señalizados 


tacto-visualmente.
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo su


recorrido.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• La botonera no tiene braille ni altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5-2 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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Carrera de San Jerónimo, 34
91 7877770
91 7877799
www.derbyhotels.com
Sevilla (estación sin ascensor)
10, 14, 15, 34, 37, 45, 52 y 53


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes 
de texto en TV.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Despertadores luminosos a través de la televisión.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Panorámico
• Flechas direccionales e información visual.
• Dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La puerta principal tiene una rampa alternativa a las escaleras, pero con
una inclinación del 20% y sin pasamanos.


• En la calle Ventura de la Vega (lateral del hotel) existe una entrada.
alternativa sin escalones o desniveles. La puerta es automática y además
existe otra manual siempre abierta.


Entorno del edificio
• En el acceso lateral al hotel, la calle (Ventura de la Vega) es algo estrecha,


llana y libre de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene dos alturas: 110 y 118 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja. No hay desniveles ni huecos de paso estrechos


que dificulten el acceso.
• Está ubicado dentro del aseo masculino.
• La puerta general y de cabina miden 90 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 82 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una


barra fija en el lado contrario.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 105 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 125x133 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 84 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 94 y 143 cms. respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 143-150 cms. 
• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura de 170 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 84 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >100 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• La bañera tiene una barra de apoyo situada a una altura de entre 80 y 100 cms.
• La bañera tiene un asiento de transferencia giratorio con respaldo y reposabrazos fijo.


Está situado a la misma altura de la bañera: 47 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 120 y 150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 105 cms.


Restaurante y cafetería
• Situados en planta baja. No hay desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el


acceso.
• Las mesas de ambas estancias tienen una altura de 77,5 cms., un espacio libre inferior


de 72,5 cms. y un fondo de 35 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 110 cms.


Sala de reuniones
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten
el paso.


• La puerta mide 173 cms.
Aparcamiento


• Dispone de aparcamiento, pero no es necesario acceder al mismo ya que funciona
permanentemente un servicio de aparcacoches.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal tiene una rampa alternativa a las escaleras, pero con
una inclinación del 20% y sin pasamanos. 


• En la calle Ventura de la Vega (lateral del hotel) hay una entrada alternativa
sin escalones o desniveles. 


• La puerta de la entrada principal es acristalada. El logo del hotel presenta
bajo contraste con el vidrio y no está correctamente señalizada.


• La puerta de la entrada alternativa es automática y además hay una
manual siempre abierta.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los cartele.s
• Los carteles están situados a una altura de 90-94 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• No está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es correcta (220 lux) aunque existen zonas de contraste


de luces y sombra.
• No hay hueco bajo la escalera que implique riesgo.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es >=1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
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Po. de la Castellana, 22
91 5871234
91 4312286
www.madrid.hyatt.com
Rubén Darío (estación sin ascensor)
5, 14, 27, 45 y 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel. 
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador luminoso de llamada.
• Posibilidad de conexión a Internet (ADSL y WIFI).
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior. 
• Sí tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la entrada principal del hotel hay escalones aislados con 2 rampas
alternativas. La primera rampa mide 203 cms. de longitud, 83 cms. de
ancho y tiene una inclinación del 14%. La segunda rampa tiene una
longitud de 83 cms., un ancho de 83 cms. y una inclinación del 13%.


• Existen dos tipos de puertas: una giratoria y otra manual que mide 85 cms. 
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada aunque está en cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 107 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• El aseo que tiene unas dimensiones más amplias es el situado en la planta


–1, junto al Salón Presidencial (planta accesible). Es necesario el uso del
ascensor. En el itinerario desde recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta de la cabina mide 86,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >=80 cms. que permita la


transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 38 cms.
• La altura del lavabo es de 64 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 126-130 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 94 cms.


Ascensor
• Ascensor de acceso a las habitaciones, aseos comunes y salas de


reuniones: la puerta de la cabina mide 75,5 cms. y sus dimensiones
interiores son de 96x123 cms.


• Ascensor de acceso a aparcamiento: la puerta de la cabina mide 69 cms. 
y sus dimensiones interiores son de 77x95 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3 (habitaciones Nº 115, 215 y 315,


situadas junto al ascensor).
• Situadas en planta accesible. Para acceder a estas es necesario el uso del


ascensor. En el itinerario desde recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 76 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 61 cms. y existen dos lados de acceso >80 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 149 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 180 cms.


Aseo en habitación adaptada
• Hay dos puertas, la primera es corredera y ambas miden 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un espacio libre


de 141 cms.
• El inodoro dispone de barra abatible en el lado del acercamiento y barra fija en el otro lado.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 62 cms. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 120-156 cms., excepto


el perchero de las toallas que está a 180 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 82 cms.
• La bañera tiene una altura de 48 cms. y tiene una mampara móvil.
• No dispone de banco o superficie de transferencia. 
• La bañera tiene una barra de apoyo situada a una altura de entre 46 y 60 cms.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en planta baja accesible. En el itinerario desde recepción


no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas de cafetería son de tipo salón y tienen una altura libre inferior a 60 cms.
• La barra de cafetería tiene una altura de 80 cms. En el acceso a esta, hay dos


escalones aislados sin rampa alternativa. No obstante, dispone de servicio de mesas.
• Las mesas del restaurante tienen 71 cms. de alto, un espacio libre inferior de
69 cms., un ancho de 76 cms. y un fondo de 81 cms.


Sala de reuniones
• Existen 11 salas de reuniones situadas en plantas accesibles. Para acceder a estas es


necesario el uso del ascensor, excepto un salón situado en la planta baja.
• Las puertas de las salas tienen unas dimensiones >90 cms., de doble hoja y son de


apertura manual.
• El suelo es de moqueta.
• Las mesas tienen una altura de 75 cms. y un espacio libre inferior de 72 cms.


Aparcamiento
• Tiene 3 plazas adaptadas reservadas.
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• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor (con puerta
de 69cms. y dimensiones de 77x95 cms.). Hay un itinerario alternativo
por un montacargas que conduce a la planta-1. En el itinerario no hay
escalones, huecos de paso o desniveles que dificulten el paso.


• El ancho de la plaza es de 2,17 m. y el largo es de 4,6 m. 
• Está señalizado con símbolo de accesibilidad vertical pero no tiene área de


acercamiento
• Dispone de servicio de aparcacoches.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la entrada principal del hotel hay escalones aislados con 2 rampas
alternativas.


• Existen dos tipos de puertas: una giratoria manual y otra manual. Ambas
puertas son acristaladas y no está señalizadas adecuadamente con
bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles.
• Los carteles están situados a una altura de 190-200 cms. y no permiten


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 6 cms. pero no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo su


recorrido.
• Las escaleras tienen los escalones homogéneos pero no están señalizados


tacto-visualmente.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• El tamaño de los caracteres es de 2,5 cms. y no presentan contraste con


el fondo.
• La botonera no tiene altorrelieve pero sí braille. 
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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ABBA MADRID
����


Avda. de América, 32
91 2125000
91 2125001
www.abbamadridhotel.com
Cartagena y Avda de América
(estaciones sin ascensor)
72, 1, 114, 115, 122


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa. 
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La TV no tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal se encuentra al mismo nivel que la calle, sin escalones
que dificulten el acceso.


• La puerta principal mide 125 cms. y es giratoria automática. Existe otra
puerta manual de 77 cms. de ancho.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• Situada en planta baja accesible.
• El mostrador de atención al público no tiene un puesto reservado de


menor altura.


Aseo adaptado en zona común
• Situado junto a la recepción en planta accesible. No hay desniveles ni


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de la cabina mide 74 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro sólo tiene un espacio de acceso frontal de 85 cms.
• Dispone de dos barras abatibles.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 96 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 132 cms. de longitud
x117 cms de ancho.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a las plantas usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta de la habitación mide 74 cms.
• En el interior de la habitación no hay espacio para inscribir una


circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 57 cms. y en los lados de acceso hay 
61 y 81 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
144 cms. 


• El sistema de apertura del armario es de pomo y el perchero está a una
altura de 174 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 74,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 138 cms.
• El inodoro dispone de una barra fija en el lado de acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 153 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 102 cms.
• No hay ducha, sino bañera, con una altura de su borde superior de 47 cms.
• Tiene barra de apoyo a una altura de entre 73 y 84 cms.


Restaurante y bar
• Ambas estancias están situadas en planta baja accesible, junto a recepción.
• En el itinerario de acceso hay dos escalones y una rampa de 3,20 m. de longitud y
10% de inclinación (superior a la recomendada). La rampa tiene pasamanos.


• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior 
de 73 cms., un ancho de 31 cms. y un fondo libre de 10 cms.


• En la cafetería, las mesas tienen una altura de 45 cms., un espacio libre inferior de 
43 cms., un ancho de 56 cms. y un fondo libre de 10 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 106 cms.
Sala de reuniones


• Hay 3 salas de reuniones en la planta 1ª a las que se accede por el ascensor.
• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y son de fácil


apertura.


Aparcamiento
• Dispone de 1 plaza adaptada reservada pero sin señalizar con el símbolo de


accesibilidad.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor. En el itinerario existen


desniveles que dificultan el paso.
• El ancho de la plaza es de 3,5 m. y el largo es de 4,8 m. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción está al mismo nivel que la calle,
sin escalones.


• La puerta es giratoria automática y acristalada. No está señalizada
adecuadamente con dos bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es homogénea y con un nivel adecuado.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo en la señalética.
• En la planta de recepción los carteles están situados a una altura de 
126-156 cms., permiten su acercamiento para la lectura y los caracteres
miden 1,5 cms.


• En las plantas superiores los carteles están situados a una altura de 
188-196 cms, no permiten su acercamiento para la lectura y los
caracteres miden 3,5 cms.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es de baja intensidad, inferior a la recomendada, aunque


constante en todo su desarrollo.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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AC AITANA
����


Po. de la Castellana, 152
91 4584970
91 4584971
www.ac-hoteles.com
Santiago Bernabeu (estación 
sin ascensor)
5, 27, 40, 126 y 147


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos de las diferentes estancias del hotel con textos cortos.


Esta información también está en el ascensor.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene dos escalones aislados,
con una rampa alternativa del 16% de inclinación, 1,5 m. de longitud 
y sin pasamanos.


• La puerta principal es automática y mide 150 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una
ligera cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 111 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). No hay desniveles,
escaleras o huecos de paso que dificulten el acceso.


• La puerta del aseo mide 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un espacio lateral para el acceso de 40 cms.
• Dispone de una barra fija en el lado contrario al acercamiento.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 136 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 110,5x138,5 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 53 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 98 y 123 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 137 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 174 cms.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 129 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado contrario del acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 134 cms.
• Sistema de aviso en caso de emergencias.
• La bañera tiene una altura de 51 cms. y una barra de apoyo situada a una altura 


de 70-80 cms.
• La grifería de la bañera es monomando y está situada en la pared lateral accesible 


a 60 cms. de altura. 


Restaurante y cafetería
• La cafetería y el restaurante están en plantas accesibles. No hay desniveles ni huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso. Es necesario el uso del ascensor (que presenta
unas óptimas condiciones de accesibilidad) para llegar al restaurante.


• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de
72 cms., un ancho de 51,1 cms. y un fondo libre de 70 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad. 
• La puerta de la sala mide 146 cms.
• Las mesas que tiene la sala tienen las mismas características que las del restaurante.


Gimnasio
• Junto a la habitación adaptada, hay un gimnasio que no dispone de aseo adaptado y por


las dimensiones reducidas que tiene no permite realizar un giro de 150 cms.
• La puerta de acceso al gimnasio mide 79 cms.


Aparcamiento
• Dispone de 1 plaza adaptada reservada.
• El ancho de la plaza es de 2,68 m. y el largo es de 4,06 m.
• No está señalizado con símbolo de accesibilidad.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones, huecos de paso o
desniveles que dificulten el paso.


• Servicio de aparcacoches.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene dos escalones aislados,
con una rampa alternativa sin señalización tacto-visual ni pasamanos.


• La puerta es acristalada y automática. Tiene una banda blanca de
señalización, pero no presenta contraste.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 155-175 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es adecuada (150-250 lux) pero la luz natural produce


zonas de luces y sombra.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• El tamaño de los caracteres es de 2,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta. 
• La botonera no tiene braille pero sí altorrelieve.
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Camino de Zarzuela, 3
91 7400680
91 7400681
www.ac-hoteles.com
284


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos de los servicios y estancias del hotel con textos cortos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa. 
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior .
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene unas escaleras con 
5 escalones y con pasamanos. 


• Hay una rampa alternativa de 1,05 m. de ancho, 5,73 m. de largo e
inclinación del 14%. Tiene pasamanos a una altura de 90 cms.


• La puerta principal es automática y mide 175,5 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos. Tiene una cuesta
con una pendiente del 6%.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 105 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Está situado en planta accesible y es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). No hay desniveles ni
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta de la cabina mide 77 cms.
• En el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre >80 cms. 
• Dispone de una barra fija en el lado contrario del acercamiento situada a


una altura de 72 a 100 cms. La pared donde está anclada la barra está
a una distancia que dificulta el acceso. 


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 116 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 85 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 82 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 106x133 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Está situada en planta baja. En el itinerario de acceso no hay escalones o


desniveles que dificulten el paso y las escaleras de la puerta principal
tienen rampa alternativa.


• La puerta mide 76 cms.
• En el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms. y los dos lados de acceso miden
60 y 150 cms. respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 158 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 180 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. No tiene ningún espacio de acceso


lateral >80 cms. pero si hay espacio para realizar un acceso frontal
• El inodoro dispone de dos barras abatibles
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 130 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La bañera tiene una altura de 51 cms. y una barra de apoyo a una altura 


de 58-72 cms. No tiene banco o superficie de transferencia.
• La grifería de la bañera es monomando pero no está situada en pared lateral accesible.


Restaurante y cafetería
• Situado junto a la recepción en planta accesible. No hay desniveles o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso, y las escaleras de la puerta principal, tienen rampa
alternativa.


• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 68 cms., un ancho
de 130 cms. y fondo libre de 90 cms. 


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 90-150 cms.
Sala de reuniones


• Está situado en planta accesible y es necesario el uso del ascensor (que presenta unas
óptimas condiciones de accesibilidad). No hay desniveles ni huecos de paso estrechos
que dificulten el acceso.


• La puerta de la sala tiene dimensiones superiores a 80cms. y tienen una doble hoja.
• El suelo es de moqueta.
• Las mesas tienen 75 cms. de altura y un espacio libre inferior de 70 cms.


Aparcamiento
• Situada en planta accesible. Se puede acceder usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o huecos de paso
que dificulten el paso. 


• Dispone de 1 plaza adaptada reservada.
• El ancho de la plaza es de 3,58 m. y el largo es de 4,9 m. y está señalizado con


símbolo de accesibilidad.
• El área de acercamiento mide 89 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene unas escaleras con 
5 escalones y con pasamanos. 


• La tabica de estos escalones tiene luces de señalización pero carecen de
franja táctil. 


• No hay zócalo inferior de protección en esta escalera. 
• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada con bandas


cromáticas que presenten contraste de 20 cms.
Hall y zonas comunes


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están colocados a una altura de 168 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene zócalo inferior de


protección .
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual. 
• La iluminación es insuficiente en algunos tramos de la escalera 
(65-500 lux) y produce zonas de luces y sombra.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es de
1,5 cms.


• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque
de la cabina.


• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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AC CUZCO
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Po. de la Castellana, 133
91 5560600 
91 5560372
www.ac-hoteles.com
Cuzco (sin ascensor) 
5, 11, 27, 40, 147, 149


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas tienen sistema de información visual de ocupado/libre pero carecen de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y llana.


Acceso principal
• La entrada principal es accesible, no hay escalones o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática, giratoria y mide 1 m. Existen 2 puertas


alternativas (a cada lado de la giratoria) que son manuales de fácil apertura
y miden 90 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 2 aseos comunes adaptados situados en las plantas: 1 y –1, de


similares características. Es necesario el uso del ascensor que reúne unas
condiciones óptimas de accesibilidad. 


•Las cabinas adaptadas tienen una puerta de 85 cms. y en el interior se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 78 cms. Hay dos lados de acceso >70 cms. pero
carece de barras.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 69 cms. y un fondo de 70 cms.
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 74 cms. y el borde inferior del espejo
está a 90 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 80 cms. de ancho por
148 cms. de fondo. Dispone de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 201)
• Nº de habitaciones adaptadas: 7.
• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 79 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso con un
espacio libre >90 cms.


• Los mecanismos de climatización están a 170-180 cms. y el perchero 
a 130 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 78 cms.
No hay ningún lado de acceso >80 cms. y carecen de barras.


• Los accesorios del baño están a 80 cms. y el borde inferior del espejo a 92 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 62 cms. y un fondo de 61 cms. La grifería es


monomando.
• La bañera está a una altura de 43 cms. Tiene una silla de transferencia con respaldo y


reposabrazos. Hay una barra de apoyo horizontal a una altura de 70-75 cms. 
• La grifería de la bañera está en una pared accesible. Es monomando y está a una altura


de 100 cms.
Cafetería/Restaurante/Buffet de desayunos 


• La cafetería está situada junto a la recepción en una entreplanta no accesible. En el
itinerario hay 4 escalones de 16 cms. de altura sin rampa alternativa.


• Las mesas tienen una altura de 50 cms. de altura y con un espacio inferior libre
44 cms. 


• La barra está a una altura de 110 cms. 
• El restaurante se encuentra en la planta –1 con itinerario accesible, es necesario el uso


del ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 
70 cms., un ancho de 76 cms. y un fondo de 90 cms.


• El buffet de desayunos se encuentra en la planta 1ª accesible. Es necesario el uso del
ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. 


• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 69 cms., un ancho
de 75 cms. y un fondo libre de 90 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 90 cms.
Sala de reuniones 


• Dispone de 13 salas de reuniones situadas en las plantas 1 y –1 con itinerarios
accesibles. Es necesario el uso del ascensor que reúne unas condiciones óptimas de
accesibilidad. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas de las salas tienen dimensiones >1 m. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 63 cms., un ancho 


de 157 cms. y un fondo de 50 cms. 
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Gimnasio
• Situado en la planta 9ª con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad. No hay
escalones o desniveles que dificultan el paso.


• No dispone de aseo común adaptado ni vestuario.


Aparcamiento
• Hay dos zonas de aparcamiento: una en el interior sin plazas reservadas y


con un escalón aislado sin rampa alternativa de 23 cms.; y otra en el
exterior, con una plaza reservada señalizada con el SIA y con itinerario
accesible.


• Las dimensiones son de 2,27 m. de ancho y 5,2 m. de largo.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carecen de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• No tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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AC FERIA 
DE MADRID
����


Vía de los Poblados, 3
91 3824781
91 3824782
www.ac-hotels.com
72, 87, 104, 112, 120, 125, 153,
712, 172 SF


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera
cuesta.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática, giratoria y mide 140 cms. Existe 1 puerta


alternativa, al lado de la giratoria, manual de fácil apertura y mide 90 cms.
Recepción, hall y pasillos


• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 117 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en la planta baja. El itinerario es


accesible, no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso. 


• La cabina adaptada tiene una puerta de 77 cms. y en el interior se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms. y la del mecanismo de
descarga de 79 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio
libre >120 cms. Hay una barra abatible en el lado del acercamiento, y
otra fija en el lado contrario, a 84 cms. del suelo.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 79 cms. y un fondo de 56 cms.
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 110 cms. y el borde inferior del espejo
está a 100 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 108 cms. de ancho por
140 cms. de fondo. Carece de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 217)
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situadas en plantas accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una


91


AC FERIA 
DE MADRID
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  17:59  Página 91







circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 58 cms. y tiene un lado de acceso (izquierdo) de 130 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a 150 cms. y el perchero 


a 190 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 78 cms.
Tiene un lado de acceso (derecho) con un espacio de 167 cms. Hay una barra abatible
en el lado de acercamiento y otra barra fija en lado contrario, a una altura de 82 cms. 
y con una separación de 80 cms.


• Los accesorios del baño están a 80 cms. y el borde inferior del espejo a 92 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 79 cms. y un fondo de 58 cms. La grifería es


monomando.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Tiene asiento de ducha abatible y fijo a la pared. Mide 45 cms. de ancho, 40 cms. 


de fondo y está a 43 cms. de altura. 
• Hay una barra de apoyo horizontal a una altura de 80 cms. y otra vertical a una altura 


de 80-120 cms. 
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura 


de 140-163 cms.
Cafetería/Restaurante/Buffet de desayunos 


• La cafetería y el restaurante/buffet de desayunos están junto a la recepción en planta
accesible. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• En la cafetería, las mesas tienen una altura de 56 cms. y un espacio inferior libre de
47 cms. La barra está a una altura de 113 cms. 


• Las mesas del restaurante y del buffet de desayunos, tienen una altura de 75 cms., 
un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho de 75 cms. y un fondo libre de 90 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 73-92 cms.
Sala de reuniones 


• Dispone de 6 salas de reuniones situadas en planta baja. No hay escalones o huecos 
de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas de las salas tienen unas dimensiones de 77 cms. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho de
240 cms. y un fondo de 150 cms. 
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Gimnasio
• Situado en la planta –1 con itinerario accesible. Es necesario el uso 


del ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad.
• No dispone de aseo común adaptado ni vestuario.


Aparcamiento
• Situado en la planta –1 con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad.
• Hay 3 plazas reservadas para personas con movilidad reducida


señalizadas con el SIA.
• El ancho de la plaza es de 3,35 m. y el largo es de 4,60 m.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática, giratoria y acristalada. No está
señalizada con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 150-180 cms. Las letras 


y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille pero tiene bajorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carecen de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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AC LOS VASCOS
����


C/ Los Vascos, 27
91 598 62 20
91 598 62 21
www.ac-hotels.com
Guzmán el Bueno (con ascensor)
44, 45, 127


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• Información escrita de los servicios prestados en el establecimiento.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Televisión con decodificador de teletexto.
• Enchufe al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La puerta del cuarto de baño permite la comunicación visual con el exterior.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• Hay tres escalones en la puerta principal.
• Existe una rampa alternativa de 2 m., con una inclinación del 16%


(superior a la recomendada) y sin pasamanos.
• Puerta de 131 cms. y apertura automática.


Entorno del edificio
• La calle es llana, con acera amplia y libre de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 113 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en la planta –1. Se accede por el ascensor.
• La puerta de cabina miden 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >80 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y otra


fija en el lado contrario.
• La altura del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 124 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 88 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 140x108 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 79 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 56 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso >=90 cms. de anchura.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
151 cms. 


• El perchero del armario se encuentra a una altura de entre 53 y
167 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso, con un


espacio libre de 70 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• La altura del borde superior de la bañera es de 52 cms. y tiene una barra de apoyo


situada a una altura a 71 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 120 y150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 105 cms.


Restaurante y cafetería 
• Situados en planta de recepción. Itinerario accesible para llegar a la cafeterí, pero para


acceder al restaurante hay escalones sin barandilla y sin rampa alternativa.
• En el restaurante las mesas tienen una altura de plano de 74 cms., un espacio libre


inferior de 69 cms. y más de 80 cms. de ancho.
• En cafetería, las mesas tienen una altura de plano de 61 cms., un espacio libre inferior


de 55 cms. y 39 cms. de ancho.


Sala de reuniones
• Situada junto al restaurante y cafetería. Para acceder a la sala de reuniones hay


escalones.


Aparcamiento
• En el itinerario desde el aparcamiento a recepción y viceversa, hay dos puertas de 
78 cms., de apertura manual y con un espacio anterior y posterior que no permite
realizar una circunferencia de 150 cms. de diámetro, que dificulta el acceso. 


• No tiene plazas de aparcamiento reservadas. Las plazas miden 2,20 m. de ancho por
4,22 m. de longitud y no tiene área de acercamiento.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• Hay tres escalones en la puerta principal, con una rampa alternativa, 
de 2 m. sin pasamanos. 


• La puerta es de apertura automática, acristalada y con bandas horizontales
de señalización que presentan contraste.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación es adecuado, (230 lux) aunque no homogéneo.


Señalética
• Patrón homogéneo en la señalética. Está situada a una altura de 
103-166 cms. y los caracteres miden 3,5 cms. y están en altorelieve).


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• El nivel de iluminación es bajo (104 lux) aunque constante en todo el


itinerario.
• En un tramo hay un hueco bajo la escalera sin protección.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es >=1,5 cms.
• Hay pavimento con contraste cromático elevado que indica la ubicación


del ascensor.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
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AC
MONTERREAL
����


C/ Arroyo del Fresno, 17 
91 7365273 
91 7365274
www.ac-hotels.com
82, 83, 133


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No hay paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet.
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La zona de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una
cuesta muy pronunciada.


Acceso principal
• En la entrada principal hay una escalera con 10 escalones de 19 cms.


Tiene una rampa alternativa de tres tramos divida por dos mesetas. Mide
1,6 m. de ancho, 12 m. de longitud y con diferentes inclinaciones que
varían del 7% al 14%. Dispone de pasamanos a una altura de 90 cms.


• La puerta principal es automática y sus dimensiones son >120 cms.


Recepción, hall y pasillos
• En el itinerario desde la recepción al resto de estancias del hotel, hay 


3 escalones aislados con una plataforma salvaescaleras alternativa. Esta,
está ubicada en una pequeña habitación con una puerta de entrada y otra
de salida de 77 cms.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 114 cms.
Aseo adaptado en zona común


• Hay 1 aseo común adaptado.
• Está situado en una entreplanta próxima a la cafetería y a la zona de salas


de reuniones. En el itinerario hay dos tramos de escalones con dos
plataformas salvaescaleras alternativas. 


• La cabina tiene una puerta de 89 cms. y en el interior se puede inscribir
una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y tiene un lado de acceso
(derecho) con un espacio >80 cms. Hay una barra abatible en el lado de
acercamiento a una altura de 64-84 cms. 


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 74 cms. y un fondo de 40 cms.
• Los accesorios del baño están a 110-120 cms. y carece de espejo.


Ascensor
• Situado junto a la cafetería. En el itinerario de acceso desde recepción hay


3 escalones con una plataforma salvaescaleras alternativa.
• La puerta de la cabina mide 81 cms.
• En el interior las dimensiones son de 95 cms. de ancho por 137 cms. de


fondo. Dispone de pasamanos a una altura de 90 cms.
Habitación adaptada (Nº 213)


• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario desde recepción,
hay un tramo de escalones con una plataforma salvaescaleras alternativa.
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• La puerta mide 76 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene un lado de acceso (derecho) con un espacio
>90 cms. 


•Los mecanismos de climatización están a una altura de 160 cms. y el perchero a 185 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 78 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y el mecanismo de descarga a 74 cms.


Tiene dos lados de acceso de 70 y 86 cms. Dispone de dos barras abatibles a una
altura de 64-82 cms. y con una separación de 78 cms.


• Los accesorios del baño están a 55-85 cms. y el borde inferior del espejo a 125 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 76 cms. y un fondo de 45 cms. 
• El plato de ducha es continuo con el recinto y antideslizante.
• El asiento de la ducha es abatible y fijo a la pared. Mide 40 cms. de ancho, 56 cms. 


de fondo y está a 45 cms. de altura. No tiene barras de apoyo.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura 


de 110-180 cms.
Cafetería


• Situada junto a la recepción. En el itinerario hay 3 escalones aislados con una plataforma
salvaescaleras alternativa.


•Los huecos de paso son >80 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• Las mesas tienen una altura de 55 cms. y un espacio libre inferior de 46 cms.


Restaurante/Buffet de desayunos
• Está situado en una entreplanta próxima a la cafetería y a la zona de salas de reuniones.


En el itinerario de acceso hay dos tramos de escalones con dos plataformas
salvaescaleras alternativas. 


• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho
de 90 cms. y un fondo de 34 cms. ya que tienen una pata central con base.


• La barra del buffet de desayunos está a una altura de 96 cms. 
Sala de reuniones 


• Dispone de 5 salas de reuniones. Están situadas en una entreplanta próxima a la
cafetería. En el itinerario de acceso hay dos tramos de escalones con dos plataformas
salvaescaleras alternativas. 


• Las puertas de las salas tienen dimensiones de 86 cms. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 71 cms. y un ancho y


un fondo de 180 cms. 
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Gimnasio/Spa
• Situado en la planta –1. El itinerario no es accesible ya que hay 2 tramos de


escalones sin ascensor o plataforma salvaescaleras que permita el acceso.
• No dispone de aseo común adaptado ni de vestuario.


Aparcamiento
• Situado en la planta –1. Es necesario el uso del ascensor que reúne unas


óptimas condiciones de accesibilidad. En el itinerario de acceso hay 
3 escalones aislados con una plataforma salvaescaleras y una escalera,
con una rampa de 7,2 m. de longitud y una inclinación del 19,4%.


• Hay 3 plazas reservadas para personas con movilidad reducida
señalizadas con el SIA.


• El ancho de la plaza es de 3 m. y el largo es de 5 m.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20cms.


Hall y zonas comunes
•Hay tres escalones aislados sin rampa alternativa con señalización tacto-visual.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura. Los carteles están a una altura de 165-192 cms.
• Las letras y símbolos miden 4 cms. y presentan contraste cromático.
• La señalética no está trascrita al braille pero tiene bajorrelieve.


Escaleras principales
• El hotel tiene tres escaleras:


La escalera Nº1 comunica la zona de cafetería con las salas de reuniones,
el restaurante y los aseos comunes. Tiene escalones homogéneos, con tabica
y sin boceles. Carece de señalización tacto-visual.
La escalera Nº2 comunica la cafetería con las plantas superiores. Los
escalones tienen tabica pero no son homogéneos y tienen boceles. Carece
de señalización tacto-visual.
La escalera Nº3 comunica recepción con el aparcamiento. Los escalones
son homogéneos y sin boceles. Carece de señalización tacto-visual.


• Las tres tienen la barandilla continua en el recorrido pero no se prolonga 
30 cms. al final de los escalones. Tampoco tienen zócalo inferior de protección.


Ascensor
• La botonera no tiene braille pero si altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
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AUDITORIUM
����


Avda. de Aragón, 400
91 4004400
91 4004409
www.hoteleauditorium.com


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• Tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene una rampa metálica con una inclinación del 9%.
• La puerta principal es automática.


Entorno del edificio
• La acera de acceso presenta diversos obstáculos y desniveles en el


pavimento.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo no es deslizante. 
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja. No hay desniveles ni huecos de paso estrechos


que dificulten el acceso.
• Existe una cabina adaptada dentro del aseo común femenino y otra en el


masculino.
• La puerta general y de cabina miden 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >=80 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una


barra fija en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 70-120 cms.


Ascensor
• Ascensor de acceso a las habitaciones: puerta de cabina de 90 cms. 


y dimensiones interiores de 110x210 cms. Dispone de pasamanos.
• Ascensor de acceso al aparcamiento: puerta de cabina de 80 cms. 


y dimensiones interiores de 110x138 cms. No dispone de pasamanos.
• Ascensor panorámico: puerta de 90 cms. y dimensiones interiores de
120x185 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 10.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• Los pasillos de las plantas de las habitaciones tienen suelo con moqueta.
• La puerta mide 78 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso de 75 y 100 cms.


respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura >140 cms. 
• El perchero del armario se encuentra a una altura de >180 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene dos lados de acceso con un


espacio libre de 52 cms. y 62 cms.
• El inodoro sólo dispone de una barra abatible
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La bañera tiene una barra de apoyo situada a una altura de entre 80 y 100 cms.
• El hotel no tiene banco ni silla de transferencia para acceder a la bañera.
• El aseo dispone de teléfono de aviso para emergencias.


Restaurante y cafetería
• Situados en planta baja. No hay desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el


acceso.
• La cafetería tiene mesas bajas con una altura de 0,50 cms.
• Las mesas del restaurante y salón buffet tienen una altura de 76 cms., un espacio libre


inferior de 74 cms. y un ancho de 90 cms. Tiene una pata central con base que deja un
fondo libre <60 cms. 


• La barra de buffet está a una altura de 88 cms. y tiene un fondo libre de 63 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 112 cms.


Sala de reuniones 
• Las diferentes salas de reuniones del hotel están situadas en la planta baja. No hay


desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Todas las puertas son >80 cms. y son de doble hoja.
• El acceso al estrado del Salón Auditórium se puede hacer por un itinerario alternativo a las


escaleras existentes, mediante el uso de un ascensor y una rampa.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones que dificulten el paso.
• Dispone de 4 plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza es de 3,7 m. y el largo es de 5,68 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene una rampa metálica con una inclinación del 9%
sin pasamanos.


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• La iluminación no es homogénea, la luz natural existente produce zonas de


luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados correctamente ya que se permite la


aproximación para su lectura. Presentan contraste entre los caracteres y el
fondo pero son reflejantes (dorados).


• Las letras y símbolos de los carteles son >2 cms. 
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y presentan contraste entre huella y


contrahuella.
• La iluminación es insuficiente (80-98 lux) y existen zonas de contraste


de luces y sombra.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección .
• No tiene señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensores
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Hay timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• La botonera del ascensor de acceso al aparcamiento no tiene braille y


altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


a las cabinas.
• Hay letreros de indicación de planta junto a la cabina.
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AYRE GRAN
HOTEL COLÓN
����


C/ Pez Volador, 1-11
91 4009900
91 5730809
www.ayrehoteles.com
Sainz de Baranda (sin ascensor)
143, 30 y 56


106


§
`
∑
q
@


El hotel tiene dos edificios, la valoración se centra principalmente en el
edificio América ya que se considera más accesible para personas con
discapacidad física y especialmente para usuarios de silla de ruedas.


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene un canal con información del hotel.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• Las cabinas tienen banda libre inferior en la puerta que permite la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA 
Acceso principal


• La entrada al hotel tiene que realizarse por el edificio América ya que el
Edificio Europa tiene unas escaleras en la entrada que dificultan el paso.


• Esta entrada (edificio América) tiene escaleras con una rampa alternativa
de 6-9 m. de longitud y una inclinación del 12%. No tiene pasamanos.


• La puerta es automática y mide 150 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, en ligera cuesta y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 107 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo zona común
• No hay aseo común adaptado.
• Situado en planta baja accesible. No existen escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• La puerta general y la de la cabina miden 57 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 42 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>=80 cms. que permita la transferencia.


• La altura libre inferior del lavabo es de 81 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 125 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 110x140 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que reúne


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción 
no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• Las puertas miden 71 y 80 cms. respectivamente.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 47 cms. y tiene dos lados de acceso de 
74 y 120 cms.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 137 cms.
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• El perchero del armario está a una altura de 180 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms.
• El inodoro no tiene acceso lateral ni barras de transferencia.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 126 y 158 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 63,5 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 94 cms. 
• La bañera está situada a una altura de 47 cms.
• No dispone de banco o superficie de transferencia. 
• La grifería de la bañera está situada en la pared lateral accesible.


Restaurante
• Situada en planta -1 accesible. Es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no hay escalones,
escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior 
de 72 cms., un ancho de 47 cms. y un fondo libre de 60 cms.


Sala de reuniones
• Las salas de reuniones situadas en el edificio América, tienen un itinerario accesible. 


Es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas condiciones de accesibilidad). 
No hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La puerta de tiene dimensiones superiores a 80 cms. y tiene una doble hoja.


Aparcamiento
• Situado en planta baja. Está en un edificio anexo y en el itinerario existen escalones


aislados con una rampa alternativa de 3,84 m. de longitud y una inclinación del 10%.
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene escaleras con rampa
alternativa, sin señalización tacto-visual y con pasamanos.


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están a una altura adecuada que permite la aproximación para


la lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles presentan contraste cromático con 


el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente y la luz natural produce zonas de luces y


sombra.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección.
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• La botonera no tiene braille ni altorrelieve.
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BARCELÓ
TORRE ARIAS
����


C/ Julián Camarillo, 19
91 3879400 
91 3879401
www.barcelotorrearias.com
Ciudad Lineal 
4, 28, 38, 48, 70, 77, 104, 105, 109,
153


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet, WIFI gratuito.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre 
• Hay una banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y con ligera 
cuesta.


Acceso principal
• En la entrada principal del hotel hay un escalón de 8 cms. de altura con


una rampa alternativa de 44 cms. de longitud, 1,30 m. de ancho y una
inclinación del 21%.


• La puerta principal es automática y mide 175 cms.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público tiene una zona adaptada a una altura 
de 70 cms.


• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún
obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en planta baja junto a recepción. 


El itinerario es accesible, no hay escalones o huecos de paso estrechos
que dificulten el acceso. 


• La cabina adaptada tiene una puerta de 75 cms. y en el interior se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 90 -108 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) con un
espacio libre de 135 cms. y una barra abatible en el lado del
acercamiento, a una altura de 64-78 cms. 


• La altura libre del lavabo es de 82 cms. y el fondo es de 60 cms. 
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 96 cms. y el espejo tiene el borde inferior
a 90 cms.


Ascensor
• El hotel tiene 2 ascensores de similares características. 
• La puerta de la cabina mide 80 cms. y las dimensiones del interior son de
95 cms. de ancho por 120 cms. de fondo. Tienen pasamanos a una
altura de 90 cms.


Habitación adaptada (Nº 127)
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situadas en plantas con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. No hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 85 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.
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• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene un lado de acceso (izquierdo) de 120 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a 79-80 cms. y el perchero a 140 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms. y en el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y el mecanismo de descarga a 100 cms.


No tiene ningún lado de acceso >=80 cms. Dispone de una barra fija en el lado derecho
a una altura de 65-77 cms.


• Los accesorios del baño están a 70-74 cms. y el borde inferior del espejo a 100 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 65 cms. y un fondo de 55 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha es continuo con el recinto y tiene una mampara que es abatible.
• Tiene un asiento abatible fijo a la pared, con un ancho de 36 cms., una altura de 44 cms.


y un fondo de 37 cms. Hay una barra de apoyo horizontal a 83-102 cms.
• La grifería de la ducha es monomando pero no está situada en una pared accesible, está


demasiado retirada del asiento de ducha (117 cms.).
Cafetería/Restaurante


• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta baja accesible. No hay
escalones, desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 


• Las puertas son de 2,3 m. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 74 cms., un ancho


de 70 cms. y un fondo de 25 cms.
• La barra de la cafetería está a una altura de 107 cms. y la del buffet a 90 cms.


Sala de reuniones
• Hay 2 salas de reuniones situadas en planta baja accesible. No hay escalones o huecos


de paso estrechos que dificulten el paso.
• Las puertas de las salas miden 80 cms. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 75 cms. de altura, un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho 
45 y un fondo de 45 cms.


Aparcamiento
• El aparcamiento se encuentra en la planta –1 con itinerario es accesible. Es necesario el


uso del ascensor que cumple unas óptimas condiciones de accesibilidad. 
• Hay 1 plaza reservada para personas con movilidad reducida. No tiene símbolo de


accesibilidad.
• El ancho de la plaza es de 3,8 m. y la longitud de 5,2 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. Carece de señalización
visual con bandas de color de 20 cms. 


• La rampa alternativa al escalón de entrada, no tiene pasamanos continuo
en todo el recorrido ni franja de señalización táctil en la zona de embarque
y desembarque.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están colocados a una altura de 150-175 cms. y permiten


aproximarse para su lectura.
• Las letras y símbolos son > 1,5 cms. y presentan contraste cromático


con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• Hay dos escaleras principales con similares características. La escalera


Nº1 comunica la recepción con el resto de plantas superiores y la Nº2, la
recepción con las plantas inferiores:


• Los escalones son homogéneos, con tabica y sin boceles. Tienen
señalización tacto-visual.


• Hay un pasamanos que es continuo en todo su recorrido pero no se
prolonga al inicio o fin de los escalones. 


• La diferencia existente es que la Nº 1 carece de zócalo inferior de
protección, y la Nº 2, sí lo tiene.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es de
1,5 cms. 


• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso a la cabina. 
• Dispone de un timbre que avisa de la parada en cada planta.
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BAUZÁ
����


C/ Goya, 79
91 435 75 45
91 431 09 43
www.hotelbauza.com
Goya (estación sin ascensor)
21, 29, 52, 53, N2


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• Información escrita de los servicios del hotel.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Avisadores luminosos de llamadas.
• Televisión con decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en la zona de embarque.
• Indicador de parada e información visual en la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la puerta principal hay cuatro escalones sin rampa alternativa.
• Puerta de 200 cms. y apertura automática. 
• El acceso a recepción y todos los demás estancias es por el ascensor.


Entorno del edificio
• La calle (Goya) tiene una ligera cuesta. La acera es amplia y libre de


obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 121 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en la primera planta. Para acceder hay que salvar varios escalones


aislados que se encuentran en el hall (el hotel cuenta con rampas móviles)
y es necesario utilizar el ascensor.


• La puerta del aseo mide 93 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El asiento del inodoro está a una altura de 41 cms. y tiene un lado de


acceso con un espacio libre >=80 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una


barra fija en el lado contrario.
• La altura del borde inferior del espejo es de 116,5 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 102x138 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Para acceder a las habitaciones hay que salvar varios escalones aislados


que se encuentran en el hall (el hotel cuenta con rampas móviles) y utilizar
el ascensor.


• La puerta mide 95 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 90 cms. de anchura cada uno.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 150 cms. 
• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura 


de 184 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 95 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 80 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• El suelo de la ducha no es continuo con el suelo del recinto y es antideslizante.
• Asiento abatible en la ducha, fijado a la pared, de 45,5 cms. de ancho y colocado a
55,5 cms. de altura.


• Tiene 2 barras de soporte verticales, colocadas a una altura de entre 70 y 140 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 119 cms.


Restaurante y cafetería 
• Para acceder al restaurante y cafetería hay que salvar varios escalones aislados que se


encuentran en el hall (el hotel cuenta con rampas móviles) y es necesario utilizar el
ascensor.


• Las mesas de ambas estancias tienen una altura de 70 cms., un espacio libre inferior de
67 cms. y un fondo de 40 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 107 cms.
Sala de reuniones


• El acceso a la sala de reuniones tiene dos escalones y una rampa alternativa inferior 
a 3 m. y de 16% de inclinación.


• La puerta mide 90 cms.
Aparcamiento


• Dispone de 5 plazas amplias de aparcamiento sin señalizar y sin reservar.
• El acceso a recepción y a todas las demás estancias, incluidas las habitaciones, 


es por el ascensor.


116


BAUZÁ ����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  17:59  Página 116







ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la puerta principal hay cuatro escalones sin rampa alternativa.
• La puerta es acristalada, de apertura automática y no tiene señalización


visual.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Iluminación adecuada y homogénea.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a una altura de 126-180 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• No está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es muy baja y no es homogénea.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección.
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es >=1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
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CENTRO
����


C/ Goya, 49 
91 781 49 49 
91 781 49 48
www.hoteles-catalonia.com
Velázquez (sin ascensor) 
1, 9, 19, 21, 29, 51, 52, 53, 59, 74, 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible. Hay una rampa de acceso de
192 cms. de ancho, 6,8 m. de longitud y una inclinación del 8,7%.
Dispone de pasamanos a 100 cms. de altura.


• La puerta es automática y mide >80 cms.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 115 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 2 aseos comunes adaptados, uno para caballeros y otro para


señoras, situados en la planta 1 con itinerario accesible. Es necesario el
uso del ascensor Nº 1 que cumple unas óptimas condiciones de
accesibilidad.


• Las cabinas adaptadas tienen puertas de 77 cms. y en el interior se
puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 43 cms. y la del mecanismo de
descarga de 79 cms. Tiene un lado de acceso (derecho.) con un espacio
libre de 170 cms. Dispone de una barra abatible en el lado del
acercamiento, y otra fija en el lado contrario, a 80-85 cms. de altura y
con una separación de 61 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 84 cms. y un fondo de 
40 cms. La grifería es monomando.


• El borde inferior del espejo está a 92 cms. 
Ascensor


• Existen 2 tipos de ascensores que comunican los dos edificios del hotel.
• Ascensor Nº1: 
- Comunica recepción con las plantas superiores del edificio1, donde


están ubicados los aseos comunes adaptados, la cafetería y las salas de
reuniones.


- La puerta de la cabina mide 80 cms. y las dimensiones interiores son
de 107 cms. de ancho por 169 cms. de fondo. Dispone de
pasamanos a 88 cms.


• Ascensor Nº2:
- Para acceder a algunas habitaciones y a las adaptadas es necesario


utilizar ambos ascensores. El ascensor 2 está situado junto a la cafetería
en la planta 1.
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- La puerta de la cabina mide 100 cms. y las dimensiones interiores son de 160 cms.
de ancho por 144 cms. de fondo. Carece de pasamanos. 


Habitación adaptada (Nº 201)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en plantas accesibles. Es necesario el uso de los dos ascensores, que reúnen


unas condiciones óptimas de accesibilidad. 
• La puerta mide 82 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de
150 cms.


• La altura de la cama es de 54 cms. y tiene 2 lados de acceso de 80 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a 150 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 79 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 43 cms. y el mecanismo de descarga a 74 cms.


Tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio >80 cms. y una barra abatible en el
lado de acercamiento, a una altura de 72-85 cms. 


• Los accesorios del baño están a 140 cms. y el borde inferior del espejo a 
110 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 80 cms. y un fondo de 56 cms. La grifería es
monomando.


• La altura del borde de la bañera esta a 50 cms. Tiene un banco o superficie de
transferencia sin respaldo.


• No hay barras de apoyo que faciliten la transferencia.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y a una altura de 
60 cms.


Cafetería/Restaurante/Buffet de desayunos 
• La cafetería esta en planta 1 con itinerario accesible. Es necesario el uso del ascensor 


Nº 1. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas tienen una altura de 54 cms. y la barra está a 109 cms. 
• El restaurante/buffet de desayunos está en planta –1 con itinerario accesible. Es


necesario el uso del ascensor Nº 1. No hay escalones o huecos de paso estrechos que
dificulten el acceso.


• Las mesas tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho
de 64 cms. y un fondo libre de 90 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 90-137 cms.
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Sala de reuniones 
• Dispone de 4 salas de reuniones situadas en planta 1 junto a la cafetería,


con itinerario accesible. Es necesario el uso del ascensor Nº 1. No hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• Las puertas de las salas tienen unas dimensiones >80 cms. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.
• Para acceder a algunas habitaciones hay que utilizar dos ascensores.


También existe la posibilidad de acceder a ellas mediante otro itinerario
alternativo con escalones aislados, sin señalización tacto-visual.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 167-190 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carecen de señalización táctil pero si tiene señalización visual.
• La barandilla no es continua en el recorrido y no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Carece de zócalo inferior de protección.


Ascensores
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• Las botoneras están en braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es
>1,5 cms.


• Disponen de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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MORATÍN
����


C/ Atocha, 23
91 3697171
91 3601231
www.hoteles-catalonia.es


Tirso de Molina (estación sin
ascensor)
6, 26, 32, 50 y 65


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado 
(de 10 a 15 cms.) sin rampa alternativa.


• Hay dos puertas contiguas en el acceso al hotel automáticas y miden 
135 cms.


• El suelo de la entrada es empedrado


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 108 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud de 170 cms. y el suelo no es deslizante.
• En el hall y pasillos hay dos rampas (sin pasamanos) que posibilitan la


movilidad en el hotel: una mide 119 cms. y tiene una inclinación del 
7%; la otra mide 155 cms. y tiene una inclinación del 9%.


Aseo adaptado en zona común
• Está situado en planta accesible y es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). No hay escalones o
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta de la cabina mide 75 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >80 cms.
• Dispone de dos barras de transferencia abatibles.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 92-108 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 103 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 111x150 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones,
escaleras o huecos de paso que dificulten el acceso.


• La puerta mide 73 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 48 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 70 y 100 cms. respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 115 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 163 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >80 cms.
• Dispone de dos barras de transferencia abatibles.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 81-126 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 106 cms.
• La bañera tiene una altura de 42 cms.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible a 63 cms. de altura
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en plantas accesibles. No hay escalones, escaleras 


o huecos de paso que dificulten el acceso.
• La cafetería está situada junto a la recepción y hay una rampa de acceso de 2 m.


de largo y una inclinación adecuada del 10% (sin pasamanos)
• Las mesas de cafetería son tipo salón con una altura de 55 cms., y la barra está a una


altura de 110 cms.
• Para acceder al restaurante es necesario el uso del ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). 
• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 64,5 cms.,


un ancho de 73 cms. y un fondo libre de 90 cms.
Sala de reuniones


• Está situada en planta accesible. El itinerario carece de escalones, escaleras o huecos 
de paso que dificulten el acceso. 


• La puerta de la sala de reuniones tiene dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una
doble hoja.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado 
(de 10 a 15 cms.) sin rampa alternativa, que no está señalizado 
tacto-visualmente.


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz 


y sombra.
• El pavimento es empedrado pero no presenta cejas, huecos o piezas


sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles permiten la aproximación para su lectura.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es adecuada (200 lux).
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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CLEMENT
BARAJAS
����


Avda. General, 43 
91 7460330
91 3121173
www.clementhoteles.com
105, 112, 115


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática y mide >80 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene un puesto de atención adaptado


a una altura de 75 cms. y con una longitud de 140 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en la planta –1. El itinerario es


accesible mediante el uso del ascensor que reúne unas condiciones
óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay escalones o desniveles que
dificulten el paso.


• La cabina adaptada tiene una puerta de 80 cms. En el interior se 
puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 45 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 90 cms. Hay un lado de acceso (derecho) de 55 cms. 
y dispone de una barra fija en el lado contrario al acercamiento a una altura
de 79 cms. 


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 50 cms. y un fondo de 
58 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 70 cms. y el borde inferior del espejo a
79 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 107 cms. de ancho por
138 cms. de fondo. Dispone de un pasamanos a 90 cms. 


Habitación adaptada (Nº 504)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 81 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 54 cms. y tiene un lado de acceso (izquierdo)
de 123 cms.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 160 cms. y el perchero
a 186 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 79 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y el mecanismo de descarga a 73 cms.


No tiene ningún lado de acceso >80 cms. pero dispone de una barra fija en el lado
izquierdo a una altura de 82 cms. 


• Los accesorios del baño están a una altura de 130-140 cms. y el borde inferior del
espejo a 95 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 58 cms. La grifería es
monomando.


• El plato de la ducha es a nivel de suelo, con una grifería monomando ubicada en pared
accesible y a una altura de 120-140 cms. Hay una barra de apoyo horizontal a 
82 cms. 


• El hotel dispone de 2 sillas de ducha.


Cafetería/Restaurante
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta baja accesible. No hay


escalones, desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. Las puertas
son >80 cms.


• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 74 cms., un ancho
de 70 cms. y un fondo libre de 30 cms. ya que hay una pata central con base.


•La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. y la del buffet de desayunos a 90 cms.
Sala de reuniones


• Dispone de 1 sala de reuniones situada en planta baja accesible. No hay escalones o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas de las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y son de doble hoja.


Aparcamiento
• El itinerario al aparcamiento desde el interior del hotel es accesible. Es necesario el uso


del ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. No hay escalones o
huecos de paso que dificulten el paso.


• La puerta del ascensor de la planta –2, tiene en su acceso una rampa menor a 1 m. con
un 10% de inclinación. 


• Carece de plazas reservadas para personas con movilidad reducida. 
• El ancho de las plazas es de 2,4 m. y el largo es de 4,58 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• El felpudo situado en el hall de entrada no está fijo al suelo en toda la


superficie.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 169-189 cms. Las letras 


y símbolos son de 3 cms. pero no presentan contraste cromático con 
el fondo.


• La señalética no está trascrita al braille pero tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con señalización visual


pero sin boceles.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz 


y sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones. Carece de zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no tiene braille pero dispone de altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms. y presentan contraste.
• Hay un letrero de planta situado junto a la puerta, fácilmente localizable,


que permite la aproximación para su lectura.
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CONFORTEL
ALCALÁ NORTE
����


C/ San Romualdo, 26
91 3839494
91 7548408
www.confortelhoteles.com
Suances (estación sin ascensor)
105


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La puerta no dispone de mirilla.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• Sí hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene una inclinación en el pavimento del 11%.
• La puerta principal es automática y mide 150 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una


ligera cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 115 cms.


También dispone de un mostrador a una aultura de 85 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.
• El suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja. No hay desniveles ni huecos de paso estrechos


que dificulten el acceso.
• La cabina adaptada está ubicada dentro del aseo común.
• La puerta general y de cabina miden 90 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 93 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una


barra fija en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 106 a 114 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 103 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 90 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 137x131 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 90 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 61 cms. y tiene dos lados de acceso de
95 y 161 cms. respectivament
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 137 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 183 cms. pero dispone de perchas de


mango largo.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 90 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >131 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 83 y 140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante, pero tiene una ceja.
• Dispone de silla de ducha y tiene una barra de apoyo situada a una altura de entre 
83 y 100 cms.


• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral y a una altura de 58 cms. 
Restaurante y cafetería


• Situados en planta baja. No hay desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el
acceso.


• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 67 cms. y un
ancho de 70 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo libre de 10 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 115 cms.
• En el acceso desde la calle a la cafetería hay unos escalones aislados con pasamanos y


rampa alternativa (inclinación de 9%).


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario hay un rampa adecuada con el 8% de
inclinación y no hay escalones que dificulten el paso.


• Dispone de 8 plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza (Nº 29) es de 3,5 m. y el largo es de 4,1 m. Tiene un área de


acercamiento de 1,2 m.
• Está señalizado con símbolo de accesibilidad horizontal y vertical. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene una inclinación en el pavimento del 8% y no
dispone de pasamanos.


• La puerta es acristalada y automática. Tiene una banda de señalización
visual azul situada a 151-170 cms. del suelo.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 100-118 cms. y permiten la
aproximación para su lectura, los de restaurante y cafetería están a una
altura superior a 2 m. y no se permite la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden 8 cms. y no presentan
contraste cromático con el fondo.


• La señalética general no está trascrita al braille, pero en las puertas está en
braille el número de habitación.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (62-88 lux) y existen zonas de contraste


de luces y sombra.
• La barandilla sí es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• La botonera tiene braille y altorrelieve
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
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CONFORTEL
MADRID PÍO XII
����


Avda. de Pío XII, 77
91 3876200
91 3026522
www.confortelhoteles.com
Pío XII y Duque de Pastrana
(estación sin ascensor)
16 y 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos, pero posee formación específica
y habilidades para utilizar las herramientas a su alcance en el tratamiento de personas con
hipoacusia.


• Dispone de un bucle magnético para uno de los puestos de atención al cliente.
• Paneles informativos de las estancias del hotel con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Enchufe complementario al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• Dispone tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior. 
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• Dispone sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en
cuesta con una inclinación del 10%. Ambos tramos de la cuesta tienen un
pasamanos a una altura de 75-96 cms.


Acceso principal
• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 
• La puerta principal es >80 cms. y es automática. 


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene reservado un puesto adaptado a


una altura de 78.5 cms., con un espacio libre bajo la mesa de 75 cms.
y un fondo de 30 cms. La longitud del mostrador es de 75 cms.


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
Permite la inscripción de un círculo de más de 150 cms.


• No hay felpudos o alfombras que dificulten el paso.
• El suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Está situado en planta accesible junto a recepción. No hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta general mide 81 cms. y la de cabina mide 79 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 91.5 cms.
• Barra abatible en el lado del acercamiento y barra fija en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 94 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 90 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 117x160 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Nº de habitaciones semiadaptadas: 3.
• Existen otras 3 habitaciones semiadaptadas que cumplen las mismas


características que la descrita a continuación, salvo que en su aseo
correspondiente, hay una bañera en lugar de ducha continua con el suelo.


• Situadas en plantas accesibles. Para acceder a estas es necesario el uso
del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
En los itinerarios no hay escalones, escaleras o huecos de paso que
dificulten el acceso.
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• La puerta mide 87,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 52 cms. y tiene dos lados de acceso de 107 y 119 cms.


respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 150 cms. 
• El perchero del armario está a dos alturas: de 183 cms., que dispone de perchas de


mango largo y otra más baja a una altura de 130 cms.
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 154 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 76-95 cms. (secador).
• La altura del borde inferior del espejo es de 98 cms. y está ligeramente inclinado.


Además disponede un espejo de aumento articulado situado a una altura de 130 cms.
• Las habitaciones adaptadas tienen ducha con el suelo continuo con el recinto y es


antideslizante.
• Dispone de silla de ducha y tiene una barra de apoyo situada a una altura de 82 cms., y


un banco de obra que recorre el fondo de la ducha. 
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral.
• En las habitaciones semiadaptadas hay una bañera a una altura de 44 cms. y con una


barra de apoyo situada a 56 cms. Además, disponen de ducha pero no es posible la
entrada de una silla de ruedas. La grifería es monomando y está situada en pared lateral
accesible. No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas junto a recepción en planta baja accesible. No hay


escalones, escaleras o huecos de paso que dificulten el acceso.
• Las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de 66,5 cms., un


ancho de 70 cms. y un fondo libre de 14 cms. por la existencia de una pata central.
• La barra del restaurante y la cafetería están a una altura de 110 cms., pero el servicio


habitual es en mesa.
• En el restaurante se ofrece el buffet de desayunos y está situado a una altura de
89 cms., con un espacio inferior libre de 62 cms. y un fondo de 29 cms.
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Sala de reuniones
• Está situada junto a recepción en planta baja accesible No hay escalones,


escaleras o huecos de paso que dificulten el acceso.
• La puerta de la sala de reuniones mide 86 cms. y tienen una doble hoja. 
• Las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior 


de 66,5 cms., un ancho de 200 cms. y un fondo libre de 45 cms.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción no tiene escalones o escaleras
que dificulten el paso.


• La puerta es acristalada y automática. Esta señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 100-109 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 9 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética general no está trascrita al braille, pero en el picaporte de las


puertas está en braille el número de habitación.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y tienen señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene zócalo inferior de


protección (aunque existe algún tramo sin zócalo).
• La escalera tiene una iluminación insuficiente (100-150 lux).


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta, así como


de la dirección (subida o bajada).
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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CONFORTEL
SUITE MADRID
����


C/ López de Hoyos, 143
91 7445000
91 4153073
www.confortelhoteles.com
Alfonso XIII (estación sin ascensor)
9 y 73


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Enchufe complementario al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• Para acceder al hotel existen dos itinerarios alternativos.
- El itinerario 1, tiene unas escaleras con una rampa alternativa de 
3,62 m. de longitud y con una inclinación superior a la recomendada
(>20%).
La puerta de acceso mide 180 cms. y es manual. 


- El itinerario 2, tiene unas escaleras con una rampa alternativa de 
8,58 m. de longitud y una inclinación adecuada del 8%. La puerta 
de acceso mide 150 cms. y es manual.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Permite la inscripción de un círculo de más de 150 cms.
• Los felpudos y alfombras no están anclados al suelo. 
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Está situado en planta accesible. No hay escalones, escaleras o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 74 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 44 cms. y dispone de alza


supletoria.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 105 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 94 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 97x127 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situadas en plantas accesibles. Para acceder a estas es necesario el uso


del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En
los itinerarios no hay escalones, escaleras o huecos de paso que dificulten
el acceso.


• La puerta mide 77 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso de 90 y 160 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 170 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 120 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 46 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre >80 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado


contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.
• La bañera está a una altura de 44 cms. y con barra de apoyo situada a 50-70 cms.


del suelo. La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible.
• Tiene una silla con compresor para la bañera. 


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas junto a recepción en planta baja accesible. 
• En el itinerario de acceso existe una escalera con rampa alternativa de 4,73 m. de


longitud y una inclinación del 15%. Dispone de pasamanos a una altura de 87 cms.
• Las mesas de cafetería tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 
63 cms., un ancho de 69 cms. y un fondo libre de 60 cms. Las mesas del restaurante
tienen similares características salvo que el espacio inferior libre es igual a 70 cms.


Sala de reuniones
• Está situada junto a recepción en planta baja accesible. 
• La puerta de la sala de reuniones mide 150 cms. y tienen una doble hoja. 
• Las mesas tienen una altura de 73 cms, un espacio libre inferior de 67 cms.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no existen escalones o huecos de paso
estrecho que dificulten el paso.


• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza es de 2,54 m. y el largo es de 5 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• Las rampas y los escalones de acceso al hotel tienen señalización 
tacto-visual y pasamanos. Además, las escaleras tienen un zócalo inferior
de protección.


• En el itinerario 1 y 2, las puertas son acristaladas y manuales. No están
señalizadas adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms. El logo
del hotel presenta bajo contraste con el vidrio.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz 


y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• En los pasillos hay timbres para llamar a la puerta de las habitaciones.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 170 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética general no está trascrita al braille, pero en las puertas está en


braille el número de habitación.


Escaleras principales
• Tanto las escaleras de acceso al hotel como la de acceso a las


habitaciones, tienen escalones homogéneos y con señalización tacto-
visual.


• La barandilla es continua en todo el recorrido de la escalera.
• En el caso de las escaleras de acceso a las habitaciones la iluminación es


insuficiente (24-129lux) y no tienen zócalo de protección inferior.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms. y presentan contraste.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• Junto a la puerta de la cabina hay un letrero que indica la planta a una


altura de 132 cms. Permite la aproximación para su lectura y está
trascrita a braille y con altorrelieve.


• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque
de la cabina.
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CONVENCIÓN
����


C/ O’Donnell, 53 
91 5746800
91 5745601
Goya y O´Donell. (estaciones 
sin ascensor)
2, 15, 26, 28, 61, 63, SE, C


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto
en TV.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• Tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Indicador de parada y flechas direccionales en el exterior de la cabina.
• No dispone de dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la puerta principal de acceso a recepción hay una escalera con una
rampa alternativa de 4 m. y con una inclinación adecuada,del 10% y con
pasamanos.


Entorno del edificio
• El hotel está situado en una calle con ligera cuesta y tramos estrechos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 115 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo no es deslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Existen dos aseos adaptados, uno en la planta baja y otro junto a salas de


reuniones, a los que se puede acceder usando el ascensor que presenta
unas óptimas condiciones de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso. 


• Las puerta general y de cabina miden 79 cms.
• En el interior de los aseos se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• Los inodoros tienen un lado de acceso con un espacio libre de 115 cms.
• La altura de los inodoros es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 97 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.
• En el de planta baja, el inodoro dispone de una barra abatible en el lado del


acercamiento y una barra fija en el lado contrario.
• En el que está junto a las salas de reuniones, el inodoro dispone de una


barra abatible en el lado del acercamiento. 


Ascensor
• Ascensor de acceso al parking: puerta de 90 cms. y dimensiones


interiores de 118x118 cms.
• Ascensor de acceso a las habitaciones: puerta de 73 cms. y dimensiones


interiores de 105x106 cms.
Habitación adaptada


• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 75 cms. 
•En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 53 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 109 y 88 cms. respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura entre 190 y 160 cms. 
• El perchero del armario se encuentra a una altura de 212 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 198 cms.
• El inodoro dispone de una barra fija en el lado contrario de acercamiento.
• La ducha es continua con el recinto, con suelo antideslizante.
• Asiento abatible en la ducha, de 40 cms. de ancho y situado a 47 cms. de altura.


Grifería situada en pared no accesible. 
• En la ducha hay barras de soporte horizontales y verticales, a una altura de 
94 y 104 cms


• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 96 y 136 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 83 cms.


Restaurante y cafetería
• La cafetería está situada en la planta de la recepción y desde esta no hay desniveles 


ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 
72 cms. y un fondo de 35 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 116 cms.
• En el acceso al restaurante hay escalones aislados con rampa alternativa de 4’6 m.


y una inclinación del 13%, superior a la recomendada. 
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 
70 cms. y un fondo de 41 cms.


Sala de reuniones
• El hotel dispone de seis salones.
• El Salón Bahía está situado junto al restaurante. Su puerta mide 156 cms.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones que dificulten el paso.
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de las plazas es de 2,21 m. y el largo es de 4,45 m. No tienen área de


acercamiento de 1,2 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la puerta principal de acceso a recepción hay una escalera con una
rampa alternativa de dos tramos, con pasamanos y con señalización tacto-
visual de embarque y desembarque.


• La puerta es de apertura automática y acristalada. No está señalizada
adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• Los felpudos y las alfombras no están correctamente anclados.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 209 cms., los de restaurante y cafetería
están a una altura superior a 227 cms. No permiten la aproximación para 
su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles de cafetería y restaurante miden 
10 cms. y las de las habitaciones 3 cms. Presentan contraste cromático
con el fondo. 


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es baja (100 lux) y existen zonas de contraste de luces 


y sombra.
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene zócalo inferior 


de protección.
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene altorrelieve. 
• El tamaño de los caracteres es >=1,5 cms. y tiene elevado contraste.
• No hay un aviso sonoro de parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
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EMPERADOR
����


C/ Gran Vía, 53
91 5472800
91 5472817 
www.emperadorhotel.com
Santo Domingo (sin ascensor) y
Callao (con ascensor)
1, 2, 44, 46, 74, 75, 148 y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA 
Recepción


• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto
en TV.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Tiene paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Televisión interactiva con decodificador de teletexto, interactiva e Internet. 
• Posibilidad de conexión a internet.


Aseos Comunes
• Tiene banda libre inferior en la puerta que permite la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Tiene indicador de parada e información visual en cabina.
• Tiene flechas direccionales en la zona de embarque.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el acceso a la puerta prin cipal hay un escalón. No obstante, no
presenta dificultad puesto que tiene una zona a ras de suelo que permite el
paso. Segidamente hay 3 escalones aislados con pasamanos y rampa
alternativa <3m. de longitud y una inclinación de >15%.


• La puerta es giratoria manual y mide 87 cms. de ancho. 


Entorno del edificio
• El tramo de la calle (Gran Vía) . Mide cuesta pronunciada. La acera es


amplia y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mobiliario del hall y de los pasillos está ubicado correctamente y no


constituye ningún obstáculo.
• El mostrador no tiene reserva de puesto adaptado. Está a una altura de
116 cms.


• En los pasillos el suelo es de moqueta.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en la planta de recepción, sin escalones aislados ni desniveles en


el itinerario que dificulten el paso.
• La puerta general del aseo mide 72 cms. y la de la cabina 58 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms.
• No hay espacio de acercamiento al inodoro por ninguno de los lados.
• El inodoro está a una altura de 41 cms.
• Los accesorios del lavabo se encuentran a 121 y 134 cms. del suelo.


Ascensor
• El ancho libre de la puerta del ascensor es de 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 100x140 cms.


Habitación accesible
• Nº de habitaciones accesibles: 7.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta de la habitación mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 51 cms.
• Los laterales de acceso a la cama tienen una anchura de 77 y 87 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 158 cms. 
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• Las puertas de los armarios tienen tiradores tipo pomo. El perchero está a una altura de
180 cms.


Aseo en habitación 
• La puerta mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>80 cms.


• No tiene barras de apoyo que faciliten el acceso.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 153 cms.
• El borde superior de la bañera está a 48 cms. y no tiene barra de apoyo.
• No dispone de bando o superficie de transferencia.


Salón de desayunos 
• Situado en el primer piso, se accede mediante el ascensor. 
• Las mesas tienen una altura de plano de 73 cms., un espacio libre inferior de 63 cms.


un fondo de 60 cms. y un ancho de 62 cms.
• Hay espacio libre de obstáculos suficiente para inscribir un círculo de 150 cms. 


Cafetería
• Situada en planta de recepción. El itinerario de acceso no tiene escalones ni desniveles


que dificulten el paso. 
• Las mesas de la cafetería son bajas y no hay barra.


Sala de reuniones
• Hay nueve salas de reuniones en diferentes plantas a las que se accede por el ascensor. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es giratoria y manual. También es acristalada y no tiene
señalización visual.


• Hay un escalón en la puerta de entrada y seguidamente 3 escalones con
barandilla que no están señalizados con una franja táctil. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es baja (70 lux) y no es homogénea.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo y constante de los carteles aunque los


caracteres son de tamaño adecuado, siempre superiores a 1,5 cms.
• Los carteles están situados a alturas comprendidas entre 175


y 210 cms.
• No está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos pero tienen boceles.
• La iluminación es baja en todo el recorrido.
• Hay alfombra en todo su recorrido.
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera interior está en braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres de la botonera es >=1,5 cms.
• No hay sistema sonoro de información de planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
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FOXÁ M-30
����


C/ Serrano Galvache, 14
91 3840400
91 3840402
www.foxa.com
7, 29 y 107


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto y es interactiva. 
• Enchufe complementario al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• El acceso principal del hotel tiene unas escaleras con una rampa
alternativa.


• La rampa es de 14,6 m. de longitud y con una inclinación superior a la
recomendada del 9%. Dispone de pasamanos a una doble altura de 
67 y 88 cms.


• La puerta de acceso mide 108 cms. y es automática. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en


cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 111 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Permite la inscripción de un círculo de más de 150 cms.
• No hay felpudos o alfombras que dificulten el paso. 
• El suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• La puerta general mide 67 cms. y la cabina mide 60 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la
transferencia.


• No dispone de barras de apoyo.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. 
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100-143 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 102 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 108x138 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1 (Habitación 207).
• Situada en planta accesible. Para acceder a esta es necesario el uso 


del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
En el itinerario no hay escalones, escaleras o huecos de paso que dificulten
el acceso.


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.
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• La altura de la cama es de 56 cms. y tiene dos lados de acceso de 94 y 160 cms.
respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 156 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 169 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 79 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 39 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 118 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 83-120 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 104 cms. y es abatible.
• La ducha tiene el suelo continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha fijo a la pared, con un ancho de 34 cms. y a una altura de
42 cms. Tiene una barra de apoyo horizontal situada a una altura de 65-81 cms.


• La grifería de la ducha es monomando y está situada en la pared lateral.


Restaurante y cafetería
• La cafetería está situada junto a recepción en planta baja accesible.
• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 69 cms., un espacio inferior libre de 
65 cms. y un ancho de 70 cms.


• La barra está situada a una altura de 113 cms.
• El restaurante está situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). No hay escalones, escaleras o
huecos de paso que dificulten el acceso.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 73 cms., un espacio inferior libre de 
71 cms., una anchura de 110 cms. y un fondo de 20 cms.


Sala de reuniones
• Existen 15 salas de reuniones. El itinerario que comunica la recepción con las diferentes


salas es accesible (mediante el uso del ascensor o por itinerario horizontal sin escalones 
o desniveles).


• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una
doble hoja.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). 
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• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza es de 2,14 m. y el largo es de 4,33 m.
• Carece de área de acercamiento y de señalización con el símbolo 


de accesibilidad. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• Las rampas y los escalones de acceso al hotel tienen pasamanos pero
carecen de señalización tacto-visual.


• Las escaleras de acceso tienen un zócalo inferior de protección pero las
rampas no.


• La puerta de acceso es acristalada y automática. No está señalizada
adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 210 cms. y no permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5,5 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Tanto las escaleras de acceso al hotel como la de acceso a las


habitaciones, tienen escalones homogéneos pero sin señalización 
tacto-visual.


• Las barandillas son continuas en todo el recorrido de la escalera.
• La iluminación de las escaleras del interior del hotel es insuficiente 
(169 lux) y no tienen zócalo de protección inferior.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y presentan contraste.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Gran Vía, 9
91 5312222
91 5315469
www.hoteles-catalonia.es
Gran Vía (estación sin ascensor)
1, 2, 46, 74, 146 y 202 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado sin
rampa alternativa.


• La puerta de acceso es >80 cms. y es automática. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 112 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Permite la inscripción de un círculo de más de 150 cms.
• El suelo es antideslizante.
• Los felpudos o alfombras no están anclados al suelo.


Aseo adaptado en zona común
• Está situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor 


(que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
• La puerta general mide 76 cms. y el de la cabina mide 70 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no dispone de ningún espacio lateral de acceso >80 cms.
• No dispone de barras de apoyo para realizar la transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 90 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 103 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 84 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 98x131 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). 
• Existe una rampa de 8,46 m. y con una inclinación del 8% que facilita el


acceso. En el itinerario desde la recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso que dificulten el acceso. 


• La puerta mide 74 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 47 cms. y tiene un lado de acceso 
de 100 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
166 cms. 
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• El perchero del armario está a una altura de 160 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y no tiene ningún espacio lateral de


acceso >80 cms.
• Dispone de una barra de transferencia abatible en el lado del acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 154 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 88 cms.
• La bañera tiene una altura de 48 cms.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible a 70 cms. de altura
• Tiene banco de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas junto a recepción.
• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 72 cms., un espacio inferior libre de 68 cms.


y un ancho de 80 cms. Tiene una pata central que deja un fondo libre de 12 cms.
• La barra está situada a una altura de 109 cms.
• El restaurante tiene unos escalones aislados que dan paso a otra zona inaccesible 


de mesas.
• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio inferior libre de 74 cms. 


y un ancho de 90 cms. El fondo libre es de 45 cms.
Sala de reuniones


• Está situada en planta accesible junto a los aseos comunes. Es necesario el uso del
ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 


• La puerta de las salas de reuniones tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen
una doble hoja.


Gimnasio
• No está situado en planta accesible. Para acceder a este es necesario el uso de un


ascensor con una puerta de cabina de 70 cms. de ancho y con unas dimensiones
interiores de 86x128 cms. En el itinerario además existen escalones aislados sin rampa
alternativa.


• El gimnasio, que tiene una puerta de 75 cms., dispone de sauna y jacuzzi (sin grúa).
• El vestuario no tiene aseo adaptado. La puerta general y la de cabina del vestuario miden
65 cms. y no se permite un giro de 150 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado, sin
rampa alternativa, que no está señalizado tacto-visualmente.


• La puerta es acristalada y automática. Está señalizada con una banda
cromática.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Los felpudos o alfombras no están anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 202 cms. y no permiten la


aproximación para su lectura.
• Los caracteres miden 4,5 cms. y presentan contraste con el fondo
• La señalética no está trascrita al braille


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (130 lux).
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 3 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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GRAN HOTEL
CANARIAS
����


Plza. de Canovas del Castillo, 4
91 3302400 / 91 3302440
91 3600798
www. granhotelcanarias.com
Banco de España (estación 
sin ascensor)
10, 14, 27, 34, 37, 45, N10, N11,
N15, N8


ACCESIBILIDAD AUDITIVA 
Recepción


• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto
en TV.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Televisión con decodificador de teletexto, Internet y menú de servicios.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La puerta principal está a nivel de la calle. No exiten escaleras o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• Tiene una puerta giratoria >80 cms. y una manual de 68 cms.
Entorno del edificio


• La plaza Canovas del Castillo es llana, con acera amplia y despejada.


Recepción, hall y pasillos
• El mobiliario del hall y de los pasillos está ubicado correctamente y no


constituye ningún obstáculo.
• El mostrador no tiene reserva de puesto adaptado y está a una altura de
120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en la planta -1, Es necesario el uso del ascensor y en el itinerario


no hay escalones o hueco es de paso que dificulten el acceso.
• La puerta general y de la cabina miden 86 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 96 cms. y


una barra fija en el lado contrario de acercamiento.
• El inodoro está a una altura de 41 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• Los accesorios del lavabo se encuentran a 80 cms. del suelo.


Ascensor
• Hay dos ascensores: uno en la recepción, el cual en su acceso tiene un


escalón; y otro frente a la cafetería que es el que se describe. 
• El ancho libre de la puerta del ascensor es de 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 100 cms de ancho
x120 cms de largo.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta de la habitación mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 59 cms.
• A la cama se accede por un lado que tiene una anchura de 82 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura 


de 158 cms. 


159


GRAN HOTEL
CANARIAS
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  17:59  Página 159







• Los tiradores de las puertas de los armarios son tipo pomo; el perchero no es abatible 
y se encuentra a una altura de 190 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 73 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 59 cms.
• El inodoro no tiene barras de apoyo.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 144 cms.
• La altura máxima del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La ducha tiene un plato, con suelo no continuo con el recinto y cubierto con placa 


de madera.
• No hay silla de ducha ni asiento fijado a la pared.
• Hay una barra diagonal de soporte en la ducha. 


Restaurante
• Situado en la planta de la recepción, con acceso desde la recepción y desde la calle. 
• Para acceder desde la recepción hay una puerta con hueco de paso de 68 cms.
• Para acceder desde la calle el hueco de la puerta es de 170 cms.
• Las mesas tienen una altura de plano de 77 cms., espacio libre inferior de 72 cms.


de alto, 30 cms. de fondo y 70 cms. de ancho.
• Hay espacio libre de obstáculos suficiente para inscribir un círculo de 150 cms.


Cafetería
• Situada en planta de la recepción, con acceso desde recepción y desde la calle. 
• El itinerario desde la recepción no presenta escalones ni desniveles; hay una puerta de
140 cms. de ancho y de fácil apertura.


• La barra tiene una zona con una altura de 83 cms. de altura.
• Las mesas tienen una altura de plano de 44 cms.


Sala de reuniones
• Hay cuatro salas de reuniones, a dos de las cuales se puede acceder por el ascensor sin


escalones aislados. Las otras dos tienen escalones que dificulta en el acceso.


Aparcamiento
• El aparcamiento está en otro edificio y dispone de servicio de aparcacoches.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es giratoria y manual, acristalada y carece de
señalización visual.


• El itinerario de acceso no tiene escaleras o desniveles que dificulten el
paso.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es homogénea (340 lux).
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo y constante de los carteles aunque los


caracteres son de tamaño adecuado, siempre superiores a 1,5 cms.
• Los carteles están situados a una altura de 175 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• No está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos pero tienen boceles.
• La iluminación es baja y no es homogénea.
• Hay alfombra en todo su recorrido.
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera interior está en braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres de la botonera es >=1,5 cms.
• No hay sistema sonoro de información de planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• Hay letrero de indicación de planta junto a la cabina aunque no permite la


aproximación para su lectura.
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HESPERIA
EMPERATRIZ
����


C/ López de Hoyos, 4
91 5638088 
91 5639804
www.hesperia-emperatriz.com
Gregorio Marañón (sin ascensor) 
5, 7, 14, 27, 40, 45, 147, 150, 9, 16,
19, 51, 61


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• WIFI, Internet inalámbrico gratuito.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permita la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada al hotel presenta dificultad en el acceso ya que hay 1 escalón


de 17 cms. sin rampa alternativa.
• La puerta principal es manual, mide 90 cms. y tiene doble hoja. 
• Hay otra puerta alternativa, en la misma calle y al lado de la principal, con


iguales características. Se utiliza para entrar directamente a los salones sin
pasar por recepción. Esta entrada también presenta dificultad por la
presencia de un escalón similar.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 117 cms.
• Los pasillos son >=120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo en zona común
• El hotel no dispone de aseo común adaptado.
• Hay 4 aseos: 2 situados en la planta baja, con un itinerario que presenta


dificultad ya que hay 1 escalón sin rampa alternativa de 17 cms.; y otros
2 ubicados en planta –1, junto a las salas de reuniones. Estos también
presentan dificultad en el acceso porque para coger el ascensor hay que
atravesar el escalón anteriormente descrito.


• Las puertas de las cabinas miden 57 cms. En el interior no se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos 
sanitarios.


• La altura de los inodoros es de 41 cms. y las de los mecanismos de
descarga de 79 cms. No tienen ningún lado de acceso de 80 cms.
ni barras de soporte para realizar la transferencia.


• Los lavabos tienen un espacio libre inferior de 66 cms. y un fondo de 
60 cms. 


• Los accesorios del baño están a 87 cms. y el borde inferior del espejo
esta a 100 cms. 


Ascensor
• En el itinerario de acceso al ascensor existe 1 escalón aislado sin rampa


alternativa de 17 cms. que dificultan su utilización.
• La puerta de la cabina mide 70 cms. y las dimensiones del interior son de
165 cms. de ancho por 105 cms. de largo. No dispone de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 101)
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
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• Para llegar a la habitación es necesario el uso del ascensor que tiene en su acceso 
1 escalón sin rampa alternativa.


• La puerta mide 86 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• La altura de la cama es de 57 cms. y tiene dos lados de acceso >90 cms.
•Los mecanismos de climatización están a una altura de 145 cms. y el perchero a 170 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 84 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 
100 cms. No tiene ningún lado de acceso pero dispone de una barra fija en el lado
derecho a una altura de 90-116 cms. 


• Los accesorios del baño están a 86 cms. y el borde inferior del espejo a 95 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 67 cms. y un fondo de 58 cms. La grifería 


es monomando.
• Tiene una bañera a una altura de 45 cms. pero carece de banco de transferencia. 


Hay 2 barras de apoyo, una vertical a 68-70 cms. y otra horizontal a 68 cms. 
• La grifería de la bañera está ubicada en una pared accesible, es monomando y está a una


altura de 60-155 cms.
Cafetería/Restaurante


• Ambas estancias están situadas en planta baja junto a la recepción. El itinerario presenta
dificultad ya que hay 1 escalón sin rampa alternativa de 17 cms. de altura. 


• Las puertas son >80 cms.
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 
70 cms., un ancho de 131 cms. y un fondo libre de 81 cms.


• En la cafetería hay mesas bajas de 61 cms. de altura y con un espacio inferior libre
de 58 cms.


• La barra de la cafetería está a una altura de 116 cms.
• El buffet de desayunos se encuentra en el restaurante y está a una altura de 90 cms.


Sala de reuniones
• Dispone de 6 salas de reuniones. Para acceder a estas hay dos posibles itinerarios: por 


el exterior del hotel, que presenta dificultad por la existencia de 1 escalón aislado de 
8 cms., además de 20 escalones internos; y por el interior, que también es inaccesible
por los dos tramos de 4 y 20 escalones existentes.


• Las puertas tienen dimensiones superiores a 80 cms.
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 64 cms., un ancho 


de 125 cms. y un fondo de 45 cms. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual y acristalada. No está señalizada con bandas
de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz 


y sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• Las escaleras situadas a la derecha y a la izquierda del hall de recepción,


tienen escalones sin señalización tacto-visual, sin boceles y con un ancho
desigual.


• Hay un pasamanos continuo en todo el recorrido pero carece de zócalo
inferior de protección. 


• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz 
y sombra.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera carece de braille, pero tiene altorrelieve y el tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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HIGH TECH
AEROPUERTO
����


C/ Galeón, 25
91 5159450
91 5159444
www.hthoteles.com
114 y 115


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Existen 3 puertas contiguas de acceso >80 cms. Dos son manuales y
una es giratoria automática. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor y en el


itinerario no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que
dificulten el acceso.


• La puerta de la cabina mide 87 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 140 cms.
• No dispone de barras de transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 46,5 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 112-147 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 81 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 95x125 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2 (Habitaciones 311 y 312).
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 76 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 87 cms. respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 149 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 2 m. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 83 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >80 cms.
• El inodoro dispone de una barra fija en el lado contrario al acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 81 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha fijo a la pared y con una barra de apoyo situada a una altura


de 84 cms. El asiento tiene 47 cms. de ancho y está a una altura de 46 cms.
Restaurante y cafetería


• Situados en planta baja junto a recepción. No hay escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• Las mesas de cafetería son tipo salón y tienen una altura de 50 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 113 cms.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 
67 cms., un ancho de 74 cms. y un fondo de 90 cms.


Sala de reuniones
• Está situada en planta accesible. En el itinerario de acceso no hay escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta de la sala de reuniones mide 92 cms. y tiene una doble hoja.


Gimnasio y piscina
• El itinerario no es accesible por la existencia de varios tramos de escaleras y escalones


aislados sin rampas alternativas.
• No dispone de vestuario o aseo adaptado.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. 
• El ancho de la plaza es de 2,5 m. y el largo es de 5,8 m.
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Existen 3 puertas contiguas de acceso acristaladas. Dos son manuales y
una es giratoria automática. No están señalizadas con una banda
cromática de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 157-177 cms. y permiten la
aproximación para su lectura, los de restaurante y cafetería están a una
altura superior a 2 m. y no se permite la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden de 2-4 cms. y no presentan
contraste con el fondo.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y tienen señalización tacto-visual
• La iluminación es insuficiente (100 lux) y existen zonas de contraste de


luces y sombra.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cms. y presenta contraste con 


el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ María Tubau, 16
91 3586400
91 3589573
www.hthoteles.com
172, 172F, 176, SE763, SE773


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta tiene sistema de información visual de ocupado/libre y una banda libre inferior


que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera
cuesta de pendiente transversal.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática giratoria y es >80 cms. Existen 2 puertas,


situadas a cada lado de la giratoria, manuales de fácil apertura que miden
116 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• Los pasillos son >=120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado en la planta –1con itinerario accesible. Es


necesario el uso del ascensor que presenta unas óptimas condiciones de
accesibilidad. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten
el acceso. 


• La cabina adaptada tiene una puerta de 88 cms. y en el interior se 
puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 73 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) >80 cms.
Hay una barra abatible en el lado del acercamiento y otra fija en el lado
contrario. Están a una altura de 58-76 cms. y con una separación de 
90 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 76 cms. y un fondo de 
50 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 93-95 cms. y el borde inferior del espejo
a 82 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 110 cms. de ancho por 145 cms.


de largo. Dispone de pasamanos a 88 cms.
Habitación adaptada (Nº 223)


• Nº de habitaciones adaptadas: 8.
• Situadas en plantas accesibles, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.
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• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 51 cms. y tiene acceso por los dos lados con un espacio 


de 90 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 142 cms. y el perchero


a 190 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 79 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y el mecanismo de descarga a 74 cms.
Tiene un lado de acceso (derecho) con un espacio libre de 70 cms. Hay una barra
abatible
en lado de acercamiento y una barra fija en lado contrario, a una altura de
76-80 cms. y con una separación de 81 cms.


• Los accesorios del baño están a 120-130 cms. y el borde inferior del espejo a 
86 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 80 cms. y tiene un fondo de 47 cms. 
La grifería es monomando.


• El suelo de la ducha es continuo con el recinto.
• Hay una barra de apoyo horizontal a una altura de 75 cms. y otra vertical a 75-132 cms.
• El hotel dispone de 3 sillas de ducha.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y a una altura de
140-163 cms.


Cafetería/Restaurante
• La cafetería y el restaurante están en planta baja con itinerario accesible. No hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En la cafetería, las mesas tienen 72 cms. de altura, con un espacio inferior libre de
70 cms., un ancho de 70 cms. y un fondo de 33 cms.


• La barra de la cafetería está a una altura de 118 cms. 
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior 


de 70 cms., un ancho de 85 cms. y un fondo de 30 cms.
• La barra del buffet está a una altura de 80-125 cms.


Sala de reuniones 
• Dispone de 4 salas de reuniones situadas en planta baja accesible. No hay escalones 


o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• Las puertas de las salas miden 83 cms. y tienen doble hoja.
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Aparcamiento
• El aparcamiento se encuentra en la planta –1con itinerario accesible. Es


necesario el uso del ascensor que presenta unas óptimas condiciones de
accesibilidad. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten
el acceso. 


• No hay plazas reservadas para personas con movilidad reducida.
• La puerta principal mide 80 cms. y tiene doble hoja.
• El ancho de la plaza es de 2,5 m. y el largo es de 5 m.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática giratoria y acristalada. No está señalizada
con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 100-170 cms. Las letras y


símbolos son de 2 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Están correctamente señalizados tacto-visualmente.
• La barandilla es continua en el recorrido y se prolonga 30 cms. al final de


los escalones.
• Tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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INN MADRID
����


Plza de Carlos Trías Beltrán, 4
91 4568000
91 4568001
www.holiday-inn.es
Santiago Bernabeu (estación sin ascensor)
5, 43, 149, 126, 14, 147, 150, 27, 40 y
N20


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el establecimiento.
• En la zona de recepción hay un bucle magnético “contacta” que amplifica el sonido para


los audífonos. Este servicio está en diferentes puntos, correctamente señalizados, donde
es necesaria la comunicación. 


Habitación
• Avisador luminoso de llamadas.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Despertador vibrotáctil.
• Hay un dispositivo vibrotáctil en la almohada, que está conectado a la alarma general del


hotel,  y se activa en caso de emergencia. 


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas ni banda libre


inferior que permita la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• Hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La plaza en la que se encuentra el hotel es amplia, llana y despejada de
obstáculos.


Acceso principal
• En el acceso a la recepción, desde la entrada principal, hay unas escaleras


(de 4 escalones) con una rampa alternativa. 
• La rampa tiene dos tramos de 110 cms. de longitud cada uno y con una


inclinación del 30%. No dispone de pasamanos.
• Hay una puerta giratoria, automática y otras dos contiguas de apertura


manual. Las dimensiones son >80cms.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 119 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >120 cms. y no hay obstáculos que


dificulten el paso.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 3 aseos adaptados, están situados en las plantas baja, –1 y –2. 


El itinerario es accesible, no existen escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el paso. Es necesario el uso del ascensor (que
presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).


• La puerta de la cabina mide 87 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y tiene un lado de acceso


con un espacio libre de 78 cms. Hay una barra abatible en el lado de
acercamiento.


• La altura del espacio libre inferior del lavabo es de 64 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 72 cms.


Ascensor
• En el hotel hay tres ascensores con similares características.
• La puerta de las cabinas miden 80 cms. y en el interior las dimensiones


son de 135 cms. de ancho por 124 cms. de fondo.
• Disponen de pasamanos a una altura de 96 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• El itinerario desde la recepción es accesible, no existen escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. Es necesario
el uso del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de
accesibilidad).


• La puerta mide 75 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene un lado de acceso (derecho) de 
148 cms.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 143 cms. 
• El sistema de apertura de la puerta del armario es corredera y el perchero está a una


altura de 120 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso, con un


espacio libre de 86,5 cms. Hay una barra abatible en el lado del acercamiento.
• La altura del espacio libre inferior del lavabo es de 77 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 80 y 130 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 102 cms.
• La altura del borde superior de la bañera es de 48 cms. y tiene una barra de apoyo


horizontal situada a 69 cms. de altura. La grifería está ubicada en una pared no
accesible a 69 cms. de altura.


Restaurante y cafetería
• La cafetería está ubicada en planta baja accesible. No existen escalones, escaleras 


o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 111 cms.
• En la cafetería, las mesas son bajas con una altura <50 cms.
• Hay 2 restaurantes: el primero está situado en la planta baja con itinerario accesible, 


ya que hay un salvaescaleras alternativo a los 3 escalones existentes; y el segundo está
en la planta -2 con itinerario accesible por ascensor.


• En los restaurantes, las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior 
de 73 cms., un ancho de 74 cms. y un fondo de 36 cms.


Sala de reuniones
• Dispone de 9 salas de reuniones situadas en la planta -2. Es necesario el uso del


ascensor que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad. No existen escalones,
escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho
de 94 cms. y un fondo de 177 cms.
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Piscina/Sauna y Jacuzzi
• Están situados en la planta 10. El itinerario no es accesible para personas


usuarias de silla de ruedas por la existencia de dos tramos de escalones.
• No dispone de vestuario o aseo adaptado.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a la recepción, desde la entrada principal, hay unas escaleras
de 4 escalones con una rampa alternativa y sin pasamanos. 


• Los escalones son homogéneos. Disponen de tabica y de señalización
tacto-visual en el borde. 


• Hay una puerta giratoria y otra manual. Son acristaladas y el logotipo
dibujado sirve de señalización visual. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo. 


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles. Están situados a una altura que


permite la aproximación para su lectura.
• La señalética no está trascrita al braille.
• La altura de colocación de los carteles (entre 145 y 175 cms. del suelo)


como el tamaño de las letras y símbolos (>1’5 cms.) son adecuados.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales (interior del hotel)
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es natural, lo que produce zonas de luces y sombra.
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene un zócalo inferior de


protección en uno de los lados. 
• Los escalones tienen señalización tacto visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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HUSA MONCLOA
����


C/ Serrano Jover, 1
91 5424582
91 5427169
www.hotelhusamoncloa.com
Argüelles ( estación con ascensor)
1, 2, 21, 44 y 133


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Hay información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Televisión con decodificador de teletexto y despertador.
• Enchufe al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La puerta dispone de mirilla.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en zona de embarque.
• Información visual en el interior de la cabina.
• Tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las habitaciones adaptadas y zonas comunes.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene tres escalones. Existe una
entrada alternativa con rampa, que se abre con un video portero.


• La puerta principal mide 172 cms. y es manual y de fácil apertura.
• La entrada alternativa tiene una puerta de 80 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 105 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. 
• Los felpudos y alfombras no están correctamente anclados.


Aseo en zona común
• No existe aseo común adaptado.
• El aseo está situado en la segunda planta (junto al salón de desayunos), 


a la que se accede mediante ascensor (que presenta unas óptimas
condiciones de accesibilidad).


• La puerta general del aseo mide 67,5 cms. y la de la cabina 68 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 38 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de entre 128 y
150 cms.


• La altura del borde inferior del espejo es de 118 cms.
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 130x132 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad).
• Las puertas de acceso a la habitación miden 88 y 90 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 89 y 154 cms. respectivamente
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
146 cms.


• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura 
de 154 cms.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta es corredera y mide 77 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y no tiene ningún lado de acceso lateral
>= 80 cms.


• El inodoro dispone de dos barras abatibles. 
• Dispone de ducha continua con el recinto.
• La ducha tiene un asiento abatible fijado a la pared de 42 cms. de ancho y a una altura


de 56 cms.
• La ducha tiene una barra de apoyo horizontal situada a una altura de 114 cms. y otra


vertical situada a una altura entre 114 y 140 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 116 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 85 cms.


Cafetería y salón de desayunos
• La cafetería y el salón de desayunos están situados en la segunda planta, a la que se


accede mediante el ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).
• Las mesas tienen una altura de plano de 75,5 cms., un ancho de 128 cms.


y 70 cms. de fondo.
• Existen espacios libres de obstáculos que permiten inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene tres escalones sin
señalización tacto-visual.


• La puerta es manual, de fácil apertura y acristalada. No dispone de bandas
horizontales desseñalización visual. El logotipo del hotel no presenta
contraste suficiente y está situado a una altura de 150 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación es adecuado pero no es homogéneo, tiene zonas de


luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Hay felpudos y alfombras que no se encuentran anclados al suelo.


Señalética
• Los carteles presentan un patrón constante.
• Están situados a una altura entre 160 y 165 cms. y se permite la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden entre 3 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y disponen de tabica.
• El nivel de iluminación no es constante en todo el itinerario, oscilando 


entre 460 lux.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido.
• Existe zócalo inferior de protección. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• La botonera presenta contraste pero no está en braille ni en altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es >=2 cms. 
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.


181


HUSA
MONCLOA
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  17:59  Página 181







HUSA PASEO
DEL ARTE
����


C/ Atocha, 123 
91 2984800 
91 2984850
www.paseodelartehusa.es
Atocha (sin ascensor)
6, 19, 27, 34, 10, 14, 37, 45, 26, 32,
57, 59, 85, 86, 141


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle es amplia, despejada de obstáculos y tiene una ligera cuesta.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática giratoria y mide 2 m. Existen 2 puertas alternativas, a


cada lado de la giratoria, que son manuales de fácil apertura y miden 70 cms.
Recepción, hall y pasillos


• Para acceder a la recepción hay una escalera (de 4 escalones) con una
rampa alternativa que mide 3,1 m. de ancho, 2 m. de largo y con 
una inclinación del 6,9%. Carece de pasamanos.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en la planta semisótano. El itinerario es


accesible mediante el uso del ascensor que reúne unas condiciones óptimas
de accesibilidad. En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten
el paso.


• La cabina adaptada tiene una puerta de 80 cms. En el interior se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• El inodoro no tiene ningún lado de acceso > 80 cms. (en el lado derecho
espacio libre de 55 cms.). Dispone de una barra abatible en el lado derecho
y una barra fija en el lado contrario. Las barras están a una altura de 
60-78 cms. y tienen una separación de 69 cms.


• La altura del asiento del inodoro es de 45 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 90 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 83 cms. y un fondo de 55 cms.
Tiene grifería monomando.


• Los accesorios del baño y el borde inferior del espejo están a 100 cms. 
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 90 cms.
•En el interior las dimensiones son de 115 por 140 cms. Dispone de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 113)
• Nº de habitaciones adaptadas: 6.
• Situadas en plantas accesibles, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. 
•La puerta mide 78 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene un lado de acceso izquierdo de
180 cms.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 150 cms. y el perchero
a 145 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 45 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) con


un espacio libre de 70 cms. Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y
la altura es de 72-90 cms. 


• Los accesorios del baño están a 83 cms. y el borde inferior del espejo a 100 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 72 cms. y un fondo de 50 cms. La grifería 


es monomando.
• El plato de la ducha está a nivel de suelo.
• El asiento de ducha es abatible y tiene respaldo. Mide 37 cms. de ancho, 31 cms. de


fondo y está a 52 cms. de altura. Tiene 2 barras de apoyo, una vertical a 80-195 cms. 
y otra horizontal a 82 cms. 


• La grifería de la ducha está en una pared no accesible ya que está ubicada en la parte que
sirve de punto de apoyo del asiento. Es monomando y está a una altura de 120-140 cms.


Cafetería/Restaurante
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta accesible. No hay


escalones, desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. Las puertas
son >80 cms.


• En el restaurante las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 
69 cms., un ancho de 70 cms. y un fondo libre de 70 cms.


• En la cafetería hay mesas bajas de 28 cms. de altura y con un espacio inferior 
libre >20 cms.


• La barra de la cafetería está a una altura de 115 cms. y la del buffet de desayunos 
a 90 cms.


Sala de reuniones
• Dispone de 1 sala de reuniones situada en planta baja accesible. No hay escalones 


o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• Las puertas de las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 75 cms. de altura, un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho 
>70 cms. y un fondo de 45 cms. (según el evento las mesas varían).


Gimnasio
• Situado en la 8ª planta con itinerario accesible. Es necesario el uso del ascensor que


reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad.
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• La puerta del vestuario mide 74 cms. y en el interior se permite inscribir
un giro de 150 cms.


• No dispone de aseo común adaptado y las puertas de las cabinas miden
60 cms.


Aparcamiento
•El acceso al aparcamiento desde el interior del hotel es accesible. Es necesario


el uso del ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. 
• Hay 2 plazas reservadas para personas con movilidad reducida, una en


planta –1 y la otra en planta –2. No están señalizadas con el SIA.
• El ancho de la plaza es de 4 m. y el largo es de 5,10 m. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática giratoria y acristalada. No está señalizada
con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• Las escaleras situadas en el hall tienen escalones sin señalización tacto-


visual y sin pasamanos. La rampa alternativa también carece de
pasamanos y de señalización táctil.


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con señalización visual


y sin boceles.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Las escaleras que comunican las plantas superiores tienen un zócalo inferior


de protección y las que dan acceso a las plantas inferiores carece de él.


Ascensor
• La botonera carece de braille, pero tiene altorrelieve y el tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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INTUR PALACIO
SAN MARTÍN
����


Plza. de San Martín, 5
91 7015000
91 7015010
www.intur.com
Sol, Ópera y Callao (estaciónes sin
ascensor)
3, 25, 39,44, 75, 133, 146, 147 y
148


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• La habitación no tiene timbre con avisador luminoso.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Existen dos puertas de acceso al hotel. Una es automática y la otra es
manual. Miden 193 cms.


Entorno del edificio
• La entrada al hotel está situada en una plaza amplia, llana y despejada de


obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 105 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• Los felpudos y alfombras están correctamente anclados al suelo.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja accesible. En el itinerario hay una rampa de 5,2 m.


con inclinación del 6% que salva el desnivel existente. No hay escalones o
huecos de paso que dificulten el acceso. 


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 133 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 45 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 98-128 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 124 cms. y es abatible.


Ascensor
• Existen dos ascensores que realizan un mismo recorrido.
• Ascensor 1: la puerta de cabina mide 80 cms. y sus dimensiones


interiores son de 97x118 cms.
• Ascensor 2: la puerta de cabina mide 60 cms. y sus dimensiones


interiores son de 110x131 cms.
Habitación adaptada


• Nº de habitaciones adaptadas: 1 (habitación 03).
• Situada en planta baja accesible. En el itinerario hay una rampa <3 m. con


una inclinación del 10% que salva el desnivel existente. No hay escalones,
escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 


• La puerta mide 80 cms.
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• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 52 cms. y tiene un lado de acceso de 135 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 142 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 169 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre 93 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 120 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 125 cms. y es abatible.
• La bañera está ubicada a una altura de 43 cms. y tiene una barra de apoyo a 54 cms.


del suelo.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible a una altura de 66 cms.
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• La cafetería está situada junto a los aseos comunes en planta baja accesible. No hay


escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas de cafetería tienen una altura de 70 cms., un espacio libre inferior de 64 cms. y


un ancho de 53 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo libre de 20 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 110 cms.
• Para acceder al restaurante es necesario el uso del ascensor 1 o 2. Teniendo en cuenta


que el ascensor 1 reúne las condiciones óptimas de accesibilidad, se recomienda su
utilización. No hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el
acceso. En el itinerario hay una rampa que salva el desnivel existente (véase aseos
comunes).


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 75 cms., espacio libre inferior de 
72 cms., ancho de 130 cms. y fondo libre de 75 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta baja accesible. En el itinerario hay una rampa que salva el desnivel


existente (véase aseos comunes). No hay escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso. 


•La puerta de la sala de reuniones tiene unas dimensiones de >80 cms. y tiene una doble hoja.
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Gimnasio
• Para acceder al gimnasio en la quinta planta es necesario el uso del ascensor.


En el itinerario existe una rampa que salva un primer desnivel pero a
continuación hay unos escalones sin rampa alternativa que dificultan el paso. 


• No dispone de vestuario o aseo adaptado.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Existen dos puertas de acceso al hotel acristaladas. Una es automática y la
otra es manual. No está señalizada adecuadamente con bandas
cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
• Los felpudos y alfombras están correctamente anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles
• Los carteles están situados a una de 166-173 cms. y se permite la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden de 2,5-5 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética general no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (40 lux) y existen zonas de contraste de


luces y sombra.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera del ascensor 1 tiene braille y altorrelieve. El ascensor 2, carece


de ella.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cms. y presenta contraste con 


el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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Avda. Reina Victoria, 12
91 1831810 
91 1831811
www.vphoteles.com
Cuatro Caminos 
2, 3, 5, 12, 37, 44, 45, 64, 66, C1,
C2, F, 124, 127, 128, 149 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre ni banda libre


inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• El ascensor 1 y 2 que comunican la recepción con el Salón Hispania y el Salón Oriental,


tienen las puertas parcialmente acristalada. 
• El ascensor 4 que comunica el aparcamiento con las plantas superiores también tiene la


puerta parcialmente acristalada.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel tiene 2 escalones de 12 cms. de altura, con


una rampa alternativa junto a la puerta principal de 62 cms. de longitud,
90 cms. de ancho y una inclinación del 14%.


• La puerta principal mide 80 cms. y es de doble hoja. 


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo en zona común
• Carece de aseo común adaptado. 
• Hay 6 aseos con similares características. Los itinerarios son accesibles,


no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• El aseo situado junto a recepción y cafetería, tiene una puerta de 74 cms.


y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de


descarga es de 80 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms. 
ni barras de soporte.


• El espacio libre inferior del lavabo es de 65 cms. y el fondo de 56 cms.
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 120 cms. y el borde inferior del espejo 
a 100 cms.


Ascensor
• El hotel tiene 2 edificios. En el edificio principal donde está ubicada la


recepción están los ascensores 1, 3 y 4, y en el edificio contiguo está el
Nº2. Los itinerario son accesibles.
• Ascensor 1. Comunica recepción con la 1º planta para acceder al 


Salón Hispania. La puerta mide 90 cms. y las dimensiones del interior
son de 146 cms. de ancho por 103 cms. de largo. Pasamanos 
a 90 cms.


• Ascensor 2. Comunica recepción con la planta que da acceso al Salón
Oriental. La puerta mide 90 cms. y las dimensiones del interior son de
120 cms. de ancho por 164 cms. de largo. Pasamanos a 90 cms.


• Ascensor 3. Comunica las plantas del aparcamiento –1,– 2, –3 y –4 con
la calle, sin pasar por recepción. La puerta mide 90 cms. y las
dimensiones del interior son de 100 cms. de ancho por 120 cms.
de largo. Pasamanos a 90 cms.
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• Ascensor 4. Comunica las plantas del parking –1,–2, –3 y –4 con las plantas
superiores (hasta la 7ª). La puerta de la cabina mide 90 cms. y las dimensiones del
interior son de 140 cms. de ancho por 175 cms. de largo. Pasamanos a 90 cms.


Habitación adaptada (Nº 115)
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situada en planta 1ª accesible. Es necesario el uso del ascensor que reúne unas


condiciones óptimas de accesibilidad. 
• La puerta mide 75 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene acceso por los dos lados >90 cms.
• Los mecanismos de climatización están a 160 cms. y el perchero del armario a 180 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 75 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 100 cms.


No tiene ningún lado de acceso >80 cms. No dispone de barras de soporte.
• Los accesorios del baño están a 85 cms. y el borde inferior del espejo a 100 cms.
• El lavabo tiene espacio libre de 79 cms. y un fondo de 55 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha no está a nivel de suelo, hay un escalón de 5 cms.
• Tiene una silla de ducha con un ancho de 45 cms., una altura de 50 cms. y un fondo


de 40 cms. Dispone de una barra de apoyo horizontal a 83-102 cms.
• La grifería está en pared accesible a una altura de 60–145 cms. y es monomando.


Cafetería/Restaurante
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta baja accesible.
• Las puertas son de 140 cms. y en el interior se permite la inscripción de un giro.
• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 71 cms., un ancho


de 90 cms. y un fondo libre de 90 cms.
• La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. y la del buffet a 86-135 cms.


Sala de reuniones
• Hay 2 salas de reuniones situada en 1ª planta accesible. No hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el paso. Es necesario el uso del ascensor.
• Las puertas de las salas miden 80 cms. y son de doble hoja, salvo la del Salón oriental


que mide 64 cms. 
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho
240 cms. y un fondo de 46 cms.
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Aparcamiento
• El aparcamiento se encuentra en las plantas –1, –2, –3 y –4. El itinerario es


accesible y es necesario el uso del ascensor 3 y 4 que cumplen unas
óptimas condiciones de accesibilidad. 


• Hay 4 plazas reservadas para personas con movilidad reducida (una en
cada planta) señalizadas con el símbolo de accesibilidad.


• El ancho de la plaza es de 3,4 m. y la longitud de 4,55 cms.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual y acristalada. Carecen de señalización visual
con bandas de color de 20 cms. 


• La rampa alternativa a los escalones de entrada, no tiene pasamanos
continuo en todo el recorrido y carece de franja de señalización táctil en la
zona de embarque y desembarque.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética. Los carteles están colocados a


una altura de 150-175 cms. y permiten aproximarse para su lectura.
• Las letras y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• En la escalera principal los escalones son homogéneos, con tabica y sin


boceles. Tienen señalización tacto-visual.
• Hay un pasamanos que es continuo en todo su recorrido pero no se


prolonga al inicio o fin de los escalones. Carece de zócalo inferior de
protección.


Ascensor
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es 


de 1,5 cms.
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C/ Lope de Vega, 49
91 3600011
91 4292391
www.hotellopedevega.com
Antón Martín (estación sin
ascensor)
10, 14, 27, 34, 37 y 45


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles
informativos.


• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto
en TV.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• La habitación no tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el exterior y en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado. 
Al estar situado en una calle en cuesta, el escalón tiene una diferente altura
y un pequeño tramo está a ras de suelo.


• Dispone de una rampa alternativa de acceso desde la calle hasta la recepción.
• La entrada principal de acceso a recepción
• Existen dos puertas contiguas de acceso al hotel. Una es automática y


mide 133 cms. y la otra es manual y mide 81 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está 
en cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• Situada en planta baja. En el itinerario de acceso a recepción hay 3


escalones aislados con una rampa alternativa de 91 cms. de ancho,
3,66 m. de largo y una inclinación del 9%. Tiene pasamanos.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 115 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado. 
• Situado en planta baja. En el itinerario desde recepción no hay escaleras o


huecos de paso que dificulten el acceso.
• La puerta general mide 58 cms. y la de cabina 65 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 106-149 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 107 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 95x147 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2 (habitación 104 y 105).
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
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• Las puertas de la habitación miden 77 y 83 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 54 cms. y tiene dos lados de acceso de 80 y 100 cms.


respectivamente.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 142 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 155 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y es corredera.
• El inodoro está situado a una altura de 47 cms.
• El inodoro tiene un lado con un espacio libre de 66 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 85 y 145 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Carece de silla de ducha o asiento abatible fijo a la pared.
• Tiene barra de apoyo situada a una altura de 88-130 cms.


Cafetería y salón de desayunos
• Ambas estancias están situadas en planta baja junto a recepción. En el itinerario de


acceso hay 3 escalones aislados con una rampa alternativa de 91 cms. de ancho,
3,66 m. de largo y una inclinación del 9%. Tiene pasamanos.


• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 
74 cms. y un ancho de 70 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 10 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 110,5 cms.
• Las mesas del salón de desayunos tienen una altura de 76,5 cms., un espacio libre


inferior de 73 cms. y un ancho de 120 cms. Tiene una pata central con base que deja
un fondo libre de 10 cms.


• El mostrador del buffet de desayunos está a una altura de 95 cms.
Sala de reuniones


• Situado en planta baja. Desde  recepción no hay escaleras o huecos de paso que
dificulten el acceso.


• La sala de reuniones tiene una puerta de 87 cms. de ancho y doble hoja.
• Las mesas tienen una altura de 72,5 cms. y un espacio inferior libre 


de 65,5 cms.
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Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor. 


En el itinerario existe un desnivel que no dificulta el paso. 
• El ancho de la plaza es de 2,10 m. y el largo es de 4 m.
• No tiene área de acercamiento ni señalización con el símbolo de accesibilidad. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado. 
Al estar situado en una calle en cuesta, el escalón tiene una diferente altura
y un pequeño tramo está a ras de suelo. El escalón no está señalizado
tacto-visualmente.


• Existen dos puertas contiguas de acceso al hotel: una es automática y no
está señalizada con banda cromática (solamente tiene el logotipo del
hotel), y la otra es manual y está señalizada en la parte inferior con
múltiples bandas de color blanco.


Hall y zonas comunes
• En el itinerario de acceso a recepción, cafetería y salón de desayunos hay


tres escalones aislado con rampa alternativa. Tienen pasamanos pero
carecen de señalización tacto-visual.


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (30-66 lux) y existen zonas de contraste


de luces y sombra.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No tiene un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Salud, 3
91 5319000
91 5327421
www.hotelliebany.es
Sol y Gran Vía (estaciones sin
ascensor)
2, 46, 74, 146 y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Televisión con decodificador de teletexto y despertador.
• Enchufe al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• En el hotel existen dos ascensores con las mismas características.
• Flechas direccionales en la zona de embarque.
• Información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• Dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las habitaciones adaptadas y zonas comunes.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal No presenta difucultad en el acceso.
• Para acceder al hotel hay dos puertas, la primera es manual de difícil


apertura y mide 180 cms., y la segunda es automática de fácil apertura y
mide 140 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y está en cuesta


pronunciada.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 107 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. 


Aseo en zona común
• No existe ningún aseo común adaptado. El aseo común está situado en


una entreplanta.
• En el itinerario hay escalones aislados, pero existe un itinerario alternativo


accesible. En este itinerario es recomendable el uso del ascensor 1 y del
ascensor 2.


• La puerta general del aseo mide 67 cms., y la de la cabina 57 cms.
• La altura del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de entre 110


y 134 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.


Ascensor
• Ascensor (1) de ascenso a habitaciones y salas de reuniones: la puerta


mide 61 cms. y tiene una dimensión interior de 128x107 cms.
• Ascensor (2) de acceso a habitaciones, cafetería, restaurante, aseo común


y aparcamiento: la puerta mide 80 cms. y tiene unas dimensiones
interiores de 129x127 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad).
• Las puertas de acceso a la habitación miden 79 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.


• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene un lado de acceso 
>=90 cms.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 165-168 cms.
• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura de 166 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta es corredera y mide 82 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y no dispone de barras.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >= 80 cms.
• Dispone de ducha continua con el recinto.
• La ducha tiene un asiento abatible fijado a la pared de 43 cms. de ancho y a una altura


de 43 cms.
• La ducha tiene una barra de apoyo vertical situada a una altura entre 100 y 140 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 120 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.


Bar, restaurante y cafetería
• En el itinerario al bar, restaurante y cafetería desde recepción hay escalones aislados,


pero existe un itinerario alternativo accesible a través del ascensor que comunica con el
aparcamiento.


• Las mesas del bar y de la cafetería tienen una altura de plano de 68 cms., un ancho 
de 75 cms. y 26 cms. de fondo.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de plano de 68 cms., un ancho de 
72 cms. y 90 cms. de fondo.


• Existen espacios libres de obstáculos que permiten inscribir una circunferencia 
de 150 cms.


Sala de reuniones
• Existen cinco salas de reuniones con itinerario accesible.
• La puerta del salón Madrid mide 76 cms. y tiene doble hoja.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor.
• No dispone de aparcamiento con plaza adaptada, pero no es necesario acceder al


mismo ya que existe un servicio de aparcacoches.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un tramo a nivel de calle 
y dos escalones aislados. No presenta dificultad en el acceso.


• Para llegar al hotel hay dos puertas, la primera es manual de difícil apertura
y la segunda es automática, de fácil apertura. Ambas puertas presentan
contraste elevado.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación no es homogénea, con zonas de luz y sombra.
• Hay felpudos y alfombras que se encuentran anclados al suelo.


Señalética
• Los carteles no presentan un patrón constante.
• Los carteles están situados a una altura de 163 y más de 2 m. 


No permiten la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 2 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Las escaleras que comunican la recepción con el ascensor tienen


escalones homogéneos, con bocel y con de tabica. Están señalizados
táctil y visualmente. Disponen de barandilla pero no es continua en todo su
recorrido.


• En las escaleras que comunican la entreplanta con la planta 1, el
pavimento es de moqueta, los escalones son homogéneos, no tienen
tabica y no están señalizados táctil ni visualmente. Dispone de barandilla
continúa en todo su recorrido. El nivel de iluminación es constante. Existen
huecos bajo la escalera sin proteger.


• La escalera que comunica la planta 1 con la 7, reúne las mismas
características que la anterior, salvo que la iluminación no es constante y
no existen huecos bajo escalera sin proteger, no dispone de zócalo y la
barandilla no es continua en todo su recorrido.


Ascensor
• Existen dos ascensores, en ambos la botonera presenta contraste, pero no


está en braille y tan sólo uno tiene altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es 1,5 cms.
• No hay pavimento con contraste cromático elevado que indica la ubicación


del ascensor.
• Sólo uno de los ascensores tiene letrero situado junto a la puerta y sistema


sonoro de parada. 
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C/ Infantas, 29
91 5212828 
91 5216688
www.lussohoteles.com
Gran Vía (sin ascensor) 
1, 2, 3, 4 , 46, 7 , 146, 149, 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática y mide 147 cms.


Recepción, hall y pasillos
• En el acceso a recepción hay tres escalones con una rampa alternativa 


de dos tramos y con una meseta intermedia. Mide 1,22 m. de ancho, 
3,82 m. de longitud y tiene una inclinación del 10,5%. Dispone de
pasamanos a una altura de 65-90 cms.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en la planta baja con itinerario


accesible. No hay escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La cabina adaptada tiene una puerta de 90 cms. y en el interior se puede


inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.
• La altura del asiento del inodoro es de 46 cms. y la del mecanismo de


descarga de 83 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio
libre de 110 cms. Dispone de dos barras abatibles a una altura de 
63 cms. y con una separación de 64 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 83 cms. y un fondo de 
58 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño y el borde inferior del espejo están a 90 cms. 
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 90 cms.
• En el interior las dimensiones son de 90 cms. de ancho por 137cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a una altura de 90 cms.
Habitación adaptada (Nº 104)


• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situada en la planta 1ª con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. No hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 90 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 53 cms. y tiene acceso por los 2 lados con un
espacio libre >90 cms.


•Los mecanismos de climatización están a 150 cms. y el perchero a 190 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 85 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 45 cms. y el mecanismo de descarga 


a 82 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio libre de 70 cms.
Dispone de dos barras abatibles a una altura de 66 cms. 


• Los accesorios del baño están a 87 cms. y el borde inferior del espejo a 96 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 85 cms. y un fondo de 87 cms. La grifería es


monomando.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto.
• Dispone de un asiento de ducha abatible fijo a la pared y regulable en altura. Mide 
32 cms. de ancho, 30 cms. de fondo y está ubicado a 40-60 cms. del suelo. Carece
de barras de apoyo.


• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura 
de 104-125 cms.


Cafetería/Restaurante
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta accesible. No hay


escalones, desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• Las puertas son >80 cms. y en el interior se permite la inscripción de un giro.
• La zona del restaurante y del buffet tiene 2 alturas; una al nivel del suelo de la 


recepción con itinerario accesible y otra, que en su acceso tiene 3 escalones sin rampa
alternativa.


• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de
69 cms., un ancho de 70 cms. y un fondo de 90 cms.


• La barra del buffet de desayunos esta en la zona no accesible (por los 3 escalones
existentes) y a una altura de 95-155 cms. 


• Dispone de personal de apoyo que te atiende en la zona accesible.
• En la cafetería las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio inferior libre de 
72 cms., un ancho de 58 cms. y un fondo de 40 cms. ya que hay un pie central 
con base.


• La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• Las escaleras situadas en el hall tienen señalización tacto-visual y carecen


de pasamanos. La rampa alternativa tiene pasamanos y señalización táctil.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Disponen de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• No tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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MARÍA
ELENA PALACE
����


C/ Aduana, 19 
91 3604930 
91 3604789
www.chh.es
Gran vía, Sevilla (sin ascensor) 
Sol (realizando trabajos de
accesibilidad)
3, 5, 15, 20, 46, 51, 52, 53, 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel tiene un pequeño escalón aislado de 4 cms.


sin rebaje alternativo.
• La puerta es automática y mide 120 cms.


Recepción, hall y pasillos
• Para acceder a la recepción hay una escalera (de 4 escalones) con una


rampa alternativa que mide 2,4 m. de ancho, 5 m. de longitud y con una
inclinación del 3,5%. Carece de pasamanos.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo


Aseo adaptado en zona común
• Hay 2 aseos comunes adaptados, uno de caballeros y otro de señoras,


situados en la planta –1 con itinerario accesible. Es necesario el uso del
ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. No hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• Las cabinas adaptadas tienen una puerta de 80 cms. y en el interior se
puede inscribir un giro de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 76 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) de 70 cms.
que permite la transferencia. Dispone de una barra abatible en lado del
acercamiento, a una altura de 62-82 cms. 


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 63 cms. y un fondo de 54 cms.
Tiene grifería monomando.


• Los accesorios del baño están a 80 cms. y el borde inferior del espejo 
a 90 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 92 cms. de ancho por 117 cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a 90 cms. de altura.


Habitación adaptada (Nº 102)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en plantas con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. No hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 90 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de
150 cms.
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• La altura de la cama es de 53 cms. y tiene dos lados de acceso con un espacio libre
>90 cms.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a 150 cms. y el perchero a 190 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 75 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 75 cms.


Tiene un lado de acceso (izquierdo) de 70 cms. y una barra abatible en lado del
acercamiento, a una altura de 58-78 cms. 


• Los accesorios del baño están a 76 cms. y el borde inferior del espejo a 85 cms.
• El lavabo no tiene ningún espacio libre inferior que permita el acercamiento. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha tiene en su acceso dos escalones: uno de 4 cms. de altura y otro de 
9 cms. No hay asiento ni silla de ducha. 


• Hay una barra de apoyo horizontal a una altura de 80 cms. 
• La grifería de la ducha está en una pared accesible. Es monomando y está a una altura


de 110-140 cms.
Cafetería/Restaurante


• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta accesible. No hay
escalones, desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• Las puertas son >80 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• En la cafetería las mesas tienen una altura de 76 cms. y un espacio inferior libre 


de 73 cms.
• La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. 
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior 


de 70 cms., un ancho de 70 cms. y un fondo de 70 cms.
• La barra del buffet de desayunos está a 83-138 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. No están señalizados tacto-visualmente.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Hay un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille pero tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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MAYORAZGO
����


C/ Flor Baja, 3
91 5472600
91 5412485
www.hotelmayorazgo.com
Santo Domingo (estación sin
accesor). Plaza España (estación
con accesor para personas con
movilidad reducida; ascensor)
2, 3, 44, 46, 74, 75, 133, 148, 
202 y C


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Hay información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• Despertador a través de la televisión.


Aseos Comunes
• Existen dos aseos comunes, uno próximo al restaurante y otro próximo a las salas 


de reuniones.
• No tienen sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tienen banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Existen dos ascensores en el hotel. Ambos tienen flechas direccionales en zona de


embarque, e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en las habitaciones y zonas comunes.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene escaleras y no dispone de
rampa alternativa. Pero al hotel se puede acceder por un montacargas
situado junto al parking.


• La puerta principal es de 146 cms. y automática.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es de dimensiones estrechas, llana y despejada 


de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 105 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los felpudos y alfombras no están correctamente anclados.


Aseo en zona común
• Existen dos aseos comunes, uno próximo al restaurante y otro próximo 


a la sala de reuniones.
• No existe ningún aseo común adaptado.
• En el itinerario para acceder a ambos aseos existen escalones aislados 


o desniveles.
Aseo situado junto al restaurante:


• Puerta general de 71 cms. y puerta de cabina de 56 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 98 cms.


Aseo situado junto a sala de reuniones:
• Puerta general de 67 cms. y puerta de cabina de 57,5 cms.
• La altura del inodoro es de 39 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de entre 130 y
151 cms.


• La altura del borde inferior del espejo es de 106 cms.
Ascensor


• En el hotel existen dos ascensores.
• El ascensor 1 tiene una puerta de 70 cms. y sus dimensiones son de
97x189 cms.


• El ascensor que comunica con el parking tiene una puerta de 70 cms.
y sus dimensiones interiores son de 117x142 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 7.
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• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (con óptimas condiciones de
accesibilidad).


• Las puertas de acceso a la habitación miden 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso de 71 y 170 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 154-161 cms.
• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura de 163 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 65 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >=80 cms. (tiene 63 cms.).
• El inodoro dispone de dos barras de transferencia. 
• Dispone de bañera a una altura de 45 cms.
• La bañera no dispone de banco de transferencia.
• La bañera tiene una barra de apoyo situada a una altura de 68-82 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 160 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 120 cms.


Cafetería, restaurante y piano bar
• Para acceder a estas estancias desde recepción existen escalones aislados o desniveles.
• Las mesas de la cafetería tienen una altura de plano de 70 cms., un ancho de 68 cms.,


y 20 cms. de fondo.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de plano de 74 cms., un ancho de 
60 cms. y 80 cms. de fondo. Las del piano bar tienen una altura de 
52 cms.


• En estas dependencias existen espacios libres de obstáculos que permiten inscribir una
circunferencia de 150 cms.


Sala de reuniones
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones aislados o desniveles que
dificulten el paso.


Aparcamiento
• Dispone de aparcamiento, pero no es necesario acceder al mismo ya que funciona


permanentemente un servicio de aparcacoches.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene escalones sin
señalización tacto-visual.


• La puerta principal es automática y acristalada. Está señalizada con el
logotipo del hotel pero no presenta contraste suficiente.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación no es homogéneo, se producen zonas de luz 


y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Los felpudos y alfombras que no se encuentran anclados al suelo.


Señalética
• Los carteles presentan un patrón constante.
• En la habitación los carteles están situados a una altura entre 115 y
128 cms. y se permite la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden entre 5 cms. y no presentan
contraste cromático con el fondo en todas las estancias.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos, disponen de tabica y no tienen


señalización tacto-visual.
• El nivel de iluminación no es constante en todo el itinerario, oscila entre 
80 y 830 lux.


• La barandilla es continua en todo su recorrido.
• Existe zócalo inferior de protección 


Ascensor
• En el hotel existen dos ascensores con las mismas características.
• La botonera no presenta contraste, está en braille y en altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cms. 
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
• No tienen timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta. 
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MELIÁ AVENIDA
DE AMÉRICA
����


C/ Juan Ignacio Luca de Tena, 36
91 4232400
91 3201440
www.hotelavenidadamerica.com
Suances (estación sin ascensor)
114,146


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Hay información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Televisión con decodificador de teletexto y despertador.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• Tiene banda libre inferior en la puerta que permite la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Puerta acristalada.
• Flechas direccionales e información visual en zona de embarque.
• Información visual en el interior y en el exterior de la cabina. 
• Dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en las habitaciones y zonas comunes.


214


§
`
∑
q
@


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 214







ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Existe una puerta automática y otra giratoria de más >=80 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso está en ligera cuesta, es amplia y está despejada de
obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 112 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.


Aseo en zona común
• No existe ningún aseo común adaptado.
• Situado en planta accesible. No hay desniveles ni huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso desde recepción.
• La puerta general mide 67 cms. y la de la cabina 57 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >=80 cm. que permita la
transferencia.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100-117 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.


Ascensor
• El ascensor tiene una puerta de 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 105x138 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• En el itinerario desde recepción existe una rampa de 1 m. de ancho 


con una inclinación del 8%. Se puede acceder a la planta usando el
ascensor (con óptimas condiciones de accesibilidad).


• Las puertas de acceso a la habitación miden 78 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 59 cms. y tiene dos lados de acceso de 
73 y 180 cms.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 140 cms.
• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura de 
180 cms.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y no tiene ningún lado de acceso lateral
>=80 cms.


• El inodoro dispone de una barra fija en el lado contrario del acercamiento.
• Dispone de bañera a una altura de 51 cms.
• No tiene banco de transferencia.
• La bañera tiene una barra de apoyo situada a una altura de 67 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 125 y 160 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 88 cms.


Cafetería y restaurante 
• El restaurante se encuentra en itinerario accesible. Existen dos rampas, de acceso con


una inclinación del 9% y del 8%.
• Para acceder a la cafetería existen escalones aislados o desniveles que se salvan con una


rampa móvil.
• Las mesas del restaurante tienen una altura libre de 70 cms., un ancho de 44 cms.


y 100 cms. de fondo. Las mesas de la cafetería tienen una altura libre de 64 cms.,
un ancho de 51 cms. y 35 cms. de fondo.


• En estas dependencias existen espacios libres de obstáculos que permiten inscribir una
circunferencia de 150 cms.


Sala de reuniones
• El Salón Zamora se encuentra en itinerario accesible, en el que existen dos rampas, una


del 9% y otra del 8%.
• La puerta es de doble hoja y mide 152 cms.


Aparcamiento
• No dispone de plaza reservada para personas con discapacidad. Existen plazas con unas


medidas óptimas (220x450 cms.).
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Existe una puerta automática y otra giratoria >=80 cms.
• La puerta automática es manual acristalada y no tiene bandas de


señalización.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación es homogéneo.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Los felpudos y alfombras que no se encuentran anclados al suelo.


Señalética
• Los carteles presentan un patrón constante.
• Están situados a una altura que permite la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden entre 3 cms., presentan


contraste cromático con el fondo en todas las estancias, pero no están
transcritos al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos, disponen de tabica y no tienen


señalización tacto-visual.
• El nivel de iluminación es insuficiente y no es constante en todo el itinerario.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no presenta contraste y no está en braille ni en altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cms.
• Existe pavimento con señalización táctil que indica el acceso y el


desembarque de la cabina.
• Hay letrero de indicación de planta junto a la cabina con contraste pero no


está en braille ni en altorrelieve.


217


MELIÁ
AVENIDA DE


AMÉRICA
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 217







MELIÁ BARAJAS
����


Avda. de Logroño, 305
91 7477700
91 7478717
www.solmelia.com
105 y 115


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.


Habitación
• La TV no tiene decodificador de teletexto.
• Hay un enchufe complementario junto a la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción, desde la puerta principal, hay
escalones con una rampa alternativa de 164 cms. de longitud y un 7%
de inclinación.


• La puerta principal es manual y mide 188 cms. Es de doble hoja.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en


una cuesta pronunciada.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene reservado un puesto adaptado a


una altura de 107 cms. 
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• Los felpudos y alfombras están correctamente anclados al suelo
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• El itinerario de recepción al aseo común adaptado presenta dificultad.


Existen dos tramos de escalones aislados: uno tiene 3 escalones con una
rampa alternativa de 2,6 m. y una inclinación del 18%; y el otro tiene 4
escalones sin rampa.


• La puerta de cabina mide 86 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y tiene un lado de acceso
>120 cms.


• Dispone de dos barras abatibles de transferencia.
• La altura inferior libre del lavabo es de 60 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 105-115 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 111x118 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4 (Habitaciones Nº 245, 246, 345 y 346).
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario hay un tramo de 3
escalones con rampa alternativa de 2,6 m. y una inclinación del 18%.


• La puerta mide 86,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.
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• La altura de la cama es de 58 cms. y tiene dos lados de acceso de 87 y 120 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 94 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 175 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 88 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 190 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y otra en el lado


contrario. Son regulables en altura. 
• La altura inferior libre del lavabo es de 66,5 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 79-130 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de un asiento de ducha de 30 cms. de ancho y regulable en altura. 
• Existe una barra de apoyo situada a una altura de 88 cms. 
• La grifería de la ducha está situada en pared lateral accesible.


Restaurante y cafetería
• El itinerario desde recepción a cafetería tiene un tramo de 3 escalones con rampa


alternativa de 2,6 m. y una inclinación del 18%.
• El itinerario hacia el restaurante tiene un tramo de 3 escalones con rampa alternativa (de
2,6 m. y una inclinación del 18%) y unas escaleras de 6 escalones sin rampa o
ascensor que facilite el paso.


• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 67 cms., un espacio libre inferior de 
64 cms. y un ancho de 55 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 39 cms.


• La barra de cafetería está a una altura de 82 cms.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 71 cms., un espacio libre inferior de 
69 cms., un ancho de 77 cms. y un fondo libre de 90 cms.


Sala de reuniones
• El itinerario de acceso desde recepción a la sala de reuniones es igual al establecido para


acceder al aseo común adaptado.
• La puerta de la sala de reuniones tiene unas dimensiones >80 cms. y tiene una 


doble hoja.
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Piscina
• El itinerario de recepción a la piscina presenta dificultad por la existencia de


varios tramos de escalones aislados sin rampa alternativa.
• La puerta de acceso mide 144 cms. 
• No dispone de vestuario o aseo adaptado.
• La puerta del aseo y de la cabina son de 68 cms. de ancho y no se


permite en el interior la inscripción de una circunferencia de 150 cms.
Aparcamiento


• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Está situado en el exterior del hotel y tiene un itinerario accesible desde l


a recepción.
• El ancho de la plaza es de 2,4 m. y el largo de 5,8 m.
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de


accesibilidad.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción, desde la puerta principal, hay
escalones con una rampa alternativa. No dispone de pasamanos.


• La puerta es acristalada y manual. No está señalizada adecuadamente con
bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles.
• Están situados a una altura de 177-190 cms. y se permite la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La barandilla es continua en todo su recorrido.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y presenta contraste cromático.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.


221


MELIÁ
BARAJAS
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 221







MENINAS
����


C/ Campomanes, 7
91 5412805
91 5412806
www.hotelmeninas.com


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene sistema de información visual de ocupado/libre ni una banda libre


inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y con ligera cuesta.


Acceso principal
• En la entrada principal hay 5 escalones de 17 cms. de altura, con una


rampa alternativa portátil, situada junto a la puerta principal. Mide 76 cms.
de ancho, 3 m. de longitud y una inclinación del 28,6% (superior a la
recomendada).


• La puerta es automática giratoria y mide 140 cms. Existe una puerta
alternativa, al lado de la giratoria, manual de fácil apertura y mide 
90 cms.


Recepción, hall y pasillos
• En el acceso a la recepción hay 1 escalón aislado. Si se accede por la


puerta contigua a la principal, se solventa este escalón.
• El mostrador de atención al público está a una altura de 124 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.
Aseo en zona común


• No hay aseo común adaptado.
• Existen 2 aseos comunes situados en la planta baja. El itinerario es


accesible, no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el
acceso.


• La cabina tiene una puerta de 76 cms. pero en el interior no se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 79 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms. que
permita la transferencia ni barras de soporte.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 60 cms. y un fondo de 39 cms.
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 86 cms. y el borde inferior del espejo
está a 124 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 77 cms.
• En el interior las dimensiones son de 100 cms. de ancho por 124 cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a 90 cms.
Habitación adaptada (Nº 103)


• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situada en la planta 1 con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad. No hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.
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• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 65 cms. y tiene dos lados de acceso >95 cms.
• Los mecanismos de climatización están a una altura de 150 cms. y el perchero a 
160 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 84 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y el mecanismo de descarga 


a 72 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la transferencia. 
Hay dos barras abatibles a una altura de 75 cms. y con una separación entre ellas 
de 59 cms.


• Los accesorios del baño están a 80 cms. y el borde inferior del espejo a 102 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 66 cms. y un fondo de 58 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha es continuo con el recinto.
• Tiene asiento de ducha abatible, fijo a la pared y regulable en altura. Mide 30 cms. de


ancho, 28 cms. de fondo y está ubicado a 50 cms. del suelo. 
• Dispone de una barra de apoyo horizontal a una altura de 85 cms.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y colocada a una


altura de 100-134 cms.
Cafetería/Restaurante/Buffet de desayunos 


• La cafetería esta junto a la recepción en planta accesible. No hay escalones o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• En la cafetería las mesas tienen una altura de 50 cms., un espacio inferior libre de
45 cms. y un fondo y ancho de 52 cms. 


• La barra de la cafetería está a una altura de 100 cms. 
• El buffet de desayunos y restaurante se encuentran en la planta –1 con itinerario


accesible. Es necesario el uso del ascensor. No hay escalones o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• Las mesas del restaurante y del buffet de desayunos tienen una altura de 77 cms., 
un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho de 80 cms. y un fondo de 80 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 87-130 cms.
Sala de reuniones 


• Disponen de 2 salas de reuniones situadas en planta baja con itinerario accesible. No hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
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• El Salón “Margarita” tiene una puerta de 80 cms. y el Salón “Infanta” una
de 68 cms. 


• Las mesas de ambos salones miden 76 cms. de altura, con un espacio
libre inferior de 72 cms., un ancho de 90 cms. y un fondo de 60 cms.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática, giratoria y acristalada. No está
señalizada con bandas de color de 20 cms.


• Los escalones de la entrada están señalizados tacto-visualmente. Tienen
pasamanos y zócalo inferior de protección.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms. Las letras 


y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carecen de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• No tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres 


es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Jose Abascal, 47
91 4410015
91 4422211
www.nh-hotels.com
Gregorio Marañón, Alonso Cano
(estaciones con acceso para
personas con movilidad reducida.
Ascensor); Rios Rosas e Iglesia
(estaciones sin ascensor)
3, 5, 7, 12, 14, 27, 37, 45, 40, 147,
149, 150, N19, N20


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• No dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel (únicamente en
las habitaciones) ni de paneles informativos.


• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes 
de texto en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Tiene enchufe complementario al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de llamada con señal luminosa.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene un pequeño escalón que no cuentan con una
rampa alternativa.


• La puerta de la entrada principal es automática y sus dimensiones son 
de 161 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, en ligera cuesta y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 112 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado. 
• Situado en la entreplanta con itinerario accesible. Es necesario el uso de


ascensor (que presenta una óptimas condiciones de accesibilidad).
• La puerta general mide 77,5 cms. y la de cabina 58,5 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.


• El inodoro no tiene ningún lado de acceso lateral >=80 cms.
• No tiene barras de apoyo.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 123-156 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 95 cms.
• La altura libre inferior del borde del lavabo es de 57 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 120x120 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• La puerta mide 77 cms. 
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene dos lados de acceso 


de 102 y 127 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
154 cms.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene acceso lateral por un lado de 120 cms.
• Tiene una barra abatible en el lado de acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 77-107 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 60 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 45 cms. y tiene barras de apoyo a 55-80 cms.


del suelo.
• La grifería es monomando.
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• El restaurante esta situado en la entreplanta, con itinerario accesible. Es necesario el uso


de ascensor.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de
72,5 cms., una anchura de 71 cms. y un fondo libre de 30 cms.


• La cafetería esta precedida por escaleras sin rampa alternativa ni ascensor.
• La barra de cafetería está situada a una altura de 111 cms. Las mesas son bajas, tienen


una altura de 64 cms., un espacio libre inferior de 63 cms., una anchura de 59 cms. y
un fondo libre de 26 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario hay


escalones con una plataforma elevadora.


Gimnasio
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario no hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta tiene unas dimensiones de 65,2 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay un pequeño escalón que no tiene
señalización tacto-visual.


• Las puertas son acristaladas y automáticas. No están señalizadas
adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luces y sombras.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura entre 170-200 cms. y permiten


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y en general, no


presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La iluminación no es constante en todo su desarrollo.
• Los escalones tienen señalización tacto-visual.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en las


mesetas.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es de 
1 cm. y presentan contraste con el fondo.


• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Padre Damián, 23
91 3537300
91 3454576
www.nh-hotels.com
Cuzco (estación sin ascensor)
11, 40, 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación
mediante mensajes de texto en TV.


• Paneles informativos de cada una de las estancias del hotel con textos cortos o pictogramas.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La puerta dispone de mirilla.
• La TV tiene decodificador de teletext.o


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el exterior y en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


•La entrada principal tiene una rampa alternativa a los escalones existentes, con
una inclinación adecuada en sus dos tramos del 10% y el 6% y con
pasamanos.


• La puerta principal es automática y mide 170 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• No hay felpudos o alfombras que puedan dificultar el paso.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Existen dos aseos adaptados, a los que se puede acceder usando el


ascensor que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad. En el
itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.


• Las cabinas adaptadas están ubicadas dentro del aseo común femenino y
del masculino.


• La puerta general y de cabina son >=80 cms.
• En el interior de los aseos se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El aseo común situado junto al restaurante, tiene un lado de acceso al


inodoro (con un espacio libre de 81 cms.) y no dispone de barras.
• El aseo común situado junto a la sala de reuniones, tiene dos lados de


acceso al inodoro (de 70 y 110 cms. de ancho) y dispone de una barra
abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado contrario.


• La altura de los asientos de los inodoros es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 90 a 105 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 80-85 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 100 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 140x160 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 14 (existe una habitación adaptada en


cada planta).
• Se puede acceder a la habitación usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.
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• La puerta mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 70 y 120 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 148 cms. 
• El perchero del armario se encuentra a una altura de 185 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene dos lados de acceso con un


espacio libre de 150 y 120 cms.
• El inodoro dispone de dos barras abatibles.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 80 y 132 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 85 cms.
• La bañera tiene una barra de apoyo situada a una altura de entre 70 y 90 cms.
• El hotel dispone de bancos de transferencias para acceder a la bañera, que está a una


altura de 47 cms.
Restaurante y cafetería


• La cafetería está situada en planta baja y no hay desniveles ni huecos de paso estrechos
que dificulten el acceso.


• El restaurante está situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor que
presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad. En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• Las mesas de ambas estancias tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de
70 cms. y un ancho de 80 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre <60 cms.


• La barra de la cafetería y buffet están situadas a una altura de 111 y 54-86 cms.
respectivamente.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones que dificulten el paso pero
existe un ligero desnivel.


• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza es de 2,30 m. y el largo es de 4,76 m. No tienen área de


acercamiento de 1,2 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene una rampa alternativa a los escalones existentes
con pasamanos.


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 170 cms. y permiten la aproximación
para su lectura, los de restaurante y cafetería están a una altura superior a
2 m. y no se permite la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y no presentan
contraste cromático con el fondo.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (50-60 lux) y existen zonas de contraste


de luces y sombra.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido.
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• La botonera tiene braille pero no altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• Hay letrero de indicación de planta junto a la cabina que presenta


contraste de color.
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NH LA HABANA
����


Po. de la Habana, 73
91 3443072
91 4577579
www.nh-hoteles.com
Colombia (estación con acceso para
personas con movilidad reducida;
(ascensor)
14


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación


mediante mensajes de texto en TV.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay unas escaleras (de cuatro
escalones) sin rampa alternativa que dificultan el paso.


• Hay dos puertas contiguas en el acceso al hotel automáticas y miden 
162 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una


ligera cuesta.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 108 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Para acceder al aseo desde la recepción es necesario el uso del ascensor.


En el itinerario hay una escalera con una rampa alternativa de 4,8 m. y
una inclinación del 14%.


• La puerta de cabina mide 92 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 48 cms. y tiene un lado de acceso


con un espacio libre de 113 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del borde inferior del espejo es de 88 cms.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 74 cms.
• Los accesorios del baño están situados a 112 cms.


Ascensor
• En el itinerario hacia el ascensor existen unas escaleras con una rampa


alternativa de 4,8 m. y una inclinación del 14%.
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 98x118 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3 (habitaciones Nº: 216, 316 y 416)
• Para acceder a las habitaciones adaptadas desde la recepción es


necesario el uso del ascensor. En el itinerario hay una escalera con una
rampa alternativa de 4,8 m. y una inclinación del 14%.


• La puerta de la habitación mide 75 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
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• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene dos lados de acceso de 65 y 122 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 157 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 157 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y dispone de dos lados de acceso de
87 y 88 cms. 


• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 82 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 136 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La bañera tiene una altura de 48 cms. y tiene una mampara móvil.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible.
• Dispone de banco de transferencia.


Restaurante y cafetería
• La cafetería y el restaurante donde se ofrecen los menús del día, están situados junto a la


recepción.  Hay otro restaurante en la planta –1, y para acceder es necesario el uso del
ascensor.


• Las mesas de la cafetería son mesas bajas y tienen una altura de 60 cms. y un espacio
libre inferior de 58 cms.


• Las mesas de los restaurantes tienen una altura de 75 cms., un fondo libre de 70 cms.
y un ancho de 100 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 110 cms.
Sala de reuniones


• Existen 8 salas de reuniones. Están situadas junto a los aseos comunes y para acceder 
a estas es necesario el uso del ascensor.


• La puerta de la sala de reuniones tiene unas dimensiones de 77 cms. y tiene una doble
hoja.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Para acceder al aparcamiento desde la recepción es necesario el uso del ascensor. En el


itinerario hay una escalera con una rampa alternativa de 4,8 m. y una inclinación del 14%.
• El ancho de la plaza es de 3,48 m. y el largo de 4,10 m.
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay una escalera (de cuatro
escalones) sin rampa alternativa que dificultan el paso. No tiene
pasamanos y los escalones no tiene señalizaciónn tacto-visual.


• Hay dos puertas contiguas en el acceso al hotel automáticas y
acristaladas. No están señalizadas adecuadamente con bandas
cromáticas de 20 cms. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están  colocados a 74-82 cms., los de restaurante y
cafetería están a una altura de 174-190 cms. 


• Permiten la aproximación para su lectura. 
• Las letras y símbolos de los carteles miden  de 2 a 4,5 cms. y no


presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos pero no tienen una franja de señalización


táctil en el borde.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• No hay boceles y los escalones tienen tabica.
• La iluminación es insuficiente (67 lux) y existen zonas de contraste de


luces y sombra.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene altorrelieve pero no braille.
• El tamaño de los caracteres es 2 cms. y presentan contraste con el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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NH MERCADER
����


Ctra. Villaverde a Vallecas, 
Km 3,800. Mercamadrid, 
Eje 2, 7ª-7


91 7866320
91 5070541
www.nh-hoteles.com


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación


mediante mensajes de texto en TV.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Existen dos tipos de puerta, una giratoria y otra manual complementaria.
Las dimensiones de las puertas son >100 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una


ligera cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 111 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado junto a recepción en planta accesible. No hay escalones, escaleras


o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• La puerta general mide 76 cms. y la de cabina 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y tiene un lado de acceso


con un espacio libre de 88 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del borde inferior del espejo es de 103 cms.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 80 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 100x130 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). No hay escalones,
escaleras o huecos de paso que dificulten el acceso. 


• La habitación adaptada está comunicada con otra estándar y tiene una
puerta de 78 cms.


• La puerta de la habitación mide 78 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 51 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 90 cms. cada uno.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 150 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 170 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 82 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y no dispone de ningún espacio lateral


de acceso >80 cms. (tiene 48 cms. de amplitud).
• Hay una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado contrario
• El espacio libre inferior del lavabo es de 83 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 117-158 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 105 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• No dispone de silla o asiento de ducha. 
• Tiene una barra de apoyo situada a una altura de entre 40-86 cms.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas junto a recepción en planta accesible. No hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• Las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 68 cms. y un


ancho de 70 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 115 cms.


Sala de reuniones
• Existen 4 salas de reuniones. Están situadas junto a recepción en planta accesible. 


No hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• La puerta de la sala de reuniones tiene unas dimensiones >80 cms. y tiene una 


doble hoja.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Está situado en el exterior del hotel y el itinerario es accesible. No hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• El ancho de la plaza es de 2,25 m. y el largo de 5,01 m.
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• Existen dos tipos de puerta, una giratoria y otra manual complementaria. 
• Ambas son acristaladas y no están señalizadas adecuadamente con


bandas cromáticas de 20 cms. (el logo del hotel no presenta suficiente
contraste).


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a una altura de 180-190 cms. y se permite la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. pero no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética general no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y tienen una franja de señalización táctil


en el borde.
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene zócalo inferior de


protección.
• No hay boceles y los escalones tienen tabica.
• La iluminación es insuficiente (69 lux) y existen zonas de contraste de


luces y sombra.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es 1,5 cms. y presentan contraste con 


el fondo.
• Hay un letrero de indicación de planta junto a la cabina, a una altura de
170-180 cms. que posibilita la aproximación para la lectura y con un
tamaño de caracteres de 5 cms. con contraste cromático.


• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque
de la cabina.
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NH NACIONAL
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Po. del Prado, 48.
91 4296629
91 3691564
www.nh-hotels.com


Atocha (estación sin
ascensor),Atocha RENFE (estación
con acceso para personas con
movilidad reducida. Ascensor)
6, 10, 14, 26, 27, 32, 34, 37, 45, N8,
N10, N11, N15


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto


en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene escalones que cuenta con una rampa alternativa
de 1,13 m. de ancho, 1,8 m. de longitud y una inclinación >15%.
Dispone de pasamanos.


• La puerta de la entrada principal es automática y sus dimensiones son de
128 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 87-108 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta baja accesible. 
• La puerta general mide 79 cms. y la de cabina mide 58 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 39 cms. y no tiene ningún lado de acceso
>=80 cms. ni barras de apoyo.


• Los accesorios del baño están situados a una altura de 80-132 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 87 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 64 cms.
• La grifería es monomando.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 165x101 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas miden 79 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 56 cms. y tiene dos lados de acceso de 
107-117 cms. 


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 156 cms.
• El perchero del armario está a una altura de 162 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
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• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >=80 cms.
• Tiene de una barra abatible en el lado de acercamiento y otra fija en el lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 80-138 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 88 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 50 cms. y tiene una barra de apoyo a 65 cms.


del suelo.
• La grifería es monomando y esta situada en pared lateral accesible.
• Dispone de banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• El restaurante esta situado en planta accesible, es necesario el uso del ascensor 


(que reúne óptimas condiciones de accesibilidad).
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 
73 cms., una anchura de 76 cms. y un fondo libre de 70 cms.


• La cafetería esta situada en planta baja accesible.
• La barra de cafetería está situada a una altura de 110 cms. Las mesas son tipo salón 


y tienen una altura de 43 cms., un espacio libre inferior de 42 cms., una anchura 
de 54 cms. y un fondo libre de 55 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta accesible, es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad).
• La puerta tiene unas dimensiones >80 cms.


Aparcamiento
• Tiene 2 plazas adaptadas reservadas.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor (que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no existen escalones o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La plaza mide 4,40 m. de ancho y 4,62 m. de largo. Está señalizada con el símbolo de
accesibilidad y el área de acercamiento mide 1,47 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay escalones y rampa alternativa sin
señalización tacto-visual.


• Las puertas son automáticas y acristaladas. Están señalizadas con bandas
cromáticas.


Hall y zonas comunes
• La iluminación es homogénea, no se producen zonas de luces y sombras.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura entre 172-185 cms. y permiten


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y en general no


presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo su


recorrido.
• Los escalones tienen señalización tacto-visual.
• La iluminación no es constante en todo su desarrollo.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• Hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• La botonera no tiene braille ni altorrelieve. El tamaño de los caracteres es


de 1 cm. y no presentan contraste con el fondo.
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NH PARQUE DE
LAS AVENIDAS
����


C/ Biarritz, 2
91 3610288
91 3612162
www.nh-hotels.com
Parque de las Avenidas (estación
sin ascensor)
43, 53, 74, N3


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
•Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles informativos.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto


en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene unas escaleras que cuentan con una rampa
alternativa de 120 cms. de ancho, y una inclinación adecuada del 5-7%.
No dispone de pasamanos.


• La puerta de la entrada principal es automática y sus dimensiones son de
150 cms. 


• La puerta de la entrada alternativa es automática y sus dimensiones son de
100 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, en cuesta y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 106 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja accesible. En el itinerario hay escalones con una


plataforma elevadora.
• La puerta mide 99 cms. y es corredera.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene una altura de 48 cms. y un lado de acceso de 75 cms.
• Tiene una barra abatible en el lado de acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 117 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 74,5 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 140x133 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• La puerta mide 86 cms. 
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 58 cms. y tiene dos lados de acceso de 75 y
>90 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
155 cms.


• El perchero del armario está a una altura de 160 cms.
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Aseo en habitación adaptada 
• La puerta mide 76 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene una altura de 41 cms. y acceso lateral por un lado de 90 cms.
• Tiene una barra abatible en el lado de acercamiento y otra fija en el lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 117 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 97 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 75 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 46 cms. y tiene dos barras de apoyo 


a 70-97 cms. y 50-60 cms del suelo.
• La grifería es monomando.
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Situados en planta baja accesible. En el itinerario hay escalones con una plataforma


elevadora.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 
67 cms., una anchura de 60 cms. y un fondo libre de 60 cms.


• La barra de cafetería está situada a una altura de 110 cms. y las mesas tienen una
altura de 73 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., una anchura de 64 cms. 
y un fondo libre de 60 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta baja accesible. En el itinerario hay escalones con una plataforma


elevadora.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor. En el itinerario desde


recepción existen un pequeño escalon aislados sin rampa alternativa.
• La plaza mide 2,20 m. de ancho y 5 m. de largo. No está señalizada con el símbolo de


accesibilidad y el área de acercamiento tiene una columna que obstaculiza la salida. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay escaleras sin señalización tacto-visual.
• Las puertas son acristaladas automáticas. No están señalizadas


adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.
Hall y zonas comunes


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es homogénea, excepto en el itinerario hacia las


habitaciones en el que se producen zonas de luces y sombras.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura entre 145-195 cms. y permiten


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y en general no


presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• Los escalones tienen señalización tacto-visual.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección excepto en un pequeño


tramo.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no tiene braille ni altorrelieve. El tamaño de los caracteres es
>1,5 cms. y presentan contraste con el fondo.


• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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NOVOTEL
MADRID
SANCHINARRO
����


C/ Sanchinarro,15
91 3024900 
91 3021810
www.novotel.com
150, 172, 172F, 173, 174, 176


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal es accesible, no hay escalones o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es manual, giratoria y mide 90 cms. Existen 2 puertas a cada


lado de la giratoria, manuales de fácil apertura y miden 80 cms.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en planta baja accesible. No hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La cabina adaptada tiene una puerta de 87 cms. En el interior se 


puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga de 100 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) de 84 cms.
pero carece de barras de apoyo.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 76 cms. y un fondo de 
54 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 120 cms. y el borde inferior del espejo a
92 cms. 


Ascensor
• Hay 2 ascensores en el hotel con similares características: el Nº1 comunica


la recepción con las plantas superiores y Nº 2 comunica la recepción con
las plantas inferiores


• Las puertas miden 81 cms. y en el interior las dimensiones son de 
110 cms. de ancho por 147 cms. de largo. Disponen de pasamanos 
a 88 cms. de altura.


Habitación adaptada (Nº 315)
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situadas en plantas accesibles. Es necesario el uso del ascensor que


reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 87 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso con un
espacio libre >90 cms.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 163 cms. y el perchero
a 140 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y el mecanismo de descarga a 
100 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) >80 cms. y dos barras abatibles, 
a una altura de 50-73 cms. y con una separación de 75 cms.


• Los accesorios del baño están a 112-132 cms. y el borde inferior del espejo a 
88 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 71 cms. y un fondo de 45 cms. La grifería 
es monomando.


• El plato de ducha es continuo con el recinto.
• Dispone de un asiento de ducha abatible y fijo a la pared. Mide 40 cms. de ancho, 
44 cms. de fondo y está a 42 cms. de altura. 


• No tiene barras de apoyo. 
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y a una altura 


de 97 cms.
Cafetería/Restaurante/Buffet de desayunos 


• La cafetería y el restaurante/buffet de desayunos están en la planta baja con
itinerario accesible. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• En la cafetería las mesas tienen una altura de 62 cms., un espacio inferior libre de 
56 cms., un ancho de 63 cms. y un fondo de 80 cms.


• La barra de la cafetería está a una altura de 116 cms. 
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior 


de 73 cms., un ancho de 80 cms y un fondo libre de 36 cms.
• La barra del buffet está a una altura de 90-137 cms.


Sala de reuniones 
• Dispone de 1 sala de reuniones situada en planta baja con itinerario accesible. No hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• Las puertas de las salas miden 78 cms. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 68 cms., un ancho de
150 cms. y un fondo de 70 cms. 
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Piscina
• Situada en el exterior del edificio, en planta baja con itinerario accesible. 


En el acceso hay 3 escalones con una rampa alternativa de 1,5 m. de
longitud, 9,7 m. de ancho y una inclinación del 5,2%. No dispone 
de pasamanos.


• No hay grúa de acceso al vaso de la piscina.


Aparcamiento
• El aparcamiento se encuentra en las plantas –1, –2 y –3 con itinerario


accesible. Es necesario el uso del ascensor que reúne unas condiciones
óptimas de accesibilidad. 


• Hay 1 plaza reservada para personas con movilidad reducida señalizada
con el SIA.


• El ancho de la plaza es de 2,5 m. y el largo es de 5 m.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual, giratoria y acristalada. No está señalizada
con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. No están señalizados tacto-visualmente.
• La barandilla no es continua en el recorrido y no se prolonga 30 cms. al


final de los escalones.
• No tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille pero tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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NOVOTEL
PUENTE
DE LA PAZ
����


C/ Albacete, 1
91 7247600
91 7247610
www.novotel.com
Barrio de la Concepción y Parque 
de las Avenidas (estaciones 
sin ascensor)
53


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto


en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo tiene una banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras 
o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• La puerta principal es automática y sus dimensiones son >80 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una
cuesta pronunciada.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene reservado un puesto adaptado a


una altura de 105 cms. 
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta general mide 91 cms. y la de cabina mide 84 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.


y tiene un lado de acceso con un espacio libre >80 cms.
• El inodoro dispone de una barra en el lado contrario al acercamiento.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 91-122 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 131x131 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• Las puertas miden 85 y 84 cms. respectivamente
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 46 cms. y tiene un lado de acceso 
>100 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 134 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 151 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 86 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >80 cms.
• El inodoro dispone de una barra en el lado contrario al acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 125 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 61 cms. y tiene una barra de apoyo a 
50-72 cms. del suelo.


• La grifería no es monomando y está situada en pared lateral accesible. 
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 70 cms. y un


fondo libre de 48 cms.
Sala de reuniones


• Situada en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta de la sala de reuniones tiene unas dimensiones >80 cms. y tiene una 
doble hoja.


Piscina
• No está situada en planta accesible. Existen unas escaleras sin rampa alternativa para


acceder a la terraza donde está ubicada la piscina, que dificultan el paso. 
• No dispone de vestuario o aseo adaptado.


Aparcamiento
• Dispone de dos aparcamientos: uno exterior y interior.
• El aparcamiento exterior tiene 4 plazas adaptadas reservadas de 3,75 m. de ancho 


y 4,6 m. de largo. Está señalizada con el símbolo de accesibilidad pero no tiene área de
acercamiento. El itinerario es accesible, no hay escalones, escaleras o huecos de paso
que dificulten el paso.


• El aparcamiento interior no tiene plazas adaptadas reservadas. Sus dimensiones son de
2,4 m. de ancho y 4,9 m. de largo. Para acceder a este es necesario el uso del
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ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
En el itinerario no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten
el paso.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso
que dificulten el paso. 


• La puerta es acristalada y automática. Está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles.
• Están situados a una altura que permite la aproximación para su lectura.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y tienen señalización tacto-visual.
• La iluminación es insuficiente (110-130 lux) pero es constante.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms. y presentan contraste con 


el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• Hay un letrero que indica el número de planta junto a la cabina, que


presenta contraste cromático y está situado a una altura de 
197-207 cms. No permite la aproximación para su lectura.
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NUEVO MADRID
����


C/ Bausá, 27
91 2982600
91 2982601
www.hotelnuevomadrid.com
Duque de Pastrana y Pinar de
Chamartín (próxima apertura)


7, 29, 107, 150, 125


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos. 
• Dispone de paneles informativos de cada una de las estancias con textos cortos y


pictogramas.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa pero no amplificador de sonido.
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Ascensor panorámico con puerta acristalada.
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta principal es automática y giratoria. Existe otra puerta alternativa
manual de 85 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 111 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• Los felpudos o alfombras están correctamente anclados al suelo.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Se puede acceder al aseo usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La cabina adaptada está ubicada dentro del aseo común.
• La puerta general y de cabina miden 88 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 90 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento. 
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 130 cms.
• No hay espejo en la cabina, el situado en el lavabo general está a una


altura de 120 cms. del suelo.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 91 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 120x140 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 76,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 54 cms.
• La cama tiene dos lados de acceso de 75 y 97 cms. respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 148-153 cms. 
• El perchero del armario se encuentra a una altura de 170-177 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 80 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 143 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 87 cms.
• La ducha no tiene el suelo continuo con el recinto, es un plato de ducha con relieve
(aprox. 5cms.). 


• Tiene asiento de ducha abatible y fija a la pared. Carece de barra de apoyo.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible pero no es monomando. 


Restaurante y cafetería
• Están ubicados en plantas accesibles. El ascensor (que presenta unas óptimas.


condiciones de accesibilidad) permite el acceso al restaurante. En el itinerario a ambas
estancias no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.


• Las mesas del restaurante y del salón buffet tienen una altura de 78 cms., un espacio
libre inferior de 74 cms. y un ancho de 80 cms. Tiene una pata central con base que
deja un fondo libre de 22 cms


• La barra de buffet situada en el restaurante está a una altura de 92-125 cms.
• La cafetería tiene mesas bajas <70 cms y la barra de atención está situada a una altura


de 111 cms.
Sala de reuniones


• Situado en planta accesible, en el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten 
el paso.


• La puerta mide 140 cms.
Aparcamiento


• Dispone de 2 plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza es de 5 m. y el largo es de 5 m. No tiene área de acercamiento


delimitada.
• Está señalizado con símbolo de accesibilidad horizontal. 
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas condiciones


de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.
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Spa
• Situado en planta baja y con itinerario accesible mediante rampa con


inclinación <6%. En el itinerario no hay escalones aislados.
• La sauna, el baño turco y la ducha tienen una puerta de acceso de 65 cms.


y en su interior no se permite la inscripción de una circunferencia. La ducha y
el baño turco tienen un escalón de acceso de 7 y 2 cms. respectivamente.
No tienen asientos adecuados para realizar la transferencia.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras, escalones o desniveles que
dificulten el paso. 


• La puerta principal es automática, giratoria y acristalada. No está
señalizada adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms. El logo
del hotel presenta bajo contraste con el vidrio.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Los felpudos o alfombras están correctamente anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles. Están situados a


una altura de 167-182 cms. y permiten la aproximación para 
su lectura.


• Las letras y símbolos miden 5 cms. y presentan contraste con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (100-200 lux) y existen zonas de


contraste de luces y sombra.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual. 


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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ORENSE
����


C/ Orense, 38
91 5971568
91 5971295
www.hotelorense.com
Santiago Bernabeu (estación 


sin ascensor)
5, 126 y 149


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación


mediante mensajes de texto en TV.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene información visual en el interior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay un escalón aislado (ante la
puerta) y unas escaleras sin rampa alternativa que dificultan el paso.


• Hay dos puertas automáticas en la entrada de 187 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es llana y despejada de obstáculos, aunque no tiene
gran amplitud.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 107-121 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en la planta baja. El itinerario desde la recepción al aseo común,


presenta dificultad por la existencia de unas escaleras sin rampa
alternativa.


• La puerta general mide 64 cms. y la de cabina 54 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y no tiene ningún lado de


acceso >80 cms.
• No dispone de barras de soporte para la transferencia.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 66 cms.
• Los accesorios del baño están situados a 138-140 cms.


Ascensor
• En el hall de recepción hay dos escalones aislados sin rampa alternativa


que dificultan el acceso al ascensor.
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 98x134 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Para acceder a la habitación desde la recepción es necesario el uso del


ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). 
En el itinerario hay dos escalones aislados sin rampa alternativa.


• La puerta de la habitación mide 75 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.
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• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene dos lados de acceso de 84 y 93 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 100 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 129 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y dispone de un lado de acceso de
63 cms. 


• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado
contrario.


• El espacio libre inferior del lavabo es de 76 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 93 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Tiene asiento de ducha fijo a la pared, de 40 cms. de ancho y situado a una altura de
50 cms.


• Tiene barras de apoyo horizontales y verticales a una altura de 70 y 148 cms.
respectivamente.


Cafetería-Restaurante
• Situado en la planta de recepción pero para acceder a estas hay que descender unas


escaleras que no tienen rampa alternativa.
• Las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de 68 cms., un fondo


libre de 58 cms. y un ancho de 81 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 112 cms.


Sala de reuniones
• Existen 8 salas de reuniones. 
• Situado en la planta de recepción pero para acceder a estas hay que subir unas


escaleras que no tienen rampa alternativa.
•La puerta de la sala de reuniones tiene unas dimensiones de 75 cms. y tiene una doble hoja.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• El aparcamiento está en la planta –1 y –2. Es necesario el uso del ascensor (que presenta


unas óptimas condiciones de accesibilidad). El itinerario presenta dificultad en su acceso
por la existencia de escalones sin rampa alternativa.


• El ancho de la plaza es de 2,2 m. y el largo de 4,41 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay un escalón aislado (ante la
puerta) y unas escaleras sin rampa alternativa. No tienen pasamanos.


• Hay dos puertas automáticas en la entrada y son acristaladas. No están
señalizadas adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo de los carteles.
• Están situados a una altura de 170-180 cms. y permiten la aproximación


para su lectura. 
• Las letras y símbolos de los carteles miden 3,5 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos pero no tienen una franja de señalización


táctil en el borde.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero sólo tiene zócalo.


inferior de protección en algunos tramos.
• Los escalones tienen tabica y carecen de boceles.
• La iluminación es insuficiente (6-57 lux) y existen zonas de contraste de


luces y sombra.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene altorrelieve pero no braille.
• El tamaño de los caracteres es 1,5 cms. y presentan contraste con 


el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Virgen de los Peligros, 2
91 5321901
91 5229130 
www.hthoteles.com
Sevilla (sin ascensor) 
5, 9, 15, 20, 46, 51, 5 , 53, 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La habitación dispone de ordenador y existe la posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática y mide 130 cms.


Recepción, hall y pasillos
• En el acceso a recepción hay una escalera (de 14 escalones) con un


itinerario alternativo por un montacargas (Nº1). Este tiene una puerta de 
60 cms. y unas dimensiones interiores reducidas.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo en zona común
• No tiene aseos comunes adaptados. 
• Hay 2 aseos comunes situados en la 5ª planta. Es necesario el uso del


ascensor o el montacargas 2.
• La cabina tiene una puerta de 69 cms. y en el interior no se puede


inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos 
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms. y la del mecanismo 
de descarga es de 80 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms.
y carece de barras de soporte.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 
13 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 130 cms. y el borde inferior del espejo a
76 cms.


Ascensor y Montacargas
• Disponen de dos montacargas y un ascensor:
• Montacargas 1:


- Comunica la entrada principal con la recepción. 
- La puerta de la cabina mide 60 cms. y en el interior las dimensiones


son de 87 cms. de ancho por 94 cms. de fondo. No dispone de
pasamanos.


• Ascensor:
- Comunica la recepción con el resto de plantas superiores, hasta la 12ª.
- La puerta de la cabina mide 70 cms. y las dimensiones interiores 


son de 83 cms. de ancho por 83 cms. de fondo. Carece de
pasamanos.
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• Montacargas 2:
- Al tener unas dimensiones, superiores se utiliza para los clientes con necesidades


especiales. Comunica la recepción con las plantas superiores, hasta la 6ª.
- La puerta de la cabina mide 80 cms. y las dimensiones interiores son de 100 cms.


de ancho por 87 cms. de fondo. No dispone de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 108)
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Está situada en la planta baja junto a recepción. En el acceso hay una rampa 


de 140 cms. de ancho, 135 cms. de longitud y una inclinación del 15,8%.
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La cama está a una altura de 50 cms. y tiene acceso por ambos lados, con un espacio
libre de 90 cms.


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 142 cms. y el perchero 
a 185 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 87 cms.
No tiene ningún lado de acceso con un espacio libre de 80 cms. Dispone de una barra
abatible en el lado derecho a una la altura de 63-79 cms. 


• Los accesorios del baño están a 77 cms. y el borde inferior del espejo a 95 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 64 cms. y un fondo 13 cms. La grifería es


monomando.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto.
• Tiene una silla de ducha con respaldo que mide 38 cms. de ancho, 40 cms. de fondo y


está a 58 cms. de altura. 
• Hay una barra de apoyo horizontal a una altura de 77 cms. 
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y a una altura de
100-164 cms.


Cafetería/Buffet de desayunos
• Ambas estancias están situadas en la 5ª planta. En el acceso hay 3 escalones de
17 cms. de altura con una rampa alternativa de 1,04 m. de ancho, 2,9 m. 
de longitud y una inclinación del 17,6%.


• Las puertas son de 80 cms. y en el interior se permite la inscripción de un giro.
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• Las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 
70 cms., un ancho de 69 cms. y un fondo de 70 cms.


• La barra del buffet tiene una altura de 90-120 cms. y la de la cafetería
110 cms. 


Sala de reuniones 
• Dispone de 1 sala de reuniones situada en la 5ª planta. En el acceso hay 


3 escalones de 17 cms. de altura con una rampa alternativa de 1,04 m.
de ancho, 2,9 m. de longitud y una inclinación del 17,6%.


• La puerta de la sala tiene una dimensión de 80 cms. y es de doble hoja.
• Las mesas tienen 72 cms. de altura, un espacio libre inferior de 70 cms.,


un ancho de 69 cms. y un fondo de 70 cms. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 150-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carece de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Jorge Juan, 17 
91 4355411 
91 4355409
www.hthoteles.com
Serrano y Velázquez (sin ascensor)
1, 9, 19, 51, 74


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La habitación dispone de ordenador y existe la posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
•La entrada principal al hotel es accesible.
• La puerta es automática, giratoria y mide 140 cms. Existe 1 puerta


alternativa, al lado de la giratoria, manual de fácil apertura y mide 90 cms.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 104 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún obstáculo


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en planta baja con itinerario accesible.


No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La cabina adaptada tiene una puerta de 78 cms. y en el interior se puede


inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.
• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms. y la del mecanismo de


descarga es de 85 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) con un
espacio >80 cms. y dos barras abatibles regulables, a una altura de 
66 cms. y con 58 cms. de separación.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 67 cms. y un fondo de 
53 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 116-140 cms. y el borde inferior del
espejo a 116 cms. 


Ascensor
• Hay 2 ascensores y un montacargas:
• Ascensor 1:


- Comunica la planta de recepción con las plantas superiores y la planta –1.
- La cabina tiene dos puertas de 64 cms. y 53 cms. de ancho. En el


interior las dimensiones son de 100 cms. de ancho por 132 cms. 
de largo. Carece de pasamanos


• Ascensor 2: 
- Comunica la recepción con las plantas superiores.
- La puerta de la cabina mide 81 cms. En el interior las dimensiones son


de 105 cms. de ancho por 141 cms. de largo. Dispone de
pasamanos a 90 cms.


• Montacargas del personal del hotel: 
- Comunica recepción con la planta de la habitación adaptada y el restaurante.
- La puerta de la cabina mide 80 cms. y en el interior las dimensiones


son de 92 cms. de ancho por 130 cms. de fondo. Dispone de
pasamanos a 91 cms.
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Habitación adaptada (Nº 102)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Para llegar a la habitación hay que realizar un itinerario alternativo al principal. En este, las


puertas son >80 cms. y hay una rampa de 1,5 m. de ancho, 4,2 m. de longitud y
con una inclinación del 17,8%. Es necesario el uso del montacargas de personal.


• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso >80 cms.
•Los mecanismos de climatización están a una altura de 165 cms. y el perchero a 172 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 85 cms.


No tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la transferencia. Dispone de dos
barras abatibles a una altura de 66 cms. y con una separación de 80 cms.


• Los accesorios del baño están a 187 cms. y el borde inferior del espejo a 105 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 85 cms. y un fondo de 40 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha es continuo con el recinto.
• Tiene una asiento de ducha abatible y fijo a la pared. Mide 32 cms. de ancho, 62 cms.


de fondo y está a 37 cms. de altura. 
• Tiene una barra de apoyo horizontal, a una altura de 110 cms. colocada en el punto de


apoyo de la espalda.
• La grifería de la ducha está en pared accesible, es monomando y está a una altura 


de 146 cms.
Cafetería y Restaurante/Buffet de desayunos 


• La cafetería se encuentra en planta baja accesible. En el acceso hay una rampa de 2 m.
de ancho, 2 m. de longitud y con una inclinación del 6,7%.


• Las mesas tienen una altura de 70 cms., un espacio inferior libre 69 cms., un ancho de
69 cms. y un fondo de 32 cms. ya que hay una pata central con base.


• La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. 
• Para llegar al restaurante hay que realizar un itinerario alternativo al principal. En este, las


puertas son >80 cms. y hay una rampa de 1,5 m. de ancho, 4,2 m. de longitud y
con una inclinación del 17,8%. Es necesario el uso del montacargas de personal.


• Las mesas tienen una altura de 70 cms., un espacio inferior libre de
69 cms., un ancho de 69 cms. y un fondo de 32 cms. 


• La barra del buffet está a una altura de 88-155 cms.
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Sala de reuniones 
• Dispone de 1 sala de reuniones situada en planta baja con itinerario accesible.


No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta de la sala mide 71 cms. y tiene doble hoja.
• Las mesas tienen 73 cms. de altura, un espacio libre inferior de 65 cms.,


un ancho de 160 cms. y un fondo de 120 cms. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 180 cms. Las letras y


símbolos son de 3 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Existen 2 escaleras principales.
• Escalera 1:


– Comunica la recepción con la planta –1.
– Los escalones son con un ancho desigual, con tabica y sin boceles. 


No están señalizados tacto-visualmente.
– La barandilla es continua con el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones. Tiene un zócalo inferior de protección.
• Escalera 2: 


– Comunica recepción con plantas superiores.
– Tiene escalones homogéneos, con tabica y boceles. No están


señalizados tacto-visualmente.
– La barandilla es continua en las mesetas pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones. Carece de zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Los dos ascensores tienen similares características:
• La botonera esta en braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres 


es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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PETIT PALACE
PLAZA DEL
CARMEN
����


Plza. del Carmen, 4
91 5238845 
91 5235581
www.hthoteles.com
Gran Vía (sin ascensor) 
40


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Existe la posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre ni banda libre


inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal del hotel tiene 3 escalones aislados con una rampa


alternativa de 195 cms. de longitud, 85 cms. de ancho y una inclinación
del 24%.


• La puerta principal es automática y mide 160 cms.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 117 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en planta baja junto a recepción. 


En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La cabina adaptada tiene una puerta de 74 cms. En el interior se puede


inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.
• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms. y la del mecanismo de


descarga es de 82 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) con un
espacio libre de 91 cms. Dispone de una barra abatible en el lado del
acercamiento y está a una altura de 65-80 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 
13 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 130 cms. y el borde inferior del espejo a
95 cms. del suelo.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 85 cms.
• En el interior las dimensiones son de 110 por 150 cms. Dispone de


pasamanos a 90 cms. de altura.


Habitación adaptada (Nº 111)
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situada en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 78 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso 
>120 cms.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
163 cms. y el perchero a 155 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 70 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 87 cms.


No tiene ningún lado de acceso >80 cms. Dispone de una barra abatible en el lado
izquierdo a una altura de 64-82 cms. 


• Los accesorios del baño están a 77 cms. y el borde inferior del espejo a 94 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 13 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de la ducha está a nivel de suelo.
• Tiene 2 barras de apoyo: una vertical a una altura de 85-140 cms. y otra horizontal 


a 83 cms.
• La grifería de la ducha está situada en pared accesible, es monomando y está ubicada 


a 120-180 cms.
Buffet de desayunos 


• Está situado en la planta –1. El itinerario es accesible mediante el uso del ascensor que
reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. No hay escalones, desniveles ni
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 


• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho
de 70 cms. y un fondo libre de 70 cms. 


• La barra del buffet de desayunos está situada a 80-140 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


• Los escalones y la rampa de la entrada no tienen señalización tacto-visual,
ni pasamanos, ni zócalo inferior de protección.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras en toda su superficie.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-175 cms. Las letras 


y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con señalización visual


y sin boceles.
• La iluminación no es homogénea, se producen contrastes de luz y sombra.
• La barandilla es continua en todo el recorrido pero no se prolonga al final


de los escalones 30 cms.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no tiene braille, pero si altorrelieve y el tamaño de los


caracteres es de 1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso a la cabina.
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PETIT PALACE
POSADA DEL
PEINE
����


C/ Postas, 17 
91 5238151 
91 5232993
www.hthoteles.com
Sol ( Realizando trabajos 
de accesibilidad) 
3, 50 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La habitación dispone de ordenador y existe la posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel tiene un escalón de acceso. Hay una puerta


alternativa contigua, con una rampa de acceso de 1 m. de longitud y una
inclinación del 8%.


• La puerta es manual y mide >80 cms. Presenta dificultad para abrirla ya
que es muy pesada.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo común
• No hay aseo común adaptado.
• El aseo existente está situado en plata baja con itinerario accesible. No hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• La cabina mide 68 cms. y en el interior no se puede inscribir una


circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios. Sus
dimensiones son reducidas.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 79 cms. Carece de barras de soporte que faciliten la
transferencia.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 45 cms. y la grifería es
monomando.


• Los accesorios del baño están a 70 cms. y el borde inferior del espejo 
a 70 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 110 cms. de ancho por 140 cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a 100 cms. de altura.


Habitación adaptada (Nº 110)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene un lado de acceso (izquierdo)
de 90 cms.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a 150 cms. y el perchero a 185 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 87 cms.
No tiene ningún lado de acceso con un espacio >80 cms. Hay 1 barra abatible en lado
derecho a una altura de 58-72 cms. 


• Los accesorios del baño están a 70 cms. y el borde inferior del espejo a 100 cms.
• El lavabo no tiene un espacio libre inferior que permita el acercamiento. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha es continuo con el recinto.
• El asiento de ducha es abatible y fijo a la pared. Mide 40 cms. de ancho, 37 cms. 


de fondo y está a 43 cms. de altura. 
• Hay una barra de apoyo horizontal a una altura de 52 cms.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura 


de 100-170 cms.
Restaurante/Buffet de desayunos 


• El restaurante/ buffet de desayunos está situado en la planta baja junto a recepción, con
itinerario accesible. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• Las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio inferior libre de 70 cms., 
y un ancho y un fondo de 80 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 45-90 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual y acristalada. No está señalizada con bandas
de color de 20 cms.


• En la puerta principal hay un escalón.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 150-180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carece de señalización tacto-visual.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• No tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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PRAGA
����


C/ Antonio López, 65
91 4690600
91 4698325
www.h-santos.es/
Marques de Vadillo (estación 
sin ascensor)
23, N15


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos pero sí ha recibido un curso de
iniciación a la materia.


• No dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel ni de paneles
informativos.


•Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto en TV.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Indicador de parada e información visual en el interior de la cabina.
• No tiene flechas direccionales en la zona de embarque.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras. Existe una rampa para salvar 
el desnivel existente de 109 cms de longitud y un 15% de
inclinación.


• La puerta de la entrada al hotel es automática y mide 3 m.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta baja accesible. En el itinerario desde recepción no hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta general mide 75 cms. y la de cabina mide 55 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de inodoro es de 41 cms. y no tiene ningún lado de acceso
>=80 cms. ni barras de apoyo.


• El espacio libre inferior del lavabo es de 29 cms.
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 70 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 112x85 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• La puerta mide 83 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.


• La altura de la cama es de 54 cms. y tiene dos lados de acceso >90 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 130 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 83 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de >80 cms.


283


PRAGA
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 283







• Tiene una barra abatible en el lado del acercamiento. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 100-124 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 73 cms.
• La altura del borde superior de la bañera es de 45 cms.
• La grifería de la bañera es monomando y esta situada en pared lateral accesible.
• La bañera no tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• El restaurante esta situado en planta baja accesible. Las mesas tienen una altura de 
75 cms., un espacio libre inferior de 70 cms., ancho de 120 cms. y un fondo libre 
de 71 cms.


• La puerta de entrada al restaurante tiene unas dimensiones de 167 cms.
• La cafetería esta precedida por unos escalones sin rampa alternativa ni ascensor que


facilite el acceso. Las mesas tienen una altura de 74,5 cms., un espacio libre inferior de
71 cms., un ancho de 120 cms. y un fondo libre de 20 cms.


Sala de reuniones
• Situadas en planta baja accesible. En el itinerario desde recepción no hay escalones o


huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta mide 156 cms.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Se puede acceder a la planta usando el montacargas, con un ancho de puerta de 
80 cms. y unas dimensiones interiores 112x131 cms.


• El ancho de la plaza es de 2,6 m. y el largo es de 4,5 m.
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escaleras ni escalones aislados. Existe una
rampa para salvar el desnivel existente de 109 cms. de longitud y un
15% de inclinación. La rampa no tiene señalización tacto-visual.


• La puerta de la entrada principal es automática y acristalada. El logotipo
del hotel presenta constraste y señaliza el acceso.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es homogénea.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura entre 160-200 cms. y permiten


la aproximación para su lectura, salvo en el caso de la cafetería.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 3-5 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Tienen los escalones homogéneos pero no están señalizados tacto-


visualmente.
• La iluminación no es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en las


mesetas.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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QUO PUERTA
DEL SOL
����


C/ Sevilla, 4
91 5329049
91 5312834
www.hotelesquo.com
Sevilla (estación sin ascensor)
3 y 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior. 
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la entrada principal hay dos escalones sin rampa alternativa. La puerta
mide 145 cms. y es manual.


• En la calle de Arlabán (lateral del hotel) existe una entrada alternativa
accesible sin escalones. En este itinerario de acceso a recepción hay una
rampa con una longitud de 135 cms. e inclinación del 8% que salva el
desnivel existente. 


• La puerta es automática y mide 77 cms. Para acceder es necesario
llamar a un portero automático que está situado a una altura >160 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque tiene una


ligera cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• Para acceder a recepción es necesario utilizar una segunda rampa que


tiene una longitud de 98 cms. y una inclinación >15% (superior a la
recomendada. Dispone de pasamanos a una altura de 88,5 cms.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 112 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud de 145 cms.
• El suelo es antideslizante.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en la 1ª planta. Para acceder al aseo es necesario el uso del


ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).
No hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• La puerta general y de cabina miden 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 150 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una


barra fija en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100-150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 112x119 cms.
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Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la habitación usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones, escaleras o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 78 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 57 cms. y tiene un lado de acceso de 94 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 137-154 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 145 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y no dispone de ningún espacio lateral


de acceso >80 cms.
• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el


lado contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 132-162 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 48 cms. y tiene una barra de apoyo a 73 cms.


del suelo.
• La grifería no es monomando y está situada en pared lateral a una altura de 55 cms.
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Cafetería
• Se puede acceder a la cafetería usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones, escaleras o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• Las mesas tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 65 cms., un ancho
de 88 cms. y un fondo libre de 70 cms.


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 98 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la entrada principal hay dos escalones sin rampa alternativa que no
tienen señalización tacto-visual ni pasamanos. La puerta es manual,
acristalada y carece de banda de señalización visual.


• En la calle de Arlabán (lateral del hotel) existe una entrada alternativa. El
desnivel existente está salvado con una rampa que no tiene señalización
tacto-visual. La puerta es automática y de madera. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• Hay felpudos o alfombras que no están anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 154-168 cms. y permiten la
aproximación para su lectura; el de cafetería está a una altura de 
194 cms. y no permite la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden 3 cms. y presentan contraste
cromático con el fondo.


• La señalética general no está transcrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (18-25 lux) y existen zonas de contraste


de luces y sombra.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms. y no presentan contraste.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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RAFAELHOTELES
ATOCHA
����


C/ Méndez Álvaro, 30
91 4688100
91 4688120
www.rafaelhoteles.com
Palos de la Frontera (estación 
sin ascensor), Mendez Álvaro y
Atocha Renfe
8, 102


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• No tiene timbre con avisador luminoso.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado con
una rampa alternativa del 16% de inclinación y sin pasamanos.


• La puerta principal es automática y mide 166 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 105 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado junto a la recepción en planta accesible. No hay desniveles ni


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de la cabina mide 80,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso, con un espacio libre de 114 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 80-124 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90,5 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 102x117 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 78,5 cms.
•En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 53 cms. y tiene dos lados de acceso de 98 y
123 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 137 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 174 cms. pero dispone de


perchas de mango largo.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
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• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un
espacio libre >100 cms.


• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija 
en el lado contrario.


• Los accesorios del baño están situados a una altura de 81 y 153 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 32 cms. de ancho y tiene una barra de apoyo situada 


a una altura de 120 cms.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta accesible. No hay


desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior 


de 75 cms., un ancho de 97 cms. y un fondo libre de 90 cms.
• En la cafetería, las mesas tienen una altura de 70 cms., un espacio libre inferior de 
67,5 cms., y un ancho de 60 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 12 cms. 


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 115 cms.
Sala de reuniones


• Existen 7 salas de reuniones, 4 situadas en la planta de recepción y 3 en la planta1ª. El
itinerario que comunica la recepción con las diferentes salas es accesible (mediante el uso
del ascensor o por itinerario horizontal sin escalones o desniveles).


• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una
doble hoja.


• El suelo de las salas es de moqueta.
• El salón Cibeles se utiliza como salón buffet de desayunos. Tiene mesas de 74 cms. 


de altura, espacio libre inferior de 72 cms., ancho de 60 cms. y 78 cms. de fondo.
• La barra del buffet está situada a una altura de 74 cms.


Aparcamiento
• Se puede acceder a la planta por el ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de


accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o huecos de paso que dificulten el acceso.
• Dispone de 1 plaza adaptada reservada.
• El ancho de la plaza es de 3 m. y el largo es de 4,6 m. Está señalizado con símbolo 


de accesibilidad.


292


RAFAELHOTELES ATOCHA ����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 292







ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado con
una rampa alternativa, con señalización tacto-visual y sin pasamanos.


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones y salas de reuniones están colocados a 176-185 cms. y
permiten la aproximación para su lectura; los de restaurante y cafetería
están a una altura superior a 2 m. y no se permite la aproximación para 
su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y no presentan
contraste cromático con el fondo.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (88-100 lux) y la luz natural produce


zonas de luces y sombra.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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SENATOR
ESPAÑA
����


C/ Gran Vía, 70
91 5228265
91 5228264
www.senatorhoteles.com
Plaza España. Estación con acceso
para personas con movilidad
reducida (ascensor)
1, 2, 33, 44, 46, 74, 75, 148 y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la entrada principal hay un escalón asilado. El hotel dispone de una
rampa móvil para posibilitar el acceso. 


• La rampa mide 90 cms. y tiene una inclinación del 16% (superior a la
recomendada).


• La puerta principal es manual y mide 164 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 113 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• El suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Existen dos aseos comunes en la planta –1 y –2. Para acceder a este es


necesario el uso del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de
accesibilidad). En el itinerario hay tres escalones aislados sin rampa
alternativa.


• El aseo adaptado de la planta –2, tiene una puerta de cabina de 92 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 93 cms.
• Dispone de dos barras abatibles para la transferencia. 
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 112-141 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 112x129 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario hay escalones
aislados que dificultan el paso.


• La puerta mide 78 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 55 cms.
• La cama tiene un lado de acceso (lado derecho) de 97 cms. 
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 147-155 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 185 cms. pero dispone de perchas de


mango largo.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 123 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado


contrario.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 154 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 47 cms. y tiene una barra de apoyo a 
52-69 cms. del suelo.


• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible a una altura 
de 75 cms.


• La bañera tiene un asiento de transferencia con respaldo.


Restaurante y cafetería
• La cafetería está situada en planta baja accesible. 
• Las mesas de la cafetería tienen una altura de 70 cms., un ancho de 110 cms. y un


fondo libre de 67 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 108 cms.
• El restaurante está situado en la planta -1. Para acceder a este es necesario el uso del


ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).
• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho


de 74 cms. y un fondo libre de 33 cms.
Piscina y Spa


• Para acceder a los diferentes servicios de Spa es necesario el uso del ascensor (que
presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario hay tres escalones
aislados sin rampa alternativa que dificultan el paso.


• No dispone de vestuario o aseo adaptado.
• La puerta del vestuario es de 54 cms. de ancho y no se permite en el interior la


inscripción de una circunferencia de 150 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la entrada principal hay un escalón asilado. Carece de señalización
tacto-visual.


• La puerta es manual y acristalada. No tiene una banda de señalización
visual.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• No hay un patrón homogéneo y constante de los carteles.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 168-175 cms.; los del restaurante están
a una altura de 11-132 cms. Permiten la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles miden de 2-3,5 cms. 
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es adecuada (295 lux). 
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene zócalo inferior de


protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y presentan contraste con el


fondo del cartel.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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SENATOR 
GRAN VÍA
����


C/ Gran Vía, 21
91 5314151
91 5240799
www.senatorhoteles.com
Gran Vía, Callao (estaciones 
sin ascensor)
1, 2, 3, 40, 46, 74, 146, 149, 202,
N16, N17, N18


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel pero no tiene


paneles informativos.


Habitación
• Tiene enchufe complementario al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa.
• La TV no tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada no tiene escalones, escaleras o huecos de paso que dificulten
el acceso.


• La puerta de la entrada principal es giratoria y junto a ella, hay una de
apertura manual de acceso directo a recepción. Sus dimensiones son 
>80 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, en ligera cuesta y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 117-94,5 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Dispone de aseo común adaptado. Situado en planta accesible. 


Es necesario el uso del ascensor (que presenta óptimas condiciones 
de accesibilidad). No hay escalones o huecos de paso que dificulten 
el acceso.


• La puerta general mide 81 cms. y la puerta de la cabina mide 76,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene una altura de 42 cms. y un lado de acceso 


de 72 cms. 
• Dispone de una barra abatible en el lado de acercamiento y otra fija en el


lado contrario.
• La altura libre inferior del borde del lavabo es de 52 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 101-110 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 88 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 89 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 111x206 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• La puerta es >80 cms. 
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 54 cms. y tiene dos lados de acceso 
>100 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 76,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está a una altura de 42 cms. y no tiene ningún lado de acceso >=80 cms.
• Dispone de dos barras de apoyo abatibles.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 120-125 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 52 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 33 cms. de ancho y a una altura de 49 cms. Tiene


barra de apoyo.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 


Restaurante y cafetería
• El itinerario desde recepción al restaurante tiene escalones aislados con rampa alternativa


de 87 cms. de ancho, 5,9 m. de longitud y una inclinación del 10%.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 
72 cms. y un fondo libre de 34 cms.


• La cafetería esta situada en planta accesible. Las mesas tienen una altura de 74 cms.
y un fondo libre de 30 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta accesible. En el itinerario no hay escalones aislados o huecos de paso


que dificulten el acceso.
• La puerta de la sala mide 70 cms. y es de doble hoja.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción no hay escalones aislados, escaleras o huecos
de paso que dificulten el acceso.


• Las puertas son acristaladas y giratorias. No están señalizadas
adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luces y sombras.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 150-200 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden >1,5 cms. y en general no


presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La iluminación no es constante en todo su desarrollo.
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y es continua en las


mesetas.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es 
1,3 cms. y presentan contraste con el fondo.


• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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SILKEN PUERTA
MADRID
����


C/ Juan Rizi, 5
91 7438300
91 7438301
www.hoteles-silken.com
114 y 146


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles
informativos.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador con señal luminosa. 


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• La puerta principal es giratoria y mide 220 cms. Tiene una botonera a 
1 m. de altura que permite detenerla y controlar la velocidad. Existe otra
puerta alternativa de 131 cms. y de apertura manual.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 111 cms. 
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.
• Los felpudos y alfombras no están anclados al suelo en toda 


su superficie.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta general mide 96,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y tiene 1 lado de acceso


con un espacio de 114 cms.
• No dispone de barras de transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 60 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 124 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 85 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 96x205 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no 
hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 85,5 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 49 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 97 y 166 cms. 
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 153 cms.
• El perchero del armario está a una altura de 170 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene 1 lado de acceso con un espacio


de 105 cms.
• No tiene barras de apoyo para realizar la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 72 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 130-155 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 86 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 44 cms. y tiene una barra de apoyo a 
70-75 cms. del suelo.


• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas en la planta baja accesible. No hay escalones, escaleras


o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En la cafetería hay mesas bajas con una altura de 40 cms. y la barra está a una altura de
112 cms.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 
73 cms., un ancho de 104 cms. y un fondo libre de 53 cms.


Sala de reuniones
• Existen 6 salas de reuniones. 
• La Sala Retiro, está situada en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta tiene unas dimensiones de 87 cms. y es de doble hoja.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas que están señalizadas.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o huecos de paso
estrechos que dificulten el paso.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso
que dificulten el paso. 


• Hay dos puertas acristaladas, una giratoria y otra manual. La puerta
giratoria tiene una botonera que permite detenerla y controlar la velocidad. 


• No está señalizada adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.
Hall y zonas comunes


• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• Los felpudos y alfombras no están correctamente anclados al suelo.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles. 
• Están situados a una altura de 150-180 cms. y permiten la aproximación


para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5-7 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos pero no están señalizados tacto-


visualmente.
• La iluminación es insuficiente (20 lux) y existen zonas de contraste de luz


y sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido, con prolongación al final de los


escalones y con zócalo inferior de protección .


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms.
• Hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No tiene franja de señalización táctil que indique el acceso y el


desembarque de la cabina.
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SOFITEL MADRID
CÁMPO DE 
LAS NACIONES
����


Avda. de la Capital de España, 10
91 7210070 
91 7210515
www.sofitel.com
Campo de las Naciones 
(con ascensor) 
122


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• La TV tiene decodificador de teletexto y permite la comunicación con recepción mediante


mensajes de texto.
• Las puertas de las habitaciones tienen mirilla.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene sistema de información visual de ocupado/libre ni una banda libre


inferior que permita la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.


306


§
`
∑
q


@


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 306







ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal es accesible, no hay escalones o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática giratoria y es >90 cms. Existen dos puertas 


(a cada lado de la giratoria), manuales de fácil apertura que miden 
82 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a 116 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún 


obstáculo.


Aseo en zona común
• No tiene aseos comunes adaptados. 
• El aseo existente está en planta accesible. 
• La puerta general mide 77 cms. y la de cabina 58 cms. En el interior 


de la cabina no se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente
a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 73 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms.
y carece de barras de soporte.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 66 cms. y un fondo de 34 cms.
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 114 cms. y el borde inferior del espejo 
a 103 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 79 cms.
• En el interior las dimensiones son de 117 cms. de ancho por 128 cms.


de fondo. Carece de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 218)
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Situadas en plantas accesibles. Es necesario el uso del ascensor 


que reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. Las puertas 
miden 86 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.


• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene dos lados de acceso con un
espacio libre >90 cms.


• Los mecanismos de climatización están a 146-154 cms. y el perchero 
a 190 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 90 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 45 cms. y el mecanismo de descarga a 100 cms.


No tiene ningún lado de acceso >80 cms. Dispone de una barra fija a una altura de
50-73 cms.


• Los accesorios del baño están a 126-140 cms. y el borde inferior del espejo a 96 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 65 cms. y un fondo de 30 cms. La grifería es


monomando.
• La bañera tiene el borde superior a una altura de 54 cms. y dispone de un banco de


transferencia.
• Hay una barra de apoyo a una altura de 76-97 cms.
• La grifería de la bañera es monomando y está situada a una altura de 97 cms.


Cafetería/Restaurante
• La cafetería y el restaurante están en la planta baja junto a la recepción. 
• En la cafetería hay 3 escalones aislados sin rampa alternativa que dificultan el acceso a la


zona de la barra que está a una altura de 116 cms.
• Las mesas son bajas, con altura <50 cms.
• En el restaurante, las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de 
70 cms., un ancho de 80 cms. y un fondo libre de 15 cms. ya que hay una pata central.


Sala de reuniones 
• Dispone de 6 sala de reuniones situadas en planta con itinerario accesible. 
• Las puertas de las salas miden 68 cms. y son de doble hoja.


Piscina
• Situada en una planta con itinerario accesible. Es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. Hay una rampa de acceso con una
inclinación del 9% sin pasamanos.


• No hay grúa de acceso al vaso de la piscina, ni aseos o vestuarios adaptados.


Aparcamiento
• Situada en planta con itinerario accesible. Es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. Hay una rampa de acceso con una
inclinación del 11% sin pasamanos.


• No hay plazas reservadas para personas con movilidad reducida.
• El ancho de las plazas es de 2,14 m. y el largo es de 4,5 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática giratoria y acristalada. No está señalizada
con bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 165-170 cms. Las letras 


y símbolos son >1,5 cms. pero no presentan contraste cromático con 
el fondo.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. No están señalizados tacto-visualmente.
• La barandilla no es continua y no se prolonga 30 cms. al final de los


escalones.
• No tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille pero tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.


309


SOFITEL
MADRID
CÁMPO
DE LAS


NACIONES
����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 309







SOFITEL MADRID
PLAZA ESPAÑA
����


C/ Tutor ,1
91 5419880
91 5425736
www.accorhotels.com
Ventura Rodríguez (estación sin
ascensor), Plaza de España
(estación con acceso para personas
con movilidad reducida, ascensor)
1, 2, 44, 133, 202, N18, C


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador de llamada con señal luminosa.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con 


el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene un escalón sin rampa alternativa.
• La puerta de la entrada principal es automática y sus dimensiones son 


de 200 cms. 
Entorno del edificio


• La calle de acceso es estrecha, llana y con elementos que entorpecen 
el paso.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 115 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado. 
• El aseo común está precedido por 3 escalones sin rampa alternativa. 


No es posible su acceso mediante el ascensor. 
• La puerta general mide 68 cms. y la de cabina mide 58 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 41 cms. y no tiene ningún lado de acceso
>=80 cms.


• Los accesorios del baño están situados a una altura de 102-140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 71 cms.
• La grifería no es monomando.


Ascensor principal
• La puerta de la cabina mide 71 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 100x138 cms.


Ascensor de acceso al aparcamiento
• La puerta de la cabina mide 70 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 86x145 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• Las puertas miden 88 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso de 
73-145 cms. 
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• Los mecanismos de climatización están a una altura de 115 cms.
• El perchero del armario está a una altura de 170 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 94 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene una altura de 41 cms. y acceso lateral por ambos lados de 
80 y 84 cms.


• Tiene dos barras abatibles en ambos lados.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 125 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 44 cms. y tiene una barra de apoyo a 71 cms.
• La grifería es monomando.
• No dispone de banco o superficie de transferencia.


Restaurante y cafetería
• Están situados en planta baja accesible. En el itinerario de acceso no hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 
• La barra de cafetería está situada a una altura de 115 cms. Las mesas tienen una altura


de 72 cms., un espacio libre inferior de 68 cms., una anchura de 75 cms. y un fondo
libre de 10 cms.


Sala de reuniones
• Situada en planta baja accesible. En el itinerario de acceso no hay escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta tiene unas dimensiones 66 cms. y tiene doble hoja.


Aparcamiento
• No tiene plazas adaptadas reservadas.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el
paso, únicamente existe un pequeño desnivel.


• La plaza mide 2,13 m. de ancho y 3,94 m. de largo. No está señalizada con el 
símbolo de accesibilidad y tiene un área de acercamiento no reservada  que mide 1,20 m.


312


SOFITEL MADRID PLAZA ESPAÑA ����


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 312







ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay un escalón sin rampa alternativa sin
señalización tacto-visual.


• Las puertas son automáticas y acristaladas. No están señalizadas con
bandas cromáticas de bandas cromáticas.


Hall y zonas comunes
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luces y sombras.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura entre 166-200 cms. y en


algunos casos no permiten la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden >1,5 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La barandilla no tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo


su recorrido. 
• Los escalones son homogéneos y no tienen señalización tacto-visual.
• La iluminación no es constante en todo su desarrollo.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• La botonera no tiene braille pero si tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es 1,5 cms. y presentan contraste con el fondo.
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VELADA MADRID
����


C/ Alcalá, 476
91 3756800
91 3756805
www.veladahoteles.com
Ciudad Lineal (estación 
sin ascensor)
77, 104


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El hotel dispone de un sistema de comunicación visual entre recepción y habitación
mediante mensajes de texto en TV.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos de cada una de las estancias con textos cortos.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Dispone de conexión a Internet.
• En la habitación hay información escrita de los servicios prestados por el hotel.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene un ligero desnivel en el pavimento. 
• La puerta principal es automática y mide 170 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo adaptado.
• El aseo común adaptado está situado en planta accesible. No hay


escalones, desniveles o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de la cabina mide 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene dos lados de acceso con un espacio libre de 59 y 66 cms.
• No tiene barras de transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura 107 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 103 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 82 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 109x138 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 6.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 78 cms.
•En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso 


de 192 y 185 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
113 cms. 


• El perchero del armario está a una altura de 2 m. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
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• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un
espacio libre >80 cms.


• El inodoro dispone de una barra abatible en el lado contrario del acercamiento. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 126 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 94 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 40 cms. de ancho, a una altura de 52 cms. 
• Carece de barras de soporte.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible y es monomando. 


Restaurante y cafetería
• Ambas estancias están situadas junto a la recepción en planta accesible. No hay


desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Se puede acceder a ambas estancias desde la calle. En este itinerario hay escalones


aislados con rampa alternativa de inclinación adecuada (9%).
• En el restaurante y cafetería hay una zona con 3 escalones aislados que dificulta el acceso.
• Las mesas de la zona sin escalones del restaurante tienen una altura de 76 cms.,


espacio libre inferior de 73 cms., ancho de 60 cms. y fondo libre de 60 cms.
• Las mesas de la zona sin escalones de la cafetería tienen una altura de 75 cms.,


espacio libre inferior de 72 cms., ancho de 100 cms. y fondo libre de 45 cms.
Sala de reuniones


• Existen 17 salas de reuniones: dos en la planta –1, tres en la en la planta de recepción y
doce en la planta1ª. El itinerario que comunica la recepción con las diferentes salas es
accesible (mediante el uso del ascensor o por itinerario horizontal sin escalones o desniveles).


• Las puertas de todas las salas tienen dimensiones superiores a 80 cms. y tienen una
doble hoja.


• Una de las salas (planta baja junto a recepción) se utiliza como salón buffet de desayunos.
Tiene mesas de 74 cms. de altura, 47 cms. de ancho y 60 cms. de fondo.


Aparcamiento
• Dispone de 12 plazas adaptadas reservadas: 8 en el interior del hotel y 4 en


aparcamiento exterior.
• El ancho de la plaza es de 3,57 m. y el largo es de 4,87 m. y están señalizadas


símbolo de accesibilidad horizontal.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones, huecos de paso o
desniveles que dificulten el paso.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene un ligero desnivel en el pavimento. 
• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente


con bandas cromáticas de 20 cms.
Hall y zonas comunes


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 150 a 162 cms. y permiten


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es adecuada (233 lux). 
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Prado, 18
91 1444100 
91 1414101
www.vinccihoteles.com
Antón Martín (sin ascensor) 
6, 10, 14, 26, 27, 32, 34, 37, 45


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• No tienen enchufes al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto y permite la comunicación con recepción mediante


mensajes de texto.


Aseos Comunes
• La puerta no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carece de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


•La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera cuesta.


Acceso principal
• La entrada principal es accesible, no hay escalones o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática y mide 145 cms.


Recepción, hall y pasillos
• En el acceso a recepción hay una rampa de 4 m. de ancho, 1,6 m. de


longitud y con una inclinación del 17,6%. No hay escalones o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 105 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 2 aseos comunes adaptados, uno para caballeros y otro para


señoras, de similares características. No están señalizados con el SIA.
• Están situados en plata baja con itinerario accesible. No hay escalones o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 
• Las puertas miden 83 cms. y en el interior se puede inscribir una


circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de


descarga es de 79 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) con un espacio
de 84 cms. Hay una barra abatible en el lado del acercamiento y una fija en
el lado contrario, a una altura de 79 cms. y una separación de 61 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 42 cms.
La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 100 cms y el borde inferior del espejo a
100 cms. 


Ascensor
• Hay 5 ascensores de 3 tipos:
• Ascensores Nº1:


- Son 2, y comunica la recepción con las plantas superiores, llega hasta la
4ª planta.


- La puerta de la cabina mide 80 cms. y en el interior las dimensiones
son de 110 cms. de ancho por 115 cms. de fondo. Dispone de
pasamanos a 90 cms. de altura.


• Ascensores Nº2:
- Son 2 y comunican la planta baja con las plantas superiores, llega hasta


la 6ª planta
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- La puerta de la cabina mide 80 cms. y en el interior las dimensiones son de 92 cms.
de ancho por 131 cms. de largo. Dispone de pasamanos a 80-103 cms.
de altura.


• Ascensor Nº3:
- Hay 1 y comunica la planta 1ª con las superiores, llega hasta la 6ª. En el acceso a este


hay 4 escalones aislados sin rampa alternativa.
- La puerta de la cabina mide 80 cms. y en el interior las dimensiones son de 98 cms.


de ancho por 122 cms. de fondo. Dispone de pasamanos a 80-103 cms. de altura.


Habitación adaptada (Nº 201)
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situadas en plantas accesibles. Es necesario el uso del ascensor Nº1, que reúne unas


condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay escalones o desniveles que
dificulten el paso.


• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene un lado de acceso (izquierdo) de 2,4 m.
•Los mecanismos de climatización están a una altura de 150 cms. y el perchero a 190 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 87 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está a una altura de 41 cms. y el mecanismo de descarga a 78 cms. Tiene


un lado de acceso (derecho) con un espacio libre de 100 cms. Hay una barra abatible
en lado del acercamiento y otra fija en lado contrario, a una altura de 57-73 cms. y con
una separación de 65 cms.


• Los accesorios del baño están a 100 cms. y el borde inferior del espejo a 80 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 73 cms. y un fondo de 46 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha no es continuo con el recinto, hay una ceja de 2 cms.
• Tiene una silla de ducha sin respaldo ni reposabrazos.
• Carece de barras de apoyo.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura de
120-144 cms.


Cafetería y Restaurante/Buffet de desayunos 
• La cafetería y el restaurante están junto a la recepción en planta accesible. No hay


escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En la cafetería las mesas tienen una altura de 40 cms. de altura y un espacio inferior libre


de 30 cms. La barra está a una altura de 117 cms. 
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• Las mesas del restaurante/ buffet de desayunos tienen una altura de 
74 cms., un espacio libre inferior de 69 cms., un ancho de 70 cms.
y un fondo de 80 cms. La barra del buffet está a una altura de 
82-112 cms.


Sala de reuniones 
•Dispone de 2 salas de reuniones situadas en planta baja con itinerario accesible.
• El pasillo que da el acceso a las salas tiene un desnivel en el suelo. Mide
1,7 m. de ancho, 4,8 m. de longitud y tiene una inclinación del 10,5%.


• Las puertas de las salas miden 83 cms. y son de doble hoja.
• Las mesas tienen 74 cms. de altura, un espacio libre inferior de 70 cms.,


un ancho de 200 cms. y un fondo de 45 cms. 


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 40-180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. No está señalizado tacto-visualmente.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensores
• Los 3 tipos de ascensores tienen similares características:
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• El tamaño de los caracteres es >1,5 cms.
• La botonera de los ascensores Nº 2 y Nº 3 están en braille y altorrelieve. 


El ascensor Nº 1 carece de braille.
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EXPRESS BY
HOLIDAY INN
MADRID AIRPORT
���


Avda. de Aragón, 402
91 7481657
91 3291376
www.hiexpress.com/madridairport


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• En la zona de recepción hay un bucle magnético “contacta” que amplifica el sonido para


los audífonos. Este servicio está en diferentes puntos, correctamente señalizados, donde
es necesaria la comunicación. 


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Hay un dispositivo vibrotáctil en la almohada conectado a la alarma general del hotel 


que se activa en caso de emergencia. 


Aseos Comunes
• Las puertas de las cabinas tienen una banda libre inferior que permite la comunicación


con el exterior o carece de sistema de información visual de ocupado/libre.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
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• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.


ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es automática y mide 165 cms.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 123 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún 


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en plata baja accesible, junto a


recepción.
• La cabina adaptada tiene una puerta de 76 cms. y en el interior se 


puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo 
de descarga es de 100 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) de 
174 cms. Hay dos barras de transferencia, una abatible en el lado 
del acercamiento y otra fija en el lado contrario, a una altura de 
80 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 84 cms. y un fondo de 
59 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 86-100 cms. y el borde inferior del
espejo está a 90 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 107 cms. de ancho por 142 cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a 90 cms.
Habitación adaptada (Nº 002)


• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situadas en planta baja accesible, en el itinerario no hay escalones o


desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una


circunferencia de 150 cms.
• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene acceso por el lado izquierdo


de 145 cms.
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• Los mecanismos de climatización están a una altura de 150 cms. y el perchero 
a 140 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 49 cms. y el mecanismo de descarga a 85 cms.
Tiene un lado de acceso (izquierdo) de 70 cms. y hay una barra abatible en el lado del
acercamiento, a una altura de 60-82 cms.


• Los accesorios del baño están a 74-86 cms. y el borde inferior del espejo 
a 100 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 48 cms. La grifería es
monomando.


• El plato de ducha es contínuo con el recinto. 
• Hay un asiento abatible fijo a la pared con un ancho de 38 cms., un fondo de 40 cms.


y colocado 
a una altura de 45 cms. En el punto de apoyo de la espalda hay una barra horizontal a
92 cms. de altura que dificulta el aseo.


• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura 
de 117-135 cms.


Cafetería/Buffet de desayunos 
• Ambas estancias están situadas junto a recepción, en planta baja accesible. No hay


escalones, desniveles o huecos de paso que dificulten el acceso. 
• Las puertas son >80 cms. y en el interior se permite inscribir un giro de 150 cms.
• Las mesas de la cafetería y el buffet tienen una altura de 76 cms., un espacio libre


inferior de 73 cms., un ancho de 80 cms. y un fondo libre de 80 cms.
• La barra del buffet está a una altura de 85-140 cms. y la de cafetería a 126 cms.


Sala de reuniones 
• Dispone de 1 sala de reuniones. Está situada en planta baja con itinerario accesible. 


No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de la sala es >80 cms. y de doble hoja.
• Las mesas tienen 78 cms. de altura, un espacio libre inferior de 74 cms., un ancho de
140 cms. y un fondo de 70 cms. 


Aparcamiento
• Hay 4 plazas reservadas para personas con movilidad reducida adecuadamente


señalizadas con el SIA.
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• El aparcamiento está en el exterior del edificio. Una de las plazas está junto
a la puerta principal y las otras 3 en la parte trasera del hotel. 


• El itinerario es accesible, no hay escalones o huecos de paso que dificulten
el acceso.


• Las dimensiones de las plazas son de 4,9 m. de ancho por 4,6 m. de
fondo.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos con tabica y sin


boceles. Están señalizados tacto-visualmente.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz y


sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tiene zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es
>1,5 cms.


• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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HESPERIA
HERMOSILLA
���


C/ Hermosilla, 23
91 2468800 
91 2468801
www.hesperia-hermosilla.com
Serrano (sin ascensor)
1, 9, 19, 21, 51, 53, 74


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Los enchufes están al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto. 


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carecen de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal no es accesible ya que hay unas escaleras. 
• Existe otra puerta alternativa con dos rampas de acceso: la primera mide
1,4 m. de ancho, con una longitud de 1,3 m. y una inclinación del 
10,5%; la segunda, es de 1,1 m. de ancho, con una longitud de 
2,3 m. y una inclinación del 12,2%.


• Disponen de pasamanos a 94 cms. de altura.
• La puerta mide 108 cms. y es manual de fácil apertura.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún 


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo adaptado situado en planta –1 con itinerario accesible. Es


necesario el uso del ascensor que reúne unas optimas condiciones de
accesibilidad.


• La cabina adaptada tiene una puerta de 80 cms. y en el interior se puede
inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 43 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 74 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) >80 cms.
Dispone de dos barras de transferencia, una abatible en el lado del
acercamiento y otra fija en el lado contrario, a una altura de 79 cms. y
con una separación de 65 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 65 cms. y un fondo de 
51 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 105-130 cms. y el borde inferior del
espejo a 100 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 95 cms. de ancho por 130 cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a 94 cms.
Habitación adaptada (Nº 208)


• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en la 2º planta con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor que reúne unas optimas condiciones de accesibilidad.
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una


circunferencia de 150 cms.
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• La altura de la cama es de 60 cms. y tiene dos lados de acceso con un espacio libre 
de 90 cms.


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 160 cms. y el perchero 
a 150 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 43 cms. y el mecanismo de descarga a 74 cms.
Tiene un lado de acceso (izquierdo) >120 cms. y una barra abatible en el lado del
acercamiento, a una altura de 80 cms.


• Los accesorios del baño están a 144 cms. y el borde inferior del espejo a 68 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 46 cms. y un fondo de 70 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha no es continúo con el recinto, existe una ceja en el acceso. 
• Hay un asiento abatible fijo a la pared con un ancho de 40 cms., un fondo de 45 cms.


y colocado a una altura de 54 cms.
• Tiene una barra de apoyo horizontal a una altura de 90 cms.
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y colocada a una


altura de 130 cms.
Cafetería/Buffet de desayunos 


• Ambas estancias están situadas en planta baja accesible. No hay escalones, desniveles o
huecos de paso que dificulten el acceso. 


• Los huecos de paso son >80 cms. y en el interior se permite inscribir un giro de 
150 cms.


• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 74 cms., un ancho
de 80 cms. y un fondo libre de 35 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 50-90 cms.
Aparcamiento


• No hay plazas reservadas para personas con movilidad reducida.
• El aparcamiento está situado en las plantas –2 y –3. El itinerario es accesible, es


necesario el uso del ascensor que reúne unas óptimas condiciones de accesibilidad. No
hay escalones o huecos de paso que dificulten el acceso.


• Las dimensiones de las plazas son de 2,80 m. de ancho por 4,70 m. de largo.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 160-172 cms. Las letras 


y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• Hay 2 escaleras principales en el hotel: la Nº1 comunica la recepción con


las plantas superiores; y la Nº 2, la recepción con las plantas inferiores.
Comparten similares características:


• Los escalones son homogéneos con tabica y con boceles. No están
señalizados tacto-visualmente. 


• No tiene un zócalo inferior de protección.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• La diferencia existente es que la escalera 1 carece de zócalo inferior de


protección, y la Nº 2 sí lo tiene.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille ni altorrelieve. El tamaño de los caracteres es
>1,5 cms.


• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ de Chinchilla, 6
91 5311700
91 5311707
www.hthoteles.com
Gran Vía (estación sin ascensor)
1, 2, 46, 74, 146, 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
Habitación


• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• Carece de sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada de acceso a recepción tiene un escalón aislado delante de la
puerta y unas escaleras con plataforma salvaescaleras.


• La puerta principal es automática y mide 140 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 113 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=100 cms. y el suelo es 


antideslizante.
Aseo adaptado en zona común


• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 80 cms.
• Carece de barras de transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 88-166 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 70 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 72 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 92x119 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso de
62 y 79 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
157 cms.


• El perchero del armario está a una altura de 172 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 78 cms.
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• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >80 cms.
• El inodoro dispone de dos barras abatibles.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 145 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 74 cms.
• El suelo de la ducha no es continuo con el recinto (tiene una ceja) y es antideslizante.
• Carece de asiento de ducha  y la grifería está situada en pared lateral accesible.


Cafetería
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario no hay escalones o


desniveles que dificulten el paso.
• Las mesas tienen una altura de 78 cms., un espacio libre inferior de 72 cms. y ancho


de 72 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo libre de 32 cms. 
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 87-93 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada de acceso a recepción tiene un escalón asilado delante de la
puerta y unas escaleras.


• La puerta es acristalada y automática. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, produce zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 161-181 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (52-54 lux) y produce zonas de luces y


sombra.
• La barandilla es continua en todo su recorrido y tiene zócalo inferior de


protección.
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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HIGH TECH
GRAN AVENIDA
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C/ Mesoneros Romanos, 14
91 5327107
91 5327106
www.hthoteles.com
Callao (estación sin ascensor)
1, 2, 46, 74, 146, 202, N16, N17 
y N18


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel  y de paneles
informativos de las diferentes estancias del hotel.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
Habitación


• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Hay enchufe complementario al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador con señal luminosa. 


Aseos Comunes
• No hay sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• Carece de banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• La puerta del ascensor es parcialmente acristalada.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay dos escalones aislados sin
rampa alternativa que dificultan el paso.


• La puerta principal es manual y mide 159 cms.
• Existe una entrada alternativa que tiene una rampa con una inclinación 


del 15%.
• La puerta es >80 cms. y los pasillos tienen 83 cms. de amplitud.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está 


en cuesta
Recepción, hall y pasillos


• En el hall del hotel existen dos escalones aislados que dan acceso al
ascensor y a la cafetería. Disponen de una rampa móvil que es necesario
solicitar. No obstante, la entrada alternativa del hotel está en el mismo nivel
de suelo del ascensor y de la cafetería.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 112 cms. 
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No disponen de aseo común adaptado.
• Está situado en la planta –1. Es necesario el uso del ascensor (puerta de
70 cms. y dimensiones de 82x97 cms.). 


• La puerta general mide 68 cms. y la de cabina 58 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.


pero no dentro de la cabina. 
• El espacio libre inferior del lavabo es de 76 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 134 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 86 cms.


Ascensor
• En el itinerario desde la recepción al ascensor hay dos escalones con una


rampa móvil que es necesario solicitar. Para evitar los escalones, se puede
acceder al mismo nivel de suelo por la entrada alternativa.


• La puerta de la cabina mide 70 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 82x97 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4.
• Para acceder a la habitación es necesario el uso del ascensor (puerta de
70 cms. y dimensiones de 82x97 cms.). 


• La puerta mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
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• La altura de la cama es de 51 cms. y tiene un lado de acceso de 160 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 142-150 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 190 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. y el suelo es


antideslizante.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio de 115 cms.
• No tiene barras de apoyo para realizar la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 84 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 85.5 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• No tiene silla o asiento de ducha ni barras de apoyo.


Cafetería
• Situada en la planta baja. En el itinerario de recepción a cafetería hay dos escalones


aislados con una rampa móvil que es necesario solicitar. Para evitar los escalones, 
se puede acceder al mismo nivel de suelo por la entrada alternativa.


• Las mesas tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 72 cms.
y un ancho de 71 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay dos escalones. 
• La puerta principal es manual y acristalada. No está señalizada


adecuadamente con bandas cromáticas de 20 cms.
Hall y zonas comunes


• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
• En el hall hay dos escalones aislados con pasamanos.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles.
• Están situados a una altura de 155-177 cms. y permiten la aproximación


para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4,5 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos  pero no están señalizados tacto-


visualmente.
• La iluminación es insuficiente (26-36 lux). 
• La escalera tiene zócalo inferior de protección  pero no tiene pasamanos.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2,5 cms. pero no presentan contraste


con el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No tiene franja de señalización táctil que indique el acceso y el


desembarque de la cabina.
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INGLÉS
���


C/ Echegaray, 8
91 4296551
91 4202423
www.hotelingles.com
Sevilla, Antón Martín (estaciones
sin ascensor)
3, 5, 6, 9, 15, 26, 32, 20, 51, 52, 53,
150, N13, N14, N15 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles
informativos.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
Habitación


• El teléfono tiene avisador con señal luminosa.
• La TV no tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay un escalón sin rampa alternativa.
No hay huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 


• La puerta principal es manual, de doble hoja y mide 79 cms. 
Entorno del edificio


• La calle de acceso es estrecha, en ligera cuesta y con algún 
obstáculo.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 109 cms. 
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado. Situado en planta baja accesible.


En el itinerario desde recepción hay pequeños desniveles salvados con
rampas de inclinación del 13%.


• La puerta mide 61 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms. y tiene acceso lateral  por
ambos lados con un espacio de 65-70 cms. No dispone de barras de
transferencia.


• La altura del lavabo es de 79 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 100 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 120 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 104x130 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay
escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• Las puertas miden 78 y 120 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 51 cms. y tiene dos lados de acceso de 
87 y 100 cms. respectivamente


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
164 cms. 


• El perchero del armario está a una altura de 188 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 86 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 46 cms. y tiene un lado de acceso con 


un espacio de 99 cms.
• No tiene barras de apoyo para realizar la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 58 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 158 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 89 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• No dispone de asiento de ducha ni de barra de apoyo.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible  y es monomando.


Cafetería
• Está precedida de escaleras sin rampa alternativa ni ascensor.
• En la cafetería hay mesas con una altura de 74 cms. un espacio libre inferior de 
70 cms., un ancho de 70 cms. y un fondo libre de 30 cms. La barra está a una altura
de 108 cms. 


Aparcamiento
• Situado en planta accesible. En el itinerario desde recepción no hay escalones o huecos


de paso estrechos que dificulten el paso.
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• El ancho de la plaza es de 1,9 m. y el largo es de 4,7 m. Tiene un área de


acercamiento de 1,20 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay un escalón sin rampa alternativa. 
• Hay dos puertas manuales acristaladas, sin señalización con bandas


cromáticas de 20 cms.
Hall y zonas comunes


• La iluminación no es homogénea, se produce zonas de luz y sombra.
Señalética


• No hay un patrón homogéneo en los carteles. 
• Están situados a una altura de 120-200 cms. y no permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 3-5 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos  pero no están señalizados tacto-


visualmente.
• La iluminación es insuficiente.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y no es continua en el


recorrido.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es >1,5 cms. y no presentan contraste con


el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No tiene franja de señalización táctil que indique el acceso y el


desembarque de la cabina.
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Avda. Ciudad de Barcelona, 113
91 4341120
91 3530070
www.nh-hotels.com
Puente de Vallecas (estación 
sin ascensor)
8, 10, 24, 37, 54, 56, 57, 136, 141 
y N9


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel .
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto


en TV.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Hay enchufe complementario al lado de la cama.
• No tiene timbre con avisador luminoso.


Aseos Comunes
• La puerta no tiene banda libre inferior que permita la comunicación con el exterior.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En la entrada principal de acceso a recepción no hay escalones o huecos
de paso estrechos que dificulten el paso. Hay una rampa de 5,3 m. de
longitud y con una inclinación del 8%.


• Hay dos puertas, una manual y otra giratoria. Ambas tienen unas
dimensiones >80 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 110 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Está situado en planta baja accesible. En el itinerario no hay escalones o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta general mide 77 cms. y la de cabina 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene una altura de 42 cms. No tienen ningún lado de acceso
>80 cms.


• Tiene una barra abatible en el lado de acercamiento y otra fija en el lado
contrario.


• El espacio libre inferior del lavabo es de 69 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 105-120 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 84 cms.


Ascensor
• Ascensor principal: la puerta mide 80 cms. y las dimensiones son de
101x139 cms.


• Ascensor de acceso al aparcamiento: la puerta mide 80 cms. y las
dimensiones son de 88x120 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay
escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 77 cms. 
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 64 cms. y tiene un lado de acceso de 
151 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 162 cms.
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• El perchero del armario está a una altura de 164 cms.
Aseo en habitación adaptada 


• La puerta mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene una altura de 42 cms. y acceso lateral por un lado de 53 cms.
• Tiene una barra abatible en el lado de acercamiento. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 118-162 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 109 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 67 cms.
• La bañera está a una altura de 47 cms. y tiene una barra de apoyo a 88 cms. del suelo
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Restaurante-cafetería
• Situado en planta accesible. En el itinerario no hay escalones, escaleras o huecos 


de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 
68 cms., una anchura de 70 cms. y un fondo libre de 35 cms.


• La cafetería tiene una barra a una altura de 110 cms. y mesas bajas con altura 
<50 cms.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• En el itinerario hacia el aparcamiento es necesario el uso del ascensor. No hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La plaza mide 2,4 m. de ancho y 4,9 m. de largo. 


344


NH PACÍFICO ���


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 344







ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En la entrada principal de acceso a recepción no hay escalones o huecos
de paso estrechos. Hay una rampa, que no tiene señalización tacto-visual
ni pasamanos.


• Hay dos puertas, una manual y otra giratoria. Ambas son acristaladas y no
están señalizadas adecuadamente con bandas cromáticas. El logo del
hotel es insuficiente.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación es homogénea, excepto en el itinerario hacia las


habitaciones en el que se producen zonas de luces y sombras.
Señalética


• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están a una altura de 179-189 cms. y permiten la


aproximación para su lectura
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4,5 cms. y no presentan


contraste cromático.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• Los escalones tienen señalización tacto-visual.
• La barandilla tiene zócalo de protección pero no es continuo en todo el


recorrido.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es 
>1,5 cms. y presentan contraste con el fondo.


• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque
de la cabina.
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NH ZURBANO
���


C/ Zurbano, 79-81
91 4414500
91 4413224
www.nh-hoteles.com
Gregorio Marañón, Alonso Cano
(estaciones con acceso para
personas con movilidad reducida.
Ascensor)
2, 5, 12, 14, 27, 40, 45, 147, 150 
y N20


El hotel tiene dos edificios, la valoración se centra principalmente en el edificio nº 79,
ya que se considera más accesible para personas con discapacidad física, y
especialmente para usuarios de silla de ruedas.


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de paneles informativos.
• No dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel (únicamente 


en la habitación).
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono no tiene avisador con señal luminosa. 


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene 3 escalones, existe un elevador automático para
sillas de ruedas.


• La puerta de la entrada principal es automática y sus dimensiones son 
de 111 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público esta a una altura de 103 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo adaptado en zona común
• Situado en planta baja accesible. En el itinerario de acceso no hay


escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta  mide 87 cms. En el interior del aseo se puede inscribir una


circunferencia de 150 cms.
• La altura del inodoro es de 41 cms. y tiene un lado de acceso
>=80 cms.


• Los accesorios del baño están situados a una altura de 90-100 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 83 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 67 cms.
• La grifería es monomando.


Ascensor principal.
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 100x120 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 9.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso.


• Las puertas miden 86 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.


• La altura de la cama es de 57 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 60 y 90 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 147 cms.
• El perchero del armario está a una altura de 158 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
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• El inodoro tiene una altura de 41 cms. y un lado de acceso de 73 cms.
• Tiene dos barras abatibles en ambos lados.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 131-143 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 47 cms. sin barra de apoyo.
• La grifería es monomando.
• No dispone de banco o superficie de transferencia.


Restaurante
• Situado en planta baja accesible. En el itinerario de acceso no hay escalones, escaleras 


o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 
• Las mesas tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 102 cms., un


ancho de 70 cms. y un fondo libre de 60 cms.
Sala de reuniones


• Situada en planta baja accesible. En el itinerario de acceso no hay escalones, escaleras 
o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta tiene unas dimensiones de 73 cms. y tiene doble hoja.
Aparcamiento


• Tiene 2 plazas adaptadas reservadas.
• Para acceder al aparcamiento es necesario el uso del montacargas. En el itinerario desde


recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el
paso, únicamente existe un pequeño desnivel.


• La plaza mide 2,53 m. de ancho y 4,40 m. de largo. Está señalizada con el símbolo de
accesibilidad y tiene un área de acercamiento no reservada como tal que mide 1,20 m.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay 3 escalones con señalización tacto-visual.
• La puerta es automática y acristaladas. No están señalizadas con bandas


cromáticas.
Hall y zonas comunes


• La iluminación es homogénea, no se producen zonas de luces y sombras.
Señalética


• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura entre 145-175 cms. y permiten


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 4,5 cms. y  no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• La barandilla no tiene zócalo inferior de protección y es continua en todo


su recorrido.
• Los escalones no son homogéneos pero tienen señalización táctil.
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• La botonera no tiene braille pero si tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es 2 cms. y presentan contraste con el fondo.
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OSUNA
���


C/ Luis de la Mata, 18
91 7418100
91 7428077
www.chh.es
105 y 115


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Posibilidad de conexión a Internet.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto y despertados luminoso.
• Enchufe al lado de la cama.
• La puerta del aseo permite la comunicación con el exterior.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo no tiene una banda inferior libre que permite la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina. 


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay dos escalones asilados con una
rampa móvil alternativa. Es necesario solicitarla con antelación.


• La puerta principal es manual y mide 142 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es llana, amplia y despejada de obstáculos.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.
• El hotel tiene tres edificios: el principal, donde se encuentran la recepción y


todas las estancias comunes, una zona de bungalows y un edificio donde
se encuentran el resto de habitaciones.


• Los itinerarios exteriores que conectan estas zonas, así como la piscina y
el parque, son accesibles aunque existen desniveles en el pavimento.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Está situado en la planta baja del edificio principal. El itinerario desde


recepción es accesible, no hay escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta general mide 59 cms. y la de cabina 58 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.


pero no dentro de la cabina. 
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
Ascensor del edificio principal 


• La puerta de la cabina mide 76 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 94x102 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• La habitación adaptada está en un bungalow (en edificio contiguo). 


El itinerario es por el exterior y es accesible, aunque hay tres desniveles en
el pavimento. Para acceder a la recepción, hay que pasar por los dos
escalones de la puerta principal, que tienen una rampa móvil alternativa.


• La puerta mide 88 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso >80 cms.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 135 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 160 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y es corredera.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>80 cms.


• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado contrario
• El espacio libre inferior del lavabo es de 79 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 123 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 89 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto. 
• Dispone de barras de apoyo a una altura de 70-75 cms. pero no hay silla o asiento 


de ducha. 
Restaurante y Cafetería


• Ambas estancias están situadas en la planta baja del edificio principal. El itinerario desde
recepción es accesible, no hay escalones, escaleras o huecos de paso que dificulten 
el acceso.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior 
de 73 cms. y un ancho de 54 cms.


• La cafetería tiene mesas bajas <50 cms. y una barra a una altura de 111 cms.
Sala de reuniones


• Está situado en la planta baja del edificio principal. El itinerario desde recepción es accesible,
no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La sala de reuniones tiene una puerta >80 cms. y con suelo de moqueta.
Aparcamiento


• No dispone de plazas adaptadas reservadas  señalizadas.
• Existen dos aparcamientos, uno en el interior del edificio y otro en el exterior. 
• El itinerario del aparcamiento exterior es accesible, aunque hay tres desniveles 


en el pavimento. Para acceder a la recepción, hay que pasar por los dos escalones 
de la puerta principal, que tienen una rampa móvil alternativa.


• Para acceder al aparcamiento del interior del edificio principal, es necesario el uso del ascensor
y el itinerario es accesible.


Piscina
• El itinerario es por el exterior del edificio y es accesible, aunque hay tres desniveles 


en el pavimento. 
• No dispone de vestuario o aseo adaptado ni de grúa para acceder al vaso de la piscina.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay dos escalones asilados sin
pasamanos y no están señalizados tacto-visualmente.


• La puerta es manual y acristalada. No está señalizada adecuadamente con
bandas cromáticas. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
Señalética


• La señalética tiene un patrón homogéneo pero no está trascrita al braille.
• Los carteles están situados a 181-191 cms. pero no permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 6 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
Escaleras del edificio principal


• Los escalones son homogéneos y con tabica, pero no tienen señalización
tacto-visual y hay boceles.


• La iluminación es insuficiente (93 lux).
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y presentan contraste con 


el fondo.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Arenal, 16
91 5644355
91 5640854
www.hthoteles.com
Sol (estación sin ascensor)
3 y 53


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel. 
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Enchufe al lado de la cama.
• La puerta del aseo permite la comunicación con el exterior.


Aseos Comunes
• La puerta del aseo tiene una banda inferior libre que permite la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior .


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay un escalón de reducidas
dimensiones (4-5cms.).


• La puerta principal es manual y mide 120 cms. Presenta dificultad en la
apertura ya que es demasiado pesada.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es llana y despejada de obstáculos, pero no presenta


gran amplitud.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es 


antideslizante.
Aseo en zona común


• No dispone de aseo común adaptado.
• Está situado en planta –1. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario


desde recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos
que dificulten el acceso.


• La puerta general mide 78 cms. y la de cabina 69 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 134 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 87 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 78 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 86x130 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2 (Habitación 605 y 606).
• Para acceder a las habitaciones es necesario el uso del ascensor. En el


itinerario desde recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 78 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 51 cms. y tiene un lado de acceso de 86 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 167 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 2 m. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 89 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>80 cms.


• No dispone de barras de apoyo para realizar la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 80 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 93 cms.
• El suelo de la ducha no es continuo con el recinto, tiene un plato con relieve.
• Dispone de barras de apoyo a una altura de 97 cms. pero no hay silla o asiento 


de ducha. 
Cafetería


• Está situado en planta –1. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario desde
recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• Las mesas tienen una altura de 78 cms., un espacio libre inferior de 73 cms., un ancho
de 70 cms. y un fondo de 30 cms.


• En la cafetería se sirve el buffet de desayunos y está situado a una altura de
74-92 cms.


Sala de reuniones
• Está situado en planta 1. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario desde


recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• La sala de reuniones tiene una puerta de 78 cms. de ancho y las mesas, tienen iguales
características que las de cafetería.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay un escalón de reducidas
dimensiones (4-5cms.) que no está señalizado tacto-visualmente.


• La puerta es manual y acristalada. No está señalizada adecuadamente con
bandas cromáticas (el logo existente no presenta contraste cromático).


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz 


y sombra.
Señalética


• La señalética tiene un patrón homogéneo pero no está trascrita al braille.
• Los carteles están situados a una altura de 95 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 15 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
Escaleras principales


• Los escalones son homogéneos y con tabica, pero no tienen señalización
tacto-visual y hay boceles.


• La iluminación es adecuada (220 lux). 
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección pero no es continua en


todo su recorrido. 
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y no presentan contraste con 


el fondo.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Hortaleza, 3
91 5211043
91 5215064
www.hthoteles.com/
Gran Vía (estación sin ascensor)
1, 2, 3, 40, 46, 74, 146, 149, 202,
N16, N17, N18


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel. 
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono no tiene avisador con señal luminosa. 


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Tiene flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene 1 escalón sin rampa alternativa.
• La puerta de la entrada principal es manual y sus dimensiones son de 
168 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es estrecha, llana y con elementos que entorpecen 


el paso.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público esta a una altura de 110 cms.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• En el itinerario de acceso hay unas escaleras sin rampa alternativa. 
• La puerta  mide 70 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.


• La altura del inodoro es de 41 cms. y no tiene ningún lado de acceso
lateral >=80 cms.


• Los accesorios del baño están situados a una altura de 130 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.
• La altura libre inferior del lavabo es de 30 cms. y la grifería es 


monomando.
Ascensor principal.


• La puerta de la cabina mide 70 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 79x147 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor. En el itinerario desde


recepción al ascensor hay escalones sin rampa alternativa.
• Las puertas miden 76 cms.
• En el interior de la habitación no se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 54 cms. y tiene dos lados de acceso de 
62 cms. 


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 153 cms.
• El perchero del armario está a una altura de 190 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 82 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 
150 cms.
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• El inodoro tiene una altura de 41 cms. y no tiene acceso lateral por ningún lado 
>80 cms.


• Tiene una barra fija en el lado del acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 146 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 92 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 40 cms. de ancho y a una altura de 61 cms.


No tiene barra de apoyo.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 


Cafetería
• Situado en planta baja accesible. En el itinerario de acceso desde la recepción 


no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el paso. 


• Las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre inferior de 68 cms., 
un ancho de 71 cms. y un fondo libre de 32 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el acceso a recepción hay 1 escalón.
• La puerta es manual y acristaladas. No está señalizada adecuadamente


con bandas cromáticas.
Hall y zonas comunes


• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luces y 
sombras.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están a una altura de 165 cms. y permiten la aproximación


para su lectura.
• Las letras y símbolos miden 5 cms. y  presentan contraste cromático con


el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos y no tienen señalización tacto-visual.
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla no tiene zócalo inferior de protección ni es continua en todo


su recorrido.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. 
• El tamaño de los caracteres es 2 cms. y presentan contraste con el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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C/ Gonzalo Jiménez Quesada, 2
91 5224790
91 5212891
www.hthoteles.com
Gran Vía (estación sin ascensor)
1, 2, 46, 74, 146 y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel .


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet (ADSL).
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay tres escalones con una rampa
alternativa de dos tramos. El primer tramo mide 1,12 m. y tiene una
inclinación del 14%. El segundo tramo es de 2,37 m. y con 
una inclinación de 15%. No dispone de pasamanos.


• La puerta principal es manual y mide 166 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es 


antideslizante.
Aseo adaptado en zona común


• Situado en la planta –1 y es accesible. Es necesario el uso del ascensor
(que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario
no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• La cabina adaptada está situada dentro del aseo masculino.
• La puerta general y de cabina miden 80 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 122 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 123 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 77 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 102x120 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones 
o huecos de paso que dificulten el acceso. Existe una rampa de 2,4 m.
de longitud y con inclinación del 14% que salva el desnivel existente 
en el pasillo de las habitaciones.
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• La puerta mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene un lado de acceso >1 m.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 145 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 192 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 46 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >1 m.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado


contrario.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 75 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 143 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 84 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha. 


Cafetería
• Situada junto a la recepción en planta baja accesible. 
• Las mesas tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 70 cms., un ancho


de 70 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo libre de 35 cms. 
• La barra del buffet de desayunos está situada a una altura de 86 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay tres escalones con una rampa
alternativa de dos tramos. No disponen de pasamanos.


• La puerta es manual y acristalada. No está señalizada adecuadamente con
bandas cromáticas de 20 cms. El logotipo del hotel no presenta contraste
cromático.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 100-120 cms. pero no


permiten la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 18 cms. pero no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (118 lux). 
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles que obstaculicen el paso. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Galdo, 2
91 5314105
91 5314101
www.hthoteles.com
Sol, callao (estaciones sin 
ascensor)
3, 5, 20, 15, 50, 51, 52, 53, 44, 75,
133, 146, 148, 147, 150, N13, N14,
N15


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• El teléfono tiene avisador con señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Dispone de información visual en la cabina.
• No tiene flechas direccionales ni información visual en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay escalones con una rampa
alternativa de un 25% de inclinación. 


• La puerta principal es manual y mide 90 cms. 
Entorno del edificio


• La calle de acceso es llana, amplia y despejada.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 115 cms. 
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo adaptado. 
• El aseo común está situado en la planta 5ª. En el itinerario desde recepción


no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el
paso. Es necesario el uso del ascensor.


• La puerta mide 60 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y no tiene acceso lateral
>80 cms.


• La altura libre inferior del lavabo es de 81 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 119 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 84 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 70 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 148x96 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Para acceder a la habitación es necesario el uso del ascensor. En el


itinerario no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• Las puertas miden 93 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso de 70 y
72 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 120 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 170 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 96 cms.
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• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene 1 lado de acceso de 
45 cms.


• Tiene dos barras de apoyo abatibles para realizar la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 79 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 124 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 83 cms.
• El suelo de la ducha no es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de silla de ducha pero no dispone de asiento abatible fijado a la pared.
• La grifería de la ducha está situada en pared lateral accesible.


Cafetería
• Situada en la planta 5ª. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario desde recepción


no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 
• Las mesas tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., 


un ancho de 70 cms. y un fondo libre de 32 cms. La barra está a una altura 
de 92 cms. 


Sala de reuniones
• Situada en la planta 5ª. En el itinerario desde recepción  no hay escalones, escaleras 


o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. Es necesario el uso del ascensor.
• La puerta tiene unas dimensiones de 177 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay escalones con una rampa sin
señalización tacto-visual.


• La puerta principal es manual y acristaladas. No tiene señalización con
bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles. 
• Están situados a una altura de 165 cms. y permiten la aproximación para


su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 5 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos  pero no están señalizados 


tacto-visualmente.
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla es continua en todo el recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es 2 cms. y presentan contraste con el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No tiene franja de señalización táctil que indique el acceso y el


desembarque de la cabina.
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C/ Arenal, 4
91 5210542
91 5210561
www.hthoteles.com
Sol (estación sin ascensor)
3 y 53


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel. 


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay dos escalones aislados (de
reducidas dimensiones) sin rampa alternativa.


• La puerta principal es manual y mide 120 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es llana y despejada de obstáculos pero no presenta
gran amplitud.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 111 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Está situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde
recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que
dificulten el acceso.


• La puerta general y de cabina miden 70 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 134-138 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 106x137 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde
recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que
dificulten el acceso.


• La puerta mide 76 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso de
101 y 105 cms. respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 163 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 194 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 70 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre >1 m.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 75 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 80-164 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 82 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha. 


Cafetería
• Situada junto a los aseos comunes en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor


(que presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde
recepción no hay escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten 
el acceso.


• Las mesas tienen una altura de 77 cms., un espacio libre inferior de 72 cms.
y un ancho de 71 cms. 


• La barra está situada a una altura de 74-108 cms.
Sala de reuniones


• La sala de reuniones es una habitación (607) que se puede habilitar como tal.
• Está situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no hay escalones,
escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La sala de reuniones tiene una puerta de 76 cms. de ancho.
• Dispone de una terraza que presenta dificultad para su acceso por la existencia 


de un escalón.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay dos escalones aislados 
(de reducidas dimensiones) sin rampa alternativa.


• La puerta es manual y acristalada. No está señalizada adecuadamente con
bandas cromáticas de 20 cms. El logotipo del hotel no presenta contraste
cromático.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 122 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 18 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (25-100lux).
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones tienen tabica pero hay boceles. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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C/ Tres Cruces, 6 
91 5223327 
91 5227989
www.hthoteles.com
Gran Vía (sin ascensor), 
Callao (con ascensor) 
1, 2, 46, 74, 146


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Los enchufes están al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carecen de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera cuesta.


Acceso principal
• En la entrada principal hay una rampa de acceso de 1,75 m. de ancho,
3,70 m. de longitud y con una inclinación del 14%.


• La puerta es automática y mide 120 cms.
Recepción, hall y pasillos


• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• El mostrador de atención al público está a una altura de 118 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en plata baja junto a recepción. 


No hay una cabina independiente sino que se corresponde con el aseo 
de señoras. No está señalizado con el SIA (Símbolo Internacional de
Accesibilidad).


• Tiene una puerta de 77 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 77 cms. No hay ningún lado de acceso >80 cms. Tiene
una barra abatible en el lado derecho a una altura de 58-76 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 77 cms. y un fondo de 
20 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 100 cms. y el borde inferior del espejo 
a 95 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 110 cms. de ancho por 137 cms.


de fondo. Dispone de pasamanos a 90 cms.
Habitación adaptada (Nº 408)


• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situada en 4ª planta accesible, en el itinerario no hay escalones o


desniveles que dificulten el paso. Es necesario el uso del ascensor que
reúne unas condiciones óptimas de accesibilidad. 


• La puerta mide 75 cms. y en el interior se puede inscribir un giro 
de 150 cms.


• La altura de la cama es de 53 cms. y tiene un lado de acceso (derecho)
de 100 cms.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a 160 cms. y el perchero 
a 155 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 70 cms. y en el interior no se puede inscribir una circunferencia de
150cms.


• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y el mecanismo de descarga a 86 cms.
No tiene ningún lado de acceso >80 cms. Hay una barra abatible en el lado derecho a
una altura de 65-79 cms. 


• Los accesorios del baño están a 130 cms. y el borde inferior del espejo a 65 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 48 cms. 


La grifería es monomando.
• El plato de ducha es continúo con el recinto y con suelo antideslizante. No tiene asiento 


o silla de ducha.
• Hay una barra de apoyo horizontal a 85 cms. de altura y otra vertical a 90-140 cms. 
• La grifería de la ducha está en una pared accesible, es monomando y está a una altura 


de 120-180 cms.
Buffet de desayunos 


• Esta junto a la recepción en planta baja accesible. No hay escalones, desniveles ni
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. Las puertas son >80 cms. 


• Las mesas del buffet tienen una altura de 72 cms., un espacio libre inferior de 72 cms.,
un ancho de 69 cms. y un fondo libre de 70 cms.


• La barra del buffet está a una altura de 87-140 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para 


su lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms. Las letras 


y símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Están correctamente señalizados tacto-visualmente.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz 


y sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tiene un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no esta en braille pero tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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PUERTA TOLEDO
���


91 4747100
91 4740747
www.hotel-puertadetoledo.es
Puerta de Toledo (estación 
sin ascensor)
3, 17, 18, 23, 35


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.
• Tiene un luminoso que ofrece información del hotel.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• Tiene timbre con avisador luminoso.
• La TV no tiene decodificador de teletexto.
• Sistema de emergencia visual.
• Posibilidad de conexión con Internet.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.
• No tiene dispositivo de emergencia con señal luminosa.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un desnivel en el
pavimento con una inclinación del 11% y un escalón de 6 cms.


• La puerta principal es automática y mide 140 cms. Seguidamente hay
otra puerta de apertura manual de 140 cms.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 93-113 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta de la cabina mide 63 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• El aseo no tiene ningún espacio libre >80 cms. que permita la
transferencia al inodoro .


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 95 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 97 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 82,5 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 127x127 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 4. (Imprescindible reserva previa).
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 76 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 78 y 90 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
120 cms. 


• El armario tiene perchero abatible.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre 132 cms.
• El inodoro dispone de una barra fija en el lado contrario al acercamiento.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 134 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 32,5 cms. de ancho, a una altura de 43 cms. y con


una barra de apoyo situada a 70-120 cms.
• La grifería de la ducha está situada en la pared lateral accesible. 


Cafetería y Sala de desayuno (Buffet)
• Se puede acceder a la planta usando el ascensor (que presenta unas óptimas


condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten
el paso.


• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 69 cms. y un
ancho de 124 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo libre de 
37 cms. 


• La barra del buffet está situada a una altura de 85 cms.
• La barra de la cafetería está situada a 118 cms.


Sala de reuniones
• Situada junto a la cafetería con itinerario accesible.
• La puerta de la sala tiene dimensiones superiores a 80 cms. de ancho 


y una doble hoja.
Aparcamiento


• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• No existe un itinerario accesible desde la recepción a los aparcamientos. 


Hay unas escaleras en el acceso sin ascensor alternativo.
• Servicio aparcacoches.
• El ancho de la plaza es de 2,19 m. y el largo es de 4,36 m. 


380


PUERTA TOLEDO ���


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 380







ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un desnivel en el
pavimento con una inclinación del 11% y un escalón de 6 cms.


• Las dos puertas situadas en la entrada (una automática y otra manual) son
acristaladas. No están señalizadas adecuadamente con bandas
cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 166-172 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles de las habitaciones miden 3,5 cms. y


los de cafetería 7 cms.
• Los caracteres presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (20-100 lux) y la luz natural produce zonas


de luces y sombra.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones no tienen señalización tacto-visual.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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RAFAELHOTELES
VENTAS
���


C/ Alcalá, 269
91 3261620
91 3261819
www.rafaelhoteles.com/
El Carmen, Quintana (estaciones 
sin ascensor)
38, 106, 146, 110, 210, N5


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles
informativos con pictogramas.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
Habitación


• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono no tiene avisador con señal luminosa.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Dispone de flechas direccionales  y de información visual en el interior y exterior 


de la cabina.
Sistema de emergencia


• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay escalones con una rampa
alternativa de 88 cms. de ancho, 220 cms. de longitud y una e
inclinación >15%.


• Las puertas principales son manuales y automáticas y miden 116 y
57 cms. respectivamente.


Entorno del edificio
• La calle de acceso es amplia, despejada de obstáculos y en cuesta


pronunciada.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 113 cms. 
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo adaptado. 
• Está situado en planta accesible. En el itinerario desde recepción  hay


escalones con una rampa alternativa de 115 cms. de ancho, 4,20 m.
de longitud y una inclinación del 5%.


• La puerta general mide 67 cms. y la de cabina 57 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y no tiene acceso lateral


por ningún lado.
• La altura libre inferior del lavabo es de 70 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 144 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 103 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 108x130 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el


itinerario no hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el
acceso.


• Las puertas miden 75 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso 
>90 cms. 


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 147 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 170 cms. 


383


RAFAEL
HOTELES


VENTAS
���


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 383







Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 91 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y no tiene ningún lado de acceso lateral


con un espacio >80 cms.
• Tiene una barras de apoyo fija para realizar la transferencia. 
• El espacio libre inferior del lavabo es de 65 cms.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 70-120 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.
• La altura del borde superior de la bañera es de 41 cms. La grifería es monomando y


esta situada en el lateral a 60 cms.
• No dispone de banco o superficie de transferencia.


Restaurante y Cafetería
• Situada en la planta 5º, accesible. En el itinerario desde recepción  no hay escalones,


escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el paso. 
• Las mesas tienen una altura de 77 cms. un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho


de 70 cms. y un fondo libre de 32 cms. La barra está a una altura de 92 cms. 
Sala de reuniones


• Existen 4 salas de reuniones. Situadas en las planta accesible. En el itinerario desde
recepción  hay  escalones con rampa alternativa de 115 cms. de ancho, 4,20 m. de
longitud y una inclinación del 5%.


• Las puertas tienen unas dimensiones de 79 y 69 cms. y son de doble hoja.
Aparcamiento


• Dispone de 1 plaza reservada adaptada.
• Está situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor(que reúne óptimas


condiciones de accesibilidad). No existen escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que  dificulten el acceso.


• El ancho de la plaza es de 4,3 m. y el largo es de 4,9 m.
• No tiene un área de acercamiento de 120 cms. y está señalizada con un símbolo de


accesibilidad horizontal.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción hay escalones con una rampa
alternativa con señalización tacto-visual.


• La puerta principal es manual y acristaladas, sin señalización con bandas
cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en los carteles. 
• Están situados a una altura de 150-180 cms. y permiten la aproximación


para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles miden 2-4 cms. y presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos  pero no están señalizados tacto-


visualmente.
• La iluminación es constante en todo su desarrollo.
• La barandilla tiene zócalo inferior de protección y no es continua 


en el recorrido.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es 1 cm. y presentan contraste con el fondo.
• No hay un timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No tiene franja de señalización táctil que indique el acceso y el


desembarque de la cabina.
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REGINA
���


C/ Alcalá, 19
91 5214725
91 5224088
www.hotelreginamadrid.com
Sevilla (estación sin ascensor)
3, 5, 15, 20, 51, 52, 53 y 150 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel. 


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción no tiene escalones, escaleras 
o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta principal es automática y mide 133 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 113 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Para acceder al aseo común es necesario el uso del ascensor (con unas


dimensiones de cabina de 103x107 cms.). En el itinerario no hay
escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta general y de cabina miden 67 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y no tiene ningún lado de


acceso >80 cms. que permita la transferencia.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 65 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 125 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 104 cms.


Ascensor
• Ascensor de acceso a los aseos comunes y salas de reuniones: la puerta


de la cabina mide 80 cms. y tiene unas dimensiones interiores de
103x107 cms.


• Ascensor de acceso a las habitaciones: la puerta de la cabina mide 
80 cms. y tiene unas dimensiones interiores de 79x128 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Para acceder a la habitación es necesario el uso del ascensor (con unas


dimensiones de cabina de 79x128 cms.). En el itinerario no hay
escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 52 cms.
• Los espacios de acceso a la cama son de 40 y 56 cms.


respectivamente.
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 158 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 168 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 39 cms. pero dispone de alza. 
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre de 110 cms.
• Dispone de dos barras abatibles.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 80-85 cms. y es regulable.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 97 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto. 
• Dispone de asiento abatible de ducha, fijo a la pared y situado a una altura de 45 cms.


Tiene un ancho de 44 cms. y barras de soporte verticales y horizontales a una altura de
133 y 89 cms. 


Cafetería y Restaurante
• Ambas estancias están situadas en planta baja. No hay escalones, escaleras o huecos 


de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas de cafetería tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 
72 cms. y un ancho de 70 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 18 cms.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 78 cms., un espacio libre inferior 
de 72 cms., un ancho de 116 cms. y un fondo de 29 cms.


Sala de reuniones
• Para acceder a la sala de reuniones es necesario el uso del ascensor (con unas


dimensiones de cabina de 103x107 cms.). En el itinerario no hay escalones, escaleras
o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• Tiene una puerta de 125 cms. de ancho y es de doble hoja.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción no tiene escalones, escaleras o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta es automática y acristalada. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 2 m. y no permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 6,5 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms. y presentan contraste con el


fondo.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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TRAVELODGE
TORRELAGUNA
���


C/ Torrelaguna, 69
91 4057393
91 4057394
www.travelodgehoteles.es
Barrio de la Concepción (estación
sin ascensor)
11, 53


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos de cada una de las estancias 


del hotel.
Habitación


• Las puertas de las habitaciones tienen mirilla.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
• El hotel dispone de carteles para colgar en el picaporte que informan, para casos de


emergencia, que en la habitación está alojado una personas con discapacidad.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción no tiene escalones, escaleras o
desniveles que dificulten el paso.


• La puerta principal es manual y es >80 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público está a una altura de 110 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo adaptado en zona común
• Situado junto a la recepción en planta accesible. No hay desniveles ni


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de la cabina mide 89 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro tiene un lado de acceso con un espacio libre >1 m.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija


en el lado contrario.
• La altura del asiento del inodoro es de 45 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 90 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 100x120 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que cumple


unas condiciones óptimas de accesibilidad). En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 90 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados.
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
40 y 140 cms. 


• El perchero del armario está a una altura de 123 cms. 
Aseo en habitación adaptada


• La puerta mide 90 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
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• El inodoro está situado a una altura de 46 cms. y tiene un lado de acceso con un
espacio libre de 80 cms.


• El inodoro dispone de dos barras abatibles.
• No tiene respaldo de apoyo y la pared está retirada del inodoro.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 90 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 95 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto y es antideslizante.
• Dispone de asiento de ducha de 30 cms. de ancho y tiene dos barras de apoyo


abatibles.
• La grifería de la ducha está situada en pared lateral accesible. 


Cafetería
• Situada junto a la recepción en planta accesible. No hay desniveles ni huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 70 cms. y un


ancho de 80 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo libre de 
38 cms. 


• La barra de la cafetería está situada a una altura de 110 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escalones, escaleras o desniveles que
dificulten el paso.


• La puerta es automática y acristalada. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 145-175 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son mayores de 1,5 cms. y


presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética está trascrita al braille y en altorrelieve.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La iluminación es insuficiente (107 lux). 
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles que obstaculicen el paso. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene altorrelieve pero carece de braille.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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TRYP GRAN VÍA
���


C/ Gran Vía. 25
91 5221121
91 5212424
www.solmelia.com
Gran Vía  (estación sin ascensor)
1, 2, 3, 46, 74, 146 y 202


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Hay información escrita de los servicios prestados  en el hotel y paneles informativos de
las estancias.


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
Habitación


• Televisión con decodificador de teletexto y despertador.
• No hay enchufe al lado de la cama.


Aseos Comunes
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permite la comunicación.
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.


Ascensor
• Flechas direccionales  e información visual en el interior  y en el exterior de la cabina. 
• La puerta es parcialmente acristalada.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La puerta principal es manual, de doble hoja y con un hueco de paso de
174 cms. 


Entorno del edificio
• La calle de acceso es llana, amplia  y está despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público tiene una altura de 112 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
Aseo en zona común


• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el


itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta general mide 69 cms. y la de la cabina 60 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia


de 150 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >=80 cms. que permita la


transferencia.
• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura ente 100 y 127 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 87 cms.


Ascensor
• El ascensor tiene una puerta de 87 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 144x92 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el


itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta de acceso a la habitación mide 76 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 47 cms. y tiene un lado de acceso de 
140 cms.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura 
de 110 cms.


• La puerta del armario es corredera. El perchero no es abatible pero está a
una altura de 154 cms.
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta de entrada al aseo mide 76 cms. 
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>=80 cms.


• El inodoro dispone de barras de apoyo.
• La altura libre inferior del lavabo es de 61 cms.
• Dispone de ducha pero el suelo no es continuo con el recinto.
• Dispone de asiento abatible de 30 cms. de ancho y está fijado a la pared a una altura 


de 52 cms.
• Existe una barra de apoyo horizontal a una altura de 80 cms. y una vertical 


a 80-188 cms.
Cafetería y restaurante 


• Situadas en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• Las mesas del restaurante tienen una altura de 72 cms., un ancho de 79 cms. 
y un fondo de 17 cms. de fondo.


Sala de reuniones
• Situadas en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor. En el itinerario no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La puerta mide 174 cms. y es de doble hoja.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• En el itinerario de acceso a recepción no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el paso.


• La  puerta principal es manual y acristalada. No tiene señalización con
bandas cromáticas. El logo del hotel no presenta contraste.


Hall y zonas comunes
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• El nivel de iluminación  no es homogéneo.


Señalética
• Los carteles no presentan un patrón constante.
• Las letras y símbolos de los carteles son >=1,5 cms. y no están


transcritos al braille.
Escaleras principales


• Los escalones son homogéneos y disponen de tabica. No tienen
señalización tacto-visual.


• La barandilla no es continua en todo  su recorrido y no hay zócalo inferior
de protección. 


• El nivel de iluminación es constante en todo el itinerario.
Ascensor


• La botonera  está en altorrelieve pero no presenta contraste y  no está 
en braille.


• El tamaño de los caracteres es de 2 cms. 
• Hay pavimento con contraste cromático elevado que indica la ubicación


del ascensor.
• No hay letrero de indicación de planta junto a la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avise de la parada en cada planta.
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TRYP INFANTA
MERCEDES
���


C/ Huesca, 21
91 5703333
91 5711156
www.solmelia.com
Tetuán (estación sin ascensor)
66 y 124


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y de paneles


informativos.
• Sistema de comunicación visual entre recepción y habitación mediante mensajes de texto


en TV.
Habitación


• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa ni amplificador de sonido.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado. Al
estar situado en una calle en cuesta, el escalón tiene una diferente altura.
Un tramo amplio está a nivel de suelo y permite el acceso.


• La puerta principal es automática y mide 182 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, pero está 
en cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 114 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay
escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta general y de cabina miden 77 cms.
• En el interior del aseo no se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 91 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 102x121 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1. Es una habitación individual.
• Situada en planta accesible. Para acceder a la habitación es necesario el


uso del ascensor (que presenta unas óptimas condiciones de
accesibilidad). En el itinerario no hay escalones, escaleras o huecos de
paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 77 cms. y abre hacia a fuera.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
• La altura de la cama es de 42 cms.
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• La cama tiene un lado de acceso de 151 cms.
• La climatización de la habitación se regula con un mando de control.
• El perchero del armario está a una altura de 129 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 79 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 39 cms. pero dispone de alza. 
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la transferencia.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado


contrario.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 81 cms. y es regulable.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 100 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 100 cms.
• La bañera está ubicada a una altura de 47 cms. y tiene una barra de apoyo 


a 58-68 cms. del suelo.
• La grifería es monomando y está situada en pared lateral accesible.
• No tiene banco o superficie de transferencia.


Cafetería
• Está situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). No hay escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso. Existe una rampa de 1,24 m. de longitud y una
inclinación del 10% que salva el desnivel existente.


• La puerta mide 121 cms.
• Las mesas de cafetería tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 
74 cms. y un ancho de 88 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre <40 cms.


Sala de reuniones
• Está situada junto a cafetería en planta accesible.
• Tiene una puerta de 93 cms. de ancho y es de doble hoja.
• El suelo es de moqueta.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal de acceso a recepción tiene un escalón aislado. Al
estar situado en una calle en cuesta, el escalón tiene una diferente altura.
Un tramo amplio está a nivel de suelo y permite el acceso.


• La puerta es automática y acristalada. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms. El logo del hotel no presenta
contraste cromático.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 171-178 cms. y permiten 


la aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 4 cms. y no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética tiene altorrelieve pero no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm. y no presentan contraste con 


el fondo.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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TRYP
WASHINGTON
���


C/ Gran Vía, 72
91 54172 27
91 547 51 99
www.solmelia.com
Plaza de España y Santo Domingo
(estaciones sin ascensor)
1, 133, 148, 2, 202, 44, 46, 74, 75,
N16, N18


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• No dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Tiene timbre con avisador luminoso.
• Televisión con decodificador de texto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Indicador de parada e información visual en el exterior.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• En el acceso a la puerta principal hay tres escalones sin rampa 
alternativa.


• La puerta es giratoria y mide 124 cms. Tiene un botón de parada a 
170 cms. de altura.


Entorno del edificio
• La calle es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en ligera


cuesta.
Recepción, hall y pasillos


• El mostrador de atención al público tiene una altura de 110 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún 


obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms.


Aseo en zona común
• No hay aseo común adaptado.
• En el interior del baño hay dos escalones.
• La puerta de entrada al aseo tiene una ancho libre de paso de 68 cms. y


la de cabina 58 cms.
• No hay espacio suficiente de giro >=150 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 70 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 115x145 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 5.
• En el itinerario de acceso desde recepción es necesario el uso del


ascensor. En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten 
el paso.


• La puerta de las habitaciones mide 94 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene dos lados de acceso 
de 90 y 80 cms. respectivamente.


• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 
166 cms. 


• El perchero del armario no es abatible y se encuentra a una altura 
de 156 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 98 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
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• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y no tiene ningún lado de acceso 
>80 cms.


• El inodoro dispone de dos barras laterales abatibles.
• Hay ducha con plato encastrado en el suelo, con un desnivel de 3 cms.
• Tiene un asiento abatible fijo a la pared de 30 cms. de ancho, a una altura regulable


entre 40 y 63 cms. y con barras de soporte a 84 cms. de altura.
• Los accesorios del baño están situados a una altura de entre 90 y 170 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 105 cms.


Restaurante y Cafetería 
• Para acceder a ambas estancias (contiguas) desde recepción es necesario el uso 


del ascensor. 
• La puerta mide 153 cms.
• Las mesas  del restaurante tienen una altura de 74,5 cms., un espacio libre inferior 


de 70,5 cms. y un fondo de 26 cms. 
• Los desayunos se ofrecen en el restaurante y la barra del buffet está a una altura 


de 90 cms.
• La cafetería tiene mesas bajas a una altura de 40 cms. y el mostrador está una 


altura de 110 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es giratoria automática.
• Es acristalada y no está señalizada adecuadamente con bandas


cromáticas.
Hall y zonas comunes


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, es luz natural que produce zonas de luz


y sombra.
Señalética


• Los carteles y señales no siguen un patrón homogéneo y constante,
aunque en todos los casos el tamaño de los caracteres es superior 
a 3 cms.


• Los carteles están situados a una altura de entre 94 y 183 cms. 
y generalmente permiten la aproximación para su lectura.


• No está trascrita al braille.
Escaleras principales


• Los escalones son homogéneos pero no están señalizados 
tacto-visualmente.


• La iluminación es no es homogénea, y en algunos puntos insuficiente.
• No hay huecos bajo la escalera que impliquen riesgos.
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección.
Ascensor


• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera no está en braille ni en altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1 cm.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• Hay letrero de indicación de planta enfrente de la cabina.
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VICTORIA 4
���


C/ Victoria, 4
91 5238430 
91 5238431
www. hotelvictoria4.com
Sol (Realizando trabajos 
de accesibilidad) 
3, 50


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• Posibilidad de conexión a Internet.
• El teléfono no tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carecen de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera cuesta.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible, no hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta es manual, mide 74 cms. y tiene doble hoja.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 115 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en planta baja accesible, junto a


recepción. No hay escalones o huecos de paso estrechos que dificulten el
acceso.


• La cabina adaptada tiene una puerta de 75 cms. y en el interior se 
puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 41 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 76 cms. El inodoro tiene un lado de acceso (derecho) 
de 80 cms. y una barra fija en el lado contrario al acercamiento a una
altura de 79-110 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 85 cms. y un fondo de 
40 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño están a 120 cms. y el borde inferior del espejo 
a 110 cms. 


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 76 cms.
• En el interior las dimensiones son de 87 cms. de ancho por 126 cms. 


de fondo. Dispone de pasamanos a una altura de 87 cms.
Habitación adaptada (Nº 114)


• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en la 1ª planta, en el itinerario no hay escalones o desniveles que


dificulten el paso. Es necesario el uso del ascensor.
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de
150 cms.


• La altura de la cama es de 50 cms. y tiene un lado de acceso (derecho)
de 170 cms.


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 130 cms. y el
perchero a 166 cms. 
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Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y el mecanismo de descarga a 75 cms.


Tiene un lado de acceso (derecho) de 120 cms. Hay una barra abatible en el lado del
acercamiento y una fija en el lado contrario, a una altura de 78-94 cms. y con una
separación entre estas de 76 cms.


• Los accesorios del baño están a 84 cms. y el borde inferior del espejo a 96 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 80 cms. y un fondo de 50 cms. La grifería 


es monomando.
• El plato de ducha es continuo con el recinto y con suelo antideslizante.
• Tiene un asiento abatible y fijo a la pared con un ancho de 45 cms., a una altura de 
42 cms. y con un fondo de 37 cms. La barra de apoyo horizontal está a 78-93 cms. 


• La grifería de la ducha no es accesible, está ubicada en el punto de apoyo de la espalda
dificultando su uso.


Cafetería/Restaurante/Buffet de desayunos 
• Estas 3 estancias están situadas en la planta baja junto a la recepción. Hay dos accesos


a estas: 
- Por el interior del hotel el itinerario no es accesible, hay 4 escalones de 16 cms. de


altura sin rampa alternativa
- Por el exterior del hotel, hay una entrada junto a la principal, que también tiene 


1 escalón sin rampa alternativa de 10 cms. de altura.
• La mesas tienen una altura de 76 cms., un espacio libre inferior de 72 cms., un ancho


de 68 cms. y un fondo libre de 68 cms.
• La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. y la del buffet a 74-112 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual y acristalada. No está señalizada con bandas
de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos ni alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. Carece de señalización tacto-visual.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz y


sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms. al


final de los escalones.
• Tiene un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento
• La botonera esta en braille y tiene altorrelieve. El tamaño de los caracteres


es >1,5 cms.
• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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IBIS MARAVILLAS
O MADRID
CENTRO
��


C/ Manuela Malasaña, 6
91 448 58 16 
91 446 53 37
www.ibishotel.com
San Bernardo y Bilbao 
(sin ascensor)
21, 147, 149


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permita la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Acceso principal
• La entrada principal al hotel es accesible. No hay escalones o huecos de


paso estrechos que dificulten el paso.
• La puerta es de apertura manual y mide 80 cms.


Recepción, hall y pasillos
• En el itinerario de acceso a recepción hay una escalera con un


montacargas contiguo alternativo, que reúne unas óptimas condiciones de
accesibilidad (no es un montacargas de personal del hotel).


• El mostrador de atención al público está a una altura de 100 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún 


obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 2 aseos comunes adaptados, aunque no están señalizados con el


símbolo de accesibilidad.
• Están situados en la planta de recepción. El itinerario es accesible, no hay


escalones o desniveles que dificulten el paso. 
• La cabina adaptada tiene una puerta de 80 cms. y en el interior se 


puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 100 cms. Tiene un lado de acceso (izquierdo) de 
120 cms. y hay una barra fija en el lado contrario del acercamiento, a una
altura de 75 cms. 


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 
20 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño y el borde inferior del espejo están a 100 cms. 
Ascensor y montacargas


• Ascensor
- La puerta del ascensor mide 75 cms. y las dimensiones interiores son 


de 112 cms. de ancho por 142 cms. de largo. Dispone de 
pasamanos.


- Para acceder al ascensor hay una rampa de 1,2 m. de ancho, 
3,20 m. de longitud, y con una inclinación del 6,9%. Dispone de
pasamanos a una altura de 100 cms.


• Montacargas de acceso a recepción
- La puerta de la cabina mide 85 cms. y las dimensiones interiores son


de 112 cms. de ancho por 95 cms. de fondo.
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Habitación adaptada (Nº 206)
• Nº de habitaciones adaptadas: 2.
• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne unas


condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay escalones o desniveles que
dificulten el paso.


• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms.
• La altura de la cama es de 58 cms. y tiene un lado de acceso (derecho) de 110 cms.
• Los mecanismos de climatización están a una altura de 130 cms. y el perchero a 
164 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 95 cms.
No tiene ningún lado de acceso >80 cms. Dispone de una barra abatible en el lado
izquierdo y otra fija en lado derecho, colocadas a una altura de 74-76 cms.


• Los accesorios del baño están a 82 cms. y el borde inferior del espejo a 85 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 69 cms. y un fondo de 50 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de la ducha esta a nivel del suelo.
• La silla de ducha mide 27 cms. de ancho, 49 cms. de fondo y está a 45 cms. de


altura. Hay un espacio libre >80 cms. que permite la transferencia y 2 barras 
de apoyo, una vertical a 80-120 cms. y otra horizontal a 80 cms. 


• La grifería de la ducha está en una pared accesible. Es monomando y está a una altura
de 100-142 cms.


Salón Buffet de desayunos
• Está situado junto a la recepción en planta accesible. No hay escalones, desniveles ni


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• En el salón buffet, las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de
71 cms., un ancho de 49 cms. y un fondo libre de 59 cms. 


• La barra del buffet está a una altura de 90 cms.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual y acristalada. Está señalizada mediante el
logotipo del hotel, que presenta contraste de color.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal y la situada en el hall comparten similares


características.
• Los escalones son homogéneos, con señalización visual y sin boceles.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tienen zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es 
>1,5 cms.


• No dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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NH BARAJAS 
��


C/ Catamarán, 1
91 7420200
91 7411100
www.nh-hoteles.com
114


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel.
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• La habitación no tiene timbre con avisador de llamada luminoso.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el interior y en el exterior de la cabina. 


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta principal es automática y mide 130 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia, llana y despejada de obstáculos.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 114 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Está situado en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras 


o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta general mide 67,5 cms. y la de cabina 56,5 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 82 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 153 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 79 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 113x130 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1 (habitación Nº 6).
• Situada en planta baja. La habitación adaptada está en otro edificio


contiguo. En el itinerario hay dos tramos de escaleras con dos rampas
alternativas. La primera rampa mide 3,9 m. de longitud, 99 cms. de
ancho y tiene una inclinación adecuada del 11%. La segunda rampa mide
3,88 m. de longitud, 99 cms. de ancho y tiene una inclinación adecuada
del 9%. No disponen de pasamanos.


• La puerta mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de
150 cms.


• La altura de la cama es de 59 cms.
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• Los espacios de acceso a la cama son de 79 y 76 cms. 
• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 107 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 182 cms.


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 81 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 61 cms.
• Dispone de una barra abatible en el lado del acercamiento y una barra fija en el lado


contrario.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 59 cms. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 157 cms. 
• La altura del borde inferior del espejo es de 91 cms. 
• El suelo de la ducha no es continuo con el recinto, es un plato de ducha con relieve
• No dispone de silla o asiento de ducha. 


Cafetería y Restaurante
• Ambas estancias están situadas en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras 


o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 
73 cms., un ancho de 70 cms. y un fondo libre de 36 cms.


• Las mesas de cafetería son de tipo salón y tienen una altura libre inferior a 60 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 114 cms.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Situado en la planta baja de otro edificio contiguo. En el itinerario hay dos tramos de


escaleras con dos rampas alternativas (véase el itinerario de la habitación adaptada).
Existe una tercera rampa de acceso de 2,8 m. de longitud y una inclinación adecuada
del 4%.


• La puerta del aparcamiento mide 74 cms.
• El ancho de la plaza es de 2,3 m. y el largo es de 4,9 m. 
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal no tiene escalones, escaleras o huecos de paso
estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta es automática y con espejo. No está señalizada adecuadamente
con bandas cromáticas de 20 cms. 


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a diferentes alturas: mientras que los de las


habitaciones están colocados a 180-187 cms. y permiten la
aproximación para su lectura, los de restaurante y cafetería están a una
altura superior a 2 m. y no se permite la aproximación para su lectura.


• Las letras y símbolos de los carteles son de 4-5 cms. y presentan
contraste cromático con el fondo.


• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras de acceso a las habitaciones
• Los escalones son homogéneos.
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles. 
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección en los dos lados de la escalera.
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 1,5 cms. pero no presentan contraste


con el fondo.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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PLAZA
DEL LICEO
��


C/ Moscatelar, 20
91 3005960
91 3000935
www.ah-hoteles.com
Arturo Soria (estación sin ascensor)
120 y 122 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel. 
• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.


Habitación
• La TV tiene decodificador de teletexto.
• El teléfono tiene avisador de llamada luminoso.
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• Enchufe al lado de la cama.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales en el exterior de la cabina e información visual en el interior.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene unas escaleras con rampa alternativa.
• La rampa, con una longitud >12m., tiene cuatro tramos de diferente


inclinación (desde el 8% inicial a una inclinación superior al 10%
recomendado). Tiene pasamanos.


• La puerta principal es automática y mide 140 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está en
una ligera cuesta.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 120 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Está situado en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La puerta de cabina mide 77 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y tiene un lado de acceso


con un espacio libre de 115 cms.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 87 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 140 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 94 cms.


Ascensor
• Ascensor 1: La puerta de la cabina mide 80 cms. y las dimensiones


interiores son de 102x128 cms.
• Ascensor 2: La puerta de la cabina mide 70 cms. y las dimensiones


interiores son de 84x108 cms.
Habitación adaptada


• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor 1 (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad).En el itinerario no hay
escalones, escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• La puerta mide 77 cms.
• En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia 


de 150 cms.
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• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene dos lados de acceso de 63 y 67 cms.
respectivamente.


• La climatización de la habitación se regula con un mando de control.
• El perchero del armario está a una altura de 193 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. y tiene un lado de acceso con un


espacio libre de 89 cms.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 87 cms. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 120-150 cms. 
• La altura del borde inferior del espejo es de 90 cms. y es regulable.
• El suelo de la ducha no es continuo con el recinto (es un plato de ducha con relieve).
• No dispone de silla o asiento de ducha. 


Cafetería
• Situada en planta baja accesible. No hay escalones, escaleras o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas tienen una altura de 75 cms., un espacio libre inferior de 67 cms., un ancho


de 54 cms. y un fondo libre de 66 cms.
• La barra de la cafetería está situada a una altura de 114 cms.


Aparcamiento
• No dispone de plazas adaptadas reservadas.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor 1 (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario no hay escalones, escaleras o
huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.


• El ancho de la plaza es de 4,7 m. y el largo es de 6,2 m. 
• No tiene área de acercamiento ni está señalizado con símbolo de accesibilidad.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene unas escaleras con rampa alternativa. 
• La rampa dispone de pasamanos pero no tiene señalización tacto-visual.
• La puerta es automática y acristalada. No está señalizada adecuadamente


con bandas cromáticas de 20 cms. 
Hall y zonas comunes


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de luz y sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética.
• Los carteles están situados a una altura de 170-180 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 4 cms. pero no presentan


contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• La barandilla es continua en todo su recorrido pero no tiene zócalo inferior


de protección en los dos lados de la escalera.
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms. pero no presentan contraste


con el fondo.
• Tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
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CABALLERO
ERRANTE
�


C/ Pinos Alta, 14
91 1441330 
91 1441337
www.hotelcaballeroerrante.com
Valdeacederas (sin ascensor)
46, 66, 124 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• Enchufe al lado de la cama.
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas carecen de sistema de información visual de ocupado/libre y de una banda


libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera cuesta.


Acceso principal
• La entrada al hotel tiene un escalón aislado de 21 cms. sin rampa


alternativa.
• La puerta es automática y mide 170 cms.
• Existe otra entrada alternativa, próxima a la principal, con una rampa de


acceso de 80 cms de ancho, 2,50 m. de largo y una inclinación 
del 21,2%. La puerta mide 70 cms. y habitualmente está cerrada, 
hay que solicitar su apertura.


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 118 cms.
• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún 


obstáculo.


Aseo en zona común
• No hay aseo común adaptado. 
• Situado, junto a la recepción, en planta baja accesible. No hay escalones o


huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• La cabina tiene una puerta de 67 cms. y en el interior no se puede


inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 40 cms. y la del mecanismo de
descarga es de 78 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms. y
carece de barras de transferencia.


• El lavabo no tiene un espacio libre inferior. La grifería es monomando.
• Los accesorios del baño están a 120 cms. y el borde inferior del espejo 


a 123 cms.
Ascensor


• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 83 cms. de ancho por
132 cms. de fondo. Carece de pasamanos.


Habitación adaptada (Nº 108)
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situada en la planta 1ª con itinerario accesible. Es necesario el uso del


ascensor. En el itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el
paso.


• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una
circunferencia de 150 cms.
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• Tiene dos camas con una altura de 50 cms. Hay un espacio central de 90 cms. que
permite la transferencia por ambos lados.


• Los mecanismos de climatización están a una altura de 142 cms. y el perchero a 
185 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 77 cms. y en el interior se puede inscribir una circunferencia de
150 cms. 


• El inodoro está situado a una altura de 40 cms. y el mecanismo de descarga a 77 cms.
Tiene un lado de acceso (izquierdo) de 100 cms. y dispone de una barra abatible en el
lado contrario al acercamiento, a una altura de 77-88 cms. 


• Los accesorios del baño están a 84 cms. y el borde inferior del espejo a 125 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 78 cms. y un fondo 42 cms. La grifería es


monomando.
• El plato de ducha tiene un escalón de 12 cms. de altura.
• El asiento es abatible y fijo a la pared. Mide 38 cms. de ancho, 40 cms. de fondo y


está a 58 cms. de altura. No hay ningún espacio >80 cms. que permita la
transferencia.


• Tiene una barra de apoyo vertical a una altura de 52-90 cms. 
• La grifería de la ducha está en una pared no accesible, ya que está situada en el respaldo


del asiento y dificulta su uso. Es monomando y está a una altura de 120-145 cms.
Cafetería/Restaurante y Buffet de desayunos


• Estas estancias están situadas junto a la recepción en planta baja accesible. No hay
escalones, desniveles ni huecos de paso estrechos que dificulten el acceso. 


• Las puertas son >80 cms. y en el interior se permite inscribir un giro de 150 cms.
• En el restaurante y la cafetería, las mesas tienen una altura de 73 cms., un espacio libre


inferior de 70 cms., un ancho de 60 cms. y un fondo de 60 cms.
• La barra del buffet de desayunos tiene diferentes alturas que varían desde 90 a
120 cms.


• La barra de la cafetería está a una altura de 110 cms. 
Aparcamiento


• No hay plazas reservadas para personas con movilidad reducida.
• El aparcamiento está en las planta –1, –2 y –3. En el itinerario, desde la puerta del


ascensor al aparcamiento, hay un escalón de 21 cms. sin rampa alternativa. 
• La puerta mide 80 cms. y en el interior se puede inscribir un giro.
• Las plazas miden 2,70 m. de ancho y 4,40 m. de largo.
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es automática y acristalada. No está señalizada con
bandas de color de 20 cms.


• En la entrada hay un escalón de 21 cms.
Hall y zonas comunes


• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 150-175 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos y sin boceles. Carecen


de señalización tacto-visual en el borde.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz y


sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• No tienen zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y altorrelieve. El tamaño de los caracteres es
>1,5 cms.


• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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EUROPA
�


C/ Carmen, 4
91 5212900 
91 5214696
www.hoteleuropa.net
Sol (realizando trabajos de
accesibilidad)
3, 5, 15, 20, 50, 51, 52, 53, 150


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• El personal no tiene conocimiento de lengua de signos.
• Dispone de paneles informativos con textos cortos y flechas direccionales.


Habitación
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa.
• La TV tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• Las puertas no tienen sistema de información visual de ocupado/libre y carecen de una


banda libre inferior que permite la comunicación con el exterior.


Ascensor
• Hay flechas direccionales e información visual en el interior de la cabina.


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Entorno del edificio


• La calle es amplia, despejada de obstáculos y con una ligera cuesta.


Acceso principal
• La entrada al hotel presenta dificultad en el acceso ya que hay 1 escalón


de 3 cms. sin rampa alternativa.
• La puerta es manual, mide 90 cms. y tiene doble hoja. 


Recepción, hall y pasillos
• En el interior del hotel, en el acceso a recepción, hay 2 escalones aislados


de 17 cms. de altura. Tienen una rampa alternativa de 3,65 m. de
ancho, 1,4 m. de longitud y con un grado de inclinación del 10,5%.
Dispone de pasamanos a 90 cms. 


• El mostrador de atención al público tiene una zona adaptada a una altura
de 90 cms. 


• Los pasillos son >120 cms. y el mobiliario no constituye ningún
obstáculo.


Aseo adaptado en zona común
• Hay 1 aseo común adaptado situado en plata baja accesible. En el


itinerario no hay escalones o desniveles que dificulten el paso.
• La cabina adaptada tiene una puerta de 87 cms. y en el interior se 


puede inscribir una circunferencia de 150 cms. frente a los aparatos
sanitarios.


• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms. y la del mecanismo 
de descarga es de 79 cms. Tiene un lado de acceso (derecho) de 
120 cms. de ancho, con una barra fija en lado del acercamiento y otra
abatible en lado contrario, a una altura de 60-76 cms.


• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 70 cms. y un fondo de 
65 cms. La grifería es monomando.


• Los accesorios del baño y el borde inferior del espejo están a 100 cms. 
Ascensor


• La puerta mide 80 cms.
• En el interior las dimensiones son de 110 cms. de ancho por 137 cms.


de largo. Dispone de pasamanos a 100 cms. de altura.


Habitación adaptada (Nº 208)
• Nº de habitaciones adaptadas: 3.
• Situadas en planta accesible, es necesario el uso del ascensor que reúne


unas condiciones óptimas de accesibilidad. En el itinerario no hay
escalones o desniveles que dificulten el paso.


• La puerta mide 82 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de
150 cms.


427


EUROPA
�


Maqueta3RET/ok.qxd  10/7/07  18:00  Página 427







• La altura de la cama es de 55 cms. y tiene un lado de acceso (izquierdo) de 176 cms.
• Los mecanismos de climatización están a 158 cms. y el perchero a 
165 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 87 cms. y en el interior se puede inscribir un giro de 150 cms. 
• El inodoro está situado a una altura de 41 cms. y el mecanismo de descarga a 
78 cms. No tiene ningún lado de acceso >80 cms. Dispone de dos barras abatibles 
a una altura de 65-80 cms. y una separación de 70 cms.


• Los accesorios del baño están a 83 cms. y el borde inferior del espejo a 100 cms.
• El lavabo tiene un espacio libre inferior de 60 cms. y un fondo de 56 cms. La grifería es


monomando.
• La bañera está a una altura de 51 cms. Tiene una barra de apoyo horizontal a una altura


de 45-60 cms. y otra vertical a 105-150 cms.
• La grifería está ubicada en una pared accesible, es monomando y está a una altura de
60-140 cms.


• Carece de banco superficie de transferencia. 


Cafetería/Restaurante
• Ambas estancias están situadas junto a recepción, en planta accesible. Hay una rampa


de acceso de 1,5 m. de ancho, 1,65 m. de largo y con una inclinación del 14%.
• En la cafetería y el restaurante, las mesas tienen una altura de 72 cms. de altura, un


espacio libre inferior de 71 cms., un ancho de 60 cms. y un fondo de 70 cms.
• La barra de la cafetería/ restaurante está a una altura de 115 cms. 
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ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La puerta principal es manual y acristalada. No está señalizada con bandas
de color de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• No hay felpudos y alfombras que dificulten el paso.


Señalética
• Hay un patrón homogéneo en la señalética y permite aproximarse para su


lectura.
• Los carteles están colocados a una altura de 145-180 cms. Las letras y


símbolos son >1,5 cms. y presentan contraste cromático con el fondo.
• La señalética no está trascrita al braille ni tiene altorrelieve.


Escaleras principales
• La escalera principal tiene escalones homogéneos, con tabica y sin


boceles. No hay señalización tacto-visual en el borde.
• La iluminación no es homogénea, se producen zonas de contraste de luz y


sombra.
• La barandilla es continua en el recorrido pero no se prolonga 30 cms.


al final de los escalones.
• Tienen un zócalo inferior de protección.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera esta en braille y no tiene altorrelieve. El tamaño de los


caracteres es >1,5 cms.
• Dispone de timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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SANCHO
�


Po. de las Delicias, 56
91 5306700
91 5306708
www.hotel-sancho.com
Delicias (estación sin ascensor)
8, 19, 45, 47, 59, 85, 86 y 247 


ACCESIBILIDAD AUDITIVA
Recepción


• Dispone de información escrita de los servicios prestados en el hotel y paneles
informativos.


Habitación
• Posibilidad de conexión a Internet. 
• El teléfono tiene avisador de señal luminosa. 
• La TV no tiene decodificador de teletexto.


Aseos Comunes
• No tiene sistema de información visual de ocupado/libre en las puertas.
• No tiene banda libre inferior en la puerta que permita la comunicación.


Ascensor
• Flechas direccionales e información visual en el exterior y en el interior de la cabina. 


Sistema de emergencia
• No hay sistema de emergencia visual en todas las estancias.
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ACCESIBILIDAD FÍSICA
Acceso principal


• La entrada principal tiene 2 escalones con una rampa alternativa 
de 96 cms. de ancho, 114 cms. de largo y una inclinación del 14%
(superior a la recomendada).


• Hay dos puertas contiguas, automáticas y miden 115 cms.
Entorno del edificio


• La calle de acceso es amplia y despejada de obstáculos, aunque está 
en cuesta. 


Recepción, hall y pasillos
• El mostrador de atención al público está a una altura de 116 cms.
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• Los pasillos tienen una amplitud >=120 cms. y el suelo es antideslizante.


Aseo en zona común
• No dispone de aseo común adaptado.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde
recepción no hay escalones o escaleras que dificulten el paso.


• La puerta general mide 67 cms. y la de cabina 58 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• La altura del asiento del inodoro es de 42 cms.
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la


transferencia.
• No dispone de barras de apoyo para la transferencia.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 85 cms.
• Los accesorios del baño se encuentran a una altura de 150 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 95 cms.


Ascensor
• La puerta de la cabina mide 80 cms.
• En el interior de la cabina las dimensiones son de 98x140 cms.


Habitación adaptada
• Nº de habitaciones adaptadas: 1.
• Situada en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que


presenta unas óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde
recepción no hay escalones o escaleras que dificulten el paso.


• La puerta mide 78 cms.
•En el interior de la habitación se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• Tiene dos camas, con un espacio libre entre estas de 92 cms. y situadas


a una altura de 53 cms. 
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• Los mecanismos de climatización se encuentran a una altura de 145 cms. 
• El perchero del armario está a una altura de 170 cms. 


Aseo en habitación adaptada
• La puerta mide 78 cms.
• En el interior del aseo se puede inscribir una circunferencia de 150 cms.
• El inodoro está situado a una altura de 42 cms. 
• El inodoro no tiene ningún lado de acceso >80 cms. que permita la transferencia.
• Dispone de una barra abatible en el lado contrario al acercamiento.
• El espacio libre inferior del lavabo es de 68 cms. 
• Los accesorios del baño están situados a una altura de 93 cms.
• La altura del borde inferior del espejo es de 86 cms.
• El suelo de la ducha es continuo con el recinto. 
• Dispone de asiento abatible de ducha, fijo a la pared y situado a una altura de 51 cms.


Tiene un ancho de 47 cms. y una barra de soporte vertical a una altura de 98-113 cms.
Cafetería y Restaurante


• Ambas estancias están situadas en planta baja. 
• En el itinerario de recepción a restaurante no hay escalones, escaleras o huecos de paso


estrechos que dificulten el acceso.
• Las mesas del restaurante tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior de 
66 cms., un ancho de 58 cms. y un fondo de 64 cms.


• En el itinerario de recepción a cafetería hay dos escalones aislados sin rampa alternativa.
Se puede acceder también desde la calle pero hay otro escalón aislado sin rampa.


• Las mesas de cafetería tienen una altura de 74 cms., un espacio libre inferior 
de 70 cms. y un ancho de 60 cms. Tiene una pata central con base que deja un fondo
libre de 33 cms.


Sala de reuniones
• Situado en planta accesible. En el itinerario desde recepción no hay escalones, escaleras


o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
• Tiene una puerta de 154 cms. de ancho y es de doble hoja.


Aparcamiento
• Dispone de 1 plaza adaptada reservada.
• Situado en planta accesible. Es necesario el uso del ascensor (que presenta unas


óptimas condiciones de accesibilidad). En el itinerario desde recepción no hay escalones,
escaleras o huecos de paso estrechos que dificulten el acceso.
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• El ancho de la plaza es de 3,27 m. y el largo es de 4,9 m.
• Está señalizado con un símbolo de accesibilidad vertical.


ACCESIBILIDAD VISUAL
Acceso principal


• La entrada principal tiene 2 escalones con una rampa alternativa. 
Estos elementos carecen de pasamanos y de señalización táctil.


• Hay dos puertas contiguas en el acceso al hotel automáticas y
acristaladas. No están señalizadas adecuadamente con bandas
cromáticas de 20 cms.


Hall y zonas comunes
• El mobiliario está ubicado correctamente y no constituye ningún obstáculo.
• La iluminación no es homogénea, la luz natural produce zonas de luz y


sombra.
• El pavimento no presenta cejas, huecos o piezas sueltas.


Señalética
• Los carteles están situados a una altura de 164-172 cms. y permiten la


aproximación para su lectura.
• Las letras y símbolos de los carteles son de 3 cms. y presentan contraste


cromático con el fondo.
• No hay un patrón homogéneo en la señalética.
• La señalética no está trascrita al braille.


Escaleras principales
• Los escalones son homogéneos.
• Los escalones tienen tabica y no hay boceles. 
• La barandilla no es continua en todo su recorrido y no tiene zócalo inferior


de protección. 
• No hay señalización tacto-visual de los escalones.


Ascensor
• Las puertas cuentan con sistema de apertura antiaprisionamiento.
• La botonera tiene braille y altorrelieve.
• El tamaño de los caracteres es de 2 cms. y presentan contraste con 


el fondo.
• No hay franja de señalización táctil que indique el acceso y el desembarque


de la cabina.
• No tiene timbre de sonido que avisa de la parada en cada planta.
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PRESENTACIÓN







Introducción







Quizás sean necesarias unas palabras para reflexionar por qué es necesario investigar expresamente sobre
este colectivo y si no sería mejor simplemente incluirlos como un grupo de personas más dentro del conjunto
de los españoles. Evidentemente nuestro colectivo-diana no es diferente al resto de la ciudadanía respecto al
conjunto de los valores sociales que les afectan, también en relación a la posición que dentro de esta valora-
ción social tiene el turismo. Sin embargo, hay dos tipos de razones que explican el interés de acometer este
estudio, unas de orden interno y otras externas al propio colectivo. 


Entre las razones internas, es necesario explorar cuales son los hábitos de viaje, pero sin olvidar las motiva-
ciones, las implicaciones que para la calidad de vida de las personas tiene el hecho de viajar. Una de las princi-
pales enseñanzas que hemos aprendido (todos los que hemos trabajado a lo largo de las distintas fases de esta
encuesta que ahora presentamos) es el afán de superación de ciertas gentes que, frente a situaciones adversas
que parecerían insalvables, no han limitado su actividad viajera ni su optimismo respecto a hábitos turísticos
(por no decir frente a la vida misma).


Entre las razones externas se encuentra el deseo de intervenir en la medida de lo posible sobre las limita-
ciones del entorno respecto la accesibilidad en un sentido amplio. Este colectivo, (junto con otros que tam-
bién se verían beneficiados por las posibles actuaciones en este sentido como la tercera edad) tiene una serie
de necesidades, no tan costosas sino más bien de concienciación al respecto, que les haría integrarse plena-
mente en una actividad, el turismo, que hoy en día se considera fundamental para el desarrollo personal de la
ciudadanía  en los países avanzados.


Es muy gratificante trabajar en una investigación que busca aumentar el conocimiento sobre el turismo en
relación a personas con discapacidad física puesto que es participar en un proyecto de mejora de calidad de
vida para un importante número de ciudadanos de nuestro país muchas veces olvidado. Ha sido así mismo
gratificante participar en la propia denuncia que los miembros de este colectivo han hecho utilizando nuestras
llamadas telefónicas: unos, agradeciéndonos la oportunidad de escuchar sus opiniones y demandas; y otros,
rechazando la realización del cuestionario desde su desesperanza y hastío por la falta de atención de que son
objeto e incluso el enfado por pensar que sus opiniones no son tenidas en cuenta.


Es importante por último, aclarar una serie de conceptos que hemos estado manejando en esta encuesta.
El fundamental es el concepto de viaje1 , al que consideramos cualquier desplazamiento desde el lugar de resi-
dencia habitual a otro lugar de estancia temporal, de una noche como mínimo. Los desplazamientos en el día
quedan delimitados como excursiones. 


Hemos seguido dos vías para profundizar en el tema de los hábitos de viajes. La primera, y fundamental-
mente aconsejada desde la literatura especializada, es la de utilizar el “viaje de referencia”. Es decir, realizar
una serie de preguntas a aquellos que sí realizaron algún viaje de más de una noche a lo largo de un período
de tiempo establecido. Nosotros decidimos como referente temporal el pasado año  2003.


En segundo lugar, pensamos que merecía la pena indagar también una serie de preguntas para aquellos
que no habían viajado en el 2003, sospechando que podría ser una cantidad de personas lo suficientemente
grande como para poder permitirnos prescindir de su opinión absolutamente. Por eso, establecimos una par-
ticipación intermedia para estos encuestados que contestaron una parte de cuestionario común con el grupo
que tenía viaje de referencia. Sólo excluimos de preguntas concretas sobre experiencia en viajes a aquellos
que declararon no haber viajado nunca.


Pese a todo, los que no viajaron nunca forman un tercer nivel de encuesta, puesto que de ellos también
recogimos cierta información, sobre todo para poder analizar cual eran los motivos que hicieron que hubiera
ausencia de viajes en su vida.
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1 Esta definición se enmarca en la Directiva 97/57/CE del Consejo de 23 de noviembre de 1995 sobre la recogida de información estadís-
tica en el ámbito del turismo. Diario Oficial de las Comunidades Europeas Nº L291/32.







Figura 0.1 – ¿Viajó una noche o más fuera del hogar en el 2003?


Resumiendo tenemos tres grupos de encuestados en función de las diferentes partes del cuestionario res-
pondidas:


• Aquellos que han viajado más de una noche durante el año 2003.
• Los que no han viajado en el año 2003 pero sí tienen experiencia de viaje.
• Los que manifiestan no haber viajado nunca.


Por último, hay que hacer referencia a la muestra para recordar que los individuos objeto de esta investiga-
ción son los asociados a diferentes asociaciones de personas con discapacidad física (nombradas al principio
de este informe). En el apartado metodológico profundizamos sobre este asunto.
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Por J.A. López Ruíz.


Dado el objetivo general de realizar una encuesta entre los asociados de PREDIF a nivel nacional para cono-
cer los hábitos turísticos de las personas con discapacidad física, se ha planteado aplicar la encuesta a las per-
sonas con discapacidad física que forman parte de las asociaciones que integran la Plataforma Representativa
Española de Discapacitados Físicos (PREDIF). Esta encuesta responde a la necesidad de profundizar en el cono-
cimiento del comportamiento y las actitudes de las personas con discapacidad física en lo que respecta al
turismo, con la posibilidad de poder extrapolar desde lo observado entre los asociados a la población con dis-
capacidad física en general, en el ámbito nacional.


Se pretende recoger los datos necesarios para cubrir los siguientes objetivos específicos:


1.- Establecer el perfil de las personas con discapacidad física que más viaja.
2.- Conocer las motivaciones turísticas.
3.- Establecer las razones de no realizar viajes turísticos.
4.- Describir el papel de los acompañantes en los viajes.
5.- Describir la modalidad de viaje más frecuente y el tipo de viaje deseado.
6.- Determinar las dificultades percibidas por las personas con discapacidad física en sus viajes.
7.- Establecer la percepción que tienen las personas con discapacidad física sobre el trato recibido en los


distintos servicios turísticos.
8.- Extraer los niveles de satisfacción global y respecto a los diferentes servicios. 


El método empleado para la aplicación de la encuesta ha sido el de entrevistas telefónicas asistidas por
ordenador (CATI), considerando este sistema como el método más adecuado dadas las características del
estudio y de la población a la que se quería entrevistar. 


La entrevista telefónica aporta importantes ventajas respecto a la encuesta postal o a la entrevista cara a
cara en los domicilios particulares. Por ejemplo, además de permitir un seguimiento y análisis de los datos
recogidos prácticamente instantáneo dada la entrada de datos a un sistema informático, permite que los
entrevistadores puedan encontrar el momento más adecuado para la realización de la entrevista. 


Cuando el entrevistado está interesado en responder pero el momento de la llamada no es el más adecua-
do, el sistema permite aplazar la entrevista rellanando en la fecha y hora que se acuerde con el entrevistado.
También el teléfono ha permitido llegar a hogares dispersos en un territorio amplio, muchos en poblaciones
medianas y pequeñas, donde el desplazamiento de entrevistadores habría resultado muy costoso.


La elaboración del cuestionario y la elaboración de la base de datos con teléfonos de asociados se simulta-
nearon. De esta base de datos de teléfonos, una vez depurada y homogeneizada (al recoger datos de diversas
sedes y organizaciones se tuvo que elaborar bastante) se extraería la muestra sobre la que aplicar la encuesta.
Respecto a la protección de los datos personales y la confidencialidad de la información recogida, la
Universidad ha seguido y mantendrá lo exigido por el código deontológico del investigador social.


Se ha partido del diseño de un cuestionario precodificado que incluye algunas preguntas abiertas: en el
diseño, con el fin de elaborar un instrumento eficaz y adecuado a los objetivos propuestos, participaron los
técnicos de PREDIF junto con el equipo de Comillas. Este cuestionario se ha aplicado a una muestra represen-
tativa del conjunto de socios registrados por las asociaciones que pertenecen a la plataforma, mayoritariamen-
te han resultado pertenecientes a ASPAYM.


Dado que necesitamos los teléfonos para definir nuestras unidades muestrales, fue necesario reunir una
base de datos de asociados lo más amplia posible que representara suficientemente la amplitud del territorio
nacional. 


La muestra final (n = 1010) se calculó partiendo del universo finito que componen los 7.440 socios de los
cuales teníamos números de teléfono. Se ha obtenido un error muestral en datos globales del + 2,93% dado
un nivel de confianza del 95% y en el supuesto de la hipótesis más desfavorable (p/q = 50). 


Esta muestra se estratificó en cuotas, mediante una afijación proporcional al número conocido de socios en
cada territorio, cuyas proporciones especificamos en la tabla siguiente. El caso de la muestra de Baleares y
Galicia es excepcional: en Baleares se realizaron 10 entrevistas entre los escasos teléfonos facilitados (que no
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respondían al conjunto de sus asociados) y otras 10 en Galicia, algo más que si se hubiera respetado estricta-
mente su proporcionalidad (se pretendió con ello alcanzar al menos el 1% de representación).


ENCUESTA TELEFONICA - PREDIF: MARCO MUESTRAL


Nº Teléf. Afijación muestra =
entrevistas realizadas


Madrid 1.776 23,9% 235
Castilla y León 1.500 20,2% 200
Cataluña 555 7,5% 75
Asturias 873 11,7% 115
Castilla-La Mancha 412 5,5% 56
Toledo 214
Cuenca 75
Albacete 123
Valencia 716 9,6% 96
Murcia 352 4,7% 48
Andalucía 1.242 16,7% 165
Sevilla 432
Granada 810
Baleares 14 0% 10
Galicia 101 1% 10
TOTAL 7440 100% 1010


No se puede hablar de muestreo en el sentido de representatividad estadística de las CCAA seleccionadas
sino que, como indicábamos, se ha diseñado la encuesta buscando la representatividad estadística del univer-
so conocido de asociados. Por tanto, los resultados de esta encuesta han de servir, en principio, para realizar
afirmaciones sobre los hábitos de viaje de las personas con discapacidad física asociados a través de Predif, que
por tanto no son todas las personas con discapacidad física de este país.


Sin embargo, también podríamos extrapolar nuestras conclusiones a la población de personas con disca-
pacidad física en general, con la cautela siempre de considerar los posibles sesgos que introduzcan las diferen-
cias entre individuos que pertenecen a una asociación de personas con discapacidad física y los que no se han
asociado.


El trabajo de campo se ha realizado desde el Laboratorio de Sociología de la Facultad de CC. Humanas y
Sociales de la Universidad Pontificia Comillas de Madrid, entre los días 10 de febrero y 1 de marzo de 2004,
participando en el mismo un equipo de 12 entrevistadores todos ellos estudiantes de la facultad, fundamen-
talmente de 4º curso de sociología, pero también tres de 3º de trabajo social y tres de 5º de psicología. Para
que los entrevistadores no alcanzaran un punto de saturación en su trabajo que afectara a la calidad de las
entrevistas, se establecieron turnos de 5 horas, entrando un primer turno de 6 entrevistadores que trabajaban
entre las 10 de la mañana y las 3 de la tarde, seguido de un segundo turno de 6 también que llamaban entre
las 3 y las 8 de la tarde. De esta forma también conseguimos cubrir una franja horaria suficientemente amplia
para acceder a todo tipo de personas.


En cuanto al trabajo de campo no ha habido incidencias dignas de mención, salvo la excesiva duración de
algunas entrevistas dada la edad y problemas auditivos de algunas personas entrevistadas. Sí podría contarse
entre las incidencias el hecho de que hubo al menos cuatro entrevistas en las que, debido a la discapacidad
del entrevistado, tuvo que participar una persona del entorno familiar del entrevistado como intermediario
entre el entrevistador y ellos. Salvando tales dificultades, la cooperación y un alto grado de respuesta fueron la
tónica, superando los índices medios en este tipo de encuesta, al tener un porcentaje de no respuesta en
torno al 50%.
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TOTAL TELÉFONOS UTILIZADOS


1. Total teléfonos en rellamada automática 53
(no contesta, comunica/ocupado, averiado, contestador y fax)
2. Total teléfonos rechazados por cuotas antes de iniciar entrevista 578
3. Total contactos realizados (a+b+c) 2290


a. Número de rechazos antes de iniciar entrevista 1158
b. Número de aplazamientos antes de iniciar entrevista 19
c. Contactos realizados donde existe entrevista (c1+c2+c3) 1113


c.1. Finalizadas con éxito 1010
c.2. Rechazadas en curso 93
c.3. Aplazadas en curso 10


TOTAL 2921


Si analizamos los datos sobre la duración media de las entrevistas obtenemos una duración media de 20
minutos. El tiempo total empleado en las entrevistas, excluyendo los contactos no validos ni los rechazos,
suma 319 horas y algunos minutos más.


TRABAJO DE CAMPO: DURACIÓN


TOTAL Frecuencias Porcentajes % Acumulado
1010 100% 100%


< 1 minuto 0 0,0% 0,0%
1-5 minutos 4 0,4% 0,4%
>5 y menos de 10' 76 7,5% 7,9%
De 10' a 15' 250 24,8% 32,7%
De 15' a 20' 292 28,9% 61,6%
De 20' a 30' 310 30,7% 92,3%
> 30 minutos 78 7,7% 100,0%
No contesta 0 0,0% 100,0%


DURACION DE LAS ENTREVISTAS (Estadísticos Descriptivos)


Base casos 1010,00
Media aritmética (en segundos) 1136,30
Error estimado 13,95
Intervalo confianza ±27,34
Suma de casos 1147668,00
Máximo 3434,00
Mínimo 251,00
Desviación típica 443,37
Varianza 196580,50
Coeficiente de variación 39,0%


Se ha empleado el software Gandia CATI versión 2 para la gestión, grabación y tratamiento informático de
la encuesta, así como los programas Gandia Barbwin 6.0 y SPSS v.12  y  Excel 2003 para el análisis de datos.
Este análisis se ha centrado en el empleo de la estadística descriptiva, con análisis bivariable y multivariable. Se
han realizado pruebas de asociación, estudiando la interrelación de variables a través del Ji Cuadrado y los resi-
duos tipificados corregidos.
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Capítulo I
Descripción de las variables sociodemográficas







Dado que el objetivo general de este estudio es el conocimiento de los hábitos de viaje, las variables que
describen estos hábitos son aquellas que nos  dicen si el entrevistado viaja o no, número de viajes, opiniones
sobre cómo viaja (medios de transporte, alojamiento,…), lugares de preferencia, satisfacción y valoración de
la accesibilidad de los diferentes servicios, formas de organizar el viaje, compañía,… En principio, estas son las
variables dependientes porque son las que recogen los comportamientos y opiniones que buscamos explicar.


Hay otra serie de variables que son las que habitualmente se llaman sociodemográficas que nos sirven para
conocer las características de nuestros encuestados y para realizar los análisis bivariables y multivariables apro-
piados, utilizándolas como variables independientes para explicar las variables dependientes. 


En el presente documento sólo pretendemos presentar los resultados generales de la encuesta realizada,
algunos análisis bivariados y algunos multivariables básicos. Así haremos al buscar los perfiles de las personas
que viajan y de las que no y también en la presentación de algunos otros resultados en beneficio de la clari-
dad.


Como primer paso, queremos transmitir el contenido de esas variables sociodemográficas que nos permita
conocer la población que hemos encuestado y explicar el tratamiento que hemos realizado en la base de
datos para esas variables.


Las personas encuestadas pertenecen a 10 Comunidades Autónomas diferentes, aquellas para las cuales las
respectivas asociaciones instaladas en ellas nos facilitaron sus directorios telefónicos para cooperar a la realiza-
ción de esta encuesta. La elección de cual sería el número de entrevistados en cada una de ellas se hizo
mediante una mera proporcionalidad respecto al número de sus asociados. Las dos excepciones fueron
Baleares, donde se decidió realizar 10 entrevistas entre los escasos teléfonos facilitados (que no respondían al
conjunto de sus asociados) y otras 10 en Galicia, algo más que si se hubiera respetado estrictamente su pro-
porcionalidad (se pretendió con ello alcanzar al menos el 1% de representación).


Figura 1.1 – Distribución de las entrevistas por Comunidad Autónoma


Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje


válido acumulado


Madrid 235 23,3 23,3 23,3
Castilla León 200 19,8 19,8 43,1
Cataluña 75 7,4 7,4 50,5
Asturias 115 11,4 11,4 61,9
Castilla- 56 5,5 5,5 67,4
La Mancha
Valencia 96 9,5 9,5 76,9
Murcia 48 4,8 4,8 81,7
Andalucía 165 16,3 16,3 98,0
Baleares 10 1,0 1,0 99,0
Galicia 10 1,0 1,0 100,0
TOTAL 1010 100,0 100,0


Respecto al sexo, se ha entrevistado a 590 hombres y 420 mujeres, lo que supone un 58,4% y un 41,6%
respectivamente. Podríamos haber decidido ponderar estos datos con el objetivo de conseguir una paridad en
las respuestas por sexo. Sin embargo, hemos optado por mantener estas diferencias porcentuales para respe-
tar la distribución también existente entre los propios socios de las asociaciones para personas con discapaci-
dad física que es nuestro universo de partida, el mismo criterio se decidió para la variable edad.


En cuanto a la edad, se recogió en una pregunta abierta que requirió de un agrupamiento posterior.
Decidimos los siguientes grupos: Dejamos un primer intervalo para los más jóvenes entre los jóvenes (18-25),
un segundo, para los jóvenes que, sin embargo tienen la edad suficiente para tener sus propios ingresos (26 a
35), un grupo de edad adulto (36-45) quienes se supone tienen ya un planteamiento laboral y familiar propio,
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un siguiente grupo de adultos mayores (46-55), siguiendo con aquellos que se acercan a la edad de culmina-
ción de su vida laboral (56-65) y, por último, los jubilados (mayores de 65). 


Teniendo en cuenta el objetivo de esta investigación, los hábitos de viaje, no hemos creído conveniente
agrupar más las edades, sino dejar un número elevado de intervalos para favorecer las diferencias de compor-
tamiento hacia los viajes por edad, que creemos es una de las principales variables explicativas de este fenó-
meno.


Figura 1.2 – Edad de los entrevistados (porcentaje sobre el total)


Respecto al estado civil, la distribución de los encuestados en las distintas situaciones posibles es la
siguiente:


Figura 1.3 - Estado civil


Frecuencia Porcentaje Porcentaje Porcentaje


válido acumulado


Soltero 499 49,4 49,5 49,5
Casado/a 409 40,5 40,5 90,0
Separado/a 33 3,3 3,3 93,3
Divorciado/a 26 2,6 2,6 95,8
Viudo/a 37 3,7 3,7 99,5
Pareja de hecho 5 ,5 ,5 100,0
NC 1 99,9 100,0
TOTAL 1010 100,0


Comprobamos a continuación la distribución de los encuestados según su nivel de estudios, algo impor-
tante si atendemos a la afirmación de que según aumenta el nivel de estudios aumenta la posibilidad de viajar.
Podemos ver que casi la mitad de nuestros entrevistados tienen estudios primarios o menos (45,4%) y sólo el
17,6% de entre ellos tiene estudios universitarios.
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Figura 1.4.  Nivel de estudios (porcentajes sobre el total)


Respecto a la familia a la que pertenecen los encuestados diremos que la mayor parte de los que respon-
dieron eran el “jefe de familia” (se les explicaba que entendíamos por tal aquel que más ingresos aportara a la
unidad familiar), que suponían un 33,4 % y la esposa o esposo, un 21 %. Junto con la posición de primer hijo,
que fueron 26,1%, suponen un 80,5 % del total de la muestra. Además según se puede comprobar el gráfico
que acompañamos, un 61% de los hogares está formado por menos de tres miembros, cifra que se elevaría al
85% si consideramos los hogares de 4 miembros o menos.


Figura 1.5. Porcentaje de entrevistados según miembros de su unidad familiar
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Otro conjunto de variables a tener en cuenta respecto a las características de los encuestados es todo lo
que tiene que ver con los aspectos más materiales de su vida, es decir: en primer lugar,  la situación en que se
encuentran respecto al trabajo, algo que sin duda influirá en sus decisiones sobre viajes; en segundo lugar el
tipo de ocupación o profesión que desempeñan o la última que tuvieron; en tercer lugar, si reciben prestacio-
nes económicas por su discapacidad y, en último lugar, los ingresos familiares. 


Sobre la situación laboral hay que destacar que sólo un 39% de los encuestados están en una situación de
actividad (parados u ocupados), mientras que hay una gran parte que viven de pensiones relacionadas con la
discapacidad. Este grupo quedaría reflejado en el gráfico siguiente dentro de la categoría “otra situación”.


Figura 1.6. Porcentaje de entrevistados según situación laboral


Las ocupaciones desarrolladas en la actualidad, o bien  las últimas que se desempeñaron, se recogieron
como pregunta abierta y las hemos agrupado en amplias categorías siguiendo los criterios de la CNO-94, que
es la clasificación oficial seguida por el Instituto Nacional de Estadística y otros organismos nacionales e inter-
nacionales si consideramos que se elabora siguiendo criterios comparativos generales. 


Por eso, más que enumerar ocupaciones concretas, resumimos diciendo que entre las tareas más numero-
sas están en orden de importancia las siguientes: Técnicos y profesionales de apoyo, trabajadores cualificados
de las industrias manufactureras, empleados de tipo administrativo, trabajadores no cualificados en servicios,
técnicos y profesionales científicos e intelectuales. Todos estas ocupaciones agrupan un 57% del total de
entrevistados. Sin olvidar un 6,3% que afirma que nunca ha trabajado.


Con respecto a las pensiones recibidas y con el fin de continuar con el conocimiento descriptivo de este
colectivo encuestado exponemos a continuación la distribución de los encuestados respecto a si perciben o
no algún tipo de pensión en relación a su discapacidad, sin mayores pretensiones de clasificación de las pen-
siones, que nos hubiera llevado a ampliar mucho más las opciones de respuesta, sino con un interés genérico
de averiguar si tener o no esta posible fuente de ingresos podía afectar a la decisión de viajar, algo que des-
pués comprobamos no afectaba de manera significativa.
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Figura 1.7. Prestaciones recibidas por discapacidad


En el capítulo de ingresos familiares encontramos una gran disparidad, entre aquellos que con los ingre-
sos que declaran sólo pueden pensar en la propia subsistencia, hasta aquellos otros ubicados en unos niveles
de ingresos extremadamente altos que les permitiría acometer todos aquellos viajes que desearan. Hay que
decir que esta pregunta suele ir acompañada de grandes recelos a la hora del análisis pues tradicionalmente se
considera que las personas ocultamos al respecto la situación real. De hecho, a esta pregunta no quisieron
contestar el 36,2 % de los encuestados (366 personas), entre los que la contestaron, la distribución de los por-
centajes válidos es la siguiente:


Figura 1.8. Ingresos Familiares


Frecuencia Porcentajes Porcentajes


Válidos Absolutos


Ningún ingreso 7 0,7% 0,7%
Menos o igual a 300€ (50.000ptas) 10 1,0% 1,7%
De 301€ a 600€ (50.166 a 100.000ptas) 61 6,0% 7,7%
De 601€ a 900€ (100.166 a 150.000ptas) 127 12,6% 20,3%
De 901 a 1.200€ (150.166 a 200.000ptas) 141 14,0% 34,3%
De 1.201€a 1.800€ (200.166 a 300.000ptas) 169 16,7% 51,0%
De 1.801€ a 2.400€ (300.166 a 400.000ptas) 85 8,4% 59,4%
De 2.401€ a 3.000€ (400.166 a 500.000ptas) 32 3,2% 62,6%
De 3.001€ a 4.500€ (500.166 a 750.000ptas) 7 0,7% 63,3%
De 4.501€ a 6.000€ (750.166 a 1.000.000ptas) 3 0,3% 63,6%
Más de 6.000€ (más de 1.000.0000ptas) 2 0,2% 63,8%
NS/NC 366 36,2% 100%
TOTAL 1010 100% 100%
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Por último debemos describir las características de los encuestados en función de la información obtenida
respecto al grado de minusvalía, grado de reducción de la movilidad, tipo de ayuda que necesita para la movi-
lidad, tipo de discapacidad y caso de ser sobrevenida, edad a la que sobrevino.


Para poder ofrecer los resultados de la encuesta con la máxima coherencia, decidimos agrupar los diferen-
tes porcentajes de minusvalía que nos iban manifestando los encuestados combinamos el criterio normativo
y el estadístico. 


En un primer grupo incluimos a todas las personas con menos del 65% de discapacidad, puesto que en el
grupo de menos del 33% no teníamos prácticamente casos (algo razonable respecto al tipo de asociaciones
con las que se trabajaba), el siguiente grupo lo acotamos según la cifra redondeada más cercana a la media.
Siendo ésta 73,4%, nuestro tercer intervalo sería aquel que recoge a los encuestados de más del 75% de
minusvalía.


Recordaremos en este punto que es posible que no fueran propiamente los socios los que contestaran la
encuesta pues no era condición para su cumplimentación estar o no asociado sino, simplemente, tener una
discapacidad física. Los teléfonos eran usados de forma anónima y puesto que en bastantes ocasiones hemos
encontrado la existencia de varias personas con discapacidad en un mismo domicilio, es posible que aquella
que se prestaba a ayudarnos en el estudio no fuera precisamente la asociada. 


Figura 1.9. Porcentaje de encuestados según grado de minusvalía


Si la mitad de los encuestados se encuentran en el intervalo de más del 75% de minusvalía, no sorprende
que de entre estos el 93% tenga muy o bastante reducida la movilidad (el 77% del total de la muestra), y que
el 81% use silla de ruedas para facilitar su movilidad (el 58% del total de los encuestados).


Respecto al tipo de discapacidad, el 83,5% de los encuestados afirman que fue sobrevenida, siendo la
media de edad a la que les sobrevino de 26,8 años,  y la distribución de los distintos intervalos en los que
hemos agrupado las edades en que a los encuestados les sobrevino la discapacidad los siguientes:
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Figura 1.10. Edad a la que sobrevino la discapacidad
(Base: 839 personas con discapacidad sobrevenida)


Frecuencia Porcentajes Porcentajes


Válidos Absolutos


<18 años 215 25,6 25,6
18-29 años 301 35,9 61,5
30-44 años 201 24,0 85,5
45-64 años 111 13,2 98,7
65 y más 11 1,3 100,0
TOTAL 839 100,0
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CAPÍTULO I







Capítulo II
Perfil de las personas con discapacidad física que viajan o no







Una vez que sabemos cuantos individuos con discapacidad física viajan y  cuantos no; hemos acometido el
paso siguiente que supone conocer cuales son las características sociodemográficas que diseñan el perfil del
encuestado-tipo que viaja y el de quien no lo hace.


2.1. ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA QUE VIAJAN?


Seguimos nuestro criterio de viaje de referencia para considerar “encuestados viajeros” a aquellas personas
que hicieron un viaje o más pasando una noche fuera de su domicilio habitual en el 2003 (59% de los encues-
tados). Siendo el período de un año lo suficientemente amplio para considerar que aquellos que no utilizaron
ni siquiera una noche para viajar es porque no son viajeros habituales. Aunque  ya hemos comentado que
dentro de estos los hay que sí han viajado y que no han viajado nunca, como veremos en el epígrafe siguien-
te. Hemos de considerar la existencia de personas que aún siendo viajeras habituales coyunturalmente no
hayan viajado en el 2003, como por ejemplo el caso de madres que en el 2003 tuvieron sus bebés.


A la mayoría de los encuestados les gusta viajar (un 84%).


Antes de continuar con éste apartado debemos hacer referencia a la pregunta sobre si “le gusta o no via-
jar” que se hizo con carácter general a todos los encuestados. Esta pregunta es importante como punto de
partida en la presentación sobre los hábitos de viaje de los encuestados porque hemos constatado que a la
mayoría de ellos les gusta viajar (un 84%).  Entre los que hemos llamado “encuestados viajeros” (en el 2003)
existe esta preferencia de manera acusada, pero también existe un importante número de personas que mani-
fiestan este gusto por los viajes hayan o no viajado en el 2003 e incluso aunque no han viajado nunca.


Figura 2.1. Porcentaje vertical de encuestados que viajaron en el 2003 o no,
según su gusto por viajar


De estos resultados resulta fácil deducir que existe una actitud positiva hacia los viajes mayoritaria entre los
encuestados, puesto que sólo el 10% manifestaron no gustarles viajar. Por otro lado, nos plantea la cuestión
de saber por qué siendo este el porcentaje de los que no les gusta, en realidad no viajaron un 41,5%.
Intentaremos acercarnos a esta cuestión en el siguiente epígrafe.


También deberíamos destacar que entre los que no realizaron viajes en el 2003 un 38% hicieron excursio-
nes en el día, así como un 21% de los que nunca han viajado.
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Del perfil de aquellas personas que viajaron en el año 2003, según los resultados obtenidos,
serían fundamentalmente: residentes en Cataluña y en poblaciones medias de 100.000 a


400.000 habitantes, varones, de 26 a 35 años


Volviendo a la caracterización del perfil de aquellas personas que viajaron en el año 2003, según los
resultados obtenidos, serían fundamentalmente: residentes en Cataluña y en poblaciones medias de 100.000
a 400.000 habitantes, varones, de 26 a 35 años, separados, divorciados o solteros en este orden, con estudios
universitarios, y están trabajando como asalariado a tiempo completo con un puesto de dirección o bien de
técnico. Les sobrevino la discapacidad entre los 18 y los 29 años y es indiferente el tipo de ayuda a la movili-
dad que use, además los ingresos percibidos son superiores a 1.801 . 


2.2. ¿QUIÉNES SON LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA QUE NO VIAJAN?


En la Comunidad de Murcia, y en las poblaciones de entre 2.000 y 10.000 hbtes. es donde se
encuentra el mayor número de los que no han viajado en el 2003. En este caso el perfil sería el


de una mujer, mayor de 56 años


En la Comunidad de Murcia, y en poblaciones de entre 2.000 y 10.000 hbtes. es donde se encuentra el
mayor número de los que no han viajado en el 2003. En este caso el perfil sería el de una mujer, mayor de
56 años, casada, con menos de estudios primarios aunque sabe leer, es jubilado o ama de casa, con escasos
ingresos y tiene la movilidad muy reducida. No es significativo si la discapacidad es de nacimiento o sobreve-
nida, aunque en el caso de ser así los que no viajan serían fundamentalmente a los que le sobrevino a partir de
los 45 años. 


Aquellos que no han viajado nunca deberíamos decir que a diferencia del perfil anterior la
mayoría de ellos viven en la Comunidad Valenciana  y en poblaciones menores de 2.000 habi-


tantes. El sexo no influye pero sí parece que en su mayor parte son mayores de 65 años


Si quisiéramos considerar no sólo a los que no viajaron en el 2003 sino a aquellos que no han viajado
nunca deberíamos decir que a diferencia del perfil anterior la mayoría de ellos viven en la Comunidad
Valenciana  y en poblaciones menores de 2.000 habitantes. El sexo no influye pero sí parece que en su mayor
parte son mayores de 65 años; viudo/a; de menos de estudios primarios, sobre todo los que no saben leer. Su
situación es de pensionista. No es significativo si la discapacidad es o no sobrevenida, pero caso de serlo, los
que nunca viajaron les sobrevino por encima de los 65 años.


Se considera normalmente que según aumenta la edad hay una relación inversamente proporcional a rea-
lizar viajes. Si bien no en el tramo de mayor juventud pues lo que también parece decisivo a la hora de viajar
son los ingresos. La persona que no viaja se corresponde con aquellos con menores ingresos y lógicamente
menor nivel de estudios.


El grado de minusvalía no tiene influencia a la hora de viajar o no.


Finalmente, debemos dedicar unas palabras para resaltar como el grado de minusvalía no tiene influencia
a la hora de viajar o no. Hemos de considerar que prácticamente el conjunto de los encuestados, en conso-
nancia con el tipo de asociaciones de las que forman parte, son personas con discapacidad con un alto grado
de minusvalía (sólo algún caso aislado tenía menos del 33%). Aún así, distinguimos –como ya hemos explica-
do- tres grupos de entre ellos según el grado de minusvalía declarado, para poder comprobar ahora si un
aumento de este grado de minusvalía afectaba a los hábitos turísticos. Como se comprueba en el gráfico infe-
rior afecta muy poco.
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Figura 2.2. Porcentajes del grado de minusvalía de los encuestados según si viajaron 
o no al menos una noche fuera de su residencia habitual en el 2003
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Capítulo III
Las motivaciones turísticas de las personas con discapacidad física







3.1.- RAZONES PARA REALIZAR EL VIAJE DE REFERENCIA


Solicitamos a las personas encuestadas que habían realizado un viaje de más de una noche fuera de su lugar de
residencia habitual (encuestados viajeros) que eligieran aquel que fuera el más largo, caso de haber realizado varios.
Este iba a ser el “viaje de referencia” sobre el cual le realizaríamos una serie de preguntas, entre ellas una de las fun-
damentales fue indagar cuales habían sido los motivos para realizar ese viaje. Los resultados fueron los siguientes:


Figura 3.1. Motivos del viaje de referencia


Motivos del viaje de referencia


Trabajo/negocios 2,4
Estudios 0,3
Compras y servicios personales 0,5
Visitas a familiares o amigos 16,0
Tratamiento de salud 3,6
Motivos religiosos/peregrinaciones 2,2
Ocio, recreo y vacaciones 73,8
Actividades y reivindicaciones sociales con asociaciones de personas con discapacidad 1,0
% de Motivos del viaje de referencia 100
RECUENTO 581


La gran mayoría hizo el viaje de referencia por motivos de ocio, recreo y vacaciones.


Como era de esperar la gran mayoría hizo el viaje de referencia por motivos de ocio, recreo y vacaciones.
Este motivo de viaje es compartido por los encuestados sin diferencias por razón de grado de minusvalía ni
grado de reducción de la movilidad. A continuación, profundizamos sobre los intereses concretos que motiva-
ron ese viaje vacacional.


La mayoría afirma haber realizado su viaje vacacional de referencia para divertirse, o bien
para escapar de la rutina, con porcentajes del 91,1% y 89,3% respectivamente.


En este sentido, cabe destacar que sin ningún matiz la gran mayoría de los encuestados independiente-
mente de las características socioeconómicas, incluyendo el grado de minusvalía o de reducción de la movili-
dad, afirman haber realizado su viaje vacacional de referencia para divertirse, o bien para escapar de la ruti-
na, con porcentajes del 91,1% y 89,3% respectivamente.


Figura 3.2. Motivaciones para viajar de los que sí viajaron en el año 2003
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Si excluimos las dos razones mayoritariamente comentadas, que podríamos calificar como de muy alto
interés,  el resto de los intereses que impulsaron a los encuestados a realizar el viaje de referencia se pueden
agrupar según las respuestas afirmativas obtenidas en:


• Motivos de escaso interés (15% de respuesta): Los intereses deportivos no son prácticamente consi-
derados por los encuestados. 


• Motivos de interés medio (en torno al 50% de respuestas): El turismo cultural, por un lado y por
otro, los motivos intrínsecos (oportunidad de autoconocimiento y de obtención de mayor libertad).
En este grupo incluiríamos las repuestas del grupo de encuestados con menos del 65% de minusvalía
respecto a estar motivados por entablar relaciones sociales.


• Motivos de interés medio-alto (respuestas de 65 al 79 % de los encuestados): En este caso recogemos
aquel motivo en el que observamos más disparidad de respuesta según los grados de minusvalía de los
encuestados. Entablar relaciones sociales, parece que es un motivo importante (63,5%) para los que
tienen entre 65 y 75%, y aumenta aún más su importancia (70%) para aquellos con más del 75% de
minusvalía. El disfrutar del campo o playa tiene para estos dos grupos de encuestados un porcentaje
de respuesta del 70,9% y 72,9% respectivamente, llegando a un 80,5% entre los que tienen menos de
un 65% de minusvalía. Descansar, es otro de los motivos de interés medio alto que ofrece diferencias
significativas en función del grado de minusvalía. A medida que aumenta el grado de minusvalía,
aumenta el porcentaje de encuestados que señalan el descanso como una motivación para viajar.


• Motivos de interés alto (del 80% al 90% de respuestas): Dentro de este grupo se incluye, como ya
hemos comentado anteriormente, las dos motivaciones que tienen una mayor relevancia para todos los
entrevistados: divertirse y escapar de la rutina, con porcentajes del 91,1% y 89,3% respectivamente.
También incluimos específicamente en este grupo de motivos de interés medio-alto “descansar” y
“conocer sitios nuevos” puesto que para aquellos entrevistados que tienen menos de un 65% o más del
75% de minusvalía tienen tal grado de interés.


A continuación mostramos en gráfico aquellas motivaciones al viaje vacacional de referencia que correla-
cionan con el grado de minusvalía.


Figura 3.3. Principales motivos para viajar (en viaje de referencia) 
dependiendo del grado de minusvalía
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3.2.- RAZONES PARA NO VIAJAR


Dado que mayoritariamente se ha reconocido el gusto por viajar, hemos de pensar que sólo el 9,5%
que afirmaron no gustarles tendrían éste como uno de los principales motivos para evitar los viajes. Sin
embargo, ¿qué es lo que hace que las personas con discapacidad física encuestadas que les gusta viajar no
tomen esa decisión?. Es razonable llevar la reflexión al campo de las diferentes dificultades que tienen que
afrontar. Unas son de orden externo y se refieren a las barreras de todo tipo que los encuestados manifiestan
haber encontrado. Otras son de orden interno y se refieren a los miedos que manifiestan algunos encuestados
ante la posibilidad de enfrentarse a esas dificultades. Por otro lado, de manera general, podemos afirmar que
también existen dificultades económicas que se han de superar cuando se decide realizar un viaje. Vamos a
empezar comentando éstas, seguidamente procederemos a analizar las dificultades externas e internas.


3.2.1. Percepción sobre la existencia de dificultades económicas


El 61% de los entrevistados tienen la percepción de que “al viajar su discapacidad supone un
gasto extraordinario” y en función del aumento del grado de minusvalía, aumenta progresiva-


mente esta percepción


Es importante comenzar destacando, que el 61% de los entrevistados tienen la percepción de que “al via-
jar su discapacidad supone un gasto extraordinario” y en función del aumento del grado de minusvalía,
aumenta progresivamente esta percepción. 


Como podemos ver en la siguiente figura, se establecen dos curvas inversamente proporcionales. A mayor
grado de minusvalía, aumenta el porcentaje de entrevistados que están de acuerdo con la idea de que su dis-
capacidad supone una dificultad económica a la hora de viajar. Inversamente, cuanto menor es el grado de
minusvalía aumenta el porcentaje de los entrevistados que están en desacuerdo con la existencia de un gasto
extraordinario por su discapacidad.


Figura 3.8.  Al viajar mi discapacidad supone un gasto extraordinario


Si tenemos en cuenta los porcentajes verticales del cruce bivariado  de los que están de acuerdo con esta
afirmación  con la variable grado de minusvalía, nos encontramos que un 31,4% de las personas que tienen
un grado de minusvalía inferior al 65%, están de acuerdo con la afirmación de que su discapacidad supone a
la hora de viajar un gasto extraordinario, frente a un 66% de entrevistados que están en desacuerdo. El 60%
de los entrevistados cuyo grado de minusvalía está comprendido entre el 65-75%, están de acuerdo con la
dificultad económica que supone su discapacidad, frente a un 36% que está en desacuerdo.
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Igualmente ocurre con las personas que tienen un grado de minusvalía superior al 75%. Más de un 70%
de estos (casi tres cuartas partes de los que tienen más de un 75% de minusvalía), comparten la afirmación de
que su discapacidad  supone un gasto extraordinario a la hora de realizar un viaje, mientras que tan sólo un
21% están en desacuerdo.


La misma tendencia advertimos si estudiamos la percepción de la propia discapacidad como gasto extraor-
dinario en los viajes en función del grado de movilidad de los entrevistados. El 89% de los que están de acuer-
do con esta afirmación tienen una movilidad bastante o muy reducida.


Cuando analizamos los datos obtenidos respecto a la variable “si tuviera más dinero viajaría más” (Figura
3.9), con el fin de conocer si los aspectos económicos son percibidos como dificultades para viajar, tenemos
que hacerlo en función del grado de minusvalía. Así podemos diferenciarlo de una respuesta afirmativa que
sería común a la mayoría de la población general, y no específica de este colectivo de personas con discapaci-
dad. Una vez realizado el análisis, observamos que no existe una gran correlación con el grado de minusvalía,
aunque si se advierten matices interesantes.


En primer lugar, vemos que los entrevistados que tienen un menor grado de minusvalía (inferior al 65%)
comparten en mayor medida la afirmación de que si tuvieran más dinero viajarían más; mientras que por lo
contrario, los que tienen un mayor grado de minusvalía (más del 75%) son los que están en mayor medida en
desacuerdo con esta idea, aunque cabe destacar que las diferencias porcentuales marcan leves diferencias sig-
nificativas. Asimismo, se perciben estas diferencias si analizamos esta variable en función del grado de movili-
dad. Nos encontramos que los que tienen mayor grado de movilidad, son los que están en un mayor grado
de acuerdo con la afirmación “si tuvieran más dinero viajarían más”, mientras que los que tienen una mayor
reducción de la movilidad, son los que están más  en desacuerdo.


Figura 3.9. Viajarían más si tuvieran más dinero


Para conocer si los aspectos económicos son importantes a la hora de no viajar y por tanto presentan una
dificultad para realizar los viajes, hay que analizar el perfil económico de los que viajan y no viajan. Pero sor-
prendentemente y tras analizar los datos, hemos llegado a la conclusión que el nivel de ingresos no condicio-
na la toma de decisiones de viajar o no en el colectivo de personas con discapacidad física entrevistado.
Hemos percibido que del grupo de personas que no reciben ningún ingreso, el 43% ha realizado uno o más
viajes con pernoctación en el año 2003. Al mismo tiempo es llamativo que más de un 30% de este colectivo
que no percibe ningún ingreso se gastó entre 600  y 1199  en el viaje de referencia que utilizó para contestar
este cuestionario.
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Figura 3.10. “Encuestados viajeros” o “no viajeros” en función del nivel de ingresos


Una tendencia muy similar es la que observamos si valoramos los ingresos económicos más bajos percibi-
dos por este colectivo (aquellos ingresos inferiores a 300  al mes),  podemos advertir cómo un 60% de las
personas con estos escasos ingresos ha realizado algún viaje en el 2003 con pernoctación, frente a un 40% del
colectivo que no lo ha realizado. El colectivo de personas con discapacidad física, es un colectivo bastante via-
jero, ya que más del 58% de este colectivo ha realizado uno o más viajes con pernoctación a lo largo del año
2003, sin tener en cuenta su nivel de ingresos.


Aunque no influye en la toma de decisiones de realizar un viaje o no el nivel de ingresos, los
aspectos económicos, si que son percibidos como dificultades para viajar


Estos datos ponen de manifiesto a su vez, que aunque no influye en la toma de decisiones de realizar un
viaje o no el nivel de ingresos, los aspectos económicos, si que son percibidos como dificultades para viajar
(remitiéndonos a los datos anteriormente expuestos). 


Es decir independientemente del nivel de ingresos del sujeto, este viaja, pero sí que percibe como un
detractor para realizar más viajes los aspectos económicos (como ya hemos señalado más de las tres cuartas
partes de la población entrevistada está de acuerdo con la afirmación de que viajaría más si tuviera más dine-
ro). No influye tanto en viajar o no, sino que la influencia determinante de los ingresos es sobre la frecuencia y
destinos del viaje.


De esta manera también hemos comprobado que el colectivo de personas con discapacidad física tiene un
elevado gasto en los viajes realizados, superando la media de las estadísticas de los Movimientos Turísticos de
los Españoles (Familitur) que realizó en el año 2002 el Instituto de Estudios Turísticos del Ministerio de
Economía. El gasto medio diario por viajero según este estudio es de 46,05€ por día. En el caso de nuestros
encuestados esta cantidad asciende a 82,3€ por día. 


El 80% de los casos, los viajes realizados por las personas con discapacidad entrevistadas no
fueron subvencionados


También es indicativo señalar que en el 80% de los casos, los viajes realizados por las personas con disca-
pacidad entrevistadas no fueron subvencionados. Aunque si tenemos en cuenta esta variable acerca de si estu-
vieron subvencionados o no los viajes realizados en función del grado de minusvalía, apreciamos un ligero
incremento de la financiación en función del aumento de la discapacidad. 
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CAPÍTULO III


% Verticales


Total
Ningún ingreso
300€ o menos
301€ a 600€


601€ a 900€


901 a 1.200€


1.201€ a 1.800€


1.801€ a 2.400€


2.401€ a 3.000€


3.001€ a 4.500€


4.501€ a 6.000€


Más de 6.000€


Frecuencia
1001


7
10
60


126
141
168
85
32
7
3
2


Sí viaja
59%
43%
60%
50%
50%
57%
64%
68%
69%
71%


100%
100%


No viaja
41%
57%
40%
50%
50%
43%
36%
32%
31%
29%
0%
0%







Figura 3.11.  Han realizado el “viaje de referencia” con alguna subvención 
según grado de minusvalía


De los entrevistados que señalaron que su viaje de referencia había sido subvencionado en parte o en su
totalidad, el 56% tiene un grado de minusvalía del 75%,  el 32% tiene un grado de minusvalía del 65-75%, y
un 12% tiene el grado de minusvalía inferior al 65%. Es decir se produce un aumento en el número de perso-
nas que recibieron una subvención para realizar su viaje de referencia que es directamente proporcional con el
aumento del grado de su minusvalía.


3.2.2. Percepción sobre la existencia de dificultades contextuales


Cuando hacemos referencia a las dificultades contextuales o barreras externas, nos referimos a las limita-
ciones integradas en la sociedad y en el entorno donde viajan los entrevistados.


Más del 50%  de los entrevistados (55,4%) opina que los traslados suponen 
grandes problemas en los viajes.


Es importante destacar que más del 50%  de los entrevistados (55,4%) opina que los traslados suponen
grandes problemas en los viajes. Al mismo tiempo podemos observar en el siguiente gráfico, que esta per-
cepción está correlacionada directamente con el grado de discapacidad. Cuanto más aumenta el grado de
minusvalía podemos observar que existe un mayor porcentaje de personas que comparten esta percepción de
que los traslados suponen una gran dificultad en los viajes. Igualmente vemos, que a menor grado de minus-
valía existe mayor desacuerdo con esta afirmación.
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Figura 3.12. Los viajes suponen grandes problemas en los traslados


Si analizamos el grado de acuerdo o desacuerdo en torno a la afirmación “Mi discapacidad representa
una gran dificultad para viajar”, advertimos que casi la mitad de los entrevistados (48%) están de acuerdo
con esta afirmación. Pero ocurre lo mismo que en el caso anterior, existe una gran correlación entre esta afir-
mación y el grado de discapacidad, teniendo también una misma tendencia ascendente el grado de acuerdo
en función del aumento del grado de la discapacidad.  


Puesto que el gusto por viajar o el haber efectivamente realizado viajes en el 2003 no mostraba diferencias
en cuanto a esta variable (sobre el grado de minusvalía), hemos de deducir que la variable que realmente
explica el diferente nivel de acuerdo es el grado de minusvalía y que precisamente, quienes tienen mayor
grado y por tanto menor movilidad son quienes reconocen tener más dificultades para viajar.


Las dificultades pues existen (más adelante profundizaremos en ellas) y son las que parecen influir de
manera determinante en aquellos que precisamente más lo padecen, quienes tienen mayor grado de minus-
valía o reducción de la movilidad. Así, nuestros encuestados afirman directamente como razones para no via-
jar las siguientes: “no tengo a nadie que me acompañe en los viajes”; “cuando viajo tengo menos indepen-
dencia” y “no viajo para evitar los problemas que me voy a encontrar”.


La afirmación que adquiere más relevancia es “cuando viajo tengo menos independencia” indistintamente
de “si ha viajado en el 2003”, “no  ha viajado en el 2003” o  “nunca ha viajado”, pero percibimos que adquie-
re mayor relevancia para los entrevistado que “no han viajado nunca”. Es contradictorio pero sugerente el
hecho de que este grupo “no viajero” tenga tal percepción. Las otras dos afirmaciones, también tienen mayor
relevancia para este grupo que nunca ha viajado. Dependiendo de si el entrevistado viaja o no, existen dife-
rencias significativas (como vemos en la figura 3.13.) respecto a las distintas percepciones, pudiendo ser esto
fruto de ideas preconcebidas, que lamentablemente se aproximan a la realidad por las barrearas existentes,
condicionando la toma de  decisiones sobre viajar.
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Figura 3.13. Porcentaje de acuerdo con las afirmaciones indicadas según ha viajado o no


Es precisamente en esta última afirmación-protesta “no viajo más porque las ofertas no se adaptan
a mis necesidades” donde se resaltan las mayores diferencias entre aquellos que no tienen reducida


la movilidad (30% de acuerdo) y los que la tienen muy o bastante reducida (60% de acuerdo).


Otros dos motivos que identificamos a la hora de analizar las razones para no viajar de tipo contextual
y que afectan sobre todo a aquellos con mayor grado de minusvalía y reducción de la movilidad son: el
trato “diferenciado” de los demás y la falta de ofertas adaptadas a sus necesidades. Es precisamente en
esta última afirmación-protesta “no viajo más porque las ofertas no se adaptan a mis necesidades”
donde se resaltan las mayores diferencias entre aquellos que no tienen reducida la movilidad (30% de
acuerdo) y los que la tienen muy o bastante reducida (60% de acuerdo). Del mismo modo, surgen dife-
rencias según el grado de movilidad en torno a la afirmación “por mi discapacidad la gente que no me
conoce me mira de forma diferente”, alcanzando esta afirmación su tasa más alta en el grupo de perso-
nas que tienen la movilidad más reducida, hasta un 60% de este grupo llega a explicitarlo. 


Figura 3.14. Porcentaje de acuerdo con las afirmaciones indicadas 
según grado de reducción de la movilidad 37


INTRODUCCIÓNLAS MOTIVACIONES TURÍSTICAS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD FÍSICA


3
6
9


12
15
18
21
24
27
30
33
36
39
42
45
48
51
54
57
60


0


18,1


36,5


1


14,3


22,4


41,0


2


30,1
32,4


57,7


3


45,1
b


ase to
tal (caso


s=1005)


1. Sí 2. No he viajado en el 2003 3. No he viajado nunca
No tengo a nadie que ma acompañe en los viajes
Cuando viajo tengo menos independencia
No viajo para evitar los problemas que me voy a encontrar


%
 V


er
tic


al
es


3
6
9


12
15
18
21
24
27
30
33
36
39
42
45
48
51
54
57
60


0


50,4


1


b
ase to


tal (caso
s=1005)


60,7


46,5


60,0


37,0


42,8


23,3


30,0


2 3 4


1. Muy reducida 2. Bastante reducida 3. Poco reducida 4. Nada reducida
Por mi discapacidad la gente que no me conoce me mira de forma diferente
No viajo más porque no existen ofertas que se adapten a mis necesidades


%
 V


er
tic


al
es







Sin embargo, a pesar de esta tendencia de respuesta en los que tienen mayor grado de minusvalía hay que
afirmar que no debe de influirles excesivamente a la hora de tomar las decisiones de viajar, ya que viajan en
igual porcentaje que los que menos grado de minusvalía presentan. Es decir, a pesar de las dificultades es posi-
ble viajar. 


Por otro lado, es un motivo de reflexión plantearse por qué si las personas con discapacidad física con el
mayor grado de minusvalía tienen más tiempo libre no viajan más a menudo. Si además les gusta viajar prác-
ticamente a todos, y es un aspecto importante en su vida (en lo que está de acuerdo aproximadamente un
60% de los encuestados de cualquier grado de minusvalía), aumenta la relevancia de esta cuestión. De nuevo
sospechamos de la influencia de las dificultades externas.


Figura 3.15. Tiempo Libre para viajar: Porcentaje de acuerdo o desacuerdo con “tengo
mucho tiempo libre para viajar” según grado de minusvalía


3.2.3. Percepción sobre la existencia de dificultades de carácter individual


Por último, no es de extrañar que a la vista de las dificultades contextuales que los encuestados
identifican a lo largo de sus respuestas,  se manifiesten ciertas barreras internas o dificultades de carácter
individual al decidirse a viajar. Nos referimos a los  miedos e inseguridades que manifiestan algunos
encuestados ante la posibilidad de enfrentarse a esas barreras externas. Estas surgen entre aquellos que
nunca han viajado, por encima de todo, ya que  entre los que si viajan no surgen tantas dudas (ver figura
3.16.). Y, si tenemos en cuenta que entre los que si han viajado no hay diferencia por grado de minusvalía,
tendríamos que terminar  proponiendo como hipótesis que además de las barreras externas, existen difi-
cultades de carácter individual, fomentadas en gran medida por estas dificultades contextuales, que ocasio-
nan desánimo hacia los viajes.


La desinformación sobre las posibilidades existentes para personas con discapacidad física juega un papel
importante en el fomento de estas dificultades internas. Sería muy conveniente difundir las posibilidades exis-
tentes de turismo accesible, a pesar de ser conscientes de que no haya una amplia oferta,  pues estamos com-
probando que quien accede a esta información (fundamentalmente a través de las asociaciones) sí viaja, inde-
pendientemente de su grado de minusvalía.
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Figura 3.16. Porcentaje de acuerdo y desacuerdo con “viajar genera en mí cierta 
inseguridad” según ha viajado o no


Finalmente, hay que decir que entre los que no han viajado nunca son aquellos con mayor grado de
minusvalía quienes estaban  más “de acuerdo” con la afirmación “viajar genera en mí cierta inseguridad”. De
ello se podría deducir la necesidad de más actuaciones destinadas a romper esas barreras internas (a través de
la ampliación de la oferta de turismo accesible y su difusión) por parte de organismos públicos o privados,
sobre aquellos que hasta ahora no han viajado y sobre los que tienen más grado de minusvalía o reducción de
movilidad.
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I.    Disposiciones generales


JEFATURA DEL ESTADO
 21990 LEY 39/2006, de 14 de diciembre, de Promo-


ción de la Autonomía Personal y Atención a las 
personas en situación de dependencia.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


1. La atención a las personas en situación de depen-
dencia y la promoción de su autonomía personal consti-
tuye uno de los principales retos de la política social de 
los países desarrollados. El reto no es otro que atender las 
necesidades de aquellas personas que, por encontrarse 
en situación de especial vulnerabilidad, requieren apoyos 
para desarrollar las actividades esenciales de la vida dia-
ria, alcanzar una mayor autonomía personal y poder ejer-
cer plenamente sus derechos de ciudadanía.


En octubre de 2003 se aprobó en el Pleno del Con-
greso de los Diputados la Renovación del Pacto de Toledo 
con una Recomendación Adicional 3.ª que expresa: 
«resulta por tanto necesario configurar un sistema inte-
grado que aborde desde la perspectiva de globalidad del 
fenómeno de la dependencia y la Comisión considera 
necesaria una pronta regulación en la que se recoja la 
definición de dependencia, la situación actual de su 
cobertura, los retos previstos y las posibles alternativas 
para su protección».


El reconocimiento de los derechos de las personas en 
situación de dependencia ha sido puesto de relieve por 
numerosos documentos y decisiones de organizaciones 
internacionales, como la Organización Mundial de la 
Salud, el Consejo de Europa y la Unión Europea. En 2002, 
bajo la presidencia española, la Unión Europea decidió 
tres criterios que debían regir las políticas de dependen-
cia de los Estados miembros: universalidad, alta calidad 
y sostenibilidad en el tiempo de los sistemas que se 
implanten.


Las conclusiones del Informe de la Subcomisión sobre 
el estudio de la situación actual de la discapacidad, de 13 
de diciembre de 2003, coinciden en la necesidad de confi-
gurar un sistema integral de la dependencia desde una 
perspectiva global con la participación activa de toda la 
sociedad.


En España, los cambios demográficos y sociales están 
produciendo un incremento progresivo de la población 
en situación de dependencia. Por una parte, es necesario 
considerar el importante crecimiento de la población de 


más de 65 años, que se ha duplicado en los últimos 30 
años, para pasar de 3,3 millones de personas en 1970 
(un 9,7 por ciento de la población total) a más de 6,6 
millones en 2000 (16,6 por ciento). A ello hay que añadir 
el fenómeno demográfico denominado «envejecimiento 
del envejecimiento», es decir, el aumento del colectivo de 
población con edad superior a 80 años, que se ha dupli-
cado en sólo veinte años.


Ambas cuestiones conforman una nueva realidad de 
la población mayor que conlleva problemas de depen-
dencia en las últimas etapas de la vida para un colectivo 
de personas cada vez más amplio. Asimismo, diversos 
estudios ponen de manifiesto la clara correlación exis-
tente entre la edad y las situaciones de discapacidad, 
como muestra el hecho de que más del 32% de las perso-
nas mayores de 65 años tengan algún tipo de discapaci-
dad, mientras que este porcentaje se reduce a un 5% para 
el resto de la población.


A esta realidad, derivada del envejecimiento, debe 
añadirse la dependencia por razones de enfermedad y 
otras causas de discapacidad o limitación, que se ha 
incrementado en los últimos años por los cambios produ-
cidos en las tasas de supervivencia de determinadas 
enfermedades crónicas y alteraciones congénitas y, tam-
bién, por las consecuencias derivadas de los índices de 
siniestralidad vial y laboral.


Un 9% de la población española, según la Encuesta 
sobre Discapacidades, Deficiencias y Estado de Salud 
de 1999, presenta alguna discapacidad o limitación que le 
ha causado, o puede llegar a causar, una dependencia 
para las actividades de la vida diaria o necesidades de 
apoyo para su autonomía personal en igualdad de opor-
tunidades. Para este colectivo se legisló recientemente 
con la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad de 
Oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.


2. La atención a este colectivo de población se con-
vierte, pues, en un reto ineludible para los poderes públi-
cos, que requiere una respuesta firme, sostenida y adap-
tada al actual modelo de nuestra sociedad. No hay que 
olvidar que, hasta ahora, han sido las familias, y en espe-
cial las mujeres, las que tradicionalmente han asumido el 
cuidado de las personas dependientes, constituyendo lo 
que ha dado en llamarse el «apoyo informal». Los cam-
bios en el modelo de familia y la incorporación progresiva 
de casi tres millones de mujeres, en la última década, al 
mercado de trabajo introducen nuevos factores en esta 
situación que hacen imprescindible una revisión del sis-
tema tradicional de atención para asegurar una adecuada 
capacidad de prestación de cuidados a aquellas personas 
que los necesitan.


El propio texto constitucional, en sus artículos 49 y 50, 
se refiere a la atención a personas con discapacidad y 
personas mayores y a un sistema de servicios sociales 
promovido por los poderes públicos para el bienestar de 
los ciudadanos. Si en 1978 los elementos fundamentales 
de ese modelo de Estado del bienestar se centraban, para 
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todo ciudadano, en la protección sanitaria y de la Seguri-
dad Social, el desarrollo social de nuestro país desde 
entonces ha venido a situar a un nivel de importancia fun-
damental a los servicios sociales, desarrollados funda-
mentalmente por las Comunidades Autónomas, con cola-
boración especial del tercer sector, como cuarto pilar del 
sistema de bienestar, para la atención a las situaciones de 
dependencia.


Por parte de las Administraciones Públicas, las necesi-
dades de las personas mayores, y en general de los afec-
tados por situaciones de dependencia, han sido atendidas 
hasta ahora, fundamentalmente, desde los ámbitos auto-
nómico y local, y en el marco del Plan Concertado de 
Prestaciones Básicas de Servicios Sociales, en el que par-
ticipa también la Administración General del Estado y 
dentro del ámbito estatal, los Planes de Acción para las 
Personas con Discapacidad y para Personas Mayores. Por 
otra parte, el sistema de Seguridad Social ha venido asu-
miendo algunos elementos de atención, tanto en la asis-
tencia a personas mayores como en situaciones vincula-
das a la discapacidad: gran invalidez, complementos de 
ayuda a tercera persona en la pensión no contributiva de 
invalidez y de la prestación familiar por hijo a cargo con 
discapacidad, asimismo, las prestaciones de servicios 
sociales en materia de reeducación y rehabilitación a per-
sonas con discapacidad y de asistencia a las personas 
mayores.


Es un hecho indudable que las entidades del tercer 
sector de acción social vienen participando desde hace 
años en la atención a las personas en situación de depen-
dencia y apoyando el esfuerzo de las familias y de las 
corporaciones locales en este ámbito. Estas entidades 
constituyen una importante malla social que previene los 
riesgos de exclusión de las personas afectadas.


La necesidad de garantizar a los ciudadanos, y a las 
propias Comunidades Autónomas, un marco estable de 
recursos y servicios para la atención a la dependencia y 
su progresiva importancia lleva ahora al Estado a interve-
nir en este ámbito con la regulación contenida en esta 
Ley, que la configura como una nueva modalidad de pro-
tección social que amplía y complementa la acción pro-
tectora del Estado y del Sistema de la Seguridad Social.


Se trata ahora de configurar un nuevo desarrollo de 
los servicios sociales del país que amplíe y complemente 
la acción protectora de este sistema, potenciando el 
avance del modelo de Estado social que consagra la 
Constitución Española, potenciando el compromiso de 
todos los poderes públicos en promover y dotar los recur-
sos necesarios para hacer efectivo un sistema de servi-
cios sociales de calidad, garantistas y plenamente univer-
sales. En este sentido, el Sistema de Atención de la 
Dependencia es uno de los instrumentos fundamentales 
para mejorar la situación de los servicios sociales en 
nuestro país, respondiendo a la necesidad de la atención 
a las situaciones de dependencia y a la promoción de la 
autonomía personal, la calidad de vida y la igualdad de 
oportunidades.


3. La presente Ley regula las condiciones básicas de 
promoción de la autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia mediante la crea-
ción de un Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia (SAAD), con la colaboración y participación 
de todas las Administraciones Públicas.


El Sistema tiene por finalidad principal la garantía de 
las condiciones básicas y la previsión de los niveles de 
protección a que se refiere la presente Ley. A tal efecto, 
sirve de cauce para la colaboración y participación de las 
Administraciones Públicas y para optimizar los recursos 
públicos y privados disponibles. De este modo, configura 
un derecho subjetivo que se fundamenta en los princi-
pios de universalidad, equidad y accesibilidad, desarro-
llando un modelo de atención integral al ciudadano, al 
que se reconoce como beneficiario su participación en el 


Sistema y que administrativamente se organiza en tres 
niveles.


En este sentido, la competencia exclusiva del Estado 
para la regulación de las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de 
los derechos y en el cumplimiento de los deberes consti-
tucionales (artículo 149.1 CE), justifica la regulación, por 
parte de esta Ley, de las condiciones básicas de promo-
ción de la autonomía personal y de atención a las perso-
nas en situación de dependencia mediante la creación de 
un Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependen-
cia con la colaboración y participación de todas las Admi-
nistraciones Públicas, y con pleno respeto de las compe-
tencias que las mismas hayan asumido en materia de 
asistencia social en desarrollo del artículo 148.1.20 de la 
Constitución.


La Ley establece un nivel mínimo de protección, defi-
nido y garantizado financieramente por la Administración 
General del Estado. Asimismo, como un segundo nivel de 
protección, la Ley contempla un régimen de cooperación 
y financiación entre la Administración General del Estado 
y las Comunidades Autónomas mediante convenios para 
el desarrollo y aplicación de las demás prestaciones y 
servicios que se contemplan en la Ley. Finalmente, las 
Comunidades Autónomas podrán desarrollar, si así lo 
estiman oportuno, un tercer nivel adicional de protección 
a los ciudadanos.


La propia naturaleza del objeto de esta Ley requiere 
un compromiso y una actuación conjunta de todos los 
poderes e instituciones públicas, por lo que la coordina-
ción y cooperación con las Comunidades Autónomas es 
un elemento fundamental. Por ello, la ley establece una 
serie de mecanismos de cooperación entre la Adminis-
tración General del Estado y las Comunidades Autóno-
mas, entre los que destaca la creación del Consejo Terri-
torial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia. En su seno deben desarrollarse, a través 
del acuerdo entre las administraciones, las funciones de 
acordar un marco de cooperación interadministrativa, la 
intensidad de los servicios del catálogo, las condiciones 
y cuantía de las prestaciones económicas, los criterios de 
participación de los beneficiarios en el coste de los servi-
cios o el baremo para el reconocimiento de la situación 
de dependencia, aspectos que deben permitir el poste-
rior despliegue del Sistema a través de los correspon-
dientes convenios con las Comunidades Autónomas.


Se trata, pues, de desarrollar, a partir del marco com-
petencial, un modelo innovador, integrado, basado en la 
cooperación interadministrativa y en el respeto a las com-
petencias.


La financiación vendrá determinada por el número de 
personas en situación de dependencia y de los servicios y 
prestaciones previstos en esta Ley, por lo que la misma 
será estable, suficiente, sostenida en el tiempo y garanti-
zada mediante la corresponsabilidad de las Administra-
ciones Públicas. En todo caso, la Administración General 
del Estado garantizará la financiación a las Comunidades 
Autónomas para el desarrollo del nivel mínimo de protec-
ción para las personas en situación de dependencia reco-
gidas en esta Ley.


El Sistema atenderá de forma equitativa a todos los 
ciudadanos en situación de dependencia. Los beneficia-
rios contribuirán económicamente a la financiación de los 
servicios de forma progresiva en función de su capacidad 
económica, teniendo en cuenta para ello el tipo de servi-
cio que se presta y el coste del mismo.


El Sistema garantizará la participación de las entida-
des que representan a las personas en situación de 
dependencia y sus familias en sus órganos consultivos.


Se reconocerá también la participación de los benefi-
ciarios en el sistema y la complementariedad y compatibi-
lidad entre los diferentes tipos de prestaciones, en los 
términos que determinen las normas de desarrollo.







44144 Viernes 15 diciembre 2006 BOE núm. 299


4. La Ley se estructura en un título preliminar; un 
título primero con cinco capítulos; un título segundo con 
cinco capítulos; un título tercero; dieciséis disposiciones 
adicionales; dos disposiciones transitorias y nueve dispo-
siciones finales.


En su título preliminar recoge las disposiciones que se 
refieren al objeto de la Ley y los principios que la inspiran, 
los derechos y obligaciones de las personas en situación 
de dependencia, y los titulares de esos derechos.


El título I configura el Sistema de Atención a la 
Dependencia, la colaboración y participación de todas las 
Administraciones Públicas en el ejercicio de sus compe-
tencias, a través de los diversos niveles de protección en 
que administrativamente se organizan las prestaciones y 
servicios. La necesaria cooperación entre Administracio-
nes se concreta en la creación de un Consejo Territorial 
del Sistema, en el que podrán participar las Corporacio-
nes Locales y la aprobación de un marco de cooperación 
interadministrativa a desarrollar mediante Convenios 
con cada una de las Comunidades Autónomas. Asi-
mismo, se regulan las prestaciones del Sistema y el catá-
logo de servicios, los grados de dependencia, los crite-
rios básicos para su valoración, así como el procedimiento 
de reconocimiento del derecho a las prestaciones.


El título II regula las medidas para asegurar la calidad 
y la eficacia del Sistema, con elaboración de planes de 
calidad y sistemas de evaluación, y con especial atención 
a la formación y cualificación de profesionales y cuidado-
res. En este mismo título se regula el sistema de informa-
ción de la dependencia, el Comité Consultivo del sistema 
en el que participarán los agentes sociales y se dota del 
carácter de órganos consultivos a los ya creados, Consejo 
Estatal de Personas Mayores y del Consejo Nacional de la 
Discapacidad y Consejo Estatal de Organizaciones no 
Gubernamentales de Acción Social.


Por último, se regulan en el título III las normas sobre 
infracciones y sanciones vinculadas a las condiciones 
básicas de garantía de los derechos de los ciudadanos en 
situación de dependencia.


Las disposiciones adicionales introducen los cambios 
necesarios en la normativa estatal que se derivan de la 
regulación de esta Ley. Así, se realizan referencias en 
materia de Seguridad Social de los cuidadores no profe-
sionales, en la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, en la normativa sobre discapacidad, 
gran invalidez y necesidad de ayuda de tercera persona, y 
se prevén las modificaciones necesarias para regular la 
cobertura privada de las situaciones de dependencia.


La disposición transitoria primera regula la participa-
ción financiera del Estado en la puesta en marcha del 
Sistema en un periodo transitorio hasta el año 2015, de 
acuerdo con las previsiones del calendario de aplicación 
de la Ley que se contiene en la disposición final primera.


TÍTULO PRELIMINAR


Disposiciones generales


Artículo 1. Objeto de la Ley.


1. La presente Ley tiene por objeto regular las con-
diciones básicas que garanticen la igualdad en el ejerci-
cio del derecho subjetivo de ciudadanía a la promoción 
de la autonomía personal y atención a las personas en 
situación de dependencia, en los términos establecidos 
en las leyes, mediante la creación de un Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, con la colabora-
ción y participación de todas las Administraciones Públi-
cas y la garantía por la Administración General del Estado 
de un contenido mínimo común de derechos para todos 
los ciudadanos en cualquier parte del territorio del Estado 
español.


2. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia responderá a una acción coordinada y
cooperativa de la Administración General del Estado y las 
Comunidades Autónomas, que contemplará medidas en 
todas las áreas que afectan a las personas en situación de 
dependencia, con la participación, en su caso, de las Enti-
dades Locales.


Artículo 2. Definiciones.


A efectos de la presente Ley, se entiende por:
1. Autonomía: la capacidad de controlar, afrontar y 


tomar, por propia iniciativa, decisiones personales acerca 
de cómo vivir de acuerdo con las normas y preferencias 
propias así como de desarrollar las actividades básicas de 
la vida diaria.


2. Dependencia: el estado de carácter permanente 
en que se encuentran las personas que, por razones deri-
vadas de la edad, la enfermedad o la discapacidad, y liga-
das a la falta o a la pérdida de autonomía física, mental, 
intelectual o sensorial, precisan de la atención de otra u 
otras personas o ayudas importantes para realizar activi-
dades básicas de la vida diaria o, en el caso de las perso-
nas con discapacidad intelectual o enfermedad mental, de 
otros apoyos para su autonomía personal.


3. Actividades Básicas de la Vida Diaria (ABVD): las 
tareas más elementales de la persona, que le permiten 
desenvolverse con un mínimo de autonomía e indepen-
dencia, tales como: el cuidado personal, las actividades 
domésticas básicas, la movilidad esencial, reconocer per-
sonas y objetos, orientarse, entender y ejecutar órdenes o 
tareas sencillas.


4. Necesidades de apoyo para la autonomía perso-
nal: las que requieren las personas que tienen discapaci-
dad intelectual o mental para hacer efectivo un grado 
satisfactorio de autonomía personal en el seno de la 
comunidad.


5. Cuidados no profesionales: la atención prestada a 
personas en situación de dependencia en su domicilio, 
por personas de la familia o de su entorno, no vinculadas 
a un servicio de atención profesionalizada.


6. Cuidados profesionales: los prestados por una 
institución pública o entidad, con y sin ánimo de lucro, o 
profesional autónomo entre cuyas finalidades se encuen-
tre la prestación de servicios a personas en situación de 
dependencia, ya sean en su hogar o en un centro.


7. Asistencia personal: servicio prestado por un asis-
tente personal que realiza o colabora en tareas de la vida 
cotidiana de una persona en situación de dependencia, de 
cara a fomentar su vida independiente, promoviendo y 
potenciando su autonomía personal.


8. Tercer sector: organizaciones de carácter privado 
surgidas de la iniciativa ciudadana o social, bajo diferen-
tes modalidades que responden a criterios de solidaridad, 
con fines de interés general y ausencia de ánimo de lucro, 
que impulsan el reconocimiento y el ejercicio de los dere-
chos sociales.


Artículo 3. Principios de la Ley.


Esta Ley se inspira en los siguientes principios:
a) El carácter público de las prestaciones del Sistema 


para la Autonomía y Atención a la Dependencia.
b) La universalidad en el acceso de todas las perso-


nas en situación de dependencia, en condiciones de igual-
dad efectiva y no discriminación, en los términos estable-
cidos en esta Ley.


c) La atención a las personas en situación de depen-
dencia de forma integral e integrada.


d) La transversalidad de las políticas de atención a 
las personas en situación de dependencia.
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e) La valoración de las necesidades de las personas, 
atendiendo a criterios de equidad para garantizar la igual-
dad real.


f) La personalización de la atención, teniendo en 
cuenta de manera especial la situación de quienes requie-
ren de mayor acción positiva como consecuencia de tener 
mayor grado de discriminación o menor igualdad de 
oportunidades.


g) El establecimiento de las medidas adecuadas de 
prevención, rehabilitación, estímulo social y mental.


h) La promoción de las condiciones precisas para 
que las personas en situación de dependencia puedan lle-
var una vida con el mayor grado de autonomía posible.


i) La permanencia de las personas en situación de 
dependencia, siempre que sea posible, en el entorno en el 
que desarrollan su vida.


j) La calidad, sostenibilidad y accesibilidad de los 
servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia.


k) La participación de las personas en situación de 
dependencia y, en su caso, de sus familias y entidades que 
les representen en los términos previstos en esta Ley.


l) La colaboración de los servicios sociales y sanita-
rios en la prestación de los servicios a los usuarios del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
que se establecen en la presente Ley y en las correspon-
dientes normas de las Comunidades Autónomas y las 
aplicables a las Entidades Locales.


m) La participación de la iniciativa privada en los 
servicios y prestaciones de promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia.


n) La participación del tercer sector en los servicios y 
prestaciones de promoción de la autonomía personal y 
atención a la situación de dependencia.


ñ) La cooperación interadministrativa.
o) La integración de las prestaciones establecidas en 


esta Ley en las redes de servicios sociales de las Comuni-
dades Autónomas, en el ámbito de las competencias que 
tienen asumidas, y el reconocimiento y garantía de su 
oferta mediante centros y servicios públicos o privados 
concertados.


p) La inclusión de la perspectiva de género, 
teniendo en cuenta las distintas necesidades de mujeres 
y hombres.


q) Las personas en situación de gran dependencia 
serán atendidas de manera preferente.


Artículo 4. Derechos y obligaciones de las personas en 
situación de dependencia.


1. Las personas en situación de dependencia ten-
drán derecho, con independencia del lugar del territorio 
del Estado español donde residan, a acceder, en condicio-
nes de igualdad, a las prestaciones y servicios previstos 
en esta Ley, en los términos establecidos en la misma.


2. Asimismo, las personas en situación de depen-
dencia disfrutarán de todos los derechos establecidos en 
la legislación vigente, y con carácter especial de los 
siguientes:


a) A disfrutar de los derechos humanos y libertades 
fundamentales, con pleno respeto de su dignidad e inti-
midad.


b) A recibir, en términos comprensibles y accesibles, 
información completa y continuada relacionada con su 
situación de dependencia.


c) A ser advertido de si los procedimientos que se le 
apliquen pueden ser utilizados en función de un proyecto 
docente o de investigación, siendo necesaria la previa 
autorización, expresa y por escrito, de la persona en situa-
ción de dependencia o quien la represente.


d) A que sea respetada la confidencialidad en la 
recogida y el tratamiento de sus datos, de acuerdo con la 


Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección 
de Datos de Carácter Personal.


e) A participar en la formulación y aplicación de las 
políticas que afecten a su bienestar, ya sea a título indivi-
dual o mediante asociación.


f) A decidir, cuando tenga capacidad de obrar sufi-
ciente, sobre la tutela de su persona y bienes, para el caso 
de pérdida de su capacidad de autogobierno.


g) A decidir libremente sobre el ingreso en centro 
residencial.


h) Al ejercicio pleno de sus derechos jurisdiccionales 
en el caso de internamientos involuntarios, garantizán-
dose un proceso contradictorio.


i) Al ejercicio pleno de sus derechos patrimoniales.
j) A iniciar las acciones administrativas y jurisdiccio-


nales en defensa del derecho que reconoce la presente 
Ley en el apartado 1 de este artículo. En el caso de los 
menores o personas incapacitadas judicialmente, estarán 
legitimadas para actuar en su nombre quienes ejerzan la 
patria potestad o quienes ostenten la representación 
legal.


k) A la igualdad de oportunidades, no discriminación 
y accesibilidad universal, en cualquiera de los ámbitos de 
desarrollo y aplicación de esta Ley.


l) A no sufrir discriminación por razón de orientación 
o identidad sexual.


3. Los poderes públicos adoptarán las medidas 
necesarias para promover y garantizar el respeto de los 
derechos enumerados en el párrafo anterior, sin más limi-
taciones en su ejercicio que las directamente derivadas de 
la falta de capacidad de obrar que determina su situación 
de dependencia.


4. Las personas en situación de dependencia y, en su 
caso, familiares o quienes les representen, así como los 
centros de asistencia, estarán obligados a suministrar 
toda la información y datos que les sean requeridos por 
las Administraciones competentes, para la valoración de 
su grado y nivel de dependencia; a comunicar todo tipo 
de ayudas personalizadas que reciban, y a aplicar las 
prestaciones económicas a las finalidades para las que 
fueron otorgadas; o a cualquier otra obligación prevista 
en la legislación vigente.


Las personas en situación de dependencia y, en su 
caso, sus familiares o quienes les representen, no estarán 
obligados a aportar información, datos o documentación 
que obren ya en poder de la Administración Pública que 
los solicite o que, de acuerdo con la legislación vigente, 
pueda ésta obtener por sus propios medios.


Artículo 5. Titulares de derechos.


1. Son titulares de los derechos establecidos en la 
presente Ley los españoles que cumplan los siguientes 
requisitos:


a) Encontrarse en situación de dependencia en 
alguno de los grados establecidos.


b) Para los menores de 3 años se estará a lo dis-
puesto en la disposición adicional decimotercera.


c) Residir en territorio español y haberlo hecho 
durante cinco años, de los cuales dos deberán ser inme-
diatamente anteriores a la fecha de presentación de la 
solicitud. Para los menores de cinco años el periodo de 
residencia se exigirá a quien ejerza su guarda y custodia.


2. Las personas que, reuniendo los requisitos ante-
riores, carezcan de la nacionalidad española se regirán 
por lo establecido en la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de 
enero, sobre derechos y libertades de los extranjeros en 
España y su integración social, en los tratados internacio-
nales y en los convenios que se establezcan con el país de 
origen. Para los menores que carezcan de la nacionalidad 
española se estará a lo dispuesto en las Leyes del Menor 
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vigentes, tanto en el ámbito estatal como en el autonó-
mico, así como en los tratados internacionales.


3. El Gobierno podrá establecer medidas de protec-
ción a favor de los españoles no residentes en España.


4. El Gobierno establecerá, previo acuerdo del Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, las condiciones de acceso al Sistema de 
Atención a la Dependencia de los emigrantes españoles 
retornados.


TÍTULO I


El Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia


CAPÍTULO I


Configuración del Sistema


Artículo 6. Finalidad del Sistema.


1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia garantiza las condiciones básicas y el conte-
nido común a que se refiere la presente Ley; sirve de 
cauce para la colaboración y participación de las Adminis-
traciones Públicas, en el ejercicio de sus respectivas com-
petencias, en materia de promoción de la autonomía 
personal y la atención y protección a las personas en 
situación de dependencia; optimiza los recursos públicos 
y privados disponibles, y contribuye a la mejora de las 
condiciones de vida de los ciudadanos.


2. El Sistema se configura como una red de utiliza-
ción pública que integra, de forma coordinada, centros y 
servicios, públicos y privados.


3. La integración en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia de los centros y servicios a 
que se refiere este artículo no supondrá alteración alguna 
en el régimen jurídico de su titularidad, administración, 
gestión y dependencia orgánica.


Artículo 7. Niveles de protección del Sistema.


La protección de la situación de dependencia por 
parte del Sistema se prestará en los términos estableci-
dos en esta Ley y de acuerdo con los siguientes niveles:


1.º El nivel de protección mínimo establecido por la 
Administración General del Estado en aplicación del 
artícu lo 9.


2.º El nivel de protección que se acuerde entre la 
Administración General del Estado y la Administración de 
cada una de las Comunidades Autónomas a través de los 
Convenios previstos en el artículo 10.


3.º El nivel adicional de protección que pueda esta-
blecer cada Comunidad Autónoma.


Artículo 8. Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.


1. Se crea el Consejo Territorial del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia como instru-
mento de cooperación para la articulación del Sistema. El 
Consejo estará constituido por el titular del Ministerio de 
Trabajo y Asuntos Sociales, y por un representante de 
cada una de la Comunidades Autónomas, recayendo 
dicha representación en el miembro del Consejo de 
Gobierno respectivo que tenga a su cargo las competen-
cias en la materia. Integrarán igualmente el Consejo un 
número de representantes de los diferentes Departamen-
tos ministeriales. En la composición tendrán mayoría los 
representantes de las Comunidades Autónomas.


2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Administraciones Públicas integrantes, corresponde al 
Consejo, además de las funciones que expresamente le 
atribuye esta Ley, ejercer las siguientes:


a) Acordar el Marco de cooperación interadministra-
tiva para el desarrollo de la Ley previsto en el artículo 10.


b) Establecer los criterios para determinar la intensi-
dad de protección de los servicios previstos de acuerdo 
con los artículos 10.3 y 15.


c) Acordar las condiciones y cuantía de las prestacio-
nes económicas previstas en el artículo 20 y en la disposi-
ción adicional primera.


d) Adoptar los criterios de participación del benefi-
ciario en el coste de los servicios.


e) Acordar el baremo a que se refiere el artículo 27, 
con los criterios básicos del procedimiento de valoración 
y de las características de los órganos de valoración.


f) Acordar, en su caso, planes, proyectos y progra-
mas conjuntos.


g) Adoptar criterios comunes de actuación y de eva-
luación del Sistema.


h) Facilitar la puesta a disposición de documentos, 
datos y estadísticas comunes.


i) Establecer los mecanismos de coordinación para 
el caso de las personas desplazadas en situación de 
dependencia.


j) Informar la normativa estatal de desarrollo en 
materia de dependencia y en especial las normas previs-
tas en el artículo 9.1.


k) Servir de cauce de cooperación, comunicación e 
información entre las Administraciones Públicas.


El Consejo Territorial del Sistema, una vez constituido, 
acordará sus normas en cuanto a funcionamiento y Presi-
dencia.


Artículo 9. Participación de la Administración General 
del Estado.


1. El Gobierno, oído el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, 
determinará el nivel mínimo de protección garantizado 
para cada uno de los beneficiarios del Sistema, según el 
grado y nivel de su dependencia, como condición básica 
de garantía del derecho a la promoción de la autonomía 
personal y atención a la situación de dependencia.


2. La financiación pública de este nivel de protección 
correrá a cuenta de la Administración General del Estado 
que fijará anualmente los recursos económicos en la Ley 
de Presupuestos Generales del Estado de acuerdo con los 
criterios establecidos en el artículo 32.


Artículo 10. Cooperación entre la Administración Gene-
ral del Estado y las Comunidades Autónomas.


1. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia, la Administra-
ción General del Estado y las Comunidades Autónomas 
acordarán el marco de cooperación interadministrativa 
que se desarrollará mediante los correspondientes Con-
venios entre la Administración General del Estado y cada 
una de las Comunidades Autónomas.


2. A través de los Convenios a los que se refiere el 
apartado anterior, la Administración General del Estado y 
las Comunidades Autónomas acordarán los objetivos, 
medios y recursos para la aplicación de los servicios y 
prestaciones recogidos en el Capítulo II del presente 
Título, incrementando el nivel mínimo de protección 
fijado por el Estado de acuerdo con el artículo 9.


3. En aplicación de lo previsto en el apartado ante-
rior, el Consejo Territorial del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia establecerá los criterios para 
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determinar la intensidad de protección de cada uno de los 
servicios previstos en el Catálogo, y la compatibilidad e 
incompatibilidad entre los mismos, para su aprobación 
por el Gobierno mediante Real Decreto.


4. Los Convenios establecerán la financiación que 
corresponda a cada Administración para este nivel de 
prestación, en los términos establecidos en el artículo 32 
y en la disposición transitoria primera de esta Ley, así 
como los términos y condiciones para su revisión. Igual-
mente, los Convenios recogerán las aportaciones del 
Estado derivadas de la garantía del nivel de protección 
definido en el artículo 9.


Artículo 11. Participación de las Comunidades Autóno-
mas en el Sistema.


1. En el marco del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, corresponden a las Comuni-
dades Autónomas, sin perjuicio de las competencias que 
les son propias según la Constitución Española, los Esta-
tutos de Autonomía y la legislación vigente, las siguien-
tes funciones:


a) Planificar, ordenar, coordinar y dirigir, en el 
ámbito de su territorio, los servicios de promoción de la 
autonomía personal y de atención a las personas en situa-
ción de dependencia.


b) Gestionar, en su ámbito territorial, los servicios y 
recursos necesarios para la valoración y atención de la 
dependencia.


c) Establecer los procedimientos de coordinación 
sociosanitaria, creando, en su caso, los órganos de 
coordinación que procedan para garantizar una efectiva 
atención.


d) Crear y actualizar el Registro de Centros y Servicios, 
facilitando la debida acreditación que garantice el cumpli-
miento de los requisitos y los estándares de calidad.


e) Asegurar la elaboración de los correspondientes 
Programas Individuales de Atención.


f) Inspeccionar y, en su caso, sancionar los incumpli-
mientos sobre requisitos y estándares de calidad de los 
centros y servicios y respecto de los derechos de los 
beneficiarios.


g) Evaluar periódicamente el funcionamiento del 
Sistema en su territorio respectivo.


h) Aportar a la Administración General del Estado la 
información necesaria para la aplicación de los criterios 
de financiación previstos en el artículo 32.


2. En todo caso, las Comunidades Autónomas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 7 podrán 
definir, con cargo a sus presupuestos, niveles de protec-
ción adicionales al fijado por la Administración General 
del Estado en aplicación del artículo 9 y al acordado, en su 
caso, conforme al artículo 10, para los cuales podrán 
adoptar las normas de acceso y disfrute que consideren 
más adecuadas.


Artículo 12. Participación de las Entidades Locales.


1. Las Entidades Locales participarán en la gestión 
de los servicios de atención a las personas en situación de 
dependencia, de acuerdo con la normativa de sus respec-
tivas Comunidades Autónomas y dentro de las competen-
cias que la legislación vigente les atribuye.


2. Las Entidades Locales podrán participar en el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia en la forma y condiciones que el propio 
Consejo disponga.


CAPÍTULO II


Prestaciones y Catálogo de servicios de atención del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia


SECCIÓN 1.ª PRESTACIONES DEL SISTEMA


Artículo 13. Objetivos de las prestaciones de depen-
dencia.


La atención a las personas en situación de dependen-
cia y la promoción de su autonomía personal deberán 
orientarse a la consecución de una mejor calidad de vida 
y autonomía personal, en un marco de efectiva igualdad 
de oportunidades, de acuerdo con los siguientes objetivos:


a) Facilitar una existencia autónoma en su medio 
habitual, todo el tiempo que desee y sea posible.


b) Proporcionar un trato digno en todos los ámbitos 
de su vida personal, familiar y social, facilitando su incor-
poración activa en la vida de la comunidad.


Artículo 14. Prestaciones de atención a la dependencia.


1. Las prestaciones de atención a la dependencia 
podrán tener la naturaleza de servicios y de prestaciones 
económicas e irán destinadas, por una parte, a la promo-
ción de la autonomía personal y, por otra, a atender las 
necesidades de las personas con dificultades para la rea-
lización de las actividades básicas de la vida diaria.


2. Los servicios del Catálogo del artículo 15 ten-
drán carácter prioritario y se prestarán a través de la 
oferta pública de la Red de Servicios Sociales por las 
respectivas Comunidades Autónomas mediante centros 
y servicios públicos o privados concertados debida-
mente acreditados.


3. De no ser posible la atención mediante alguno de 
estos servicios, en los Convenios a que se refiere el 
artícu lo 10 se incorporará la prestación económica vincu-
lada establecida en el artículo 17. Esta prestación irá des-
tinada a la cobertura de los gastos del servicio previsto en 
el Programa Individual de Atención al que se refiere el 
artícu lo 29, debiendo ser prestado por una entidad o cen-
tro acreditado para la atención a la dependencia.


4. El beneficiario podrá, excepcionalmente, recibir 
una prestación económica para ser atendido por cuidado-
res no profesionales, siempre que se den condiciones 
adecuadas de convivencia y de habitabilidad de la 
vivienda y así lo establezca su Programa Individual de 
Atención.


5. Las personas en situación de dependencia podrán 
recibir una prestación económica de asistencia personal 
en los términos del artículo 19.


6. La prioridad en el acceso a los servicios vendrá 
determinada por el grado y nivel de dependencia y, a 
igual grado y nivel, por la capacidad económica del solici-
tante. Hasta que la red de servicios esté totalmente 
implantada, las personas en situación de dependencia 
que no puedan acceder a los servicios por aplicación del 
régimen de prioridad señalado, tendrán derecho a la pres-
tación económica prevista en el artículo 17 de esta Ley.


7. A los efectos de esta Ley, la capacidad económica 
se determinará, en la forma que reglamentariamente se 
establezca, a propuesta del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, en 
atención a la renta y el patrimonio del solicitante. En la 
consideración del patrimonio se tendrán en cuenta la 
edad del beneficiario y el tipo de servicio que se presta.
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Artículo 15. Catálogo de servicios.


1. El Catálogo de servicios comprende los servicios 
sociales de promoción de la autonomía personal y de 
atención a la dependencia, en los términos que se especi-
fican en este capítulo:


a) Los servicios de prevención de las situaciones 
de dependencia y los de promoción de la autonomía 
personal.


b) Servicio de Teleasistencia.
c) Servicio de Ayuda a domicilio:
(i) Atención de las necesidades del hogar.
(ii) Cuidados personales.


d) Servicio de Centro de Día y de Noche:
(i) Centro de Día para mayores.
(ii) Centro de Día para menores de 65 años.
(iii) Centro de Día de atención especializada.
(iv) Centro de Noche.
e) Servicio de Atención Residencial:
(i) Residencia de personas mayores en situación de 


dependencia.
(ii) Centro de atención a personas en situación de 


dependencia, en razón de los distintos tipos de discapa-
cidad.


2. Los servicios establecidos en el apartado 1 se 
regulan sin perjuicio de lo previsto en el artículo 14 de la 
Ley 16/2003, de 28 de mayo, de Cohesión y Calidad del 
Sistema Nacional de Salud.


Artículo 16. Red de servicios del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia.


1. Las prestaciones y servicios establecidos en esta 
Ley se integran en la Red de Servicios Sociales de las res-
pectivas Comunidades Autónomas en el ámbito de las 
competencias que las mismas tienen asumidas. La red de 
centros estará formada por los centros públicos de las 
Comunidades Autónomas, de las Entidades Locales, los 
centros de referencia estatal para la promoción de la auto-
nomía personal y para la atención y cuidado de situacio-
nes de dependencia, así como los privados concertados 
debidamente acreditados.


2. Las Comunidades Autónomas establecerán el 
régimen jurídico y las condiciones de actuación de los 
centros privados concertados. En su incorporación a la 
red se tendrá en cuenta de manera especial los corres-
pondientes al tercer sector.


3. Los centros y servicios privados no concertados 
que presten servicios para personas en situación de 
dependencia deberán contar con la debida acreditación 
de la Comunidad Autónoma correspondiente.


4. Los poderes públicos promoverán la colabora-
ción solidaria de los ciudadanos con las personas en 
situación de dependencia, a través de la participación de 
las organizaciones de voluntarios y de las entidades del 
tercer sector.


SECCIÓN 2.ª PRESTACIONES ECONÓMICAS


Artículo 17. Prestación económica vinculada al servicio.


1. La prestación económica, que tendrá carácter 
periódico, se reconocerá, en los términos que se esta-
blezca, únicamente cuando no sea posible el acceso a un 
servicio público o concertado de atención y cuidado, en 
función del grado y nivel de dependencia y de la capaci-
dad económica del beneficiario, de acuerdo con lo pre-
visto en el convenio celebrado entre la Administración 


General del Estado y la correspondiente Comunidad 
Autónoma.


2. Esta prestación económica de carácter personal 
estará, en todo caso, vinculada a la adquisición de un 
servicio.


3. Las Administraciones Públicas competentes super-
visarán, en todo caso, el destino y utilización de estas pres-
taciones al cumplimiento de la finalidad para la que fueron 
concedidas.


Artículo 18. Prestación económica para cuidados en el 
entorno familiar y apoyo a cuidadores no profesio-
nales.


1. Excepcionalmente, cuando el beneficiario esté 
siendo atendido por su entorno familiar, y se reúnan las 
condiciones establecidas en el artículo 14.4, se recono-
cerá una prestación económica para cuidados familiares.


2. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se 
establecerán las condiciones de acceso a esta presta-
ción, en función del grado y nivel reconocido a la per-
sona en situación de dependencia y de su capacidad 
económica.


3. El cuidador deberá ajustarse a las normas sobre 
afiliación, alta y cotización a la Seguridad Social que se 
determinen reglamentariamente.


4. El Consejo Territorial del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia promoverá acciones de 
apoyo a los cuidadores no profesionales que incorpora-
rán programas de formación, información y medidas para 
atender los periodos de descanso.


Artículo 19. Prestación económica de asistencia personal.


La prestación económica de asistencia personal tiene 
como finalidad la promoción de la autonomía de las per-
sonas con gran dependencia. Su objetivo es contribuir a 
la contratación de una asistencia personal, durante un 
número de horas, que facilite al beneficiario el acceso a 
la educación y al trabajo, así como una vida más autó-
noma en el ejercicio de las actividades básicas de la vida 
diaria. Previo acuerdo del Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, se esta-
blecerán las condiciones específicas de acceso a esta 
prestación.


Artículo 20. Cuantía de las prestaciones económicas.


La cuantía de las prestaciones económicas reguladas 
en los artículos de esta Sección se acordará por el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia, para su aprobación posterior por el 
Gobierno mediante Real Decreto.


SECCIÓN 3.ª SERVICIOS DE PROMOCIÓN DE LA AUTONOMÍA PERSONAL 
Y DE ATENCIÓN Y CUIDADO


Artículo 21. Prevención de las situaciones de depen-
dencia.


Tiene por finalidad prevenir la aparición o el agrava-
miento de enfermedades o discapacidades y de sus 
secuelas, mediante el desarrollo coordinado, entre los 
servicios sociales y de salud, de actuaciones de promo-
ción de condiciones de vida saludables, programas espe-
cíficos de carácter preventivo y de rehabilitación dirigidos 
a las personas mayores y personas con discapacidad y a 
quienes se ven afectados por procesos de hospitalización 
complejos. Con este fin, el Consejo Territorial del Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia acordará 
criterios, recomendaciones y condiciones mínimas que 
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deberían cumplir los Planes de Prevención de las Situa-
ciones de Dependencia que elaboren las Comunidades 
Autónomas, con especial consideración de los riesgos y 
actuaciones para las personas mayores.


Artículo 22. Servicio de Teleasistencia.


1. El servicio de Teleasistencia facilita asistencia a 
los beneficiarios mediante el uso de tecnologías de la 
comunicación y de la información, con apoyo de los 
medios personales necesarios, en respuesta inmediata 
ante situaciones de emergencia, o de inseguridad, sole-
dad y aislamiento. Puede ser un servicio independiente o 
complementario al de ayuda a domicilio.


2. Este servicio se prestará a las personas que no 
reciban servicios de atención residencial y así lo esta-
blezca su Programa Individual de Atención.


Artículo 23. Servicio de Ayuda a Domicilio.


El servicio de ayuda a domicilio lo constituye el con-
junto de actuaciones llevadas a cabo en el domicilio de las 
personas en situación de dependencia con el fin de aten-
der sus necesidades de la vida diaria, prestadas por enti-
dades o empresas, acreditadas para esta función:


a) Servicios relacionados con la atención de las 
necesidades domésticas o del hogar: limpieza, lavado, 
cocina u otros.


b) Servicios relacionados con la atención personal, 
en la realización de las actividades de la vida diaria.


Artículo 24. Servicio de Centro de Día y de Noche.


1. El servicio de Centro de Día o de Noche ofrece una 
atención integral durante el periodo diurno o nocturno a 
las personas en situación de dependencia, con el objetivo 
de mejorar o mantener el mejor nivel posible de autono-
mía personal y apoyar a las familias o cuidadores. En 
particular, cubre, desde un enfoque biopsicosocial, las 
necesidades de asesoramiento, prevención, rehabilita-
ción, orientación para la promoción de la autonomía, 
habilitación o atención asistencial y personal.


2. La tipología de centros incluirá Centros de Día 
para menores de 65 años, Centros de Día para mayores, 
Centros de Día de atención especializada por la especifici-
dad de los cuidados que ofrecen y Centros de Noche, que 
se adecuarán a las peculiaridades y edades de las perso-
nas en situación de dependencia.


Artículo 25. Servicio de Atención residencial.


1. El servicio de atención residencial ofrece, desde 
un enfoque biopsicosocial, servicios continuados de 
carácter personal y sanitario.


2. Este servicio se prestará en los centros residencia-
les habilitados al efecto según el tipo de dependencia, 
grado de la misma e intensidad de cuidados que precise 
la persona.


3. La prestación de este servicio puede tener carác-
ter permanente, cuando el centro residencial se con-
vierta en la residencia habitual de la persona, o tempo-
ral, cuando se atiendan estancias temporales de 
convalecencia o durante vacaciones, fines de semana y 
enfermedades o periodos de descanso de los cuidadores 
no profesionales.


4. El servicio de atención residencial será prestado 
por las Administraciones Públicas en centros propios y 
concertados.


CAPÍTULO III


La dependencia y su valoración


Artículo 26. Grados de dependencia.


1. La situación de dependencia se clasificará en los 
siguientes grados:


a) Grado I. Dependencia moderada: cuando la per-
sona necesita ayuda para realizar varias actividades bási-
cas de la vida diaria, al menos una vez al día o tiene nece-
sidades de apoyo intermitente o limitado para su 
autonomía personal.


b) Grado II. Dependencia severa: cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de 
la vida diaria dos o tres veces al día, pero no quiere el 
apoyo permanente de un cuidador o tiene necesidades
de apoyo extenso para su autonomía personal.


c) Grado III. Gran dependencia: cuando la persona 
necesita ayuda para realizar varias actividades básicas de 
la vida diaria varias veces al día y, por su pérdida total de 
autonomía física, mental, intelectual o sensorial, necesita 
el apoyo indispensable y continuo de otra persona o tiene 
necesidades de apoyo generalizado para su autonomía 
personal.


2. Cada uno de los grados de dependencia estableci-
dos en el apartado anterior se clasificarán en dos niveles, 
en función de la autonomía de las personas y de la inten-
sidad del cuidado que requiere.


3. Los intervalos para la determinación de los grados 
y niveles se establecerán en el baremo al que se refiere el 
artículo siguiente.


Artículo 27. Valoración de la situación de dependencia.


1. Las Comunidades Autónomas determinarán los 
órganos de valoración de la situación de dependencia, 
que emitirán un dictamen sobre el grado y nivel de 
dependencia, con especificación de los cuidados que la 
persona pueda requerir. El Consejo Territorial deberá 
acordar unos criterios comunes de composición y actua-
ción de los órganos de valoración de las Comunidades 
Autónomas que, en todo caso, tendrán carácter público.


2. El grado y niveles de dependencia, a efectos de 
su valoración, se determinarán mediante la aplicación 
del baremo que se acuerde en el Consejo Territorial del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
para su posterior aprobación por el Gobierno mediante 
Real Decreto. Dicho baremo tendrá entre sus referentes 
la Clasificación Internacional del Funcionamiento, la Dis-
capacidad y la Salud (CIF), adoptada por la Organización 
Mundial de la Salud.


3. El baremo establecerá los criterios objetivos de 
valoración del grado de autonomía de la persona, de su 
capacidad para realizar las distintas actividades de la vida 
diaria, los intervalos de puntuación para cada uno de los 
grados y niveles de dependencia, y el protocolo con los 
procedimientos y técnicas a seguir para la valoración de 
las aptitudes observadas, en su caso.


4. El baremo valorará la capacidad de la persona 
para llevar a cabo por sí misma las actividades básicas de 
la vida diaria, así como la necesidad de apoyo y supervi-
sión para su realización por personas con discapacidad 
intelectual o con enfermedad mental.


5. La valoración se realizará teniendo en cuenta los 
correspondientes informes sobre la salud de la persona y 
sobre el entorno en el que viva, y considerando, en su 
caso, las ayudas técnicas, órtesis y prótesis que le hayan 
sido prescritas.
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CAPÍTULO IV


Reconocimiento del derecho


Artículo 28. Procedimiento para el reconocimiento de la 
situación de dependencia y del derecho a las presta-
ciones del Sistema.


1. El procedimiento se iniciará a instancia de la per-
sona que pueda estar afectada por algún grado de 
dependencia o de quien ostente su representación, y su 
tramitación se ajustará a las previsiones establecidas en 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, con las especificidades que resul-
ten de la presente Ley.


2. El reconocimiento de la situación de dependencia 
se efectuará mediante resolución expedida por la Adminis-
tración Autonómica correspondiente a la residencia del 
solicitante y tendrá validez en todo el territorio del Estado.


3. La resolución a la que se refiere el apartado anterior 
determinará los servicios o prestaciones que corresponden 
al solicitante según el grado y nivel de dependencia.


4. En el supuesto de cambio de residencia, la Comu-
nidad Autónoma de destino determinará, en función de 
su red de servicios y prestaciones, los que correspondan 
a la persona en situación de dependencia.


5. Los criterios básicos de procedimiento para el 
reconocimiento de la situación de dependencia y las 
características comunes del órgano y profesionales que 
procedan al reconocimiento serán acordados por el Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia.


6. Los servicios de valoración de la situación de 
dependencia, la prescripción de servicios y prestaciones y 
la gestión de las prestaciones económicas previstas en la 
presente Ley, se efectuarán directamente por las Admi-
nistraciones Públicas no pudiendo ser objeto de delega-
ción, contratación o concierto con entidades privadas.


Artículo 29. Programa Individual de Atención.


1. En el marco del procedimiento de reconocimiento 
de la situación de dependencia y las prestaciones corres-
pondientes, los servicios sociales correspondientes del 
sistema público establecerán un Programa Individual de 
Atención en el que se determinarán las modalidades de 
intervención más adecuadas a sus necesidades de entre 
los servicios y prestaciones económicas previstos en la 
resolución para su grado y nivel, con la participación pre-
via consulta y, en su caso, elección entre las alternativas 
propuestas del beneficiario y, en su caso, de su familia o 
entidades tutelares que le represente.


2. El programa individual de atención será revisado:
a) A instancia del interesado y de sus representantes 


legales.
b) De oficio, en la forma que determine y con la 


periodicidad que prevea la normativa de las Comunida-
des Autónomas.


c) Con motivo del cambio de residencia a otra Comu-
nidad Autónoma.


Artículo 30. Revisión del grado o nivel de dependencia y 
de la prestación reconocida.


1. El grado o nivel de dependencia será revisable, a 
instancia del interesado, de sus representantes o de oficio 
por las Administraciones Públicas competentes, por 
alguna de las siguientes causas:


a) Mejoría o empeoramiento de la situación de 
dependencia.


b) Error de diagnóstico o en la aplicación del corres-
pondiente baremo.


2. Las prestaciones podrán ser modificadas o extin-
guidas en función de la situación personal del beneficia-
rio, cuando se produzca una variación de cualquiera de 
los requisitos establecidos para su reconocimiento, o por 
incumplimiento de las obligaciones reguladas en la pre-
sente Ley.


Artículo 31. Prestaciones de análoga naturaleza y fina-
lidad.


La percepción de una de las prestaciones económicas 
previstas en esta Ley deducirá de su cuantía cualquier 
otra prestación de análoga naturaleza y finalidad estable-
cida en los regímenes públicos de protección social. En 
particular, se deducirán el complemento de gran invalidez 
regulado en el artículo 139.4 de la Ley General de la Segu-
ridad Social, Texto Refundido aprobado por Real Decreto 
legislativo 1/1994, de 20 de junio, el complemento de la 
asignación económica por hijo a cargo mayor de 18 años 
con un grado de minusvalía igual o superior al 75%, el de 
necesidad de otra persona de la pensión de invalidez no 
contributiva, y el subsidio de ayuda a tercera persona de 
la Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los 
Minusválidos (LISMI).


CAPÍTULO V


Financiación del Sistema y aportación 
de los beneficiarios


Artículo 32. Financiación del Sistema por las Adminis-
traciones Públicas.


1. La financiación del Sistema será la suficiente para 
garantizar el cumplimiento de las obligaciones que 
correspondan a las Administraciones Públicas competen-
tes y se determinará anualmente en los correspondientes 
Presupuestos.


2. La Administración General del Estado asumirá 
íntegramente el coste derivado de lo previsto en el 
artícu lo 9.


3. En el marco de cooperación interadministrativa 
previsto en el artículo 10, los Convenios que se suscriban 
entre la Administración General del Estado y cada una de 
las administraciones de las Comunidades Autónomas 
determinarán las obligaciones asumidas por cada una de 
las partes para la financiación de los servicios y prestacio-
nes del Sistema. Dichos Convenios, que podrán ser anua-
les o plurianuales, recogerán criterios de reparto teniendo 
en cuenta la población dependiente, la dispersión geográ-
fica, la insularidad, emigrantes retornados y otros facto-
res, y podrán ser revisados por las partes.


La aportación de la Comunidad Autónoma será, para 
cada año, al menos igual a la de la Administración Gene-
ral del Estado como consecuencia de lo previsto en este 
apartado y en el anterior.


Artículo 33. La participación de los beneficiarios en el 
coste de las prestaciones.


1. Los beneficiarios de las prestaciones de depen-
dencia participarán en la financiación de las mismas, 
según el tipo y coste del servicio y su capacidad econó-
mica personal.


2. La capacidad económica del beneficiario se tendrá 
también en cuenta para la determinación de la cuantía de 
las prestaciones económicas.


3. El Consejo Territorial del Sistema para la Auto-
nomía y Atención a la Dependencia fijará los criterios 
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para la aplicación de lo previsto en este artículo, que 
serán desarrollados en los Convenios a que se refiere 
el artículo 10.


Para fijar la participación del beneficiario, se tendrá en 
cuenta la distinción entre servicios asistenciales y de 
manutención y hoteleros.


4. Ningún ciudadano quedará fuera de la cobertura 
del Sistema por no disponer de recursos económicos.


TÍTULO II


La calidad y eficacia del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia


CAPÍTULO I


Medidas para garantizar la calidad del Sistema


Artículo 34. Calidad en el Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.


1. El Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia fomentará la calidad de la atención a la 
dependencia con el fin de asegurar la eficacia de las pres-
taciones y servicios.


2. Sin perjuicio de las competencias de cada una de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
General del Estado, se establecerán, en el ámbito del Con-
sejo Territorial, la fijación de criterios comunes de acredi-
tación de centros y planes de calidad del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, dentro del 
marco general de calidad de la Administración General 
del Estado.


3. Asimismo, sin perjuicio de las competencias de 
las Comunidades Autónomas y de la Administración 
General del Estado, el Consejo Territorial acordará:


a) Criterios de calidad y seguridad para los centros y 
servicios.


b) Indicadores de calidad para la evaluación, la 
mejora continua y el análisis comparado de los centros y 
servicios del Sistema.


c) Guías de buenas prácticas.
d) Cartas de servicios, adaptadas a las condiciones 


específicas de las personas dependientes, bajo los princi-
pios de no discriminación y accesibilidad.


Artículo 35. Calidad en la prestación de los servicios.


1. Se establecerán estándares esenciales de calidad 
para cada uno de los servicios que conforman el Catálogo 
regulado en la presente Ley, previo acuerdo del Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia.


2. Los centros residenciales para personas en 
situación de dependencia habrán de disponer de un 
reglamento de régimen interior, que regule su organi-
zación y funcionamiento, que incluya un sistema de 
gestión de calidad y que establezca la participación de 
los usuarios, en la forma que determine la Administra-
ción competente.


3. Se atenderá, de manera específica, a la calidad en 
el empleo así como a promover la profesionalidad y 
potenciar la formación en aquellas entidades que aspiren 
a gestionar prestaciones o servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.


CAPÍTULO II


Formación en materia de dependencia


Artículo 36. Formación y cualificación de profesionales y 
cuidadores.


1. Se atenderá a la formación básica y permanente 
de los profesionales y cuidadores que atiendan a las per-
sonas en situación de dependencia. Para ello, los poderes 
públicos determinarán las cualificaciones profesionales 
idóneas para el ejercicio de las funciones que se corres-
pondan con el Catálogo de servicios regulado en el 
artícu lo 15.


2. Los poderes públicos promoverán los programas 
y las acciones formativas que sean necesarios para la 
implantación de los servicios que establece la Ley.


3. Con el objetivo de garantizar la calidad del Sis-
tema, se fomentará la colaboración entre las distintas 
Administraciones Públicas competentes en materia edu-
cativa, sanitaria, laboral y de asuntos sociales, así como 
de éstas con las universidades, sociedades científicas y 
organizaciones profesionales y sindicales, patronales y 
del tercer sector.


CAPÍTULO III


Sistema de información


Artículo 37. Sistema de información del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia.


1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés del organismo competente, establecerá un sistema de 
información del Sistema para la Autonomía y Atención a 
la Dependencia que garantice la disponibilidad de la infor-
mación y la comunicación recíproca entre las Administra-
ciones Públicas, así como la compatibilidad y articulación 
entre los distintos sistemas. Para ello, en el seno del Con-
sejo Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención 
a la Dependencia se acordarán los objetivos y contenidos 
de la información.


2. El sistema contendrá información sobre el Catá-
logo de servicios e incorporará, como datos esenciales, 
los relativos a población protegida, recursos humanos, 
infraestructuras de la red, resultados obtenidos y calidad 
en la prestación de los servicios.


3. El sistema de información contemplará específica-
mente la realización de estadísticas para fines estatales en 
materia de dependencia, así como las de interés general 
supracomunitario y las que se deriven de compromisos 
con organizaciones supranacionales e internacionales.


Artículo 38. Red de comunicaciones.


1. El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, a tra-
vés de la utilización preferente de las infraestructuras 
comunes de comunicaciones y servicios telemáticos de 
las Administraciones Públicas, pondrá a disposición del 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
una red de comunicaciones que facilite y dé garantías de 
protección al intercambio de información entre sus inte-
grantes.


2. El uso y transmisión de la información en esta red 
estará sometido al cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 
Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de 
Datos de Carácter Personal, y a los requerimientos
de certificación electrónica, firma electrónica y cifrado, de 
acuerdo con la legislación vigente.


3. A través de dicha red de comunicaciones se inter-
cambiará información sobre las infraestructuras del sis-
tema, la situación, grado y nivel de dependencia de los 
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beneficiarios de las prestaciones, así como cualquier otra 
derivada de las necesidades de información en el Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia.


CAPÍTULO IV


Actuación contra el fraude


Artículo 39. Acción administrativa contra el fraude.


Las Administraciones Públicas velarán por la correcta 
aplicación de los fondos públicos destinados al Sistema 
para la Autonomía y Atención a la Dependencia, evitando 
la obtención o disfrute fraudulento de sus prestaciones y 
de otros beneficios o ayudas económicas que puedan 
recibir los sujetos que participen en el Sistema o sean 
beneficiarios del mismo. Igualmente establecerán medi-
das de control destinadas a detectar y perseguir tales 
situaciones.


A tales efectos, las Administraciones Públicas desa-
rrollarán actuaciones de vigilancia del cumplimiento de 
esta Ley y ejercerán las potestades sancionadoras con-
forme a lo previsto en el Título III de la misma, haciendo 
uso, en su caso, de las fórmulas de cooperación interad-
ministrativa contenidas en esta Ley.


CAPÍTULO V


Órganos consultivos del Sistema para la Autonomía 
y Atención a la Dependencia


Artículo 40. Comité Consultivo.


1. Se crea el Comité Consultivo del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia como órgano 
asesor, adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les, mediante el cual se hace efectiva, de manera perma-
nente, la participación social en el Sistema y se ejerce la 
participación institucional de las organizaciones sindica-
les y empresariales en el mismo.


2. Sus funciones serán las de informar, asesorar y 
formular propuestas sobre materias que resulten de espe-
cial interés para el funcionamiento de dicho Sistema.


3. La composición del Comité tendrá carácter tripar-
tito, en tanto que integrado por las Administraciones 
públicas, las organizaciones empresariales y las organiza-
ciones sindicales, y paritario entre Administraciones 
Públicas por una parte y organizaciones sindicales y 
empresariales por otra, en los términos establecidos en el 
siguiente apartado. Los acuerdos del Comité se adopta-
rán por mayoría de los votos emitidos en cada una de las 
partes, requiriendo así la mayoría de los votos de las 
Administraciones Públicas y la mayoría de los votos de 
las organizaciones sindicales y empresariales.


4. El Comité Consultivo estará presidido por el repre-
sentante de la Administración General del Estado que 
designe el titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales. Su funcionamiento se regulará por su regla-
mento interno. Estará integrado por los siguientes miem-
bros, nombrados en los términos que se establezcan 
reglamentariamente:


a) Seis representantes de la Administración General 
del Estado.


b) Seis representantes de las administraciones de 
las Comunidades Autónomas.


c) Seis representantes de las Entidades locales.
d) Nueve representantes de las organizaciones 


empresariales más representativas.
e) Nueve representantes de las organizaciones sindi-


cales más representativas.


Artículo 41. Órganos consultivos.


1. Serán órganos consultivos de participación insti-
tucional del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia los siguientes:


El Comité Consultivo del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia.


El Consejo Estatal de Personas Mayores.
El Consejo Nacional de la Discapacidad.
El Consejo Estatal de Organizaciones no Guberna-


mentales de Acción Social.


2. Las funciones de dichos órganos serán las de 
informar, asesorar y formular propuestas sobre materias 
que resulten de especial interés para el funcionamiento 
del Sistema.


TÍTULO III


Infracciones y sanciones


Artículo 42. Responsables.


1. Sólo podrán ser sancionadas por hechos constitu-
tivos de infracción administrativa las personas físicas o 
jurídicas que resulten responsables de los mismos.


2. Se consideran autores de las infracciones tipifica-
das por esta Ley quienes realicen los hechos por sí mis-
mos, conjuntamente o a través de persona interpuesta.


3. Tendrán también la consideración de autores 
quienes cooperen en su ejecución mediante una acción u 
omisión sin la cual la infracción no hubiese podido lle-
varse a cabo.


Artículo 43. Infracciones.


Constituirá infracción:
a) Dificultar o impedir el ejercicio de cualesquiera de 


los derechos reconocidos en esta Ley.
b) Obstruir la acción de los servicios de inspección.
c) Negar el suministro de información o proporcio-


nar datos falsos.
d) Aplicar las prestaciones económicas a finalidades 


distintas a aquellas para las que se otorgan, y recibir ayu-
das, en especie o económicas, incompatibles con las 
prestaciones establecidas en la presente Ley.


e) Incumplir las normas relativas a la autorización de 
apertura y funcionamiento y de acreditación de centros 
de servicios de atención a personas en situación de 
dependencia.


f) Tratar discriminatoriamente a las personas en 
situación de dependencia.


g) Conculcar la dignidad de las personas en situa-
ción de dependencia.


h) Generar daños o situaciones de riesgo para la 
integridad física o psíquica.


i) Incumplir los requerimientos específicos que for-
mulen las Administraciones Públicas competentes.


Artículo 44. Clasificación de las infracciones.


1. Las infracciones se clasificarán en leves, graves y 
muy graves, de acuerdo con criterios de riesgo para la 
salud, gravedad de la alteración social producida por los 
hechos, cuantía del beneficio obtenido, intencionalidad, 
número de afectados y reincidencia.


2. Se calificarán como leves las infracciones tipifi-
cadas de acuerdo con el artículo 43 cuando se hayan 
cometido por imprudencia o simple negligencia, y no 
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comporten un perjuicio directo para las personas en 
situación de dependencia.


3. Se calificarán como infracciones graves las tipifi-
cadas de acuerdo con el artículo 43 cuando comporten un 
perjuicio para las personas, o se hayan cometido con dolo 
o negligencia grave. También tendrán la consideración de 
graves, aquellas que comporten cualesquiera de las 
siguientes circunstancias:


a) Reincidencia de falta leve.
b) Negativa absoluta a facilitar información o a pres-


tar colaboración a los servicios de inspección, así como el 
falseamiento de la información proporcionada a la Admi-
nistración.


c) Coacciones, amenazas, represalias o cualquier 
otra forma de presión ejercitada sobre las personas en 
situación de dependencia o sus familias.


4. Se calificarán como infracciones muy graves 
todas las definidas como graves siempre que concurran 
alguna de las siguientes circunstancias:


a) Que atenten gravemente contra los derechos fun-
damentales de la persona.


b) Que se genere un grave perjuicio para las personas 
en situación de dependencia o para la Administración.


c) Que supongan reincidencia de falta grave.


5. Se produce reincidencia cuando, al cometer la 
infracción, el sujeto hubiera sido ya sancionado por esa 
misma falta, o por otra de gravedad igual o mayor o por 
dos o más infracciones de gravedad inferior, durante los 
dos últimos años.


Artículo 45. Sanciones.


1. Las infracciones a la presente Ley serán sanciona-
das por las administraciones competentes con pérdida de 
las prestaciones y subvenciones para las personas bene-
ficiarias; con multa para los cuidadores no profesionales; 
y con multa y, en su caso, pérdida de subvenciones, cese 
temporal de la actividad o cierre del establecimiento, local 
o empresa para las empresas proveedoras de servicios. 
En todo caso, la sanción implicará el reintegro de las can-
tidades indebidamente percibidas.


2. La graduación de las sanciones será proporcional 
a la infracción cometida y se establecerá ponderándose 
según los siguientes criterios:


a) Gravedad de la infracción.
b) Gravedad de la alteración social y perjuicios cau-


sados.
c) Riesgo para la salud.
d) Número de afectados.
e) Beneficio obtenido.
f) Grado de intencionalidad y reiteración.


3. La graduación de las multas se ajustará a lo 
siguiente:


a) Por infracción leve, multa de hasta 300 euros a los 
cuidadores y hasta treinta mil euros a los proveedores de 
servicios.


b) Por infracción grave, multa de trescientos a tres 
mil euros a los cuidadores; y de treinta mil uno a noventa 
mil euros a los proveedores de servicios.


c) Por infracción muy grave, multa de tres mil uno a 
seis mil euros a los cuidadores; y de noventa mil uno 
hasta un máximo de un millón euros a los proveedores de 
servicios.


4. En los supuestos en los que se acuerde la sus-
pensión de prestaciones o subvenciones, ésta se gra-
duará entre uno y seis meses según la gravedad de la 
infracción.


5. Además, en los casos de especial gravedad, rein-
cidencia de la infracción o trascendencia notoria y grave, 
las infracciones muy graves se sancionarán con la sus-
pensión temporal de la actividad por un máximo de cinco 
años o, en su caso, con el cierre de la empresa o la clau-
sura del servicio o establecimiento.


6. Durante la sustanciación del procedimiento san-
cionador, la Administración competente podrá acordar, 
como medida cautelar, la suspensión de cualquier tipo de 
ayudas o subvención de carácter financiero que el par-
ticular o la entidad infractora haya obtenido o solicitado 
de dicha Administración Pública.


7. Durante la sustanciación del procedimiento por 
infracciones graves o muy graves, y ante la posibilidad de 
causar perjuicios de difícil o imposible reparación, la 
Administración competente podrá acordar, como medida 
cautelar, el cierre del centro o la suspensión de la activi-
dad.


Artículo 46. Prescripción.


1. Las infracciones a que se refiere la presente Ley 
prescribirán:


a) Al año, las leves.
b) A los tres años, las graves.
c) A los cuatro años, las muy graves.


2. El plazo de prescripción comenzará a contarse a 
partir del día que se haya cometido la infracción y se inte-
rrumpirá por la iniciación, con conocimiento del intere-
sado, del procedimiento sancionador.


3. Las sanciones impuestas por faltas muy graves 
prescribirán a los cinco años, por faltas graves a los cua-
tro años y por faltas leves al año.


Artículo 47. Competencias.


1. Las Comunidades Autónomas desarrollarán el 
cuadro de infracciones y sanciones previstas en la pre-
sente Ley.


2. La incoación e instrucción de los expedientes san-
cionadores, así como la imposición de las correspondien-
tes sanciones, corresponderá a cada Administración 
Pública en el ámbito de sus respectivas competencias.


3. En el ámbito de la Administración General del 
Estado será órgano competente para imponer las sancio-
nes por conductas previstas como infracciones en el 
artícu lo 43:


a) El titular de la Dirección General del Instituto de 
Mayores y Servicios Sociales, cuando se trate de sancio-
nes por la comisión de infracciones leves.


b) El titular de la Secretaría de Estado de Servicios 
Sociales, Familias y Discapacidad, cuando se trate de san-
ciones por la comisión de infracciones graves.


c) El titular del Ministerio de Trabajo y Asuntos 
Sociales, cuando se trate de sanciones por la comisión de 
infracciones muy graves, si bien se requerirá el acuerdo 
previo del Consejo de Ministros cuando las sanciones 
sean de cuantía superior a 300.000 euros o en los supues-
tos de cierre de la empresa o clausura del servicio o esta-
blecimiento.


Disposición adicional primera. Financiación de las pres-
taciones y servicios garantizados por la Administra-
ción General del Estado.


La Ley de Presupuestos Generales del Estado de cada 
ejercicio determinará la cuantía y la forma de abono a las 
Comunidades Autónomas de las cantidades necesarias 
para la financiación de los servicios y prestaciones previs-
tos en el artículo 9 de esta Ley.
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Disposición adicional segunda. Régimen aplicable a los 
sistemas de Concierto y Convenio.


La financiación de los servicios y prestaciones del Sis-
tema en la Comunidad Autónoma del País Vasco y en la 
Comunidad Foral de Navarra que corresponda, según lo 
previsto en el artículo 32 de esta Ley, a la Administración 
General del Estado con cargo a su presupuesto de gastos 
se tendrá en cuenta en el cálculo del cupo vasco y de la 
aportación navarra, de conformidad con el Concierto Eco-
nómico entre el Estado y la Comunidad del País Vasco y 
con el Convenio Económico entre el Estado y la Comuni-
dad Foral de Navarra, respectivamente.


Disposición adicional tercera. Ayudas económicas para 
facilitar la autonomía personal.


La Administración General del Estado y las adminis-
traciones de las Comunidades Autónomas podrán, de 
conformidad con sus disponibilidades presupuestarias, 
establecer acuerdos específicos para la concesión de ayu-
das económicas con el fin de facilitar la autonomía perso-
nal. Estas ayudas tendrán la condición de subvención e 
irán destinadas:


a) A apoyar a la persona con ayudas técnicas o ins-
trumentos necesarios para el normal desenvolvimiento 
de su vida ordinaria.


b) A facilitar la accesibilidad y adaptaciones en el 
hogar que contribuyan a mejorar su capacidad de despla-
zamiento en la vivienda.


Disposición adicional cuarta. Seguridad Social de los 
cuidadores no profesionales.


Reglamentariamente el Gobierno determinará la 
incorporación a la Seguridad Social de los cuidadores no 
profesionales en el Régimen que les corresponda, así 
como los requisitos y procedimiento de afiliación, alta y 
cotización.


Disposición adicional quinta. Registro de Prestaciones 
Sociales Públicas.


La prestación económica vinculada al servicio, la pres-
tación económica para cuidados en el entorno familiar y 
la prestación económica de asistencia personalizada, 
reguladas en esta ley, quedan integradas en el Registro 
de Prestaciones Sociales Públicas. Con tal fin, las entida-
des y organismos que gestionen dichas prestaciones 
vendrán obligados a suministrar los datos que, referentes 
a las que se hubiesen concedido, se establezcan en las 
normas de desarrollo de esta Ley.


Disposición adicional sexta. Modificación del Real 
Decreto Legislativo 3/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el texto refundido de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas.


Se añade un nuevo apartado al artículo 7 del texto 
refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas, aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 3/2004, de 5 de marzo, con el siguiente texto:


«v) Las prestaciones económicas públicas vincula-
das al servicio para cuidados en el entorno familiar y de 
asistencia personalizada que se derivan de la Ley de Pro-
moción de la Autonomía Personal y de Atención a las 
personas en situación de dependencia.»


Disposición adicional séptima. Instrumentos privados 
para la cobertura de la dependencia.


1. El Gobierno, en el plazo de seis meses, promoverá 
las modificaciones legislativas que procedan, para regular 
la cobertura privada de las situaciones de dependencia.


2. Con el fin de facilitar la cofinanciación por los 
beneficiarios de los servicios que se establecen en la pre-
sente Ley, se promoverá la regulación del tratamiento 
fiscal de los instrumentos privados de cobertura de la 
dependencia.


Disposición adicional octava. Terminología.


Las referencias que en los textos normativos se efec-
túan a «minusválidos» y a «personas con minusvalía», se 
entenderán realizadas a «personas con discapacidad».


A partir de la entrada en vigor de la presente Ley, las 
disposiciones normativas elaboradas por las Adminis-
traciones Públicas utilizarán los términos «persona con 
discapacidad» o «personas con discapacidad» para 
denominarlas.


Disposición adicional novena. Efectividad del reconoci-
miento de las situaciones vigentes de gran invalidez y 
de necesidad de ayuda de tercera persona.


Quienes tengan reconocida la pensión de gran invali-
dez o la necesidad de asistencia de tercera persona según 
el Real Decreto 1971/1999, de 23 de diciembre, de Proce-
dimiento para el reconocimiento, declaración y califica-
ción del grado de minusvalía, tendrán reconocido el 
requisito de encontrarse en situación de dependencia, en 
el grado y nivel que se disponga en el desarrollo regla-
mentario de esta Ley.


Disposición adicional décima. Investigación y desarrollo.


1. Los poderes públicos fomentarán la innovación 
en todos los aspectos relacionados con la calidad de vida 
y la atención de las personas en situación de dependen-
cia. Para ello, promoverán la investigación en las áreas 
relacionadas con la dependencia en los planes de I+D+I.


2. Las Administraciones Públicas facilitarán y apoya-
rán el desarrollo de normativa técnica, de forma que ase-
gure la no discriminación en procesos, diseños y desarro-
llos de tecnologías, productos y servicios, en colaboración 
con las organizaciones de normalización y todos los agen-
tes implicados.


Disposición adicional undécima. Ciudades de Ceuta y 
Melilla.


El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales suscribirá 
acuerdos con las Ciudades de Ceuta y Melilla sobre cen-
tros y servicios de atención a la dependencia en ambas 
Ciudades, pudiendo participar en el Consejo Territorial 
del Sistema en la forma que éste determine.


Disposición adicional duodécima. Diputaciones Forales, 
Cabildos y Consejos Insulares.


En la participación de las entidades territoriales en el 
Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
se tendrán en cuenta las especificidades reconocidas a las 
Diputaciones Forales en el caso de la Comunidad Autó-
noma del País Vasco, a los Cabildos en el caso de la 
Comunidad Autónoma de Canarias y a los Consejos Insu-
lares en el caso de la Comunidad Autónoma de Illes 
Balears.
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Disposición adicional decimotercera. Protección de los 
menores de 3 años.


1. Sin perjuicio de los servicios establecidos en los 
ámbitos educativo y sanitario, el Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia atenderá las necesida-
des de ayuda a domicilio y, en su caso, prestaciones eco-
nómicas vinculadas y para cuidados en el entorno familiar 
a favor de los menores de 3 años acreditados en situación 
de dependencia. El instrumento de valoración previsto en 
el artículo 27 de esta Ley incorporará a estos efectos una 
escala de valoración específica.


2. La atención a los menores de 3 años, de acuerdo 
con lo dispuesto en el apartado anterior, se integrará en 
los diversos niveles de protección establecidos en el ar-
tículo 7 de esta Ley y sus formas de financiación.


3. En el seno del Consejo Territorial del Sistema para 
la Autonomía y Atención a la Dependencia se promoverá 
la adopción de un plan integral de atención para estos 
menores de 3 años en situación de dependencia, en el 
que se contemplen las medidas a adoptar por las Admi-
nistraciones Públicas, sin perjuicio de sus competencias, 
para facilitar atención temprana y rehabilitación de sus 
capacidades físicas, mentales e intelectuales.


Disposición adicional decimocuarta. Fomento del empleo 
de las personas con discapacidad.


Las entidades privadas que aspiren a gestionar por vía 
de concierto prestaciones o servicios del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia deberán acreditar 
con carácter previo, en el caso de que vinieran obligadas a 
ello, el cumplimiento de la cuota de reserva para personas 
con discapacidad o, en su defecto, las medidas de carácter 
excepcional establecidas en el artícu lo 38 de la Ley 13/1082, 
de 7 de abril, de Integración Social de los Minusválidos, y 
reguladas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de abril.


Disposición adicional decimoquinta. Garantía de accesi-
bilidad y supresión de barreras.


Las Administraciones Públicas, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, garantizarán las condiciones 
de accesibilidad en los entornos, procesos y procedimien-
tos del Sistema para la Autonomía y Atención a la Depen-
dencia, en los términos previstos en la Ley de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad.


Disposición adicional decimosexta. Pensiones no contri-
butivas.


Se modifica el apartado 2 del artículo 145 del Texto 
Refundido de la Ley General de la Seguridad Social, apro-
bado por Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, 
en los siguientes términos:


Las cuantías resultantes de lo establecido en el apar-
tado anterior de este artículo, calculadas en cómputo 
anual, son compatibles con las rentas o ingresos anuales 
de que, en su caso, disponga cada beneficiario, siempre 
que los mismos no excedan del 25 por 100 del importe, en 
cómputo anual, de la pensión no contributiva. En caso 
contrario, se deducirá del importe de la pensión no contri-
butiva la cuantía de las rentas o ingresos que excedan de 
dicho porcentaje, salvo lo dispuesto en el artículo 147.


Disposición transitoria primera. Participación en la finan-
ciación de las Administraciones Públicas.


Durante el período comprendido entre el 1 de enero 
de 2007 y el 31 de diciembre de 2015, y para favorecer la 


implantación progresiva del Sistema, la Administración 
General del Estado establecerá anualmente en sus Presu-
puestos créditos para la celebración de los convenios con 
las administraciones de las Comunidades Autónomas de 
acuerdo con el artículo 10 de esta Ley.


Disposición transitoria segunda.


Durante un periodo máximo de seis meses desde la 
fecha de inicio para la presentación de solicitudes de 
reconocimiento de la situación de dependencia, quedará 
en suspenso lo previsto en el artículo 28.6 sobre delega-
ción, contratación o concierto.


Disposición final primera. Aplicación progresiva de la 
Ley.


1. La efectividad del derecho a las prestaciones de 
dependencia incluidas en la presente Ley se ejercitará pro-
gresivamente, de modo gradual y se realizará de acuerdo 
con el siguiente calendario a partir del 1 de enero de 2007:


El primer año a quienes sean valorados en el Grado III 
de Gran Dependencia, niveles 2 y 1.


En el segundo y tercer año a quienes sean valorados 
en el Grado II de Dependencia Severa, nivel 2.


En el tercero y cuarto año a quienes sean valorados en 
el Grado II de Dependencia Severa, nivel 1.


El quinto y sexto año a quienes sean valorados en el 
Grado I de Dependencia Moderada, nivel 2.


El séptimo y octavo año a quienes sean valorados en 
el Grado I de Dependencia Moderada, nivel 1.


2. El reconocimiento del derecho contenido en las 
resoluciones de las administraciones públicas competen-
tes generará el derecho de acceso a los servicios y presta-
ciones correspondientes, previstos en los artículos 17 a 25 
de esta Ley, a partir del inicio de su año de implantación 
de acuerdo con el calendario del apartado 1 de esta dispo-
sición o desde el momento de su solicitud de reconoci-
miento por el interesado, si ésta es posterior a esa fecha.


3. Transcurridos los primeros tres años de aplica-
ción progresiva de la Ley, el Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
realizará una evaluación de los resultados de la misma, 
proponiendo las modificaciones en la implantación del 
Sistema que, en su caso, estime procedentes.


4. En la evaluación de los resultados a que se refiere 
el apartado anterior se efectuará informe de impacto de 
género sobre el desarrollo de la Ley.


Disposición final segunda. Consejo Territorial del Sis-
tema para la Autonomía y Atención a la Dependencia.


En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Consejo 
Territorial del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 8.


Disposición final tercera. Comité Consultivo.


En el plazo máximo de tres meses desde la entrada en 
vigor de la presente Ley, deberá constituirse el Comité 
Consultivo del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia regulado en el artículo 40.


Disposición final cuarta. Marco de cooperación interad-
ministrativa para el desarrollo de la Ley.


En el plazo máximo de tres meses desde su constitu-
ción, el Consejo Territorial del Sistema acordará el marco de 
cooperación interadministrativa para el desarrollo de la Ley 
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previsto en el artículo 10, así como el calendario para el 
desarrollo de las previsiones contenidas en la presente Ley.


Disposición final quinta. Desarrollo reglamentario.


En el plazo máximo de tres meses tras la constitución 
del Consejo y de conformidad con los correspondientes 
acuerdos del Consejo Territorial del Sistema, se aprobará 
la intensidad de protección de los servicios previstos de 
acuerdo con los artículos 10.3 y 15, así como el baremo 
para la valoración del grado y niveles de dependencia 
previstos en los artículos 26 y 27.


Disposición final sexta. Informe anual.


1. El Gobierno deberá informar a las Cortes anual-
mente de la ejecución de las previsiones contenidas en la 
presente Ley.


2. Dicho informe incorporará la memoria del Con-
sejo Territorial y el dictamen de los Órganos Consultivos.


Disposición final séptima. Habilitación normativa.


Se faculta al Gobierno para dictar cuantas disposicio-
nes sean necesarias para el desarrollo y ejecución de la 
presente Ley.


Disposición final octava. Fundamento constitucional.


Esta Ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva 
del Estado para regular las condiciones básicas que garanti-
cen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los 
derechos y el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
conforme al artículo 149.1.1.ª de la Constitución.


Disposición final novena. Entrada en vigor.


La presente Ley entrará en vigor el primer día del mes 
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado».


Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autorida-


des, que guarden y hagan guardar esta ley.


Madrid, 14 de diciembre de 2006.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno,


JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ ZAPATERO 


 21991 LEY 40/2006, de 14 de diciembre, del Estatuto 
de la ciudadanía española en el exterior.


JUAN CARLOS I


REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo 


vengo en sancionar la siguiente Ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


I


1. La emigración española ha constituido un fenó-
meno político, social y económico que ha caracterizado 


nuestra historia, acentuándose desde la segunda mitad 
del siglo XIX hasta más allá de mediados del siglo XX.


2. Las primeras leyes sobre la emigración, que datan 
de 1907 y 1924, nacieron con el mero objetivo de procla-
mar la libertad de emigración y de propiciar los desplaza-
mientos de los españoles al extranjero, sin que se con-
templasen medidas específicas de protección una vez 
instalados en el país de acogida.


3. Durante los siglos XIX y XX, en diversos períodos, 
se produjeron oleadas de exiliados políticos de distintas 
orientaciones y signos; asimismo, como consecuencia de 
la Guerra Civil española y de la dictadura, a partir de 1939 
comienza a producirse un éxodo de refugiados políticos y 
una emigración de carácter económico a otros países, 
motivada por las duras circunstancias de la posguerra 
que se viven en España, y atraída por las buenas perspec-
tivas de trabajo y el mayor nivel de vida derivado del 
crecimiento económico existente en esos países.


El exilio, como consecuencia de la Guerra Civil espa-
ñola y la dictadura significó, sin duda, una pérdida para el 
desarrollo económico, cultural y social de España. En sen-
tido inverso, los países que acogieron a los refugiados 
españoles pudieron beneficiarse con la formación acadé-
mica, científica y profesional de los exiliados.


4. La Ley 93/1960, de 22 de diciembre, de Bases de 
Ordenación de la Emigración y el Decreto-ley 1000/1962, 
de 3 de mayo, que aprueba el texto articulado de dicha 
Ley, elaborados durante el régimen de dictadura, ignoran 
la existencia de cientos de miles de exiliados en Europa e 
Iberoamérica, si bien es cierto que marcan un cambio de 
criterio en el enfoque de la corriente migratoria.


5. Las razones de este cambio obedecen a la volun-
tad de regular la emigración de la población española y, al 
mismo tiempo, impulsarla. A resultas de ello, se manten-
drá con un crecimiento constante, hasta 1967, aquel fenó-
meno migratorio, –fundamentalmente dirigido hacia los 
países europeos más desarrollados–, que había comen-
zado a producirse hacia 1959.


6. Los factores que determinan este desplazamiento 
masivo de trabajadores al exterior en pleno régimen fran-
quista son, por una parte, el notable incremento demo-
gráfico de España que provoca un excedente de mano de 
obra que las estructuras económicas, basadas en una 
economía rural y de escasa industrialización no pueden 
absorber y, por otra, la expansión industrial y el creci-
miento económico de los países europeos.


7. La emigración de la década de los años sesenta, 
así como la de las décadas anteriores, tuvo efectos bene-
ficiosos, tanto para el trabajador, que tenía la posibilidad 
de obtener un empleo mejor remunerado y de mejorar su 
cualificación profesional y sus condiciones de vida, como 
para el crecimiento económico de España, ya que la 
entrada de divisas enviadas por los emigrantes permitió 
sufragar parte del déficit comercial y equilibrar la balanza 
de pagos, facilitando las importaciones de bienes de 
equipo destinados a la modernización de las empresas. 
Esta situación contribuyó en gran medida a la expansión 
industrial de España en los años sesenta y setenta.


8. De forma paralela a estos efectos beneficiosos, la 
realidad de la emigración y del exilio exige poner también 
de relieve las consecuencias negativas para los trabajado-
res emigrantes, los exiliados y sus familias derivadas del 
desarraigo social y cultural de España, consecuencia polí-
tica del régimen franquista surgido de la Guerra Civil, de 
las dificultades de inserción social y laboral en el país de 
acogida y de los problemas que habían de abordar en su 
proyecto de retornar a España y, en algunos casos, de la 
represión política sufrida en el país de acogida.


9. Mención especial cabe hacer de las mujeres que 
tuvieron que emigrar, casi siempre en el contexto de un 
traslado familiar, padeciendo la doble jornada de trabajo 
doméstico y del trabajo fuera de la casa. A la discrimina-
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LEY 51/2003, de 2 de diciembre, de Igualdad
de Oportunidades, no Discriminación y Accesibilidad
Universal de las Personas con Discapacidad
JUAN CARLOS I REY DE ESPAÑA


A todos los que la presente vieren y entendieren.


Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo


vengo en sancionar la siguiente ley.


EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
I
En España, según la encuesta sobre discapacidades, deficiencias y


estado de salud (Instituto Nacional de Estadística, 1999),hay en torno


a 3,5 millones de personas con alguna discapacidad.


Las personas con discapacidad constituyen un sector de población


heterogéneo, pero todas tienen en común que, en mayor o menor


medida, precisan de garantías suplementarias para vivir con pleni-


tud de derechos o para participar en igualdad de condiciones que el


resto de ciudadanos en la vida


económica, social y cultural del


país.La Constitución Española,en


su artículo 14, reconoce la igual-


dad ante la ley, sin que pueda


prevalecer discriminación algu-


na. A su vez, el artículo 9.2 de la


Ley Fundamental establece que


corresponde a los poderes públi-


cos promover las condiciones


para que la libertad y la igualdad


de las personas sean reales y


efectivas, removiendo los obstá-


culos que impidan o dificulten su


plenitud y facilitando su partici-


pación en la vida política,cultural


y social,así como el artículo 10 de


la Constitución,de los derechos y


deberes fundamentales, que es-


tablece la dignidad de la persona


como fundamento del orden po-


lítico y de la paz social. En con-


gruencia con estos preceptos la


Carta Magna, en su artículo 49,


refiriéndose a las personas con


discapacidad, ordena a los pode-


res públicos que presten la aten-


ción especializada que requieran


y el amparo especial para el dis-


frute de sus derechos.


Estos derechos y libertades


enunciados constituyen hoy uno


de los ejes esenciales en la ac-


tuación sobre la discapacidad.Los


poderes públicos deben asegurar


que las personas con discapaci-


dad puedan disfrutar del conjunto de todos los derechos humanos:


civiles, sociales, económicos y culturales.Transcurridos más de vein-


te años desde la promulgación de la Ley de Integración Social de los


Minusválidos, sin poner en cuestión su vigencia, se considera nece-


sario promulgar otra norma legal, que la complemente y que sirva


de renovado impulso a las políticas de equiparación de las personas


con discapacidad. Dos razones justifican esta nueva ley: la persis-


tencia en la sociedad de desigualdades, pese a las inequívocas pro-


clamaciones constitucionales y al meritorio esfuerzo hecho a partir


de aquella ley, y, lo que es más importante todavía, los cambios ope-


rados en la manera de entender el fenómeno de la «discapacidad»


y,consecuentemente, la aparición de nuevos enfoques y estrategias:


hoy es sabido que las desventajas que presenta una persona con dis-


capacidad tienen su origen en sus dificultades personales,pero tam-


bién y sobre todo en los obstáculos y condiciones limitativas que en


la propia sociedad, concebida con arreglo al patrón de la persona


media, se oponen a la plena participación de estos ciudadanos.


Siendo esto así, es preciso diseñar y poner en marcha estrategias


de intervención que operen simultáneamente sobre las condiciones


personales y sobre las condiciones ambientales.


En esta perspectiva se mueven dos estrategias de intervención re-


lativamente nuevas y que desde orígenes distintos van, sin embar-


go,convergiendo progresivamente.Se trata de la estrategia de «lucha


contra la discriminación» y la de «accesibilidad universal».


La estrategia de lucha contra la discriminación se inscribe en la


larga marcha de algunas minorías por lograr la igualdad de trato y


por el derecho a la igualdad de oportunidades.


En el ámbito internacional existe una gran sensibilidad en torno


a la igualdad de oportunidades y a la no discriminación por cualquier


condición o circunstancia personal o social. Así, la Organización de


Naciones Unidas (ONU), el Consejo de Europa y la Unión Europea,


entre otras organizaciones internacionales, trabajan en estos mo-


mentos en la preparación de documentos programáticos o jurídicos


sobre la protección de los derechos de las personas con discapaci-


dad. La Unión Europea y el Consejo de Europa, en concreto, recono-


cen respectivamente el derecho de todas las personas a la igualdad


ante la ley y a la protección contra la discriminación tanto en la Carta


de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea como en el


Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y de


las Libertades Fundamentales.


El artículo 13 del Tratado constitutivo de la Comunidad Europea ha-


bilita al Consejo para «adoptar acciones adecuadas para luchar con-


tra la discriminación por motivos de sexo, de origen racial o étnico,


religión o convicciones, discapacidad, edad u orientación sexual». En


desarrollo de esta competencia se han adoptado una serie de direc-


tivas, tales como la Directiva 2000/43/CE, que se ocupa del principio


de igualdad de trato y no discriminación de las personas por motivo


de su origen racial o étnico, la Directiva 2000/78/CE para la igualdad


de trato en el empleo y la ocupación por motivos de religión o con-


vicciones, de discapacidad, de edad o de orientación sexual, y la


Directiva 2002/73/CE para la igualdad entre hombres y mujeres en


lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación y a la promoción


profesionales y a las condiciones de trabajo.


El concepto de accesibilidad, por su parte, está en su origen muy


unido al movimiento promovido por algunas organizaciones de per-


sonas con discapacidad, organismos internacionales y expertos en


favor del modelo de «vida independiente», que defiende una parti-


cipación más activa de estas personas en la comunidad sobre unas


bases nuevas: como ciudadanos titulares de derechos; sujetos acti-


vos que ejercen el derecho a tomar decisiones sobre su propia exis-
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tencia y no meros pacientes o beneficiarios de decisiones ajenas;


como personas que tienen especiales dificultades para satisfacer


unas necesidades que son normales, más que personas especiales


con necesidades diferentes al resto de sus conciudadanos y como


ciudadanos que para atender esas necesidades demandan apoyos


personales, pero también modificaciones en los entornos que erra-


diquen aquellos obstáculos que les impiden su plena participación.


El movimiento en favor de una vida independiente demandó en


un primer momento entornos más practicables. Posteriormente, de


este concepto de eliminar barreras físicas se pasó a demandar «di-


seño para todos», y no sólo de los entornos, reivindicando finalmen-


te la «accesibilidad universal» como condición que deben cumplir


los entornos,productos y servicios para que sean comprensibles,uti-


lizables y practicables por todas las personas.


La no accesibilidad de los entornos, productos y servicios consti-


tuye,sin duda,una forma sutil pero muy eficaz de discriminación,de


discriminación indirecta en este caso, pues genera una desventaja


cierta a las personas con discapacidad en relación con aquellas que


no lo son, al igual que ocurre cuando una norma, criterio o práctica


trata menos favorablemente a una persona con discapacidad que a


otra que no lo es. Convergen así las corrientes de accesibilidad y de


no discriminación. Pues bien, en esta ley se recogen estas dos nue-


vas corrientes y confluyen con la ya antigua pero vigente LISMI, que


desarrolló sobre todo medidas de acción positiva. No discriminación,


acción positiva y accesibilidad universal constituyen la trama sobre


la que se ha dispuesto un conjunto de disposiciones que persiguen


con nuevos medios un objetivo ya conocido: garantizar y reconocer


el derecho de las personas con discapacidad a la igualdad de opor-


tunidades en todos los ámbitos de la vida política, económica, cul-


tural y social. Es de notar que la ley se aprueba coincidiendo en el


tiempo con el Año Europeo de las Personas con Discapacidad, por lo


que constituye una de las aportaciones más significativas de la so-


ciedad española al esfuerzo colectivo de emancipación histórica de


las personas con discapacidad.


II
La ley se estructura en tres capítulos, cuatro disposiciones adicio-


nales y trece disposiciones finales. En el capítulo I se recogen las dis-


posiciones generales de la ley que se refieren a su objeto, quiénes


son los titulares de los derechos y los principios que la inspiran, de-


teniéndose en la definición de una serie de conceptos cuya explica-


ción resulta imprescindible en aras de garantizar una adecuada in-


terpretación de la ley y de salvaguardar el principio de seguridad ju-


rídica.


Es preciso señalar en este primer capítulo la definición de «igual-


dad de oportunidades» como el resultado de sumar la ausencia de


discriminación con las medidas de acción positiva.


Por último, contiene los ámbitos en los que son aplicables las me-


didas de garantía. La ley ha procurado, siguiendo las tendencias in-


ternacionales más actuales, fijar los ámbitos materiales más rele-


vantes para garantizar la igualdad de oportunidades de los ciuda-


danos con alguna discapacidad.


El capítulo II incluye el establecimiento de medidas para garanti-


zar que el derecho a la igualdad de oportunidades sea efectivo. Se ti-


pifican,sin desarrollar su alcance, las grandes categorías de esas me-


didas.


En efecto, una parte relevante de este capítulo recoge el compro-


miso de desarrollar la normativa básica de equiparación y qué tipo


de disposiciones se han de contemplar en esa normativa. Se autori-


za al Gobierno para ese desarrollo progresivo, que hay que poner en


conexión con las fases y calendario recogidos en las disposiciones fi-


nales.


El capítulo III instituye una serie de medidas para llevar a cabo una


política de equiparación, más allá de las que se reconocen en el ca-


pítulo II. Estas medidas son básicamente de dos tipos: de fomento y


de defensa.


El fomento contempla medidas de sensibilización,de fomento del


desarrollo tecnológico y fondos para el desarrollo conjunto con otras


Administraciones de proyectos innovadores,que se articularán y des-


arrollarán mediante planes estatales de accesibilidad y de no discri-


minación.


Entre las medidas de defensa, por su sencillez, rapidez y comodi-


dad para las partes, se potencia el recurso al arbitraje para dirimir la


resolución de conflictos que puedan surgir.


Las personas que hayan sufrido discriminación basada en la dis-


capacidad han de disponer de una protección judicial adecuada que


contemple la adopción de las medidas necesarias para poner fin a la


vulneración del derecho y restablecer al perjudicado en el ejercicio


de aquél.


Con esta misma finalidad de asegurar un nivel de protección más


efectivo, se legitima a las personas jurídicas que estén legalmente


habilitadas para la defensa de los derechos e intereses legítimos co-


lectivos para que puedan intervenir en procesos en nombre del de-


mandante y con su consentimiento.


La disposición adicional primera recoge la modificación del texto


refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por


Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, para el estableci-


miento del derecho a excedencia por cuidado de un familiar que no


pueda valerse por sí mismo y no realice actividad remunerada, entre


otros, por motivos de discapacidad.


La disposición adicional segunda modifica la Ley 30/1984, de 2 de


agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, en el


mismo sentido que el expuesto en el párrafo anterior.


La disposición adicional tercera modifica la Ley 49/1960, de 21 de


julio, de Propiedad Horizontal, para obligar a la comunidad de pro-


pietarios a la realización de obras de accesibilidad en elementos co-


munes a favor de personas con discapacidad, y con el límite de que


tales no excedan del importe de tres mensualidades; en caso con-


trario, únicamente serán exigibles si han sido aprobadas por acuer-


do con la mayoría correspondiente.


La disposición adicional cuarta modifica la disposición adicional


sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciembre, de medidas fiscales, ad-


ministrativas y del orden social,en relación con la supresión de la dis-


minución de la capacidad de trabajo en la determinación de grado


mínimo de minusvalía concerniente a las medidas de fomento del


empleo y las modalidades de contratación. El texto, para garantizar


el establecimiento de las medidas determinadas por esta ley, con-


tiene en las disposiciones finales mandatos explícitos de desarrollo


y aplicación en fases y tiempos.


CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES
ARTÍCULO 1. OBJETO DE LA LEY


1. Esta ley tiene por objeto establecer medidas para garantizar y


hacer efectivo el derecho a la igualdad de oportunidades de las per-
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sonas con discapacidad, conforme a los artículos 9.2, 10, 14 y 49 de la


Constitución. A estos efectos, se entiende por igualdad de oportuni-


dades la ausencia de discriminación, directa o indirecta, que tenga


su causa en una discapacidad, así como la adopción de medidas de


acción positiva orientadas a evitar o compensar las desventajas de


una persona con discapacidad para participar plenamente en la vida


política, económica, cultural y social.


2. A los efectos de esta ley, tendrán la consideración de personas


con discapacidad aquellas a quienes se les haya reconocido un grado


de minusvalía igual o superior al 33 por ciento. En todo caso, se con-


siderarán afectados por una minusvalía en grado igual o superior al


33 por ciento los pensionistas de la Seguridad Social que tengan re-


conocida una pensión de incapacidad permanente en el grado de


total, absoluta o gran invalidez, y a los pensionistas de clases pasi-


vas que tengan reconocida una pensión de jubilación o de retiro por


incapacidad permanente para el servicio o inutilidad.


La acreditación del grado de minusvalía se realizará en los térmi-


nos establecidos reglamentariamente y tendrá validez en todo el te-


rritorio nacional.


ARTÍCULO 2. PRINCIPIOS
Esta ley se inspira en los principios de vida independiente, nor-


malización, accesibilidad universal, diseño para todos, diálogo civil y


transversalidad de las políticas en materia de discapacidad.


A estos efectos, se entiende por:


a) Vida independiente: la situación en la que la persona con disca-


pacidad ejerce el poder de decisión sobre su propia existencia y par-


ticipa activamente en la vida de su comunidad, conforme al derecho


al libre desarrollo de la personalidad.


b) Normalización: el principio en virtud del cual las personas con dis-


capacidad deben poder llevar una vida normal,accediendo a los mis-


mos lugares, ámbitos, bienes y servicios que están a disposición de


cualquier otra persona.


c) Accesibilidad universal: la condición que deben cumplir los en-


tornos, procesos, bienes, productos y servicios, así como los objetos


o instrumentos,herramientas y dispositivos,para ser comprensibles,


utilizables y practicables por todas las personas en condiciones de


seguridad y comodidad y de la forma más autónoma y natural posi-


ble. Presupone la estrategia de «diseño para todos» y se entiende sin


perjuicio de los ajustes razonables que deban adoptarse.


d) Diseño para todos: la actividad por la que se concibe o proyecta,


desde el origen, y siempre que ello sea posible, entornos, procesos,


bienes,productos,servicios,objetos, instrumentos,dispositivos o he-


rramientas,de tal forma que puedan ser utilizados por todas las per-


sonas, en la mayor extensión posible.


e) Diálogo civil: el principio en virtud del cual las organizaciones re-


presentativas de personas con discapacidad y de sus familias parti-


cipan, en los términos que establecen las leyes y demás disposicio-


nes normativas, en la elaboración, ejecución, seguimiento y evalua-


ción de las políticas oficiales que se desarrollan en la esfera de las


personas con discapacidad.


f) Transversalidad de las políticas en materia de discapacidad,el prin-


cipio en virtud del cual las actuaciones que desarrollan las Adminis-


traciones públicas no se limitan únicamente a planes, programas y


acciones específicos, pensados exclusivamente para estas personas,


sino que comprenden las políticas y líneas de acción de carácter ge-


neral en cualquiera de los ámbitos de actuación pública, en donde


se tendrán en cuenta las necesidades y demandas de las personas


con discapacidad.


ARTÍCULO 3. ÁMBITO DE APLICACIÓN
De acuerdo con el principio de transversalidad de las políticas en ma-


teria de discapacidad, esta ley se aplicará en los siguientes ámbitos:


a) Telecomunicaciones y sociedad de la información.


b) Espacios públicos urbanizados, infraestructuras y edificación.


c) Transportes.


d) Bienes y servicios a disposición del público.


e) Relaciones con las Administraciones públicas.


La garantía y efectividad del derecho a la igualdad de oportuni-


dades de las personas con discapacidad en el ámbito del empleo y


la ocupación, se regirá por lo establecido en esta ley que tendrá ca-


rácter supletorio a lo dispuesto en la legislación específica de medi-


das para la aplicación del principio de igualdad de trato en el empleo


y la ocupación.


CAPÍTULO II
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
ARTÍCULO 4. VULNERACIÓN DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES


Se entenderá que se vulnera el derecho a la igualdad de oportu-


nidades de las personas con discapacidad cuando se produzcan dis-


criminaciones directas o indirectas, acosos, incumplimientos de las


exigencias de accesibilidad y de realizar ajustes razonables,así como


el incumplimiento de las medidas de acción positiva legalmente es-


tablecidas.


ARTÍCULO 5. GARANTÍAS DEL DERECHO A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES
Con el fin de garantizar el derecho a la igualdad de oportunidades


a las personas con discapacidad, los poderes públicos establecerán


medidas contra la discriminación y medidas de acción positiva.


ARTÍCULO 6. MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
1. Se consideran medidas contra la discriminación aquellas que


tengan como finalidad prevenir o corregir que una persona con dis-


capacidad sea tratada de una manera directa o indirecta menos fa-


vorablemente que otra que no lo sea, en una situación análoga o


comparable.


2. Se entenderá que existe discriminación indirecta cuando una


disposición legal o reglamentaria, una cláusula convencional o con-


tractual, un pacto individual, una decisión unilateral o un criterio o


práctica,o bien un entorno,producto o servicio,aparentemente neu-


tros, puedan ocasionar una desventaja particular a una persona res-


pecto de otras por razón de discapacidad,siempre que objetivamente


no respondan a una finalidad legítima y que los medios para la con-


secución de esta finalidad no sean adecuados y necesarios.


ARTÍCULO 7. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS CONTRA LA DISCRIMINACIÓN
Las medidas contra la discriminación podrán consistir en prohibi-


ción de conductas discriminatorias y de acoso, exigencias de accesi-


bilidad y exigencias de eliminación de obstáculos y de realizar ajus-


tes razonables.


A estos efectos, se entiende por:


a) Conducta de acoso: toda conducta relacionada con la discapaci-


dad de una persona, que tenga como objetivo o consecuencia aten-


tar contra su dignidad o crear un entorno intimidatorio, hostil, de-


gradante, humillante u ofensivo.


b) Exigencias de accesibilidad: los requisitos que deben cumplir los


entornos, productos y servicios, así como las condiciones de no dis-


criminación en normas, criterios y prácticas, con arreglo a los princi-


pios de accesibilidad universal de diseño para todos.


c) Ajuste razonable: las medidas de adecuación del ambiente físico,


social y actitudinal a las necesidades específicas de las personas con


discapacidad que, de forma eficaz y práctica y sin que suponga una


carga desproporcionada, faciliten la accesibilidad o participación de


una persona con discapacidad en igualdad de condiciones que el


resto de los ciudadanos.


Para determinar si una carga es o no proporcionada se tendrán en


cuenta los costes de la medida, los efectos discriminatorios que su-


ponga para las personas con discapacidad su no adopción, la es-


tructura y características de la persona, entidad u organización que


ha de ponerla en práctica y la posibilidad que tenga de obtener fi-


nanciación oficial o cualquier otra ayuda.


A este fin, las Administraciones públicas competentes podrán es-


tablecer un régimen de ayudas públicas para contribuir a sufragar


los costes derivados de la obligación de realizar ajustes razonables.


Las discrepancias entre el solicitante del ajuste razonable y el su-


jeto obligado podrán ser resueltas a través del sistema de arbitraje


previsto en el artículo 17, de esta ley, sin perjuicio de la protección ad-


ministrativa o judicial que en cada caso proceda.


ARTÍCULO 8. MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
1. Se consideran medidas de acción positiva aquellos apoyos de ca-


rácter específico destinados a prevenir o compensar las desventajas


o especiales dificultades que tienen las personas con discapacidad


en la incorporación y participación plena en los ámbitos de la vida


política,económica,cultural y social,atendiendo a los diferentes tipos


y grados de discapacidad.


2. Los poderes públicos adoptarán las medidas de acción positiva


suplementarias para aquellas personas con discapacidad que obje-


tivamente sufren un mayor grado de discriminación o presentan
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menor igualdad de oportunidades, como son las mujeres con disca-


pacidad, las personas con discapacidad severamente afectadas, las


personas con discapacidad que no pueden representarse a sí mis-


mas o las que padecen una más acusada exclusión social por razón


de su discapacidad, así com las personas con discapacidad que viven


habitualmente en el ámbito rural.


3. Asimismo, en el marco de la política oficial de protección a la fa-


milia, los poderes públicos adoptarán medidas especiales de acción


positiva respecto de las familias alguno de cuyos miembros sea una


persona con discapacidad.


ARTÍCULO 9. CONTENIDO DE LAS MEDIDAS DE ACCIÓN POSITIVA
1. Las medidas de acción positiva podrán consistir en apoyos com-


plementarios y normas, criterios y prácticas más favorables. Los apo-


yos complementarios podrán ser ayudas económicas, ayudas técni-


cas, asistencia personal, servicios especializados y ayudas y servicios


auxiliares para la comunicación.


Dichas medidas tendrán naturaleza de mínimos, sin perjuicio de


las medidas que puedan establecer las comunidades autónomas en


el ámbito de sus competencias.


2. En particular, las Administraciones públicas garantizarán que las


ayudas y subvenciones públicas promuevan la efectividad del dere-


cho a la igualdad de oportunidades de las personas con discapaci-


dad así como las personas con discapacidad que viven habitualmente


en el ámbito rural.


ARTÍCULO 10. CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
1. El Gobierno,sin perjuicio de las competencias atribuidas a las co-


munidades autónomas y a las corporaciones locales, regulará unas


condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación que garan-


ticen unos mismos niveles de igualdad de oportunidades a todos los


ciudadanos con discapacidad.


Dicha regulación será gradual en el tiempo y en el alcance y con-


tenido de las obligaciones impuestas, y abarcará a todos los ámbi-


tos y áreas de las enumeradas en el capítulo I.


2. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación es-


tablecerán, para cada ámbito o área, medidas concretas para preve-


nir o suprimir discriminaciones, y para compensar desventajas o di-


ficultades. Se incluirán disposiciones sobre, al menos, los siguientes


aspectos:


a) Exigencias de accesibilidad de los edificios y entornos,de los ins-


trumentos, equipos y tecnologías, y de los bienes y productos utili-


zados en el sector o área. En particular, la supresión de barreras a las


instalaciones y la adaptación de equipos e instrumentos.


b) Condiciones más favorables en el acceso, participación y utili-


zación de los recursos de cada ámbito o área y condiciones de no dis-


criminación en normas, criterios y prácticas.


c) Apoyos complementarios, tales como ayudas económicas, tec-


nológicas de apoyo, servicios o tratamientos especializados y otros


servicios personales. En particular, ayudas y servicios auxiliares para


la comunicación, como sistemas aumentativos y alternativos, siste-


mas de apoyos a la comunicación oral y lengua de signos u otros dis-


positivos que permitan la comunicación.


d) La adopción de normas internas en las empresas o centros que


promuevan y estimulen la eliminación de desventajas o situaciones


generales de discriminación a las personas con discapacidad.


e) Planes y calendario para la implantación de las exigencias de


accesibilidad y para el establecimiento de las condiciones más favo-


rables y de no discriminación.


f) Medios y recursos humanos y materiales para la promoción de


la accesibilidad y la no discriminación en el ámbito de que se trate.


3. Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación se


establecerán teniendo en cuenta a los diferentes tipos y grados de


discapacidad que deberán orientar tanto el diseño inicial como los


ajustes razonables de los entornos,productos y servicios de cada ám-


bito de aplicación de la ley.


CAPÍTULO III
FOMENTO Y DEFENSA
ARTÍCULO 11. MEDIDAS DE FOMENTO Y DEFENSA
Las Administraciones públicas, en el ámbito de sus competencias,


promoverán y facilitarán el desarrollo de medidas de fomento y de


instrumentos y mecanismos de protección jurídica para llevar a cabo


una política de igualdad de oportunidades,mediante la adopción de


las medidas necesarias para que se supriman las disposiciones nor-


mativas y las prácticas contrarias a la igualdad de oportunidades y


el establecimiento de medidas para evitar cualquier forma de dis-


criminación por causa de discapacidad.


SECCIÓN 1.A MEDIDAS DE FOMENTO
ARTÍCULO 12. MEDIDAS DE SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN


Las Administraciones públicas desarrollarán y promoverán activi-


dades de información, campañas de sensibilización, acciones for-


mativas y cuantas otras sean necesarias para la promoción de la


igualdad de oportunidades y la no discriminación.


ARTÍCULO 13. MEDIDAS PARA FOMENTAR LA CALIDAD
Las Administraciones públicas adecuarán sus planes de calidad


para asegurar la igualdad de oportunidades a los ciudadanos con


discapacidad. Para ello, incluirán en ellos normas uniformes mínimas


de no discriminación y de accesibilidad, y desarrollarán indicadores


de calidady guías de buenas prácticas.


ARTÍCULO 14. MEDIDAS DE INNOVACIÓN Y DESARROLLO DE NORMAS TÉCNICAS
1.Las Administraciones públicas fomentarán la innovación en todos


los aspectos relacionados con la calidad de vida de las personas con


discapacidad. Para ello, promoverán la investigación en las áreas re-


lacionadas con la discapacidad en los planes de investigación, des-


arrollo e innovación (I+D+I).


2. Asimismo, facilitarán y apoyarán el desarrollo de normativa téc-


nica, así como la revisión de la existente, de forma que asegure la no


discriminación en procesos, diseños y desarrollos de tecnologías,


productos, servicios y bienes, en co-


laboración con las entidades y or-


ganizaciones de normalización y


certificación y todos los agentes


implicados.


ARTÍCULO 15. PARTICIPACIÓN DE LAS ORGA-
NIZACIONES REPRESENTATIVAS DE LAS PERSO-
NAS CON DISCAPACIDAD Y SUS FAMILIAS


1. Las personas con discapacidad


y sus familias, a través de sus orga-


nizaciones representativas, partici-


parán en la preparación,elaboración


y adopción de las decisiones que les


conciernen,siendo obligación de las


Administraciones públicas en la es-


fera de sus respectivas competen-


cias promover las condiciones para


asegurar que esta participación sea


real y efectiva. De igual modo, se


promoverá su presencia perma-


nente en los órganos de las


Administraciones públicas, de ca-


rácter participativo y consultivo,


cuyas funciones estén 


directamente relacionadas con ma-


terias que tengan incidencia en es-


feras de interés preferente para per-


sonas con discapacidad y sus famil-


ias.


2. Las Administraciones públicas promoverán y facilitarán el des-


arrollo de las asociaciones y demás entidades en que se agrupan las


personas con discapacidad y sus familias. Asimismo,ofrecerán apoyo


financiero y técnico para el desarrollo de sus actividades y podrán es-


tablecer convenios para el desarrollo de programas de interés social.


3. El Consejo Nacional de la Discapacidad es el órgano colegiado


interministerial de carácter consultivo, adscrito al Ministerio de


Trabajo y Asuntos Sociales, en el que se institucionaliza la colabora-


ción entre las organizaciones representativas de las personas con dis-


capacidad y sus familias y la Administración General del Estado, con


el objeto de coordinar y definir una política coherente de atención


integral a este grupo ciudadano.


En particular,corresponderá al Consejo Nacional de la Discapacidad


la promoción de la igualdad de oportunidades y no discriminación


de las personas con discapacidad, a cuyo efecto se constituirá en su


seno una oficina permanente especializada, con la que colaborarán
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las asociaciones de utilidad pública más representativas de las per-


sonas con discapacidad y sus familias.


ARTÍCULO 16. PLANES Y PROGRAMAS DE ACCESIBILIDAD Y PARA LA NO DISCRIMINA-
CIÓN.


La Administración General del Estado promoverá, en colaboración


con otras Administraciones públicas y con las organizaciones repre-


sentativas de las personas con discapacidad y sus familias, la elabo-


ración, desarrollo y ejecución de planes y programas en materia de


accesibilidad y no discriminación.


SECCIÓN 2.a MEDIDAS DE DEFENSA
ARTÍCULO 17. ARBITRAJE


1. Previa audiencia de los sectores interesados y de las organiza-


ciones representativas de las personas con discapacidad y sus fami-


lias, el Gobierno establecerá un sistema arbitral que, sin formalida-


des especiales, atienda y resuelva con carácter vinculante y ejecuti-


vo para ambas partes, las quejas o reclamaciones de las personas


con discapacidad en materia de igualdad de oportunidades y no dis-


criminación, siempre que no existan indicios racionales de delito,


todo ello sin perjuicio de la protección administrativa y judicial que


en cada caso proceda.


2. El sometimiento de las partes al sistema arbitral será volunta-


rio y deberá constar expresamente por escrito.


3. Los órganos de arbitraje estarán integrados por representantes


de los sectores interesados,de las organizaciones representativas de


las personas con discapacidad y sus familias y de las Administraciones


públicas dentro del ámbito de sus competencias.


ARTÍCULO 18. TUTELA JUDICIAL Y PROTECCIÓN CONTRA LAS REPRESALIAS
1. La tutela judicial del derecho a la igualdad de oportunidades de


las personas con discapacidad comprenderá la adopción de todas las


medidas que sean necesarias para poner fin a la violación del dere-


cho y prevenir violaciones ulteriores,así como para restablecer al per-


judicado en el ejercicio pleno de su derecho.


2. La indemnización o reparación a que pueda dar lugar la reclama-


ción correspondiente no estará limitada por un tope máximo fijado


a priori. La indemnización por daño moral procederá aun cuando no


existan perjuicios de carácter económico y se valorará atendiendo a


las circunstancias de la infracción y a la gravedad de la lesión.


3. Se adoptarán las medidas que sean necesarias para proteger a las


personas físicas o jurídicas contra cualquier trato adverso o conse-


cuencia negativa que pueda producirse como reacción ante una re-


clamación o ante un procedimiento destinado a exigir el cumpli-


miento del principio de igualdad de oportunidades.


ARTÍCULO 19. LEGITIMACIÓN
Sin perjuicio de la legitimación individual de las personas afecta-


das, las personas jurídicas legalmente habilitadas para la defensa de


los derechos e intereses legítimos colectivos podrán actuar en un


proceso en nombre e interés de las personas que así lo autoricen,con


la finalidad de hacer efectivo el derecho de igualdad de oportunida-


des, defendiendo sus derechos individuales y recayendo en dichas


personas los efectos de aquella actuación.


ARTÍCULO 20. CRITERIOS ESPECIALES SOBRE LA PRUEBA DE HECHOS RELEVANTES
1. En aquellos procesos jurisdiccionales en los que de las alegacio-


nes de la parte actora se deduzca la existencia de graves indicios de


discriminación directa o indirecta por razón de discapacidad, el juez


o tribunal, tras la apreciación de los mismos, teniendo presente la


disponibilidad y facilidad probatoria que corresponde a cada una de


las partes del litigio y el principio procesal de igualdad de partes,


podrá exigir al demandado la aportación de una justificación obje-


tiva y razonable,de las medidas adoptadas y de su proporcionalidad.


2. Lo establecido en el apartado anterior no es de aplicación a los


procesos penales ni a los contencioso administrativos interpuestos


contra resoluciones sancionadoras.


Disposición adicional primera 
MODIFICACIÓN DEL ESTATUTO DE LOS TRABAJADORES


El segundo párrafo del artículo 46.3 del texto refundido de la Ley


del Estatuto de los Trabajadores, aprobado por el Real Decreto Legis-


lativo 1/1995,de 24 de marzo,en la redacción dada por la Ley 39/1999,


de 5 de noviembre, queda redactado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-


ción no superior a un año, salvo que se establezca una duración


mayor por negociación colectiva, los trabajadores para atender al cui-


dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad o


afinidad, que por razones de edad, accidente, enfermedad o disca-


pacidad no pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad


retribuida.»


Disposición adicional segunda
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE MEDIDAS PARA LA REFORMA DE LA
FUNCIÓN PÚBLICA


El segundo párrafo del artículo 29.4 de la Ley 30/1984,de 2 de agos-


to, de Medidas para la Reforma de la Función Pública, queda redac-


tado de la siguiente manera:


«También tendrán derecho a un período de excedencia, de dura-


ción no superior a un año, los funcionarios para atender al cuidado


de un familiar que se encuentre a su cargo, hasta el segundo grado


inclusive de consanguinidad o afinidad,que,por razones de edad,ac-


cidente, enfermedad o discapacidad, no pueda valerse por sí mismo


y no desempeñe actividad retribuida.»


Disposición adicional tercera
MODIFICACIÓN DE LA LEY DE PROPIEDAD HORIZONTAL


1. El artículo 10 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regu-


la la Propiedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:


1. Será obligación de la comunidad la realización de las obras nece-


sarias para el adecuado sostenimiento y conservación del inmueble


y de sus servicios, de modo que reúna las debidas condiciones es-


tructurales, de estanqueidad, habitabilidad, accesibilidad y seguri-


dad.


2. Asimismo, la comunidad,a instancia de los propietarios en cuya vi-


vienda vivan, trabajen o presten sus servicios altruistas o voluntarios


personas con discapacidad, o mayores de setenta años, vendrá obli-


gada a realizar las obras de accesibilidad que sean necesarias para


un uso adecuado a su discapacidad de los elementos comunes, o


para la instalación de dispositivos mecánicos y electrónicos que fa-


vorezcan su comunicación con el exterior, cuyo importe total no ex-


ceda de tres mensualidades ordinarias de gastos comunes.


3. Los propietarios que se opongan o demoren injustificadamente la


ejecución de las órdenes dictadas por la autoridad competente res-


ponderán individualmente de las sanciones que puedan imponerse


en vía administrativa.


4. En caso de discrepancia sobre la naturaleza de las obras a realizar


resolverá lo procedente la junta de propietarios.También podrán los


interesados solicitar arbitraje o dictamen técnico en los términos es-


tablecidos en la ley.


5. Al pago de los gastos derivados de la realización de las obras de


conservación y accesibilidad a que se refiere el presente artículo es-


tará afecto el piso o local en los mismos términos y condiciones que


los establecidos en el artículo 9 para los gastos generales.»


2. El artículo 11 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por la que se regu-


la la Propiedad Horizontal, queda redactado de la siguiente manera:


1. Ningún propietario podrá exigir nuevas instalaciones, servicios o


mejoras no requeridos para la adecuada conservación,habitabilidad,


seguridad y accesibilidad del inmueble, según su naturaleza y ca-


racterísticas.


2. Cuando se adopten válidamente acuerdos para realizar innova-


ciones no exigibles a tenor del apartado anterior y cuya cuota de ins-


talación exceda del importe de tres mensualidades ordinarias de gas-


tos comunes, el disidente no resultará obligado, ni se modificará su


cuota, incluso en el caso de que no pueda privársele de la mejora o


ventaja.


Si el disidente desea, en cualquier tiempo, participar de las venta-


jas de la innovación, habrá de abonar su cuota en los gastos de rea-


lización y mantenimiento, debidamente actualizados mediante la


aplicación del correspondiente interés legal.


3. Cuando se adopten válidamente acuerdos para la realización de


obras de accesibilidad, la comunidad quedara obligada al pago de


los gastos aun cuando su importe exceda de tres mensualidades or-


dinarias de gastos comunes.


4. Las innovaciones que hagan inservible alguna parte del edificio


para el uso y disfrute de un propietario requerirán, en todo caso, el


consentimiento expreso de éste.


5. Las derramas para el pago de mejoras realizadas o por realizar en el







Ley de Igualdad de Oportunidades y no Discriminación


VII


inmueble serán a cargo de quien sea propietario en el momento de


la exigibilidad de las cantidades afectas al pago de dichas mejoras.»


3. La norma 1.a del artículo 17 de la Ley 49/1960, de 21 de julio, por


la que se regula la Propiedad Horizontal, queda redactada de la si-


guiente manera:


1.a La unanimidad sólo será exigible para la validez de los acuerdos


que impliquen la aprobación o modificación de las reglas conteni-


das en el título constitutivo de la propiedad horizontal o en los esta-


tutos de la comunidad.


El establecimiento o supresión de los servicios de ascensor, porte-


ría, conserjería, vigilancia u otros servicios comunes de interés ge-


neral, incluso cuando supongan la modificación del título constitu-


tivo o de los estatutos, requerirá el voto favorable de las tres quintas


partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres


quintas partes de las cuotas de participación. El arrendamiento de


elementos comunes que no tenga asignado un uso específico en el


inmueble requerirá igualmente el voto favorable de las tres quintas


partes del total de los propietarios que, a su vez, representen las tres


quintas partes de las cuotas de participación, así como el consenti-


miento del propietario directamente afectado, si lo hubiere.


Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 10 y 11 de esta ley, la


realización de obras o el establecimiento de nuevos servicios comu-


nes que tengan por finalidad la supresión de barreras arquitectóni-


cas que dificulten el acceso o movilidad de personas con minusva-


lía, incluso cuando impliquen la modificación del título constitutivo,


o de los estatutos, requerirá el voto favorable de la mayoría de los


propietarios que, a su vez, representen la mayoría de las cuotas de


participación.


A los efectos establecidos en los párrafos anteriores de esta norma,


se computarán como votos favorables los de aquellos propietarios


ausentes de la Junta, debidamente citados, quienes una vez infor-


mados del acuerdo adoptado por los presentes, conforme al proce-


dimiento establecido en el artículo 9, no manifiesten su discrepan-


cia por comunicación a quien ejerza las funciones de secretario de la


comunidad en el plazo de 30 días naturales,por cualquier medio que


permita tener constancia de la recepción.


Los acuerdos válidamente adoptados con arreglo a lo dispuesto


en esta norma obligan a todos los propietarios.»


Disposición adicional cuarta
MODIFICACIÓN DE LA LEY 24/2001, DE 27 DE DICIEMBRE, DE MEDI-
DAS FISCALES, ADMINISTRATIVAS Y DEL ORDEN SOCIAL


La disposición adicional sexta de la Ley 24/2001, de 27 de diciem-


bre,de medidas fiscales,administrativas y del orden social,queda re-


dactada de la siguiente manera:


«Disposición adicional sexta. Grado mínimo de minusvalía en re-


lación con las medidas de fomento del empleo y las modalidades de


contratación.


El grado mínimo de minusvalía necesario para generar el derecho


a los beneficios establecidos en las medidas de fomento del empleo


para el mercado ordinario de trabajo a favor de los discapacitados,


así como para que las personas con discapacidad puedan ser con-


tratadas en prácticas o para la formación en dicho mercado ordina-


rio de trabajo con aplicación de las peculiaridades previstas para este


colectivo deberá ser igual o superior al 33 por ciento.»


Disposición final primera 
FACULTADES DE EJECUCIÓN Y DESARROLLO


El Gobierno,a propuesta conjunta del Ministerio de Trabajo y Asun-


tos Sociales y de los Ministerios competentes en la materia, previa


consulta al Consejo Nacional de la Discapacidad y, en su caso, a las


respectivas conferencias sectoriales, queda autorizado para dictar


cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y ejecución


de esta ley.


Disposición final segunda 
CONSEJO NACIONAL DE LA DISCAPACIDAD


El Consejo Estatal de Personas con Discapacidad pasa a deno-


minarse Consejo Nacional de la Discapacidad. En el plazo de seis


meses desde la entrada en vigor de esta ley, el Gobierno modifica-


rá la normativa reguladora del Consejo Estatal de Personas con


Discapacidad, al objeto de adecuarla a lo establecido en esta ley, y


en particular, a su nueva denominación y a lo contemplado en el


apartado 3 del artículo 15.


Disposición final tercera
ESTATUTO DEL REAL PATRONATO SOBRE DISCAPACIDAD


En el plazo de seis meses desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno modificará el Real Decreto por el que se aprueba el Estatuto


del Real Patronato sobre Discapacidad, con el fin de incorporar en el


Consejo del citado organismo a las organizaciones representativas


de personas con discapacidad y sus familias.


Disposición final cuarta 
PLAN NACIONAL DE ACCESIBILIDAD


En el plazo de seis meses el Gobierno, en cumplimiento de lo pre-


visto en el artículo 16 de esta ley, aprobará un plan nacional de acce-


sibilidad 2004-2012. El plan se desarrollará a través de fases de ac-


tuación trienal y en su diseño, ejecución y seguimiento participarán


las asociaciones más representativas de utilidad pública de ámbito


estatal de las personas con discapacidad.


Disposición final quinta 
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
EN LAS RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno establecerá las condiciones básicas de accesibilidad y no


discriminación que, según lo previsto en el artículo 10, deberán reu-


nir las oficinas públicas, dispositivos y servicios de atención al ciu-


dadano y aquéllos de participación en los asuntos públicos, inclui-


dos los relativos a la Administración de Justicia y a la participación


en la vida política y los procesos electorales.


En particular, dentro de este plazo, el Gobierno adoptará para las


personas con discapacidad las normas que,con carácter general y en


aplicación del principio de servicio a los ciudadanos,contempla el ar-


tículo 4 de la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y


Funcionamiento de la Administración General del Estado.


Las condiciones básicas de accesibilidad y no discriminación serán


obligatorias según el calendario siguiente:


a) En el plazo de tres a cinco años desde la entrada en vigor de esta


ley, todos los entornos,productos y servicios nuevos serán accesibles,


y toda disposición, criterio o práctica administrativa discriminatoria


será corregida.


b) En el plazo de 15 a 17 años desde la entrada en vigor de esta ley,


todos los entornos, productos y servicios existentes y toda dis-


posición, criterio o práctica cumplirán las exigencias de accesi-
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bilidad y no discriminación.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad de aquellos entornos o sistemas que se consideren más rele-


vantes desde el punto de vista de la no discriminación y la accesibi-


lidad universal.


Disposición final sexta
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS A DIS-
POSICIÓN DEL PÚBLICO


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará unas condiciones básicas de accesibilidad y no


discriminación, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, para el


acceso y utilización de los bienes y servicios a disposición del públi-


co por las personas con discapacidad. Dichas condiciones básicas


serán obligatorias según el calendario siguiente:


a) En los bienes y servicios nuevos de titularidad pública, en el plazo


de cinco a siete años desde la entrada en vigor de esta ley;en los nue-


vos de titularidad privada que concierten o suministren las Adminis-


traciones públicas, en el plazo de siete a nueve años; y en el resto de


bienes y servicios de titularidad privada que sean nuevos, en el plazo


de 15 a 17 años.


b) En los bienes y servicios ya existentes y que sean susceptibles de


ajustes razonables, tales ajustes deberán realizarse en el plazo de 12


a 14 años desde la entrada en vigor de esta ley, cuando sean bienes


y servicios de titularidad pública o bienes y servicios de titularidad


privada que concierten o suministren las Administraciones públicas,


y en el plazo de 15 a 17 años, cuando se trate del resto de bienes y ser-


vicios de titularidad privada.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a bienes o servicios que se consideren más relevantes desde el


punto de vista de la no discriminación y accesibilidad universal.


Disposición final séptima
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LAS TECNOLOGÍAS, PRODUCTOS
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA SOCIEDAD DE LA INFORMA-
CIÓN Y MEDIOS DE COMUNICACIÓN SOCIAL


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condi-


ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y


utilización de las tecnologías, productos y servicios relacionados con


la sociedad de la información y de cualquier medio de comunica-


ción social, que serán obligatorias en el plazo de cuatro a seis años


desde la entrada en vigor de esta ley para todos los productos y ser-


vicios nuevos, y en el plazo de ocho a diez años para todos aquellos


existentes que sean susceptibles de ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a dichos bienes o servicios que se consideren más relevantes


desde el punto de vista de la no discriminación y accesibilidad uni-


versal.


Disposición final octava
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS MEDIOS DE TRANSPORTE


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en el artículo 10 de esta ley, y


en razón de las necesidades, peculiaridades y exigencias que concu-


rran en cada supuesto, unas condiciones básicas de accesibilidad y


no discriminación para el acceso y utilización de los medios de trans-


porte por personas con discapacidad.


Dichas condiciones serán obligatorias en los siguientes plazos a


partir de la entrada en vigor de esta ley, de cinco a siete años para las


infraestructuras y material de transporte nuevo, y de quince a dieci-


siete años para todos aquellos existentes que sean susceptibles de


ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a los diferentes medios de transporte,en lo que se considere más


relevante desde el punto de vista de la no discriminación y de la ac-


cesibilidad universal.


Disposición final novena
CONDICIONES BÁSICAS DE ACCESIBILIDAD Y NO DISCRIMINACIÓN
PARA EL ACCESO Y UTILIZACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS URBA-
NIZADOS Y EDIFICACIONES


1. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno aprobará, según lo previsto en su artículo 10, unas condi-


ciones básicas de accesibilidad y no discriminación para el acceso y


utilización de los espacios públicos urbanizados y las edificaciones,


que serán obligatorias en el plazo de cinco a siete años desde la en-


trada en vigor de esta ley para los espacios y edificaciones nuevos y


en el plazo de 15 a 17 años para todos aquellos existentes que sean


susceptibles de ajustes razonables.


2. En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno deberá realizar los estudios integrales sobre la accesibili-


dad a los espacios públicos urbanizados y edificaciones, en lo que se


considere más relevante desde el punto de vista de la no discrimi-


nación y de la accesibilidad universal.


Disposición final décima
CURRÍCULO FORMATIVO SOBRE ACCESIBILIDAD UNIVERSAL Y FOR-
MACIÓN DE PROFESIONALES
El Gobierno,en el plazo de dos años a partir de la entrada en vigor de


esta ley, desarrollará el currículo formativo en «diseño para todos»,


en todos los programas educativos, incluidos los universitarios, para


la formación de profesionales en los campos del diseño y la cons-


trucción del entorno físico, la edificación, las infraestructuras y obras


públicas, el transporte, las comunicaciones y telecomunicaciones y


los servicios de la sociedad de la información.


Disposición final undécima 
RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
El Gobierno,en el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta


ley, remitirá a las Cortes un proyecto de ley que establezca el régimen


de infracciones y sanciones en materia de igualdad de oportunida-


des y no discriminación de las personas con discapacidad.


Disposición final duodécima 
LENGUA DE SIGNOS
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno regulará los efectos que surtirá la lengua de signos espa-


ñola, con el fin de garantizar a las personas sordas y con discapaci-


dad auditiva la posibilidad de su aprendizaje,conocimiento y uso,así


como la libertad de elección respecto a los distintos medios utiliza-


bles para su comunicación con el entorno.


Tales efectos tendrán una aplicación gradual en los diferentes ám-


bitos a los que se refiere el artículo 3 de esta ley.


Disposición final decimotercera
SISTEMA ARBITRAL
En el plazo de dos años desde la entrada en vigor de esta ley, el


Gobierno, previa audiencia de los sectores interesados y de las orga-


nizaciones representativas de las personas con discapacidad y sus


familias, establecerá el sistema arbitral previsto en el artículo 17 de


esta ley.


Disposición final decimocuarta
FUNDAMENTO CONSTITUCIONAL


1.Esta ley se dicta al amparo de la competencia exclusiva del Estado


para regular las condiciones básicas que garanticen la igualdad de


todos los españoles en el ejercicio de los derechos y el cumplimien-


to de los deberes constitucionales, conforme al artículo 149.1.1.a de


la Constitución.


2. La sección 2.a del capítulo III se dicta al amparo de la compe-


tencia del Estado en materia de legislación procesal, conforme al ar-


tículo 149.1.6.a de la Constitución.


Disposición final decimoquinta 
ENTRADA EN VIGOR
La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación


en el «Boletín Oficial del Estado». Por tanto, Mando a todos los es-


pañoles, particulares y autoridades, que guarden y hagan guardar


esta ley. Madrid, 2 de diciembre de 2003.


JUAN CARLOS R.


El Presidente del Gobierno, JOSÉ MARÍA AZNAR LÓPEZ
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12


PRÓLOGO


El turismo es un sector en plena expansión. La Organización Mun-
dial del Turismo calcula que llegaremos a los 1.500 millones de turis-
tas internacionales en 2020, frente a los 760 millones que se registra-
ron en 2004. Ante tal dinamismo, la competencia internacional cada
vez va a ser más dura y, aunque Europa va a seguir siendo el mayor re-
ceptor de turistas en los próximos años, la zona de Asia y Pacífico está
creciendo a tasas superiores al 6,5%. 


España, no obstante, está en una posición privilegiada. Se encuen-
tra en la primera línea de salida, junto con Estados Unidos y Francia.
Nuestro país es el segundo receptor mundial de turistas y el segundo
por ingresos por turismo. El año pasado, sin ir más lejos, España reci-
bió 96 millones de turistas nacionales y extranjeros y los ingresos por
turismo se elevaron a 36.376 millones de euros, junto con los 11.154
millones que gastaron los españoles en sus viajes. Además, no sólo so-
mos un gran centro de atracción turística sino que nuestros visitantes
se encuentran a gusto en nuestro país. Su grado de fidelidad es muy


elevado: 8 de cada 10 turistas recibidos el año pasado ya había venido
anteriormente.


Consolidar a España como potencia turística mundial en el futuro
es el principal reto que tenemos ahora por delante y para ello, es nece-
saria la colaboración de todas las administraciones y del sector priva-
do. La política turística es una tarea de todos y esta premisa es clave
para encarar el futuro.


Por este motivo, el Plan de Acción de Turismo Accesible para todas
las personas, que ha elaborado el Comité Español de Representantes
de Personas con Discapacidad, CERMI, contribuye de forma muy posi-
tiva a encarar este reto. En este exhaustivo documento, el CERMI ofre-
ce un análisis detallado de la situación actual del mercado turístico ac-
cesible en España, donde se analiza la oferta existente y la
potencialidad de la demanda. En el conjunto de la oferta analizada,
Paradores de Turismo merece una mención especial gracias al Plan de
Accesibilidad Universal 2004-2008. Dicho Plan contiene un abanico
de medidas para mejorar la accesibilidad de la red de Paradores, entre
las cuales destacan acciones para erradicar barreras, la puesta en mar-
cha de una Web accesible y cursos de sensibilización a los directores
de los establecimientos, entre otras. No obstante, es cierto que la ofer-
ta turística española aún tiene camino por recorrer en materia de acce-
sibilidad para llegar a unos niveles “óptimos y deseables” como cons-
tata el informe. 


En relación con la potencialidad de la demanda, el documento del
CERMI alerta a administraciones y sector privado que estamos ante un


José Montilla


Ministro de Industria,
Turismo y Comercio
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lidad Turística y en concreto, este hecho ya es una realidad en la Nor-
ma de Hoteles. Pensando en los profesionales del sector, el Ministerio
también está trabajando en la inclusión de criterios de accesibilidad en
los manuales de Buenas Prácticas existentes para 23 oficios, un paso
que favorecerá la calidad del servicio y la sensibilidad hacia las perso-
nas con discapacidades.


En relación con la renovación y puesta en valor de infraestructuras
turísticas, los Planes de Dinamización de Producto Turístico ya contem-
plan la accesibilidad como un elemento a tener en cuenta en el desa-
rrollo del proyecto. Por otra parte, en la asignación de los Fondos de
Modernización de Infraestructuras Turísticas, puestos en marcha este
año, también se valorará que las actuaciones a desarrollar en el proyec-
to contemplen la eliminación de barreras.


Para finalizar, me gustaría destacar que es importante que los res-
ponsables de las distintas administraciones turísticas y del sector priva-
do tengan en cuenta las líneas estratégicas del Plan de Acción de Turis-
mo Accesible para poder garantizar a las personas con discapacidad las
mismas oportunidades de acceso a los servicios turísticos de nuestro
país que el resto de ciudadanos. Para posicionarnos como un destino
de calidad de primer orden en el futuro, todos debemos ser conscientes
que sin accesibilidad no hay igualdad de oportunidades. En definitiva,
si cerramos las puertas a este colectivo, iremos en contra de una reali-
dad de 500 millones de personas en todo el mundo, de los cuales más
de 50 millones son europeos.
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segmento de mercado en crecimiento, que sólo en España llega a los
3,5 millones de personas, y solicita a los agentes implicados una mayor
atención a este colectivo, a través de una comercialización más ade-
cuada. En este sentido y fruto de una exhaustiva investigación en los
mercados internacionales, Turespaña está desarrollando actualmente el
Plan de Promoción Exterior 2005, que dirige las acciones promociona-
les hacia segmentos concretos de la demanda. De esta forma, en lugar
de actuar de forma global en los mercados, la promoción se diseña
pensando en colectivos determinados con unas demandas específicas.
Si bien es cierto que no existen acciones promocionales para estimular
la demanda en actividades turísticas a personas con discapacidad co-
mo solicita el CERMI, sí que se presta, por ejemplo, una atención espe-
cial a los colectivos de mayores de 65 años, ya que España ofrece un
amplio abanico de posibilidades de ocio y de servicios para este seg-
mento del mercado.


Uno de los capítulos de mayor interés para el ministerio de Indus-
tria, Turismo y Comercio es el que analiza las actuaciones de las Admi-
nistraciones Públicas para el fomento de la accesibilidad turística. En
este apartado, se recogen tareas pendientes por parte de todos y el Go-
bierno tendrá en cuenta demandas que ahí se mencionan. Una de ellas
hace mención a la necesidad de incorporar en la  Web oficial de turis-
mo de España, www.spain.info, información sobre las ofertas turísticas
accesibles. Actualmente, el usuario del portal ya puede llevar a cabo
una búsqueda por alojamientos con servicios adaptados para minusváli-
dos o bien con servicio médico, aunque es necesario incrementar la
oferta existente de la central de reservas para cubrir la demanda. Por
otra parte, el Plan Director del Sistema de Calidad Turística 2005-
2007 contempla incluir criterios de accesibilidad en las Normas de Ca-
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los entes públicos “fomentarán la adaptación de los inmuebles de ti-
tularidad privada mediante el establecimiento de ayudas, exencio-
nes y subvenciones”. Esta medida es fundamental y necesaria, ya
que un número importante de recursos turísticos (hoteles, restauran-
tes, cafeterías,...) son de titularidad privada.


• También determina la LISMI que los proyectos que incluyen un
conjunto de edificios e instalaciones formando un complejo arqui-
tectónico deberán ser proyectados y construidos, de manera “que
permita, en todo caso, la accesibilidad de los disminuidos a los di-
ferentes inmuebles e instalaciones complementarias”. En los pri-
meros años de vigencia de esta Ley, la mayor parte de los comple-
jos o edificios destinados a uso turístico no tuvieron en cuenta
estas condiciones y, en algunos casos, las soluciones de accesibili-
dad no fueron adecuadas.


• El Real Decreto 556/1989, de 19 de mayo, por el que se arbitran
medidas mínimas sobre accesibilidad en los edificios, recoge en su
art. 2º (sólo consta de tres artículos) una serie de condiciones míni-
mas que deberá cumplir un itinerario para ser considerado practica-
ble por las personas con problemas de movilidad, condiciones que
en su momento fueron punto de partida para la legislación de las
Comunidades Autónomas. El art. 1º del Decreto dispone que en los
nuevos edificios de concurrencia pública tendrán que ser practica-
bles por personas con problemas de movilidad, al menos, los si-
guientes itinerarios: la comunicación entre el interior y exterior del
edificio y entre éste y las áreas de uso público; además, un aseo es-
tará adaptado para su uso por personas con movilidad reducida. Co-
mo en el caso anterior en los primeros años de aprobación, la inercia


19


TURISMO ACCESIBLE PARA TODAS LAS PERSONAS
Plan de Acción del CERMI 


0. ANTECEDENTES. MARCO GENERAL DE LA ACCESIBILIDAD
EN ESPAÑA


• La Constitución Española reconoce a los ciudadanos la igualdad de
todos ante la Ley y los mismos derechos fundamentales. De manera
más específica, nuestra Carta Magna en el art. 19, dice que “los es-
pañoles tienen derecho a elegir libremente su residencia y a circular
por el territorio nacional”. 


• Podemos interpretar que esa “circulación“ no sólo se refiere al he-
cho de desplazarnos de una ciudad a otra, o en la misma localidad,
de un sitio  a otro, sino que, además, todos los españoles puedan
entrar y deambular por todos los espacios de uso público, sean de ti-
tularidad pública o privada; es decir, poder transitar por las calles,
plazas, parques, espacios naturales, edificios de concurrencia públi-
ca, en resumen, que tengan la posibilidad de acceder de forma autó-
noma y segura a todos los bienes y servicios que hacen posible dis-
frutar de la actividad turística.


• La Ley 13/1982, de 7 de abril, de Integración Social de los Minus-
válidos (en siglas, LISMI) dedica toda la Sección Primera del Título
Noveno a la movilidad y barreras arquitectónicas. Así el artículo 54
establece que “la construcción, ampliación y reforma de los edifi-
cios de propiedad pública o privada, destinados a un uso que impli-
que la concurrencia de público... se efectuará de forma tal que re-
sulten accesibles y utilizables a los minusválidos”.


• De entre todas las medidas previstas para el futuro llama especial-
mente la atención el apartado 3 del artículo 55, pues establece que
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1. INTRODUCCIÓN. ¿POR QUÉ UN PLAN DE ACCIÓN DE
TURISMO ACCESIBLE PARA TODAS LAS PERSONAS? *


1.1 Justificación de la necesidad del Plan


• La necesidad de elaborar un Plan de Acción de Turismo Accesible
para Tosas las Personas surge como medio para mejorar las condi-
ciones de vida de la ciudadanía, facilitando la accesibilidad a los
bienes y servicios relacionados con las actividades turísticas y de
ocio de la sociedad para todas aquellas personas que presente difi-
cultades de movilidad, comunicación, comprensión  o cualquier otra
capacidad por falta de adecuación de los entornos donde se desarro-
lla la vida de los ciudadanos. 


• El objetivo del Plan de Acción de Turismo Accesible para Todas las
Personas, es realizar un análisis del estado actual de la oferta turísti-
ca española desde el punto de vista de su accesibilidad y establecer
unos criterios de actuación con objeto de lograr la máxima accesibi-
lidad de la oferta y garantías de disfrute en equidad con seguridad y
comodidad de todas las personas, independientemente de que ten-
gan o no alguna discapacidad.


• Se entiende por Turismo Accesible o Turismo para Todas las Perso-
nas el complejo de actividades originadas durante el tiempo libre
orientado al turismo y el ocio, al que pueden acceder todas las per-
sonas con independencia de sus capacidades, posibilitando la plena
integración de quienes tienen capacidades distintas y obteniendo a
través de ellas una plena satisfacción individual y social del usuario.
El Turismo Accesible establece pautas de integración durante las ac-
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constructiva mantenía soluciones tradicionales que incumplían estos
preceptos.


• En la actualidad, todas las Comunidades Autónomas disponen de
normas en materia de accesibilidad que, además, suelen ser bastan-
te exhaustivas y detalladas a la hora de poner por escrito las condi-
ciones exigibles en urbanismo, edificación, transporte y comunica-
ción. Aun así la aplicación de los criterios de accesibilidad, tanto en
la edificación como en la comunicación, no está asumida en nuestra
sociedad como un todo coherente, como parte del diseño global en
los proyectos de arquitectura y urbanismo, comunicación, nuevas
tecnologías, acceso a la información, lo que produce “discontinui-
dad en la cadena de accesibilidad de los itinerarios” (Libro Blanco
del Plan de Accesibilidad). Como colofón, puede afirmarse la exis-
tencia de un grado bajo de accesibilidad en España, sobre todo en el
patrimonio edificado. 


• En el año 2003, se promulga la Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de
igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad univer-
sal de las personas con discapacidad, que viene a modificar signifi-
cativamente el marco normativo de la accesibilidad en España. Di-
cha norma legal no ha desplegado su total virtualidad pues en buena
parte está pendiente de diversos desarrollos reglamentarios, sobre
todo, en lo relativo a la regulación de una condiciones básicas de ac-
cesibilidad para todo el territorio nacional.  
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• Para muchas personas su entorno es accesible: lo usan de un modo
independiente y natural. Tan natural, en realidad, que ni siquiera tie-
nen conciencia de la accesibilidad como de algo esencial. Pero para
otras muchas el entorno es hostil, lleno de obstáculos: las personas
mayores, los niños, las personas gruesas, o de alta o baja estatura, las
que sufren lesiones por la práctica de deportes, trabajo, accidente,
etc., las personas que llevan un cochecito infantil y, especialmente,
las personas con discapacidades o diversidades funcionales.


• Son circunstancias por las que pasa casi la totalidad de la población
en algún momento de su vida. Al final del siglo XX, un tercio de la
población europea está constituido por personas mayores o con al-
gún tipo de discapacidad.


• La Ley 8/95, de 6 de abril, de Accesibilidad y Supresión de Barreras
Físicas y de la Comunicación de la Comunidad Autónoma de Cana-
rias, en su artículo 3, define el concepto de “accesibilidad” como:
“aquella cualidad de un medio cuyas condiciones hace factible su
utilización de modo autónomo por cualquier persona, con indepen-
dencia de que tenga limitadas determinadas capacidades”.


• Tal y como se establece en el decálogo europeo, la accesibilidad es
la condición que posibilita a las personas participar en las activida-
des sociales, económicas y culturales disponibles.


• La Ley 51/2003, de 2 de diciembre, de igualdad de oportunidades,
no discriminación y accesibilidad universal de las personas con dis-
capacidad establece en su artículo 10 que “el Gobierno, sin perjui-
cio de las competencias atribuidas a las comunidades autónomas y
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tividades entre las personas que tienen capacidades diversas y quie-
nes no las tienen.


• Los términos de Turismo Accesible y Turismo para Todas las Perso-
nas expresan, por lo tanto, la necesidad de incorporar a grupos con
necesidades específicas de accesibilidad, a las infraestructuras y
servicios turísticos. En este grupo se incluyen principalmente las
personas con discapacidad, las personas mayores y aquellas otras
que de manera temporal tienen capacidades diversas.


• El Turismo Accesible surge como una expresión más del deseo de
autonomía, vida independiente e inclusión de las personas con dis-
capacidad, pero conduce a un objetivo generalizable de calidad en
el turismo para toda la población.


• El concepto de Turismo Accesible no excluye a nadie ni es exclusivo
de nadie; permite ser turistas con plenos derechos al 40% de la po-
blación mundial que de otro modo no podrían serlo. Este grupo está
formado por las personas con discapacidad permanente o temporal,
por las personas mayores, niños, mujeres embarazadas, etc. Ade-
más, se debe considerar que este turista no suele viajar sólo, sino
que lo hace con su grupo familiar o con amigos.


• La primera exigencia del turista con discapacidad o diversidad fun-
cional será la de tener la certeza de poder acceder a un lugar de tu-
rismo con el entorno físico y de comunicación universalmente acce-
sible a sus necesidades de forma autónoma, cómoda y segura, es
decir, tener la información adecuada.
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medias” no son igualmente accesibles, de forma automática, para
todas las personas. “No hay ser humano que se adecue a las propor-
ciones y facultades medios, es decir, no existe una persona normali-
zada. Cada persona se desvía de la media en mayor o menor grado”. 


• Las múltiples “desviaciones” respecto de la media evidencian que
los seres humanos sólo tienen una cosa común: cada persona es un
ser específico en cuanto a sus capacidades. Los audífonos, las ga-
fas, las muletas o las sillas de ruedas prescritas individualmente
pueden compensar la discapacidad en cierto modo. Estos recursos
capacitan para actuar en sociedad. Pero no siempre son suficientes.
Si se quiere que las personas con discapacidad se incorporen plena-
mente al turismo como usuarios, es esencial que los proyectistas de
las instalaciones y servicios turísticos consideren toda la diversidad
funcional de los individuos. Desde un punto de vista básico es nece-
sario ampliar los criterios que se aplican a los proyectos al conside-
rar el público objetivo al que va dirigido.


• El entorno debe disponerse de modo que permita a todas las perso-
nas desenvolverse de la forma más autónoma posible, integrando los
elementos auxiliares necesarios para el uso de las instalaciones por
las personas con necesidades diversas.


• Las instalaciones del sector turístico son en muchas ocasiones ejem-
plo de entorno no accesible para las personas con movilidad reduci-
da (desde la entrada de los alojamientos, con peldaños o rampas no
adecuados a la disposición interior donde no es extraño encontrar
puertas demasiado estrechas, pasillos excesivamente largos, instala-
ciones sanitarias inadecuadas, etc.), para las que tienen problemas
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a las corporaciones locales, regulará unas condiciones básicas de
accesibilidad”. 


• Hablamos de accesibilidad universal para referirnos a la condición
que deben cumplir los entornos, procesos, bienes, productos y servi-
cios, así como los objetos e instrumentos, herramientas y dispositi-
vos, para ser comprensibles, utilizables y practicables por todas las
personas en condiciones de seguridad y comodidad y de la forma
más autónoma y natural posible (Ley 51/2003). La accesibilidad
universal presupone mejoras en el diseño arquitectónico y urbanísti-
co, en el diseño de los sistemas de comunicación, del mobiliario,
etc., a ser posible desde su concepción, siguiendo el criterio de “di-
seño para todos”. Si se sigue sistemáticamente este principio, el re-
sultado será la adquisición de una nueva conciencia de diseño. Ya
no prevalecería la hipótesis de intentar diseñar para la persona me-
dia, que no existe, ni se agravaría el problema con la introducción de
modificaciones improvisadas y superficiales.


• La accesibilidad universal aplicada al turismo implica también ofre-
cer mejoras en la información de los productos turísticos que incor-
poran la accesibilidad, así como en la atención personal por parte de
los empleados de las actividades turísticas, que deben ampliar sus
conocimientos sobre la calidad del servicio desde planteamientos de
accesibilidad universal. 


• La accesibilidad a los servicios turísticos está determinada, al igual
que en otros campos, por características humanas. Siempre se ha
trabajado sobre el supuesto de personas de talla y posibilidades me-
dias. Sin embargo, los edificios y los servicios para “las personas
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naria para dirigir ofertas a segmentos específicos del mercado: las
personas de edad avanzada o personas que tienen diversidad funcio-
nal o sencillamente niños o personas que por sus especiales circuns-
tancias necesitan una atención específica.


• Las personas mayores constituyen un sector de la población que cada
vez presenta mayor cultura del ocio y aprovechamiento del tiempo li-
bre, dedicando una gran parte del mismo a las actividades turísticas
(potenciadas desde las administraciones como terapia de integración
social). Pero también son una población que presenta unos “requeri-
mientos de usuario” modificados respecto a la población de menor
edad: dieta especial, mayor cansancio físico, pérdida progresiva de
visión y oído, mayor dificultad para el movimiento. En fin, todas las
circunstancias que la longevidad va dejando en las personas.


• A este respecto, no hay que olvidar que España se está configuran-
do, sin duda alguna, como uno de los principales destinos turísticos
europeos. Y no sólo como turismo de paso sino como turismo perma-
nente, con vivienda propia. Por cada persona que se instala en Espa-
ña pueden producirse de dos a cinco llegadas anuales de familiares
que los visiten o por los acompañantes con los que viajan, además
de su propio movimiento de entrada y salida y la realización de visi-
tas interiores. Hasta ahora no se ha atendido a estas personas, en el
plano de la accesibilidad, como pueden estar acostumbrados en sus
países (Alemania, Suecia, Holanda, Dinamarca, etc.) donde este
concepto tiene un desarrollo más extendido.


• Desde un punto de vista exclusivo de empresa existen grandes opor-
tunidades de negocio a través del concepto de la accesibilidad para
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de visión (que dependen del uso bien concebido del alumbrado, de
los colores y de los contrastes de tonos, de materiales y texturas) y
para las personas sordas y con discapacidad auditiva (es casi inexis-
tente en los entornos turísticos la evaluación de las condiciones
acústicas de los espacios y de los recursos técnicos, auditivos y vi-
suales, la utilización de adaptaciones para favorecer el contacto vi-
sual y la comunicación en lengua de signos o la utilización de me-
dios alternativos o sistemas aumentativos y de apoyo a la
comunicación oral, factores tales como zonas acristaladas y abiertas,
sin existencia de obstáculos, que deberían tenerse muy en cuenta).
Los sitios de Internet turísticos no estás diseñados para ser usados
universalmente y mucha de la información sobre turismo no se ofre-
ce en condiciones para que pueda ser comprendida y asimilada por
personas con discapacidad intelectual. 


• El diseño universal se relaciona con esta flexibilidad básica. El obje-
tivo que se persigue es que cualquier persona debe tener la posibili-
dad de usar independientemente y de forma normalizada las instala-
ciones, los servicios y los productos turísticos.


1.2. Beneficios que surgen del Turismo Accesible


• Las mejoras incorporadas por el diseño accesible suponen incremen-
tos en la calidad de vida de todas las personas al requerir el menor
esfuerzo físico o intelectual para el desempeño de todas sus activi-
dades de traslado, ocio, restauración y hospedaje.


• La accesibilidad universal, siendo una ventaja para todos los clientes
usuarios de servicios turísticos, presenta una oportunidad extraordi-
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en un destino determinado. De esta manera, el ofrecer una
imagen dirigida a cualquier persona sin ningún tipo de dis-
tinción y/o exclusión coadyuva al desarrollo turístico del
destino a la vez que posibilita la consecución de un verda-
dero turismo para todos. 


• Multicliente 
Según el manual editado por la Comisión Europea, “Por
una Europa Accesible a Turistas con Discapacidades”, las
cifras sobre el potencial turístico de los ciudadanos euro-
peos con discapacidades no son concluyentes, ya que
desde un punto de vista turístico prudente se calcula que
cada viaje realizado por una persona discapacidad atrae a
0,5 acompañantes. Estos datos nos permiten denominar
al segmento de personas con discapacidades como “Mul-
ticlientes”.


• Desestacionalidad
La captación de este segmento de población posibilita la
reducción de la acusada estacionalidad que caracteriza el
sector turístico. Esta realidad viene fundamentada por el
elevado número de personas con discapacidad que no tie-
ne responsabilidades laborales. Según datos de la Unión
Europea (Eurostat), el 51% de este segmento es laboral-
mente inactivo, viviendo de pensiones de incapacidad, ju-
bilación, etc. 
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el público en general y, por supuesto, para atender específicamente
a un segmento en plena expansión en España y en toda Europa. Pe-
ro, además, desde un plano social se obtiene un importante rédito
de valor ya que el concepto de accesibilidad acompaña mejoras en
la calidad de vida, de forma contundente, para las personas con ma-
yores dificultades para la realización de las actividades turísticas, le-
vantando la losa de la marginación que en muchas ocasiones se ha
dejado caer sobre estas personas al no poder acceder a un derecho
universal como es el turismo y el ocio.


• Los beneficios para los usuarios que se desprenden de un Turismo
Accesible para Todas las Personas son evidentes. Pero también los
hay, y muy importantes, para los destinos y empresas turísticas. Se-
gún el documento editado por el CERMI en el año 2003 sobre Turis-
mo Accesible (ver Bibligrafía), estos beneficios son:


• Aumento de la cuota de mercado 
La captación de este segmento de mercado permitirá au-
mentar considerablemente la cuota de mercado actual,
contribuyendo a un aumento de los niveles de rentabilidad
empresarial y posibilitando el aumento, en la misma direc-
ción, de los niveles de seguridad de cualquier empresa o
destino. 


• Mejora de la imagen 
Paralelamente a la seguridad y rentabilidad se sitúa la ima-
gen. Las diferencias de imagen entre destinos turísticos no
están en sus productos, sino en el disfrute emocional que
se hace de ellos, en cómo se vive y se disfruta del turismo
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5. Universidades y Centros de Formación.
6. Organizaciones privadas de carácter social.
7. Empresas privadas (de iniciativa social o particular) especializa-


das en accesibilidad.


1.3.1. Administraciones públicas


1.3.1.1. ADMINISTRACIÓN CENTRAL.
MINISTERIO DE INDUSTRIA, TURISMO Y COMERCIO


• El Ministerio de Industria, Turismo y Comercio es el organismo de la
administración pública central más directamente implicado en el
desarrollo del turismo. A pesar de que la descentralización del siste-
ma público español otorga la mayor parte de las competencias en
materia de turismo a las comunidades autónomas, la administración
central conserva algunas funciones a través de las cuáles puede in-
cidir muy favorablemente en el desarrollo de un turismo accesible
para todos. Entre ellas se pueden señalar, por su repercusión en el
desarrollo de un turismo para todos, las siguientes:


a. La identificación de nuevos recursos turísticos, el diagnóstico y
valoración de factores que afectan a la oferta turística y el diseño
de estrategias encaminadas al desarrollo y mejora de los produc-
tos y destinos turísticos.


b. Funciones de cooperación y coordinación con las comunidades
autónomas, entes locales, otros ministerios, y sector turístico en
general, para la elaboración de las bases y la planificación gene-
ral de la política del sector turístico.
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1.3 Identificación de los agentes implicados en el Plan


• Las numerosas implicaciones tanto sectoriales como territoriales que
tiene la actividad turística hacen que en su desarrollo se vea afectada
por un gran y diverso número de agentes que, a su vez, se ven directa
o indirectamente implicados por las repercusiones de esta actividad.


• La perspectiva de un turismo para todas las personas amplía todavía
más el número de estos agentes, incluyendo entre los mismos a
quienes trabajan en el ámbito de la discapacidad, de la atención a
las personas mayores, de la accesibilidad y ayudas técnicas, del
transporte, etc.


• El éxito de un Plan de Turismo Accesible para Todas las Personas pa-
sa obligatoriamente por la implicación de todos los agentes involu-
crados y la coordinación de sus actuaciones.


Los agentes involucrados pueden agruparse en seis grandes grupos: 


1. Administraciones públicas:
• Administración central
• Administración autonómica
• Administración provincial (en su caso)
• Administración local


2. Empresas turísticas y de servicios a las mismas.
3. Entidades que trabajan en el fomento, certificación y control de


la calidad.
4. Entidades del ámbito de la discapacidad.
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planificación, el diseño y la ordenación de los programas y planes de
ámbito estatal en materia de discapacidad y su coordinación con las
comunidades autónomas. 


• Dependiente del IMSERSO se encuentra el Centro Estatal de Autono-
mía Personal y Ayudas Técnicas (CEAPAT), un centro tecnológico que
tiene por objeto mejorar la calidad de vida, a través de la accesibili-
dad integral y desarrollos tecnológicos, de todos los ciudadanos, con
especial atención a las personas con discapacidad y a las personas
mayores. Su labor, potenciando la accesibilidad integral y difundien-
do el diseño para todos, es de gran valor aplicada al sector turístico.


• También depende del IMSERSO el Observatorio de la Discapacidad
(ODC), un instrumento técnico de la Administración cuya finalidad
consiste en recopilar información sobre la discapacidad, actualizarla
y facilitar su difusión.


• Por su parte el Real Patronato sobre Discapacidad es un organismo
autónomo adscrito al Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales, que
tiene como misión promover la prevención de deficiencias, la rehabi-
litación y la inserción social de las personas con discapacidad; faci-
litar, en esos ámbitos, el intercambio y la colaboración entre las dis-
tintas administraciones públicas, así como entre éstas y el sector
privado, tanto en el plano nacional como en el internacional; prestar
apoyos a organismos, entidades, especialistas y promotores en mate-
ria de estudios, investigación y desarrollo, información, documenta-
ción y formación, y emitir dictámenes técnicos y recomendaciones
sobre materias relacionadas con la discapacidad. Desde el Real Pa-
tronato sobre Discapacidad se han llevado a cabo diferentes accio-
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c. La investigación de los factores que inciden sobre el turismo, así
como la elaboración, recopilación y valoración de estadísticas, in-
formación y datos relativos al mismo.


MINISTERIO DE TRABAJO Y ASUNTOS SOCIALES 


• El Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales es el que más directa-
mente se ocupa de los derechos de las personas con discapacidad.
En la actualidad su relación con la actividad turística viene dada por
su faceta de entidad impulsora y gestora de los viajes de las perso-
nas mayores, programa que ha tenido importantes repercusiones en
la desestacionalización del turismo en ciertos destinos y en la mejo-
ra de la calidad de vida de estas personas. Cofinancia igualmente un
programa anual de vacaciones y termalismo para personas con dis-
capacidad, de dimensiones más reducidas que el de tercera edad.


• Los organismos pertenecientes al Ministerio de Trabajo y Asuntos So-
ciales que inciden directamente en el ámbito de la discapacidad son
la Secretaría de Estado de Servicios Sociales, Familias y Discapaci-
dad, y dentro de este Centro Directivo, el Instituto de Mayores y Ser-
vicios Sociales (IMSERSO) y el Real Patronato sobre Discapacidad.


• Entre las funciones de la Secretaría de Estado de Servicios Sociales,
Familias y Discapacidad y en concreto de la Dirección General de
Coordinación de Políticas Sectoriales sobre la Discapacidad, hay que
señalar por su posible incidencia en materia turística las siguientes:
impulso de políticas sectoriales sobre discapacidad y su coordina-
ción interministerial, entre la Administración General del Estado y
las comunidades autónomas así como las corporaciones locales;  la


32


PARTE 1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 32







con el turismo accesible, son las desarrolladas por la Dirección Ge-
neral de Bellas Artes y Bienes Culturales, entre las que se señala la
gestión de los museos de titularidad estatal. 


1.3.1.2. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA


• Las administraciones regionales tienen un papel preponderante en el
desarrollo de la actividad turística.


CONSEJERÍAS DE TURISMO


• En las administraciones autonómicas en general la competencia de
turismo se encuentra en Consejerías que la comparten con otras áre-
as (Industria y Comercio, Cultura, Medio Ambiente, entre otras).


Estas competencias en líneas generales son las siguientes: 
• La ordenación del sector turístico y de su infraestructura. 


• La coordinación con otros órganos de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma correspondiente, incluida la Institucional, así como
con las Corporaciones Locales y Provinciales y sus empresas y enti-
dades públicas en cuantas actuaciones con incidencia en el sector
turístico realicen en el ejercicio de sus respectivas competencias. 


• La promoción del sector turístico de la autónoma. 


• El fomento del sector turístico y la coordinación con otros órganos
de la misma o distinta Administración que en sus respectivos ám-
bitos de actuación concedan también ayudas a este sector. 
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nes en materia de turismo accesible, sobre todo en los ámbitos de la
formación y la divulgación.


MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE


• Los recursos medioambientales constituyen la base de los más im-
portantes recursos turísticos a escala mundial; en España las playas
son el principal destino de los turistas, tanto nacionales como inter-
nacionales. La montaña, los espacios naturales protegidos, aunque
son menos visitados, cuentan con un enorme y creciente atractivo
para los turistas, además con unas características muy específicas
que los singularizan respecto de los otros recursos. De ahí la relación
entre las funciones del Ministerio de Medio Ambiente y el turismo.
Ésta se desarrolla básicamente desde la Dirección General de Costas
y desde el Organismo Autónomo de Parques Nacionales. Son igual-
mente importantes las implicaciones que tiene desde la formación y
educación ambientales, labor que se desarrolla básicamente desde
el Centro Nacional de Educación Ambiental (CENEAM).


MINISTERIO DE CULTURA


• Al igual que los recursos ambientales, los culturales constituyen la
base de muchos productos turísticos y son motivo de visitas y de
gran cantidad de viajes. Por ello los agentes relacionados con los re-
cursos y servicios culturales tienen una importante implicación en la
actividad turística. Entre estos agentes se encuentran las adminis-
traciones públicas, tanto estatales como autonómicas, que trabajan
con los recursos culturales. En el Ministerio de Cultura las funciones
más directamente implicadas con la actividad turística y por lo tanto
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CONSEJERÍAS DE ASUNTOS SOCIALES Y BIENESTAR SOCIAL


• En líneas generales y con algunas diferencias en cada comunidad
autónoma las Consejerías que tratan de Asuntos Sociales y Bienestar
Social tienen entre sus funciones las políticas relativas a las  perso-
nas con discapacidad, atención social a las personas que pertenecen
a los grupos más desfavorecidos y la mejora de la calidad de vida de
las personas mayores.


CONSEJERÍAS DE MEDIO AMBIENTE


• Entre las competencias más importantes encomendadas a las admi-
nistraciones autonómicas responsables de la política ambiental es-
tán las siguientes: la restauración y mejora del medio natural, la
conservación de espacios protegidos, la flora y la fauna; la mejora de
la calidad del medio ambiente urbano, el fomento de conductas res-
petuosas con el medio ambiente de particulares, municipios y em-
presas y la educación ambiental.


CONSEJERÍAS DE CULTURA


• Desde las Consejerías de Cultura, las comunidades autónomas ejer-
cen, entre otras, las competencias en materia de gestión de los ar-
chivos, museos, bibliotecas, centros dramáticos y de bellas artes si-
tuados en sus territorios y cuya titularidad no sea estatal.
Igualmente, ejercen la protección del Patrimonio Histórico en sus di-
ferentes vertientes: artístico, monumental, arqueológico, paleontoló-
gico, etnográfico, arquitectónico y científico. Desarrollan actividades
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• El fomento de las profesiones turísticas, así como la formación y
el perfeccionamiento de los profesionales del turismo en el marco
de las competencias del Estatuto de Autonomía de cada naciona-
lidad o región. 


• El control de calidad e inspección de las instalaciones y de la
prestación de los servicios de las empresas, profesiones y activi-
dades turísticas, sin perjuicio de las competencias que en mate-
ria de vigilancia y control respondan a otros Organismos y Admi-
nistraciones Públicas. 


• El ejercicio de la potestad sancionadora en materia turística. 


• La resolución de los conflictos por vía de conciliación, en materia
turística. 


• El ejercicio de las competencias administrativas en materia de
autorización, clasificación, apertura y cierre de los establecimien-
tos de las empresas y entidades turísticas, así como de las com-
petencias administrativas en materia de concesión, revocación de
agencias de viajes domiciliadas en otras comunidades autónomas
y en los Estados miembros de la Unión Europea. 


• El ejercicio de las competencias administrativas en materia de
profesiones turísticas. 


• La información sobre la oferta turística de la región y su coordina-
ción con otras Administraciones e Instituciones. 
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• Casas rurales.
• Albergues.
• Restaurantes.


• Actividades: culturales, deportivas, recreativas, en la naturaleza,
etc.


• Es responsabilidad última de los empresarios que sus establecimientos
y servicios sean accesibles para que puedan ser utilizados por todas
las personas, responsabilidad que incluye: dar la información correcta
y adaptada a los clientes, la adecuación de las infraestructuras, contar
con el equipamiento apropiado y la formación de los trabajadores so-
bre los temas que afectan a los turistas con otras necesidades.  


• En relación con lo anterior, debemos mencionar aquí la importancia
que tienen las empresas y profesionales especialistas en Accesibili-
dad Universal puesto que de ellos depende la calidad de la accesibi-
lidad en las instalaciones y servicios.


• Y como representantes de todas las empresas, también las asociacio-
nes empresariales en las que se agrupan: AEDAVE (Asociación Em-
presarial de Agencias de Viajes Españolas), FEAAVV (Federación Es-
pañola de Asociaciones de Agencias de Viajes), AECA (Asociación
Española de Compañías Aéreas), ASINTRA (Federación Española
Empresarial de Transportes de Viajeros), CEHAT (Confederación Es-
pañola de Hoteles y Apartamentos Turísticos), FEHR (Federación Es-
pañola de Hostelería) FEECYV (Federación Española de Empresarios
de Campings y Ciudades de Vacaciones), ASETUR (Asociación Espa-
ñola de Turismo Rural), etc.
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de promoción de las artes escénicas, cinematográficas, audiovisua-
les, musicales y coreográficas. 


1.3.2. Empresas turísticas


• Todas las diferentes tipologías de empresas que prestan servicio a
los turistas, desde la información y comercialización al desplaza-
miento, alojamiento, restaurantes y actividades, están implicadas en
el desarrollo de un turismo para todas las personas. La experiencia
turística incluye todas las fases con sus diferentes posibilidades:


• Intermediación y comercialización:
• Agencias de viajes Mayoristas.
• Agencias de Viajes Minoristas.


• Transporte
• Compañías aéreas y aeropuertos.
• Operadores ferroviarios (RENFE y otros operadores futuros)


y estaciones.
• Compañías de transporte marítimo y puertos.
• Compañías de autobuses urbanos, interurbanos y de largo


recorrido, así como el servicio de taxi, y empresas de alqui-
ler de vehículos.


• Alojamiento
• Hoteles.
• Hostales.
• Apartamentos.
• “Campings”.
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El ICTE colabora en la actualidad con AENOR para la crea-
ción de normas UNE a partir de las normas ICTE.


• AENOR, Asociación Española de Normalización y Certifi-
cación


AENOR es una entidad dedicada al desarrollo de la norma-
lización y la certificación en todos los sectores industriales
y de servicios. Fue designada para llevar a cabo estas acti-
vidades por el Ministerio de Industria y Energía en 1986.


Entre las funciones de AENOR destacan la elaboración de
normas técnicas españolas y la certificación de productos,
servicios y empresas.


1.3.4. ENTIDADES DEL ÁMBITO DE LA DISCAPACIDAD


• Las diferentes entidades que representan a las personas con disca-
pacidad y sus familias de España, sus asociaciones, federaciones,
fundaciones, etc., trabajan en general para conseguir una mejora en
la calidad de vida de sus representados, así como para hacer reali-
dad la equiparación de derechos y la igualdad de oportunidades de
las personas con discapacidad con el resto de ciudadanos. 


• Desde esta perspectiva es fundamental su participación en el proce-
so para conseguir un turismo para todas las personas; se trata del
grupo más directamente afectado por la falta de accesibilidad de la
oferta turística y por lo tanto el más beneficiado por la aplicación de
los criterios de turismo accesible. 
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1.3.3. Entidades que trabajan en la normalización y el fomento
de la calidad


• Si las normativas y reglamentos aprobados por las administraciones
públicas competentes regulan las condiciones que deben cumplir
las empresas turísticas para iniciar su actividad y llevarla a cabo
conforme la ley, las normas de calidad constituyen un aval para los
usuarios, una seguridad de que cumplen con unos requisitos que
mejoran los procesos de gestión y ofrecen garantía de servicio. De
ahí la importancia de que las Normas de Calidad aplicables a las
empresas turísticas incluyan la accesibilidad entre sus requisitos.


• En el ámbito de la calidad turística en España, hay que considerar
básicamente la labor desarrollada por dos entidades: ICTE y AENOR.


• ICTE, Instituto para la Calidad Turística Española.


El Instituto para la Calidad Turística Española es una Enti-
dad de Certificación de Sistemas de Calidad especialmente
creados para empresas turísticas. Es un Organismo espa-
ñol, privado, independiente, sin ánimo de lucro y reconoci-
do en todo el ámbito nacional.


Las funciones básicas del ICTE, creado a iniciativa del sector
empresarial turístico y con el apoyo de la Secretaría de Estado
de Turismo son: la creación de las Normas de Calidad Turísti-
ca (Normalización), la concesión del sello de Calidad Turística
Española (Certificación), la implantación de las normas y la
promoción de la Marca de Calidad Turística Española.
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1.3.5. UNIVERSIDADES Y CENTROS DE FORMACIÓN


• No hay dudas sobre la importancia que en el fomento del turismo ac-
cesible tiene el que los profesionales y futuros profesionales del sec-
tor conozcan sus causas, sus características y las medidas necesa-
rias para conseguirlo. El aprendizaje de todo ello debería empezar en
la fase de formación de estos profesionales, tanto en la previa como
en la continua. 


• Hay por lo tanto una responsabilidad de llevar a cabo dicha forma-
ción sobre todo en los colegios de arquitectos y también tanto entre
los agentes de la formación reglada de turismo y hostelería como en
la no reglada. Entre ellos están los siguientes: 


• Universidades y Escuelas que imparten los estudios de Di-
plomatura de Turismo y Postgrados de Turismo.


• Centros de Formación Profesional que imparten Ciclos For-
mativos de Grado Superior de Alojamiento, Agencias de
Viajes e Información y Comercialización Turística.


• Universidades y Centros de Formación que se han especia-
lizado en turismo, ocio y discapacidad. En concreto la Cá-
tedra ONCE Ocio y Discapacidad de la Universidad de
Deusto.


• Fundación Tripartita para la Formación en el Empleo, enti-
dad en la que están representadas las Organizaciones Em-
presariales (CEOE y CEPYME) y Sindicales (UGT, CCOO y
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• Las principales asociaciones y federaciones que agrupan a las perso-
nas con discapacidad son las siguientes: COCEMFE (Confederación
Coordinadora Estatal de Minusválidos Físicos de España), ONCE (Or-
ganización Nacional de Ciegos Españoles), CNSE (Confederación Es-
tatal de Personas Sordas), FIAPAS (Confederación Española de Pa-
dres y Amigos de los Sordos), FEAPS (Confederación Española de
Organizaciones en favor de las Personas con Discapacidad Intelec-
tual), ASPACE (Confederación Española de Asociaciones de Aten-
ción a las Personas con Parálisis Cerebral), PREDIF (Plataforma Re-
presentativa Estatal de Discapacitados Físicos), FEDER, (Federación
Española de Enfermedades Raras) FEAFES (Confederación Española
de Agrupaciones de Familiares y Enfermos Mentales), FEISD (Fede-
ración Española de Instituciones para el Síndrome de Down), FES-
PAU (Federación Española de Padres de Autistas), CONFEDERA-
CIÓN AUTISMO ESPAÑA, FEDACE (Federación Española de Daño
Cerebral), etc . 


• Todos ellos están agrupados en el Comité Español de Representantes
de Personas con Discapacidad, CERMI, entidad asociativa que tiene
la máxima representación de las organizaciones de personas con dis-
capacidad y sus familias. 
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y actuaciones destinadas a mejorar la accesiblidad de los productos,
servicios y entornos desempeñan una labor importante con vistas al tu-
rismo accesible ya que serán los encargados de asistir y ofrecer el co-
nocimiento profesional en cuanto a accesibilidad hacia las empresas e
instituciones turísticas. 


1.4. Resultados esperados del Plan


• El Plan debe responder a un conjunto de objetivos priorizables que
concluyan en un resultado tangible de mejora de la accesibilidad tu-
rística. 


• Tal y como establece el Plan Estatal de Accesibilidad del CERMI, so-
lamente es posible encontrar soluciones definitivas profundizando
en las cuestiones de la accesibilidad y cuando las acciones políticas,
amparadas por la Administración Central, afronten de forma global
el diseño, la construcción, los transportes, los servicios y, en definiti-
va, la planificación de nuestros entornos construidos y por extensión
de los medios naturales visitables.


• El Plan de Turismo Accesible, con sus correspondientes aplicaciones a
los diferentes proyectos que de él se deriven, no sólo debería tener im-
portancia de rango nacional, sino que debería servir como instrumento
de diálogo y colaboración con el resto de los países de la Unión Euro-
pea, y de referencia para una futura legislación supranacional.


• Para que una planificación en accesibilidad turística llegue a resulta-
dos positivos se debe considerar una serie de factores de orden so-
cial, comenzando por la aceptación de los derechos básicos de cada
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CIG) y la Administración, representada por el Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, encargada de la organización,
gestión, distribución de fondos y de la supervisión y justifi-
cación de las Acciones formativas que se contemplan en
los III Acuerdos de Formación Continua. 


• Comunidades Autónomas, Cámaras de Comercio y demás
organismos y entidades que participan en la formación con-
tinua. 


1.3.6. ORGANIZACIONES PRIVADAS DE CARÁCTER SOCIAL


• En este grupo se integran las entidades privadas que, si bien no tie-
nen como objetivo único trabajar por mejorar la vida de las personas
con discapacidad y en concreto en todo lo referente al turismo y al
ocio, llevan a cabo acciones que redundan en ello, bien mediante la
realización de proyectos específicos o en el día a día de su activi-
dad, directamente o mediante subvenciones económicas a otros
agentes.


• Entre estas organizaciones se encuentran por ejemplo las Asociaciones
de Consumidores de Usuarios así como diversas Fundaciones de em-
presas privadas, entre las que pueden señalarse por la labor desempe-
ñada hasta el momento las de Vodafone, ACS, Eroski, entre otras.


1.3.7. EMPRESAS ESPECIALIZADAS EN ACCESIBILIDAD


Las empresas que trabajan especializadas en el área de la accesibi-
lidad realizando asesoramientos, auditorías e incluso las mismas obras
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QUINTO: Conseguir una oferta turística adaptada a los criterios de
accesibilidad para todas las personas.


SEXTO: Conseguir que la  oferta turística llegue a los turistas con
discapacidad y lo haga con fiabilidad, permitiendo que se integren
como usuarios con plenas garantías.


SÉPTIMO: Contribuir a que la accesibilidad sea considerada como
un elemento propio de la calidad de la oferta turística.


2. DATOS BÁSICOS SOBRE LA SITUACIÓN ACTUAL DEL
MERCADO TURÍSTICO ACCESIBLE EN ESPAÑA


2.1 Oferta: identificación y principales características de
productos y servicios de turismo accesible


• En España no se cuenta con una información exhaustiva ni con un
sistema propio de la oferta turística accesible. No existe un análisis
sistematizado de la misma, por lo que los datos que se utilizan son
resultado de análisis aislados realizados por instancias diferentes, y,
sobre todo, con parámetros también distintos.


• La información de las guías oficiales de turismo sobre accesibilidad
de los establecimientos carece de fiabilidad para los usuarios; en ge-
neral la calificación de “accesible” es dada por los responsables de
los establecimientos como resultado de un autodiagnóstico realizado
con escaso rigor. Existen también algunas guías específicas de turis-
mo accesible que muestran igualmente criterios dispares y cuyos ni-
veles de calidad de la información que ofrecen son variables.
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ciudadano, concretados a través del complejo proceso legislativo y
administrativo, en el que participan a su vez otros muchos elementos. 


• Para formular las estrategias destinadas a lograr unos entornos sin
barreras, se necesita el apoyo de todas las fuerzas políticas y socia-
les, sin excepción, así como de las organizaciones de usuarios.


• Como grandes objetivos de un Plan de Turismo Accesible, se podrían
definir los siguientes:


PRIMERO: Divulgar en la sociedad en general y en el ámbito turísti-
co en particular el contenido y significado de “Turismo Accesible” li-
gado a los de “Diseño para Todos”, así como la importancia de lo-
grar su plena implantación.


SEGUNDO: Capacitar a los diferentes agentes que intervienen en el
sector turístico para que puedan desarrollar y gestionar la oferta tu-
rística accesible para todas las personas.


TERCERO: Contribuir al conocimiento de los requisitos normativos
en materia de accesibilidad que afectan a la actividad turística, a su
cumplimiento y, en su caso, a su mejora.


CUARTO: Profundizar en el conocimiento de las necesidades y
comportamiento de los turistas con mayores niveles de exigencia
en accesibilidad, referente para el óptimo diseño de las infraes-
tructuras y servicios turísticos para todos y necesario, para lograr
la integración de ciertos segmentos de usuarios en el mercado tu-
rístico normalizado.
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• Entre los alojamientos turísticos de carácter específico merecen una
reseña específica en materia de accesibilidad los Paradores Nacio-
nales y las Estaciones Termales. Por diferentes causas (en el primer
caso por ser de propiedad pública y tener un carácter emblemático y
en el segundo por su relación con el turismo de salud) cabría esperar
encontrarse con un alto número de establecimientos adaptados en
ambas tipologías. La realidad es que apenas algunos paradores y es-
taciones termales son accesibles para las personas con diferentes
discapacidades. Actualmente Paradores tiene previsto un Plan de
Accesibilidad Global para la totalidad de sus establecimientos que
prevé adecuaciones de las instalaciones para las personas con dife-
rentes discapacidades.


“CAMPINGS”


• La información sobre la accesibilidad en los “campings” que se ex-
pone a continuación es el resultado del análisis realizado en 2002
por la revista Consumer, del Grupo Eroski. En él se visitaron 99
“campings” en toda España, de 1ª, 2ª y 3ª categoría. 


• Entre los resultados obtenidos, destacan los siguientes:


• Los “campings” presentan graves deficiencias en su adapta-
ción para las necesidades de las personas con discapacidad.


• El 54% de los “campings” no cuenta con instalaciones ni
accesos para personas con discapacidad.


• Sólo el 5% tienen todos sus servicios adaptados. 
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• A pesar de las carencias en la información y como resultado de la ex-
periencia práctica de los turistas con discapacidad y las asociacio-
nes que los representan, sí puede concluirse que la accesibilidad en
la oferta turística española está aún muy lejos de los niveles óptimos
y deseables.


2.1.1. ALOJAMIENTOS TURÍSTICOS


HOTELES


• Según un informe publicado en el Libro Verde de la Accesibilidad,
ACCEPLAN, tras el análisis de 431 hoteles de 3 y 4 estrellas, las
conclusiones sobre la accesibilidad de la oferta hotelera española
son las siguientes: 


• Sólo un 0’7% de los hoteles evaluados cumplían con los
estándares óptimos. 


• Casi un 45% de los hoteles no cumplen ni el estándar
mínimo. 


• Apenas el 8% de la oferta de hoteles ofrecía cierta autono-
mía y confort al grupo más afectado por las barreras arqui-
tectónicas, el de usuarios de sillas de ruedas.


• La mayor parte de los hoteles accesibles están en las gran-
des ciudades y en zonas de playa. 


• En términos generales, la accesibilidad es menor en hoteles
de menor categoría.
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de accesibilidad en los restaurantes suele estar relacionado con la
antigüedad de los establecimientos así como con el nivel de exigen-
cia en el cumplimiento de las Leyes de accesibilidad de las diferen-
tes comunidades autónomas.


TRANSPORTE 


• La mayor parte de las personas con discapacidad deben utilizar los
medios de transporte particulares debido a las graves deficiencias
que ofrecen los medios colectivos.


• Los desplazamientos en tren presentan enormes complicaciones pa-
ra las personas con discapacidad, hasta el punto de ser imposibles
en muchos casos. Las estaciones de ferrocarril tienen numerosas ba-
rreras, tanto arquitectónicas como de comunicación. A ello hay que
añadir las dificultades de los propios trenes, máxime para las perso-
nas con discapacidad física; son pocos los trenes que cuentan con
plazas aptas para personas usuarias de sillas de ruedas y en estos
casos las plazas son escasas. En este sentido los mayores avances se
están produciendo en los trenes de cercanías y en los de alta veloci-
dad, no siempre con resultados satisfactorios.


• En cuanto al transporte en autobús de los más de 30.000 autobuses
que prestan servicios discrecionales o regulares interurbanos sólo un
mínimo porcentaje está preparado para el acceso de personas con
graves dificultades de movilidad. Los autocares suelen contar con
unos accesos escalonados que no permiten su acceso a estas perso-
nas. Algunas compañías de autobuses aseguran que en el caso de
que se solicite con antelación pueden disponer de vehículos adapta-
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• Se dan importantes diferencias por comunidades autónomas. 


TURISMO RURAL 


• Los alojamientos de turismo rural tienen dificultades en acondicio-
narse para estos grupos de ciudadanos por las características de sus
infraestructuras, en la mayor parte de los casos edificaciones tradi-
cionales. Pero generalmente estas dificultades provienen más del
desconocimiento de los propietarios que de las posibilidades de
adaptación de las infraestructuras.


• A pesar de ello son numerosos los casos en los que se están ponien-
do en marcha proyectos de accesibilidad, máxime si se compara con
el resto de tipologías de establecimientos de alojamiento turístico.


• Según la información aportada por ASETUR, Asociación Española de
Turismo Rural, que agrupa a la mayor parte de casas de turismo ru-
ral de España, 181 de las 2.656 casas rurales que se ofrecen son
accesibles para todos. Esta calificación, como ocurre con toda la
oferta turística, atiende a criterios y análisis particulares. 


RESTAURANTES


• La información sobre la accesibilidad en los restaurantes es, si cabe,
más esporádica e inconexa que la de los alojamientos.


• A partir de la experiencia de los diferentes grupos de usuarios, se
puede concluir que los restaurantes realmente accesibles son muy
escasos, en algunos municipios inexistentes. El mayor o menor nivel
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personas sordas y quienes generalmente nunca ponen problemas a
la hora de vender los billetes.


DESTINOS


• La situación de los destinos turísticos españoles no presenta un me-
jor panorama para los turistas que precisan de niveles de accesibili-
dad. Las diferencias entre unos destinos y otros desde el punto de
vista de la accesibilidad, suelen estar relacionadas con las caracte-
rísticas de los entornos desde su punto de vista funcional y también
de las diferentes comunidades autónomas en las que se ubica.


• Destinos de playa. En los últimos años se está llevando a cabo un
proceso de accesibilidad con muy buenos resultados. Junto con la
creación y mejora de los accesos se han ido incorporando sillas anfi-
bias y el servicio de personas voluntarias para ayudar a manejarse en
la playa. El Ministerio de Medio Ambiente ha impulsado un Plan de
Playas Accesibles que está desarrollándose con buenos resultados.
La comunidad autónoma con más playas accesibles es la Comuni-
dad Valenciana, pero también hay otras muchas a lo largo de las
costas españolas, tanto de la península como de las islas.


• Destinos urbanos. En general las ciudades españolas no son entor-
nos muy accesibles. A las dificultades habituales hay que añadir, en
el caso del turismo, que son desconocidos para el usuario y que,
además, los municipios no suelen contar con información específica
referida a su accesibilidad. Muchos de los principales destinos turís-
ticos urbanos cuentan con núcleos y edificios históricos de compli-
cado acceso.
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dos para las líneas regulares. Los autobuses de grandes recorridos
son inaccesibles para personas sordas al no tener adaptada la infor-
mación acústica en formato escrito (megafonía, subtitulado a través
de DVD, etc.).


• Respecto del transporte aéreo, los aeropuertos españoles en general
están adaptados para personas con movilidad reducida, con graves
deficiencias no obstante respecto del embarque y desembarque de
pasajeros, no así para personas con discapacidad sensorial. Por su
parte las compañías de líneas aéreas están obligadas a asegurar el
viaje de las personas con discapacidad en las mejores condiciones.
No obstante éstas dejan mucho que desear, tanto desde el punto de
vista de la seguridad como en el de la comodidad, condiciones que
se podrían mejorar creando puertas más anchas y reservando plazas
para usuarios de sillas de ruedas, no teniendo que cambiar al asiento.


Además, en este transporte se produce una de las discriminacio-
nes más acusadas para las personas con discapacidad en general y
sordas en particular, ya que las compañías aéreas amparándose en
razones de seguridad, sólo permiten viajar juntos a dos viajeros
con discapacidad, dispensándose la autorización al resto de viaje-
ros/as sordos/as que en ese mismo momento pretende viajar, al su-
puesto hecho de que vayan acompañados de otra persona oyente
que ejerza de tutora. La razón más frecuente en la que fundamen-
tan su postura es que la persona sorda no podrá entender las ins-
trucciones en caso de emergencia, algo que sin embargo no aplica
a los extranjeros que desconocen los idiomas que se utilizan en el
avión. Estos problemas se podrían allanar con una coordinada in-
formación entre las agencias de viajes que contraten servicios con
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• Cruceros. Las principales empresas del mundo que se dedican a la
organización de cruceros en España disponen de barcos accesibles
para viajeros en sillas de ruedas. Los mayores problemas de accesi-
bilidad suelen estar más relacionados con las condiciones de los
puertos que con los propios barcos; en ocasiones para subir al barco
se precisa ayuda pero una vez allí las diferentes estancias son acce-
sibles. Es necesario mejorar la accesibilidad de las instalaciones
portuarias y de los barcos adaptándolas a las necesidades de todas
las personas con discapacidad independientemente de cuál sea su
limitación.


2.2. Oportunidades para el Turismo Accesible que surgen de la
oferta de España


• El turismo, entendido en el diseño de sus infraestructuras y en la
prestación de sus servicios, como un “turismo para todas las perso-
nas”, en el que se integren todos los usuarios, incluidos aquellos
con mayores dificultades por motivos de discapacidad u otros, cada
vez cobra mayor importancia dentro de la industria turística interna-
cional y por supuesto en la industria turística española.


• Cabe esperar en el futuro un importante incremento de la oferta tu-
rística que mantenga esta perspectiva, y ello debido a la existencia
de una serie de oportunidades para el turismo accesible, entre las
que pueden destacarse las siguientes:


A. Un aumento del tamaño del mercado, en el que hay que incluir el
grupo de personas con discapacidad, en continuo incremento, y
el de las personas mayores, que en los países desarrollados, los
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• Los destinos de naturaleza ofrecen en general dificultades de accesi-
bilidad propias de sus características. Pero también hay lugares con
un importante valor ecológico y enorme belleza que pueden ser visi-
tados y en parte adaptados. La red de Parques Nacionales, depen-
diente del Ministerio de Medio Ambiente y las comunidades autóno-
mas, conforma los destinos más interesantes en este sentido y en
algunos de ellos se están llevando a cabo actuaciones que permiten
que personas con discapacidad los visiten y conozcan. 


• Parques de ocio. La revista Consumer llevó a cabo en 2001 un análi-
sis de parques temáticos, de atracciones y acuáticos. Entre las varia-
bles utilizadas para el análisis de los parques estaba el de la adapta-
ción de sus instalaciones para personas con discapacidad. El
resultado del análisis del nivel de accesibilidad fue en todos los casos
de aceptables o muy buenos, aunque siempre con posibles mejoras.


ACTIVIDADES


• Esquí. Algunas de las estaciones de esquí españolas han adaptado sus
instalaciones y servicios  para que puedan practicar el esquí las perso-
nas con alguna discapacidad. En España se puede practicar en Sierra
Nevada, Boí Tahull, Formigal, Valdesquí, Estación de Manzaneda, etc. 


• Turismo activo. En España hay bastantes empresas de turismo activo
que ofrecen posibilidades de realizar estas actividades a personas
con diferentes discapacidades. Algunas de ellas son específicas para
las personas con discapacidad. Pero también empresas que ofrecen
actividades al público en general y que cuentan con servicios para
este segmento de clientes.
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A. Aumento del tamaño de mercado.


• El de las personas con discapacidad es un segmento que crece
anualmente debido a cambios sociodemográficos y a los hábitos de
vida. Entre otras causas se encuentran las siguientes: 


• El aumento del número de accidentes en general y los de
tráfico y laborales en particular.


• Los avances científicos que permiten una mayor esperanza
de vida a las personas con discapacidad.


• El incremento de personas afectadas por enfermedades con
secuelas que afectan a las capacidades (esclerosis, alzhei-
mer, SIDA, etc.).


• Se incrementa igualmente el número de personas mayores.
Según cálculos de la ONU, en 2050, el 21% de la pobla-
ción superará los 60 años (2.000 millones de personas.) El
envejecimiento de la población es una de las razones más
importantes del aumento del tamaño de mercado.


B. Mejora de los ingresos.


• El acceso de un mayor número de personas con discapacidad al mer-
cado laboral, en gran parte como consecuencia de la aprobación de
leyes que promueven la no discriminación en el empleo, ha provoca-
do un incremento en los niveles de ingreso de este segmento de la
población y se prevé que este proceso continúe.
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países emisores turísticos, son cada vez más numerosas y deman-
das más servicios.


B. Mejora en los ingresos que perciben estos grupos, por tanto, au-
mento del poder adquisitivo y del volumen de capital disponible
para el turismo y el ocio. 


C. Las mejoras tecnológicas que permiten mayor información y faci-
litan los desplazamientos y los usos en los destinos turísticos.


D. El creciente proceso de integración y normalización de las perso-
nas con discapacidad en la vida cotidiana, en la sociedad, y en
relación con ello, un incremento en las facilidades y servicios pa-
ra personas con discapacidad, tanto por una toma de conciencia
de los requerimientos existentes como en respuesta a la creciente
demanda de los mismos. Hay que señalar que las disposiciones
normativas, tanto europeas como españolas, exigirán cada vez
más el estricto cumplimiento de las exigencias de accesibilidad,
pues es un hecho que la protección de los derechos de las perso-
nas con discapacidad llevará a las autoridades a tutelar, incluso
coactivamente, que todos los entornos turísticos sean accesibles.
La accesibilidad va a dejar de ser una cuestión de voluntariedad
para convertirse en una cuestión de exigibilidad.


E. La creciente importancia en el sector turístico del concepto y sis-
temas de calidad, en los que el elemento de accesibilidad co-
mienza a ser considerado. 
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las actividades de la población en general. Causa o consecuencia de
lo anterior, la realidad es que hay una mayor presencia en todas las
facetas de la vida social y en concreto en el aumento del flujo de
viajeros con discapacidad. 


• Las personas con discapacidad va cumpliendo sus objetivos de me-
jora de condiciones de salud, formación, trabajo, de calidad de vida
en general y comienzan a reivindicar su derecho al turismo y al ocio.
Este es un proceso lógico, propio del avance de la sociedad, que
afecta a los diferentes grupos que la conforman.


• Un ejemplo de lo anterior es que las principales líneas aéreas en Espa-
ña han aumentado los traslados de personas en silla de ruedas, aun-
que no existe una estadística precisa a nivel nacional. Las líneas áreas
han aumentado su dotación en un 200% en sólo 4 años (Fuente: Ibe-
ria 2002). Sin embargo, como hemos comentado, este transporte con-
tinúa siendo objeto de discriminaciones por razón de discapacidad.


• Los distintos países van contando con legislación que ampara el de-
recho de la persona con discapacidad, de tener acceso a cualquier
medio de transporte accesible.


• Las personas con discapacidad ven incrementada su independencia
en el control de su entorno, de sus desplazamientos, en la adquisi-
ción de conocimientos y por lo tanto de sus decisiones. La mayor in-
dependencia en su vida diaria conlleva una mayor tasa de realiza-
ción de actividades recreativas y de esparcimiento. Todo ello es
consecuencia de la confluencia de múltiples factores, entre los que
destacan la existencia de programas y servicios públicos y privados
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• Aumenta igualmente el número de personas que reciben pensiones
de jubilación y quienes ya tienen cubiertas necesidades básicas co-
mo la vivienda, disponen de ingresos, tiempo libre y, cada vez más,
buen estado de salud.


• Las anteriores características son más evidentes en los países nórdi-
cos, lo que supone una oportunidad añadida para España como des-
tino turístico. 


C. Mejoras Tecnológicas.


• El desarrollo de la ciencia y de las ayudas técnicas y tecnologías
asistivas permiten una mayor movilidad, comunicación y compren-
sión, así como comodidad e independencia de las personas con dis-
capacidad. Esto implica que más personas con discapacidad puedan
desplazarse en forma independiente y por consiguiente consumir
servicios turísticos.


• El avance tecnológico permite a los prestadores de servicios turísti-
cos elevar sus estándares de calidad en términos de infraestructura,
servicios y atención. En la actualidad aún no han sido aprovechados
en todas sus posibilidades.


D. Creciente proceso de integración y normalización de las personas
con discapacidad en la vida cotidiana, en la sociedad y, en relación con
ello, un incremento en las facilidades y servicios.


• Existe una mayor conciencia a escala mundial de integrar a las per-
sonas con discapacidad, en respeto a sus derechos, al quehacer y
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2.3. Demanda


• Para identificar a los potenciales turistas de un turismo accesible
hay que realizar una operación de suma: a los actuales turistas hay
que sumar todos que no pueden realizar sus actividades debido a las
barreras externas con las que se encuentran.


• Estos potenciales turistas son las personas que integran los siguien-
tes grupos:


• Personas con discapacidad permanentes físicas, sensoria-
les, mentales o plurideficiencias. 


• Personas de edad avanzada.


• Personas que atraviesan por circunstancias transitorias de-
rivadas de actividades o situaciones coyunturales que re-
sultan discapacitantes:


• Personas con discapacidad transitoria física


• Mujeres embarazadas.


• Personas que  temporalmente tienen la movilidad redu-
cida por cuestiones como llevar niños pequeños en bra-
zos o en cochecito, transportar bultos pesados, etc.


• Otras situaciones y circunstancias.
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de atención integral, de asistencia, la mejora de las ayudas técnicas,
la mayor conciencia personal sobre las propias posibilidades y cierta
mejora del entorno social. Todos los anteriores son todavía suscepti-
bles de mejora, lo que conllevará al mismo tiempo un incremento de
las actividades de ocio por parte de las personas con discapacidad.


E. La creciente importancia en el sector turístico del concepto y siste-
mas de calidad, en los que el elemento de accesibilidad debe ser con-
siderado como básico.


• La mejora en materia de accesibilidad garantiza a los profesionales
una mejora también de la calidad de todos los demás turistas. El
sector turístico comienza a ser consciente de ello. En España los
grupos de trabajo de las normas UNE de calidad en los servicios tu-
rísticos contemplan los criterios de accesibilidad.


Por todo lo anterior, el turismo accesible es:


• Un nicho de mercado importante que no puede ser ignora-
do por los profesionales del turismo.


• Una oportunidad de negocio sumada a una clara ventaja
competitiva (diversificación-especialización). 


• Una responsabilidad social de las empresas y entidades pú-
blicas. 


• Un derecho social para todos.
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Cuantificación de la demanda de turistas con discapacidad


España Europa Resto del Mundo
Cifras en Millones de personas


3,5 50 500


Fuente: Servidor de Internet del Instituto Nacional de Estadística 2004.


• Según el documento “Accesibilidad a Turistas con Discapacidades”,
la demanda potencial de viajes de los europeos con discapacidades
se puede calcular en:


• 8 millones que viajarán al extranjero.


• 15 millones que viajarán dentro del país.


• 22 millones de excursiones locales de un día.
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2.3.1. ¿CUÁNTOS SON LOS CLIENTES? 


• Como se ha consignado anteriormente, tanto el número de personas
con discapacidad permanente como el de las personas de edad
avanzada están en crecimiento continuo. 


• Segmento de mercado “Personas con discapacidad”


• 3,5 millones de personas en España (9% de la población).


• 50 millones en Europa (10% de la población global). 


• Más de 500 millones en el mundo.


• No todas las personas con discapacidad viajan, al igual que
tampoco lo hacen todas las personas que no tienen disca-
pacidad. Entre los que no viajan hay que considerar dos
grupos: los que tienen discapacidades muy severas y que
precisan de altos servicios especializados y los que carecen
de medios económicos suficientes que les permita hacer
turismo.


• Teniendo en cuenta estos factores se llega a una estimación
de que el mercado potencial para la industria turística ac-
cesible que en Europa estaría compuesto por el 72% de la
población con discapacidad, unos 36 millones de perso-
nas. Esto equivale a un importante nicho de mercado, 1 de
cada 10 personas de la población europea se podría consi-
derar como un potencial turista con discapacidad.
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2.3.2. ¿CÓMO SON ESOS CLIENTES? PERFIL DE LA DEMANDA


• Segmento de mercado de las personas con discapacidad:


• En España más de la mitad (58%) de las personas con dis-
capacidad son mujeres.


• Más de la mitad de personas con discapacidad entre 6 y 64
años tiene alguna dificultad importante par desplazarse
fuera del hogar.
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• Con una media de 0,5 acompañantes (puesto que no todos
lo llevan) supondría una fuente potencial de 35 millones
de viajeros que pernoctan y 630 millones de noches de
hotel cada año.


• Segmento de mercado “Personas mayores”.


• En Europa más del 14% de la población, tiene más de 65
años. 


• Las previsiones son que dentro de 20 años el 20% de la po-
blación europea tendrá más de 65 años. 


• En España las personas con más de 65 años en España as-
cienden a un total de 8 millones, un 17% de la población. 


• Con una de las tasas de nacimiento más bajas del mundo,
la tendencia al envejecimiento de la población española es
evidente.


Estimación de la población Española por edad (1990-2003)


Edad 1990 1995 2000 2003
20 años 654520 664712 580687 506627
40 años 491205 522365 601122 645914
85 años y más 456828 563404 662476 720032


Fuente: Servidor de Internet del Instituto Nacional de Estadística 2004.
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2.3.3. COMPORTAMIENTO DE LA DEMANDA


• Según un estudio sobre el turismo en las personas con discapacidad
publicado en el Libro Verde de la Accesibilidad (IMSERSO), el compor-
tamiento de los turistas con discapacidad en general es el siguiente: 


• Un 87% de los encuestados afirmaron realizar viajes de
ocio, sin que se detectaran diferencias significativas en
función de la discapacidad.


• Los destinos más frecuentes de los encuestados son la pla-
ya en un 62%, otras ciudades en un 50% y el pueblo en un
37%; el menos frecuente es la montaña, con un 20%.


• En cuanto a los alojamientos, la casa familiar o propia es el
alojamiento más frecuente en las vacaciones, pues una u
otras son utilizadas por el 72% de la muestra. El 45% de
los encuestados se alojan en hoteles, y los “campings” y
las casas rurales son los alojamientos menos utilizados,
con un 12 y un 6% respectivamente. 


• A estas personas se les preguntó también si la supresión de
barreras cambiaría el destino de sus viajes. El 50% respon-
dió afirmativamente. 


• En la “Encuesta sobre hábitos y actitudes hacia el turismo de las
personas con discapacidad física”, ya citada, se obtienen datos so-
bre el comportamiento de los turistas con discapacidad física. En
este estudio se constata, entre otras cuestiones, las siguientes:
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• En general las discapacidades relacionadas con la motrici-
dad son las que más afectan a la población de este grupo
de edad. El 35% tiene deficiencias que afectan a las arti-
culaciones y huesos, y la mayor parte de ellas a la columna
vertebral.


• Entre las causas de la discapacidad figuran en primer lugar
enfermedades comunes o profesionales, seguida de causas
congénitas o relacionadas con el parto.


• Según la “Encuesta sobre hábitos y actitudes hacia el turis-
mo de las personas con discapacidad física” (PREDIF /
Universidad Pontificia de Comillas, 2004), al 40% les gus-
ta viajar y en 2003 el 59% hicieron un viaje o más pasan-
do una noche fuera de su domicilio habitual.


• Perfil de aquellas personas con gran discapacidad física
que viajaron en 2003, según la misma fuente:


1) Residentes poblaciones medias de 100.000 a 400.000
habitantes.


2) Varones.
3) Edad entre 26 y 35 años.
4) Separados, divorciados o solteros (en este orden).
5) Con estudios universitarios.
6) Trabajan como asalariados a tiempo completo con un


puesto de dirección o bien de técnico.
7) Ingresos percibidos > 1801�.
8) La gran mayoría viaja por motivos de ocio, recreo y vaca-


ciones.
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Uso y acceso a la información:


• Generalmente, suelen ser los familiares y amigos la princi-
pal fuente de información manejada, cuando se busca in-
formación para viajar


• La segunda fuente más utilizada son las asociaciones de
personas con discapacidad.


Uso y acceso a los medios de transporte:


• El más utilizado: automóvil adaptado; el 42,9 % dice utili-
zarlo con mucha frecuencia.


• El 80% de los entrevistados dicen que nunca han utilizado
el barco.


• El 61,6 % no ha utilizado nunca el tren.


• El 66% nunca ha viajado en autobús.


Formas de viajar


• El 65% de las personas con gran discapacidad física via-
ja de manera particular, el 17,3 % en grupos de perso-
nas con discapacidad y otro 17% en grupos con personas
sin discapacidad.


• Las principales razones dadas para haber escogido cada
una de estas modalidades de viaje son la comodidad en los
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• La mitad de los encuestados se encuentran en el intervalo
de más del 75% de grado de discapacidad.


• El 37,5% del total utiliza silla de ruedas manual.


• El 20,6% utiliza silla de ruedas eléctrica.


• El 13,1% utiliza muletas y bastones.


• El 23’6% no necesitan ayudas técnicas A la mayoría de los
encuestados les gusta viajar (84 %).


• La mayoría de los que no han viajado nunca viven en pobla-
ciones menores de 2.000 habitantes.


• El aumento en el grado de discapacidad no condiciona el
que las personas puedan realizar un viaje, a menos que el
grado de discapacidad sea mayor al 75%.


• Motivos para viajar:


• Interés bajo: intereses deportivos.


• Interés medio: turismo cultural, oportunidad de autoco-
nocimiento y de obtención de mayor libertad, entablar
relaciones sociales.


• Interés medio-alto: disfrutar del campo o playa, descansar.


• Interés alto: divertirse y escapar de la rutina.
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Gasto


• La discapacidad supone un gasto extraordinario para hacer
turismo. El gasto medio por viajero con discapacidad es de
82,3� al día. El gasto medio por viajero español en general
es de 46,05� por día (Encuesta Familitur del Movimiento
turístico de los Españoles, Ministerio de Economía). En
cuanto al grado de satisfacción, el 30% de las personas
con discapacidad física considera que el personal de los
servicios turísticos no conocen nada sobre sus necesidades,
el 42% que poco, el 18% bastante y sólo el 5% considera
que las conocen mucho.


Con respecto al comportamiento turístico de las personas
mayores de 65 años se puede señalar:


• Es un grupo cada vez más numeroso y que cada vez viaja
más. 


• Son usuarios de los viajes subvencionados del IMSERSO,
pero también viajes particulares. 


• Para el 60% de las mujeres de más de 65 años y el 46% de
los hombres de esa edad, la segunda actividad que le gusta-
ría realizar a las personas mayores, después de pasear, es
hacer viajes y turismo.(Fuente: Las personas mayores en Es-
paña, IMSERSO, 1995)
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que han escogido el viaje particular, la garantía de un servi-
cio adaptado para la elección de viaje con grupos de perso-
nas con discapacidad y compartir el viaje con personas sin
discapacidad en el último caso.


Uso y acceso a los alojamientos:


• Alojamientos utilizados con más frecuencia a la hora de via-
jar por este grupo son la casa familiar o propia (72%). Los
hoteles son utilizados por el 45%.


• Accesibilidad a los diferentes destinos de viaje elegidos:


• Los destinos más frecuentes son la playa (62%), otras ciu-
dades (50%), el pueblo (37%) y la montaña (20%) (Pre-
gunta multirespuesta, por eso los resultados no suman
100%). 
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estaría dando un paso muy importante al conseguir que
fueran interpretadas, sin diferencias de lenguaje, por cual-
quier ciudadano del mundo. 


• En la actualidad algunas guías turísticas generales, princi-
palmente las oficiales, ofrecen información sobre la accesi-
bilidad de los alojamientos mediante la incorporación del
logotipo oficial de la accesibilidad. Pero lo habitual es que
no se hayan realizado comprobaciones “in situ” sobre el ni-
vel de accesibilidad de los establecimientos y que la infor-
mación proceda del criterio, en ocasiones particular, del
responsable del mismo.


• También hay algunas guías especializadas de turismo accesi-
ble realizadas por grupos de trabajo específicos, en general,
relacionadas con asociaciones de personas con discapacidad
o por empresas afines a dichas asociaciones. En estos casos
los análisis se realizan tomando como punto de partida la re-
alidad de la oferta turística, es decir, desde un criterio de fal-
ta de accesibilidad. En consecuencia la calificación de “ac-
cesible” suele otorgarse a partir de un mínimo cumplimiento
de los requisitos muy permisivos y que en cada ciudad o co-
munidad autónoma pueden llegar a ser diferentes.


• Es necesario que los anuncios o publicidad de servicios o
establecimientos accesibles concreten cuáles son las medi-
das de accesibilidad adoptadas, ya que en muchas ocasio-
nes ocurre que esa accesibilidad es parcial o está enfocada
a determinados grupos con discapacidad dejando en el ol-
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2.4 La comercialización del Turismo Accesible


2.4.1 LA INFORMACIÓN SOBRE LA ACCESIBILIDAD EN LA OFERTA
TURÍSTICA


• El primer elemento de contacto del turista con los servicios turísticos
es la información existente sobre los mismos. El fácil acceso a la in-
formación y contar con datos fiables son sin duda características bá-
sicas con las que esta estrategia debe cumplir. Sin embargo cuando
se trata de la información sobre oferta turística accesible es habitual
que no ocurra así, es decir, ni la información es fiable ni se ofrece
en los formatos adecuados ni adaptados para que dicha información
pueda ser comprendida y manejada por todos los grupos de personas
con discapacidad.


• Entre las herramientas de comunicación capaces de captar la aten-
ción de los distintos operadores especializados y del público objetivo
más importantes en España, se destacan: 


Guías de Accesibilidad Turística:


• Los objetivos principales que debería perseguir la edición
de guías consisten en dar a conocer a los millones de per-
sonas con discapacidad en España, Europa y el mundo, a
través de una simbología universal, la existencia de una
oferta turística accesible (alojamientos, restaurantes, recur-
sos, etc.) en los destinos, con información completamente
adaptada para que puedan ser comprendidas y usables por
todas las personas con discapacidad. Con estas guías, se
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cualquier turista. La premisa básica que todo informador
turístico debería tener para prestar un servicio de calidad a
todos los usuarios es el conocimiento de la accesibilidad en
el transporte, en el alojamiento, la comunicación, etc., jun-
to con la forma de comunicar y tratar a una persona en fun-
ción de su discapacidad. Como ejemplo significativo podrí-
amos citar el general desconocimiento de la lengua de
signos como lengua de las personas sordas signantes, o de
los medios de apoyo a la lengua oral para las personas sor-
das que usan la lengua oral, importantes para garantizar la
accesibilidad a la comunicación.


• Los informadores turísticos que trabajan actualmente en Es-
paña no han recibido ningún tipo de formación sobre la ac-
cesibilidad aplicada al turismo; es habitual que desconoz-
can incluso el significado del propio término; no suelen ser
buena fuente de información en materia de oferta accesible.
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vido otras adaptaciones necesarias para cumplir el llamado
“turismo para todos” 


Diseño de Páginas Web Accesibles:


• Actualmente Internet constituye un elemento de comunica-
ción muy importante con el que acceder al público objetivo
potencial. En el ámbito y sentido de este documento, el di-
seño de páginas Web accesibles para personas con discapa-
cidad constituye una herramienta y poder de venta básico.
Cabe mencionar que la difusión en Internet se mide de dos
maneras: la forma en que numerosas familias tiene su acce-
so y la manera en que muchas personas utilizan regular-
mente la red. Sin embargo, según el Parlamento Europeo, a
pesar de constituir un elemento de comunicación muy im-
portante para las personas con discapacidad, todavía este
segmento sigue estando a la cola de los hogares conectados
a causa de la inaccesibilidad existente en la red. 


• En cuanto a la oferta específica de turismo accesible que
se encuentra en la red, esta adolece de los mismos fallos
que la publicada en guías.


Informadores Turísticos:


• La correcta gestión y distribución de los flujos turísticos en
destino pasa por la correcta formación de la figura del in-
formador turístico. La información y la forma de comunica-
ción al turista con discapacidad difiere mucho de la de


74


PARTE 1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 74







2.4.2. LA PROMOCIÓN


• Una de las quejas generalizadas por parte de los empresarios turísti-
cos que cuentan con instalaciones accesibles para todos, principal-
mente los responsables de pequeños establecimientos, es que no
encuentran el canal adecuado para llegar a los usuarios demandan-
tes de estas instalaciones. Por su parte los turistas con discapacidad
se quejan de las numerosas dificultades para conocer estableci-
mientos adaptados a sus necesidades. 


• Junto a la desconfianza por parte del usuario sobre la veracidad de la
información hay que anotar entre las causas de lo anterior la escasa
o nula promoción que se hace de los destinos y establecimientos ac-
cesibles. Es bastante habitual que en los folletos promocionales o en
las páginas web no se mencione si un establecimiento es accesible.
Es igualmente inusual encontrar esta información en publicaciones
especializadas de turismo ni en ferias del sector.


• Desde el punto de vista de planificación y desarrollo de productos y
destinos turísticos, encontramos que España, ni desde el ámbito
público ni desde el privado, realiza acciones promocionales para
estimular la demanda en actividades turísticas de personas con dis-
capacidad.


• Este es un fenómeno natural, que se explica por el hecho de que la
promoción es el resultado de un producto bien establecido y consoli-
dado, cuyas características garantizan el éxito de su promoción. 
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Matriz “Diagnóstico situacional sobre la información en accesibilidad
de la oferta turística en España”:


Debilidades Fortalezas
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La información sobre el turismo accesible
en España se encuentra:
• Desorganizada.
• Poco fundamentada.
• Poco adaptada para ser comprendida


por determinados grupos.
• No hay estrategia de canales.
• No existe un ente responsable de di-


fundir y sensibilizar al sector.
• No existen normativas para la difusión


de información en turismo accesible.


Aunque España como destino accesible a
personas con discapacidad, adolece de
una eficiente estrategia de información
para el público objetivo, esta gran debili-
dad se contrarresta en gran medida por la
información que se encuentra a través de:
• Asociaciones de personas con discapa-


cidad.
• Familiares y amigos.
• Guías.
• Páginas web.


El disponer de una empresa o destino tu-
rístico accesible requiere: 
• Asignar la responsabilidad a un ente


que centralice, gestione e implemente
una estrategia de comunicación en tu-
rismo accesible del destino eficaz y
eficiente.


• Crear plataformas conjuntas que agili-
cen y permitan canalizar la comunica-
ción con los operadores turísticos, tu-
ristas y medios de comunicación:
páginas web, notas de prensa, publi-
rreportajes, anuncios, organización de
foros, congresos y reuniones con la in-
formación adaptada. 


• Establecer una estrategia de sensibi-
lización sobre la importancia del Tu-
rismo Accesible para todos los co-
lectivos.


No se encuentran grandes amenazas ex-
ternas que impidan la realizar estrategias
de comunicación más eficientes para in-
formar sobre la accesibilidad turística en
España. Pero sí se pueden enumerar cir-
cunstancias que afectarían a la no-conse-
cución de este objetivo:
• No conseguir el compromiso de un or-


ganismo que se responsabilice de ges-
tionar la información de turismo acce-
sible del destino.


• Falta de consistencia en la estrategia de
información establecida que impida la
correcta transmisión del mensaje de ma-
nera comprensible a todos los grupos.


• No lograr la sensibilización de todos
los grupos de gran interés que partici-
pan en el desarrollo normal del nego-
cio turístico accesible en España.


Oportunidades Amenazas
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2.4.3. LA INTERMEDIACIÓN. 


• En temas de comercialización del Turismo Accesible en España, la
discapacidad se aborda desde una perspectiva de accesibilidad y
por ende no se trata de vender un turismo para personas con disca-
pacidad sino un Turismo para Todas las Personas.


• Sin embargo y de acuerdo a la investigación encontramos que no se
han dedicado suficientes esfuerzos para crear y vender oferta de es-
te tipo hacia la demanda, cada vez más creciente.
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• En España existe un gran potencial de mercado que puede desarro-
llarse en todas sus modalidades para aprovechar y consolidar el pro-
ducto “accesibilidad turística en el destino”. Una vez detectado este
potencial y establecidas las estrategias para su aprovechamiento, se
podrán realizar acciones de promoción eficientes que garanticen el
éxito del negocio.


Matriz “Diagnóstico situacional sobre la promoción de la accesibilidad
en la oferta turística Española”:
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La promoción sobre el turismo accesible
en España se enfrenta a las siguientes
debilidades:
• Falta de productos turísticos concretos


y consolidados dirigido a turistas con
discapacidad.


• No existe un ente responsable de dise-
ñar e implantar estrategias de promo-
ción turística.


• Falta de visión y de sensibilización de
los principales agentes de interés den-
tro de la industria turística por desa-
rrollar el producto “Turismo para to-
dos” y promocionarlo en sus mercados
objetivos.


Los puntos positivos o fortalezas en cuan-
to a la gestión de la promoción turística
del destino para personas con discapaci-
dad son escasos. 


En general son las entidades y organis-
mos del ámbito de la discapacidad las
que realizan acciones de este tipo pero
de ámbito más general, con la finalidad
de incorporar a personas con discapaci-
dad a la sociedad.


Hay, como excepción, un municipio turís-
tico (Ahorna, en Tenerife) que se promo-
ciona como destino turístico para todos
con acciones específicas.


Debilidades Fortalezas


En cuanto a las acciones de promoción
en accesibilidad turística, y una vez que
se haya estructurado el producto-servicio
accesible a personas con discapacidad,
las oportunidades de promoción son va-
riadas, destacando:
• La asistencia a Ferias de turismo, tan-


to nacionales como internacionales,
con este producto.


• Creación de una base de datos seg-
mentada sobre el mercado objetivo
donde deberían aplicarse las estrate-
gias de promoción del turismo accesi-
ble en España;


• Creación de ofertas de paquetes espe-
ciales de turismo para distintos seg-
mentos de personas con discapacidad
y distribuirlas por medio de acciones
de marketing directo ido Internet.


Una vez diseñados y consolidados los
productos turísticos accesibles al merca-
do con discapacidad en España, las ame-
nazas frente a las acciones de promoción
se pueden resumir en:
• Implementación de estrategias promo-


cionales erróneas entre segmentos con
discapacidad.


• Falta de cumplimiento frente a las pro-
mesas promocionales por las empresas
privadas en cuanto a los productos y
prestaciones en servicios ofertados.


Oportunidades Amenazas
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Matriz “Diagnóstico situacional sobre la intermediación en el mercado
turístico accesible de España”:
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• En los productos de los TTOO nacionales falta información sobre ac-
cesibilidad en la oferta turística; la manera en que operan muchos
de los mayoristas entrevistados es a partir de la existencia de un gru-
po que demande servicios de viaje, creando paquetes a medida.


• En cuanto a las acciones de intermediación, los resultados que arroja
la investigación de mercado en paquetes turísticos creados en espe-
cial para personas con discapacidad, se encontró lo siguiente: “sólo
4 agencias de viajes de carácter mayorista y minorista ofrecen pa-
quetes turísticos especiales para personas con discapacidad”.


• Recientemente son varias las agencias de viajes que están mostran-
do interés en especializarse en la oferta de turismo accesible para
todos. 


• Se aprecia una falta de coordinación entre los intermediarios del tu-
rismo a la hora de tratar y atender a las personas con discapacidad
dándose lugar a posteriores problemas que podrían solucionarse con
una mayor cooperación entre ellos.
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El canal de intermediación y venta de
productos turísticos accesibles en España
carece de las siguientes características:
• Estandarización de productos y servi-


cios.
• Diversificación de la oferta.
• Especialización de la oferta.
• Abundancia de alternativas. 
• Facilidad de acceso a la información.
• Profesionalidad en la información otor-


gada.
• Personal capacitado para la venta de


servicios turísticos a personas con dis-
capacidad.


• Conocimiento de normativa que afecta
a la accesibilidad aplicable a determi-
nados grupos con discapacidad (p. e.,
Reglamento CE 261/2004).


Aunque España como destino turístico
con productos y servicios accesibles para
todos no tiene su oferta estructurada, se
pueden mencionar los siguientes puntos
a su favor:
• Principios de colaboración para esti-


mular viajes en segmentos de perso-
nas con discapacidad.


• La Compañía Trasmediterránea ofrece
un  descuento del 50% en los billetes
a todos los asociados a la Fundación
ONCE.


• Convenio firmado entre el CERMI,
Fundación ONCE y la Compañía aérea
Spanair, para facilitar el acceso a este
tipo de personas.


• Puesta en marcha de acciones para fo-
mentar la accesibilidad a actividades
turísticas “para todos” en España des-
de diferentes iniciativas: “El libro Ver-
de de la Accesibilidad”, “El Plan de
accesibilidad de Playas” y guías de re-
corridos y productos turísticos accesi-
bles a todos los grupos.


Debilidades Fortalezas
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• Las consecuencias de este desconocimiento quedan de manifiesto
en los resultados obtenidos de la “Encuesta sobre hábitos y actitu-
des hacia el turismo de las personas con discapacidad física” reali-
zado por PREDIF (2004), donde una de sus principales conclusio-
nes es que: “En España hay falta de formación y como consecuencia
se frena a la demanda”. El 72% de los encuestados piensa que el
personal de los diferentes servicios turísticos no conoce las necesi-
dades que sienten las personas con discapacidad.


• La misma información se obtiene de la encuesta realizada para el in-
forme ACCEPLAN:


Conocimiento y actitud de los empleados en relación
con las necesidades de las personas con discapacidad


Servicio Conocimiento Actitud Positiva


Restauración (Bares, Restaurantes) 3,80 11,9%
Ocio y espectáculos 3,90 38,7%
Comercios 4,00 39,4%
Oficinas de administración 4,10 35,9%
Hoteles 4,30 46,7%
Rango muestral 146/152 137/147


(*) Valores: 0 – Malo, 5 – Regular, 10 – Bueno


(**) Porcentaje de encuestados que consideran positiva la actitud de los empleados.


Fuente: Encuesta de “Accesibilidad y Edificación”, Proyecto ACCEPLAN
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3. LA FORMACIÓN EN MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN EL
SECTOR TURÍSTICO


3.1. Presencia del turismo accesible en estudios reglados


• No existen estudios reglados en turismo accesible en las carreras
profesionales de turismo en España. Algunos profesores, como ini-
ciativa particular, incluyen en su temario materias relacionadas con
el turismo accesible.


• La formación reglada en España suele abarcar temarios de formación
generales o globales, delegando a la formación no reglada los cursos
de especialización. Esta característica se acentúa en el tema “Turis-
mo accesible para todas las personas”, que es un área inexplorada
por los temarios formativos reglados de turismo.
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La estrategia de intermediación para la
distribución de actividades turísticas desti-
nadas a personas con discapacidad tiene
en España una gran oportunidad para
aprovechar: 
• La cada vez mayor reivindicación de las


personas con discapacidad y de las en-
tidades que les representan de su dere-
cho de disfrutar del turismo y del ocio.


• La confianza demostrada por los turistas
con discapacidad hacia las entidades
cercanas que demuestran conocer de
qué hablan en materia de accesibilidad
y atienden de manera personalizada.


Frente a la reorganización en la cadena
de intermediación en la venta de turismo
accesible hay una gran amenaza:
• Grandes Tour Operadores de ámbito


mundial como lo son Thomas Cook y
Travel Plan, entre otros, se adelanten
con su visión de negocio creando gran-
des monopolios en viajes especializa-
dos por España para personas con dis-
capacidad, creando fuertes barreras de
ingreso a operadores locales para que
comercialicen este producto tanto a
escala local como internacional.


Oportunidades Amenazas
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• PREDIF, Plataforma Representativa Estatal de Discapacitados Físi-
cos, trabaja en el fomento del Turismo Accesible a través de las si-
guientes líneas de trabajo: sensibilización (acciones de sensibiliza-
ción dirigidas a empresarios, técnicos turísticos, administraciones
locales, provinciales y regionales y también a la sociedad en gene-
ral), formación, asesoría e investigación (diagnósticos de lugares y
establecimientos desde el punto de vista de la accesibilidad, colabo-
ración técnica con instituciones públicas y empresas privadas, reali-
zación de guías específicas de turismo accesible, estudios de merca-
do), participación en foros de trabajo y en redes internacionales
sobre la accesibilidad en turismo.


• También se han llevado a cabo diversos cursos formativos en materia
de turismo accesible por iniciativa de la Dirección General de Turis-
mo del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio a lo largo de
2003 y 2005. Se trata de seminarios cortos dirigidos a profesionales
de turismo, tanto de entidades públicas como privadas, que se han
impartido en prácticamente todas las comunidades autónomas. 


4. EL CONTEXTO LEGISLATIVO DEL TURISMO ACCESIBLE EN
ESPAÑA


4.1. Finalidad de leyes y reglamentos sobre accesibilidad que
influyen en la actividad turística


• Mientras que en Francia, ya en el año 1978, el Decreto 78/1167 es-
tablece claramente el “Plan de adaptación del sistema viario público
y el inventario de instalaciones abiertas al público para mejorar su
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• La inclusión de cuestiones de accesibilidad en los estudios reglados
de turismo es una gran oportunidad para formar profesionales más
competentes. 


• Abordar la formación en turismo accesible para los futuros profesio-
nales del sector turístico mejorará la competitividad del destino
aprovechando oportunidades de negocio desde el inicio de sus carre-
ras profesionales y beneficiando a un gran segmento de turistas po-
tenciales que actualmente se encuentran insatisfechos por no en-
contrar productos y servicios turísticos que se adapten a sus
necesidades.


3.2. Acciones formativas: estudios no reglados en turismo
accesible:


• Con el fin de paliar la falta de formación en materia de turismo acce-
sible en la formación turística reglada, organizaciones y organismos
directamente relacionados con personas con discapacidad, organi-
zan acciones formativas no regladas. Con ellas se pretende formar y
actualizar a profesionales del turismo en el diseño e implantación de
productos y actividades turísticas para personas con discapacidad.


• El Real Patronato sobre Discapacidad elaboró un documento con el
título de “Curso de Turismo Accesible”, uno de los pocos materiales
didácticos publicados sobre la materia. A lo largo de varios años ha
impartido, a través de entidades colaboradoras, cursos sobre la ma-
teria dirigidos preferentemente a estudiantes de Diplomatura de Tu-
rismo y de Ciclos Formativos de Grado Superior también de Turismo.
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das de fomento y control, el régimen sancionador y los Consejos de
Promoción de la Accesibilidad.


• Estas leyes se han desarrollado en decretos que exponen las condi-
ciones técnicas que se han de cumplir sobre accesibilidad en el en-
torno urbano, arquitectónico, del transporte y de la comunicación.


• En estos decretos se regulan aspectos que inciden directamente en
la actividad turística, así el artículo 4.2.2.9. Puntos de Información
del Decreto 68/2000 por el que se aprueban las normas técnicas so-
bre accesibilidad en el País Vasco dice: los paneles de información,
carteles y puntos de información interactivos, además de cumplir las
condiciones generales descritas de información para su localización
y manipulación, se situarán a una altura que permita por el tamaño
de letra y contraste cromático, la lectura a todo tipo de usuario. En
este mismo decreto y en su artículo 10.3 se regulan seis puntos re-
feridos a alojamientos turísticos, reserva de habitaciones y condicio-
nes que tienen que cumplir.


4.2. La accesibilidad en el entorno legislativo del turismo en
España


• La accesibilidad a los bienes y servicios turísticos no debe provenir
sólo de una razón normativa por parte de las autoridades públicas,
que en todo caso deben garantizarla, sino también de la libre deci-
sión de los agentes turísticos. La mejor fórmula para conseguir un
compromiso real de cumplimiento de los requisitos de accesibilidad
es sin duda la obligatoriedad legal, pero posteriormente debería lo-
grarse una iniciativa propia de las entidades privadas para con la
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accesibilidad”, en España esta figura urbanística no se regula con
claridad hasta los años ochenta, si bien un primer paso en esta di-
rección lo había dado la Ley del Suelo de 1976 y su desarrollo regla-
mentario de 1978, en él y mediante Real Decreto 2159/1978, el ar-
tículo 52 creó la obligación de evitar barreras arquitectónicas al
realizar Planes Parciales.


• Fue en la década de los años ochenta cuando surgen España y en las
comunidades autónomas diferentes leyes, decretos y ordenes que re-
gulan distintos aspectos de la accesibilidad. En 1982 se aprueba la
Ley 13/1982, de 7, de abril de Integración Social de los Minusváli-
dos y en espera de que las Comunidades Autónomas regularan su
marco competencial en accesibilidad, el Estado redacta el Real De-
creto 556/1989 del 19 de mayo por el que se arbitran medidas mí-
nimas sobre accesibilidad en los edificios.


• Con fecha anterior a la aprobación del Decreto de Mínimos, literal-
mente el 11 de julio de 1988 nace en Navarra la primera ley auto-
nómica de accesibilidad, la Ley Foral 4/1988 sobre barreras físicas
y sensoriales, posteriormente en la década de los noventa la restan-
tes Comunidades Autónomas elaboran sus respectivas leyes, Catalu-
ña en 1991, Baleares y Madrid en el 93, Castilla–La Mancha y La
Rioja en el 94, Asturias, Canarias y Murcia en el 95, Cantabria en el
96, Aragón, Extremadura, Galicia y País Vasco en el 97, Valencia y
Castilla y León en el 98 y Andalucía en 1999.


• La estructura de estas leyes aunque no es homogénea responde a
una primera división en títulos generales que regulan en todas las
disposiciones generales sobre accesibilidad y en muchas las medi-
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• No puede hablarse de una normativa específica en materia de turis-
mo accesible; lo que existen son referencias a la accesibilidad den-
tro de la legislación turística. En estos casos las referencias se cen-
tran, casi en exclusividad, en los requisitos de los alojamientos y en
concreto de los establecimientos hoteleros, dejando de lado otros
elementos de la oferta turística.


• El Real Decreto 1634/1983, del 15 de junio, sobre Ordenación de
Establecimientos Hoteleros en su Anexo 2, hacía dos alusiones es-
pecíficas a las habitaciones para personas con discapacidad:


• Los establecimientos con más de 150 habitaciones debe-
rán tener habitaciones para “minusválidos” en la siguiente
proporción: de 150 a 200, tres habitaciones; de 200 a
250, cuatro habitaciones; con más de 250, cinco o más
habitaciones.


• Tanto las habitaciones como los accesos para “minusváli-
dos”, habrán de cumplir con los requisitos que determina
el Decreto 1788 /1973, de 20 de junio.


• Este Decreto señala las características de accesibilidad requeridas
en las viviendas de protección oficial, pero queda superado por el
Real Decreto 556/1989 del 19 de mayo, sobre medidas mínimas
para la accesibilidad en los edificios.


• La Ley de Integración Social de los Minusválidos, en su artículo
55.3, ordena a los Entes Públicos que se establezcan ayudas, exen-
ciones y subvenciones a la iniciativa privada para que lleven a cabo
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discapacidad. Éste es el único camino para lograr el verdadero com-
promiso. 


• Los establecimientos turísticos, por su condición de establecimien-
tos públicos, deben cumplir con las exigencias establecidas por las
leyes y reglamentos de accesibilidad. No obstante la inclusión de as-
pectos específicos de accesibilidad en las reglamentaciones turísti-
cas supone un importante impulso a la consideración de estos as-
pectos en la oferta turística.


• En síntesis, y de manera general, la normativa vigente por comuni-
dad autónoma relativa a la accesibilidad de los edificios de uso pú-
blico, plantea los siguientes requisitos: 


• Itinerarios accesibles (como mínimo 1):
• Acceso desde el exterior del edificio.
• Comunicación entre distintos espacios de uso público.
• Comunicación entre edificios e instalaciones del conjunto.


• Espacios adaptados a personas con discapacidad, aunque
pueden ser utilizados por cualquier otra persona (proporcio-
nal al número de plazas):
• Cuartos de baño.
• Habitaciones en el caso de establecimientos de hostelería.


• Espacios reservados para uso exclusivo de personas con
discapacidad (proporcionales al número de plazas):
• Aparcamientos.
• Espacios para espectadores en auditorios, teatros, salas


de cines, etc.
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• Algunos municipios hacen referencia a la accesibilidad
en los establecimientos hoteleros en sus ordenanzas so-
bre supresión de barreras arquitectónicas. Es el caso de
la “Ordenanza municipal sobre supresión de barreras ar-
quitectónicas, urbanísticas, en el transporte y en la co-
municación” de Córdoba, en la que obliga a tener una
habitación adaptada a los alojamientos turísticos de 30
o más unidades de alojamiento, siendo la proporción 1
de cada 50. 


• Son escasas las autonomías que recogen las cuestiones
de la accesibilidad en la oferta turística en sus Leyes de
Turismo. Es el caso de La Rioja.


• Puede concluirse que la reglamentación turística de las
diferentes comunidades autónomas apenas recoge las
exigencias de accesibilidad de la oferta y que cuando lo
hace es poco exigente y precisa.


5. LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y SUS ACTUA-
CIONES PARA EL FOMENTO DE LA ACCESIBILIDAD
TURÍSTICA


5.1. Las actuaciones de las administraciones locales y
provinciales en turismo.


• Las actuaciones que se realizan desde las administraciones turísticas
locales y provinciales españolas con el fin de mejorar y fomentar la
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estos procesos de adaptación en los inmuebles de su propiedad. En
este apartado se pueden incluir los equipamientos turísticos de pro-
piedad pública, tales como oficinas de información de turismo.


• En la actualidad las competencias en materia turística corresponden
a las comunidades autónomas. Por este motivo, cada proyecto turís-
tico que se emprenda en Turismo Accesible debe acomodarse a la
normativa vigente en la comunidad que se lleve a cabo.


• Algunas de ellas han incluido disposiciones relacionadas con la ac-
cesibilidad en sus reglamentaciones sobre turismo. 


• Todas las comunidades autónomas de España tienen re-
glamentación sobre los requisitos mínimos en infraes-
tructuras en los alojamientos turísticos y se establecen
normas sobre la ordenación y clasificación de los aloja-
mientos turísticos.  


• En algunas comunidades autónomas la regulación de los
hoteles incluye la  obligación de contar con un porcenta-
je de habitaciones adaptadas para personas con discapa-
cidad sobre el total. Es el caso de la Comunidad de Ma-
drid (una habitación de cada 50 del establecimiento,
obligando a todos los que tienen más de 20 habitacio-
nes) o de Andalucía (1 de cada 75 habitaciones y, a par-
tir de 300, 1 de cada 100). No se suelen especificar los
requisitos concretos de accesibilidad que deben cumplir
dichas habitaciones. 
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das, páginas Web, información directa en Oficinas de Turismo,
etc.) es veraz; en la actualidad se produce de manera generaliza-
da una enorme despreocupación al respecto. Además esta infor-
mación no sólo debe ser veraz sino que debe ser transmitida de
forma adaptada y accesible para las personas que así lo necesi-
tan. Entre las buenas prácticas se destaca la del Patronato de Tu-
rismo del Ayuntamiento de Madrid que, en colaboración con las
principales asociaciones de personas con discapacidad, está rea-
lizando visitas a los alojamientos turísticos de la ciudad con el fin
de comprobar su nivel de accesibilidad.


• Sensibilización y formación. Realización de campañas de sensibi-
lización y formación dirigidas a las personas que trabajan en el
sector turístico sobre los aspectos de la accesibilidad. En algunos
casos se han llevado a cabo jornadas o seminarios sobre este te-
ma, en general sin continuidad. Es destacable el interés que ha
demostrado el Área de Turismo de la FEMP (Federación Española
de Municipios y Provincias), al incluir este tema en algunos de
sus cursos sobre turismo, debido sobre todo a las amplias reper-
cusiones que comporta


5.2. Las actuaciones de las administraciones autonómicas en
turismo


• En términos generales desde las administraciones turísticas autonó-
micas no se han planteado todavía la accesibilidad como un elemen-
to transversal que debe ser considerado en todas y cada una de sus
actuaciones; planificación, inspección de alojamientos, asesoría,
formación e información.
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accesibilidad en el turismo pueden calificarse en la actualidad de
aisladas y esporádicas. 


• Entre los responsables de esta actividad no hay todavía una toma de
conciencia de la importancia de considerar la accesibilidad como
uno de los elementos asociados a la creación y desarrollo de la ofer-
ta turística y en consecuencia no se tiene en cuenta en el conjunto
de las actuaciones. 


• Las principales actuaciones que en materia de accesibilidad se pue-
den impulsar desde las administraciones locales y provinciales son
las relacionadas con las áreas de infraestructuras, información, sen-
sibilización y formación.


• Infraestructuras. En este aspecto su principal responsabilidad es
asegurar la accesibilidad de las Oficinas de Información Turística
municipales y provinciales; actualmente muchas de estas ofici-
nas no son accesibles ni están adaptadas para personas con dife-
rentes discapacidades. Entre las buenas prácticas se puede seña-
lar la iniciativa del Patronato Provincial de Turismo de Sevilla de
realizar reformas en las oficinas de información turística de la
provincia con esta finalidad.


• Información. Como se ha repetido en anteriores ocasiones la infor-
mación oficial sobre el nivel de accesibilidad de la oferta turística
es muy deficitaria, con un elevado número de errores e impreci-
siones. Las administraciones turísticas locales y provinciales tie-
nen una responsabilidad en asegurar que la información que se
ofrece al usuario a través de los diferentes medios (guías publica-
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• Entre los ejemplos de buenas prácticas hay que señalar
la que todavía es una experiencia piloto: la planificación
turística de un municipio desde el punto de vista de la
accesibilidad, caso que se está realizando en un munici-
pio gallego por iniciativa de la Dirección General de Tu-
rismo de la Xunta de Galicia.


• Asesoría y Control de la oferta. Los profesionales de las
administraciones turísticas autonómicas carecen de in-
formación sobre los requisitos necesarios para que la
oferta turística sea accesible. Como consecuencia no
puede orientar a los empresarios al respecto cuando es-
tos inician su actividad, realizan reformas en sus esta-
blecimientos o requieren ayudas técnicas. La falta de ca-
nales de colaboración con otras administraciones o con
asociaciones del ámbito de la discapacidad hace que
tampoco puedan asesorar a los profesionales del turismo
sobre el lugar en el que conseguir dicha información.


• Incentivación económica. La mayor parte de las adminis-
traciones turísticas autonómicas aprueban anualmente
líneas de ayudas económicas dirigidas a las empresas tu-
rísticas y a los municipios. Algunas comunidades han in-
troducido en los últimos años el concepto de “elimina-
ción de barreras” entre las actuaciones que pueden ser
motivo de subvención. En general se trata de subvencio-
nes a fondo perdido de un porcentaje del coste de las
actuaciones y con una cantidad máxima de gasto, dirigi-
da a los establecimientos turísticos, y en algunas ocasio-
nes también a entidades locales, que realicen reformas
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• En relación con lo anterior, causa o consecuencia según los casos, se
da un enorme desconocimiento de todo lo relacionado con la accesi-
bilidad entre los profesionales de las administraciones turísticas au-
tonómicas, tanto los que deben asesorar a los profesionales turísti-
cos privados como los responsables de informar a los usuarios. 


• Tampoco existe una coordinación entre las administraciones autonó-
micas turísticas y el resto de las administraciones públicas autonómi-
cas que sí tienen relación con los elementos relacionados con la ac-
cesibilidad, coordinación que podría tener resultados muy positivos.


• Las actuaciones que se están llevando a cabo desde las administra-
ciones turísticas autonómicas referidas al turismo accesible para to-
dos pueden agruparse en las siguientes:


• Ordenación, Planificación: las Comunidades Autónomas
regulan el funcionamiento de las empresas turísticas a
través de las correspondientes normativas y establecen
las líneas genéricas que debe seguir la actividad turística
mediante la aprobación de Leyes de Turismo, Planes de
Desarrollo de la actividad, de mercadotecnia turística,
etc. La referencia a cuestiones de accesibilidad ha co-
menzado a ser más habitual en los últimos años, si bien
aún no se ha generalizado. Algunas autonomías, por
ejemplo, incluyen en sus normativas de regulación de
alojamientos la obligatoriedad de que estos cuenten con
un número determinado de habitaciones adaptadas para
personas con discapacidad. Del mismo modo en algunas
Leyes de Turismo se hace referencia a la necesidad de
conseguir que este sea accesible para todos.
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igual que lo es en parte de las municipales y provincia-
les. Ante las dificultades para aportar una información fi-
dedigna sobre la accesibilidad de los establecimientos
turísticos, algunas administraciones autonómicas han
decidido eludir dicha información. En otros casos, han
optado por colaborar con asociaciones del ámbito de la
discapacidad para llevar a cabo visitas de comprobación
en los establecimientos turísticos. Es el caso de Castilla-
La Mancha o Murcia, entre otros. En estos casos los cri-
terios de análisis suelen ser los propuestos por las pro-
pias asociaciones.


5.3. Las actuaciones desde la administración central en turismo


• Si bien las competencias en materia de turismo están transferidas a
las administraciones autonómicas, desde la administración central,
en este caso desde el Ministerio de Industria, Turismo y Comercio,
existe la posibilidad de llevar a cabo ciertas acciones con el fin de
fomentar la accesibilidad en el turismo.


• Así lo entendió en 2002 el entonces responsable de la actividad tu-
rística en la administración central del Ministerio de Economía,
cuando firmó un convenio con el CERMI para trabajar en la consecu-
ción de un turismo más accesible para todos. La realidad es que
hasta el momento las actuaciones llevadas a cabo como consecuen-
cia de la firma de dicho convenio no han sido numerosas ni han te-
nido la divulgación prevista. La nueva Administración turística cen-
tral surgida del cambio de Gobierno producido en el año 2004
apenas ha mostrado interés por esta cuestión, lo cual es de lamen-
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con esta finalidad. La Comunidad Valenciana y el País
Vasco destacan entre las que llevan más años fomentan-
do la accesibilidad desde estas actuaciones, pero tam-
bién las han adoptado Andalucía, Extremadura o Madrid,
entre otras.


• Sensibilización y formación. Las actuaciones más habi-
tuales por parte de las administraciones autonómicas
dentro del ámbito de la sensibilización y formación para
obtener un turismo más accesible se refieren a semina-
rios y cursos esporádicos dirigidos a los profesionales del
ámbito privado. En este sentido son muy similares a las
que se llevan a cabo desde las administraciones munici-
pales y provinciales. Hay que señalar que, a pesar de las
carencias que tienen al respecto los propios profesionales
de la administración turística, no suelen considerarse a sí
mismos como público objetivo de estas acciones. Faltan
igualmente acciones más continuadas en el tiempo.


• Entre los ejemplos de actividades de sensibilización y
formación pueden señalarse las llevadas a cabo desde la
Dirección General de Turismo del Gobierno de Navarra
que en los dos últimos años ha organizado sendos cursos
de formación sobre accesibilidad dirigido a los profesio-
nales del turismo o los de Turgalicia.


• Información. Otra de las asignaturas pendientes en mate-
ria de accesibilidad en turismo. La información también
es responsabilidad de las administraciones regionales, al
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ningún tipo de información sobre las facilidades existentes para
los usuarios que las precisen; tampoco enlace alguno con otras
web que sí pudieran tener esta información.


• Las Oficinas Españolas de Turismo, OET, ubicadas en el
extranjero y cuyo objetivo es informar sobre las posibili-
dades turísticas de España, carecen igualmente de esta
información. 


• Planificación. Tanto los Planes de Excelencia Turística como los de
Dinamización Turística contemplan la accesibilidad como uno de
los elementos que deben tenerse en cuenta entre sus propuestas
de actuación. No en todos los Planes se han emprendido acciones
en este sentido ni se considera con la misma intensidad el llevar a
cabo actuaciones concretas sobre la materia. Entre los que más
interés han mostrado por estas cuestiones se pueden señalar los
Planes de Excelencia Turística de Salamanca y de Toledo.


• En las próximas convocatorias para la adjudicación de
nuevos Planes de Excelencia y de Dinamización Turísti-
ca, las acciones previstas en materia de accesibilidad
aparecen como un elemento puntual de selección. 


5.4. Las actuaciones desde otras administraciones públicas:
Trabajo y Asuntos Sociales, Medio Ambiente y otros


• Como se ha indicado en el apartado correspondiente, el carácter pe-
culiar del turismo, que influye y a la vez es objeto de influencia de
numerosos factores, hace que en él incidan las actuaciones de diver-
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tar. Por otra parte hay que señalar que se desarrollaron otras accio-
nes previas a la firma de dicho convenio.


• Formación. En 2002 y en 2004 se convocaron sendos concursos pa-
ra la impartición de diferentes cursos sobre turismo accesible. Se
trataba de cursos cortos, dirigidos a profesionales de turismo en ac-
tivo e impartidos en diferentes lugares de España.


• Sensibilización, divulgación.


• En 2003 se llevó a cabo un Congreso Nacional sobre Tu-
rismo Accesible. El Congreso se desarrolló en Madrid y
tuvo una duración de un día. 


• Desde la Dirección General de Turismo se han realizado
varios manuales sobre turismo accesible, algunos en co-
laboración con el Real Patronato sobre Discapacidad y
con la Asociación de Empresarios de Hostelería. La di-
vulgación de estos manuales entre el público objetivo al
que iba dirigido ha sido muy escasa.


• En 2003 Turespaña publicó un cartel promocional en el
que se aparecía una persona en silla de ruedas contem-
plando un cuadro en el Museo del Prado de Madrid. Al
igual que en el caso anterior, la divulgación del mismo
ha sido mínima.  


• Información. En la página web de Turespaña no aparece ningún
apartado que informe sobre las ofertas turísticas accesibles ni
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• De la misma manera el Ministerio de Medio Ambiente trabaja, en co-
laboración con Fundación ONCE, y para hacer accesibles algunas
zonas de determinados Parques Nacionales. 


6. EL ENTORNO INTERNACIONAL.


6.1. Programas y declaraciones del turismo accesible en el
plano internacional


No cabe referirse a normas ni reglamentaciones sobre Turismo para
Todos en el ámbito internacional, pero sí a diferentes Programas y De-
claraciones que, si bien, no implican obligatoriedad, sientan las bases
para el desarrollo de la accesibilidad en turismo relacionando los dere-
chos de las personas con discapacidad. Desde ellos se fomenta la ge-
neración de oportunidades para que personas con discapacidad tengan
acceso a los mismos servicios y actividades de ocio que el resto de las
personas, si bien no indica el “cómo” hacerlo.


Entre los documentos de ámbito internacional se destacan los si-
guientes:


• En 1975, la ONU (Organización de Naciones Unidas) estableció la
“Declaración de Derechos de los Impedidos” donde se refiere a la
necesidad de que las personas pertenecientes a estos sectores pue-
dan acceder con la mayor autonomía posible a todos los campos en
sus actividades de ocio, sociales, profesionales y cotidianas.
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sas administraciones públicas, sean estas locales, provinciales, re-
gionales o estatales.


• En este sentido, y aunque las posibilidades son muchas, las actua-
ciones concretas no resultan muy numerosas. Básicamente se cen-
tran en la formación y en la consideración de la accesibilidad dentro
del desarrollo de productos turísticos concretos, tales como el turis-
mo de playa o el de naturaleza.


• Sensibilización, formación. Desde la Consejería de Bie-
nestar Social de la Generalitat Valenciana se han llevado
a cabo diversos cursos y jornadas sobre turismo accesi-
ble dirigidas a los profesionales del sector. 


• Desde el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales se es-
tán redactando en la actualidad diversos documentos di-
rigidos a orientar a los empresarios turísticos sobre la
gestión integral de un establecimiento accesible. 


• Desarrollo de Producto. El Ministerio de Medio Ambiente
puso en marcha un Plan de Playas Accesibles cuyo obje-
tivo es hacer accesibles para las personas con discapaci-
dad algunas las playas españolas. Este Plan debe contar
con la colaboración de las administraciones autonómicas
y locales y hasta el momento son numerosas las playas
que se han sumado al mismo. Algunas administraciones
locales, como el Ayuntamiento de Valencia, cuentan asi-
mismo con programas de ayuda para el baño en la playa
a personas con discapacidad.
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6.2. Normas y otros actos europeos


• La Conferencia Europea de Ministros de Transportes en su reunión
del 21 de noviembre de 1991, elaboró el Proyecto de Resolución en
el que se marcan importantes recomendaciones sobre los viajes y los
medios de transporte accesibles a personas con discapacidad.


• Por su importancia, hay que destacar igualmente la Directiva
2001/85/CE del Parlamento y del Consejo, de 20 de noviembre de
2001, relativa a las disposiciones especiales aplicables a los vehícu-
los utilizados para el transporte de viajeros con más de ocho plazas
además del conductor, y por la que se modifican las directivas 70-
156-156-CEE y 97-27-CE.


• Dictamen del Comité Económico y Social Europeo "Por un turismo
accesible a todas las personas y socialmente sostenible"  INT/173.


• Comunicación de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al
Comité Económico y Social y al Comité de las Regiones, de
13.11.2001, “Un marco de cooperación para el futuro del turismo
europeo” (COM(2001) 665 final).


• Informe de la Comisión al Consejo, al Parlamento Europeo, al Comité
Económico y Social y al Comité de las Regiones, de 13.11.2001,
sobre “Medidas comunitarias con incidencia en el turismo” (COM
(2001) 668 final.


• Reglamento (CE) nº 261/2004 del Parlamento Europeo y del Consejo
de 11 de febrero de 204 por el que se establecen normas comunes
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• El Programa de Acción Mundial para las Personas con Minusvalía,
aprobado en 1982, en su párrafo 134, especifica que los Estados
miembro deben procurar que las personas con discapacidad puedan
utilizar no sólo restaurantes, cines, teatros, bibliotecas, sino también
zonas de vacaciones, estadios deportivos, hoteles, playas y otros lu-
gares de recreo. También alega, que las autoridades turísticas, las
agencias de viaje, los hoteles, las organizaciones voluntarias y otras
entidades que participen en la organización de actividades recreati-
vas o viajes turísticos deben ofrecer sus servicios a todo el mundo,
teniendo en cuenta las necesidades especiales de las personas con
discapacidad.


• En 1980, en Manila, la Organización Mundial del Turismo (OMT)
produjo una Declaración en la que se especifica la obligación de cre-
ar las mejores condiciones prácticas para el turismo, sin ninguna
clase de discriminación.


• También, la OMT en la Asamblea General en Buenos Aires en el año
1991, aprobó la resolución 284 de especial interés, preámbulo en
el que se señalan las razones que abonan la implantación de un tu-
rismo accesible y un Anexo con el título de “Para un turismo accesi-
ble a los “minusválidos” en los años 90”. 


Dentro del ámbito de la Unión Europea, la Comunidad Europea ha
desarrollado, en materia de turismo accesible, las actividades que se
enuncian a continuación.
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del PIB y del empleo. Generaban, además, un volumen de actividad
considerable en otros sectores, como el comercio y los equipamien-
tos especializados, que supone cerca de una vez y media del genera-
do por el turismo propiamente dicho.


• Desde el punto de vista del volumen de negocios, más del 80% del
turismo de los europeos de los quince países previos a las últimas
incorporaciones, es de carácter personal o familiar. El resto es turis-
mo de negocios, en sentido amplio, que oscila según los países en-
tre algo menos del 15% y más del 30% del volumen total, corres-
pondiendo la parte más elevada a los países nórdicos.


• Los hogares de la Unión reservan cerca de un octavo de sus gastos
personales a consumos vinculados con el turismo, circunstancia que
varía relativamente poco según los países.


• El turismo comunitario tiene un carácter muy interno. El 87% de la
actividad turística conocida se destina a los propios ciudadanos y
tan sólo el 13% a los visitantes de terceros países. 


• En cuanto al turismo de los ciudadanos de la Unión, tres cuartas
partes se quedan en el territorio de uno de los 15 Estados que confi-
guraban la Unión antes de las últimas incorporaciones. España es
un destino fundamental para los europeos, sobre todo por su clima
imprescindible para aquellos que tienen una discapacidad. El otro
cuarto se dirige a otras partes de Europa y del mundo.


• El turismo y especialmente el turismo accesible es uno de los secto-
res de la economía europea que tienen mejores perspectivas de futu-
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sobre compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de de-
negación de embarque y de cancelación o gran retraso de los vuelos, y
se deroga el Reglamente (CEE) nº 295/91, reglamento que afecta a
cuestiones relacionadas con la accesibilidad en el transporte y por tan-
to relevante en el “turismo para todos”. A pesar de que con este texto
se mejoran los derechos de las personas con discapacidad en cuanto a
la compensación y asistencia a los pasajeros aéreos en caso de dene-
gación de embarque, cancelación o gran retraso, no mejora la situa-
ción respecto a determinados grupos con discapacidad como por
ejemplo las personas sordas. Cuando hablan de “denegación de em-
barque” y su correspondiente compensación y asistencia, se están re-
firiendo a los casos en los que se deniega el embarque por falta de
plazas y excluyen los casos en los que los motivos sean salud o seguri-
dad, lo que da pie a que las compañías aéreas puedan denegar el em-
barque alegando razones de seguridad sin tener que compensar eco-
nómicamente a las personas afectadas dando lugar a discriminaciones
y tratos peyorativos. Estos problemas están relacionados estrechamen-
te con la falta de información y coordinación de las agencias de viaje,
quienes no conocen este tipo de normativas aplicables y por lo tanto
no pueden prever la solución antes de que se produzca el problema.
Es frecuente que a personas sordas que desean volar con sus familias
se les niegue embarcar al no ir acompañados de un tutor, producién-
dose situaciones de patente discriminación.


6.3. Acciones para el fomento de la accesibilidad en el turismo


• Dos millones de empresas, esencialmente PYMES, configuraban, en
la Europa de los veinticinco, el sector empresarial dedicado directa-
mente a la actividad turística, contribuyendo a crear cerca del 5%


104


PARTE 1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 104







• La Comisión Europea, en concreto la Dirección General XXIII, Uni-
dad de Turismo, publicó el documento “Por una Europa accesible a
turistas con discapacidades. Manual de la Industria del Ocio” El ob-
jetivo del manual es formar a los profesionales del turismo de Euro-
pa sobre cómo hacer accesibles sus establecimientos y cómo tratar a
los cliente con discapacidad.


• En 2003 desde la Dirección General de Empresa de la Comisión Eu-
ropea se llevó a cabo el proyecto denominado “Criterios armonizados
por una buena accesibilidad de los lugares e infraestructuras turísti-
cas para las personas con discapacidad”. El objetivo de este proyec-
to era que los establecimientos turísticos europeos se comprometie-
ran a informar correctamente sobre su nivel de accesibilidad,
proponiendo que aquellos que lo hicieran pudieran obtener un dis-
tintivo de calidad. Los principales problemas que las entidades de la
discapacidad de los diferentes estados miembros encontraron eran
que el análisis de la accesibilidad provenía de un autodiagnóstico,
que los establecimientos podían contar con un logo que significaba
que informaban correctamente de su accesibilidad aunque fueran
no accesibles y que en ningún caso se promovía la mejora de la ac-
cesibilidad en los establecimientos. Dentro del proyecto se editó en
2004 el documento “Improving information on accessible tourism
for disabled people”


• Por la importancia que tiene dentro del campo del turismo apara to-
dos, cabe destacar que el Consejo de Europa ha organizado un nue-
vo Comité de Expertos en Diseño Universal (Accesibilidad), del que
forman parte representantes de los Estados miembro del Consejo.
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ro. Las previsiones señalan que Europa tendrá un crecimiento turís-
tico continuo y más fuerte que el crecimiento económico medio, co-
mo consecuencia del aumento del tiempo de ocio y su importancia
social, así como del crecimiento económico mundial. 


• Desde el punto de vista del volumen absoluto de los gastos y del em-
pleo, tanto el crecimiento actual como el de la última década sobrepa-
san el 3% anual, con una tasa aún más elevada en el caso de las acti-
vidades relacionadas con el turismo de los sectores conexos. Ello se
debe a la demanda de servicios turísticos cada vez más variados y
completos, así como de entretenimientos cada vez más activos y a una
apertura a un turista “global”, con o sin discapacidad. Sólo en los ám-
bitos de la hostelería y la restauración, se crearon en Europa aproxima-
damente 100.000 empleos anuales durante los últimos años.


• Europa, que ofrece la mayor diversidad y densidad de alicientes turís-
ticos, es la región turística más visitada del mundo. Pese a presentar
un índice de crecimiento turístico inferior a la media mundial, en
particular al de algunas regiones emergentes transoceánicas, el volu-
men del turismo europeo se duplicará en los 20 a 25 próximos años
y, desde el punto de vista de los gastos y los productos, tendrá un
crecimiento neto de aproximadamente el 3% anual.


• El empleo crecerá cerca del 15% en los diez próximos años. Si las
tendencias que se observan en la actualidad se mantienen, los efec-
tos del citado crecimiento seguirán siendo mayores en las activida-
des conexas que se beneficien de las repercusiones del turismo que
en el sector turístico propiamente dicho. Por supuesto, tales efectos
varían considerablemente según los países europeos.
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• El grupo de trabajo se denomina “Universal Design (Accessibility) for
People with disabilities”, Departamento del Consejo de Europa y los
resultados finales de este trabajo están previstos para el 2006.
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El trabajo de este grupo consiste en:


• Intercambio de información sobre políticas, normas e instrumentos,
nacionales e internacionales, relativos a la accesibilidad del entorno
construido y al diseño universal.


• Intercambio de experiencias sobre la puesta en marcha de los princi-
pios de diseño universal en el ámbito nacional.


• Recopilación de ejemplos de buenas prácticas.


• Desarrollo de una posición europea común sobre diseño universal,
incluyendo principios generales y directrices específicas.


• Elaboración de recomendaciones a los gobiernos, con el objeto de
mejorar el acceso de las personas con discapacidad al entorno cons-
truido, a los bienes y los servicios, basado en el diseño universal.
Con ello, se trabaja para establecer normas y estándares de carácter
europeo.


• En una primera fase, el grupo ha elaborado un cuestionario que ha
sido remitido a los centros de contacto de los estados miembros del
Consejo. Con este cuestionario se pretende recopilar información so-
bre las políticas y los instrumentos desarrollados en cada país para
conseguir el diseño universal en todos los aspectos relevantes en la
vida de las personas, como la salud, la educación, el entorno cons-
truido, los medios de comunicación y de información, el ocio, el tu-
rismo, y, de forma más concreta la información relevante para las
personas con discapacidad: la tecnología de la rehabilitación.


108


PARTE 1. EXPOSICIÓN DE LA SITUACIÓN ACTUAL


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 108







PARTE 2.
Desarrollo del Plan


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 110







7.3. Sostenibilidad


• “El concepto de sostenibilidad aplicado a una ciudad es la habilidad
del área urbana y su región de mantener sus funciones a los niveles
de calidad de vida deseados por la comunidad sin restringir las op-
ciones disponibles de las generaciones presentes y futuras (..)”. La
mejora de la accesibilidad contribuye a la sostenibilidad en la medi-
da que mejora la calidad de vida de cualquier comunidad urbana o
rural aumentando el rango de usuarios de sus entornos y servicios. 


7.4. Participación


• El principio de participación supone que los ciudadanos, al margen
de la intervención administrativa, pueden disponer de otras vías al-
ternativas directas e inmediatas para gestionar los servicios públicos
e influir en las decisiones de los órganos de gobierno.


Por el carácter específico que le confiere el hecho de tratarse de un
Plan de Turismo, dichos principios rectores se traducen en los siguientes:


7.5. La accesibilidad como elemento de calidad en la oferta
turística al alcance de todos


• La accesibilidad en los equipamientos y servicios turísticos no debe
ser considerada como un elemento ajeno, propio de unas exigencias
de las personas con discapacidad y exclusivamente pensada para su
utilización por estas personas. Los elementos de accesibilidad de-
ben responder a un diseño pensado para todos, un diseño atractivo,
que aporta un plus de calidad para todos los usuarios. Un elemento
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7. PRINCIPIOS RECTORES DEL PLAN


• El presente Plan de Turismo Accesible para Todas las Personas se
identifica con los principios generales en los que se apoya el “I Plan
Nacional de Accesibilidad. Por un nuevo paradigma, el Diseño para
Todos, hacia la plena igualdad de oportunidades”, publicado por el
Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales en julio de 2003 y aproba-
do por el Gobierno de la Nación en diciembre de 2004. Estos princi-
pios generales son los siguientes:


7.1. Igualdad de oportunidades


• Es el proceso mediante el cual el sistema general de la sociedad tal
como el medio físico y cultural, la vivienda y el transporte, los servi-
cios sociales y sanitarios, las oportunidades de educación y trabajo,
la vida cultural y social, incluidas las instalaciones deportivas y de
recreación, se hacen accesibles para todos. 


7.2. Vida independiente


• Es la situación en la que una persona ejerce el poder de decisión so-
bre su propia existencia y participa activamente en la vida de su co-
munidad, conforme al derecho al libre desarrollo de la personalidad.
En virtud de este principio, las políticas de discapacidad deben su-
perar el enfoque de la prestación de servicios médicos y sociales pa-
ra ir dirigidas a aumentar la autonomía personal en todos los cam-
pos; algo para lo que la accesibilidad constituye un elemento
imprescindible.
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accesibilidad para las personas con discapacidades auditivas y visua-
les; estas personas pueden utilizar la mayor parte de la oferta turística,
pero en general sin una garantía de seguridad en caso de cualquier
eventualidad, lo que además lleva consigo una gran incertidumbre a lo
largo de la estancia. En el caso de personas usuarias de sillas de rue-
das es igualmente corriente utilizar opciones que pueden resultar peli-
grosas para su integridad física.


7.7. La normalización de la actividad turística de las personas
con discapacidad


• Los turistas deben tener la posibilidad de decidir el destino y los es-
tablecimientos turísticos en los que pasar sus vacaciones, sin estar
condicionados por elementos como la falta de accesibilidad de los
mismos. Esta posibilidad se les niega en la actualidad a un gran nú-
mero de usuarios, en general a aquéllos que tienen discapacidades
permanentes severas; estas personas, principalmente quienes tienen
la movilidad muy reducida, apenas pueden optar entre un pequeño
porcentaje de la oferta turística total, y casi siempre limitada a cier-
tas tipologías y en determinados destinos.  


• La exigencia de una normalización de la actividad turística de las
personas con discapacidad está relacionada con su derecho a una
igualdad de oportunidades y a la vida independiente. 


7.8. La accesibilidad como característica intrínseca de la oferta
turística, superando el enfoque de “producto turístico
específico”
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que mejora la calidad de la oferta turística, que le da un valor añadi-
do del que cualquier usuario va a beneficiarse. Diseñar la oferta tu-
rística pensando en una oferta turística que será utilizada por todos
los clientes, incluso aquellos más exigentes desde el punto de vista
de la accesibilidad física, cognitiva o sensorial, ayudará a pensar en
soluciones más inteligentes, que responderán mejor a todas las ne-
cesidades. 


• Por otra parte, las soluciones de accesibilidad deben superar la idea de
instalaciones y equipamiento poco atractivos, identificados más con
establecimientos del ámbito de la geriatría o sanitarios que con los
destinados al turismo y al ocio. Esta idea, que proviene en gran medi-
da de la realidad de muchas de las soluciones que se utilizan, ha sido
totalmente superada y actualmente se cuenta con diseños de infraes-
tructuras y equipamientos adaptados para su uso por todas las perso-
nas que en absoluto difieren de las tendencias generales en diseño.


7.6. La seguridad y comodidad en los establecimientos y destinos
turísticos, elementos intrínsecos a la accesibilidad


• Dentro de los parámetros con los que se define la accesibilidad de los
establecimientos y destinos turísticos hay que contemplar siempre
aquéllos que se refieren a la seguridad de las personas que los van a
utilizar. Fuera del ámbito de la discapacidad y de los expertos en acce-
sibilidad, ésta suele identificarse con la posibilidad de acceder a los
equipamientos y servicios, en ocasiones al margen de la forma y de las
consecuencias. Esto se traduce en soluciones que no son correctas, ya
que no incluyen, o lo hacen de manera desenfocada, ni la seguridad ni
la comodidad de los usuarios. Es muy habitual, por ejemplo, eludir la
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tos de accesibilidad en la oferta turística española. No obstante
debe facilitarse la actuación de otra de rango superior si la enti-
dad pública correspondiente no puede, por diferentes motivos,
actuar en la línea prevista.


• Coordinación interadministrativa. El  Plan propuesto trata sobre el
turismo y la actividad turística recibe y provoca implicaciones en
múltiples áreas y sectores de actividad: el urbanismo, el trans-
porte, el medio ambiente, la cultura, etc. Su desarrollo exige por
lo tanto la coordinación entre las administraciones competentes
en cada una de ellas. Por otra parte y por las características del
sistema administrativo español precisa, igualmente, de una coor-
dinación entre los diferentes niveles de dichas administraciones:
estatal, autonómico, provincial y local.


• Transversalidad. La accesibilidad es una materia que afecta a to-
das las actividades de la sociedad y se entrelaza en todos los
campos. No se puede limitar a uno de los elementos de la activi-
dad turística, como puede ser el alojamiento, sino que debe con-
templarse desde todos los que la integran: el transporte, la inter-
mediación, el entorno, las actividades. 


• Flexibilidad. Para adaptar las actuaciones previstas y ajustarlas a
las necesidades y oportunidades que surgen en cada momento.


• Supervisión, control y evaluación continua, elementos que permi-
tirán a su vez acordar las variaciones necesarias y obtener mejo-
ras aplicables a actuaciones posteriores.
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• Relacionado con el apartado anterior e incidiendo en el mismo, el
Plan propuesto parte de una premisa que supera la idea de produc-
tos turísticos “para personas con discapacidad” como en ocasiones
se entiende tanto desde el sector turístico como desde las propias
entidades de personas con discapacidad, para promover la de una
oferta turística que en su conjunto sea accesible para todos. Los tu-
ristas con alguna discapacidad son niños, jóvenes o adultos, hom-
bres o mujeres, viajan en pareja, en familia o con los amigos, pue-
den preferir la playa o los destinos rurales, los viajes de aventuras o
los culturales, viajar de manera individual o en viajes organizados,
etc., lo mismo que las personas que no tienen discapacidad. Algu-
nas de ellas prefieren, sin duda, contar para sus vacaciones con ser-
vicios de intermediación o de alojamiento en los que las instalacio-
nes no sólo estén adaptadas, sino que cuentan con unos servicios de
asistencia que no son habituales, ni exigibles, en las empresas turís-
ticas convencionales. Para ellos, que según recientes estudios reali-
zados son los menos, algunos empresarios han desarrollado una
oferta muy específica que puede incluirse en este tipo de producto,
igual que quien desarrolla una oferta adaptada para otros grupos.
Pero esto es la excepción. De manera genérica la accesibilidad debe
considerarse como un elemento transversal de la oferta turística. 


• Desde el punto de vista operativo hay que referirse igualmente a al-
gunos de los principios que rigen el Plan Nacional de Accesibilidad
2004-2012 y que también lo hacen en este Plan de Turismo Accesi-
ble para Todas las Personas:


• Subsidiaridad. Son las autoridades competentes en la materia
quienes deben operar con el fin de conseguir los objetivos previs-


116


PARTE 2. DESARROLLO DEL PLAN


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 116







• Contribuir a que la accesibilidad sea considerada como un elemento
propio de la calidad de la oferta turística. 


9. LÍNEAS ESTRATÉGICAS DEL PLAN


• Con el fin de lograr los objetivos previstos, el Plan comprende seis lí-
neas estratégicas de actuación: 


9. 1. Sensibilización/Formación
9. 2. Legislación
9.3. Investigación
9.4. Creación y mejora de la oferta
9.5. Promoción/Comercialización
9.6. Calidad
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8. OBJETIVOS DEL PLAN


• Divulgar en la sociedad, en general, y en el ámbito turístico, en parti-
cular, sobre el contenido y significado de Turismo Accesible para To-
das las Personas, ligado a los de Diseño para Todos, así como la im-
portancia de lograr su plena implantación.


• Capacitar a los diferentes agentes que intervienen en el desarrollo
del sector turístico para que puedan desarrollar y gestionar la oferta
turística accesible para todos.


• Contribuir al conocimiento de los requisitos normativos en materia
de accesibilidad que afectan a la actividad turística,  a su cumpli-
miento y, en su caso, a su mejora.


• Profundizar en el conocimiento de las necesidades y comportamien-
to de los turistas con mayores niveles de exigencia en accesibilidad,
referente para el óptimo diseño de las infraestructuras y servicios tu-
rísticos para todos y necesario para lograr la integración de ciertos
colectivos de usuarios en el mercado turístico normalizado.


• Conseguir una oferta turística adaptada a los criterios de accesibili-
dad para todos, sin que se queden en el olvido determinados grupos
de discapacidad. 


• Garantizar que la oferta de un turismo para todos llega a los turistas
con discapacidad y lo hace con veracidad, permitiendo que se inte-
gren como usuarios con plenas garantías.
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• Cada una de las líneas estratégicas de actuación está compuesta por
varios programas que las desarrollan, permitiendo la consecución de
los objetivos previstos. 


• Los programas se presentan en fichas técnicas con el nombre del
programa y el número del mismo. Ej. P.1, P.2, P.3, etc.


9.1. Sensibilización y Formación


• Esta línea estratégica de actuación comprende ocho programas: 


9.1.1. SENSIBILIZACIÓN DEL SECTOR TURÍSTICO P.1. 


• La industria turística española cuenta con los re-
cursos suficientes para adaptar sus servicios y pro-
ductos hacia una actividad turística accesible para
todos.


• Sin embargo el funcionamiento normal del merca-
do está tan internalizado en la seducción deman-
da-oferta, que los “detalles” de accesibilidad para
turistas con discapacidad quedan de lado.


• La sensibilización del sector turístico español a tra-
vés de acciones de formación, se considera funda-
mental para concienciar al sector sobre la impor-
tancia estratégica de este nicho de mercado y
parte importante de nuestra sociedad, cuyas nece-
sidades y expectativas se encuentran insatisfechas.


121


TURISMO ACCESIBLE PARA TODAS LAS PERSONAS
Plan de Acción del CERMI 


• La vinculación entre objetivos y líneas estratégicas de actuación es
por lo tanto la siguiente:


Objetivos Líneas estratégicas de actuación


Divulgar en la sociedad en general y en el
ámbito turístico en particular sobre el conte-
nido y significado de Turismo Accesible para
Todas las Personas.


Capacitar a los diferentes agentes que inter-
vienen en el desarrollo del sector turístico pa-
ra que puedan desarrollar y gestionar la ofer-
ta turística accesible para todos.


Contribuir al conocimiento de los requisitos
normativos en materia de accesibilidad que
afectan a la actividad turística, a su cumpli-
miento y, en su caso, a su mejora.


Profundizar en el conocimiento de las necesi-
dades y comportamiento de los turistas con
mayores niveles de exigencia en accesibilidad.


Conseguir una oferta turística adaptada a los
criterios de accesibilidad para todos.


Garantizar que la oferta de un turismo para
todos llega a los turistas con discapacidad y
lo hace con veracidad,  permitiendo que se
integren como usuarios con plenas garantías.


Contribuir a que la accesibilidad sea conside-
rada como un elemento propio de la calidad
de la oferta turística.
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la Sociedad”, atendiendo a los segmentos con ne-
cesidades diversas como son las personas con dis-
capacidad. 


• Ministerio de Educación y Ciencia. 
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio. Admi-


nistración Pública: áreas relacionadas con la pro-
moción turística.


• Consejerías de Educación y de Turismo de las Co-
munidades Autónomas.


• Patronatos de Turismo.
• Asociaciones de empresarios del sector turístico.
• Empresas privadas de la industria turística: trans-


porte, alojamiento, restauración, agentes de viajes,
tour operadores y empresas de recreación y ocio.


• Entidades que trabajan en el fomento del “Turismo
para Todos” desde el ámbito de la discapacidad.


9.1.2. INTRODUCCIÓN DE LA ACCESIBILIDAD EN
LOS DIFERENTES NIVELES DE ESTUDIOS
TURÍSTICOS: CICLOS FORMATIVOS DE
GRADO SUPERIOR, DIPLOMATURA,
ESTUDIOS DE POSTGRADO Y ESTUDIOS DE
ESPECIALIZACIÓN.


• Las acciones educativas conforman los pilares pa-
ra que la sociedad española desarrolle el potencial
humano que permite e incrementa la libertad y
responsabilidad de la persona.
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• Diseño y desarrollo de acciones formativas en ma-
teria de accesibilidad dirigidas a los profesionales
de las administraciones públicas relacionadas con
el turismo en las diferentes áreas: responsables de
planificación y ordenación, inspección, informa-
ción, y presupuestos.


• Diseño y desarrollo de acciones formativas en ma-
teria de accesibilidad dirigidas a los profesionales
que trabajan en el sector turístico en el ámbito
privado: alojamientos, restaurantes, transporte,
agencias de viajes, tour operadores, guías turísti-
cos y empresas de recreación y ocio.


• Diseño y desarrollo de acciones formativas en ma-
teria de accesibilidad dirigidas a los profesionales
que trabajan en el sector turístico desde proyectos
y programas específicos (Planes de Dinamización,
Planes de Excelencia, SICTED), asociaciones de
establecimientos turísticos o entidades normaliza-
dotas y certificadora de calidad turística, etc.


• Diseño y desarrollo de acciones formativas en ma-
teria de accesibilidad dirigidas a los profesionales
que trabajan organizaciones cuya finalidad es la
inserción de personas con discapacidad en la so-
ciedad.


• Diseño y desarrollo de acciones formativas en ma-
teria de accesibilidad dirigidas a los formadores
de profesionales activos en su labor turística o fu-
turos actuantes en la industria cuya orientación es
la de satisfacer las necesidades turísticas a “Toda
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• Ciclos Formativos de Grado Superior: Técnico Su-
perior de Agencias de Viajes, Técnico Superior de
Alojamiento, Técnico Superior en Información y
Comercialización Turísticas: la formación se dirige
a jóvenes entre 15 y 18 años, donde se encuen-
tran en pleno proceso de decisión vocacional para
desarrollar su vida profesional. Por tal motivo, la
educación en accesibilidad turística debe enfocar-
se de manera general y transmitiendo los siguien-
tes conceptos básicos:
• Definición del concepto “Turismo Accesible”,


compromisos y beneficios de atender a este co-
lectivo.


• Descripción de los segmentos de personas con
discapacidad.


• Descripción de la accesibilidad relacionada a
los agentes que componen la oferta turística de
un destino: Alojamiento, Restaurantes, Trans-
porte, Servicios de Guías Especializados en
materia de personas con discapacidad, “Trade”
de Ventas (Agencias de Viajes y Tour Operado-
res) y actividades de recreación y ocio.


• Diplomatura: en esta etapa, la educación se dirige
a jóvenes entre 18 y 22 años que han elegido la
carrera de turismo para convertirse en futuros pro-
fesionales en el sector. Por tal motivo, la forma-
ción en Turismo Accesible debe intensificarse:
• Repaso y actualización del Concepto “Turismo


Accesible” relacionado con el de Diseño para
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• La finalidad de introducir la accesibilidad en la
educación turística, desde los ciclos formativos de
grado superior hasta estudios de especialización,
ayudará a los futuros profesionales a extraer y de-
sarrollar sus propias capacidades, sus potenciali-
dades humanas y con ellas, poder tomar decisio-
nes en su propio beneficio y en el de la sociedad
creando productos y servicios turísticos accesibles
para “Todos”.


• La educación en cuestiones de accesibilidad turís-
tica de los futuros profesionales es un proceso que
será más “directivo” cuanto menor sea la edad del
educando y mucho menos directivo, quedándose
en mera “formación y orientación” (libre de ser
seguida), cuanto mayor sea su edad. La educación
tiende a liberalizarse, a la auto-educación y al in-
cremento de la libertad y, consecuentemente, de
la responsabilidad de la persona educada. 


• El proceso educativo debe facilitar la capacidad de
los futuros profesionales en turismo accesible para
todos de toma de decisiones de una manera cons-
ciente y responsable.


• La educación no sólo debe procurar la mejora de la
persona educada, sino también la de todo su en-
torno natural y social.
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• Indicadores de calidad para ofrecer servicios y
productos turísticos accesibles con el fin de
satisfacer todas las necesidades de las perso-
nas con discapacidad;


• La normativa española relacionada a la accesi-
bilidad turística y su nivel de aplicación y res-
peto por la industria. 


• Tesina: Plan de Dinamización de un Destino Tu-
rístico Accesible para Todas las Personas.


• Estudios de Especialización: en esta etapa, la edu-
cación se dirige a personas en ejercicio de su pro-
fesión en turismo, de 28 años en adelante, cuya
vocación de formarse en Accesibilidad Turística
tiene una ambición específica y definida por te-
mática: 
• Guías turísticos para personas con discapacidad.
• La inteligencia emocional aplicada a turistas


con discapacidad.
• Comunicación y comercialización de productos


y servicios turísticos accesibles para todos.
• Innovación, creación y diseño de productos y


servicios turísticos para todos.
• Especialización en organización de eventos: en-


cuentros de intercambio demanda-oferta de tu-
rismo accesible, foros, congresos y convenciones.


• Accesibilidad turística y sellos de calidad: indi-
cadores, medición, auditorias y control.
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Todos haciendo siempre hincapié sobre los be-
neficios y compromisos que éste grupo genera. 


• Introducción al mercado actual y potencial del
turismo accesible.


• Fomento de la creatividad e innovación para la
creación de productos y servicios turísticos pa-
ra personas con discapacidad y el fomento de
su integración a la vida social.


• Tesina: Plan de Empresa Turística cuyo objeto
es el desarrollo de servicios y productos turísti-
cos adaptados a personas con discapacidad y
que sus bondades satisfagan las necesidades
de “Toda la Sociedad” 


• Estudios de Postgrado: en esta etapa, la educación
se dirige a jóvenes profesionales en turismo y otras
carreras relacionadas a la industria, en general en-
tre 23 y 35 años. Son profesionales cuya ambi-
ción reside en obtener una formación más especí-
fica y sólida en materia de accesibilidad turística.
• Búsqueda de una definición: más allá del con-


cepto “Turismo Accesible”.
• Turismo Accesible: “Una oportunidad de ne-


gocio”.
• Estudio de los beneficios para las empresas tu-


rísticas derivados de sus “Acciones de Respon-
sabilidad Social” en materia de discapacidad.


• Herramientas de gestión para diseñar produc-
tos turísticos accesibles competitivos y su re-
percusión en la rentabilidad del negocio.
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9.1.3. FORMACIÓN DE FORMADORES EN
MATERIA DE ACCESIBILIDAD EN EL
TURISMO


• Los formadores en Turismo Accesible deben desa-
rrollar su competencia para ejercer en todos los
niveles educativos: ciclos formativos de grado su-
perior, diplomatura, estudios de postgrado y estu-
dios de especialización.


• La formación de formadores en turismo accesible
debe abarcar las distintas disciplinas turísticas a
fin de promover una oferta turística abierta a todos
los ciudadanos. 


• Los formadores en Turismo Accesible, como míni-
mo, deben tener información sobre: 
• Las necesidades especiales de los turistas con


movilidad o comunicación diferenciadas.
• Medidas que deben adoptarse en el transporte


y en las instalaciones turísticas para que pue-
dan ser utilizados, eventualmente con ayudas
técnicas, por usuarios con discapacidad.


• Recursos organizativos y alternativas en activi-
dades turísticas que pueden facilitar el acceso
a los contenidos del tiempo de ocio.


• Referentes de agentes turísticos que ofrecen
servicios de calidad accesibles para todos.
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• Normativa en Accesibilidad Turística: estudios
de casos, jurisprudencia, aplicabilidad de le-
yes, normativas, reglamentos y ordenanzas.


• Agente mediador en materia de accesibilidad
turística entre: la Administración Pública, Or-
ganismos pro personas con discapacidad y em-
presa privadas.


• Ministerio de Educación y Ciencia. 
• Administraciones públicas autonómicas compe-


tentes en materia de educación.
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la discapacidad.
• Administraciones públicas autonómicas competen-


tes en materia de bienestar social.
• Administraciones públicas autonómicas competen-


tes en materia de turismo.
• Profesionales especialistas en Turismo Accesible.
• Pedagogos profesionales en la planificación, dise-


ño y gestión de la currícula de estudios para los
distintos niveles de educación.
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• Reglas generales para tratar con turistas con
discapacidad.


• Inteligencia emocional aplicada a estos turistas.
• Actividades de recreación y ocio: formación de for-


madores en la gestión del tiempo de los turistas
discapacitados:
• Creación de experiencias.
• Gestión de las visitas. 
• Gestión de las rutas turísticas.
• Gestión de liderazgo y grupos de personas con


discapacidad.
• “Management” del turismo accesible: formación


de formadores en la transmisión de conocimientos
de gestión, diseño, creación y comercialización de
productos turísticos accesibles.
• “Management” de empresas turísticas con pro-


ductos accesibles para todos.
• Gestión eficiente de recursos para la creación,


comercialización y promoción de productos tu-
rísticos accesibles para todos.


• Ayudas técnicas para facilitar el uso del trans-
porte, instalaciones y actividades turísticas ac-
cesibles.


• Normativa aplicable a la industria turística ac-
cesible. 
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Contenidos de la formación impartida a formado-
res en materia de turismo accesible.


• El Mercado: formación de formadores en la teoría de
la Oferta-Demanda Turística accesible para todos: 
Oferta: Transporte, Alojamiento, Restauración:
• Aspectos básicos del transporte turístico ac-


cesible.
• El transporte público interurbano, urbano y su-


burbano y la accesibilidad.
• Introducción a las instalaciones de alojamiento


y restauración.
• El acceso a distintos tipos de instalaciones tu-


rísticas.
• El uso de las instalaciones turísticas accesibles


y sus servicios.
• Fomento a la innovación para incorporar la ac-


cesibilidad a establecimientos turísticos.
Demanda: ¿Quiénes son los clientes que deman-
dan accesibilidad turística?, ¿cómo relacionarse
con ellos?
• Conceptos básicos sobre discapacidad y acce-


sibilidad.
• Identificación y características de los clientes


del turismo accesible.
• Necesidades de los clientes con discapacidad.
• Causas y efectos de la falta de accesibilidad en


los productos y servicios turísticos para perso-
nas con discapacidad.
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didáctico son todos aquellos objetos artificiales o
naturales que produzcan un aprendizaje significa-
tivo en los profesionales y futuros profesionales en
turismo accesible.


• Por lo tanto, definimos al material didáctico para
la sensibilización y formación en turismo accesi-
ble, a todos los dispositivos instrumentales que
contienen un mensaje educativo en materia de ac-
cesibilidad, por medio de los cuales, los formado-
res llevan a cabo el proceso de enseñanza-apren-
dizaje del turismo accesible para todos.


• Vídeos: mediante la proyección audiovisual de ví-
deos, el educador podrá transmitir los conceptos
relacionados al turismo accesible a los estudiantes
de manera más eficiente. Mediante el uso de imá-
genes, los mensajes quedarán perfectamente deco-
dificados e interpretados no sólo en el plano cogni-
tivo, sino también a través de la estimulación de
los sentidos:
• Los vídeos deben mostrar sobre todo los benefi-


cios emocionales producidos por la accesibili-
dad a las actividades turísticas que pueden re-
alizar las personas con discapacidad.


• Mientras se proyectan las imágenes emotivas,
se transmiten los conceptos por un interlocu-
tor, haciendo hincapié en aquellos conceptos
que se consideran fundamentales para ser
transmitidos a los profesionales y futuros pro-
fesionales en turismo accesible.
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• Ministerio de Educación y Ciencia. 
• Administraciones públicas autonómicas compe-


tentes en materia de educación.
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la discapacidad.
• Administraciones públicas autonómicas competen-


tes en materia de bienestar social.
• Administraciones públicas autonómicas competen-


tes en materia de turismo.
• Profesionales especialistas en Turismo Accesible.
• Profesionales en lengua de signos.
• Pedagogos profesionales en la planificación, dise-


ño y gestión de los programas de estudios para los
distintos niveles de educación. 


9.1.4. ELABORACIÓN Y DIVULGACIÓN DE
MATERIAL DIDÁCTICO PARA LA
SENSIBILIZACIÓN Y FORMACIÓN DE LOS
AGENTES INVOLUCRADOS P.4.


• Los formadores en turismo accesible, a través de la
actividad de la enseñanza, han de facilitar el apren-
dizaje de los profesionales y futuros profesionales
del sector turístico, para lo cual disponen de dife-
rentes elementos, medios o recursos, de los que se
ayudan para hacer posible su labor de formación. 


• Los formadores en turismo accesible utilizan una
serie de ayudas que facilitan su tarea de media-
ción cultural: esas ayudas traducidas en material
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• Edición de libros sobre la accesibilidad para perso-
nas con discapacidad: distintas entidades con fi-
nalidad de normalizar la vida de las personas con
discapacidad en la sociedad, han editado toda
clase de libros relacionados con  estos grupos
• Según el contenido de cada libro editado y del


grado de educación por el que atraviese el
alumno, podrán utilizarse como material didác-
tico en el proceso de formación a los profesio-
nales y futuros profesionales en turismo acce-
sible.


• Se destaca que todos los libros editados en
materia de accesibilidad turística, tarde o tem-
prano, son utilizados como material didáctico
en el proceso de formación a profesionales en
turismo accesible. 


• Real Patronato sobre Discapacidad. 
• Ministerio de Educación y Ciencia.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la discapacidad.
• Profesionales especialistas en Turismo Accesible.
• Pedagogos profesionales en la planificación, dise-


ño y gestión de los programas de estudios para los
distintos niveles de educación.


• CERMI.
• Fundación ONCE.
• FEMP.
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• DVDs y CD Roms: Al igual que los vídeos, estas
herramientas son materiales didácticos de gran
efectividad. 
• Permiten la acumulación de mayor información


que los vídeos y cada vez más la tecnología en
centros de formación se adapta para su uso en
el dictado de las clases. 


• Permiten realizar un compendio de textos, imá-
genes estáticas y dinámicas, enriqueciendo la
percepción sensorial de las personas a quienes
están dirigidos.


• Guías de Buenas Prácticas: el contenido de estas
guías se especializa en caracterizar los servicios y
productos turísticos accesibles para personas con
discapacidad y se deben adecuar perfectamente
para su uso y aplicación en el proceso de forma-
ción a profesionales y futuros profesionales en tu-
rismo accesible. A través de éstas, cada ofertarte
turístico podrá informarse sobre:
• Perfiles de sus consumidores.
• Requisitos en equipamientos y accesorios para


brindar una oferta accesible para todos.
• Indicadores de calidad que miden la prestación


de servicios y productos turísticos para todos.
• Normativa en accesibilidad turística.
• “Benchmarks” de mercados, productos y servi-


cios turísticos accesibles caracterizados como
los “Best Practices” a tomar de ejemplo para
la industria turística accesible española. 
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actividad, como pueden ser periodistas especiali-
zados, consultores expertos en turismo accesible,
formadores, clientes “especiales”, etc. Estos artí-
culos complementarios deben insertarse dentro de
los anuncios y publicidad en general referida a la
promoción turística, que se publican en suple-
mentos dominicales de periódicos que realicen ti-
radas locales, regionales y nacionales.


• Reuniones (Foros, Conferencias y Convenciones) de
promoción turística: la realización de estos eventos
deben fomentar el encuentro entre empresarios tu-
rísticos, expertos en personas con discapacidades y
los propios turistas, para fomentar el intercambio
de información y desarrollar una industria turística
accesible que satisfaga de la manera más eficiente
las necesidades de estos grupos.


• Publicidad: se refiere a la inserción de apartados es-
peciales al turismo accesible en campañas de comu-
nicación y promoción turística vía radio y televisión.


• Inserción publicitaria en publicidad para el cine:
se trata de realizar menciones especiales, y/o, dar
lugar al protagonismo de personas con discapaci-
dad en los anuncios publicitarios sobre promoción
turística local, regional y nacional que se proyec-
tan en las pantallas de cine.


• Folletos de presentación de destinos turísticos: in-
serción de capítulos especiales en los folletos de
promoción turística para la difusión y comunica-
ción de actividades accesibles y la satisfacción de
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9.1.5. INTRODUCCIÓN DE ELEMENTOS
REFERIDOS A LA ACCESIBILIDAD EN LAS
CAMPAÑAS DE PROMOCIÓN TURÍSTICA


• Los “Elementos referidos a la accesibilidad” en las
campañas de promoción turística son herramien-
tas mediante las cuales se logrará mayor sensibili-
zación y formación de los agentes que componen
la industria turística accesible para todos. 


• Definimos “Elementos referidos a la accesibilidad
en campañas de promoción turística” a todas las
inserciones publicitarias y promocionales relacio-
nadas con el turismo para todos que se realizan en
campañas de promoción turísticas locales, regio-
nales y a escala nacional e internacional.


• Creación de la Revista Española “Turismo Accesi-
ble”: esta herramienta tendrá la finalidad de trans-
mitir información actualizada sobre la característi-
ca de esta actividad en España, publicar reportajes
sobre la demanda de índices de satisfacción y ne-
cesidades satisfechas e insatisfechas y publicar ar-
tículos sobre mejores prácticas de mercados donde
la actividad turística accesible es un éxito anali-
zando tendencias para el mercado Español.


• Artículos complementarios sobre turismo accesi-
ble: publicación de artículos  complementarios di-
rigidos a empresarios expertos en turismo para to-
dos y a grandes formadores de opinión sobre esta
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• La prensa es la herramienta más potente para ge-
nerar opiniones y estados de aceptación o rechazo
de los públicos con discapacidad frente a las rea-
lidades de productos y servicios turísticos que los
propios medios describen.


• Por ello, las acciones de prensa para dar a conocer
productos y servicios turísticos accesibles para to-
dos, deben planificarse y respetar una línea estra-
tégica formulada con atención y detalle.


• Notas de Prensa: mensualmente los empresarios
de productos y servicios turísticos accesibles para
todos deben introducir notas de prensa en suple-
mentos dominicales, revistas especializadas en tu-
rismo y revistas de interés general comunicando
mensajes claros y contundentes sobre este merca-
do, los beneficios para sus usuarios y las oportuni-
dades de negocio que genera para la industria. 


• Publirreportajes: se trata de la realización de re-
portajes por parte de periodistas famosos tanto de
revistas, periódicos, radio y televisión, y/o de em-
presarios famosos relacionados con la industria tu-
rística vinculados al desarrollo de productos turís-
ticos accesibles. Es importante considerar
también a los turistas discapacitados satisfechos
con sus experiencias turísticas que puedan gene-
rar “publicity” positivo, e ir mejorando la toma de
posición de los productos turísticos accesibles
frente a los mercados emisores. 
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los turistas con discapacidad que se realiza tanto
a escala local, regional como nacional.


• Entidades públicas con competencias en materia
de turismo, locales, provinciales, regionales y na-
cionales.


• Asociación de agentes de viajes españoles
• Real Patronato sobre Discapacidad 
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la discapacidad.
• Profesionales especialistas en Turismo Accesible.
• Medios de comunicación.
• Periodistas especializados en turismo accesible.
• CERMI.
• Fundación ONCE.
• Entidades que trabajan en el fomento del turismo


para todos. 
• FEMP.


9.1.6. REFERENCIAS A CUESTIONES DE
ACCESIBILIDAD EN LA PRENSA
ESPECIALIZADA EN TURISMO, VIAJES, Y
PRENSA EN GENERAL


• La atención a la prensa especializada merece un
apartado de mención especial, ya que por medio
de ella se mantiene informados los turistas actua-
les y potenciales en cuanto al turismo accesible
para todos.
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• CERMI.
• Fundación ONCE.
• Entidades que trabajan en el fomento del turismo


para todos. 
• FEMP.
• Ministerio y Consejerías de Asuntos Sociales.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y Con-


sejerías correspondientes.
• Ministerio de Administraciones Públicas.


9.1.7. INFORMACIÓN A LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD SOBRE SUS DERECHOS
COMO TURISTAS


• Junto al escaso nivel de accesibilidad de la oferta
turística española, hay que señalar, como uno de
los mayores inconvenientes para los turistas con al-
guna discapacidad, los derivados de una incomple-
ta y a veces incorrecta información sobre la misma. 


• Gran número de los problemas relacionados con la
falta de accesibilidad de los establecimientos y
entornos turísticos están provocadas porque pre-
viamente han recibido una información incorrecta
sobre el grado de accesibilidad sobre los mismos,
hecho que, a su vez, proviene del enorme desco-
nocimiento que los profesionales del sector tienen
en materia de accesibilidad.


• En muchas ocasiones, la información no es trans-
mitida en los formatos accesibles y comprensibles
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• Viajes de Prensa: esta acción se fundamenta en la
invitación a periodistas, preferentemente especia-
lizados en turismo accesible y/o en temas relacio-
nados con la discapacidad, de medios de comuni-
cación nacionales e internacionales para que
conozcan la oferta turística del destino, sus posi-
bilidades y que reconozcan la cadena de valor que
componen los principales grupos de interés que
forman la oferta turística accesible para todos en
España.


• Ruedas de prensa: consiste en la invitación a em-
presarios famosos con buenas prácticas por su
buen desempeño dentro de la industria turística
accesible para todos, donde grupos de periodistas
especializados y generalistas de distintos medios
de comunicación, gráficos, auditivos y visuales;
entrevistan al protagonista en búsqueda de infor-
mación de calidad que enriquezca el conocimien-
to de estos productos y servicios en los públicos
objetivos. 


• Real Patronato sobre Discapacidad. 
• Empresarios turísticos con oferta accesible para


todos.
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la discapacidad.
• Medios de comunicación.
• Periodistas especializados en turismo accesible y


generalistas.
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ponsables del mismo las necesarias reformas.
• En los casos en los que se producen contratiempos


de mayor envergadura en las vacaciones la reac-
ción más común suele ser transmitir el malestar
en el entorno inmediato o hacer llegar la queja a
las asociaciones del ámbito de la discapacidad.
No es tan corriente que los motivos de queja lle-
guen al lugar al que deben hacerlo: las propias
empresas, las entidades públicas con competen-
cias en materia de turismo y en consumo.


• Como última decisión, no se vuelve a ese estable-
cimiento o destino o no se vuelve a utilizar el me-
dio de transporte  que no ha sido satisfactorio.


• Los turistas que se encuentran en sus destinos tu-
rísticos con problemas de accesibilidad, sean es-
tos motivados por carencias en las infraestructu-
ras, en el equipamiento, en la prestación del
servicio o en una información incorrecta, deben
hacer llegar sus correspondientes quejas y suge-
rencias al destino correcto. Para ello estos turistas
necesitan: 
• conocer cuáles son sus derechos, 
• tomar conciencia de la conveniencia de hacer-


lo,
• saber qué canales utilizar para reclamar.
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para que sea comprendida por determinados gru-
pos. Se debe empezar por hacer accesible la infor-
mación turística.  


• Aportar al consumidor una información completa y
veraz de los productos y servicios que se fabrican
y promocionan es sin duda una de las obligacio-
nes de empresarios y entidades públicas. Difícil-
mente se puede hablar de un producto de calidad
si se incumple esta primera premisa. En el caso
del turismo y la accesibilidad ocurre con frecuen-
cia y suele ser consecuencia del desconocimiento
que tienen tanto unos como otros de las caracte-
rísticas que hacen accesibles a establecimientos,
servicios y destinos, así como de las consecuen-
cias, tan negativas, que dar una información ina-
decuada puede tener para los turistas.


• Por otra parte los usuarios carecen en muchas oca-
siones de información sobre cuáles son sus dere-
chos en tanto que consumidores de productos de
turismo y de ocio, no por ser personas con disca-
pacidad, sino por el hecho de ser turistas, así co-
mo de los canales por los que deben hacer llegar
sus solicitudes o reclamaciones. Como consecuen-
cia de lo anterior es bastante habitual que los tu-
ristas con discapacidad, habituados además a una
oferta turística muy poco accesible, den por bue-
nos servicios y equipamientos que dejan mucho
que desear desde el punto de vista de la calidad
de cualquier producto, sin comunicar a los res-
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• Formación a los técnicos de las asociaciones y fe-
deraciones de consumidores y usuarios sobre los
aspectos específicos que afectan a las consumido-
res con alguna discapacidad. Los turistas con dis-
capacidad son turistas, pero el hecho concreto de
su discapacidad puede suponer en algunos casos
un tratamiento específico (como por ejemplo el
derecho a que los perros-guía o de asistencia en-
tren en los establecimientos), cuestiones que de-
ben de ser conocidas desde las asociaciones de
consumidores y usuarios.


• Campañas de mercadotecnia directa consistente
en envíos de información sobre sus derechos co-
mo turistas a las personas con discapacidad.


• Asociaciones de personas con discapacidad y sus
familias.


• CERMI.
• Asociaciones de consumidores y usuarios.
• Revistas dirigidas al Tercer Sector.
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• Campañas de sensibilización e información, siem-
pre en formato accesible, dirigidas a las personas
con discapacidad sobre sus derechos como turis-
tas. Estas campañas se compondrán básicamente
de las siguientes acciones:
• Elaboración de material informativo sobre el te-


ma: folletos, carteles, etc.
• Distribución de dicho material, a través de las


asociaciones de personas con discapacidad y
de las asociaciones de consumidores. 


• Artículos y reportajes sobre los derechos de los
turistas en las revistas de las asociaciones y fe-
deraciones de personas con discapacidad, las
de las asociaciones de consumidores y en ge-
neral las que están dirigidas al tercer sector.


• Intervenciones sobre la temática en congresos,
jornadas y foros del ámbito de las personas con
discapacidad.


• Formación a los técnicos de las asociaciones y
federaciones de personas con discapacidad so-
bre los aspectos relativos a los derechos de los
turistas, así como sobre las vías administrativas
habituales para reclamar en caso necesario. Los
servicios turísticos y todo lo relacionado con
ellos no suelen ser temas conocidos ni tratados
en las asociaciones de personas con discapaci-
dad, centradas en cuestiones más relacionadas
con otros temas. 
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• Ministerio de Educación y Ciencia.
• Administraciones públicas autonómicas compe-


tentes en materia de Educación.
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la Discapacidad.
• Organizaciones y entidades de personas sordas y


con discapacidad auditiva.
• CERMI.
• Universidades.
• Profesionales en lengua de signos y pedagogos en


la planificación, diseño y gestión de los currícula
de estudios para los distintos niveles educativos.


9.2. Legislación.


• Esta línea estratégica de actuación está compuesta por 2 programas:


9.2.1. CUMPLIMIENTO DE LA LEGISLACIÓN
EXISTENTE


• Desde la aprobación de la LISMI en 1982 no se
ha conseguido variar significativamente la desi-
gualdad existente en la sociedad española para las
personas con discapacidad a la hora de elegir un
destino turístico.


• De forma generalizada los recursos, la oferta y los
servicios turísticos siguen sin resolver la contra-
dicción existente en una realidad social que de-
manda infraestructuras, medios y productos de fá-
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9.1.8. CONOCIMIENTO DE LA LENGUA DE
SIGNOS Y DE LOS MEDIOS DE APOYO A
LA COMUNICACIÓN ORAL DENTRO DE
LAS MODALIDADES FORMATIVAS
RELACIONADAS CON EL TURISMO


• Las acciones de educación conforman los pilares
para que la sociedad española desarrolle el poten-
cial humano que permite e incrementa la libertad
y responsabilidad de la persona.


• La finalidad de introducir el conocimiento de la
lengua de signos y de los medios de apoyo a la co-
municación oral en la educación turística, desde
los ciclos formativos de grado superior hasta estu-
dios de especialización, ayudará a los futuros pro-
fesionales a extraer y desarrollar sus propias capa-
cidades, sus potencialidades humanas y con ellas,
poder tomar decisiones en su propio beneficio y
en el de la sociedad creando productos y servicios
turísticos accesibles para “todos”.


• Introducir el conocimiento básico de estas cuestio-
nes en los Ciclos Formativos de Grado Superior:
Técnico Superior de Agencias de Viajes, Técnico
Superior de Alojamiento, Técnico Superior en In-
formación y Comercialización Turísticas, Diploma-
tura y Estudios de Postgrado de turismo.
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• Cuestionario para el cumplimiento de la legisla-
ción vigente.
Cuestionario que recoja las disposiciones estable-
cidas por las leyes y normas vigentes de las comu-
nidades autónomas, partiendo de un diseño co-
mún para todo el Estado, con ánimo armonizador,
donde las diferencias que se constaten sean cuan-
titativas y no cualitativas. El objetivo de este cues-
tionario será comprobar que la documentación
que se presente para la concesión de licencias de
obras cumpla la normativa referente a accesibili-
dad y a turismo accesible.     


• La Administración General del Estado
• La Administración de las comunidades autóno-


mas.
• Entidades locales.
• CERMI.
• Otras entidades asociativas (en su caso).
• Asociaciones de empresarios de servicios y activi-


dades turísticas.
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cil uso, seguros y comprensibles para todos y un
legado de servicios que excluye a aquéllos que tie-
nen necesidades diferenciadas.


• Resulta evidente y de fácil comprobación que la
legislación vigente de accesibilidad no se cumple
de forma efectiva y se ha comprobado que el gra-
do de incumplimiento varía según sea una u otra
comunidad autónoma la que ejerza sus competen-
cias legislativas.


• Desde que en 1988 nace la primera ley autonómica
de supresión de barreras físicas y sensoriales se ha
tenido que esperar una década para que se aproba-
ran las últimas leyes autonómicas, esta divergencia
en el desarrollo de las normativas es un reflejo claro
de las diferencias tangibles existentes en los pro-
pios destinos turísticos, ya que son las comunida-
des autónomas las que tienen en el campo de la ac-
cesibilidad la mayoría de las competencias. 


• La aprobación de la Ley 51/2003, de 2 de diciem-
bre, de igualdad de oportunidades, no discrimina-
ción y accesibilidad universal y de los desarrollos
reglamentarios que han de complementarla, cons-
tituye la oportunidad idónea para establecer nor-
mas básicas sobre accesibilidad al turismo aplica-
bles en todo el territorio nacional, superando así
las deficiencias normativas advertidas.
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gr., cuenta común de correo electrónico que tuvie-
ra como destinatarios a los responsables de las co-
munidades autónomas) que permitiera que todos
conocieran en tiempo real las soluciones que a los
problemas que pueden ir surgiendo en la materia
ofrece una determinada comunidad.


• En lo relativo al problema de dificultad de accesibi-
lidad de los destinatarios a la normativa existente,
tendría interés la habilitación de un sitio de inter-
net, preparado y coordinado por la Administración
General del Estado, que incluyera actualizadas to-
das las normas vigentes en la materia de los tres
escalones territoriales citados más arriba (comuni-
tario, estatal y autonómico).


• Consejo, Parlamento y Comisión de la Unión Eu-
ropea.


• Organismos legislativos del Estado.
• Administración General del Estado.
• Órganos legislativos de las comunidades autóno-


mas.
• Administraciones autonómicas.
• Corporaciones Locales.
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9.2.2. MEJORA DEL MARCO LEGAL ADECUADO
PARA INCREMENTAR LA ACCESIBILIDAD
EN EL TURISMO


• El principal problema detectado al abordar esta
materia es la dispersión normativa existente en los
diversos escalones territoriales en que ésta apare-
ce recogida: comunitario, estatal y autonómico.


• Otra cuestión también digna de destacar es la difi-
cultad de acceder a la normativa vigente en su
conjunto por parte de los principales destinatarios.


• En relación con la primera cuestión detectada, dis-
persión normativa, dado que la mayor parte de ésta
corresponde al ámbito autonómico, sería aconseja-
ble propiciar la constitución de una Conferencia
Autonómica Sectorial, convocada y coordinada
desde el ámbito estatal por los Ministerios respon-
sables de la materia – Industria, Turismo y Comer-
cio y Trabajo y Asuntos Sociales-, e integrada por
las representaciones competentes de las distintas
Autonomías.


• Entre los objetivos de dicha Conferencia Sectorial
estaría la puesta en común de los principales te-
mas detectados como conflictivos y la búsqueda
de soluciones “armonizadas” entre todas las Auto-
nomías. Unido a lo anterior, podría establecerse
un mecanismo de comunicación permanente (v.
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capacidad, las personas mayores) pasarán de una
realidad actual en la que no pueden hacer uso de
gran parte de la oferta turística española o que lo
hacen con unos niveles de comodidad muy aleja-
dos de los mínimos exigibles, a ser turistas sin las
limitaciones de accesibilidad externas. 


• Apenas se conoce nada sobre el comportamiento
como turistas de estos segmentos. Ni sus hábitos,
ni sus preferencias, ni sus actitudes, ni las posibi-
lidades de su desarrollo. Los estudios realizados
sobre la materia son muy escasos y en general
provenientes del propio grupo; el sector turístico
no se ha ocupado de este mercado, como lo ha
hecho con otros. En consecuencia, el desconoci-
miento que hay sobre el mismo es muy grande. 


• De ahí la necesidad de contar con análisis sobre
el perfil y los hábitos turísticos de las personas
con discapacidad, así como de conocer más pro-
fundamente el de las personas mayores y en ge-
neral de todos los turistas cuando se encuentran
con circunstancias temporales de discapacidad
en general.


• Introducción de información referida a los viajes
de personas con diferentes discapacidades en los
análisis oficiales de turismo, sobre todo en las del
Instituto de Estudios Turísticos y de los diferentes
Observatorios de Turismo autonómicos y provincia-
les. No se trata de realizar encuestas específicas
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9.3. Investigación


• En el sector turístico, como en cualquier otro tipo de actividad eco-
nómica, iniciar y desarrollar una línea de trabajo, pero también man-
tenerla y mejorarla, implica investigación, análisis de los elementos
que la componen, tanto de manera previa como continuada. En lo
referente al Turismo Accesible para Todas las Personas son numero-
sos los elementos sobre los que se tiene una información acusada-
mente escasa, inexacta en ocasiones y, en general, superficial.


• Conocer las características de la demanda, la realidad de la oferta, el
funcionamiento del mercado, son elementos previos y básicos para
un correcto desarrollo del Turismo Accesible, desde la perspectiva
estricta de negocio turístico, pero también desde la de profundiza-
ción en diferentes aspectos de un importante grupo social al que se
le ha prestado una atención limitada.  


• Las principales acciones de investigación que deben emprenderse en
materia de Turismo Accesible para todos se describen en cuatro pro-
gramas:


9.3.1. PROFUNDIZACIÓN EN EL CONOCIMIENTO
DEL GRUPO DEMANDANTE


• Si bien una oferta turística que siga las pautas del
Diseño para Todos beneficia a todos los turistas,
es evidente que ciertos grupos se verán más bene-
ficiados que otros cuando dichos criterios se ha-
gan realidad. Estos grupos (las personas con dis-
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les como los de la mujer, los jóvenes, personas
mayores, etc. Es importante ir incluyendo cuestio-
nes sobre hábitos de turismo y de ocio en los aná-
lisis sobre la discapacidad, tanto los que se reali-
zan desde entidades oficiales de manera
sistemática como otros de carácter más concreto
impulsados por las asociaciones y entidades de
personas con discapacidad o por investigadores de
centros universitarios.


• Realización de estudios específicos sobre los hábi-
tos turísticos de los grupos demandantes de un
mayor grado de accesibilidad. El gran desconoci-
miento que existe sobre estos grupos en tanto en
cuanto que turistas hace necesario realizar estu-
dios y análisis de sus hábitos y de sus actitudes
hacia el turismo desde diferentes planteamientos
y perspectivas: encuestas y análisis cuantitativos
sobre el número de personas y perfil de los de-
mandantes; estudios cualitativos sobre los hábitos
y necesidades de estos grupos en lo referente al
turismo y al ocio, número de viajes que realizan,
tipos de alojamientos que utilizan, servicios deman-
dados, gastos realizados, niveles de satisfacción,
etc. Para obtener esta información se emplearán di-
ferentes métodos: grupos de discusión, encuestas
telefónicas, encuestas en destino a turistas con dis-
capacidad, etc. 


• Este tipo de estudios no debe limitarse al ámbito te-
rritorial de España sino que se ampliaría al europeo,
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sobre turismo y personas con discapacidad, sino
de aprovechar los medios actuales de investiga-
ción sobre la demanda turística en España, tanto
los referentes a la nacional como a la internacio-
nal, y enriquecerla con cuestiones concretas que
permitan profundizar en el conocimiento de los
turistas que precisan mayores niveles de accesibi-
lidad. En este sentido, los estudios como Movi-
mientos Turísticos en Fronteras, Frontur, Movi-
mientos Turísticos de los Españoles, Familitur, del
Instituto de Estudios Turísticos, o las estadísticas
del INE sobre la ocupación de los diferentes tipos
de alojamientos turísticos, se presentan como vías
apropiadas para conocer con detalle importantes
aspectos de los niveles de accesibilidad apropia-
dos para la demanda turística en general y ciertos
grupos en particular.


• Introducción de preguntas referidas al turismo y al
ocio en las encuestas y estudios estadísticos sobre
la población con discapacidad. Las estadísticas y
estudios que analizan las características y vida co-
tidiana de las personas con diferentes discapaci-
dades, apenas hacen referencia a las cuestiones
relacionadas con el turismo y el ocio. Tampoco es
habitual analizar este tema en los estudios que se
llevan a cabo sobre grupos específicos dentro de
la discapacidad, como pueden ser los que los dife-
rentes grupos de discapacidades (físicas, visuales,
auditivas, intelectuales, etc.), los grupos especia-
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estudios e investigaciones seguirá los métodos
más adecuados a cada uno de ellos. No obstante
es básico que lleguen siempre tanto al ámbito del
turismo como al de los usuarios, al de las perso-
nas con discapacidad.
En este caso el riesgo de una inadecuada divulga-
ción es si cabe mayor ya que al déficit de comuni-
cación entre la investigación, la administración y la
empresa, hay que añadir el que existe entre los
ámbitos del turismo y de la discapacidad. No es
extraño que análisis que se llevan a cabo desde las
entidades de la discapacidad referentes a su grupo
se divulguen sólo entre los componentes de dicho
segmento, sin que lleguen a los verdaderos desti-
natarios, a los grupos sociales o empresariales que
son los que deben asumir las conclusiones en la
mayor parte de los casos; de la misma manera esta
escasa relación entre ambas instancias hace que
exista cierta desconfianza mutua de cada uno de
los grupos con respecto al otro. El proceso de di-
vulgación tendrá por lo tanto también un doble ob-
jetivo de acercamiento de los dos ámbitos.


• Instituto de Estudios Turísticos.
• Observatorios de Turismo autonómicos y provin-


ciales.
• Oficina de Turismo de España en el extranjero,


EOT’s
• OMT.
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donde se encuentran los principales países emiso-
res, y a países de otros continentes. En este sentido
son fundamentales las iniciativas que puedan lle-
varse a cabo desde las instituciones europeas y des-
de la Organización Mundial de Turismo, OMT.


• Recopilación de los estudios sobre la materia exis-
tentes en otros países; análisis tanto de la meto-
dología utilizada como de los resultados obteni-
dos. En otros países, básicamente europeos y
americanos, pero también del ámbito asiático, se
han llevado a cabo diferentes estudios sobre la de-
manda del turismo para todos. Es importante co-
nocer los resultados de los mismos con el fin de
aplicarlos al mercado turístico español, así como
la metodología utilizada en dichos estudios, lo que
servirá para aplicarla, en su caso, a los que se lle-
ven a cabo en España, permitiendo a su vez análi-
sis comparativos. 


• Divulgación de los resultados de los estudios reali-
zados en España y en otros países entre el sector
turístico. Entre las causas por las que algunas in-
vestigaciones no tienen las repercusiones adecua-
das hay que señalar la escasa o indebida divulga-
ción que se hace de las mismas. Un estudio cuyos
resultados se guardan en una biblioteca, que no
sale del ámbito universitario o de la administra-
ción que lo ha encargado, es una oportunidad per-
dida para implementar medidas que mejoren el
punto de partida. La divulgación de los diferentes
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• Apenas el 8% de la oferta de hoteles ofrecía
cierta autonomía y comodidad al grupo más
afectado por las barreras arquitectónicas, el de
usuarios de sillas de ruedas.


• La mayor parte de los hoteles accesibles están
en las grandes ciudades y en zonas de playa. 


• En términos generales la accesibilidad es me-
nor en hoteles de inferior categoría.
Fuente: Libro Verde de la Accesibilidad, ACCEPLAN.


“Campings”
• Los “campings” presentan graves deficiencias


en su adaptación para las necesidades de las
personas con discapacidad.


• El 54% de los “campings” no cuenta con ins-
talaciones ni accesos para personas con disca-
pacidad.


• Sólo el 5% tienen todos sus servicios adapta-
dos. 
Fuente: Revista Consumer.


Turismo rural 
• Los alojamientos de turismo rural tienen difi-


cultades para ser adaptados por las caracterís-
ticas de sus infraestructuras, en la mayor parte
de los casos edificios tradicionales. Aunque en
muchas ocasiones estas dificultades provienen
del desconocimiento de los propietarios.
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• Universidades en las que imparten estudios de tu-
rismo.


• CERMI.
• Asociaciones de personas con discapacidad.
• MTAS.
• IMSERSO.
• Real Patronato sobre Discapacidad.


9.3.2. ANÁLISIS DE LA OFERTA TURÍSTICA
ESPAÑOLA DESDE EL PUNTO DE VISTA
DE LA ACCESIBILIDAD


• Tal como se ha detallado en la fase de análisis, en
España se carece de una información exhaustiva y
sistematizada de la oferta turística accesible. La
que aparece en las guías oficiales de turismo no
es fiable para los usuarios; la información sobre
accesibilidad se limita a la clasificación de “acce-
sible” y no hay una entidad que compruebe su ve-
racidad y adecuación.


• Teniendo en cuenta esta premisa, los niveles de
accesibilidad de los diferentes elementos de la
oferta turística son los siguientes:


Hoteles
• Sólo un 0’7% de los hoteles evaluados cumplían


con los estándares óptimos. 
• Casi un 45% de los hoteles no cumplen ni el


estándar mínimo. 
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transporte particulares debido a las graves de-
ficiencias que ofrecen los medios colectivos.


• Tanto los desplazamientos en tren como en au-
tobús o avión presentan enormes complicacio-
nes para las personas con discapacidad, hasta
el punto de ser imposibles en algunos casos.
Las barreras, tanto de comunicación como ar-
quitectónicas, están presentes en las estacio-
nes de ferrocarril, los propios trenes, los auto-
buses o el transporte aéreo. 


Destinos
• La situación de los destinos turísticos españo-


les no presenta un mejor panorama para los tu-
ristas que precisan de niveles de accesibilidad
altos. Las diferencias entre unos y otros suele
estar relacionadas con las características de
los entornos desde su punto de vista funcional
y también de las diferentes comunidades autó-
nomas en las que se ubican.


• Destinos de playa. En los últimos años se está
llevando a cabo un proceso de accesibilidad
con muy buenos resultados. La comunidad au-
tónoma con más playas accesibles es la Comu-
nidad Valenciana, pero también hay otras en
Canarias, Asturias, País Vasco, Andalucía, Ca-
taluña. 


• Destinos urbanos. En general las ciudades es-
pañolas no son entornos muy accesibles. Mu-
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• A pesar de ello son numerosos los casos en los
que se están poniendo en marcha proyectos de
accesibilidad, máxime si se compara con el
resto de tipologías de establecimientos de alo-
jamiento turístico.


• Según la información aportada por ASETUR,
Asociación Española de Turismo Rural, que
agrupa a la mayor parte de casas de turismo
rural de España, 181 de las 2.656 casas rura-
les que se ofrecen son accesibles para todos.
Esta calificación, como ocurre con toda la ofer-
ta turística, atendiendo a criterios y análisis
particulares. 


Restaurantes
• A partir de la experiencia de los diferentes gru-


pos de usuarios se puede concluir que los res-
taurantes realmente accesibles son muy esca-
sos, en algunos municipios son inexistentes. El
mayor o menor nivel de accesibilidad en los
restaurantes suele estar relacionado con la an-
tigüedad de los establecimientos, así como con
el nivel de exigencia en el cumplimiento de las
leyes de accesibilidad de las diferentes comu-
nidades autónomas.


Transporte 
• La mayor parte de las personas con discapaci-


dad se ven obligadas a utilizar los medios de
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• Cruceros. Las principales empresas de cruceros
ubicadas en España disponen de barcos accesi-
bles para viajeros en sillas de ruedas. Los mayo-
res problemas de accesibilidad suelen estar más
relacionados con las condiciones de los puertos
que con los propios barcos; en ocasiones para
subir al barco se precisa ayuda pero una vez allí
las diferentes estancias son accesibles para per-
sonas con problemas de movilidad. En lo que a
la accesibilidad a la comunicación se refiere es
inexistente o no se conoce un crucero con las
medidas mínimas necesarias.


• Creación de una comisión de trabajo  que coordine
todo el proceso de comprobación de la accesibili-
dad de los establecimientos turísticos de España.
En él estarán representados, como mínimo, técni-
cos del CERMI, de la Secretaría General de Turis-
mo del Ministerio de Industria, Turismo y Comer-
cio y de CEAPAT, Centro Estatal de Autonomía
Personal y Ayudas Técnicas (IMSERSO). Este co-
mité deberá establecer las relaciones oportunas
con las Consejerías de Turismo de todas las Comu-
nidades Autónomas, con las asociaciones empre-
sariales turísticas, con ICTE y con AENOR, entre
otros agentes.


• Creación de unos criterios de verificación de la ac-
cesibilidad de la oferta turística. Estos criterios y
la metodología adecuada para su utilización de-
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chos de los principales destinos turísticos ur-
banos cuentan con cascos y edificios históricos
de complicado acceso, que debe sumarse a las
ofertas específicamente turísticas.


• Los destinos de naturaleza ofrecen en general
dificultades de accesibilidad propias de sus
características. En algunos espacios naturales
protegidos se están llevando a cabo actuacio-
nes que permiten que personas con discapaci-
dad los visiten y conozcan.


• Parques de ocio. Los niveles de accesibilidad
de los parques de ocio españoles suelen ser
aceptables o muy buenos, aunque siempre con
posibles mejoras.


Actividades
• Esquí. Son bastantes las estaciones de esquí


españolas que han adaptado sus instalaciones
y servicios para que puedan practicar el esquí
las personas con alguna discapacidad, a las
que se les ofrece cursos especializados. 


• Turismo activo. Es también creciente el número
de empresas de turismo activo que ofrecen po-
sibilidades de realizar estas actividades a perso-
nas con diferentes discapacidades. Algunas de
ellas son específicas para las personas con dis-
capacidad. Pero también empresas que ofrecen
actividades al público en general y que cuentan
con servicios para este segmento de clientes.
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cesibilidad acordados previamente, de manera
que su uso se generalice, convirtiéndose en el re-
ferente cuando se ofrece información sobre la ac-
cesibilidad en materia de turismo. La divulgación
se realizará a través de acciones específicas con
este objetivo, así como publicaciones, participa-
ción en congresos, jornadas, etc.


• Formación de los técnicos que trabajan en la reco-
pilación de información sobre la oferta turística. En
los programas de formación establecidos dentro
del Plan deberán contemplarse los criterios para la
comprobación de la accesibilidad de los estableci-
mientos y recursos turísticos. Además se imparti-
rán seminarios específicos para formar a las perso-
nas que entre sus cometidos tengan la visita de
dichos establecimientos y recursos con el objetivo
concreto de conocer su nivel de accesibilidad.


• Visitas de comprobación de la accesibilidad de los
establecimientos turísticos. La amplitud y comple-
jidad de esta tarea requiere que se pongan en
marcha diferentes acciones y fórmulas que permi-
tan una comprobación fidedigna de los niveles de
accesibilidad, si bien en todo caso debe existir un
importante nivel de coordinación de las mismas.
La comprobación de la accesibilidad podrá llevar-
se a cabo como una labor de los técnicos de desa-
rrollo turístico contratados por diferentes entida-
des (comunidades autónomas, programas de
desarrollo turístico, asociaciones de propietarios,
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ben servir en todo el territorio español, adaptándo-
se a las diferentes leyes de accesibilidad, con el
fin de que la información que se obtenga con su
uso  sea comparable y útil a los usuarios. Deben
cumplir además los siguientes requisitos:
• Que recoja los diferentes tipos de accesibili-


dad: física, auditiva, visual, intelectual, etc.
• Que estén basados en las normas de AENOR


que tratan sobre Accesibilidad y en concreto
en la norma UNE 170.001-1:2001 de ACCE-
SIBILIDAD GLOBAL.


• Que sean cuantificables, mensurables.
• Que puedan aplicarse a los diferentes estable-


cimientos y recursos turísticos.
• Que tengan el reconocimiento de las asociacio-


nes de personas con discapacidad, y en su
nombre del CERMI, así como el aval de las en-
tidades públicas de turismo, y en su represen-
tación de la Secretaría  General de Turismo del
Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
Estos criterios serán los únicos reconocidos ofi-
cialmente para su utilización en guías y en ge-
neral material promocional.


• Aprobar y divulgar los criterios entre los diferentes
agentes, públicos y privados, que tienen entre sus
objetivos el de recopilar informar respecto del es-
tado de la oferta turística para ponerla a disposi-
ción de los turistas. Es preciso hacer llegar a estos
agentes la información sobre los requisitos de ac-
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9.3.3. ANÁLISIS DEL FUNCIONAMIENTO DEL
MERCADO DEL TURISMO ACCESIBLE EN
OTROS PAÍSES


• El mayor o menor desarrollo del turismo accesible
para todos en los diferentes países está más ligado
al nivel de avance social de los mismos que al de-
sarrollo de su actividad turística en general.  En los
países en los que las personas con discapacidad
tienen una vida más normalizada, como conse-
cuencia, entre otras cuestiones, de unos elevados
niveles de accesibilidad en el entorno y de asisten-
cia técnica adecuada a sus necesidades, esto se
refleja en el entorno educativo, en el laboral, en el
sanitario, y también en el del turismo y el ocio. 


• Es fundamental conocer qué y cómo se está traba-
jando en el desarrollo del turismo accesible para
todos en otros países mediante el análisis de sus
leyes, de su oferta, de sus formas de comercializa-
ción, etc. Ello permitirá incorporar en España, con
la previa adaptación a nuestro entorno, aquellas
medidas y fórmulas que existen en otros países y
que sirvan para mejorar  la realidad de nuestro tu-
rismo desde el punto de vista de la accesibilidad,
y por lo tanto, desde el punto de vista de la cali-
dad. Permitirá igualmente aportar nuevos criterios
que enriquecerán el análisis de la realidad del tu-
rismo accesible en España, permitiendo una mejor
valoración de posibles errores y mejoras futuras.
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consorcios de turismo, etc.), por grupos de trabajo
de las universidades en las que se imparte la Di-
plomatura de Turismo, por personas contratadas
para proyectos específicos de accesibilidad turísti-
ca, consultorías, etc. En cualquier caso, deben
contar con requisitos comunes y con un conoci-
miento exhaustivo de los mismos. La labor de co-
ordinación, llevada a cabo por la Comisión de tra-
bajo creada para ello, deberá aportar esta
asesoría, sirviendo de agente promotor de accio-
nes de “benchmarking” para las iniciativas que se
vayan poniendo en marcha. 


• Realización de las diligencias oportunas para que
se apliquen las sanciones existentes para aquellos
establecimientos que o bien incumplan las exigen-
cias de accesibilidad o de una información inco-
rrecta sobre la misma. 


• CERMI.
• CEAPAT.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
• Consejerías de Turismo de las comunidades autó-


nomas.
• Asociaciones  empresariales de turismo.
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a la realidad española algunos de los elementos
desarrollados en ellos. 


• Divulgación de la información obtenida a los agen-
tes involucrados en el desarrollo del turismo acce-
sible para todos. Para ello se emplearán los me-
dios habituales, ya nombrados en otros apartados
del documento: revistas del sector del turismo y
del ámbito de la discapacidad, jornadas, congre-
sos, seminarios, publicaciones, etc. 


• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
• CERMI.
• IMSERSO.
• OMT.


9.3.4 ESTUDIOS SOBRE LAS REPERCUSIONES
ECONÓMICAS Y TÉCNICAS DEL TURISMO
ACCESIBLE


• Los empresarios se refieren a la inversión econó-
mica, elevada desde su punto de vista, de las ac-
tuaciones necesarias para que los establecimien-
tos cumplan con las normas de accesibilidad,
como a uno de los principales elementos que difi-
cultan la realización de las acciones pertinentes.
La realidad es que el coste añadido de los elemen-
tos que facilitan la accesibilidad para todos en
una obra de nueva construcción o cuando se reali-
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• Recopilación y análisis de la información biblio-
gráfica existente sobre el desarrollo del turismo
accesible en algunos países europeos, tanto del
entorno mediterráneo como del centro y norte de
Europa, así como de otros continentes, principal-
mente de América del Norte.


• Recopilación de los nombres y contactos de enti-
dades que trabajan en el turismo accesible en di-
chos países con el fin de contactar con ellas, tanto
los que trabajan en general en el desarrollo del tu-
rismo como, en su caso, los que se hayan creado
de manera específica para el desarrollo del turis-
mo accesible para todos.


• Recopilación de información sobre normativa de
accesibilidad y turística en dichos países. Igual-
mente, se deberá obtener información sobre los ti-
pos de ayudas existentes, de tipo económico u
otros.


• Conocimiento profundo de la formación e informa-
ción que reciben los agentes turísticos y los usua-
rios sobre la accesibilidad.


• Análisis del funcionamiento del mercado turístico
y en concreto del mercado del turismo accesible
en estos países.


• Conocimiento del nivel de satisfacción de la de-
manda.


• Acciones de “benchmarking” en aquellos casos
que se considere de mayor interés tanto por sus
avances como por las posibilidades de incorporar
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• Análisis de la inversión real que supone la crea-
ción de la oferta turística siguiendo los criterios
del diseño para todos desde el inicio de la misma
o en el transcurso de una reforma más amplia.  


• Análisis tipo de los costes de las diferentes refor-
mas concretas que precisan los establecimientos y
recursos turísticos ya construidos para adecuarse
a los criterios del diseño para todos. 


• Fomento del diseño para todos entre las empresas
que diseñan y fabrican los equipamientos necesa-
rios para los establecimientos turísticos: equipa-
miento de baños, de habitaciones, comedores de
restaurantes,  etc.


• Estudios comparativos sobre las adaptaciones de
accesibilidad a partir de la utilización de elemen-
tos de uso común en los equipamientos de las ins-
talaciones turísticas, utilizaciones que redundarán
en el menor coste de las obras desde las premisas
del diseño para todos.  


• Análisis de los beneficios económicos en el merca-
do turístico de una oferta accesible para todos.


• Divulgación de los estudios y resultados obtenidos
entre los agentes interesados por medio de publi-
caciones específicas, artículos en revistas del
sector, etc.  


• CEAPAT.
• Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.
• Asociaciones de Consumidores y Usuarios.
• CERMI.
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zan reformas de mayor envergadura, es casi ine-
xistente. Pero también es cierto que esta es una
información que no llega a sus destinatarios, los
empresarios. También hay un gran desconocimien-
to sobre las repercusiones económicas que tiene o
puede tener la mayor afluencia de turistas con
discapacidad a estos establecimientos, lo hagan
de manera individual o en grupo. 


• Otra faceta del diseño para todos que apenas se
ha divulgado entre los responsables de estableci-
mientos y equipamientos del sector turístico es la
referente a las soluciones técnicas existentes, tan-
to las presentes en el circuito especializado de la
accesibilidad como las que pueden utilizarse a
partir de elementos comunes en la construcción y
los equipamientos. 


• De todo lo anterior se deriva la necesidad de ahon-
dar en conocimientos muy concretos sobre las re-
percusiones económicas de la accesibilidad en el
turismo, tanto en lo que se refiere a los gastos co-
mo a los ingresos, así como en las soluciones téc-
nicas necesarias para implantar dicha accesibili-
dad. Y lógicamente en la divulgación de los
resultados obtenidos. 
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actuaciones necesarias. Sin duda, actuará como
un incentivo fundamental que puede provocar un
efecto “llamada” entre los empresarios y responsa-
bles de la oferta turística en general. 


• Creación de líneas de ayuda dirigidas a la accesi-
bilidad desde los diferentes programas de desarro-
llo turístico, tanto los específicos (Planes de Exce-
lencia, Planes de Dinamización, etc.) como desde
los programas de desarrollo general que directa o
indirectamente pueden incidir en la creación y
mejora de la oferta turística. 


• Creación por parte de todas las entidades públicas
responsables del turismo de las comunidades au-
tónomas de líneas de ayuda económica para fo-
mentar la accesibilidad en los establecimientos
turísticos ya existentes, así como en los de nueva
creación que incluyan medidas de accesibilidad
superiores a las exigidas por las leyes.


• Divulgación entre las entidades competentes en
materia de turismo de las diferentes comunidades
autónomas de las líneas de ayudas ya existentes
en algunas de ellas dirigidas a la mejora de la ac-
cesibilidad de los establecimientos turísticos.


• Divulgación de la existencia de las ayudas entre los
posibles beneficiarios de las mismas, empleando
para ello los medios de difusión acostumbrados pa-
ra otro tipo de ayudas económicas para el turismo,
pero recalcando de manera específica sobre esta lí-
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9.4. Creación y mejora de la oferta


• En esta Línea Estratégica hay que incluir todos los programas de ac-
tuación cuya finalidad es tanto la creación de nueva oferta turística,
que debe de cumplir con los requisitos necesarios para que esté
adaptada de manera óptima para su utilización por todos los turistas
como las reformas que se realicen en las infraestructuras de la ofer-
ta que ya existe con el fin de adaptarlas como el mismo objetivo.


• En esta línea estratégica se incluyen seis programas: 


9.4.1. FOMENTO ECONÓMICO DE
LA ACCESIBILIDAD EN LA OFERTA


• Las ayudas económicas se encuentran sin duda
entre los principales elementos incentivadores pa-
ra la mejora de la accesibilidad en las infraestruc-
turas turísticas. 


• Existe entre el sector turístico, principalmente en
el privado, el convencimiento de que adaptar sus
instalaciones para que puedan ser usadas por to-
dos los clientes, independientemente de sus capa-
cidades, tiene un precio excesivamente elevado y
aluden al mismo como la principal razón para no
llevar a cabo los cambios necesarios. 


• Aún cuando en muchos casos las inversiones no
son tan elevadas como los empresarios turísticos
consideran, sería muy positivo un apoyo económico
a las empresas y a las entidades locales por parte
de las administraciones públicas para acometer las
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• Por ello, es fundamental una buena asesoría es-
pecializada en esta materia. Hay que buscar,
además, el objetivo lógico de una oferta accesi-
ble bien diseñada, siguiendo los criterios del Di-
seño para Todos, y casi con seguridad también
de manera menos onerosa para los empresarios. 


• Realización de material de consulta sobre los
requisitos técnicos de accesibilidad en el turis-
mo y dirigidos a los profesionales del sector,
por lo que deben combinar los contenidos téc-
nicos con un lenguaje divulgativo.


• Refuerzo de las entidades públicas relaciona-
das con la accesibilidad desde las diferentes
perspectivas con el fin de que puedan abordar
el incremento de la tarea que supone una ase-
soría específica en el sector turístico: Asuntos
Sociales, Arquitectura y Urbanismo. En el caso
de las entidades públicas de turismo, refuerzo
y especialización de su personal especializado
en la materia.


• Fortalecimiento tanto técnico como económico
de las entidades que, desde el ámbito de la
discapacidad, trabajan en el fomento del Turis-
mo para Todos. Las funciones de asesoría en
materia de accesibilidad en general y de acce-
sibilidad en el turismo en particular, se están
desarrollando sobre todo desde las entidades
del ámbito de la discapacidad. En consecuen-
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nea debido a que se trata de un elemento que no
se subvenciona habitualmente.


• Entidades públicas responsables de la actividad
turística de las comunidades autónomas.


• CEAPAT.
• Entidades públicas relacionadas con la vivienda y


el urbanismo. 
• Real Patronato sobre Discapacidad.
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la
discapacidad.


9.4.2. ASESORÍA TÉCNICA ESPECIALIZADA EN
MATERIA DE ACCESIBILIDAD  TURÍSTICA


• Junto con las ayudas económicas, una de las
cuestiones que más reclaman los profesionales
del turismo en relación con la accesibilidad es
la información y la asesoría técnica. Y no sólo
desconocen cuestiones concretas de la accesi-
bilidad, sino dónde informarse sobre las mis-
mas. 


• Una muestra patente de ello aparece en la
multitud de actuaciones de establecimientos
turísticos que, pretendiendo mejorar su accesi-
bilidad, no sólo no lo consiguen, sino que en
ocasiones la empeoran, con soluciones muchas
veces absurdas e incoherentes.
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ma. Las entidades especializadas en materia
de turismo y accesibilidad son en su mayoría
del entorno de la discapacidad y por lo tanto
desconocidas en el ámbito del turismo. Es ne-
cesaria una labor de divulgación de estas enti-
dades y de sus funciones en materia de accesi-
bilidad y turismo. Esta divulgación deberá
realizarse a través de los canales propios del
sector turístico, siendo la Secretaría General
de Turismo y las administraciones públicas au-
tonómicas los primeros agentes implicados en
esta acción.


• Organismos públicos estatales, autonómicos y
locales responsables de asuntos sociales, ar-
quitectura y urbanismo y turismo.


• CERMI.
• CEAPAT.
• Real Patronato sobre Discapacidad.
• Entidades especializadas en materia de aseso-


ría sobre accesibilidad en general y sobre acce-
sibilidad en el turismo.
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cia lógica con sus objetivos y con sus caracte-
rísticas legales estas entidades suelen prestar
servicios gratuitos a los usuarios, en este caso
empresas y entidades turísticas. Pero el mante-
nimiento de sus actuaciones, y en concreto las
relacionadas con la accesibilidad, precisa de
un apoyo económico y financiero que habitual-
mente es difícil de obtener. De ahí la necesi-
dad de encontrar las fórmulas adecuadas para
que el trabajo de asesoría en materia de acce-
sibilidad turística, cada vez más necesario y
solicitado, pueda mantenerse y fortalecerse
desde estas entidades. Las firmas de convenios
de colaboración con entidades públicas se pre-
sentan como una de las vías más factibles y
apropiadas.


• Creación de un distintivo con el que se reco-
nozca a aquellas entidades que se consideren
capacitadas para la realización de la labor de
asesoría técnica en materia de accesibilidad en
turismo. Este distintivo puede estar avalado
por el CERMI con el acuerdo de la Secretaría
General de Turismo del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, o en su caso por entida-
des especializadas en materia de accesibilidad
y turismo. 


• Divulgación entre el sector turístico tanto de la
existencia de las entidades especializadas en
materia de asesoría en accesibilidad turística
como de los materiales publicados sobre el te-
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• Establecimiento de ayudas económicas de mayor
cuantía y diversas procedencias para los empren-
dedores turísticos con discapacidad. En la actuali-
dad las personas con discapacidad que tienen
proyectos empresariales cuentan con algunas sub-
venciones económicas a fondo perdido para llevar-
los a cabo. En general, se trata de ayudas con
cuantías no muy altas que para ciertos proyectos
son insuficientes. También generalmente proce-
den o se gestionan desde el ámbito de las institu-
ciones sociales de la discapacidad. El incremento
de la cuantía de las ayudas existentes, la creación
de otras líneas y la posibilidad de compatibilizar-
las serían elementos muy beneficiosos para incre-
mentar la creación de empresas por parte de per-
sonas con discapacidad. 


• Divulgación de las ayudas económicas ya existen-
tes así como de las nuevas que se creen para las
personas con discapacidad que tengan proyectos
turísticos. A través de las asociaciones de perso-
nas con discapacidad, se llevará a cabo la divulga-
ción de las subvenciones económicas entre el co-
lectivo de personas con discapacidad con el fin de
que incentivar la solicitud de las mismas.


• Formación específica en materia de creación de
empresas turísticas y asesoría para la puesta en
marcha de la iniciativa. A partir de la colaboración
de asociaciones empresariales, asociaciones de
personas con discapacidad, entidades públicas de
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9.4.3. CREACIÓN DE EMPRESAS TURÍSTICAS
POR PARTE DE PERSONAS CON
DISCAPACIDAD


• El turismo no sólo constituye un derecho como
usuarios de todas las personas, tengan o no algún
tipo de discapacidad, el turismo es una importan-
te posibilidad de negocio, sean los empresarios,
de la misma manera, personas con discapacidad o
sin ella.


• La característica añadida de la discapacidad en un
empresario turístico puede beneficiar el desarrollo
del Turismo para Todos desde varios puntos de vista: 
• Asegura el total convencimiento por parte del


empresario sobre la necesidad de que la oferta
turística sea accesible para todos los turistas,
así como el que las soluciones adoptadas sean
apropiadas.


• Ayuda a la normalización en la sociedad del pa-
pel de las personas con discapacidad. Los tu-
ristas no sólo los verán como otros turistas sino
también como prestadores de servicios.


• Desde este planteamiento es importante fomentar
la creación de empresas turísticas por parte de
personas con discapacidad, opción más factible
en muchos casos en el sector turístico que la con-
tratación por terceras personas.


178


PARTE 2. DESARROLLO DEL PLAN


P.3.


Descripción


Elementos que
lo componen


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 178







• sendas en espacios naturales protegidos, 
• playas, 
• museos, 
• salas de exposiciones. 


• Todos ellos son parte esencial de la oferta turísti-
ca, básicos para que la estancia turística sea sa-
tisfactoria. Tan importante como alcanzar el nivel
de accesibilidad apropiado en alojamientos y res-
taurantes es conseguirlo en este tipo de instalacio-
nes. Considerando que además la responsabilidad
de los mismos corresponde a las entidades públi-
cas, se debería ser incluso más exigente tanto en
el grado de accesibilidad como en los plazos para
su consecución.


• Creación de documentos técnicos específicos sobre
accesibilidad en los diferentes equipamientos pú-
blicos en destinos turísticos: oficinas de informa-
ción de turismo, sendas en espacios naturales pro-
tegidos, playas, museos, salas de exposiciones, etc.


• Divulgación de dichos documentos, así como de
los ya existentes sobre la materia (por ejemplo la
“Guía Técnica de Accesibilidad a los Parques Na-
cionales españoles para personas con movilidad
reducida”, publicado por Fundación ONCE y Par-
ques Nacionales) entre las entidades responsables
de la creación y mantenimiento de los diferentes
equipamientos.
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turismo y de asuntos sociales. Diseño e imparti-
ción de cursos sobre creación de empresas del
sector turístico en las que se incorporen personas
con algún tipo de discapacidad. Además de los
contenidos generales sobre el tema, se introduci-
rán algunas cuestiones que traten sobre las carac-
terísticas específicas de las personas con discapa-
cidad y los elementos diferenciales que
comportan.


• Real Patronato sobre Discapacidad,
• Asociaciones de personas con discapacidad.
• Asociaciones empresariales turísticas.
• Administraciones públicas autonómicas compe-


tentes en materia de bienestar social.
• Administraciones públicas autonómicas compe-


tentes en materia de turismo.


9.4.4. IMPULSO DEL DESARROLLO DE
EQUIPAMIENTOS PÚBLICOS ACCE-
SIBLES EN DESTINOS TURÍSTICOS


• Gran parte de los equipamientos que componen la
oferta turística son iniciativa de las entidades pú-
blicas, tanto de turismo como de otras materias:
medio ambiente, cultura, etc. Entre estos se en-
cuentran las siguientes:
• oficinas de información de turismo, 
• centros de interpretación de la naturaleza, 
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• CERMI.
• Fundación ONCE.
• Entidades que trabajan en el fomento del turismo


para todos. 
• FEMP.


9.4.5. DISEÑO Y DESARROLLO DE PROYECTOS
PILOTO DE TURISMO ACCESIBLE


• Este programa tiene como objetivo principal la
concentración de las acciones propuestas en el
Plan en uno o varios destinos, con el fin de que
actúen como proyecto piloto o prueba de produc-
to. Los resultados obtenidos servirán para una fu-
tura aplicación a escala nacional.


• La realización de proyectos piloto par el desarrollo
de una faceta del turismo o de un producto con-
creto  permite entre otras cuestiones:


• Concentrar los medios económicos, técnicos y hu-
manos, en un proyecto concreto, promoviendo una
economía de escala que facilita la obtención de
resultados más positivos.  


• Desarrollar el proyecto a una escala que permita
observar su evolución y prever cambios en el
mismo.


• Conocer los resultados en un menor plazo de tiem-
po, evaluarlos, y por lo tanto poder actuar sobre
las formas de actuación en el caso en el que los
resultados no sean los más idóneos. 
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• Auditoría de los niveles de accesibilidad de este ti-
po de equipamientos en todas las Comunidades
Autónomas a partir de protocolos diseñados espe-
cíficamente con este fin, utilizando criterios de
accesibilidad similares a los del análisis de los es-
tablecimientos turísticos. 


• Los resultados obtenidos en las auditorías se utili-
zarán para la información a los usuarios sobre las
circunstancias de accesibilidad de estas instala-
ciones. También se realizarán informes sobre las
necesidades de mejora de cada una de ellas. 


• Creación de línea de ayudas económicas específi-
cas para la accesibilidad en los equipamientos pú-
blicos de uso turístico. Algunas comunidades au-
tónomas tienen líneas de subvenciones
económicas dirigidas a la creación y mantenimien-
to de este tipo de infraestructuras cuando éstas
dependen de los municipios. También hay líneas
de ayuda dirigidas a la mejora de la accesibilidad
de los establecimientos turísticos, pero en algunos
casos sólo pueden beneficiarse los empresarios
privados. Sería conveniente crear y, en su caso,
ampliar estas ayudas para entidades públicas. 


• Entidades públicas estatales, autonómicas y loca-
les con competencias en materia de turismo, me-
dio ambiente y cultura.


• Parques Nacionales y organismos gestores de los
diferentes Espacios Naturales Protegidos.
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• Compromiso firme de trabajo en el proyecto por
parte de las entidades públicas, locales y regio-
nales, las responsables de turismo pero tam-
bién las de arquitectura y urbanismo, y de las
entidades privadas.


• Escala adecuada del destino seleccionado. De-
be permitir trabajar en detalle en todas las fa-
cetas de la accesibilidad turística.


• Las fases necesarias para el desarrollo de estas ac-
tuaciones son las siguientes:
• Acuerdos de colaboración entre el Ministerio de


Industria, Turismo y Comercio, el CERMI, Mi-
nisterio de Trabajo y Asuntos Sociales, los
agentes de los destinos seleccionados (entida-
des públicas regionales y locales, asociaciones
empresariales) y la FEMP para el trabajo con-
junto en el destino.


• Redacción de un proyecto con actuaciones
concretas para los siguientes años en materia
de turismo accesible para todos. Las actuacio-
nes deben estar acompañadas de plazos de
elaboración, presupuestos, financiación y de-
terminación de los agentes responsables en ca-
da caso. 


• Determinación de los técnicos responsables de
coordinar las acciones en materia de turismo
accesible, así como de una comisión técnica
de seguimiento del mismo. En el caso de que
en los destinos seleccionados ya se estén lle-
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• Aplicar en un nivel geográfico más amplio, con las
adecuaciones pertinentes, el modelo que mejores
resultados haya obtenido en materia de turismo
para todos.


• Selección de los destinos. Los destinos que se se-
leccionen como proyectos piloto deben contar con
una serie de elementos que faciliten la implanta-
ción de los diferentes programas, que sean espe-
cialmente interesantes como destinos turísticos y
puedan, finalmente, constituirse en modelos para
su exportación y extensión entre los diferentes
destinos turísticos españoles. 


• Entre los criterios que hay que considerar a la hora
de seleccionar los destinos piloto hay que tener en
cuenta los siguientes:
• Existencia de una sensibilización previa en


materia de turismo accesible para todos. Es-
ta toma de conciencia quedará patente en la
buena aceptación del proyecto tanto por par-
te del sector turístico como de la población
en general. 


• Existencia igualmente de trabajos técnicos an-
teriores que faciliten la puesta en marcha de
las acciones previstas. Una buena base de par-
tida sería trabajar en destinos en los que ya
existe un Plan de Accesibilidad realizado a par-
tir de los convenios entre el IMSERSO y Fun-
dación ONCE.
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• Por otra parte el IMSERSO financia anualmente
viajes de vacaciones y termalismo de los que en
2003 se beneficiaron 8.965 personas. Utilizan
plazas de alojamiento en numerosos hoteles espa-
ñoles, muchos de los cuales no cumplen con los
requisitos de accesibilidad mínimos exigibles.  


• Las administraciones públicas y el IMSERSO en
particular deberían exigir a los establecimientos
turísticos cuyos servicios utiliza el cumplimiento
de los requisitos de accesibilidad, introduciendo
dicha cláusula como elemento ineludible en la
contratación. La fórmula más adecuada para po-
ner en práctica estas exigencias es la de acordar
un plazo de tiempo apropiado para que los dife-
rentes establecimientos vayan adecuando sus ins-
talaciones a los requisitos de accesibilidad. 


• Baremación de los criterios de accesibilidad que
las administraciones públicas deben exigir a los
establecimientos turísticos que utilizan y estable-
cer un tiempo para su cumplimiento.


• Definición de un Plan sobre plazos y fórmulas de
adaptación de las instalaciones turísticas para su
uso por las personas con discapacidad. Difusión
entre todas las administraciones públicas estata-
les, autonómicas y locales y realización del mismo.


• Introducción de los requisitos de accesibilidad en
los contratos con los establecimientos hoteleros
que acogen viajes financiados por los programas
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vando a cabo otros proyectos de desarrollo tu-
rístico, tales como un Plan de Dinamización,
Plan de Excelencia u otros, las acciones en
materia de turismo para todos se incorporarán
al mismo, aprovechando las economías de es-
cala y la coordinación técnica que ya existan. 


• Realización de las medidas acordadas en el
Plan.


• Realización de una evaluación de resultados
para su futura aplicación a nivel nacional.


• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
• FEMP.
• CERMI.
• Ayuntamientos y Comunidades Autónomas.
• Asociaciones empresariales.
• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.


9.4.6. EXIGENCIA DEL REQUISITO DE
ACCESIBILIDAD EN LOS ESTA-
BLECIMIENTOS TURÍSTICOS CON-
TRATADOS POR LAS ADMINIS-
TRACIONES PÚBLICAS O UTILIZADOS
EN PROGRAMAS PÚBLICOS 


• Las entidades públicas son usuarias habituales de
los equipamientos turísticos privados, alojamiento,
pero también muy a menudo salas de reuniones.
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9.5.1. VERACIDAD / FIABILIDAD EN LA
INFORMACIÓN SOBRE ACCESIBILIDAD


• La falta de fiabilidad de la información existente
sobre el nivel de accesibilidad de la oferta turísti-
ca es una de las características más destacadas
cuando se trata de turismo y accesibilidad en Es-
paña. Un característica con consecuencias muy
negativas; los usuarios, de manera genérica, no se
fían de la información que guías, páginas de inter-
net, folletos, u otros medios promocionales, apor-
tan sobre cuestiones de la accesibilidad de los
elementos de la oferta turística. Por lo tanto se
ven obligados a realizar llamadas telefónicas a los
establecimientos solicitando datos muy concretos
o a guiarse sólo por la experiencia propia o de per-
sonas conocidas. 


• Quienes aportan información sobre el grado de
accesibilidad para que sea utilizada por los turis-
tas desconocen en general que una información
generalista sobre las características de accesibi-
lidad, no es demasiado útil para la mayor parte
de los usuarios. Desconocen igualmente que una
información incorrecta, poco rigurosa, puede ha-
cer que la estancia del cliente en el estableci-
miento que había previsto, la visita al museo, la
ruta por la ciudad o el baño en la playa, sean im-
posibles de llevar a cabo o se realicen con mu-
chas dificultades.
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de Turismo y Termalismo del IMSERSO, definien-
do cláusulas que permitan su adecuación en un
periodo de tiempo y contratando nuevos estableci-
mientos en el caso de que no se cumplan.


• Asesoría técnica para la realización de los proyec-
tos de accesibilidad e implementación de los mis-
mos. A través de las entidades especializadas en
materia de turismo accesible y por medio de con-
venios establecidos con el IMSERSO. 


• Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales.
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.
• Ministerio de Administraciones Públicas.
• Entidades públicas con competencia en materia


de asuntos sociales y turismo de las comunidades
autónomas. 


• FEMP.
• CERMI.
• Real Patronato sobre Discapacidad.


9.5. Promoción / Comercialización


• En esta línea estratégica se incluyen tres programas: 
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Comunidades Autónomas, asociaciones empresa-
riales y asociaciones del ámbito de la discapaci-
dad. Se divulgará entre todas las entidades y em-
presas que trabajan en la promoción turística para
que los tomen como referente a la hora de infor-
mar sobre los grados de accesibilidad.


• Creación de un comité responsable de controlar la
información sobre accesibilidad turística en los di-
ferentes establecimientos y entornos turísticos.
Este comité será el encargado de realizar compro-
baciones sobre el grado de veracidad de la infor-
mación sobre accesibilidad en los elementos pro-
mocionales. 


• Aprobación y de un procedimiento sancionador pa-
ra aquellas empresas y entidades que utilicen el
logo de accesibilidad de manera incorrecta o apor-
ten en sus medios promocionales información no
veraz sobre la accesibilidad.


• Consejerías de Turismo de las comunidades autó-
nomas.


• Secretaría General de Turismo.
• CERMI.
• Asociaciones empresariales turísticas.
• Asociaciones de personas con discapacidad.
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• La veracidad y concreción en la información es
una característica que cualquier servicio, no sólo
turístico y no sólo en lo referente a cuestiones de
accesibilidad, debe cumplir; la mala calidad de la
información, tanto por falta de datos como porque
éstos no sean exactos, es un elemento de no cali-
dad en el servicio que se ofrece. En el caso con-
creto de accesibilidad es si cabe más grave debido
a las graves consecuencias que conlleva para los
usuarios.


• Concienciar a los profesionales del turismo sobre
la importancia de ser rigurosos con la información
que aporten sobre el grado de accesibilidad de los
servicios y destinos turísticos en los que desarro-
llen su actividad. Formarles sobre los principales
requisitos de accesibilidad que deben tener en
cuenta así como sobre cómo recoger y aportar in-
formación sobre los mismos. Para ello se publica-
rá material con esta información, que será divul-
gado entre los profesionales del sector turístico,
público y privado, y se realizarán campañas de for-
mación sobre el tema (Programa 9.1.1.).


• Aprobación de un protocolo de análisis de los re-
quisitos de accesibilidad que sirvan de guía a to-
dos los establecimientos turísticos. Este protocolo
debe estar consensuado por el CERMI y la Secre-
taría General de Turismo a través del Convenio de
Colaboración que tienen firmado y divulgado a las
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• Páginas oficiales de promoción turística de
destinos, regiones y a escala nacional.


• Páginas de grandes operadores turísticos que
venden paquetes de viajes para personas con
discapacidad


• Páginas de cadenas hoteleras con instalaciones
para personas con discapacidad.


• Páginas de transportes urbano e interurbano
con servicios adaptados a personas con disca-
pacidades.


• Otras páginas visitadas por personas con disca-
pacidad.


• Con el objetivo de dar a conocer portales de Inter-
net de actividades turísticas accesibles para todos
en España, se recomienda realizar las siguientes
actividades publicitarias y de promoción “on-line”
en páginas de Internet más consultadas:
• Motores de búsqueda: se debe lograr que porta-


les web sobre turismo accesible para todos apa-
rezcan en las primeras líneas dentro de los prin-
cipales motores de búsqueda en Internet
(Google, Yahoo, etc.). Ello se obtendrá mediante
la compra de derechos y la definición de pala-
bras claves relacionadas a las actividades de tu-
rismo accesibles a personas con discapacidad.


• “Banners” tradicionales sobre web especializa-
das en turismo accesible: serán colocados en
los principales motores de búsqueda así como
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9.5.2. INTRODUCCIÓN DE APARTADOS
REFERENTES A ACCESIBILIDAD EN LOS
ELEMENTOS PROMOCIONALES DE LA
OFERTA TURÍSTICA, PRINCIPALMENTE
EN LAS PÁGINAS WEB OFICIALES


• Internet es la herramienta más utilizada por gene-
raciones de profesionales y jóvenes para la  bús-
queda de información y compra de productos y
servicios de toda índole y en particular, cada vez
son más los turistas que se informan y compran
sus vacaciones a través de Internet.


• Existe una realidad en el mercado español en ma-
teria de accesibilidad de productos turísticos diri-
gidos hacia personas con discapacidad y es que la
información sobre turismo accesible en la red, es
difícil de encontrar. 


• Por tal motivo, se deben realizar acciones de pro-
moción en páginas de Internet con elevados índi-
ces de visitantes con la finalidad de incentivar a
los internautas a que visiten páginas de Internet
sobre accesibilidad turística para personas con
discapacidad. Para ello se proponen las siguientes
páginas donde realizar acciones de promoción:
• Páginas de Asociaciones y Entidades cuya fina-


lidad es la ayuda e inserción de personas con
discapacidad a la sociedad. 


• Página de Internet de la Organización Mundial
del Turismo. (OMT)
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tas de servicios, actividades y paquetes turísti-
cos brindando información al mercado de per-
sonas con discapacidad.


• Real Patronato sobre Discapacidad. 
• Entidades que trabajan en el fomento del Turismo


para Todos desde el ámbito de la discapacidad.
• Medios de comunicación.
• Periodistas especializados en turismo accesible y


generalistas.
• CERMI.
• Entidades que trabajan en el fomento del turismo


para todos. 
• FEMP.
• Ministerio y Consejerías de Asuntos Sociales
• Ministerio de Industria, Turismo y Comercio y Con-


sejerías correspondientes.
• Ministerio de Administraciones Públicas


9.5.3. FOMENTO DE LA OFERTA TURÍSTICA
ACCESIBLE EN LOS CANALES
HABITUALES DE COMUNICACIÓN,
PROMOCIÓN Y VENTA


• Las acciones de fomento sobre productos y servi-
cios turísticos para todos son herramientas me-
diante las cuales se logrará posicionar la oferta de
manera eficiente en sus mercados emisores.
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en las páginas web de empresas y asociaciones
relacionadas con el turismo accesible.


• On-line “sweepstakes”: (Enlace promocional
con opción de insertar datos del interesado pa-
ra entrar en una promoción determinada -estra-
tegia promocional-). Se insertarán en portales
especializados en actividades para personas
con discapacidad. Los “sweepstakes” invitarán
a los interesados a participar en un juego de
preguntas cuyo premio será un paquete turísti-
co con ofertas especiales para personas con
discapacidad. Para comunicar a los participan-
tes de sus resultados del sorteo, el “sweepsta-
ke” solicitará a los participantes sus datos per-
sonales, siendo esta herramienta una
importante fuente de recolección de informa-
ción para confeccionar una base de datos. 


• Enlaces a páginas especializadas en turismo
accesible: se insertarán enlaces en las páginas
de información de toda índole para personas
con discapacidad.


• Afiliación a otras páginas de Internet: se propo-
ne realizar un convenio con los portales web de
los principales periódicos nacionales de los
mercados emisores. El convenio consiste en in-
sertar un enlace o un “banner” dentro de su
página que lleve páginas especializadas en tu-
rismo accesible (manteniendo el mismo entor-
no web de la página afiliada) para realizar ven-
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tros culturales, etc. y de constituir el vehículo
a través del cual las agencias de viajes realicen
sus reservas.


• Publicidad “On-Line”: consiste en la publicación
de enlaces en páginas relacionadas a personas
con discapacidad y a personas que buscan acti-
vidades turísticas, como así también a la contra-
tación de buscadores de Internet para promocio-
nar la página web: www.turismoaccesible.es


• Promoción de productos y servicios turísticos acce-
sibles para todos: 
• Acciones de Mercadotecnia Directa: con la fi-


nalidad de dar a conocer y elevar la ventas de
productos y servicios turísticos accesibles para
todos, se realizarán bases de datos segmenta-
das de turistas actuales y potenciales de activi-
dades turísticas accesibles para ellos y se les
enviará un catálogo de ofertas de paquetes tu-
rísticos con ofertas especiales adaptadas a ca-
da una de sus necesidades.


• “Marketing de eventos”: trata de la realización
de eventos de intercambio entre la oferta turís-
tica accesible y turistas discapacitados, inte-
grando el mercado. Los eventos crearán publi-
cidad positiva, fomentarán la creación de
productos turísticos y experiencias adaptadas a
personas con discapacidad como así también
la  integración de discapacitados a las activida-
des turísticas sociales en España.
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• Comunicar eficientemente un producto o servicio
turístico accesible a personas con discapacidad
disminuirá el nivel de desconfianza por estos pro-
ductos y provocará un estímulo de interés por los
mismos de todos los turistas, incluyendo a los seg-
mentos objetivos como son los discapacitados.


• Fomento de la oferta turística accesible en los ca-
nales habituales de comunicación, promoción y
venta.


• Promocionar eficientemente un producto o servicio
turístico accesible para todos estimulará el incre-
mento de las ventas, promoverá oportunidades de
negocio y elevará los índices de competitividad de
los servicios y productos turísticos accesibles para
todos en España.


• Vender eficientemente un producto o servicio tu-
rístico accesible para todos posicionará a los que
lo comercializan como “Especialistas” en su cam-
po de acción, promoviendo la confianza en sus
clientes, su satisfacción y acciones de recompra.


• Comunicación de productos y servicios turísticos
accesibles para todos:
• Creación de la página de Internet www.turismo-


accesible.es: esta herramienta tiene la finali-
dad de información detallada sobre la oferta de
servicios turísticos accesibles en España; ofre-
cer servicios de reserva y pagos “on-line” de
alojamiento, paquetes de viaje, entradas a cen-


196


PARTE 2. DESARROLLO DEL PLAN


Descripción
Cont.


Elementos que
lo componen


Elementos que
lo componen
Cont.


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 196







por agencias de viajes que han completado un
programa de formación y que están comprome-
tidas en realizar acciones de mercadotecnia tu-
rística accesible cooperativa con el destino.


• Asociación de agentes de viajes españoles.
• Real Patronato sobre Discapacidad. 
• Entidades que trabajan en el fomento del turismo


accesible desde el ámbito de la Discapacidad.
• Profesionales especialistas en turismo accesible.
• Medios de comunicación.
• Periodistas especializados en turismo accesible.
• CERMI.
• Entidades que trabajan en el fomento del turismo


para todos. 
• FEMP


9.6. Calidad


• La calidad será la clave de la competencia en el sector turístico
en los próximos años. Entramos en una fase en la que la aten-
ción global al usuario se convierte en el elemento clave de la
competitividad entre países, regiones y/o empresas. El nivel al-
canzado por nuestro país en el sector, situándose como segundo
destino hotelero mundial, obliga a profundizar en los cambios
necesarios para ofrecer al turista con discapacidad los servicios
con la calidad que demanda.
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• Toda esta comunicación debe proporcionarse a
través de información en sí misma accesible ca-
paz de llegar a todos los grupos y segmentos de
la discapacidad, facilitando los formatos adapta-
dos y adecuados para que sean las personas inte-
resadas los que autónomamente puedan elegir y
contratar los servicios o actividades que decidan.


• Asistencia a ferias especializadas: confeccionar
“stands” de información animados por promo-
tores (personas con discapacidad) capaces de
informar sobre la oferta turística accesible en
las localidad, regiones y circuitos turísticos de
España. Estos “stands” sobre turismo accesi-
ble deben presentarse en ferias especializadas
en turismo de España. Se recomienda una vez
comprobada su eficacia participar en ferias a
nivel europeo, como pueden ser Francia, Reino
Unido y Alemania ciudades donde se encuen-
tra la mayoría del mercado emisor y donde se
realizan las mayores ferias internacionales en
turismo a nivel mundial.


• Venta de productos y servicios turísticos accesibles
para todos: 
• Red de Agencias de Viajes Especializadas en


servicios y productos turísticos accesibles en
España: esta red se debe crear con la finalidad
de asegurar la calidad y la eficacia en la distri-
bución del producto-servicio turístico accesible
para todos en España. La Red debe integrarse
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y variedad de los alimentos hasta la variedad de actividades socio-
culturales. Todas ellas dimensiones tangibles y tradicionalmente exi-
gibles por los usuarios cuando se les pregunta por la calidad del ser-
vicio que han recibido. Pero, el responsable turístico sabe que la
calidad de servicio no termina con la satisfacción de las necesidades
mencionadas por el usuario sino que debe descubrir aquellas nece-
sidades no mencionadas y deseadas. Demandas que no se mencio-
nan espontáneamente, bien porque no se saben expresar al estar
ubicadas en el subconsciente de la persona o bien porque no se
plantean como alternativas sugeridas en las pruebas de satisfacción
de usuario que se pasa a los clientes. Lo que, en ningún caso, impe-
dirá que, al complacerlas, el usuario se sienta mucho mejor atendi-
do, satisfecho y más dispuesto a repetir la experiencia.


• Por tanto es necesario considerar que hay una dimensión de la cali-
dad que no se menciona por todos los usuarios pero cuya presencia
es detectada por el subconsciente de todos y de forma expresa por
una gran parte de la población, la accesibilidad. Este concepto, que
habitualmente no se atiende, puede producir ventajas competitivas
en aquellos países, regiones, ciudades y/o empresas que sepan apro-
vechar sus posibilidades.
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• En una oferta accesible para todos, las ventajas de la calidad son
claras: mayor fidelidad del cliente; repetición de compra; vulnerabi-
lidad ante guerras de precios; precios relativos más altos tener que
perder por ello participación en el mercado; costes de mercado infe-
riores por la eliminación de fallos y una atención eficiente y, como
resultado final, el aumento de la participación en el mercado y au-
mento de la rentabilidad.


• Las actividades turísticas que las personas con discapacidad pueden
realizar se dividen entre las de información, transporte, hospedaje y
restauración, a las que se añade el ocio, cultura y deporte como op-
ciones a realizar en cualquier destino turístico. Teniendo en cuenta
los distintos entornos en los que ellas se pueden llevar a cabo, ciu-
dad, campo (turismo rural), playa, etc. 


• La mejora en la calidad se consigue al actuar sobre todas estas acti-
vidades, así como en la atención prestada al usuario en cada una de
ellas. Al mejorar la calidad mejoramos la satisfacción del usuario, lo
que implica que esa atención, y en el turismo más que en otros sec-
tores de servicios, se realice de forma diferenciada, adaptada a las
necesidades de cada segmento de la población usuaria de servicios
turísticos accesibles. La estrategia competitiva en el sector debe ba-
sarse en una adecuada segmentación del mercado, y en un claro y
decidido posicionamiento empresarial e institucional (local, regional
y nacional). 


• Las dimensiones de la calidad en el sector turístico son muy variadas
y van desde la tranquilidad del viaje, la comodidad del hotel, la lim-
pieza, la atención personalizada, la diversión en destino, la frescura
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El entorno construido comprende asimismo aque-
llos objetos, instrumentos, utensilios, etc., desti-
nados a facilitar la prestación de servicios, y en un
sentido más amplio, aplicable al ámbito turístico,
se entendería también como aquel destinado a la
realización de actividades lo que supone para este
propósito una extensión de la definición de la nor-
ma UNE 170001-1y2 :2001 sobre ACCESIBILI-
DAD GLOBAL.


• La accesibilidad registrada (referida al ámbito que
nos ocupa): se debe entender como la cualidad
que tienen o se confiere a los entornos turísticos y
de ocio, con el fin de hacerlos adecuados a las ne-
cesidades, capacidades y expectativas de todos
los usuarios independientemente de su grado de
discapacidad. Y ello de tal modo que éstos pue-
dan realizar, sin dificultad ni sobreesfuerzo, todas
las acciones de deambulación, aprehensión, loca-
lización y comunicación que estén ligadas a los
procesos que se realicen en, o en relación con di-
chos entornos, especialmente los que se deriven
de situaciones de emergencia sin restricciones a
la accesibilidad, entendidas estas como las condi-
ciones, hechos o circunstancias que limitan o difi-
cultan el acceso de determinadas personas a los
entornos mencionados con objeto de realizar una
actividad laboral o llevar a cabo por un tercero una
acción vinculada al citado entorno.
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9.6.1. INTRODUCCIÓN DE LOS ELEMENTOS DE
ACCESIBILIDAD COMO REQUISITO EN
LAS NORMAS DE CALIDAD REFERIDAS
AL SECTOR TURÍSTICO


• Los responsables de la mejora de la calidad en los
servicios turísticos son, en realidad todos los que
intervienen en el diseño de los entornos construi-
dos ligados a las actividades turísticas, edificios,
centros de ocio, deporte y cultura. Pero lógicamen-
te no todos tienen responsabilidad en las activida-
des turísticas que hemos mencionado. Es necesa-
rio que cada uno, desde la responsabilidad que
ocupa, realice el esfuerzo de analizar las actuacio-
nes que puede realizar para mejorar las condicio-
nes de accesibilidad en los elementos turísticos
que tiene a su alcance. Es necesario hacer lo posi-
ble por comunicar la necesidad de ofrecer solucio-
nes integrales a los problemas de accesibilidad en
regiones, ciudades o centros de interés turístico.


• Referencia a los Requisitos DALCO en las diferen-
tes normas de Calidad de los establecimientos y
servicios turísticos aprobados por AENOR. 


• Accesibilidad Registrada y los Requisitos DALCO:
el entorno construido es un concepto que incluye
no sólo espacios edificados, sino también aquellos
otros lugares en los que se ha producido una inter-
vención humana dirigida a facilitar su uso social.
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de vista posibles y que se engloban en el nuevo
término “accesibilidad universal”.


• Una persona con discapacidad no es la responsable
de sus “limitaciones”, sino que lo son aquéllos que
teniendo la posibilidad y la capacidad de mejorar
las condiciones en que se realizan las actividades
turísticas y de ocio, no han sabido o no han queri-
do utilizar las adaptaciones, facilidades y ayudas
técnicas que hoy en día existen en un avanzado es-
tado de desarrollo. Por lo tanto, se propone un
cambio de enfoque que lleva aparejadas importan-
tes ventajas competitivas para el empresario que sí
tenga en cuenta esta circunstancia.


• AENOR.
• ICTE.
• CERMI.
• Ministerio de Industria, Comercio y Turismo
• Además los agentes que deben tomar la iniciativa


son los responsables de la siguientes entidades e
instituciones: 
• Los hoteles, centros de hospedaje, restauran-


tes, ofreciendo habitaciones y comedores que
cumplan los requerimientos de todos los usua-
rios, con accesos, movimientos horizontales y
verticales y aseos libres de barreras y con una
atención personalizada y adecuada para todo
tipo de usuarios.
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• En lo referente a la realización de actividades en el
entorno turístico por las personas que forman par-
te de la sociedad, presenten o no algún tipo de
discapacidad, pasa necesariamente por que se
consiga, en la medida de lo posible, que estas se-
an accesibles a todos. En la actualidad, la existen-
cia de barreras constituye un problema fundamen-
tal en la labor de integración de las personas con
discapacidad.


• El objetivo de cualquier acción encaminada a la
mejora de la oferta y la calidad de los servicios
prestados debe pasar por compensar o mitigar
cualquier posible discapacidad del usuario que de-
be llevar aparejadas importantes mejoras en la ca-
lidad de vida de los usuarios con limitaciones de
accesibilidad, así como de todas aquellas personas
que de un modo directo tienen relación con el ám-
bito construido en el que se realiza la actividad.


• Los requisitos DALCO (acrónimo de Deambula-
ción, Aprehensión, Localización y Comunicación)
tal y como se definen en la citada norma UNE
170.001-1:2001 de ACCESIBILIDAD GLOBAL
hacen referencia al uso y disfrute de los bienes y
servicios que las empresas ofrecen en el entorno
construido.


• Por tanto, los requisitos DALCO se plantean en es-
te plan como los conceptos de referencia que se
encuentran presentes en el término accesibilidad,
cuando este se contempla desde todos los puntos
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BIBLIOGRAFÍA Y FUENTES DOCUMENTALES• Responsables de las administraciones públicas
con responsabilidad en materia de ordenación
turística, actuando a través de sus políticas de
promoción de la calidad en las instalaciones
turísticas, ciudades, edificios públicos, etc. y
haciendo cumplir la normativa vigente en ma-
teria de accesibilidad.


• Las empresas de transporte terrestre, aéreo y
marítimo, al hacer accesibles sus instalaciones
(accesos, edificios y vehículos).


• Las agencias de viaje, mejorando los sistemas
de información sobre rutas accesibles, hoteles
accesibles, y ofreciendo una información tam-
bién adecuada para todo tipo de usuario.


• Los centros de ocio y diversión, deportivos y
culturales, permitiendo la libertad total de ac-
ceso y participación de todas las personas que
lo demanden, en condiciones de máxima auto-
nomía personal.
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http://www.access-tourisme.com/
Access Tourisme Service, agence de voyages, le spécialiste du voya-
ge pour handicapés


http://www.destinationvitavie.com/


http://www.icare.net/icare/icare/pages/index2.html
I.CARE - AGENCE DE VOYAGES SPECIALISEE


http://www.apf.asso.fr/
le site de l'Association des Paralysés de France
• APF_RA2003.pdf


http://www.voyages-sncf.com/voyageurs handicapes/index.html?WB=VS
Voyageurs handicapés


MÉXICO
http://www.discapacinet.gob.mx/wb2/eMex/eMex Desafios del turismo


Promoción e integración social para personas con discapacidades
• ManualdeAccesibilidad
• Recomendaciones de Accesibilidad para el Sector Turismo.doc


http://www.discapacinet.gob.mx/wb2/eMex/eMex Guias de Escuelas de Turismo


EE.UU.
http://www.disabilitytravel.com/


Wheelchair Travel - Accessible Cruises - Disability Resources
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CANADÁ
http://www.keroul.qc.ca/


Tourisme et culture pour personnes à capacité physique restreinte
• marcheencroissance.pdf
• accessansobstacles.pdf
• Rapport (Section 1 : Couverture, mot du directeur général, table


des matières, le mandat, notes explicatives et classement géné-
ral. Section 2 : Villes d’Amos à Granby. Section 3 : Villes de La-
chute à Percé. Section 4 : Villes de Plessisville à Victoriaville.
Section 5 : Tableaux synthèses, recommandations générales, an-
nexes A, B et C, et bibliographie).


• http://www.accesvoyage.gc.ca/main-f.asp (voyage accessible.txt)


http://routesinternational.com/access.htm
Travel for the Disabled


FRANCIA
http://www.paris-touristoffice.com/vf2/tourisme handicap/index gp.htm


• t&h_demande_label.pdf
• tourisme et handicap.doc
• handicap.doc


http://www.aeroguide.fr/
A destination des personnes à mobilité réduite, et tous ceux pour
qui prendre l'avion est un stress
• Aeroguide France
• Aeroguide Europe
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• turismo accesibl1.doc
• guía de turismo accesible en Tenerife.doc
• jornada en jerez.doc
• semanario editur.doc
• semanario editu1.doc


http://www.polibea.com/
• Curso de turismo accesible en Salamanca.doc


http://www.viablesl.com/turismo.htm
www.viablesl.com/documentos/orga-gest-form-ta.doc
• cursos Turismo Accesible


http://www.cermi.es/
• TurismoAccesible.doc


http://www.predif.org
• libro-Predif.pdf


http://usuarios.discpanet.es/disweb2000/lex


Legislación por CCAA:


http://www.interley.com


http://www.westlaw.es/indexExp.html


http://www.aranzadi.es/nueva/web/index.htm 
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http://isc.temple.edu/neighbor/ds/dsprograms.htm
Disability studies programs


http://www.disabilitystudies.com/programs.htm


HAWAII
http://www.rollingrains.com/archives/000145.html


Travel & Disability Forum -- Review of Disability Studies -- Spring
2005
• RDSissue012004.pdf


http://www.disabilityworld.org/06-08 04/news/rdscall.shtml
• disbilityworld.doc
• http://www.disabilityworld.org/links/Research/
• http://www.disabilityworld.org/links/Travel/


AUSTRALIA
http://www.flinders.edu.au/courses/ugrad/bachelor/basds.htm


ESPAÑA
http://www.iet.tourspain.es/
http://infodisclm.com/accesibilidad/spain.pdf 
http://www.mcx.es/turismo/default.htm
http://www.editur.es/EditurMenu/editur/home/index.xml?pagina=editur&pagina2=home


• turismo accesible.doc
• informedemazars.doc
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TÍTULOS PUBLICADOS DE LA COLECCIÓN


Un Plan de Empleo
para las personas con


discapacidad
en el siglo XXI


nº 1
Discapacidad severa


y vida autónoma


nº 2
La discriminación 


por motivos 
de discapacidad


nº 3
Turismo Accesible.
Hacia un turismo


para todos


nº 4


Plan Estatal de
Accesibilidad
del CERMI


nº 6
Discapacidad 
y exclusión 


social en la Unión
Europea


nº 7
Atención 


educativa a las
personas con 
discapacidad


nº 8


Nueva legislación 
sobre discapacidad 


en España


nº 9
La discriminación
por razones de dis-


capacidad en la con-
tratación de seguros


nº 11
La protección de las


situaciones de
dependencia
en España


nº 12


Plan del CERMI para
la protección de las


familias con personas 
discapacitadas


nº 5


Plan integral
de salud para 
personas con 
discapacidad


nº 10


NOTA:
La preparación y coordinación de los materiales y trabajos que han con-
ducido a la elaboración de “Turismo Accesible para Todas las Personas.
Plan de Acción del CERMI” correspondieron a Pilar Soret, consultora
experta en turismo accesible.
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nº 17
1er Plan Integral de
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2005-2008


nº 18
Por la igualdad,


Unidas en la diversidad


nº 19
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Temprana a Personas


con Discapacidad


nº 20


Aspectos sociales en
la contratación


pública


nº 21


Ayudas Técnicas
y Discapacidad


nº 15


maqueta base 22Y PROL  15/12/05  12:25  Página 228












P a t r o c i n a d o r e s


ARONA - TENERIFE







	��������������������������������%�������!����������$�����
���� ���%���������������������������������������������4����%
������5 ����#���������������������6���������������������������
�� ����������������%�����7�%��������������������������������
������������$���������������������5�


�������$��� ��������������������&�������������������#)�
����������5��2����������������6�����!���������������%��������
�������%����������������#� ��������������������&����������
���������������������


����������2������������������&��%�8	������������������������
������������������������������9%����������#��������������
����������������������������4������������$�����������������:��
;��������������%�$������&��������$����������������������
�������������������5����������������������*�$����������������������%
��������������������������������5�����������2���������������
&����������2������5�����%���������������%���������������������
$�����������������������$������<���������������%��������������4�����
����7�����7�����#����������<����#���������������������������
�����&�������������������������������*�������/011111���
����:��#�01111111�����������'���������������4��������������
������������4���������������4��#%�������4������������������%
$��� ����&���� ����������6� ��� ������� ��� ��������� ���4������
���������������������������&��������������4���:��������:�%�����
������$��$��2���$������������������������������������������
��������������=��������:����������������%��!����������������
��4��������������%�������������%�������������������%���������������
�=�����%�����������%�����������%���������������������%��������������%
��������������������������4��������#������:��#� ����5���������
2����������������������<���������������%������4�%����������
����%��!�����


���������������������������%��������������%����������������
���������5����������������������� =�����������������������2��
������������������ ���<���5���������������%�����������������������%
�����%����#�������������������%�2��������������������2��������5�
�������������������������������4�����%��������������� �������
���������������������������2������������������������������%
 ������#�������������������*�������������������


������7��#�����������







"�����������������������#�����������������$���$����$����
�!��������%���&�����������������$���$#�����%���#�$��� ����
�������������������������������&��� �����$�������������'������%
��������%�$���&��������(�#������������$����#����������$�
��������� ��������������&�����������



��#�����������$���&����#�����������������)����������������
������������������ ������������*�������$������������������$�#
������������������������$�������$��������&�������


����&��� ����� +�������������#�����������+��$���� ��&�����
������������������ ����������������������&��������������$������
�!�������������$����&�������(���,����$������������#-�����#����
�����������&��.��������$����&������������� ������� ������ ����
(���������������������������$�� ��$���� �����#���������������
����������*� ���������� �� ��������� �� ����� ����$���������
&�������%����������%�������������������%���������&��� ��������
&��$������������������� ��������������&�������������������&���
������������#������$���&�����������������������������$�$��
�����������$���������#�����������������������������������
(���(�� �����$��������*����$�/0���������������������������
�&����01������������������������������(�������$� �����������
��� ��� ����


�$�����������������#���������������������$����������������
����������� ����������#%����� �$�#�$���%�������&�%� ��� �$�
����� �*� �$�� �����#� ��� �������&��� �������� ���������� ��
��������� ���#�&#���#�"��$�����$��(��� ������������$��
�������*��������������%������������%������������(�%���$��
�����������������������������������������&��� ����� �������
���� ��������������������$��������������������&����#�����$��
����#��������������������#��$��


������������������������������������ ��$��(������������������
�$��� ���� ����� �$��������� ���� �$���� ������ �������������$
����&��������,���$����������������������������������&�������
�������������������$����������������������������$����������
������������������������������������2�����#��������������#����
����&���� ������� ���� �������� ���� ��� ������&���� � ��� �$�
����#��������������%������� ��$����2���������%��������������
�����!���������������������������


����$�������3���������







��������	�
���
���


����	�

��
���


�������������������������
�����������������


������������������
��������� ��!��������







*�������������
���@��������,������������+����,�C�����������


������������������������������������������
# �������%���������������������������������
#��������������#��������?�#�����������������


�����#��������,����������������������������,
���+�?�����+�����+�����,�����%����������
���������������������?D������������#������������


����������������#������E�#�������,
����+����+�������������������������"��#���
�������������	������������%�����������������


�����������������8


'����������������������(���������(����#�������
�����%%��������������%����������%��������(��#��#��
��������F�����%��+#���+����,����(���(������%
�(�+�#�������%��������������(����#��+��������D��
���������%��������������������D�����+���E�9�
����++����������������(�+��������������


�������+���������������%��+�����8







�	���
��������


���������


����"�


��������


��������


���������


������������)���(�


��������


���������?�!�"�


��+����������)�����


��+�����������������


*	���+�����


�������


;������


3


-4


-3


16


6-


63


>3


/3


406


44-


4.6


4-4


41-







�	���
��������


&���������


&�����#���������������


����"�����)�����


!�����@�


�����


)������


:�%��+���"��A���


B��%���:�%��+�����


'������������������������


������������������#�������


'�#������������������+���


9��(��#�����������


=����������������������#������


B��%�����������


415


46-


4>4


4>6


4>3


454


451


45/


4/.


4/1


4/>


4/>











 !"44


������	����������	��#��$�

��������	���������
�D�����,�46
�������
'2�GH-1I�360�>.0�00.
9998������������������8���



�����	�������%������	���������%
&����������������,��D�
�������
'2�GH-1I�360�.>>�3/0
9998��+�����������8��+


������
������&��'
��+����$�����,��D�
#�����	������
'2�GH-1I�360�114�0.5


��������������(����	���������
����8���������,�34
�������
'2�GH-1I�360�.>1�13.


�	������



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������


�)�)�)�)
)
��	������������������������*�	����


&���������%�����J����,��D�
�������


'2�GH-1I�360�.5-�00.
9998��+�����������8��+


+�����������������(���

�����	���,�	��


��������"��K�����?�)����
-.��'/0����


'2�GH-1I�>05�-4-�-1-


��������������(����
�������
��(����������


���������������+��
-.��'������


'2�GH-1I�360�140�41/
9998���������8���


1�������'�
�
��	
�����	
�����


*�����20���3��

���)�����,�����(���?����K�#����
����������
��+������������������

���)���������
����	������
)�@ ���������4&���


��+����


���������
�	
����	�


�������/�������������
L%������)�����#������:�%��+���"��'��������


����8�����������������!����
*��%�����)���������������+���


�������
'2�GH-1I�360�./0�51/


����������5������6�75�057
'2�GH-1I�360�>.1�5-6
9998������8��+


������8��
��+�����G5I�'2�GH-1I�360�.64�444
L�������������G4I�'2�GH-1I�360�114�/41


,��	��0��&����5������	�����-��(�

�����	���������-��������
����8����)�������L����M�J+�.,5


�����
'2�GH-1I�360�6.5�006











�	������ ��+����


 9"4-


���4�������
������
����


����:�������������;;;;
����8��������������,�/


�������
'2�GH-1I�360�.-/�044


9998����(������+����8��+


1:�
��	�	�	����������;;;
����������)�����,��D�


�������
'2�GH-1I�360�4/.�600


�(����������+����7�(<(�����8��+


:���������&�����������;;;;
B��8���+���+��


����4�	�
'2�GH-1I�360�135�005


+����8��+���+��7���+����8��+
9998���+����8��+



����������
�������������
&���@����������?�,�4-


�(�������(�
'2�GH-1I�360�4>/�.10


������������7(��+���8��+
9998������������8��+


:�������<��
����8�������(��������


������3�
'2�GH-1I�360�>4�54�-4


(������F��7(������F��8��+


:������������������;;;;
����8�����)������� ���,��D�
�������
'2�GH-1I�360�416�-30
������+����7(����������8��+
9998(����������8��+


:�����������	������������;;;;
����8�����)������� ���,�-40
�������
'2�GH-1I�360�4/-�100
��?#8������7���+����8��+
9998���+����8��+


:�����������*�����;;;;
B��8�)������������'����
��4&���
'2�30.�---�144
9998���������#8��


:�����	��1�������'����	���������;;;;
&���@�����!��������������D�
��	���������6�1�4��
'2�30.�336�35/
��%�7(���������C�����8��+
9998(���������C�����8��+



����������
����4������������
&������!����������
1�4��
'2�GH-1I�360�>44�0/>
��#����+����7����%�����8���
9998����@������������8��+


-��4�����������	���������
�D����������������,�10
�(��	����
'2�GH-1I�360�-16�36-
���@��7���������+����8��+
9998���������+����8��+







-������0�	�(���*�	���������

���:���%����,�-


,���'�	�����=������
'2�GH-1I�36>�464�600


*��'��	�������
���*������	��7���������


L%������'����+�
'2�GH-1I�36>�61.�14-


������	���-���	��,���'
��*�������	���������



������������
�D����������,��D�


,���'�	�����=������
'2�30.�4/.�400


��%�7��+���������@���8���
9998��+���������@���8���


�	������



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
������ �������������������


������	��
&	�'
&�������)���,��D�

&	�'
'2�GH-1I�36>�.4.�./4
9998�����?��8��D�����+�


=�	�������>�����������
�D�
�����=�+����,�.6
���*������	��7���������
'2�GH-1I�36>�/60�544
%��������7��%����������8��
9998��%����������8��


��������������	���'���������������
����8�=�C��������������,��D�
,���'�	�����=������
'2�GH-1I�36>�-43�>-6
9998�����������8���
��%�7�����������8���


1�������'�
�
��	
�����	
�����


*�����20���3��
!�����������,�!����������
?�
�����)��������
&	�'
�������������?����&�������
������*������	��7���
!�������������
3�����
�������������(������
9998�����?��8��
9998��#������+8��


� ��


���������
�	
����	�


����������5������
&	�'
'2�GH-1I�36>�./-�/01


������8��
� ���G.I�'2�GH-1I�36>�.4.�4.4


'2�GH-1I�36>�.5>�3>3
����������G.I�'2�GH-1I�36>�>0.�030
!��!�����G.I�'2�GH-1I�36>�451�/00



������������G.I�'2�GH-1I�36>�63-�---
��������������������G4I�'2�GH-1I�>-6�1.>�034


*������1����������������������

�����	��-���������%?�����������������?��,�	�%


����8������ ���������������<�������#
���������@���M�J+�4


�����&�	��������'����
'2�GH-1I�36>�14-�-05



�����	��-���������%
������	�����=������%
����8�������=�+�������,��D�



������	�����=�������@�&��(�A
'2�GH-1I�36.�461�633


4." B







�	������ � ��


���4�������
������
����


:�����-�����,���'�;;;;;
����8�������������@�,�5


,���'�	�����=������
'2�GH-1I�36>�46-�400


��������7�����@���8��+
9998(���8��


:�����*������0�3���;;;
&��?�����������������


����8�������&�,�-/
���*������	��7���������


'2�GH-1I�36>�6>.�5.4
9998(����#�������(��8��+


:�����������?�����(�����������;;;
�����+�����


'2�GH-1I�>45�6>0�-64
�(�����7���������������8��+


9998���������������8��+



��������������
������
������	�����=������
'2�GH-1I�>->�436�465



����������C��	D������
��+����)�@������������(����,�.4



3������	��?��=������
'2�GH-1I�36>�6-0�.34


��������7	����������8��+
9998	����������8��+


��������������?���*���
��+��������)�+���,�1

3������	�����=������


'2�GH-1I�36>�136�5>1


�����)���������
������������
!��)����,��N�.00


-�4���	��?��=������
'2�GH-1I�36>�11/�1/3


9998����+��������8��+


:�����*�����-��������;;;;
���������:��8�!��������,�1

&	�'
'2�GH-1I�36>�.06�400
(����#��?���������7#���%�	(������8��+
9998#���%�	(������8��+


:�����73�����*��<�;;;;
����8��������=�+��C,�44
,���'�	�����=������
'2�GH-1I�36>�-45�>41
�(���?#��F7(�#�����8��+
9998(�#�����8��+


:���������
3������;;;
B��8�!�+������&�����

3�����
'2�GH-1I�36>�.1.�400
����(����8�(������7���8��+
9998���8��+


:�����
����	�����(�	���;;
��������������,�-0
���*������	��7���������
'2�GH-1I�363��/55�---
(������������������7����%�����8���
9998(������������������8��+



�������������:���
&�������������� ,��D�
,�����	�����=������
'2�GH-1I�36>�>10�605
��+�����������7(������������8��+
9998(������������8��+


�����)���������?���0������
�D�!��!���,�.>
��	���7�	���
'2�GH-1I�36>�1.-�0--
��%�7�����������8���
9998�����������8���


 E"46







 F"45


��������(��
&����=8�!�����������,�4

��	���
'2�GH-1I�365�13>�//3
��%�7+����������8��+
9998+����������8��+


�	������



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������


?��������
���������'�����
�D�'����@��,�40



��	���
'2�GH-1I�365�150�64.


1�������'�
�
��	
�����	
�����


,��	��0��&���
����8����!�����,��D�

��	���
'2�GH-1I�365�.00�055
��%�7@����������������������8��+
9998@����������������������8��+


�"�����


���������
�	
����	�


����������5������6��5
#�7�
'2�GH-1I�365�5>1�>5>


������8��
�"������'2�GH-1I�365�5>1�111
&�����(��'2�GH-1I�>.3�6.>�/31
'������+#��'2�GH-1I�>40�>0/�410
���������������'2�GH-1I�>45�.54�0.6


���4�������
������
����


*���	���	��
��	����;;;;
����8������������%�,��D�



��	���
'2�GH-1I�365�.56�300
�������7#������8��


9998#������8��



�����������'���
&��������������"�,�5


*���	��
'2�GH-1I�>.3�/1>�>6.


��%�7�������������8��+
9998�������������8��+


:�����:��������
��	����;;;;
����8����?�������,�4

��	���
'2�GH-1I�365�1.4�01.
(����7(��#����<�������8��+
9998(��#����<�������8��+



����������-���������	�������
�D������&��������+���,�.
���������
'2�GH-1I�365�-/1�450



����������������	�����4�
�������0�4��/������&��������
'2�GH-1I�36-�6/4�>35
+����������@�7����%�����8���
9998+����������@�8���







�	������ �������


���	���	��7��������
��+��������
����+����,��D�


����	�
'2�GH-1I�36/�..4�116


��	��������������	��=����
&������������) ������,��D�


����	�
'2�GH-1I�36/�...�4//


*������	������
������
����8�����)������� ���,��D�


����	�
'2�GH-1I�36/�4-4�300


9��7#��C����������8��+
9998#��C����������8��+



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������



�����	������������������(�&>���
����	�����������	���7��������
����������������;�����,��D�
����	�
'2�GH-1I�36/�.46�4.0
9998�����+�����������8��+
��%�7�����+�����������8��+



�4������3�����
'2�30.�114�..4
9998��(�+���<#��������8���



�����	�������&������
&������������) ������,��D�
����	�
'2�GH-1I�36/�..5�36-



��$��	������-�����
*����
'2�GH-1I�36/�-31�>4-
9998����������������8��+


1�������'�
�
��	
�����	
�����


*������1�������7������0�'�

�����	��-���������1��$&�'
�����8��<3.��������"��
�������M�J+�-.1
0�'�
'2�GH-1I�36/�00.�04/


��������	��������7������1�$�	�
*��%�������������M�&����������������
7������1�$�	�
'2�GH-1I�36/�.13�400
9998�������8��


*������1�������7������1�$�	�
���������������������O*��=����@�O
����8����
������;�����
�G.4���7�����
'2�GH-1I�36/�-10�>.6


*������1�������	��7������:�.���

�����	��-���������*������?���


����8������������&������!���
J+�1-
-�'��


'2�GH-1I�36/�610�1.>


*������1�������7������
������

�����	��-���������
������


����8��������������&���$���"�
J+�0,.00



������
'2�GH-1I�36/�5.0�063


*�����20���3��
&��?������������)�����


 H"43







�	������ �������


���������
�	
����	�


������8��
��������G4.I�'2�GH-1I�36/�./0�>61


�����	�G4I�'2�GH-1I�>-3�1>5�-//
$�������G4I�'2�GH-1I�>0/�363�6-5


����G4I�'2�GH-1I�>/3�444�455
$�����<'�@���G4I�'2�GH-1I�>05�3..�3.3


���������������������	�
@���������������3�����A
�#0���7)�)
'2�GH-1I�36/�/4-�560


���4�������
������
����


:��������?�	���	���(��
������������=����,�4-


����	�
'2�GH-1I�36/�.46�010


9998������������8��+


:�����:����������;;;;
B��8�&���������
7������1�$�	�


�'2�GH-1I�36/�1/4�043
9998���#�(�8��+


:�����	�������
�D�!��������,��D�


������6�=�	����
?������4����


'2�GH-1I�36/�5>>�.61
������7(������+�����8��+


9998��������8��+D(������+�����


:�����:������������	��;;;;
&������+���,��D�
����	�
'2�GH-1I�36/�04/�100
9998(��#����<�������8��+


:�����?������8�����;;;;
&�����������
���F�,�.5
����	�
'2�GH-1I�3/6�..6�656
9998(������#�����8��+


�����)�����������������
&��������
��������"���,�40
�����.���
'2�GH-1I�36/�>--�643
9998�����+����#����8��+



����������������	���*�������
����8��������
������M�J+�.,6
:�.����
'2�GH-1I�36/�-11�601
9998+�������#�������8��+


4/" I







9!".4


�	������ $�����



�����	���������	������
�������&��
������-&'���'����'
&�������$�@���:�������,��D�
1��$�
'2�GH-1I�363�6/.�/44
+����7��C�����8���
9998��C�����8���


�������	������
��������
&���@��������� ����,��D�
*�����	�����=������
'2�GH-1I�363�6-0�635
9998#����%�������8��+



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������


*������������	����������
�����������


&��������)����,��D�
�����	���������


'2�GH-1I�363�630�0.6
%������"�<��������7����%�����8���


9998#��C��+���������������8�������8��+


������*��$������	��:���$�
���+�������
���(��+,�4-


:���$�
'2�GH-1I�363�.63�-00


1�������'�
�
��	
�����	
�����


*�����20���3��
)������������?�&�����B+����


��������
������
:�����������


�����������	��6�?���


���������
�	
����	�


������8��
��+�����'2�GH-1I�363�160�>11
$������'2�GH-1I�363�.60�0..
!�#��'2�GH-1I�>-3�5/6�5-0


*������1�������	�������

�����	��-������������������3�
������������
'2�GH-1I�363�11/�544

�����	��-���������=&������	��:����
7��D����	��0������	�
'2�GH-1I�36>�-/4�>-6

�����	��-�����������������
��	���	��������
'2�GH-1I�363�11.�-10
9998#��C����������������8��+
��%�7#��C����������������8��+







.0"9 


�	������$�����


���4�������
������
����



�>����������������;;;;
B��������"��:���������
����8����:���������,��D�


�����
������
'2�GH-1I�363�1/>�045


��%�����������7���%�����8��+
9998���%�����(������8��+



����������?��7����	����
!�����+����


,���(�
'2�GH-1I�363�604�-60


�������7��������8��
9998@�����8��



����������=�������������
���8�&�������,�1


������
'2�GH-1I�363�4./�4-6


��%�7%�������������8��+
9998%�������������8��+


�������������������'��
����8���+�������<����) �C���M�J+�>


����������?������
'2�GH-1I�363�60-�404


:����������
�������;;;
����8�&���������,�40
:���$�
'2�GH-1I�363�./6�600
+�������C����7(������+����8��+
9998(������+����8��+


:�����0�������*����5������;;;;
����8�����L�����,��D�
*����5�����
9998�������8��+



����������-�����
����7�����
����8��������)����,��D�

����(��
'2�GH-1I�363�4-4�6..
����������7���?����8��+



����������������=�����7���
����8�!��B+����,��D�
������
'2�GH-1I�>/5�/10�-4.
��%�7+�����%����������8��+
9998+�����%����������8��+







99".-


�	������ ����



��������������	��������������
����������	��J��	�
&����� C������)�����,��D�
J��	�
'2�GH-1I�36-�56>�.-1
��%�7������������8���
9998������������8���


������	��,�.
&�����������*�����"�,�.5
,�.
'2�GH-1I�36-�.51�605



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������


��������������(����	��?�����
�D���������*�(��P�,�.


?�����
'2�GH-1I�36-�>3.�1>-


9998�?����+��������������8���



���	���
&�������
�����)����,��D�


,�.
'2�GH-1I�36-�.56�.--
9998�������@���8��+


1�������'�
�
��	
�����	
�����


���������
�	
����	�


����������5�����
������������������
'2�GH-1I�36-�./0�0.5


�����1�������'��
���	��:�'�	�����
&��C���&����������!��
�����
����8����L�����
'2�GH-1I�36-�.40�436
9998@���������8��+


������8��
�����G1I�'2�GH-1I�36-�...�...







.."9B


���4�������
������
����


:�����1:�?��*��	�'
���������������������M��������F+�.>/


?��
������
'2�GH-1I�36-�>>0�-00


�(��#����7�(<(�����8��+
9998�(<(�����8��+


����:�����K�7���0�������	�;;;
�D���������,�404


�������4�
'2�GH-1I�36-�610�356


�����)����?����
�����������!����,�>


J��	�
'2�GH-1I�36-�560�.0.


9998������������8��+



���������
:����	��7������	���*�'�
����8�!���������M�F+�1,6


*�'������
'2�GH-1I�36-�54/�1./


��%��+�����7(����������������#��8��+
9998(����������������#��8��+


:���������>��,�.�;;;;
��������������<)������M��������->
,�.
'2�GH-1I�36-�./1�/00
9998(���%�����8��+


:�����*�������	������7����	��;;;;
�D�
���&����,�4/
0��'�
'2�GH-1I�36-�515�.00
(����7#������������������8��+
9998#������������������8��+


:������3������;;;
�D�$�������)����,�/4

�'����
'2�GH-1I�36-�5.4�-4-



����������������	�����4�
�������0�4��6������&��������
'2�GH-1I�36-�6/4�>35
+����������@�7����%�����8���
9998+����������@�8���


���� �	������







9E".6


�	������ ) ����


��������������$��	�
����D�����	���&��(�
)�������&����������)�����,��D�
�&��(�
'2�GH-1I�36.�.40�110
��%�7+�������������8��+
9998+�������������8��+


������*������,������*���	�
&�������)�����+�
��	�
'2�GH-1I�36.�/54�6/6
+����#������7���������������@�8��+


=�	�����*������)�*������
G)�����&������I
�D�
����������,�/
�&��(�
'2�GH-1I�36.�>0.�5-4
9998+#������+�����8���
+#������+7+#������+8���


������������
&��������������,�/
�&��(�
'2�GH-1I�36.�..4�5.5


������	���0�	�����
�D���+����,�>6
��	�
'2�GH-1I�36.�/55�5/6
9998+�������������8��+
��%�7+�������������8��+



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������



�����	�������
�������&��
	���&��(�


�D����+����,��D�
�&��(�


'2�GH-1I�36.�4.0�066
9998���+�����8���


������	��
�'�
�D���+����,�63


��	�
'2�GH-1I�36.�/55�/>.


9998�����+��������8��


��������������
&�����������,�4


�&��(�
'2�GH-1I�36.�..6�40>


���������������*��'��	�������
�������������&�,�46


��	�
'2�GH-1I�36.�/54�6-3


9998�+��8���


�(������7������������������
&����=�C��������&������


��	�
'2�GH-1I�36.�/5.�.1>


9998�����+��������8��



����	�����(���
&���������������,��D�


��	�
'2�GH-1I�36.�/50�/4/


9998�����+��������8��







9F".5


�	������ ) ����


���������
�	
����	�


1�������'�
�
��	
�����	
�����


*�����20���3��
!��������,�)���+��,�*��&���,�)��������,
������+��,�&��������@��?����������������&��(�
!����@������,�&���+���?

8�&����������� �����������������
&��?���������������������������
!������������4��

������������0����&	��
9998�������������%�8���


����������5������6����
'2�GH-1I�30.�6.5�.00


9998�+���+8��
��������7�+���+8��


������8��
*���#����G5I�'2�GH-1I�36.�/0.�300
'2�GH-1I�36.�/00�04.
) �����G-I�'2�GH-1I�36.�-.0�000
'2�GH-1I�>>>�5--�->>
������G4I�'2�GH-1I�>0/�>6>�0>4
)�������G4I�'2�GH-1I�>0/�/11�1/0


���4�������
������
����


:�����1:��&��(��;;;;
�����8�����������+�����,��D�


�&��(�
'2�GH-1I�36.�054�-.-
9998�(<(�����8��+


*���	���	���&��(��������>����;;;;
������������������%���,��D�


�&��(�
'2�GH-1I�36.�..4�30.
������%���7#������8��


9998#������8��


:������
��&��(��*�������;;;;
������������)�����,�4
�&��(�
'2�GH-1I�36.�.46�4/6
+#������7��<(�����8��+
9998��<(������8��+


*���	���	���&��(�����>�;;;;
����8�*<46�M�) ����<���������
�&��(�
'2�GH-1I�36.�-/4�.66
+�����7#������8��
9998#������8��







.>"9Q


�	������) ����


:�����
�>������=��(������;;;;
&�����)�����+����?����*�#���,�/5


=��(�����
'2�GH-1I�36.�3.4�000


��%�%���������7���%�����8��+
9998���%�����(������8��+


��������R�����������0���3�������
�B��8�)������������*���


����8��������'�6�S��43-
��������


'2�GH-1I�36.�5>3�>00
9998+�������8��+


: !��	�������*��'��;;;;
B��8�;��������������


*������0�D��6���������
'2�GH-1I�36.�/4.�000


(408���������8#���7(408��
9998(408��


:�����1:����������;;;;
����8��������������,��D�


��������
'2�GH-1I�36.�5>-�.00


�(+�������7�(<(�����8��+
9998�(<(�����8��+


: !�:�����*��������;;;
����8�����)��,�5


0����&	��
'2�GH-1I�36.�11�-6�15
(408#��+����7(408��


9998(408��


�	�������
�����������@��


�D������,�>
�����������


'2�GH-1I�36.�-5-�.-/
��%�7���������8��+
9998���������8��+


7����	������
���������7���������
K����!����C�����
��3�����	����������
'2�GH-1I�36.�3>-�03>
��%�7�����������8��+
9998�����������8��+


:�����7���*�������;;;
&�������������,�.>
�����������
'2�GH-1I�36.�-/1�400
���8#�����#�8#�����#���7���+����8��+
9998���+����8��+


:���������&�
�����	���7���;;;;
&�����)�����+�,�44
�����������
'2�GH-1I�36.�-/>�>55
+����8�����8���8���7���+����8��+
9998���+����8��+


: !���������*������;;;;
����8��������+��,��D�
*�����	�����	�����
�������
'2�GH-1I�36.�530�010
(408����#���8#�����7(408��
9998(408��


:�����0�����'�*������;;;
����8�;<-10�M�J+�.05
���������������
�(���
=��(�����
'2�GH-1I�36.�3..�000
9998������(������8��+


����:�����0��3�$���;;;;
$�����������%���,��D�
0��3�$��
'2�30.�60�1/�>.
��%�7����(��������(����8��+
9998����(��������(����8��+







9H".3


������	��
�����4��
&�����������,��D�
7�$����
'2�GH-1I�361�.5.�>01
+������������@��7������8���
99989��(��8��+D+������������@��


������
����*�������	��?����4�
�D�����,�/
7�$����
'2�GH-1I�361�..5�/0.
��%��+�����7#�������������@�8��+
9998#�������������@�8��+


������	��0�����������
&��������)����,�3
7�$����
'2�GH-1I�361�..0�530
9998@���������������8��D�������


����������&'����
&��������'����%�,��D�
7�$����
'2�GH-1I�361�60.�-.-
9998#��������<�������������8��


*�������	��������(���-�$�
:���������������@�
�D�)����������,��D�
7�$����
'2�GH-1I�361�1>5�41>
#�������7#����������������������8��+
9998#����������������������8��+


�	������



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������



���	������������	�����
���	���
�D����?���%��������� ��,��D�


7�$����
'2�GH-1I�361�6>-�-.4


9998���������������8���


��������������(���
&��������+�����,��D�


7�$����
'2�GH-1I�361�.-.�104



������	���'�	������

�������&��


)���������������������@�
����8�����+���������#����,�.


7�$����
'2�GH-1I�366�0-5�050


9998����8��


*���������&�����������&(���
:���������������@�


7�$����
'2�30.�4>4�54>


���7����+�����8��
9998����+�����8��



������







./"9I


�	������
������


���������
�	
����	�


1�������'�
�
��	
�����	
�����


,��	����	�����������&'��
&��������'����%�


G&����������������I
�7�$����


*������������?����
����8����)�����!����


�7�$����


����������5������6��577��
'2�30.�163�361
'2�GH-1I�361�665�..1
9998�����+8��
�����+R��������7��#�������8��


0�������������%7�$���������%
'2�30.�404�0/4


������8��

�������G46I�'2�GH-1I�361�>56�666


9998������	��������8��+
�����������G44I�'2�GH-1I�361�15>�0>0


*������	��7��,������
&��������������������:�G�����I
7�$����


*������	�����������
:���������@�
7�$����
'2�GH-1I�361�1>.�---
9998#��C��������+����8���


���4�������
������
����


1:�
������
�$�������;;;;
����8�=�����)�������������,�/


7�$����
'2�GH-1I�361�61/�600


�(�������������������7�(<(�����8��+
9998�(<(�����8��+


:�����1:�-������;;;;
��������)���"�,�3
7�$����
'2�GH-1I�361�>16�.61
�(���#��7�(<(�����8��+
9998�(<(�����8��+







B!"-4


�	������ 
������


:�����#���	�����7�$�����;;;;
����8�J���������?,��D�
7�$����
'2�GH-1I�361�343�535
9998����������<(������8��+


:�������>����C����;;;;
�D�
�����������,�.
7�$����
'2�GH-1I�361�345�000
9998��%����	���8��+


:���������&�7�$�����;;;;
=�8�&��������������,�4
7�$����
'2�GH-1I�361�1..�>44
+����8�������7���+����8��+
9998���+����8��+


:������(��������;;;;
&����;����,�5
7�$����
'2�GH-1I�361�..1�350
(����7(��������������8��
9998(��������������8��


:�����������
����4��7���������;;;;;
����8�!���������<�����+�����
F+�4-
5�����
'2�GH-1I�366�/>3�.00
9998(���������@���������8��+


*�����*�����������.��7�������;;;;
�D���+���,�3


7�$����
'2�GH-1I�361�..4�/4.
+��7(�(������8��+
9998(�(������8��+


:���������&�?���?��������;;;;
!����)������,�.


7�$����
'2�GH-1I�361�653�100


+����8��������7���+����8��
9998���+����8��+


�����������:�����;;;;
&�����(�#���


7�$����
'2�GH-1I�361�--.�6>/


������7����(������8��+
9998����������(����8��+


:����������
����4��;;;;
*�������L��+#���
:�������!�������@�


7�$����
'2�GH-1I�361�0/4�500


9998(�������������@�8��+



�������������
����4��?��
���	�
����8�����������
��������M�F+�5


������
'2�GH-1I�366�34-�551


9998�����@�������8���











B9"--


������	���������

��������,�4.


T���(�'�
'2�GH-1I�35>�.06�0//


9998������8��D+�����


0��������	�����-��(�����*����
&��������&����


������	���*������=��$����	�

�������(����


&�������
��������,�/
'2�GH-1I�35>�-33�56.


9998������8��D+�����


������������4��
�����'��
�D�*�#��?�)���,�.-


T���(�'�
'2�GH-1I�35>�-35�-./
+������+��7���8��


���(�



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������


������	���-����
����������:����#������"�
������*�������*"����
����8�������
�%��,�4
?�������
'2�GH-1I�35>�411�03/
9998+�������������8��+
��%�7+�������������8��+


������������

��������?�
���&����,�-<5
T���(�'�
'2�GH-1I�35>�.35�.53
9998������8��D+�����


������	���=����	��
�������(����
)������������'��+���&A������
&����������
��,�.
T���(�'�
'2�GH-1I�35>�-33�56.
9998������8��D+�����


K������


1�������'�
�
��	
�����	
�����



�����	��-���������	��������3�
	��,�������
������������������������
T���(�'�
'2�GH-1I�35>�5.1�.-0


����������	��*��	��
1�.$����


'2�GH-1I�35>�/13�044


���������
�	
����	�


����������5������T���(�'�
@�5T7�A
'2�GH-1I�35>�63.�5.5
9998����8��


������8��
K�������'2�GH-1I�35>�564�646







-."BB


���(�K������


���4�������
������
����


:�����0�����;;;;;
����8��������'�����,�./


T���(�'�
'2�GH-1I�35>�633�43.


��+������7(����������8��
9998(����������8��


:��������������;;;
����,�4.-
T���(�'�


'2�GH-1I�35>�.3/�.00
(������+���7#�����8��+


9998#�����8��


:�����#������;;;
�����,�44<4-


T���(�'�
'2�GH-1I�35>�.0-�./.


��������7(����<�������8��+
9998(����<�������8��+



�������������
������	��0������
,��D�����	��/���


'2�GH-1I�35>�>>/�.>>
@�������7(��+���8��+


9998���������������8��+



������������>����
�D�
�������������,�16


7��������	�
?��-��(��	��������
'2GH-1I�35>�43.�06.


���������7��%����8��+
9998��%����8��+


:���������&�T���(�'��;;;;;
����8��������������,�4-
T���(�'�
'2�GH-1I�35>�1-0�400
+����8������7���+����8��+
9998���+����8��+


1:�
��	�	�	��T���(�'��;;;
����8��������������,�4.6
T���(�'�
'2�GH-1I�35>�11.�400
�(��������������7�(<(�����8��+
9998�(<(�����8��+


:�����
�������	���;;;
$��� ��������,�.4
T���(�'�
'2�GH-1I�35>�.41�3//
��%�7���C��������(����8��+
9998���C��������(����8��+


:��������������0��	������;;;;
&����
���������,�4

�������	
'2�GH-1I�35>�/34�600
+��������������������7(���8��
9998(���8��



�������������	�����
�����������������,�4

�������	������
'2�GH-1I�3-1�.-6�4-6
�����������#�7+����8���
9998�����������#�8��+







BE"-6


������*��$������	��������
&�������?������+��&������,��D�


������
'2�GH-1I�35/�>00�460


9998�#������8��D+����8(�+


��������
&���������������&�����,��D�


������
'2�GH-1I�30.�11/�000
9998����#����8��+
��%�7����#���8��+


���(�



���������
�����	
�����	
�����


��������	���
�������������������������



)0)
)�
�����0������
���	�
)�?��,�1/

���	�
'2�GH-1I�35/�/1>�6.1
9998����������8��+
��%�7����������8��+



�����	���������������	����(��
����������4������	��$��
&��������'�����
������
'2�GH-1I�35/�>43�3-0


7��$��������������	������������������
�������������������������
'2�GH-1I�35/�>0.�.53
������������'2�GH-1I�>06�>3>�3.3
���������������7������8���


'�����


1�������'�
�
��	
�����	
�����



�����	�����������������	��
��������������=����C��
��+��������������������
����8����'��������'����
0�'��
'2�GH-1I�35/�>/4�001
9998����������8���


���������
�	
����	�


����������5������	��������
'2�GH-1I�35/�>.0�>63







�����


�����	 ������


�
�����	���
������������	


��������
��������
����
�	
���	�	����


�����

��������������������


��������	�	 ��������!��
"""!#	��$������!��%


����
���
����	��
�����������������
&'(	!�)	����	�
���*�


��	�������
�������������+������


"""!$����#	�,	
�-!��%


� ������
����!�!�!�������
����
&'(	!�.���/���	������0-
�����

�����*�+������
"""!��	$����1������!��%


����
��
"�����#	����
20�&�	
�	���0-
�
"�����#	
��������������+���++
"""!
	�
	���1$�����!��%


�����$���
����#����
��!�
2��	!�(��3��%��$�
%�����"
��!��&�
���!�
�������������+�����+
�-,� %	��	���	�(	!��%
"""!%	��	���	�(	!��%











������!��������
4�	�	�;-�'����(	(��+


������
�������������**�����
%����$� 	�	
�#!��


�����	


��
����
��
����������������	�


����
���������
���$�����������#������


����	����
(
����)���!��
�������	���
&'(	!�(���6<=�������*�
��"�*+	���
�����������*�������+
"""!����-	���%!��%
�-,� ����-	���%!��%


/����	


,�����
���
����������������	�


�-,-�.�!����/���	������!�!�
2���!�>-�������	��7-�2	�	�(��?��'@-
2��	!�����	�5�4�	(��	�(��?�(��	
���-����	��'����	�
�������������*�����+
��(��	 %%	!��


(������	�!��(�)�#�����	0���
��
���
��


���������������+��+*
"""!������!��
�-,� ������!��


�
�����	���
������������	


����
��1����
������
20�3��+
���
��


���������������*����
"""!
����$
!��%


�
"�������� �
2	%�-��.	�4	�����0-


�� �
������������������*�


�	%�� �	�
	-�	-	!�-,�
"""!�	�
	-�	-	!�-,�


������$���
���%��$�"���
20�.	�A�#��	���0-


(���
�	�
��������������������


�-,� �	�	��	��#��	!��%
"""!�	�	��	��#��	!��%


����
���!���2�!�������	����
20�(���4	�9������
������
�������������**�����
��(��> 
	�
	���1$�����!��%
"""!
	�
	���1$�����!��%0��(��


����
��$����"�*+	�������
2��	!�B1���
��"�*+	���
��������������������
��$!�	#� ��$$������!��%
"""!��$$������!��%


�����$���
�%�����!��!�������

�	
20�A�(�-(	���0-
������	��	�
����������*���+��+��
�-,� �	#��(	�	������-!��%
"""!�	#��(	�	������-!��%


�3���











45��+


������!6����(� �	/�
���	�� ���	�
7�	!����	�8��	�����9
20�	-�)�
�����++
��
��!����

����
�����������+��+���+�
"""!%	��$!��
%�����	�%	 �C��!%	��$!��


��������
����!�����	�����,�����
��
/�8��!#	����+	���
2��	!�(��4	�%	�	�4����(��7�����5�D%���
��

���:���

����
�����������+��������
"""!%�������-����-	���	��!��

"""!<	�(�#��	-��(�������!��

%��#�- ������-�!��


."����������������	�����!����

����
��

������
�	������
2	%:�(���E?#���'	�������0-
������;�:���

����
�����������+��+�����
"""!%	�����	��	-��	���%!��%
"""!�	%!��
�-,� %	�����	��	-��	���%!��%


��	��
�	��0(� ���<6���
������!�����8��������	����
������!6������	�� ���	�
20�&-��-��)	��	���
�����"
��:���

����
�����������+���*����
"""!	<�	��#�	!-��


��	����!��
��,�����
����!����	����
20�)	�����	��*
7���������:���	����
�����������+��������
"""!
�#%�-���	!��%
�-,� 
�#%�-���	!��%


7�������
"�����9
2	�	�	-��6���'�
(�������

�:���	����
�����������+�������*


��
�����


��
����
��
����������������	�


����
���������
���$�����������#������


7�	!����	���
���/�8��	�����
20�F�	-�(��	��(	G����*�


��
��!����

����
�����������+���+��*�


"""!	1�	�%	!��0,�<%���
�-,� ,�<%���!��



(����
���!
������!���������!��	��!����
�
4�	H	�4���	�(��	-�	�2	�	��-	��+�


��
��!����

����
�����������+�����*�+
"""!��#	��	�(!��



%���� ��#	��	�(!��



���������!������
4	����)	�:��%���+�
��
��!����

����


�����������+������*�
"""!	�(������%1�%!��%


�-,� 	�(������%(��	�%	!��%


����!��
�!����
��/������
	�4�	H	�&�%��-	���0-


��
��!����

����
�����������+��*��+��


"""!�	��(�	�(�%	�����	!��



,���������=
2��	!�(���-���5�D%�+���
��	���(���	���:���

����


�����������+�+������
-	���	�	�� %	�����	"�#!-��


��������	��� �
������!�

�
���!�!�
��:���	����
�����������+�����*��


"""!����	(���	!��
0%����
%��������	(���	 ������-�!��







,�����
���
����������������	�


���	� ����
���	�����


(�����;��
&����	��7-�L	��	��6����	C��
��

����
��������������������
�������+�������+�
"""!�����	C��%	�����	!��%
�����	C�� �����	C��%	�����	!��%


)	�����	������������+��������
2	�'�@������������+�+������


���)���,�����
��>�
"�����
2�-����(��A������7-


(��I����	-���
2	-�4��	,���


&��-��7-�	�4)A
��

����


�����������+���*�*��
"""!%	�����	"�#!-��0�	�#�,��	


�	��!	�#�,��	 "	-	(��!��


��
�����


�
�/��?����9��@
��

����
4	�%	-�'	��4�	8	�(���&��-	���-���
�
�-�)	������-���
��+
2	�	�)��<��-��-��-��������
2	�	�)���-���2	�	�L	�9�����-���

�	A�
2	�	�&
���	��-��� !� ���


��	����
�-�L����-��� !� ���
2	�	�M	�(	-	��-�7��������
4�-�	�4��%	��-���	��%�#�


2"���
	-��F����$�8�2	�	�L	��	


7���	����
6��4�<���


4B���







�
�����	���
������������	


$���!�	���
�&���	���
20�I��	-�'	���
��
��,����:���

����
�����������+���*��+*
'��	-�'	 ����%	��!��%
"""!'��	-�'	!��%


��	�8��	�!����	�����!�
2	%:�(��L�-���	�(	��+��
(�������

�:���	����
�����������+��������
�	-�<�	- #�-���	�(	!��%
"""!#�-���	�(	!��%


����	�������
��
�"�1�
��������
4�	8	�(E�-�L���	
2"���
�����������+���*�+��

����	 ����-��$�����!��%
"""!����-��$�����!��%


��
�����


��� ������
�/���!����

��������
M�	-�I:	�(���4��
�)	<����*


��	�����	A��:���

����
�����������+��������


"""!$������1$������	!��%


����
��������9�	�����
&'(	!�3����(��.O�	���+�


��9�	�:���	����
�����������+���*����
"""!���$�����!��%


����	�������
����������"�
�������
4�	8	�(E�-�L���	


2"���
�����������+���*����


�	�	#��	� ����-��$�����!��%
"""!����-��$�����!��%


44���











4����


���)���(�	���+��������+�!��
!��1C#��
20�2$	��-	���0-
1C#���:���	�����
����������**��+���+�
"""!���	%�(��(�
��%	�!-��


������<�������

�
20�&-�7-�M�	-�$���-P�+
��	!�
�����:���	�����
����������**��������


������!��
��,�����
���
/��
���"��
20�3��-���)��	������0-
��	��������!����	�����
����������**������+�
"""!%�����(���-���,�!��



��	����� 	-�	�2����(����-���,�


��
����
��
����������������	�


����
���������
���$�����������#������


������!��
�����	����/��
������
20�I:	�.@���	���0-


��	�������"�
�!��%��%���	��:���	�����
����������**��+��*��


"""!%�����(���-���,�!��



��������)���
�����
!�
��������!��
������


20�6��.�%����P�&
�������!��%�������:���	�����


����������**���+����


��������
�����$����	�
�!����	�����
20�	-�>��(����*


2�	�����(��&�%��(	
��	��������!����	�����
����������**�*���**�


,�����
���
����������������	�


���)���,����	�
�!�
����!�
��	����!��&�����	����D(
������

�D


2��	!�.	�?���	'	1M�	-	(���	�5�D%��*
%��.�������:���	�����
����������**��������
���(� �	�-!%%	!��


"""!%%	!��0�	�9���


���)���,�����
���"���&����
��	����!��&�����	����/


E����$����������(
���
��
	-�>��(���5�6��4	��


E����$����������7��	���
���$�)���
&�+�D%�(��3��-�	���-��


�(������7-�)	���
7��	��
��	���:�%����
�
����������**��++����


���)���,����	�
�!��1�����	�/
��	����!��&�����	����D8�����!����
��D
.	�4	�%��	�5�&
���
%��1����
����������**��������

	�	<�-	8 %%	!��
"""!%%	!��0�	�9���


���)���,����	�
���
!������"����	��
��	����!��&�����	���
2��	!�(��4	(�7-����
(
������:�%����
�
����������**�����*��
�	�(��	 %%	!��


�
�/��?����9��@
.���������.	���������	���.	��I���	��8�.��
2�����	-����-���	�����
3	���(��3��-�	���-����-�%����
�
	-��#	���@-��-�%��1����











���	� ����
���	�����


(�����;��
&����	��7-�(���	C���	��I���	�(��&����


���-���,����������������������
�	-�	�2����(����-���,������������**���+�+��


����"�������	������:��2���
����������**���+����
"""!����	!��%


	-�	�2����(����-���,���	�����


43���


�
�����	���
������������	


&�*��&����
/�����A��	�


20�(��.	�.����-P��
������,�����:������


��	�����
����������**�+�+�+�+


�����%���%
�	���,�����
2	�	�A��	�


.���.�	-���B�
������
%���F���!���:�7��	��
��	��


%����
�
����������**��++����


G��9���
�����/���

&'(	!�Q%����(	%���
%����������	���:����	�
��	�����
����������**��������
"""!%	�8���!��

�-,� %	�8���!��



����!���!��%����
������
2��	!�(�����N�%	�	����0-
���*�������:�%����
�
����������**������*�
�	�	�%	 �	�	(��!��
"""!�	�	(��!��


�����%���!��
������
2	�	�A��	�
.�%��(��.	�2���
1����#��:�%����
�
����������**�*���*��
��%����� ����,�-��	!-��











H5��+


������!�����+�����!����	�����
6(�,�����&-��
���I	�	(����
;�#	-��	��7-�4������2	����
I�����:�%�	������
����������*���������
"""!%����(����	����!��

�-,� %����(����	����!��



��	������
+	�����!���������!��	�
20�.���L	���-�����
%�����
���!��1��	���	����
�����*��++��*�
"""!�		%!-��
(�	� �		%!-��


��	����� .	��4	�%	�


��
����
��
����������������	�


����
���������
���$�����������#������


�����������/���	��	��
�
��� ���	�


2��	!�(��	-�L	�����%=�	�)��	
	
�������:�%�	������
����������*���*��+��


"""!�	#��(�!��%0�	��


������(
!���!�����	���
/����	�
��#�


4	�9���(��	-�	�2	�	��-	���0-
%�����
���!��1��	���	����


����������*���++��*�
"""!%������(��!��



,�����
���
����������������	�


���)���,����	�
�!�����	��/�
2�-����(��I����	-����)	-�$	�L�	-�	
2��	!�(���	��	�	���-	<��5�D%�++��


��	����:�%�	������
"""!%%	!��0�	�9���
��%	-,	8	 %%	!��


$�������,�����
�(� ����
�<�	��
!����� �
���


2�-����(��I����	-����R�-	�
(��)	��	��%	�


��	������
�J�!��������	�
1��	���	����


����������*������+��


���)���$���
�!������	�����
&��	�(���	�B	���	���	�4	��	�)�(�-	


2��	!�(��L��	-����	�	�.	�I�
	
����	������:�7�������	����


����������*����+����


���)���,����	�
�!�����	��/�
2�-����(��I����	-���
)�����S6�$	(����(��2	%�����S
2��	!�(���	��	�	���-	<��5�D%��
I�����:�%�	������
"""!%%	!��0�	�9���


���)���$���
�!�
�,�"
�
��	����&�����	���
<���

�!����/���������
����!��:�1��	���	����
����������*��+������
��	����&�����	����$�)�����	�����
2��	!�(����<�(	�	�&8	�	�	
����!��:�1��	���	����
����������*��+������


�
�/��?����9��@
.	��2	-���	��8�(���>-
�=�
��-�1��	���	����
4�	8	�L�	-�	��-����4�����
(��A��	�����7�������	����







HB���


���	� ����
���	�����


(�����;��
%�����
��
����������*���������
����������*���������
����������*����*�*��
����������*���������


.	��4	�%	���	�����


�
�����	���
������������	


�����2	���
�!�
&��<	%��-���A��	�


&��$���=�	
��2	-	�������
��� �
����:�%�����
��


����������*��+�+�*��
�	�	�-%	���	(	 "	-	(��!��
"""!�	�	�-%	���	(	!��%


����
�%���8������
�/������
4�	8	�(������4����������0-


�������!�
�����	�:�%�	������
����������*���++��+�


"""!��	��(�1$�����!��%


�����(
�F��	��
&��<	%��-���A��	�
%��&�������:���	���


%�	������
����������*���*��*�*


�	�	��9��-�� �	-�	����!��%
"""!�	�	��9��-��!��%


����
�<�	�����	����������
20�4����
	�����
%�����
���!��1��	���	����
�����*�+�*��*�
�	��( $������(�-	�!��%
"""!$������(�-	�!��%


����
���
�	������
��������
&'(	!�M�	-(���4�	8	���+*
�����
����:�7�������	����
����������*���������
"""!	��	-���$�����!��%


&�

���<�	��� �
&�	��	%�-���1L�-
	��"�
�
�/���
�	���:�%�	������
����������*���+�����
�-,� '���	�(�-����!��%
"""!'���	�(�-����!��%


�����.�����
&��<	%��-���A��	�
&'(	!�I�-�����	���0-
&�

������:�1��	���	����
����������*���+�����
�	�	 ����������!��%
"""!����������!��%











H4���


������/�,��������!���
�����
)�����B	���-	��8�2�-����(�
>-'����
	��7-�(��&��	%��	


��	��

�	��!�
����
�����������*��+�����


$����00%����(�	��	%��	!%��!��
�-,��%	���- %	��	%��	!%��!��


�����'	 %	��	%��	!%��!��


���������#����!�
���	�+"����
20�	-�)	��:-�(��L	<	%	����0-


��	��	!��
�����������*�*�����*


"""!�����%�!�	-�	#��	!��

	(%� %%�!�!����,�-��	!-��


��	��"���


��
����
��
����������������	�


����
���������
���$�����������#������


,�����
���
����������������	�


��	����!��(; ������	��
��	�������%��$���!�	���
20�)	�:	�&#�������
�������L�!��
��
�����������*��������
"""!�	����1��(�	���!-��
�	����(�-��	 �	����1��(�	���!-��


�
�	������
6!!�)	��-	�2�'��
N�-	�(��4������$���
��	��	!��
�����������*��+��+�+


��
�����!��
�����!�
�	�
��	��	!��
�����������*�*������


��*�*������


(�� ��)���!����������
&8�-�	%��-���(��&�-����
L	�����4	�	������0-
��	����
�����������*�������+
"""!����	�9��(���	�%���	!��%
�-,� ����	�9��(���	�%���	!��%
��	����&�����	����(�� ��)�����������
(
�."�����������!��
��������
&8�-�	%��-���(��&�-����
�����������*������+�
);6?/6R>..& ����	!��


���)���,�����
�!����"+���	�
?#��
7-
�����������*��������
"""!�	�9��(��	#	���-�!��%
�-,� �	-���!��%


��
��J�����/�����!��
!��7��	���<J
�����������*������+�
"""!�	-���!��%
�-,� �	-���!��%


������(
��� 
��
�����������*��*��*�*


"""!������	�!��


�
�/��?����9��@
6��	�(�-�����-���	��	!��
2�%���	���.	��(��8�B�<	


$�������,�����
�!�

�����������!����	��*�
?,���-	�(���-,��%	��7-


20�L��
����++���P
��	��	!��


�����������*�*������
�	-��-	 %%	!��


I�����	���:���	����!��2	��� �������	
������������$�"�

�!�


&�
!��
��
����������*���*����*


$����00�����%�(��	-�	#��	!��%
"""!������	(��	-�	#��	!��%







H����


���	� ����
���	�����


(�����;��
	-�	-(������������������*��������
	-�	-(����+���������������*�����*
������	'�
	��+�������������*��������


�����������	��� �
�!�
���	� ������L�"�	�����	��	!��
�����������*�*�����+


������	/�7�������(� �*�
6��	��7-�)	�:��%	�	-�	-(��
�����������*������++
"""!#����	-8,������!��
�	-�	-(�� #����	-81,������!��%


��	��"���


�
�����	���
������������	


����
���	���������
F�	9�:-�2���	��*�
��	��	!��
�����������*�*�*����
$�����	-��%	� $1�	-���!��
"""!$1�	-���!��


� ���-��
�/���!��%��	����
&���':	��	��(	��
;�#!�A:	�(���4	�
����!����J
����
�����������*��������
��	8	�(����-���� 	1�	��(�-�	!��%
"""!	1�	��(�-�	!��%


%���������!����*�
2	�	�A��	�
6��2	���������
���
�
�����������*��+��+*�
�	�	��-	 �	�	��-	(��	
��!��%
"""!�	�	��-	(��	
��!��%


����!��&�

��$���
20�/=�����M!2!���
$��	���M��� ���%���&�

���:���	��"���
�����������*��������
���	(	 '���	���	!��%
"""!'���	���	!��%


����
��9������%��$�������
&���':	�1*���L��	-	1	�(�-����5��	��(	�*


��	���"��+	�:���	��	!��
�����������*�����+�*


$���� �$	��	��	���	!��%
"""!�$	��	��	���	!��%


����!����	���
�/�
2	�	�A��	�
���
�*�


�����������*�����*+�
�-,��%	��7- ���	(	�	-���	8�!��%


"""!���	(	�	-���	8�!��%


������!�
���
�	�
/�����A��	�


$����*�!��:����

��
�����������*��**�*��


���	(	 �����(��%��	-�!��%
"""!�����(��%��	-�!��%


����!�������
�
/�����A��	�


.	�A�#��(	��*�
��	��

�	��!�
����


�����������*�����+��
�-,��%	���- ���	(		�	����!��%


"""!���	(		�	����!��%











�5��+


���	���!���
"�����
	�	�(��6C�������-��
20�3���	��+�
�
"�����
��������������*��*+�


��!���������	��� �

4�	�	�(���	�2	��(�	����0-
�
"�����
�����������������+��


������!��
�����9�

��#��!���
"�����
4�	�	�(���	�2	��(�	����0-
�
"�����
��������������+�����
"""!%����1%�	!��%
%����%�	 %����1%�	!��%


�����������	���

20�&��@-
���	-�M	#�������0-
�
"�����
�������������**�����


��
����
��
����������������	�


����
���������
���$�����������#������


."����������
����
�!�����
4�	�	�(��M	#�����.�(	������


�
"�����
�������������������+


������������
�!����

#	
20�L�-������#�����+*


��

#	
��������������������
%����!$����- ��'!��


��������	��� �

4�	�	�(���&����	-����0-


�
"�����
�������������*+�����


�
����!�������
20�3���	����


�
"�����
�������������**��+��


,�����
���
����������������	�


��
��!��
��,�����
���
4	�9���&#��	�(��@-�$��
�
"�����
�����������������+��


�����

��%����	�9� &�#	����







�����


�����	
���
���������


��
�����
������	�
��
����
���
���
���


���
�����������
�
�������
�������
� ��!"
#$�$


��������
��
����
���
��%
��%


��
�������
�
	

���������


�
�������������������
�&'�$
'�
(�'��'"
�)*


�+	�&,�
(�'��'-�����*	�
.
#���'�
�/�
�������


��
����
���
���
���
	�0$����*��1	�00�	����$���


222$	�00�	����$���


���������������
���
3)
3��&����"
��


�
������
��
����
���
%��
�/�


�
������������ � ����
�&'�$
����4�"
�%
��������
��
����
���
��/
/��
222$0�	��+*�&����'�'$���


���������������
3)
��	���0�"
/
!����
��
����
���
���
��%


������	� ������������"���#�







�$���


"���
� ���%��
� ��%�� �	�&��
5��*����"
��
%�� �	�&��
��
����
���
��%
%%%
	+�����1&��'���*��$��
222$&��'���*��$��


�����
�'����	������(�� ����)��
�
����&
�� ���*����
5���6�
'��
5����
3	��$
'�
7��'���4��
�
��
#���*�
%�� �	�&��
222$&��'���*��$��


"���
�*�
�������� ����� � �����
5��'�"
�
��� � �����
��
����
���
���
/��
�+���-�����16���$��
222$�8	�$��+'�'����$��


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


�����
�'����	������(�
����
���������,��


�+	�&,�
'�
�*'��+�,�

9�
���"���
.
#���'�
��/


%�� �	�&��
��
����
���
���
��%
����
���
�%%
���


������������!��1	����$��
222$&��'���*��$��


"���
��(	�,�%������&
�
:�8��"
%%


��� � �����
��
����
���
���
���


222$�8	�-��+'�'����$��


"���
� ���-���
��
�����
���������������
:�*'�
'�
�������"
%


��� � �����
��
����
���
���
���


222$�8	�-��+'�'����$��


.�������,�
��������	����
����


*��/���.���
���� ������&��
�
3�*	��
'�
7���	�*	��
;3���
5�������;


*����
�.���
� �������/��
��
����
���
�/�
���


222$���$��)���<+��)����*����
����*����1���$��


������������"���#� 3�+'�'
:���


*��/���.������� �
������)����� ����� ���
3�*	��
'�
:������ *
'�
7���	�*	��
��� ���
��
����
���
��/
%%�
222$��=+*��'��+�'���$*�	
222$��=+*���+�'���$���
�*>�1��=+*���+�'���$*�	







�����	
���
���������


��
�����
����!��
'�
#�*
?+�*

%�
��
����
���
��%
���


@������

��
��
����
���
/��
%��


����0


��
�������
�
	

���������


.#���� � ���������
�&'�$
�������"
��


��� � �����
��
����
���
�%�
�%�


*0��+'�'����1*0-0�	���$���
222$*0-0�	���$���


�������)���%�/���+�
3���
:+���


3)
��
A=�����"
��
���"��)
��


��
����
�%�
��/
���
222$�*	�=+�&�<+����$���


�
����1�� ���������
B+�'��*�"
��
��� � �����
��
����
���
���
�%�
=+�'��*�1�����	��$��
222$�����	��0�	����$���


��2������ ���*����

3���
:+���
3)
:���"
��
�
����
� ���
��"
����
��
����
���
���
���
�����+���1�����&��'���+��	�$���
222$�����&��'���+��	�$���


3�+'�'
:��� ������������"���#�


*��/���.���
���� �
����������� ��3������
3�*	��
'�
7���	�*	��


3������
��
����
���
���
%%/
222$���$��)���<+��


'������1���$��







4���� ���	
����
����5���������)�����5
3)
�=+����"
�
������
��
����
���
���
���
������	���1�+�*��$��


���� ����6�"���
����� ������

5��!�
(�8��
������	��
������
���
5������
����������
������
��
����
���
���
���
��	�'����+�*��12�*�'��$��


"���
� ���-���

3��	����6�"
�
%�������
� ��*����������
��
����
���
%��
���


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


�����
7�� ��
��
� ��������
5����
'��
C+D���"
�)*


������
��
����
���
���
���


	��	���+'�	����1�8	��+�*��$��=


"���
� ��������������
 ��������������"���#�
5��!�
'�
��
(����'"
%


������
��
����
���
���
���


�+������*����1����$6���$��
222$6���$��)�+������*����


3+�*��


�����	
���
���������


��
�����
3+�*��
%�
��
����
���
���
���


4������
� �������	
����*8����
�9�������
��
����
���
���
���


��
�������
�
	

���������


������ ����
C�	��
:+���


3	��$
'�
#�*
3����*	�"
%
%���������� �����:���
��
����
���
���
���
�*>�1�����'����$���


.����� � � ������������
:�*'�
'�
#�*
?��D"
%
������
��
����
���
���
���
*0��+'�''��+�*��1*0-0�	���$���
222$*0-0�	���$���


�
�	� ��+�����������������
�
��'��
'�
E�����	����
%������ ��2�����
��
����
���
���
���
222$0����'����������	����$���


�;���


������������"���#�







�����
��� ��
��
�����
�%�����

3)
3�>+�*	��"
��


1�� �������
��
����
���
���
���


�*>�1	��	���+���&����6�$���
222$	��	���+���&����6�$���


"���
� �������4���
� ��4�������
�
�<
3)
:���"
�)*


�����,�
��
����
���
���
�%�


222$&����'��	��*!�$���


����������
���������	����
����


��������	���
������ ������
�����+����
�


"���
� �����������)�

5��!�
F�����
@�*
E��*��'�"
�)*
4�)=��,�
��
����
���
��%
���


"���
� ������
��)����
3)
(���0��
3�*�"
%
*�������
��
����
���
���
���
222$���	��*�$��=


����>


B+�'���6��� ������������"���#�


�����	
���
���������


��
�����
B+�'���6���
%�
��
����
��/
���
%/�


��
�������
�
	

���������


�
����*�����������
5��!�
'�
���
3+�	��
3�4��"
�)*


*�������
��
����
���
���
%��


����	��*�10�	������	��*�$���
222$0�	������	��*�$���


�	��������
����������"�������

3)
����
'��
:,�


�
� �����
��
����
���
/��
���
222$�����	�6�$���


�
������6	�1�� ������������
3	��$
�����*��
AA
.
G�
��
1�� �������
��
����
���
���
���
222$��������$���


�
�	� ��+��*������������
5����
'�
��
H������"
%�
���#��)�
��
����
���
���
���
222$0����'�������*���������$���


��<�� ���"
����
�
3���
:+���
3)
��
����	�"
%
��� ��
��
����
���
���
���
	����'����������10�	����$���







�����


*��,�� ���
�
�� ���
�� 

3)
(��<+D�
'�
(�*'�=���,�
�
�� 

��
����
���
���
�%%


"���
����������

3)
@���!
8
7����'�"
�
���
�
�

��
����
���
��/
���
222$��	�����$��=
	+�����1��	�����$��=


"���
� ���
���
�����
�
6� �������������%���)
 �
#�*
:���*"
�)*
�
�� 

��
����
���
���
/��


���� ���� ���
�� 

���������
���
5+��	�
���*��
3)
3��'�*��
3��*����"
�)*
�
�� 

��
����
���
���
��%


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


"
�������
� ��4���
�3
���)
�������)�

5��!�
'�
#�*	�
@���*=�
��
�*	�=+�"
�)*


�
�� 

��
����
���
���
���


��*6��1��*	�'���*=����*	�=+�$��=
222$��*	�'���*=����*	�=+�$��=


"���
� �����?��������,� ������
5��!�
#�*
�=+�	,*"
�)*
��������� ����������
��
����
���
/��
%��


222$	���'��	�$���)	���&���$0	�


"���
�������������
�&'�$
(�'��'"
%


���*������ ��"
�����?�
��
����
���
���
���


222$�+����'���*	����*$���


������������"���#� ����'�


�����	
���
���������


���
�������
����

3)
��>�*��
7A"
/


�
����)��
��
����
���
�/�
���


�+	���*����10�	����$���


��������+����
�@
�
����
5��!�
'�
I���'�&��
�
�� 

��
����
���
���
�%�
222$!���	��*$���


��
�����
����'�
��
��
����
���
���
���







�A���


��
�������
�
	

���������


�
����������,�����
3	��$
J&���
.
G�
�"���


�
�� 

��
����
���
���
%��


�*>�10�	�����	��!	���'�$���
222$0�	�����	��!	���'�$���


�����������*
����� ������&��
�
3���*�
7��6�
'�
C�*	�*��
�)*


.���#���
��
��
����
���
���
���


222$���	��'�����*����$���


�
����4���:���� ���
����6�������
������
���
3�>�	��,��
3)
:�8��
3�	 �����"
�
�
�� 

��
����
���
�/�
���
222$�����	��0�	����$���


�
����*��������1����������
3)5����
'�
��
:���"
�/
�
�� 

��
����
���
���
���
�*>�10�	�����*����=����*�$���
222$0�	�����*����=����*�$���


����������������
3	��$
E��&,�-5+�*	�
'��
��!������
�� �������� ���������
6�
��
����
���
���
���
�*>�1�����$*�	
222$�����$*�	


����'�������������"���#�











BC��%


D�� ���(����
����E	���
���= "
���
������
��


��
����
���
/��
�%�
222$>+*'����	�����$��=


�+��+1>	�����$���


�������
� ��"
�����(
(��
;��
(���*�	�;


"
�����(
��
����
���
�%�
��/
222$����+�	��	$���


	��9�	�1����+�	��	$���


����������������
����	
�����
 ��������
���9�����


(�*	���=��"
�
������
��


��
����
���
���
%��
222$����$��=
�*>�1����$��=


"����� �����������3��
�������
5���+
:����
'�
5�'������


�&'�$
@��=�*��"
�/�
������
��


��
����
���
/��
���
222$�+��+��	�'�����	�&��$��*$��
�+��+��	�'�����	�&��1����$��*$��


"���
�D8��
�������������
��
����	�'��
(������"
�-�


������
��
��
����
���
���
��/
222$>��������*�$��


�+��+1��+�$>��������*�$���


"���
� ��������������
��
�����
���'��
:�&����	�"
��
-
�%


������
��
��
����
���
%��
���


��&���*$>+*'����1�����K�$��


������&�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


����������(� ��1�� +
5�����=
'�
B�L���"
��
������
��
��
����
���
%��
���
222$������	���$��
�*>�&���	��1������	���$��


"�����.���
����3F���� ���������6�
5���+
�����*��
5���
'�
(�*	6+M�
������
��
��
����
���
���
���
222$�*��$��
�*��1�*��$��


*������
����
3�*	��
'NA*>������ 
'�
3�	��+*8�
5�����=
'�
B�L���"
%��
������
��
��
����
���
�//
��%
222$=�*��	$*�	)������	


"������G������� H'� �����E���
(�*	��'�"
%�-%�
������
��
��
����
���
%��
���
222$�+��+	�K	��$��*$��
�+��+	�K	��1����$��*$��


"�����D�� �����"��G�
5��O�
'�
#�*	
A+"
�-�
������
��
��
����
���
%��
/��
222$�+��+�����$��*$��
�+��+�����1����$��*$��


"�����*�����

(�*	��'�"
%�
-
��
������
��
��
����
���
%��
�%�
222$�+��+�������$��*$��
�+��+�������1����$��*$��


E������*�







.�������,�
��������	����
����


*��/���%���	��� +�
�������


F>���*�
5��<+�"
��
����
���
���
���
222$	�������$��=)&�������'��


&�������'��1	�������$��=


����1
�
� �����74������I�4J�J
�����������
5��	��
'�
��
5�+"
�)*
������
��
��
����
���
���
%��
222$���=���*'��*��$���
���=���*'��*��1���=���*'��*��$���


D�� ���(�:
���"��(
�&$
(������"
�%-��
5���
'�
(�*6+M�"
�)*


������
��
��
����
���
���
���
222$��*$>6����$��


>6����1��*$>6����$��


"���
� ����#
�
����
�*	��
3�*&�*	
'�
#�*	
�=+�	,


3����O"
��
������
��


��
����
���
�/�
/�/
222$�+���'��K�����	�$���


�+��+1���	�������$���


���D�������� �����
�
;H������
'�
3+�	+��;


B��*
7,�
'�
���
3��	�
3�	���*��"
/��
������
��


��
����
���
�%/
�/�
222$>���*���$��=



�*>�������1>���*���$��=


"���
��������6������

 ��3
���������(�� ���������


3)
#����� *"
��
�������


��
����
���
�%�
���
222$�'�	$��
�*>�1�'�	$��


���4�)�� ��D������7"���
� ������	�

���	����	���
��� �����4�)�� ��D��+���
(�������"
��%
������
��
��
����
���
�/�
�%�
222$��=��'�>������$��=
�*>����1��=��'�>������$��=


�/������� ��������
��
(���
'�
����*8�
'��
5��	
7���"
�)*
������
��
��
����
���
�%�
���
222$�<+���+���*$���
�*>�1�<+���+���*$���


*��/����������
�������� ��

�������
��
��
����
���
%%�
���
222$	���'���$��
	���'���1	���'���$��


%�������
 �)����������
 
��+�
�&'�$
?�+��
3�'��*,+"
�)*
4����4� ���+� F��
��
��
����
��/
%/�
���
222$��'��*�+$��
�$�+�=1��'��*�+$��


%�������
 �)���������D��������
?��*
#���"
�
4����4� ���+� F��
��
��
����
��/
�%�
���
222$>���K�*�	$��
&���	���&��1>���K�*�	$��


������&� E������*�


B$���







B;���


������&� E������*�


*��6��K����#��L
������
��


#�*	
#����	��
E������*�	�


E�=�	��
(��
E����
8
��&�
(��
E����


�� ��
��
5����'���
8
E�	�>����	�


�������
5��8�
B��*
8
'�
B���,


:�� +���
�?���

3�����
@�$H�*	
�
P+��"
�)*
������
��
��
����
���
���
���
222$6��'�*��	�*��$��*$��
6��'���	�*��1����$��*$��


��� +�74�������

"���
�� ��"
��������
��
����
��/
���
��%
222$��*	�����	&���	�$���
�*>�������1�����-��*	�����	$���


�����	
���
���������


��
�����
��
����
���
���
���
��
����
���
�/%
%%%


�����	
����"���
	
�����
�������
��
���
�����K"���
�9��"�


��
����
���
%/�
���
222$	��$*�	


����������������"
��������
��
����
���
�%�
���
222$����������'���*	�����	$���
���������1����������'���*	�����	$���


D��������� ��"
�������9��"�
��
����
���
%/�
���
222$	��$*�	


��
�������
�
	

���������


��C�'���������
�&'�$
:���"
��


������
��
��
����
���
���
���


0%�$�	���10%�$��
222$0%�$��


�
��������
����
���&�����
'�
B�����"
�/�-�/�


������
��
��
����
���
���
���


�����*1��'�+�0�	����$���
222$��'�+�0�	����$���


��C�"
���� ������
7,�
����	�*�"
��
������
��
��
����
���
�//
���
0%�$��*	��'�10%�$��
222$0%�$��


���� ������	���7#
�������
:������"
%��
������
��
��
����
���
��%
%%%
222$��	�'�*��$���







B����


������&� E������*�


��C����2�3��*'����
3����
'��
5,"
�


������
��
��
����
���
���
%��


0%�$����$'����10%�$��
222$0%�$��


�
����:�,,����
3)
5����"
�
������
��


��
����
���
���
���
�*>�10�	��6�!!�������*�$���
222$0�	��6�!!�������*�$���


'�
����
����7�����)��
3)
(�6��
'��
:��	���	"
�


������
��
��
����
���
/��
�/�
�*>�1�*�+	�����=$���
222$�*�+	0��	��$���


�/��7�
�����/���"���������
�&�*=+'�
'��
(��"%�


4�����4������
��
����
���
��/
�%%


�<+�����*�1�<+�0�	��$���
222$�<+�0�	��$���


���)�����
��
3	��$
3-%�"
G�
��"�


���)�
��
����
��/
�%%
���


���=������	1���=������	$���
222$���=������	$���


"���2�	+
3���
:+���


�����
��������
��
����
��/
���
���
�=����	1�������$���
222$�������$���


���	���������������
3)
@��+	��� *"
�/�
������
��
��
����
���
���
���
0�	��10�������-�����	$���
222$0�������-�����	$���


����2	������
@��+	��� "
%��
������
��
��
����
���
/��
���
���*10��0�	���$��
222$0��0�	���$���


�
����*����7������
5��	�
3���*8��"
�-�
������
��
��
����
���
��%
%��
�*>�10�	���������$���
222$0�	���������$���


�/��7�
����2������������
�&�*=+'�
'��
(��"
�)*
4�����4������
��
����
���
��/
���
�*����&�1�<+�0�	��$���
222$�<+�0�	��$���


'����������� �M�����
�&'�$
H����������"
���
������� �M���
��
����
���
���
%��
222$����0�	��$���


"��+��4��)�
3���
:+���
���)�� ?�9����*
���� ��������
��
����
�%�
���
���
�*>�1��������=�$���
222$��������=�$���







BA���


"����� H��/��
�
)��
4���� 
��%�������


5��0��	Q���
�
( *
�*	��
B�+',
R
:�+�


:�&��
'�
#�*	�
�**�"
��
����


��
����
���
���
�%/
222$��+�$*�	)�+��+�
�*>�$�+��+�1��+�$*�	


��M������
��
���

5�����=
'�
���
5�������"
�)*


�����)
��
��
����
���
���
���
222$�+��+	=*$���
�0	1	=*�$��	�*�	$��=


"
�������
�4�����������
5��!�
?�+��
��
?+�	"
�)*


4������������9���)���8����
��
����
���
��/
���


*��/��� ��2��
�*
�����������
�&'�$
5���
(����
.
G�
�


%����4���
��
����
���
���
���


222$+*�&�������'�	����*��$���


�������
�"
�������
� ��4����"�)���
 F��
�����
�


3	��$
'S�����*����+"
�)*
��� ����6��


��
����
���
/��
���


������&�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


4�����	
����
��������:�����'
5��O�
'�
��
H�*	"
%
�����)
��
��
����
���
���
%��


"����� H����������N���
5��O�
'�
��
������	�	"
%�
����
��
����
���
���
/��
222$��+�$*�	)�+��+�


.���(	
����6�"���
�*���
��������

:�� *
8
3�6��"
�)*
�����)
��
��
����
���
�%%
%��


�������� ������� ��
3)
'�
��
3��	��K�"
�)*
����� ��
��
(�����
'�
(�*	��*	
��
����
���
/��
���


�� ��
������	� ��"���
�&'�$
3�	��+*8�"
�)*
�����)
��
��
����
���
���
���


�����
�"���
	
�
:�����
��&�"
��
�����)
��
��
����
���
���
���


�����=�*�







AC�/%


�����	
���
���������


.�������,�
��������	����
����


������&� �����=�*�


*��6��K����#��L
(������"
(���"
����=�
8
��������'�
222$���	�'�+��'�$��=


�/����� �9��/����(��4�M���
�
����3
�� �
H�*��
���
E�����"
�)*
�����6���
��
����
���
�/�
���
222$�����-����$��)��>���)���	�'���'�
���������1�����-����$���


�
����
�6������
� ������	��(�
 ���*��/���.�������3����� �����



5��!�
��
'�
(�8�
3�������


��
����
���
�/�
���
222$����$���


�*>�����+��+12�*�'��$��


��
�����
�����=�*�
��
����
���
��%
�%�
3�������
��
����
���
���
���


:�+�
��
����
���
���
���


���
�����������
�
�������
(+*������
'�
���*����	�
'�
�����=�*�
��
����
���
���
�/�
222$>+	$��
�*>��1��	$�*>�*�=����$���


��
�������
�
	

���������


�
����4���	��������
5��!�
'�
���
3��	�
3�	���*��"
�


�����)
��
��
����
���
��%
���


�K�����	=*1��=�+�$���
222$0�	���K�����	����=�*�$���


2��� ����������)�
������"������
5����
?����
A"
�)*


4��
�
��
����
���
���
���


�����&��$���+���1�0-��$���
222$����'�*	��-0�	����$���


���D������������������
3	��$
'�
C��	�
�
B�*'���


�
���� ��4�J�:
��
��
����
���
���
���
�*>�1��>���*���$���
222$��>���*���$���


�
����������� �������)
�������
5��!�
A�������
�������"
�
�����)
��
��
����
���
���
���
�*>�10�	����+	�	'�	����=�*�$���
222$0�	����+	�	'�	����=�*�$���


��C�4��
��*�����������
�&'�$
5��*����	
'N�*'����"
%�
4��
�
��
����
���
�/
��
�%
0%�$����+$���*����10%�$��
222$0%�$��


�
����������"��������
�
���
F�'���"
�)*
��)��������
��
����
���
���
%�%
�*>�10�	�������*���$*�	
222$0�	�������*���$*�	







A$�/�


�����
� ����������*�����
5��!�
��
5�*���"
�


���� �
��
����
���
���
%/�
222$������$��)�+�	+��


����*���1������$��


����)�
�4�������

P �M���
�����
�� 



��������� � � ������ �Q
5��!�
7��	��
#�+��*�"
%


���� �
��
����
���
���
���


222$+'�$��


������� ���
������ �����%���� ���
+
3�����
'��
E�	��� "
�


��������%���
��
����
���
���
�%�


222$&������$���
��*	������*��1&������$���


�� ��
��
�"�����	��
5��!�
(���U*
3�*	�
7��'�=+��"
�)*


���� �
��
����
���
���
���


222$������$��)�+'�	���
�+'�	���1������$��


"���
� ��������
�
��(�
(+���
:�'�
:�'�


3)
#�*	�
3������"
��
���� �


��
����
���
�/%
��%
222$������$��)��'���'�


������&�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


"���
� �������:�����"
����
3)
3�&������"
%�
���� �
��
����
���
���
�%�
222$������$��)�������
�������1������$��


')�������
�?����� ��4�J�"���+
3���
'�
(��	"
��
���� �
��
����
���
��/
�/�
�+��+1���'�$�$	���>�*���$*�	


"����� ��� ����	�
5��O�
'��
7���
5��"
%
1����
���9�4�)����
��
����
���
��/
�/�
��	��*�	1=+����*�$*�	
222$=+����*�$*�	


�
�����
� ��4��������
���
3	��$
'�
E����*��"
�)*
����	��)
��
����
���
���
���


4���%����
�*	�=+�
3�	�'����
�+� 
'�
��
#�+
7����"
�)*
���� �
��
����
���
���
���
��+&����$�+�	+��1=�*��	$*�	


"���
� �����.
)����
5��!�
'���
3��	��
'ST�=���"
�
����)���
��
����
���
���
%��
222$�+��+�*$���
�+��+1����=+��$*�	


����'�)�D��'�







A;�/�


�����	
���
���������


.�������,�
��������	����
����


������&� ����'�)�D��'�


*��/��� �����"������
3�+'�'
'�
���� �
222$������$��


�����(�� ���/���*
��� ����
���
5��	
'�
3��	�
��
����
���
���
��%
222$���	��'�����	�$*�	
��<+�1���	��'�����	�$*�	


*��/���.���
���� ����)=����
����
6�����6�4����"������


�'��*��	���� *
@������ *
5��O�
'��
�����"
�


�
+
��
����
���
���
%/�


�������+����

�+�����
'�
����'�
3)
(�6��"
�%
���


���� �
��
����
���
���
���


222$	+�����'�����'�$���
�*>�	+�����1������$��


���
�����������
��9�4����4
3)
E��*'��"
��
��
����
���
���
���
222$�+	��+�������'�$���
�+	��+���1�+	��+�������'�$���


��
�����
����'�
��
����
���
���
���
��
����
���
���
���


��
�������
�
	

���������


�
������������
�&'�$
E��*'��"
��


���� �
��
����
���
���
���


222$0�	����������'�$���


�������3F2 ���6�����*�����
����������


2 ��
��
����
���
���
��/


�����'�*1	����$��
222$������$��=


��"
��)���9�����������
1������


��
����
���
���
���
�*>�1��*�=��$���
222$��*�=��$���


�
�����
� ��� ����)�������
�&'�$
E������*�"
%�-��
���� �
��
����
���
���
���
222$0�	����*'��$���


�
����������%���3H��������
�&'�$
3����	 
E����"
��
%�����
��
����
���
���
���
&��'���*1���&�0�	���$���
222$���&�0�	���$���


����
���� ����
�����9�����������
?��*
7�*'����
#�=+D�
��
����
��
����
���
�/%
��%
�	�����1���$K	��$��
222$�=��	+�����$��=)�������$0	�







A��/�


"���
� ����/��
�
)+�� ��������&�
#�*	�
��V���"
%


1��
��
��
����
���
���
���


222$���$��


���(����� ��4�����"��+�
3)
���',�"
�
%��������?�


��
����
���
��/
�/�


"���
� ���:�)����� ��������&�
#�*	
5���"
%


D�)�����
��
����
���
���
�/�
222$�6�->�=+����$*�	


������&�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


"���
� ��������
3)
#�<+,�"
%
1��
��
��
����
���
�%�
���
222$�+���'����*���$��=
�+��+W��*���1�6=���*�$��=


4�������
�9��
�	� ��+�
�+��	��
#��$
@��
H��
4��/�� �
��
����
���
%��
%��


����7"���
��������
�1����3��+
*8�
�
��
����
���
�//
���
222$���&�'��-'���$��=


B���*�)B���*�


.�������,�
��������	����
����


�����(�� ���/�+����"
����
F>���*��
�'�>����
��������*�"
�)*
���"
����
��
����
���
/��
��%
222$������*�$���
������*�1������*�$���


*��6��K����#��L
:����"
�S������"
3���*=�
8
��
5��	6�
@S���


�����(�� ���/�+�%���� ��.����
-�������
����	
��<��9�1��
��
��
����
���
���
���
222$&���'�*+���$���
&���'�*+���1&���'�*+���$���


*��/���.������� ���
��)���
���� ���F�	
� ?


3�*	��
'�
A*>������ *
'�
7���	�*	��
��
3��	���	


�������(� F�	8����
3	��$
'�
#�*	
5���
5����'���


��
����
���
���
���
222$��=+������$��=


��=+������1��=+������$��=


@
���%
��?����� �����1���
���
P"���
Q�������� ����%
�����


�&'�
#	�$
3�����"
�)*
2�
�


��
����
���
���
���
222$	+�����=����	K�$���
�&�1	+�����=����	K�$���







�����	
���
���������


/��AB


������&�B���*�)B���*�


���������������
%���� ��.����


��
����
���
���
���
222$&���'�*+���$���


&���'�*+���1&���'�*+���$���


��
�����
B���*�

��
����
���
���
���
��
������
%�
��
����
���
���
�/�


��
�������
�
	

���������


�
�M
������������*��R�����
5��8�
'�
#�*	
5��"
�)*
4����D����� ��1���
��
��
����
���
���
�%�


�*>�����	����91��*>��	��$���
222$��*>��	��0�	����$���


1���������������*��R����
3�*�	�*	,
:������=+�"
�


��
���� ��"��
��
����
���
���
��%


�=��1=+�	��	0�	���$���
222$=+�	��	0�	���$���


����S��)�6�9�����������
7�M*�	
'�
�S��=�D���
'�
(�	�


"����9�*
�/�����
��
����
���
���
��%
�*>�1��*K��=�8$���
222$��*K��=�8$���


�
������������6�����
5��O�
'�
(�<+��
#�*	�� 
1��
��
��
����
���
�%%
�%�
�������*81�������*8$��
222$=�*$��


�
����%���
�������
�&'�$
B���
'�
�N��	�*8"
�)*
5��8�
#�*	�
(��=���	�
�
���
��
����
���
���
%��
0&��	����1����	�=�0�	���$���


�
����.���� �����
�&'�$
B�U���"
�%
�H�������
��
����
���
���
���
�*>�$0�	��*����'�10�	��*����'�$���


��������
�)���9�����������
3�*
��*�
(�*�����
D
������� �����4����
��
����
���
���
%%�
=��*��1�*>�*�=����$���











�������������	
�������������


�������������	
���
��������	
������	�����	�����	������������������������


���������������������������������	��������������	�


� � � � � � � � �


�	���
������������
����������������������



���� ����� ����!�����


"�������


���������	�������������











OC��%


��������+����
�"�������

3)
3+��	��
'�
��
(�*	�4�"
%�
T����
��
����
���
%��
/��
����
���
���
��%


������1�+�����	�-�&���$���
222$�+�����	�-�&���$���


���������6���(�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


J&���


�����	
���
���������


��
�����
J&���
��
����
���
���
���


���
�����������
��9��%'����4
��
���
���
��%
222$�&����+�$���


��
�������
�
	

���������


��������� ���
������
�
3���
:+���


3	��$
'�
��
@�0���
.
G�
�
������� ��4���*� �

��
����
���
���
��%


222$������	�'�������*��$���
������	�'�������*��10�	����$���


���4�6����
3���
:+���
���
#�8+����"
�)*
�����
�9���� ��� �
��
����
���
���
���
222$����8+���$*�	
����8+���10�	����$���


����*�� ����
3�*	��
�+�����
:+���
5���6�
���
5��'����"
�)*
*
6����� ����
6

��
����
���
���
���
222$������'����$�*>�
������'����1������'����$�*>�







���O�


���������6���(�E+�=��


!��������
����	�����
3�*	��
'�
:������ *
�	��+����
���	�����
��
����
���
��%
���
�*>�1�	��+����$���
222$�	��+����$���


����������
���������	����
����


�����	
���
���������


��
�����
E+�=��
��
��
����
���
���
���


���
�����������
�� �����)
�
5��!�
7��=�*
'��
(�*!�*�"
�)*


��
����
���
�//
/��
222$�8	��+�=��$��


���� ���
5��!�
'�
#�*	�
(��,�"
�)*


���)
�
��
����
���
���
�%�


�*>�1��	�'���'��+�=��$��
222$��	�'���'��+�=��$��


��
�������
�
	

���������


�
������� � � �����)
�����
C�	��
:+���


3	��
(�'��'
.
A�V*"
G�
��
���)
�


��
����
���
��%
��%
0�	��10�	����+'�''��+�=��$���
222$0�	����+'�''��+�=��$���


�
����.��*������ �����"���� �����
3)
'�
��
(����'"
%�
���)
�
��
����
���
���
���
*0�������'��������'1*0-0�	���$���
222$*0-0�	���$���


���4
����� ��D�+��
3)
(����'�"
��
D�+��
��
����
���
���
���
222$������*�'�>����$���


������
�����+����
���������	���
������







O$���


"�4��
"���
� ��������
����	
�?��

 �����������6���(�
�&'�$
'�
���
:�8��
���*����"
��
��(�
��
����
�/�
���
���
�+���1�+���$��=$��
222$�+���$��=$��


"���
���/��
�()��
� ���������
�
3)
J*=��
E���*	�"
%�
�������
�
��
����
�/�
���
���
�*>�1���������$��=
222$���*�*$��=)���������


���� ���� ��4�����"��+�
���
�)�
222$�8+*	����*	�'���	��=�$���


���������6���(�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


�� *


"���
� ������� �
�5����� ���2��
5
3)
B��
8
3�������"
�


*
�M���� �
��
����
�/�
���
���


�*>�1�+�����'����*>����'�$���
222$�+�����'����*>����'�$���


"���
� ����(�
5��!�
'�
#�*
(�����"
�)*


��(�
��
����
�/�
���
��%


222$	+�����$���*�*$��=)�+���'����*


���� ���� ����(�
5��!�
'�
��
:�=��"
�)*


��(�
��
����
�/�
/��
���


222$��	�'���'����*$��=


�����	
���
���������


��
�����
�� *
��
����
�/�
��%
�%�


���
�����������
����(�
��4�
�*>�1�����-����$���
222$�����-����$���


��
�������
�
	

���������


.��*��,��"�6
������
5��!�
(�8��"
%�


��(�
��
����
�/�
���
���
222$*0-0�	���$���


�
�	� ��+�������)�
3���
:+���


3����
��
����	�"
�)*
4�����)
�"���?�


��
����
���
���
%�/
�*>�1�����=�$��
222$�����=�$��


*��� 
�� ����(�������
�
����� ��4���"���
�
5��!�
'�
#�*
(�����"
�
��(�
��
����
�/�
���
���
���*1����'��$��
222$����'��$��


������	
����
��� 

3���
:+���
�&'�$
7����*+�&�"
��
%��������+�� �������� +�
��
����
�/�
���
���
222$��	������������'�$���







���O0


���������6���(�5���*���


"���
� ����
�����
� ��4����������
#�*	�
3����"
�
���� ���

��
����
���
/��
%��


����������
���������	����
����


������
�����+����
���������	���
������


%������
����� �
-����������� ��������,�


�5�=�
'�
��6�'�
3	��$
�-%��
.
'������ *
#�0�=V*


-����������� ��������,�
��
����
���
�%�
�%�


.�������,�
��������	����
����


�����	
���
���������


��
�����
5���*���
��
����
��/
���
%��


*��/���.�������D������������
���
����� ���*��/��


�������� ��*�����)�
��
����
���
/�
��
//


������+	��
���*���+�

3)
�� *
.
G�
�


*�������
��
����
���
%��
���


�����
� ��'����	������(�
��������������


I�*�
5����
'��
:�8
3�
�%%
.
G�
�/"/


�������� ��*�����)�
��
����
���
/%�
���


�����
� ��%���������� �
�����)���� �����.���
�3)
(�8��
'�
��
7����
D������� ��.���
��
����
���
/��
���


*��/���������� ��1�� �?�
�5����
'�
�+��	��
#��$
'�
���
J*=����
*�������







O;���


���������6���(� 5���*���


��
�������
�
	

���������


�
����"
���&��*��������
�&'�$
��	+����"
%��


1��� 

��
����
���
/�%
���


�*>�10�	����*	�4�����*	�*�$���
222$0�	��=+��'�$���


�
�������
���
3)
#�*
:�<+�"
�


�������� ��*�����)�
��
����
���
/��
��%


*
�� �� �����*���+�
C�	��
:+���
�����
����


��
����
���
%/�
���
222$����'������*��$=����*$���


�
������������������%��������
�&'�$
3���'�
'��
������"
��
*�������
��
����
���
���
���
222$0+��$��


�
����T����4��
����
3	��$
E+�=��-5��	+=��
.
9�
��
-�������� ���*�����
��
����
���
���
%%%
�����&��10�	�����+��$���
222$0�	�����+��$���


�����������
3���
:+���
3)
(�8��"
%�
����������� ��%�� ����
��
����
���
/��
�%�







���������6���(� #�����*��


"���
�����.
������6�����3G�

��������
3)
B�����	��"
%�
4��������
��
����
���
%�
%�
��
222$�+����������$��=


���� ����%�����9�.����
5��!�
'�
?+�*
XXAAA
5��!�
'�
�*�8�
4��������
��
����
���
�%�
���


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


"���
� ��������
�
��(�
5��!�
'��
(����'�
7��6�


4��������
��
����
���
���
���


���0�&�1�+����+	������*$���
222$�+����+	������*$���


.�������,�
��������	����
����


�����	
���
���������


��
�����
#�����*��
��
����
���
���
���


���
�����������
��4��������
4��������� �������	
����I�4J�J
5��!�
'��
(����'�"
�
��
����
���
�%�
���
������*��$	��*����	�1=�+���+�!$���
222$=�+���+�!$���


*��/���.�������������������
4������D������
����� ���*��/��
����������
��
����
���
�%�
�%�
����
���
���
���


���
�/��� ���<���
F>���*�
'�
	+�����


�<���
��
����
���
���
���


7���	��
B+��'��
��
����
���
�%%
�//


��
�������
�
	

���������


*�����*�����������
��������
5��!�
(�8��"
��
3Y
3�*��6�"
�


4��������
��
����
���
�%�
%��


	��10	0�	����$���
222$0	0�	����$���


�
����4����4�������������
�&'�$
�=+�	�*��
:�����	��"
��
4��������
��
����
���
���
���
222$�	��0�	���$���


��������
��
3)
5�*�"
�)*
.
4
�
������

��
����
���
���
���
������1������$���
222$������$���


O����







OA���


�
���(�� ���
,
6�
4����� ���*�����

F���
#�����
8
3+�	+���
3�6�
#�=�&��
5��!�
'�
#�*
(��	,*"
�
4�)
���
222$��6���=�&��$��


*�����
������ �����1�����
 ��4���'� �M
��

5��!�
'�
����4�"
%�
���1������ ��4���'� �M
��

222$��	����*��*����*��$��


"���
� ��������
����	
�?��

�������%������
5��!+���
'�
���
E�����
��	��"
�)*
4�)
���
��
����
��%
���
�%�
�+���1�+�����	���*&���*	�$��
222$�+�����	���*&���*	��$��


���������6���(�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


#�=�&��


D�� ���(�������
�.���
���� ��%� ��

�����D?������ ������������ �����1�����


"���
� ���%� ��

5����
'�
5������"
%


���1������ ��4���'� �M
��

��
����
��%
�%�
���


�>�1>�*&$��
222$>�*&$��


���� ���� ��4�)
���
5��!�
(�8��


4�)
���
222$�8	���=�&��$���


.�������,�
��������	����
����


*��/���.�������"
����� ��%����+�
3�*	��
'�
7���	�*	��
E���
��*�
��
����
��%
%��
�%�
��*	�$&�����*1���$��







�����	
���
���������


��
�����
#�=�&��
��
����
��%
���
���


���
�����������
�� ��4�)
���
��44�


5��!�
(�8��"
/
4�)
���


��
����
��%
���
���


�/�OO


���������6���(�#�=�&��


��
�������
�
	

���������


�
��������� �������������
3	��$
'�
:��!�"
��


4�)
���
��
����
��%
��%
�/�
222$�+	����	����$���


*
�� ��"��)��� �
3���
:+���


3)
3�������"
%�
.���M�+�


��
����
��%
���
���
�����&��1����'���*=���'�$��


222$����'���*=���'�$��


�
������6	��
��� � 
�����
���
�*=����
'�
#�*
:�>���
4�)
���
��
����
��%
%��
/��
	�8�$����*'�'��1��������$���
222$��������$���


�
����*�����
� ����/����

�+	�&,�
�-A"
#���'�
%��
4
�
�� ��4�	8��� �
��
����
��%
%��
�%�


���"��� �
3���
:+���
3)
����
3����"
�)*
�
����%��� ��4���*� �

��
����
��%
���
���
����*	��1����6�'�$�*>�
222$����6�'�$�*>�







�CC�%�%


"���
�"
�
)�EM��
� ���������
"
����
� ���������
��
����
���
���
��%
222$	������$*�	


���������6���(�


����������
���������	����
����


��������	���
������������
�����+����
�


#����


�����
������5��� ��(�5
3)
3���������"
�)*


����,?�
��
����
���
���
���


222$����!�*$��


.�������,�
��������	����
����


��&� �������2��������4
�����
�����
���+����'��
F>���*�
'�
�+�����
5��!�
(�8��"
�)*
����,?�
��
����
���
�%�
���
222$����!�*$��


��
�������
�
	

���������


�����(�� �����3�#���
3���
:+���
5���6�
'�
��
@�0���"
�)*
����,?�
��
����
���
�%/
�/�
�*>�1��	����*��'�0���$���
222$��	����*��'�0���$���


*�����
� ��������
5��!�
'��
5������"
�


�����
.
E����
�4
���


��
����
���
%/�
�//
�������'������18�0��$��







�����������	
�� ����������


��
������������

�����������
�����������
��	���
���	�
	��	��
������	��	�	�	�
����������
��	�����	���	���	���
 �
! �
" #$"
�
%&&'��� $�
�
�#$�&$��" #$"
�


��
���
������
����
()��"	�
	��� ��#��	���
����������
��	�����	���	���	���
***" $�
�#�
�#��)���������"
�


��
������������������������������
��	+��&��,�	#�)	-��.
#%��	���
����������
��	�����	���	�/�	���
��0�!0#1��.�����"
�
***"0#1��.�����"
�


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


�����
��
��������
���� !��
��	(�#�	�
	"	2���#��#��	���


"��
��
��	�����	���	/��	���


'����� $�
,��!'����� $�
,��"#� 
***"'����� $�
,��"#� 


������#
��
�����
��
���
�$��
�����
�%����
����%�&��


��	3���
	�$���4��	/
����������


��	�����	���	�/�	55�
'�&��%
��
�����! $�
�'%"���
***" $�
�'�&��%
��
�����"���


���
����
�(##
��	'��	'$
�&�	�
	&�"	6��7��


�������
'�
�������������	�
��


�����
��������
'���$	("
$�)
����
����*
�&��"	6�,����	�	6�&�'�8$
���
���%�'�
���
��	�����	���	���	5��
)��*�!��'�"#� 
***")��*�"#� 


+,-.���







�����������	
������������


�����%���

��������


/�����������������������
$0�$1$


��	�����	���	��5	5��
***"�$)���"
��.&$���&�#�"%& 


$������
��0��������
�����������
$0�$1$


��	-���8
�	���1��/
��	�����	���	��5	5��


***"�$)���"
�


/������������������
�����������
/���������������2$��������
�0����2
��	�����	///	��	��	��
/���������������2	
�
�����
������
�3�2
��	�����	///	��	��	//
***"��� �&
�)���������"���


������4��
����������	��	�����	���	��5	5��


$��!���
����
�		�������
��


#��
�����%��
���
����5555
��	(#
��	�
	+
#��
&���	��


����������
��	�����	���	��/	���


&��'"�
#��
&��!��� 
���"#� 
***"��� 
���"#� 


�#���������
������������5555
()��"	+� 9�	:���
���	��1��
����������
��	�����	���	���	���
�%#�$����
)���������!�%1%�&
��"#� 
***"�%1%�&
��"#� 


��
��
��
�����
����	+$���
�&��"	/��	6�����1����������	;	< 	���
#����������
���
���
��	�����	/�/	���	�5�
'$
�&
� 
�����!��&
��
&1�$���"#� 
***"'$
�&
� 
�����"#� 


���.+,6







+,7.���


�����������	
�� =� ���


������
�����������$��%����
>+$&��	'��	=� ���	�:>
8�����
***"8� ���"
�


���
����
�?�&����	'��&
�����
:��8�	�
	��	��&
����
8�����
��	�����	���	���	/��


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


��
������3��9�����
������������	
��
��	�
�	�#�� 
�&��	���


8�����
��	�����	���	���	5��
***"8� �����'$"
�


�������
'�
�������������	�
��


�����%���

��������


$������
��0�������8�����
$0�8$
�&��"	������'����	���
��	�����	���	���	���


�����
���������$����
���
��:�
��
����	�
�	:��@$

�
����
��



$��!���
����
�		�������
��


���������
�
�&��	�$��� �	+$���
��	A�����	��.
8���	�


�
����
��

��	�����	���	/��	��5


***"#&�$���#�����"#� 


#��
���#����������
��:�
��5555
:��8�	�
	��	B��&��	�
8�����
��	�����	���	���	�/�
�%'���#���
��$
��!�%1%�&
��"#� 
***"�%1%�&
��"#� 


	�!�9��'
�
�&��	�
	�$��� �	+$���
��	C�	2
����	�D	�
�����������
�$����

��	�����	���	/��	���
��,�0��8!%
�#� "
�
%&&'�����,�0��8"%
�#� "
�











+,;.��5


��
���
�����!

()��"	3$��	�
	B
��
���	�
�
�&����	�##
��.�
	'��	��	:�$�	�$������
�����
��	�����	���	���	5��
 $�
��
�&��,
! &" #$"
�
%&&'��� $�
��
�&��,
" #$"
�


����������	�'������������
��	
������	���
�����
��	�����	���	/�/	���
0$���#���E��8���!0��"
�
***"0��"
�


��
������������
����
�
�$��
��
����1�9���<���$�1
��	��&�	A��.
��	��
�����
��	�����	��5	5��	���
***" $�
��
�����0��"
�


��
���
�$
������������$�����������
�&��"	�
	?F&�
 ��$��	;	< 	���5
�����
��	�����	���	���	/��
***"���
"���� $�
�


��
���
���
�������������
�
3��4	�$&�4��
8	(.��#���	�
�����
��	�����	���	/�/	�/�
 ���! �#�"#��#"
�
***" �#�"#��#"
�


��
�������%����
�$��

����
�%����
�
��	����
	G$@$
�	�
�����
��	�����	���	���	���
� $�
�� ! $�� �����"
�
***" $�� �����"
�


�����������
������


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


��
����������
�
�$��
��:
������)��
��	6��&��.H��	��


�����
��	�����	���	��/	���
 ���! ���" #$"
�


%&&'��� ���&
��
#���&�)��" #$"
�


��
���
���
���������
:��
�	�
	���	G
��#����	/�


�����
��	���	���	���
 $�
�00##!00
"
�


***" $�
��
�0
���#�����"���


��
���
������
��	�
�&$��	+���7�$
8�	�5


�����
��	�����	���	�5�	/�/


 $�
�! #
����.�" #$"
�
%&&'��� $�
�#
����.�" #$"
�


��
���
��
��
:��
�	+
#��
&���	��


�����
��	�����	���	���	/��


��0�! $�
�#
�� �����"#� 
***" $�
�#
�� �����"#� 


��
���
��
�
9�����
��	2$
�#������	�


�����
��	�����	���	��/	/��


***"0$���#���"&
�
0���#�"#� 


��
����9����3���
��	���$I��	��


�����
��	�����	���	���	���
%&&'��� $�
�"��#
"
�







��/.+,=


�����������
������


��
���
������������
������
��	:�7�#�'
	�
	�
������	���
�����
��	�����	���	��/	���


��
���
���
��������
�����3��
:��
�	�
	���	G
��#����	/�
�����
***" �#&" #�&"
��%��'���


��
���>���
�?/���
���'�
:��
�	�
�	:�����	�
�����
��	�����	���	/��	���
��0�� ! $�
�&%���
�"���
***" $�
�&%���
�"���


�
���@������/�������
:��8�	�
	6$������	�
�����
��	�����	���	���	��5
��0��,.! �1�,."#��#"
�
***"�,."#��#"
�


�����A���
���
�1���B�����
:��8�	��	(���4��	�
�����
��	�����	���	//5	���


�
������
��
:��8�	�
	A��.
�	AA�	���
�
�&����	'��	������	AAA�
�����
��	�����	���	�/�	���
��0�!&
�&��1�
��"#� 
***"&
�&��1�
��"#� 


����
�����������
�B$C
()��"	�
�	:���
&�����	�/
�:��@$
	?���@$
	��
���	���)H��
�����
��	�����	���	/5�	�/�
���	/5�	�/�


��
���
�$� ����
()��"	�
	���	+
�
�	��&9��#���	/


�����
��	�����	���	���	/��


 $�
�! � 
��#�" #$"
�
%&&'��� $�
��
� 
��#�" #$"
�


��
���
�������
:��
�	�
�	:�����	���


�
�&����	'��	:$
�&�	-�,�	�
	�����
�����


��	�����	���	���	���
 $�
�"��#�����!'����" #$"
�


***" $�
�'����"
�


���������
��
��	-���4��	���


�����
��	�����	���	���	5��


***"'�&�� ������#�����"
�


�
���"9�������
���������
��	-���4��	���


�����
��	�����	���	���	���


��
��$9�������������
3��
��	(�&$��	�����	���


�����
��	�����	���	���	���


 $�
��0��#���!#� .�������"#� 
***"#� .�������"#� � $�
�


��������1�����3��/
����
�
()��"	���#%�	?�'����	�


�����
��	�����	���	���	���


***"���&����.
���.
$"#� 


/������
�����������A#
�
���
��
:��
�	�
	+
#��
&���	��


�����
��	�����	���	��5	���


�##
��!.�
"
�
***".�
"
�







+,D.���


������
�$� ����?���������
�	����
�
:��
�	�
	+
#��
&���	�
�����
��	�����	���	���	���
�&
�
�!#��� 
��#�"
�
***"#��� 
��#�"
�


$�������������������
�E����
:�7�#�'
	�
	�
������	��/
�����
��	�����	���	�5�	���
�$��&����"��#�����!���
 " #$"
�
***"�$��&������#�����" #$"
�


������
����%�
������
�&��"	?F&�
 ��$��
����������
������	
������

�����
�����
�8���	
 .��#��
��	C����
��	�����	���	5�/	���


���������
����
�$���!�
'
����
���
����E����
��
�
:��8�	�
	:��
,��
$���!�
'
��	�����	���	���	���
�$��&����"��#�����!���
 " #$"
�
***"�$��&������#�����" #$"
�


������C����E
�&��"	�
	?F&�
 ��$��	�J1��	;	< 	��
$������������
��	���	�/�	��/
***" ����F����$ �����"#� 


��������4�������
��
���
������
����
��	:��&��	�
�H8@$
8�	���
$����
����
��	�����	���	���	���
***"��#��F�"
��#�� �#��F�


�����������
������


��
���
�������������#��%���
2�#$�&��	�
	2�� �#��


K��)
������	�� '�$&
��

�����


��	�����	���	���	5�5
***"$# "
����0��0�� �#���6$�
�


������
����%�
8���A�$�������


:��@$
	����	�
	�� '�
�
�&����	��&
���&�)�	'�
)��	�)����


�����
��	�����	��5	���	���


#� 8��!8�� �����"#� 
***"8�� �����"#� 


�����������
��
�����
���
��� '�	
�	'$
�&�	���


:��
�	����
�	�
	:$
�&��	/5
�����


��	�����	���	//�	5�5
***"#�$.�&�
&�#��
 �����"#� 


���������
����
���������
��	6��$
�	(�����	���


��������
��	�����	���	5/�	���


��0�
�'����!'�&�� ������#�����"
�
***"'�&�� ������#�����"
�


(���
��/�������*
(1��	�&��"	(����$#7�	;	< 	��


1����������
�����
3�
��	�����	���	���	���


***"*���
�.���'��L"#� 


�����
��
�������������
()��"	�
	���	�� $�����
��	��


����
�
������
��	�����	���	��/	���


***"0�$���"
�







�������
'�
�������������	�
��


�����%���

��������


1
�������%������
��
��
&�
��
���	J��&
�
:�&����&�	M�
��	�
	6��&�I�	�
	6�����
��	�����	���	��5	���
***" �����"����'� � 


�
������
����������
$���
�������'����
�
(�.��
&�	;	��)
��	;	3�����
�	;	�
�&��
�� ���	�
	C�	:
���8��	���
��'����
������
��
��	�����	���	���	�5�
***" �����"���


�
������
����������
$���
�����%�
��
��
���
����

����	;	(�.��
&�	;	�
�&��
�&��"	61/��	;	< 	�5�/
�����9���
��	�����	���	/��	5�5
***" �����"���



�����
������
��	���	���	���


***" 
&�� �����"
�


������4��
6�����	����


��	�����	���	�5�	���
��	�����	���	5��	���
(�#��H	�
	B
���
�	���
��	�����	���	���	��/


��	C��
�8�	�
�	?�#�����	���
	��	�����	/��	���	���


������������
/������������
�����
��	�����	��5	5��	���
***" �����)�����"
�


$������
��0��������
�������<���
��	���	��5	���
***"
 & �����"
�


�
������
�����������$���
����
���
�����
�#
���
�
1
�����A������1�����


J1��	������	��
1����
��������
�#
���
�


��	�����	��/	5��	���


�
������
����������
�$���
��������)������


(�.��
&��	;	3�����
�	;	�
�&��
:��@$
	:��)����#�


	
3�� �
��	�����	��5	/��	���


***" �����"���


�
������
�����������$���
����
2������
��F3����2
6������	;	�
�&��
��	+��
&���	��


�>�%��
���
��	�����	���	/��	���


***" �����"���


���.+,G


�����������
������







$��!���
����
�		�������
��


���9���
��$����������
�5555
��	��	+� $�����	��


�����
��	�����	��5	���	���


��0���#������&
!#��0��&
�"#� 
***"#��0��&
�%�&
�
�"#� 


���9���
������CBB�5555
()��"	:7�	NAA�	55


�����
��	���	���	���


��0�'��F��!#��0��&
�"#� 
***"#��0��&
�%�&
�
�"#� 


#��
��:�����5555
��	���
9��	�5


�����
��	�����	��5	�5�	���


&��'"�����!��� 
���"#� 
***"��� 
���"#� 


��9�
��#��
�
��$���>��5555
6
��
8	(�)����	��


�����
��	�����	���	/��	���


***"��0�
�%�&
�
�"#� 
�&�#%�!��0�
�%�&
�
�"#� 


�#�����9����555
()��"	��$���	�
	-��#
�����	���


�����
��	�����	���	���	���
***"�%1%�&
��"#� 
�%!�%1%�&
��"#� 


#��
��#
�%
����������55555
:��
�	�
	��	���&
������	�5
�����
��	�����	���	���	���
%�&
�!%
�'
���1 �����"#� 
***"%
�'
���1 �����"#� 


���9���
��1���
��������5555
��	C9'
8	�
	B�����	���
�����
��	�����	��5	���	���
��0��$�&
� �����!#��0��&
�"#� 
***"#��0��&
�%�&
�
�"#� 


#��
��1�9��
��������$
��%�
����5555
()��"	�
	��	��'�&��	�
	?�'�I��	��
�� '�	�
	���	J�#���
�
+
#��&�	2
����	3$��	������	A
�����
��	�����	��5	���	�5�
B�/�/!�##��"#� 
***"�##��%�&
��"#� 


#��
��
�������3���5555
��	���$���	��
����	���
�����
��	�����	���	/�/	/��
 
���"������!��� 
���"#� 
***"��� 
���"#� 


��9�
��#��
�
���
�����5555
��	(�#��H�	�/�
-D,-=�<������
��	�����	���	�/�	/��
***"��0�
�%�&
�
�1)
�&��"#� 
��0�!��0�
�%�&
�
�1)
�&��"#� 


++,.���


�����������
������











�����������
������


#��
���
���������
�:����������555
��	B��&��
8��	�


�����
��	�����	���	���	���
�$#��!%&%�&
�
�"#� 
***"%&%�&
�
�"#� 


#��
��B����$�������
�#
���
��55
�
�&��	�� 
�#���	C�	G
%
��


�&��"	J"AA
$�������
�#
���
�


��	�����	���	5�/	���
***"�.��%�&
�"#� 


$��
�3�
�����
��

����$�
���
��/�����)�
!�
��	�����	/��	���	�5/


��0�� �#�9�!��.
��$
1)���
"#� 
***"��.
��$
1)���
"#� 


���/����

$��!���
����������
�


��	�����
�	�
$���
����
������



��	�����	/�/	���	���


�#�$�������555
��	3��4	(.��#���	�5
�����
��	�����	���	���	���
***"�%1%�&
��"#� 
�%�.��#��!�%1%�&
��"#� 


#��
��"�����555
��	C$��	�
	��	6�&��	��
/���!���<������
��	�����	��5	���	���
��0�!%�&
���$��"#� 
***"%�&
���$��"#� 


	��������
����������
��	-�,��	��
1
�������
������
��

��	�����	���	/�5	���
***"��
������&
"#� �����$���


	��1��������
�������
����������
#����!���
����1�
���
��	�����	���	/�/	���
��0�!����������
���� �"#� 
***"����������
���� �"#� 


$��!���
����
�		�������
��


++-.���











++7.���


��
���
�����'���
()��"	�
	�%�'7�	��
����
��	�����	�/�	���	���
��0�! $�
�#��8���"#� 
***" $�
�#��8���"#� 


����������
���
����/���
��
��	B
� ����	(�����4��	���
�����!�����
��	�����	�/�	���	���
 $�
�!)����,�����"#� 
***" $�
$��
��)���,�����"#� 


��
���
�/
�
�
�
��	��	(�$�&7��	�
$������

��	�����	�/�	���	���
***".
�
���&
"#� 


��
���
���>������
��
���������>������
�������
:�����&�	���8���	�������	��
�����!�����
��	�����	�/�	���	���
#%�)����!)����"
�
***")����"
�


	��!���
���
�����
����	�
	?F'���#���
��
:��
�	(� ����&
	3$���	�$���4�	��&��	���
$������

��	�����	�/�	���	���
�����,�"�
!���#��&
1��&�"
�


�
����������%����
�����$��
�
:��8�	O$�,����	�
$������

��	�����	�/�	��5	�/�
***"���#��&
1��&�"
�
' #!���#��&
1��&�"
�


/���������
�1���������
:��P�	�
�	�����4�	?$#����&�#
���>

�+
'�
�
�&�#�9�	�
�	>6��&
��>�


�������������
������


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


��
�������%����
������!�����
��	-�����@$
&�	�


�����!�����
��	�����	�/�	���	���


 $�
�!)����,�����"#� 
***" $�
$��
��)���,�����"#� 


��
���
�/
�����$��
�����)���
0/$�


��	���)����	��1��
$������



��	�����	�/�	��/	5��
***" $.��"#� 


�����
��
����������
2���	�
�	�
����
��	�


/
������
��	���	���	���


***"&
�����&$��"#� 


��
��$���
���3�����
�$������

:��8�	G�"	�9 
8	K����	���


$������

��	�����	�/�	���	���


***" ��@���#��&
"#� 


��
���
��������
��	)���&�	�	0H.��#��


:"A"	C�	��$���	�
�	�$��9��	���
@�!���


��	�����	�/�	/��	���
***" $�
��
�&$����"#� 
��0�! $�
��
�&$����"#� 


��
���
�����#�3�
���
������
�����
���


+� .��	64��
8	JQI
8�	��
$������



��	�����	�/�	��/	���


�����
��
�"�����
���������
�&��"	-
����� 	�	2��
�&��&


/
������
��	�����	�/�	���	���	;	���	���	���


***"&
��� �&�#�'��L"#� 
#���#
�&
�!&
��� �&�#�'��L"#� 


(��#��&












�������
'�
�������������	�
��


�����:
%���
�$��%����

���������$��
����
�
�
�
�������H��%�����$��%����
�
�����������������
������
�I�I1I$I
��	6��
�&��	�
	:�.�
&�	��1��
���
����
��	�����	�/�	�/�	5�/
0
��!0
��"
�
***"0
��"
�


������A/
��>
�
��	3$��	�	:��&��$
&	
�	$������

C
)��&
	�	:���
�&
	
�	/
������
(�
���
�	�
�	��	
�	���>

:����	�
�&��	
�	�����!�����
-�.�������	�
�&��	�	C�	+�@$
&�

�	�����������
�1
3���
����	'����	�	C�
)��&	
�	1���������
***"#� $��&�&)��
�#����"#� �'�����


�����%���

��������


������4��
(�0��	�
�	:�	��	�����	�//	���	���


(�&
�	��	�����	�//	���	���
-
����� 	��	�����	�/�	�/�	��5


	�����	/��	�//	�/�
�������	�R
�	����S	��	�����	�//	���	���


G
���	��	�����	�//	���	���
?�#%
	��	�����	�/�	��5	555


2��
�&��&	��	�����	�//	���	���
C�	J$#7�	��	�����	�//	���	���


�����,�����	��	�����	�//	���	���
T��%$
��	��	�����	//�	���	���
:���'	��	�����	�//	���	���


$������
��0��������
�$������

$1$�01$
��	�����	�/�	���	���
 ���&$��!�$.$�"
�
***"�$.$�"
�


����)���J$������
�?����%
���K
��	�����	���	5��	�5�
***"0�)���#��&
"#� 


���#�
�����
������
3���7�	-�&H��#�


:��&�	�
	��	6��
���	��
���>



��	�����	�/�	���	��/


��
�����������
��	�����	�//	/��	��5


���>



�����
������%����
����>

���>



�����
���
��������
���
��	�������


$������

(#&�)����
�	
�	:��@$
�
��	�����	�/�	���	���


' #"'��@$
�!���#��&
1��&�"
�


�������������
������ (��#��&



++;.��5







++D.���


�������������
������ (��#��&



$��!���
����
�		�������
��


#�������B���$������
�555
()��"	�
	��&��$I��	��


:����	�
	��	3$��
$������



��	�����	�/�	��/	���
%�"���#��&
!,$�.��"#� 
***"%������1���"#� 


���������
�@�)
��5555
()��"	6
��&
��H�
��	5


@�)
�
��	�����	�/�	5��	���
,�)
�!'������"
�
***"'������"
�


�����#��
��/����5555
��	C$��	:�
��
��	���


/
������
��	�����	�//	���	���


��0�!����%�&
�.���"#� 
***"����%�&
�.���"#� 


#��
��������
�)
���555
�&��"	����
)�
,�	�	C�	6�&�


����
)�
!�
��	�����	�//	���	5�5


��0�!%�&
�#�.�#
�)
��"#� 
***"%�&
�#�.�#
�)
��"#� 


�������������
B�&
�	+$���


:��&���	C�	��'���	5�
���
�����


��	�����	�/�	�5�	���
'
&
�!0��#�0�.����"#� 
***"0��#�0�.����"#� 


�4%�
���/��#�������B���555
()��"	�
	?�#%
�	���
$������

��	�����	�//	���	���

F'�
��%���#!�
&
 ���"
�
***"
F'�
��.�%���������"
�


#��
��L��������555
��	���9����	:
���)��	���
$������

��	�����	�/�	�/�	���
L��� ���!L���%�&
�
�"#� 
***"L���%�&
�
�"#� 


#��
��$3���5555
()��"	6
��&
��H�
��	��
/
������
��	�����	�/�	���	�/�
��0�� �#���!%�&
�����"#� 
***"%�&
�����"#� 


#��
�����
�����555
��	?�'
���&��	�
/
������
��	�����	�/�	���	���
�
�
�)��!%�&
�
�'��
����"#� 
***"%�&
�
�'��
����"#� 


��!������%�
!�����������
�&��"	J1���	;	L 	5���
�����������
��1
3���
��	�����	�//	5�5	�5�


���1
��
�
B�&
�	+$���
��	2��
�&��&�	�
����
���'����
��	�����	�/�	/��	��5

��
.
�!����L��"
�
***"%�&
��
�&
�"#� 







+-,.���


$��������������������
����3�
���
()��"	C��9��	��
����
����
��	�����	�/�	���	���
�$��&���!#$�&$���#��"#� 
***"#$�&$���#��"#� 


��%����H$�������
�%�����
�
�����
���
�I$I�I�I
��	:�� �	���
����
����
��	�����	�/�	5��	���

�##!
�##"
�
***"
�##"
�


��
���
�������������
:��&���	:��	�
	CUT 
����3
��	�����	�/�	5/�	���


�������������
������


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


���������
����3�
���
��	-���#�	A.HI
8



�@"	6�
�&��	-�������	���
�
&������


��	�����	�/�	�/5	/��
***"#$�&$���#��"#� 


��
���
�/
�����$��
�
()��"	B
� ����	-�$�	��


����
����
��	�����	�/�	5�5	���


 $�
�!#��
F"��'#��"
�
***"#$�&$���#��"#� 


����
�����
:���
��	6���&� �	�


����
��	�����	�/�	���	���


***"#��&
����&$��� �"#� 


���&
��9�


�������
'�
�������������	�
��


������A/
��>
�
?�	:����	�	
�	�$�$�Q	
�	����
����


C�	���#%�	
�	"��%
��
6�������	�	6��	�%�#�	
�	/
�������


?��	�
��
��	
�	/
��������
J���	
�	�
&������


***"#��&��8�%��"#� 
***"#� $��&�&)��
�#����"#� �'�����


�����:
%���
�$��%����

���������$��
����
�
�
�
�������H��%�����$��%����
�
�����������������
������
�I�I1I$I
��	6��
�&��	�
	:�.�
&�	��1��
���
����
��	�����	�/�	�/�	5�/
0
��!0
��"
�
***"0
��"
�







���.+-+


�������������
���������&
��9�


$��!���
����
�		�������
��


�����#��
��	�����
��
��5555
K�."	C��	2$
�&
��	���


$����
�
��<�$����M��
�C�)
��
��	�����	�/�	���	���


***"0��&����1%�&
�
�"#� 


���������
�/
��������555
()��"	:�'�	C$���	�


/
�������
��	�����	�/�	�5�	���
.
��#����!'������"
�


***"'������"
�


	��1��
��
�
�&��	�
	�$��� �	+$���


��	���.��
����	�
$��
��!��


��	�����	�/�	��5	���
�$�
��!�$�
��"#� 
***"�$�
��"#� 


#��
������
������
��
��5555
+����	6�,��
��	�/
����
����
��	�����	�/�	���	555
�
�
�)��!%�&
�#��&
����#
�&
�"#� 
***"%�&
�#��&
����#
�&
�"#� 


�����#��
���
&�������5555
()��"	:�'�	C$���	��/
�
&������
��	�����	�/�	�/�	���
�
�
�)��!0��&����1%�&
�
�"#� 
***"0��&����1%�&
�
�"#� 


#��
�����������555
()��"	2
��H���8	��)�����	���
/
�������
��	�����	�/�	���	���
B�&
�&���� ��'����!&
�
0���#�"�
&
***"%�&
�&���� ��"#� 


$'�>����
���
�����
-$�����*	:��L�	�� '���
:&��"	������������	���
�
&������
��	�����	�/�	�5�	���
��0�!#� '����8�%��"#� 
***"#� '����8�%��"#� 







+--.���


�
������
��4%������������
��	�����
��	)���&�	0H.��#��
C�	��$���	�
	��	:��#
����
�&��"	(�.������	���
��)
��
��/�����
�
��	�����	�/�	��5	���


���	���	���
 $�
�1������!
�"������"#� 
***"������"#� 


��
������
��
6��&
���)
&
�	�
���
����
��	�����	�/	���	��	5�
?F&�	�/��
***"0�����"#� 


��
�����
��������
���
B������������������
������
0�B
�$���4 	�
	���&���	�
���
����
��	�����	�/�	���	5��
***"F��F� $�
$�"#� 


��������
�����$��
����������
�����
()��"	($&�'��&�	�
�	��
�	�15
���
����
��	�����	���	���	���
�)���&��!#�#"
�
***"#�#"
�


��
���
�/
�����$��
��1������
��	:7�	��	�
���
����
��	�����	�/�	/��	5��
***"#$�&"�)�"
�� .�)


��
���
����
�����
����������9���
���
()��"	��	3��4	(�&
�����	�5
���
����
��	�����	�/�	�5/	���
***"��
 ���
��&��&��0���
���"#� 
��
 ��!��
 ���
��&��&��0���
���"#� 


�������������
������


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


��
���
�������
����
:��8�	�
	��	+
����	���


���
����
��	�����	�/�	���	��5


�
������
������
�
��
���
�/
�����$��
���
����
����


��	6$�
��	�
���
����


��	�����	�/�	���	���


���
����������
�������
���
�
����
�����
����N����������
��
��
4�
������


%��4�����������������O
	��3
�����
����
��N������
����������N��9O
����
���
�1
��������:��8�	�
	���	2$
����


���
����
���
������
����
����	�:��8�	�
	��	+
����


���
����
	��	��!���:��8�	�
	��	�� '�I7��


���
����


B������������
������
�
�$��
���
���


B�$
�$���
 	�
	���&���	���


���
����
��	�����	�/�	�/�	���


***"�)� "
�


��
���
���
>���������
��
�����������������
�������


�������	�/
���
����


	��	�����	�/�	���	�/�
***"F��F� $�
$�"#� 


���
�#��







�������
'�
�������������	�
��


�����
����������
����$���9
��
��	�����	�/�	/�5	���


�
������
�B�9��������

�B��
�%�
�������������
��P"���


�&��"	�
�	:�� ���	���
��	�����	�/�	/�5	���


�/�	/��	���
��#�E����!�)�"
�


%&&'���'��@$
���&$���
�"�)�"
�


������A/
��>
�
6��)������	�	:��
��	
�	���
����


:��&1�'����	�	:�&�#���	
�	$�������
:����	+�#9	�
	6��	
�	���
���P���/
�
�3�
�


+�#9	�	��	(�&����	
�	����
��
G�� Q�	
�	:���E�


������	J���	
�	������
:�����	
�	��
�����
�1�3����N�������N��������

�������N�"��)�N����
��1�
��N�"��)������)
��
���



������3��
***"#� $��&�&)��
�#����"#� �'�����


�����:
%���
�$��%����

���������$��
����
�
�
�
�������H��%�����$��%����
�
�����������������
������
�I�I1I$I
��	6��
�&��	�
	:�.�
&�	��1��
���
����
��	�����	�/�	�/�	5�/
0
��!0
��"
�
***"0
��"
�


���.+-6


�������������
���������
�#��


�����%���

��������



�����
����
����
��	���	�/�	��/
***" 
&��)��
�#��"#� 
 
&��)��!#�'"�)�"
�


$������
��0��������
����
�����<���
��	�����	�/�	���	���
***"
 &)��
�#��"
�



 &)��
�#��!
 &)��
�#��"
�


������4��
���
�#��	����	��	�����	�/�	5��	���







$��!���
����
�		�������
��


#��
��
�����
��:���@���
�5555
()��"	-��
��
��	�


���
����
��	�����	�/�	�5�	���


 
���"�
�"���",�� 
!��� 
���"#� 
***"��� 
���"#� 


�>��4%�
�������$��
��55
()��"	A��&�&$&�	T.�
��


�
	���
�#���	�/
���
����


��	�����	�/�	��/	�/�

F�����&
�!�%1%�&
��"#� 


***"�%1%�&
��"#� 


#��
���
���������
��
��������555
��	$
#��	��


���
����
��	�����	�/�	���	/��


�
� �����!%&%�&
�
�"#� 
***"%&%�&
�
�"#� 


	
��$�����
�
(�.
��$
	;	����	+$���
�&��"	2��&�����	;	L 	�


��4
��
��	�����	/�/	���	��/
��&&!��$'��
�&� "#� 
***"�
���#$��
�"#� 


#��
���>�����$��
��5555
()��"	A��&�&$&�	T.�
��	�
	���
�#���	��
���
����
��	�����	�/�	���	���
�%�����&
�!�%1%�&
��"#� 
***"�%1%�&
��"#� 


#��
���4%�
������#�������B������
����
��������
�������
������555
��	?�#��&��	+�0�
�	2
��
�
��	��
���
����
��	�����	�/�	�/�	���
%�&
�)��
�#��!
F'�
��%�)��
�#��"#� 
***")��
�#��1#�
�#���"%�
F'�
��"#� 


#��
���
���������
�/������������555
CR(.��7�	�
	��	6��&7��	�
���
����
��	�����	�/�	���	���
.���&��!%&%�&
�
�"#� 
***"%&%�&
�
�"#� 


���������
����1��
��5555
()��"	�
	���	:����
��	���
���1��
�
��	�����	�/�	/��	��/
���
�!'������"
�
***"'������"
�


+-7.���


�������������
������ ���
�#��











+-;.��5


��
������3��9�����4��
�
&�
���'��
'�1������
:��8�	�
	��&�	6��7��	���
"��)
�'�
��	�����	���	���	���
***"���8��
��"#� � ��
 $�
��
���)
�8�!%�& ���"#� 


��
��$��
���������
� ����
����
	3��4	+� 9�	64�����	���
 ����
��	�����	���	���	/��
***" ���"
�
 ���! ���"
�


��
���
����������
��
��������
�	��������
�
:��8�	�
	��&�	6��7�
/���!�'
��	�����	���	���	/�5


�4��
������


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


I�IBI$I�I
��
���4��
�
&��

B�
����
��������



$��
�����
�%����
�
��	6$�
��	���


?�&����	�##
��.�

'��	��	����
�	�
	�$����$'
�	5


/���!�'
��	�����	���	�/�	���


***" 
��#"���
 
��#"��0�!#�&",$�&�
F"
�


��
�����
����������
�/���!�'
:��8�	�
	?�'�I��	���


/���!�'
��	�����	���	���	���


�������
'�
�������������	�
��


�����
����������
�������)�
�
�&��	�
	A�&
�'�
&�#�9�
�&��"	��$,�������	;	? .���

��	�����	���	���	���


-���,�8







$��!���
����
�		�������
��


���9���
��/���!�'�5555
($&�)7�	6�����1C��.��


������	���
/���!�'


��	�����	���	���	5��
��0�.���,�8!#��0��&
�"#� 
***"#��0��&
�%�&
�
�"#� 


���������
�8�9���5555
:��8�	����89�	�
	6��7��	5


8�9��
��	�����	���	���	���


8�0��!'������"
�
***"'������"
�


#��
�������%����555
�����%���


��	�����	���	�5�	���
***".���
�����".8


�#������#��
����������4��
�������55555
(���0�	G��8	( .�����	��
/���!�'
��	�����	���	���	���
***"�%1%�&
��"#� 


$%����>��
��$����'��/���!�'�555
���&����	:$
.��	�
	(�#�#
��	��
/���!�'
��	�����	���	��/	�5�
***"��#��8�%�&
�
�"#� 


#��
��#
�
�
���555
�&��"	-���,�8	;	L 	���5��
"��)
�'�
��	�����	���	���	���
***"%�&
�%
�
�
��"�
&


��/.+-=


�4��
������


�����%���

��������


$������
��0��������0/$1$
�������
��������#��������


����&$�&���
��	�����	���	�5/	���
***"��$'��$�8"#� 


&$.���"&����'��&
!��$'��$�8"#� 


������4��
���	��	�����	���	���	���


-���,�8







+-D.���


���������
����B���
:��8�	�
	��	���#
'#�9�
���
�
�
***"��&�1#�#
�
�"
�


�����������)�!��
��	( ���$���	�
���
�
�
��	�����	��5	���	��5
***"#�#
�
�,�)
�"#� 


�4��
������


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


��
���
�#��������������
������
+����	�
	��	2���#��#��	���


���
�
�
��	�����	��5	���	/��
***"��&�1#�#
�
�"
�


�
����������������%�����<���!��:�
��
��	��#&�	?�'7��&$�	�D	�


���
�
�


�������
'�
�������������	�
��


�����
����������
���9��3Q

�
������
�B��
�%�
������
�������
'���
��$3��
�������
��	�
	��	������
��	�����	��5	���	���
��#E ��0���$
!%�& ���"#� 


�H#
�
�


�����%���

��������


R0"�B1
��
%7#$��	���'&���	
�	��@$��
��


T0�#���	�
	�$��� �
:��8�	6�����	�


���
�
�
��	�����	��5	���	���


$������
��0����������
�
�
/010�1$


��	�����	��5	���	���


R0"�B1
��
%7#$��	���'&���	
�	��@$��
��
T0�#���	�
	�$��� �
:��8�	6�����	�
���!����
��	�����	��5	���	���
***"&$��� �
F&�
 ��$��"#� 
�0�&$�!��&�1&�$,����"#� 


������4��
�/�	��	�����	��5	���	���







�4��
������ �H#
�
�


$��!���
����
�		�������
��


���������
����!�����5555
��	��&�	-
�&��8	�
	��)��	�


���!����
��	�����	��5	���	���
&�$,����!'������"
�
***"'������"
�


#��
��$'���555
�&��"	J1/��	;	L 	�5�


����
����
��	�����	��5	���	���
***"%�&
��8��"#� 


���������@���
���
����������


$�
&���
����/���
3�
��	�����	��5	���	�/�
,���
.��!%�& ���"#� 
***"
�,���
.��"#� 


#��
���4��
�������5555
()��"	����
�	�
	�$����$'
�	��
���
�
�
��	�����	��5	/��	/��
��0�!
F&�
 ��$��%�&
�"#� 
%&&'���
F&�
 ��$��%�&
�"#� 


#��
����&�����
���555
�&��"	?F1���	;	< 	��
��%��������
�����
����
��	�����	��5	���	��5
***"%�&
�#�
��"
�


#��
��������C���>�'
#��
�������
�&��"	?N1���
:���
�#��1(�#��#9�	;	:L"	������
@����'��
�����
��
��	�����	��5	//�	���
)����F���%�8!)����F���%�8"#� 
***")����F���%�8"#� 


+6,.���











��
���
����������
��������3�
��������
��
�
��	�����	���	���	���
 $�
�")��������!F$�&�"
�
***" $�
�#��&��)��������"F$�&�"
�


��
�����)��������
�	�3�
:��8�	��	�����
�	���
	�3�
��	�����	���	���	���
 $�
�!��'$&�#����$��"���
***" $�
��$��"���


�����
�����3��9�����
��
���
�
��
������
-9)
���	�
�
���	;	��	N�H�
��	�����	���	���	���
'
��#�.�!*��"
�


��������
�
��������������	�
��


��������	���
�������
�����������������


�������
'�
�������������	�
��


��
������
�����������
��������
:�������#�9�	:���
	2
�,���	���


��9���
��
�	
���
��	�����	���	���	���
�����	/�/	���	���


 $�
��
�0
���#���������#��
! $�
��
�0
���#���������#��"#� 


***" $�
��
�0
���#���������#��"#� 


���!�����
���3��9����$��
�)
�'�
"����3�


��	�����	���	���	/��
***"0
�)
�8�"#� 
��0�!0
�)
�8�"#� 


������A/
��>
�O
?�&
���	�	C���	
��C�)



���������
�I���
�����$�3�
T	���&��	�
	T$��
$�9�'
��	�����	���	���	���
0��#����
�!
�
� ��"
�


�����%���

��������


$������
��0�������	�3�
���	�����	���	���	���


������4��
C$��	���	��	�����	���	���	�55


+6-.���


������� C$��







C$���������


$��!���
����
�		�������
��


#��
��1�����3��5555
K�.���8�#�9�	-
���)��&�
�&��"	��&�����	���
	�3�
��	�����	���	���	���
%�&
����&����!%�&
����&����1��"
�
***"%�&
����&����1��"
�


#��
�������!������5
+Q�	��	6�I��	��
����������
��	�����	���	���	���
***"%�&
�)����,�����"#� 


�����������������������'�
������
3�
�3��<����
4����
��	�����	���	��5	�5�
�
�
�)��!#�����#�.�8�"#� 
***"#�����#�.�8�"#� 


#
�%
����/���
������
��������'�5555
�&��"	�
�	-���
�����	���


�������'
��	�����	���	���	���


%�&
�!%
�'
���1.���
�����
�$�&���8"#� 
***"%
�'
���1.���
�����
�$�&���8"#� 


$%�����
�����������
J�#�����	/��	;	L 	���"���


$�:
)
���<������
�
��	�����	/��	��/	��5
��0�!#���0�����"#� 
***"#���0�����"#� 


���������������������4�

���
�	�5	;	��������&



��'
��	�����	���	��5	�/�
��0�!#�������F�"#� 
***"#�������F�"#� 


+67.���







��
�������������������
�����8��
�
()��"	���
�&�	
���
�	�


/�����
��	�����	���	�//	���


��
�����
3�����C�3�
�

+$�	T	:��&
���	�


$�����'
��	�����	���	���	���


�������T�
��



��������
�
��������������	�
��


��������	���
������ �
�����������������


�������
'�
�������������	�
��


��
������������
���B�9�����
��	?$ 
���	(�#�#%
��	��
$��������
����)
�
��	�����	���	���	�/5
***"&$�&��)
�"�
&
&$��� �!&$�&��)
�"�
&


�����
���������/��4��	����
1
�������C��
�


�
������
���������
�
�&��"	�
	:��&$����	���


	�����
��	�����	���	���	���


)�)
����&$���"�$�
��
!F$�&�"
�


F�
��������������
�$�����&�
()��"	-"	
.��&�H�	�
	('���#��


$�����&�
��	�����	���	���	���


�
�����B��
�%�
������
#������������������1��I�	
����


��	?$ 
���	(�#�#%
��	��
$��������
����)
�


��	�����	���	���	�/5
***"&$�&��)
�"�
&
'�&��)
�!��"#� 


������
��
����"���������&�
��������&�
�#�
���
	(�
�&
���
��	�����	���	�5�	��5


�
�����B��
�%�
������
2$���
�R�
���
���
�������)�2
:��&�	O$��&
���	���
1����������?/���

��	�����	���	���	���
�@$�
!*������"
�


���.+6S







+6;.��5


�����%���

��������


������4��
T�
��
	���	��	�����	���	���	���


$��!���
����
�		�������
��


T�
��
�������


#��
������������$���
��
�5555
�$ ����	��
"�
��

��	�����	���	���	���
��0�!
$���&����$��
��
"#� 
***"
$���&���%�&
��"#� 


#��
���������
�����$������5555
�����	�
� ���	�
$�����
��	�����	���	���	���
***"#�������"
�


	���������������#��
��/���
�����555
+��#�����	���
	�����
��	�����	���	���	���
�
�
�)��!#�������"
�
***"#�������"
�


��'��$���������������5555
T$&
���	��$8�	���
$�����
��	�����	���	���	���
***"#�������"
�


�����������"����3��
:��8�	-��@$���
���	�
��������
�1��
��	�����	���	���	���
��0�!�&�����"#� 
***"�&�����"#� 


#��
������������BB�5555
-
�����	�5


"�
��

��	�����	���	���	���


#��
������
���
���
�����
�1����������5555


1����������<�	
���
��	�����	���	���	/��


��0�! ����&
����
���#�����"#� 
***"
$���&���%�&
��"#� 


	��������������#��
��/���
�����555
��	����	�
� ���	�


	����
��	�����	���	���	���
�
�
�)��!#�������"
�


***"#�������"
�


#��
��$����
�����55
��	C�$�
�8�


��
�����
����)
�
��	�����	���	���	���
�� �#
����!&
���"
�
***"�� �#
����"#� 


�����������$�����
���
T$&
���	�
	T���#��	���


$�����'
��	�����	���	���	���


�'���
���!�'���
���"#� 
***"�'���
���"#� 







��/.+6=


��
��R��&��
���
�	
��
:��@$
	�
	���&�
����	���
��3�
��	�����	��/	���	�5�
***" $�
��
)���"���
 $�
�#��&�
���!)���"���


	��������
��������������<��
����
()��"	� ���	�5
��3�
��	�����	��/	���	���
***")
�.$ ")���"���
)
�.$ !)���"���


F�
��������������
����
��	���9��	�
"�1�3������<����
��	�����	��/	/�5	��5


�������:��&
)
���


��������
�
��������������	�
��


��������	���
������ �
�����������������


�������
'�
�������������	�
��


��
���
�$��
�����
�%����
�
��	:�7�#�'
�	��


��3�
��	�����	��/	���	���
***" ��#�)���"#� 


$���������������
:$�&�	6��
�����	���


�
���
���<�"����)

��	�����	��/	5��	���


***"�#@$���$ ����#��"#� 
��0�!�#@$���$ ����#��"#� 


��%��������
���������4���)�
:���#��'�	��8�	��1�/


��3�
��	�����	��/	���	�5�


***"#��
##���#��F���)�"#� 


�����
�������������
�$����
�
������
�B��
�%�
������


���
�
%�������������
�
2���F��	�5


��'����
��
�
��<����
��	�����	��/	/��	���


'��@$
�����!&
�
0���#�"�
&


�����%���

��������


������4��
����	���	��	�����	/�5	�/�	���


������A/
��>
�O
� ��	�	T	���	
�	��3�
C��
���	
�	/�����
(�
��	�	���
��&��	
�	1��4
�4�
:��89�	
�	��3���
���#%�	�	�� '��&
��	
�	����3�����
�
�$�����







+6D.���


$��!���
����
�		�������
��


:��&
)
����������


#��
��/���
�����������'�5555
()��"	?���@$
	:
������
������'
��	�����	��/	/�/	��/
�
�
�)��!.���
�����
 ������8"#� 
***".���
���� ������8"#� 


#��
��$�3�����5555
C$���	�
	:����I���	���
1��4
�4�
��	�����	��/	5�5	�5�
�
�
�)��!%�&
��$�$�&����F
�F�"#� 
***"%�&
��$�$�&����F
�F�"#� 


#��
���������555
���&
����	��/
"����)

��	�����	��/	5��	5/�
��0�!%�&
� ��$�#�"#� 
***"%�&
� ��$�#�"#� 


#��
������
������
�55
��	��#
�&
	��	6��
"����)

��	�����	��/	5��	���
***"%�&
� ���
����&
"���


�����������"�����
���������
�
+7�	��	�� '�I��	��
����&�
��	�����	���	���	/��


�����������$��������)�
C$���	�������)��	�
������
�
��	�����	��/	5��	�5�
�
�
�)��!�#������)�"#� 
***"�#������)�"#� 


���������
�/������5555
/�����


��	�����	��/	���	���
.�����!'������"
�
***"'������"
�


#��
��/�>����
�/������555
()��"	��&�	6��&��	��


/�����
��	�����	��/	���	���


��0�!%�&
�.�%��.�����"#� 
***"%�&
�.�%��.�����"#� 


#��
��/����
����555
�
���
���<�"����)

��	�����	��/	5��	���
��0�!.��@$
 ��"#� 
***".��@$
 ��"#� 


���������������������
��
�	�&�
C$���	��	6� 
�
	�
	C�I��	�


	�&�
��	�����	��/	/��	��/


����#����$���!��%��"
�
***"#��������
�
����"#� 


�����������$�����
���
:�8��	5


��3���<�$��������
��	�����	���	���	/��


***"#��� � ��
���"#� 







����������	����1
���

��	��	2���#��#��	���
	������&�
��	�����	���	��/	���
***"�$���
���
0$��"���
��0�!�$���
���
0$��"���


��
���� �������20������
����2
����
���
�$��
�����
�%����
�
20������
����2
()��"	�
	(�&
�F��	�5�	;	(	��
��1-
��
	������&�
��	�����	���	�5�	5��
***" �#$0"$����0
����"
�


��
���
�/
�����$��
���
�����&�
��	=���
&��	���
	������&�
��	�����	���	���	5��
%&&'��� $�
�.
�����&
�#��$��"F$�&�"
�
 $".
���"��&
�"#��$��!F$�&�"
�


:����������	�
�	B� .�
�
:��
�	�
	+��8��	;	��&�	�
�
���	�
	������&�
��	�����	���	���	���
***"#���#�
�#���"������ $�
�� $�!#���#�
�#���"���


�������C�	���$I�


��������
�
��������������	�
��


��������	���
������ �
�����������������


�������
'�
�������������	�
��


�B�����)�������
��������
��	CH8����	���


1�����3���
����%���
��
��	�����	���	��5	���


#�#!F�#�.
�"���


����������/���� ��
�����'�
���&9�	�����
�	�


	������&�
��	�����	���	���	���


***"0.����
"���
��0�!0.����
"���


$��������������
���

:��
�	6��7&� ��	���


	������&�
��	�����	���	���	���


***"#���#�
�#���"����(@$���$ 
�@$���$ !#���#�
�#���"���


��
������
3���
�$��

����
�%����
�


+Q�	����
	A�#�H��	���
1�����3���
����%���
��
��	�����	���	��/	/��


***"#��#"���
#��#!F$�&�"
�


�����
������������%�
4��:������

������
�����	�3�����
�����
3��A��4��


�
������
��
�
%����
�
���������
��2�������������2


T	�����1����
���	;	+�.
���
��	�����	���	�5�	���


)�)
����&$���"�#��$��!F$�&�"
�


�����
���������	������3��
�
�����
��
�����B��
�%�
������
���
�
%������
���������
�
�&��"	�
	���)
���	;	L 	�
����
�
��

��	�����	���	���	���


���.+6G







+7,.���


�����%���

��������


@�������
�������$�����
����
:��@$
	+
���	�07�


�
����
��	�����	���	���	���


***"0
����1#��#
���"
���@$�#�
�#��


�
������
�B��
�%�
������
�
����������
�1�����3�
:��8�	���	K��)
������
��	���

���

��	�����	���	��5	���


������A/
��>
�O
+��8��	
�		������&�
��&�	����&���	
�	"�
����
(	+�.
���	
�	����
���
(	���#%�	
�	�


(��$�	(��I�	�	�� 
��
	
�	������&��
T	�����	
�	���
���


$������
��0�����������&�
�� '�I7�	�



����)7��	�
	C�	���$I�
��	�����	���	���	���


������4��
C�	���$I�	���	��	�����	���	��5	555
��&����	�
	�� '��&
��	���
��	�����	���	��5	���


C�	���$I��������


$��!���
����
�		�������
��


#��
��#
�%
����������
��
�55555
:��
�	�
�	:����&
�	�
	������&�
��	�����	���	���	���
%�&
�!%
�'
���10����&
��
"#� 
***"%
�'
���10����&
��
"#� 


#��
��/���
�������&��5555
?���@$
	6���I���	���
	������&�
��	�����	���	�5�	���
#��$��!.��#
��"#� 
***".��#
��"#� 


#��
��$��	������&��5555
?���@$
	6���I���	���


	������&�
��	�����	���	�5�	���
***"�#1%�&
��"#� 


#��
���#�$���������5555
3�����
�	64��
8	JQI
8


	������&�
��	�����	���	��/	���


�%�&���&�#�!�%1%�&
��"#� 
***"�%1%�&
��"#� 







������


��
���� 6����
���


����
������������������
��(��%���&�7�����&$���
���������
��������������������
#�
���*8&���/��&'&$"#�(
!!!"8&���/��&'&$"#�(


����
��
�������
�9%�"�7&
�:�%&8�6���

&���
���������
��������������������
+'�8�*$&
#��&'"&$
!!!"/��&'+'�8�"��)�


����
�����������
�9%�"��')��$��	�'������
���������
������������������  
!!!"/��&'�9&��%�"#�(


����
������
�������
�������������
�;�<-'���$�$;�
������ ��������!����
�
��������������������
!!!"�#/��&'$�����0�"#�(


����
���������� ������
�9%�"�	�&$�
��	��&��$;�
������ ��������!����
�
��������������������
0/$�����0�*0//��&'&$"&$
!!!"0/4/��&'&$"#�(


����
�"���������
�;���$�%�''�
���������
��������� ����������
��)�*�+�

��%�"#�(
!!!"�+�

��%�"#�(


�����#���
������"������
�� ������"�������$��������������
��������������������
#�$����&�
�*�&

�"&$
!!!"#�$����&�
�"&$"90


����
����������������
=�'�0����>�%�$�
��'�6��?
&'�


?�(-
���$���
���������


�������������� ���� 
/�$�#&��&
*/�$�"&$


!!!"/�$�"&$


����
������������������������
=�$&���%�
(�%&
�$�$;�


���������
��������������������


��)�*/��&'#��%�%%&'�#�
���"#�(
!!!"/��&'#��%�%%&'�#�
���"#�(


����
����������
�������������
	�0�&'�7&

�����9&�
��$;�
������ ��������!����
�


�������������� �����

&$&
9�$*+�&
��%&'#�(���"#�(


!!!"+�&
��%&'#�(���"#�(


����
�%�&!������'���������
�9%�"�7&
���%��.&���$�$�@�9���$;�
�����'�����$������� ��������!����
�


��������������������
�
,+"$��"'�8�
�*$�'(&'��"#�(


!!!"$�'(&'��"#�(


�����(�� �����)�������
)���*��$�����!�
�


������������������� 
��)�*/��&')
�0�%�&�(&"#�(


!!!"/�$�"&$


�����#���
���������%��

�
������	�
�����


+�*,�
��������������������
��)�*#�$�%&�
�''�"#�(
!!!"#�$�%&�
�''�"#�(


�����#���
�����������'��
6�0�
�%&�?�$�(:�$�� 


� �-��$������./�������'��0
��������������������



�
�'*#�$�0�$�(��$"#�(











�������


+��������1������
������.�(��0����
���!
���
��������������� ����
(�$&�*#)��9�

�"&$


�����

�����2�����
2�����
��������������������


+�����+�������
����������+������
='�8��A�&5���
%���
�
����������������� ��
(�$&�(���8$�'�*��%&'�"#�(
!!!"(�$&�(���8$�'�"#�(


����������&���
����������� �����
='�8��%&'�1�'��
�&�$;�
���!
���
��������������  ��  
-�'��
�&*-�'��
�&"#�(
!!!"-�'��
�&"#�(


(������-��+�����2�� ��"�����
�;�.&�'����&$����
�
�����$�) 3��
��������������������
��)�*(�$&���&�8�"�
0
!!!"(�$&���&�8�"�
0


1������


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


�
���������������!
���
���#/��B�(�
&8�$;�


���!
���
�������������� �� ��


#��$�'��$*+�(+'��&��
��"�
0
!!!"+�(+'��&��
��"�
0


����������/����'��
��(���%�%�%&�@�9�

���


/����'��
��������������������


��%���
��*��%���
��-�
�����"#�(
!!!"��%���
��-�
�����"#�(


+��������%���
�
��
�����4�����



��''&�B�$���
%���
�


������������������ �
(�$&�%&��%&'�*��%&'�"#�(


!!!"+�'�#��%&#���'%&��%&'�"#�(


+��������)������-�
��	�����
����������


	���$�&
���A�&5��%&�����=&%
�
�;�C

���8�
�$;�


���!
���
��������������������


(�$&�&%�#�#����(-�&���'*�,��4
+�(+'���"&$


!!!"+�(+'���"�&�


1�����
���
�
��
������
������


����������5����!������-�
����(����6���	���
='�8��	�,�

���	���
��������������������
#��'�(-�*#)��9�

�"&$


�������5����!������-�
1�����
�������#����



?�,�

&�$;�
#����



��������������������
���"
��#�'*#)��9�

�"&$


!!!"��
�$(�"��9�

�"#�(







��8����


1������


9���������������&�/��:������"� �
;�

��<
������$�������
��������������������



�-'&%�'%&�
0�*�&

�"&$
!!!"��
�$(�"��9�

�"#�(


%����!����
��
������


)�����*��
=�(+'�����������������������������


��%&'��������������� ����� ����


����	�����<�	�����������!
���
��������������������
(#+*(#+"&$
!!!"(#+"&$


�
�=��������
��������
����


����
��������
�����
='�8��%&�C�
�+���


���%�%�%&'��
��$+�
�&�%&�=�(+'���
����+�$����4�����F
&��>(:
#����


���!
���
��������������������



&$&
9�$*/��&'#��%�%&'�"#�(
!!!"/��&'#��%�%&'�"#�(


�����������"
�������
='�8��%&�'�$��&�-�'%�$��


"
���
��������������������


�'��&*+�
�%�
"&$
!!!"+�
�%�
"&$


�
	�� ���;�

�����/���'�
1�

���D��
�&�$;�


��>����
��������������������


�9-�8���*#)��9�

�"&$
/��+�;;�'-&
0�&9�''&%&-�8���"�$+�#&��9�

�"�
0


�����#���
�?������*��
��������
��>����


��������������� ����
��)�*E����&��&�"#�(
!!!"E����&��&�"#�(


����
�%�&!�����@��#��,�������
�;����#/��B�(�
&8���
���!
���
��������������������
�
,+"$��#/�"
�(�
&8*$�'(&'��"#�(
!!!"�
,+$��#/�
�(�
&8"$�'(&'��"#�(


����
�/�
�������/A�:�������
�;�1���$�%&�7��&
�
(�����
��������������� ����
-�'�&�
��*)��&
�"#�(
/��+�;;)��&
�"#�(;-�'�&�
��


���!����,�������&�����
	���$�&
���%&�6&,
&
B���
��������������������
/��&'*(���$�&
��%&'&,
&"#�(
!!!"(���$�&
��%&'&,
&"#�(


���������������	��
�
=
�(�#�����
������A�� �
��������������������
!!!"'�#�$�%&(��-�&'�"�&�


�����#���
�����*����
�	������
����������������� ��
!!!"'�����
%�"#�(











��C����


+������@�

���6��>�
1�

���G:�
&0���  


�������
��������������� ��� 


#/�''�%�*(�$&�#/�''�%�'&E�"#�(
!!!"(�$&�#/�''�%�'&E�"#�(


+�����;�������
�(���������

�;�G�'�:��C'�
8���


��!�����
����������������� ��


(�$&��"&�$E��
&�*$�
&�&�"&$
!!!"&�$E��
&�"&$


+�����1���

=�$&��%&'�	�&''&���


������	����'�
��������������������


(��9�'*E�'��
�"0�+�8E��"�&�


��,��;���� ?��+H8#��


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


1�����
���
�
��
������
������


��
�������
�+��6�:������
='�8����
'�$�1'�$#��.&�>(�8�$;�
�&��
�%���##&$�-'&�+�
�=�&
���
������	����'�
��������������������
�I��
��($$*�I��
��($$"#�(
!!!"�I��
��($"#�(


+����-�
J����&$+�#���%&�'����&�#��
=�$&��%&�	�E&'&�&0����
������	����'�
��������������������
E����&$+�#��*E����"&$
!!!"(�
�(��"�
0


+�������������#���
�
�9%�"�%&����
0��� 
������	����'�
�������������� �����
(�$&�(#&(&���*�&

�"&$
!!!"(�$&�(#&(&���"
&8�'�"�&�


�
�&��D/���@��
<�%�

&���6�����#/�
,�K�

��'��&��������	����'�
������0��&���������
='�,��%&���������	��
,�='�,��%&��������


%����;����
C(+
&$��?�%��%&


5�E�
�������������� �����


0�%��%&*�&

�"&$
!!!"0�%��%&"#�(







%����!����
��
������


)�����*��
�����&-�$��:���������������� �� � 


>
H��������������� ������
������ ����������


����	�����<�	�����������	����'�
��������������������
!!!"#�$$"&$
��)�*#�$$"&$


�
�=��������
��������
����


����
���
������������������
?��E��?�'�8�
�41&

����


������	����'�
��������������������


��)�*/��&'+�'�#��%&��&�&"#�(
!!!"/��&'+�'�#��%&��&�&"#�(


����
�+��
�-����
@�)�

���J�'&��� 


�� ��!�
��������������������


!!!"/��&'(��'&��"#�(


+�����
�
�����#���



�����<
E�'�0��� �
5 �
��


��������� ����������
(�%%��'�*&�$E�'�&�"�&�


!!!"�0
���
�$(�(�%%��'�"#�(


����
�������	����'������
�9%�"�%&�K�(�'�#:

&0�����
������	����'�
��������������� �  �
$��$&-�$����*�
��8�8�4/��&'&$"#�(
!!!"/��&'$��$&-�$����"�&�


����
�/����
-�������;���������
�9%�"�=���1�
�5����
������	����'�
!!!"-�
#&'�"#�(


���
�>�����>�
�����#���

1�

����

��'�
4�	�65�����
��������������������
!!!"�&E���
"�&�


������F


?��+H8#�� ��,��;����







�7G����


(������-��+�����+��,����
#,�����/�
	��
	�&''&�B�(3��%&�'��������
/�
	��
��������������
��)�*(�$&�(�
���(�-�'-��"�
0
!!!"(�$&�(�
���(�-�'-��"�
0


+��������"���>�
��$�4=�'�#���6&0�
-�
�
='�8��K�-���

"���>�
����������� ���������
(�$&��"�
�8E�*-�8E���"�
0
!!!"�
�E�E��%�'�"#�(


��  ��@���
�9%�"��-��%��-�

���
/�
	��
��������������������
!!!"0�00&�/&�(4-�'-��"&$


+��������
��������������>�
='�8��%&�'�$�7�&
�$��
�����>�6����
����������� ��������
(�$&��*0&
��E�4'�(�"�&�
!!!"(�$&�%&'�+�8"�
0


��,��;���� A�8#�,�


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


1�����
���
�
��
������
������


+�������
�1������
�����;����
	&��E��G��
&0��
D&

�E��='�8����


�����
����������� �������� 


&�$E�'*�-&
�8�'&��$���
&�(�&��"�
0
!!!"�-&
�8�'&��$���
&�(�$&��"�
0


+�������:���
- ���H
)��� �'I����������-�����;����
='�8��	�0�&'�%&�L��(�����


/�
	��
��������������������


(�$&��*&�$E�'4(�$&��"�
0
!!!"&�$E�'4(�$&��"�
0


+��������/�

������������/�
	��
='�8��%&'�	�$&���


/�
	��
��������������� �� �


��)�*(�$&�-�'-��"#�(
!!!"(�$&�-�'-��"#�(


����������#�������/���I����<����	��
=�'�#���L%&��&�
�����>�6����
����������� ��������
�
%��-��*&5409"&$
!!!"&�$E�%�"�&�;'�&9�$







%����!����
��
������


����	�����<�	�����/�
	���$�/5�/"/<�
��������������������


!!!"-�'-��"�&�


)�����*��
1�'-�����������������������
?&������������������������


+�����/�
	��
��������������������
��)�*(&�
�-�'-��"�&�
!!!"(&�
�-�'-��"#�(


�
�=��������
��������
����


����
���������
�������������
�;�1�%&-�

�&����


/�
	��
��������������� ����
�
���*/�/��&'&$"#�(
!!!"/�/��&'&$"#�(


���������
�����#���



�
�$��&���-�$&

��"�J��+��������8��
�=�� ��


����������� ��������
�
�$��&��*�
�$��&��"#�(


����
������2������������
	�������
����A�#&��&� 
/�
	��
��������������������
5�
%��&$�'-��*/�$�"&$
!!!"/�$�"&$


���������
����������
 ��������
	�
���.��8�%&�D�
���
����� �
���
��������������������
!!!"/�$�"&$


�����/�����
�!�
�����#���

1�

���1&

�����
)
�����
����������� ����� ��
-&

��'�+&*&�$E�'�&�"�&�


�����7�


A�8#�,� ��,��;����







�7����


�������%��'�������
�;���
+�����&�2���,��/��'����
;�

�����,�
��
�"�%&�6�0
����$;�
�� ������
������������� ������
(�$&�*9�''�4'�#��"#�(
!!!"9�''�4'�#��"#�(


+�����4����������������������
�;���%&���,�C'&����
;������
����������������� ��


��,��;���� F'�9�


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


+�����������
�;�7
��#�����


;������
��������������������
(�$&�*�
���("�
0
!!!"�
���("�
0


%����!����
��
������


)�����*��
F'�9����������������������


�(�

��������������������� �


����	�����<�	�����;�������$�%<;5��
�������������� �����


�
�=��������
��������
����


����
�4�:������J�

�� ������
.�I�&�%&�M&''��0������


;������
��������������������



&$&
9�$*/��&'%!"#�(


���������)�*��
�����#���



6�

�8:-�'���
�
����


����������� ��� � ��
��&(�
&�&��&�*''�%��"�&�


!!!"''�%��"�&�


����
��
����������
7'�
�%���
;������
��������������������
��)�
(�#���*/��&'�'(��&%�"#�(
!!!"/��&'�'(��&%�"#�(


����
�;�

������� �����������
=�$&��%&�����B��(��%����
�� ������
������������� ���� �
��)�*/��&'9�''�%&'�0��
%��"#�(
!!!"/��&'9�''�%&'�0��
%��"#�(











�7�����


+�������
����:�����:���
- ���
��-����

&$�$;�
���!��%������$���=-�
����������������� ��
(�$&�$*0�5��"&$


+�����+��,����������������
�;�%&�?�53���
������
��������������������
!!!"�'��
�&'���#�
�
�'"#�(
(�$&�(�
���(�*�,��40�8��"#�(


+��������/�

��������������������
��
��������;�
����
�D����������H��
"�����
%K�.LM�0�FC7��M�G8�
NNNO�����		��O���
�����		��P�����		��O���


+�������
�(���������
������������
='�8��%&�'��C$��#�3��%&'�@�
�&
��=-�
��������������������
!!!"�,��40�5��"&$;)(#
(�$&�)&

�#�

�'*0�5��"&$


+��������
�������
='�8��=
��#�+&�%&��$��
��$
1���
��������������������
!!!"(�$&�%&'�$�%
�"#�(
��)�*(�$&�%&'�$�%
�"#�(


������!��������������� �$��
��$


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


��
��4��'��������

�������'��������������


����0���C$��#�3��%&�6����-&
��
��
�����	��������$�����
����������������� � 
��
�$(�*�,��'&��"&$


�������������"�����
='�8��%&�'��?&$��


"�����
��������������������


!!!"+�'�#��#��0
&$�$4�9�&%�"#�(
��)�*+�'�#��#��0
&$�$4�9�&%�"#�(


+��������
��+����,��&�
��5��������
�;�C'��
�-��I����$;�


)
�)���� �
�������������  �����


!!!"(���"&$
��)�*(���"&$


+�������
�2��'�����$�+<2�
��
�"���4������'��0�46�$�
&$


��
�� �
��������������� � ��


!!!"(�$&�5�
�$�#��$��
��$"#�(
��)�*(�$&�5�
�$�#��$��
��$"#�(







�78����


1�����
���
�
��
������
������


%����!����
��
������


���������
�+�����+��������������
7�
��%&�=&��$�$;����A��%�


���-�
����������������� ��


!!!"�,��40�8��"�
0;��
�$(�0�8��
��
�$(�0�8��*,�/��"&$


2���,��/��'�������
'�����
��
�"�@4 �����J(�����


��=-�
��������������������


!!!"-�����#���'����#�"#�(
5�
%��"-��:��#�*�,��40�5��"&$


���:���1�����
����#����
����������5����!������-�
��
����:������#����
��(+��%&���$�
����
������������� ������


�������
�� ��
B��$&#�
��	�����	��
������������� ������
!!!"+
��#�$�"&$


�
�&��D/���@��K
='�,�$�%&�=���&��&�&����=-�
��'���$�&��������

-�
6��
#��&��������
B�%�'&$�&��;�

��������
��
3�&���
����


)�����*��
?�53���������������� �����
�9�'2$���������������������
	�&
&$���������������������
<9�&%����������������������


A�''�9�#��$����������� ����������
!!!"����$-&
��
%�"#�(


����	�����<�	�������=-��$�)+%<��
��������������������
!!!"�,��40�5��"&$


����	�����<�	�����"������$�%<�
�������������� �� ��


�$��
��$������!���������������







�7C����


�
�=��������
��������
����


������!��������������� �$��
��$


���(�����"�����������
='�8��%&�'�$�7&

�9��
��$��
"�����
�������������� �����
!!!"�#4/��&'$"#�(


����
����/�
����������
7�
��%&�6�(��&$���
"�����
��������������������


�		���
�&����=-������
=�$&��.�#��
�7'&(��0���
��=-�
��������������������
+'�,�0�5��*�--�/��&'&$"#�(
!!!"�--�0�5��/��&'"#�(


����
������� �
����
��
�"�@4 �����%�
&##�3��C'�=&
�'
)
�����
�$�#���������
��������������������
/$����0'&*5�88)
&&"#�(
!!!"''��&$/��&'$����0&'"#�(


)
�+����
��$��B�
�'
��������$���
���
��������������������
&'(��$�*&'(��$�"�&�
!!!"&'(��$�"�&�


��R
�S�	E
D��&'�B�
�'
��&
�0��$;�
�

��
��������������������
!!!"#�'��-�"#�(


��
��������
��;���������
�;�G�'�:���'�9&
�����


"�����
��������������������


��)�*+�'�#��9�����"#�(
!!!"+�'�#��9�����"#�(


1����
��������(�����������
='�8��%&�C$+�����


���
A�
��������������������


�/+�'�#��%&)&

&
�*�/4/��&'$"#�(
!!!"�/4/��&'&$"#�(


����
�%�&!�#�&���
�&������
��
#�����7&
�:�%&8�	�
��%��� 


��=-�
��������������������


�
,+"
&,"+&'�,�*$�'(&'��"#�(
!!!"$�'(&'��"#�(


�!�����������T����#� �����T
�+�
��(&���$�B�
�'&$
�������$�����

���


��������������������
'�
&0�����*/��(��'"#�(


!!!"�+�
��(&���$'�
&0�����"#�(


)
���	���
D��&'�B�
�'


����������$��
����
������������������� 
/��&'*&'/�-���"�&�
!!!"&'/�-���"�&�











�8�� �


����� ����������������
�����
C%�)�#���B&)�0��4	�$&�


%&�'��?�&

����9�'
�;�?�$-&
����


����� ���
���������� ���������


!!!"+�&
��#�'��
�$"#�(
��)�
(�#���*+�&
��#�'��
�$"#�(


+�������
��

�
='�8��%&������0�$�����


+�����
���������� ���������
!!!"(�$&�$�'8�''�"&$


(�$&�$�'8�''�*(�$&�$�'8�''�"&$


+�����#A!
��������)
������
��$��%&�'����'��
�


B��
�
���������� ���������


!!!"�,����(�&���,&#'�"#�(
#�$�#�'��
�*,&#'�"&$


#� �-�����+�����


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


������%�

�����
�%���!�
7�
��'&8��%&'���'
�&��
��A�$�����&$����9&����6��	&
#&%
�
&����
�$��#�
�����
���������� ���������
!!!"'�
#���''&
%&'��&(+�"#�(
��)�*'�
#���''&
%&'��&(+�"#�(


+��������
����������&��
�� ��
='�8��%&�'����&�#����
+�����
���������� ���������
#�&�#��,�0��*#�&�#��,�0��"�
0
!!!"#�&�#��,�0��"�
0


+����6(�����,��#�����������
������
�;�6����

&�4�����?��2$
����������+�����-�
���������� ���������
!!!"(�8�

��"&$
)�#��
��
�(���*(�8�

��"&$


1�����
���
�
��
������
������


���:���#� ����
����
�����
����
���������������
��������


����������5����!������-��&
#���!��-�����;���������
�9%�"�%&�'�$���'���$�$;�
���������� ���������


�
�&��D/���@��K
1��#����-�'��
&��'�=&%
�#/���
&��'4
=&%
�#/�''��&�����+�� ����
�+���+����
1�
��&9����$��''�#��,���'3��&�������� �
���
��#�	���
6&9���&�,�=���&��&�&��9 ��
��
=�9��1�/���,�@�
&$�&��+�����-�







��������	
�������	����	�	
�


��������	

�����
���������	��
�	������������	�������������������������


������	���������	��������������������������������


������������������	��������������	�����	��
�	���


� � � � � � � � � �


�������������������

�������
��������
�����
�


�������������������������


���������������	������







#� �-�����+�����


�
�=��������
��������
����


����
����!���
��+���������
�9%�"�G������
'�$�>���


+�����
���������� ���������


(�
#��*#�(+���'&"#�(
!!!"#�(+���'&"#�(


����
������������������
?
���A���$;�


���+�� ��+���+����
���������� ���������


0�9����$*/��&'����"#�(
!!!"/��&'����"#�(


�����=������+����
�����#���



=�
�5&�6�$�	���$
�������������������
���������� ���������


#�
��5�'�$(���$*!���%��"&$
!!!"#�
��5�'�$(���$"#�(


1����������+����������
���%&$��-'&��
+�����
���������� ���������
�/�(�$��%%&(�
#��*�/4/��&'$"#�(
!!!"�/4/��&'$"#�(


����
������ ����������
�;�	�
#�$�B&%��%���
����� ���
���������� ���������
/#�
��0���9�*/�$�"&$
!!!"/��&'#�
��0���9�"#�(


����
��������
1�'�&�
���%&��
#/&��
���@���
��������������
��)�
(�#���*-�'�&�
��%&�
#/&��"#�(
!!!"-�'�&�
���
#/&��"#�(


����	�����<�	����
+�����


����������� ���������
!!!"'��-�$"#�(


)�����*�
	�
#������������� ���������
���������� ���������
F0��'�$��������������� ���������
��
��0&������������� ���������
����=&%
��%&'�=�����
��������������� ���� ��� 
N&#'���������������  ���������


%����!����
��
������


�8��� �











�88�� �


����������5����!������-�
��
�����
- �������#��=�


�;�	�,�
���
5 ��


!!!"�,���0&�"�
0


+�������
�;����������#��=�
C$��#�3��C��'30�#��%&�D�
�
1
&�3��%&�'�$�D&

&
�$��


����
��������������������


!!!"/�
�"�
0
&$��&��'*'�
��5�"�
0


���#��=�


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


����������5����!������-�����
�
%���@�������
A&����%&�=�I�&
�$
���	�����
�������������� ���� 
$�&

�"#&-�''&
�*'�
��5�"�
0


+�������
�������
�;���
/��� ���4�����,��;������
��
�"�@�#����'����
/������
��������������������


�����������
!!!"%���$���9�9��#�"#�(
��)�(�$&�*%���$���9�9��#�"&$


1�����
���
�
��
������
������


;,��;�������
��������
;,��;�������
�#,��"=�
!!!"9��$9&
%&$"#�(


�������5����!������-�
���:������������	�

���
;�

��
�������
����������
�������������� ���� 
$�&

�"#&-�''&
�*'�
��5�"�
0


%����!����
��
������


)�����*�
6�0
����������������������������







���#��=�


�
�=��������
��������
����


����
�+�����������
	�
I�2$�%&�	�

�&����


�� ����
��������������������


/��&'$*+
&��
"&$
!!!"+
&��
"&$


����
��!������
1�'�&�
����&
(�C�
�+�


G��I����A&'�$#��$;�
������

�


��������������������
!!!"-�'�&�
���
�&%�''�"#�(


����
�#���
�T����������
���I����T
��
�"�@�'%����E(��
�
	�
������5�� ��


������������������� 
!!!"'�#�$�%&'#�)
�%&"#�(


����
�����������;,������
?
���A���B&,�G������
'�$�>���
�� ����
��������������������
0
��9��*/�$�"&$
!!!"/�$�"&$


�������������
�@���������
�;�C
���'���$;�
��
�@����
��������������������
#�'�/�

�*+�
�%�
"&$
!!!"+�
�%�
"&$


����
�)
�"
��������
��
�"���)�''�4��
�����J(� �
������

�
��������������������
!!!"-�'�&�
���
�&%�''�"#�(


�8C�� �











)�����*�
�&������������������� ������� 


)���I���&�
�����&
��.����$;�


����������� ��������
!!!"&�
�)&

,$"#�(


�QG����


+��������#� �
����
�9%�"���&"���
��&'�?����&
�$;�


����������� ��������
!!!"��
�#&���"#�(


+��������
���������������������
	�&''&�%&�C$+����$;�
����������� ��������


�����


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


+��������
���+���

���#��
��
���5�����%&�'�$�	�
�''�$�B&�'&$
����������� ��������
(�$&�*#�#&���"&$


�������

='�8��%&�@�&$�
���&��
��%&�F)
�#�
����������� ��������


1�����
���
�
��
������
������


�
�&��D/���@��K
�/�

�''��,�6��B�-&
�


���:���������������
+�������5��	�
�55
!!!"��
�#&���"#�(


���:���+��,�������
�+�������'���
��(+�����%&'�	�
�$;�
����������� ��������


+�
I�&(�
���(�*+
�#&$�"&$


%����!����
��
������


/�:��	E�
C$��#�3��	�
���(�
������������ ��������


%������������'���
�����&
��.����$;�
����������� ��������
!!!"�
��$(&%��&

��&�"&$


�
�=��������
��������
����


���������������������
='�8��@�
�"��
�"�%&�F)
�#����
�����
����������� ��������
#&���*+�
�%�
"&$
!!!"+�
�%�
"&$











+�
�

�


��
����
��
����
������
������


���
��� 
������#�����������,������


1�����
���
�
��
������
������


%����!����
��
������


�
�&��D/���@��K
6��D�+�#��C'�D�+3%
�(��,�6�$���
�-�$


�������
���
����������� ������&�)*!���������
�;�7�
���,���
+�
�

�
������������� ������


)�����*��
	&'�''������������������� ��� ��


����	�����<�	�����$��O"O�O
������������� ��� � 


%�����������'���
�;�?&�&
�'�	�
�����


+�
�

�
������������� ������


!!!"�
��$(&%��&

��&�"&$


�
�=��������
��������
����


�����������+�
�

�����
�9%�"�%&��:�%�%��6�-&
��$;�
+�
�

�
������������� ������
(&'�''�*+�
�%�
"&$
!!!"+�
�%�
"&$


�Q����







�����QM


>�)�
(�#�3��H��'


���	�����	�
�����


�
�����%&#��%����#'�&��&$�#��
�&#&$�%�%&$�&$+&#��'&$


����������
�����������
�����
�������������


.�
&##���&$�%&�'�
%�$#�+�#�%�%


���


�/0


���


�01


�� 


���	��������� �0%







4"�<+)1%��5U1
���%�#�(&���#�3���&#&$�
���9�
���&��)��#�3��%&'�+��$�%&�+
�#&%&�#��"
��$�#��%�%���$�%&�#��'I��&
�C$��%��(�&(-
��%&�'��<��-��)���!������8�
@�
�&0��>$'��%���,�6�&#/�&�$�&���$3'���&#&$�����$��4���������1������
���
5������������
�!���!���������� ��O


���+
�#&%&�%&��'0����%&�'�$�$�0��&��&$�+��$&$���������H��� ������H�������
��H
/�
����H�/����
H�/�����H�/�
 ����H������'H��@�
�H�������#���H��������H�)
���
�����H
)�������<�����H��������
�H���������H�5����
H�2�!-�H�+�
����H�+A*���H�+-����H
1����� ��H�1�������
����H������'H����� ��&H�#�!E	
������������H�#����,�H
����+�����H�����������H���� �!��H�<�� ��&�&�;������
����&#&$����+
&$&���
�&'
!���!�����&��9�0�
�+�
��&��
�
�&��C$+����%��%&�+�%
:�+&
(��&#&
�+�
���
+&
��%���'*�������FG��,��O


���+
�#&%&�%&��'0H�������!�,���%&(:$�%&'�!���!�����%&-&
:�$�'�#���
����������
�'����$�'�%��%&�C$+����&��$��+��$�%&�
&$�%&�#��"�C��&$�&�#�$��'�$�����
�%�%&$
&$+���'�$�+�%
:��+&%�
�%�#�(&����5�$��)�#���9��%&'�/�$+&%�5&�#��)�
(�#�3��%&
'��
&$&
9��%&����9��5&��
0���8�%��-�''&�&�%&�9�&'���#�
#�������
�$��#����$�'�#���
'&
I�&��#
&%��&�'���&�&�#���%&�
&#�
$�$�&#��3(�#�$�$�)�#�&��&$�+�
��$��$�$�&��(�&���
%�
���&�$��&$���#���&��C$+���"


�"1���"#�#5�
)��&'��&

���
���%&�'��!��,���
��,�&��'�$�>$'�$�/�
������'��/�
��&$�'��#�

&$+��%�&��&
�'�(&
�%�����%&�?
&&�!�#/�.�+%0�L��@����&�����������,�L�@�����&��������"


)��'�$�5�
������������$&��+'�#��&'�/�$��/�
�
����+%L��@���������������$�&(+
&
����/�
��(&��$�#���
&$+&#�����'��I�&�
�0&�&��'��=&���$�'��&�>$'�$�1�'&�
&$�"


�U45�"��%)�)(U15�"�
��
��''�(�
���)�!����%&$%&�&'�&��
��5&
��%&-&
:�(�
#�
�&'�#3%�0��%&�$�'�%��%&'
+��$�%&$%&�&'�I�&�''�(&�(:$�M���#3%�0��%&�C$+�����(:$�&'��H(&
��#�(+�&$��
%&���#�)
�$"


���%&$&��''�(�
�������)�!��������
��+��$�%&-&
:�(�
#�
�GG�$&0��%��%&'�#3%�0�
%&'�+��$�,�&'��H(&
��%&��&'2)���"


)�)�%#5�54�4
���A���D8


��$���(�$�%&�#�

�&��&�$���'�$�%&'�$�$�&(��&�
�+&���%�$�+���''�$�
&%��%�$�,�%�$
�
�)�#��$"


51("#+��5U1�V%5�


�Q�����







�����Q7


��$�&�#/�)&$;#'�9�5�$�/�-����'&$�&��@�
�&�(2
�#��,�&��&'�B&����L��%�����$�
9&��
&$��#��$&5�-'&��%I��
�
�����%�+��%�
����&$�%&�&(+
&�%&
�&'�9��5&"


����$�&%����'�8������$�''��%&�
�&%�$�&'2#�
�#�����&��&�/�#&
$&�#������#�
0�%�
�%&
-��&
��$�9:'�%��+�
������,�����9�'�$�,��$������&#&$���
:�����
��$)�
(�%�
"


��$�-��&
��$�%&�0&'��$&#�$��$���'�$�(:$�$&0�
�$�,�'�$�#�(+����$��2
&�$�+��&�
(&��$�+
�-'&(�$�+�
��$���
��$+�
�&"


�)�"��B�+)454��
)��C$+����$&��$��&'���$�&(��	2�
�#��.&#�(�'"


)<#"%�S5�
��$�C�
�����$�$�������$��##&$�-'&$��9&/�#�'�$��%�+��%�$�,�&I��+�%�$�#������

�(+�"�C$�:��%�$+���-'&$�&��'�$�#��%�%&$�0
��%&$�,�&��'��(�,�
���%&�'�$��-�#�%�$
&��8���$� ��
�$��#�$"�C$� 
&#�(&�%�-'&� 
&$&
9�
�&'� $&
9�#���+�
� �&'2)����#��
���&'�#�3��$�)�#�&��&�����$����/�
�$�"


�"14<�5#�)1�)���W�
��
��#��%�#�
�&��C$+����&$��&#&$�
����&�&
�������$�#�(+'�%�$O�+�
���'I��'�

���9&/�#�'��������$"


����$�&%�+
�#&%&�%&�'�$�!�,��������	�������
��<)����8��@�
�&0��>$'��%���,
6�&#/�&�$�&����$3'���&#&$����$������A������������������ ��"����+
�#&%&�%&����+��$
%�$������%&�'�$����&
��
&$�%&-&
:�+�$&&
������������������������5�����������
O


C$��#��$&5�-'&�9&
�)�#�
�&$��$�
&I�&
�(�&���$����&$�%&����#��
�&'�9��5&"


+"1)4�
��(��&��'��(�,�
���%&�'�$�+��$&$�%&�'��L��3��C�
�+&��&��C$+����$&����'�8��&'
)����%&$%&�&�&
��%&�����"


<��&�
��$&�%�9�%&�&������#2���(�$"


��,���������%&��������������,����#2���(�$�,���,���&�
�$"


)��$�&��	�

�����%&���������������������,�����&�
�$"
��$���
5&��$�%&�#
2%�������&
��#����'&$�(:$�#���#�%�$�$�&'&��$&
��#&+��%�$�&�
'�$�#�(&
#��$�&$+���'&$���#'��%�$�/��&'&$�,�
&$���
���&$"


��+/5"�4)�45;5���
�&�+�&%&��#�(-��
�%�9�$�$�&����%�$�'�$��I�������	���������#�,��/�
�
����'
+H-'�#��%&�'��&$���$:-�%�$�%&��"�������"���/�
�$��&�#&+���'�$�(&$&$�%&�5����







�Q8����


��$&+��&(-
&�I�&�#�&

���'�$�$:-�%�$�"


%�(-�2��/�,��)�#���$�%&�#�(-���&��'�$�+
��#�+�'&$�#��%�%&$"
)'�$&
9�#���%&�#�(-���%&�%�9�$�$�$&�$�&'&��)
&#&
�&��'��(�,�
���%&�'�$�/��&'&$�,
�0&�#��$�%&�9��5&"


4);"�<�5U1�4)�5+�<)�%"��.5O;O�O0
��$����!��������#�,�������������&$�2�)�&
��%&�'��<��-��)���!���+�&%&�
$�'�#���
�'��%&9�'�#�3��%&�'�$��(+�&$��$�%&�$�$�#�(+
�$"


���%&9�'�#�3��%&-&���
�������������
�����������+�
���-�&�&
�'��)�#��
�����4)
&&
$&�%&-&�(�$�
�
�+�$�+�
�&�#���&'�)���%&��#
&%���
�'��
&$�%&�#����,�&'��,�������

�����!���
&�'�8�%���&�����#�(&
#���&��&'�(�$(��%����&$�%&�FGH�7������O


��'��$�'�%��%&�C$+����$&�%&-&��(�$�
�
�'�$�#�(+
�$�
&�'�8�%�$�,�$&''�
�'�$�)�#��
�$
���4)
&&�&��'���%����"��C'�+'�8��%&�$&''�%��%&$%&�'��)&#/��%&�#�(+
��&$�%&��
(&$&$��,�$�'�#���
�&'��(+�
�&�%&�%&9�'�#�3����'��&(+
&$��0&$��
�����%�$�&''�$
��&�&��+����$�%&�
&&(-�'$��%&'�>"A"�"�&��'�$�+
��#�+�'&$��&
�+�&
��$��+�
��$�
#�-
��&��&)&#��9����-�&��/�#&
'��(&%����&�&'���0
&$��%&'�>"A"�"�&��'����
5&���%&
#
2%���"


)'�>"A"�"���P��%&�
&$���
���&$�,�/��&'&$����&$�
&&(-�'$�-'&"


�"#�#5"���"+)#�5��)�
��$�/�
�
��$�#�(&
#��'&$�(:$�/�-����'&$�$���%&�'��&$���$:-�%��%&$%&�'�$��"��
��'�$���"���/�
�$�,�%&�'�$�� "�����'�$����/�
�$"


��$�0
��%&$�#&��
�$�#�(&
#��'&$�,��'(�#&�&$���&�&�����/�
�
���#�������%��%&
��������3����/�
�$��&���#�$���&$��-
&��%�(��0�$�,;��)&$��9�$"


(�#+��5��
��$��������������$&�#�(+
���&��'�$�(����������2$��$�$&��%&���)�#���):#�'(&��&
+�
����������������,�$��/�
�
���#�(&
#��'�&$�%&��"�������"���/�
�$�,�%&�� "��
�����/�
�$"


)��(�#/�$�#��%�%&$��'0���$�7�
(�#��$�+&
(��&#&���-�&
��$�'�$�9&����#���
�
/�
�$�%&'�%��"


)����%�$�'�$�#��%�%&$�&��$�&����@���������� �������.I����������	�������������@�H
�,��� I�������� &� I����� ��� ������0K� &$�&� /�
�
��� &$�:� &�+�&$��� &�� ��%�$� '�$
&$��-'&#�(�&���$�,���(-�2��$&�+�-'�#��&��'��+
&�$�"


%)�X("1"���#��)+)#�)1�5��
��
��#��'I��&
���+��%&�&(&
0&�#���,�&����%��C$+����$&�%&-&�(�
#�
�&'��H(&
�
��"







�� ��QQ


��5�%)1�5����15%�#5��)1�)���W�
)'���$�&(��@�#����'�%&���'�%�&$+���'�%�$+��&�%&�����&��&�$��
&%�%&�#&��
�$
%&�$�'�%�,�/�$+���'&$"���%�$�'�$�#&��
�$�/�$+���'�
��$�%�$+��&��%&�$&
9�#���%&
L
0&�#��$"


����$�&%��������������������!�,�����
��<O�)���!��������������@��������������
�A�����&�@��!���
����� �������O


4&-&�+
&$&���
�'����
5&���������
���C�
�+&�����C��I�&�$�$����,&�%&$%&�&'���%&
5�����%&������'�$�)�
(�'�
��$�%&�&$���#����&(+�
�'�)��%�(&���'(&��&�C4���
,�C4���"�6����C�%&-&�$�'�#���
'��&��$��+��$�%&��
�0&�"�B&#�-�
:� '�$�(�$(�$
+
&$��#���&$�I�&�&'�
&$���%&�'�$�#��%�%���$�&$+���'&$"


���$&�'&��'9�%��'����C�%&-&
:�+�0�
���%�$�'�$�#�$�&$�+�
��%&'����%��,�$�'�#���

&��$��+��$��'��
0���$(��%&��)�'��#�3��#�

&$+��%�&��&�&'�
&&(-�'$��%&�'�$�0�$��$�
#��$&
9&�$�&(+
&�'�$�)�#��
�$"


��$��A������&�@��!���
���!�����������)�!����������!����'����
5&���������
��
C�
�+&�"


��,����I�&���&�&��
&0'�(&����#�(�����
���,�������������
����������!�����������
�����������I�&�#��'I��&
��%&�'�$�+��$&$�(�&(-
�$�%&�'��L"C"�������H�1���� �H
5�
������&�����@��������O


��,��������
���:���)�!�������������������	�
�����
��K��������H�/����
H��@�
�H
)������H����� ��&�&����EO�6�$�#��%�%���$�%&�&$��$�+��$&$�
&#�-�
:���$�$�&�#��
(2%�#��,�/�$+���'�
���0
�������&��#�$��%&��
0&�#���+�
�&�)&
(&%�%����##�%&��&O
%&-&��+
&$&���
�&'�#&
��)�#�%��#�

&$+��%�&��&���$��+��$"�C��#�$��#���
�
��
%&-&
:��+�0�
� '�$� #�$�&$�+�
� �%&'����%�� ,� $���
0���$(��%&��)�'��#�3�� '&

&&(-�'$�
:�'�$�0�$��$�+
&$&����%��'�$�)�#��
�$"


"�����!�,���K
���:������
����������'�������������� �����H�A����������-�����'����!� �O


#)���+��5"1)��#)��%5;������)#;5�5"��%<#Y�%5�"�
<$�&%���&�&�%&
&#/����
&#�-�
�$&
9�#��$���
�$��#�$��#�
%&$���'��#�'�%�%�,�#�
�#�&
�$��#�$
����#��%�$�+�
��0&�#��$�%&�9��5&;/��&'&$;
&$���
���&$�,���
�$�&(+
&$�$�I�&�'�$
�)&
���"�.&����$&
��$��+�&%&�)�
(�'�
�����I�&5����
&#'�(�#�3�"


%�%�$�'�$�&$��-'&#�(�&���$�%&-&���&�&
�+�
�'&,���%�$+�$�#�3��%&'�#'�&��&�'�$
#���#�%�$�#�(��T@�=���������
���������TO


��$�I�&5�$;
&#'�(�#���&$�$&�+�&%&��+
&$&���
�&��&'�&$��-'&#�(�&������
�$��#�
&��'�$�<)�#���$�%&�>�)�
(�#�3����
�$��#����&��'�$�
&0�$�
�$�%&�'���%(���$�
�#�3�
=H-'�#��6�#�'������3(�#����%&'�C$��%�"


���$&
9&�$��#�+���%&�'��
&#'�(�#�3��+
&$&���%��,��'�%&(�$�
�
$&;#�(+
�-�
$&
'�� 9&
�#�%�%� %&� '�� (�$(�� '�� �%(���$�
�#�3�� �(+��%
:� ���� $��#�3�� �'
&$��-'&#�(�&������&(+
&$��%&�$&
9�#��$� ��
�$��#�$�I�&�/��$�%���-5&���%&� '�

&#'�(�#�3�"�L$�&%�$&
:���)�
(�%��%&�'�$��##���&$�&(+
&�%�%�$"







�QC����


)1%#B��#)Z<5#)+)1%���14����)#J"#?
%/&�%�#�(&��$�,����&&%�9�
,�%&+&�%��0����!/&
&�,����
&�)
�("
5)�,����
&���#���8&���)��/&�)���!����<������!��8&
'��%�@�
!�,�>#&'��%���%
6�&#/�&�$�&����''�,����&&%��$�,��
�5�����I������������H��������
���!���!���O


1�
!&0������%�>#&'��%�#��������'$��&&%����9�$��
&0�
%'&$$��)��/&�'&�0�/��

+�
+�$&��)��/&�
�9�$�������+���"�D�!&9&
��)��/&,�$��,�-&,��%����%�,$��/&,��
&

&I��
&%�����++',�%�
��0��/&�
�)�
$��(���/�)�
������
5&���%&�
&$�%&�#����
&$�%&�#&
#�
%"


�+�����$���&��)����(&(-&
�#����
�&$��)��/&��#/&�0&���0
&&(&���!/&
&-,��''
CL��C�
�+&���L������(&(-&
�#����
�&$��&�#&+���/&�LJ���%�>
&'��%��+'�$�>#&'��%
��%�@�
!�,��-�'�$/&%�#/&#E$�������&
��'�-�
%&
$��������"��/&���/&
�CL�#����
�&$
�
&���$�
���1&'0��(��8&#/�
&+�-'�#�.&�(�
E�C$������7��'��%�7
��#&�?&
(��,
?
&&#&�D��0�
,�>��',�6��9���6��/������6��&(-��
0�	�'����/&�@&�/&
'��%$
=�'��%�=�
��0�'��'�9�E����'�9&������%��!&%&�"


1������'$��I����&���@���������������#'�%��0���$�
�'�������%��>$
�&'�G�+��
@&!�K&�'��%��!��8&
'��%���%��/&�L����������������������I�������������������I
�!����FG���&������+�����'�/��0/�$�(&��)��/&$&��������'���&$����#'�%��0���$�
�'���$
��%�����%���$��(�,�-&�$�-5&#�����
&$�
�#����$������/&
��#/&�0&��#����
�&$���%
$/��'%�#/&#E�!��/�#��$�'��&$��)��''��#/&�0&��#����
�&$��/&,�+'������9�$��"


%/�$&��&&%��0���9�$��(�$���++',����+&
$�������/&�#��$�'��&�����/&�#����
,�!/&
&
�/&,��
&�
&$�%&��"�N���(�,�-&�
&I��
&%����+
�9�%&�+
��)��)�$�))�#�&���)��%$�/��&'
-��E��0$�
&��
����#E&�$���%���'&��&
��)�
&#�((&�%������)
�(���/�$������+���"
>$$�&��)��/&�9�$��%�&$�����0��
���&&�&��
,"�N���#����++',�)�
����(�
&��/����!�
9�$�$������,���4(���/�+&
��%���%��/&,��
&�����
&�&!�-'&���#&�����+���"


%5+)��"1)
�������
�����������&�����/�
������5�
�����0��-,��/&�?
&&�!�#/�	&
�%������(&
8��&�.�+%0�!
�����@��������/&�N��������%�L�@���������@��������O


5���/&������&�5�
������/&���(&�8��&��$��/����)��/&�?
&&�!�#/�	&
�%�������/��

����/&�$�((&
�.�
N�&������@����	�@����!������
����!���0O


45���51���"4)
%��#�''�����!����I�����	�����%��'��/&����&
�������'��##&$$�#�%&��)��/&�#����
,
,����
&�#�''��0�)
�(��/&��M����+���Q$�#����
,�#�%&����%��/&�+/��&���(-&

!/�#/�$/��'%�/�9&���%�0��$"


5)�,���!�$/������

��	�����I�����!���H�%��'�GG���#����
,�#�%&����/&�+/��&
��(-&
"


<�)(<��51("#+�%5"1







�����QF


)�)�%#5�5%B
���A���D8


�'�0$�#��)�
(�����/&�C�
�+&���$,$�&(��)�
���%�+��$�!��/��!��/�'&$"
����%�
%�@�
�/��(&
�#�����%�LJ�+'�0$�!��Q��!�
E�"�1�,�����%�+�&
�-&)�
&�,��
'&�9&"


5)�,����$&����&'&#�
�#�!/&&'#/��
��
,����0&��!/&&'#/��
�-���&
,�#/�
0&
�!��/
$&����0$�)�
�������%�����9�'�$��,���!��Q���&&%���$&+�
��&�#��9&
�&
�"


�&'�#&''�-���&
�&$��
&�$�)&
���%�(�
&��##&+��-'&������
'��&$��/���!&��-���&
�&$"


J)5��%��[�+)��<#)�
%/&�	&�
�#��.&#�(�'���,$�&(���'$��E��!���$��/&�>��&
�������'�L�����,$�&(���$
�/&���&��$&%�����+���"


)<#"%�S5�
T)�����*�T��$�����##&$$�-'&��������$��'',���(���9���!/&&'#/��
��##&$$�-'&���%
&I��++&%�!��/���
�(+"


%/&,��
&��9��'�-'&�����''�(�5�
�#���&$���%�(�$���)�$(�''&
���&$�(���',�������
�$�
�
&�$"�>�Q$��%9�$�-'&��/���,���#�''�!&''�����%9��#&����(�E&���-��E��0���$��'',���
/��
$�"


4#5;51��51����51
%��%
�9&�����+����,���(�$��-&����'&�$�����,&�
$��'%"����
&�����9&/�#'&�,���(�$�
-&����'&�$����"


5)�,����
&���#���8&���)��/&�)���!����<������!��8&
'��%�@�
!�,�>#&'��%��

6�&#/�&�$�&����''�,����&&%��$�,��
���
���������\��
������"�>)�,����
&�)
�(���,���@��
������&�,���!�''��&&%����5�����������
�4�����\���������O


�<##)1�B
5>���+�����$������/&
�#����
�&$��)��/&�C�
�+&���L������/&��))�#��'�#�

&�#,��$
�@�������$��#&�G����
,��)�����"


"�&�&�
��/�$�����#&��$"


%/&
&��
&��� @����II�����������K���������������%����#&��$�������%����"
%/&
&��
&���������II�����������K����������������������������������%������"
�
&%�����%�%&-���#�
%$��
&�!�%&',��##&+�&%����/��&'$���%�
&$���
���$�&$+&#��'',
)
�(��/&�(�%4
��0&��+���%��'$��)�
�'��04%�$���#&��
������#E&�$"







�CG����


("#)5�1��<##)1�B�)S���1�)
%/�$�$&
9�#&��$��9��'�-'&�����''�-��E��))�#&$��+&������/&�+�-'�#�	��%�,��/
��0/
����
%�,�)
�(��"��������"���/��&�#&+������/&�(���/$��)�G��&��/
��0/��&+�&(-&

!/&���/&,�
&(����#'�$&%��������
%�,�"


5���$��'$���9��'�-'&����#�

&�#,�&�#/��0&�$/�+$�����''�(�5�
�#���&$��$�!&''��$
$&'&#�&%�/��&'$���%��
�9&'��0&�#�&$"


%
�9&''&
Q$�#/&I�&$������&
'��0�+���%$;L"�"�.�''�
$�#���-&�&�$�',�&�#/��0&%"


���)�6%�S�.5;�0�#)(<14
5)�,��
�#����
,��)������������$����������)��/&�)���!����<�����,���(�,�
&I�&$�
����
��6��*���I���� )�
�,��
�+�
#/�$&$"��
�9&''&
$� ����+�����
&�&����'&%� ����

&�(-�
$&(&����)��/&�� �P�A"�"�"��A�'�&��%%&%�����>A������+������/&,�+�,���
�''�+�
#/�$&$��$�'��0��$��/&�!���@������%%��+�������
�����@���FG�)���������/&
$�(&�$��
&���%�����/&�$�(&�%�,"��/&�9&�%�
�(�$��+
�9�%&��/&�+�
#/�$&
�!��/
���)�''&%�������9��#&�!/�#/���#'�%&$��/&�+
�#&��)�&�#/�0��%��/&�A"�"�"�+��%�)�

&�#/���&(��$�!&''��$��/&��%&���)�#���������(&���%��%%
&$$��)�
�-��/�9&�%�
���%
+�
#/�$&
"��/&�0��%$�(�$��-&�-
��0/�������)��/&�C�
�+&���L�����!��/����/
&&
(���/$�)
�(��/&�%��&��)�+�
#/�$&"


����+&
#&���A"�"�"��A�'�&��%%&%�����������$��%%&%����
��&$�)�
��''�
&$���
���$���%
/��&'�
��($"��&
9�#&��$���#'�%&%"��/�$��P�A"�"�"��������$&
9�#&$��$�����
&)��%�-'&"


����/&���(&��)�%&+�
��
&�)
�(��+������%�)���'�%&+�
��
&�)
�(��/&�C�
�+&���L����
�&

���
,���%�-&)�
&�#/&#E��0����,��
�-�00�0&�,���(�$��-
��0�,��
���9��#&�$�
��%��/&�(&
#/��%�$&�+�
#/�$&%�����/&��+���$/���$��($�����
%&
�)�
��/&(���
+
�#&$$�,��
�A"�"�"�
&)��%�#'��(���/&
&��$���$+&#�)�#�-���/�)�
��/�$�+�
+�$&�5�$�
+
��
�����/&�&��
��#&�����/&����&
�������'��
&������/&����&
�������'�+�
��0��&��

��
+�
��"


��"����14�/<�51)��)��"�)151��%5+)�
+�$��#�((���-�$��&$$�/��
$��
&�	��%�,��/
��0/�����
%�,�)
�(��"���/���
��"���/���%�)
�(�� "��������"���/"


/�0�$/�++��0�#&��
&$���%�%&+�
�(&���$��
&$��+&��)
�(���"���/������"����
���"��
/������&

�+�&%',���$�(&��(&$�������%�,$�"


(�#+��5���D����#+��5)�
+&%�#�����$��
&��-����&%����+/�
(�#�&$"


%/&,��
&��''����>���N��@��� �������������%��$��'',��+&��)
�(��"��������"��
/���%�)
�(�� "��������"���/"


5���''�(�5�
�#���&$�$�(&�+/�
(�#�&$��+&�����/��
$"
(�
(�#��$��=/�
(�#�&$��)�''�!�����

�� �
���6@������@���
��.�
���N��>��I��
�����&������@�
���&�0H�!/�#/��$�+�-'�$/&%�����/&��&!$+�+&
$���%��$�+�$�&%
���$�%&��''�+/�
(�#�&$"







)+)#�)1�B�%)�)��"1)�1<+/)#
4��'������,!/&
&�����/&��+�������
&�#/��/&�&(&
0&�#,�$&
9�#&$"


�)��%�
%/&��+���$/�@������'�D&�'�/���
&��,$�&(�/�$���9�$���&�!�
E��)�(&%�#�'�#&��
&$
��%�/�$+���'$�$+
&�%��#
�$$��/&�#����
,"


B���!�''�
&I��
&�,��
�)���!�������
�@�������CD���!/�#/�&����'&$�,�������/&
$�(&�(&%�#�'�#�
&��$�-&)�
&���%��%&���#�'�����/���
&#&�9&%�-,��+���$/�#���8&�$"
>���$�����
�	
��)
�(��/&�
&'&9����/&�'�/#�
&��
0���$���������&����������&��)��
�0��
��%�9�'�%�)�
��/&�+&
��%�$/�!������/&�#�
%"


��9��0�$/�!��,��
�C�
�+&���D&�'�/���
%��CD���,���!�''�-&�$&&��-,���?=���
��'�#�'�/&�'�/�#&��
&��
����,��
��##�((�%�������)�,����
&����-'&����(�E&��/&
5��
�&,"��##�%&�����%�C(&
0&�#,�$&
9�#&$��
&��9��'�-'&����/�$+���'$"


��������������������!�������@��!���
������!���������������!���@��)���!���
���
�@�����O�>)�,���
&I��
&�+
�9��&�/&�'�/#�
&�,���(�$��$&��'&�,��
��!��-�''$��

��E&����������$�
��#&�+�'�#,��/���#�9&
$���"


5)�,���)�
0&��,��
�C�
�+&���D&�'�/���
%�,���!�''�/�9&����+�,���,�/�$+���'
(&%�#�'��
�+/�
(�#&���#�'�-�''$�����%9��#&���%��/&��$&&E�
&�(-�
$&(&���)
�(
�/&�
&'&9�����
0���$���������,��
�#����
,��)��
�0���+
�9�%��0��''�
&#&�+�$��-&�$�
&
���E&&+��/&("


�����
�&$��/���)�''�!�C�
�+&�����((����,�
�'&$��
&��!��8&
'��%�@�
!�,
>#&'��%���%�6�&#/�&�$�&�����/&�
��������'$�&�5�,��/&�$�(&�/&�'�/�#�
&�-&�&)��$
�$�(&(-&
�#����
�&$"


�����
�&$�!��/�!/�#/��+����/�$�-�'��&
�'��0
&&(&��$����%�

��1
�8�'��/�'&
C#��%�
�=�
�0��,���%�=&
�"�@������'$��)��/&$&�#����
�&$�!�''�
&#&�9&�)
&&�(&%�#�'
#�
&���%�/�$+���'�$����������/&�#�$&��)���(&%�#�'�&(&
0&�#,��
��##�%&���-,
$/�!��0��/&�#�

&$+��%��0�#&
��)�#��&�)
�(��/&�
�#����
,��)��
�0��"�>)��/&,�#��Q�
+
�9�%&��/&�
�#&
��)�#��&��/&,�!�''�/�9&����+�,��+)
����)�
�/�$+���'�$������%�#��
$
��%�(&%�#��&$���%��/&���$E���$�
��#&�+
�9�%&
��
�/&�'�/�#�
&�$&
9�#&����
&)��%
&�+&�$&$"


5)�,������������������I���&���@���������&��
�@�� @�&���N�

�	�����������������
�I����� ���&H�&���N�

���������!�&�I���������
����������O


�"+���51%��("#���%"<#5�%��)#;5�)
B���/�9&��/&�
�0/�����
&#&�9&�I��'��,�$&
9�#&$��/���#�

&$+��%����!/����
�9&'
#�(+���&$;/��&'$;
&$���
���$��%9&
��$&"�>)�,���%������,���/�9&��/&�
�0/�����'�%0&
��#�(+'����"


�''�#�((&
#��'�&$��-'�$/(&��$�(�$��/�9&����!
�����I���������/&�%�$+�$�'��)
�/&�#'�&���-,�'�!�.@�=���������
���������0O


��#/�#�(+'����$�#���-&�(�%&�����/&�&$��-'�$/(&�����$&')�������
�$����)�
(�����
�))�#&$���%����=�-'�#��%(���$�
�������))�#&$��6�#�'�������(��$���%�@������'�"
N���(�$��E&&+���#�+,��)��/&�#�(+'�������%��)�����$�+
�9&�����-&��
��/)�'��/&
=�-'�#��%(���$�
������!�''�)��&��/&�)�
(��
����
�$��$&
9�#&���%�$&�%�,�����'&��&

��)�
(��0�,����)��/&���E&���#����"


�����C�







�C����


��'�9&8�����%&�'�$�(�,�
&$�+
&�#�+�#���&$�+�
�+�
�&�%&�'�$�+
�)&$����'&$�%&'
��
�$(��&$�%�$+��&
�%&�������)�
(�#�3��#'�
��%&�#3(��$&�%&-&��
���
���#'�&��&$
#���(�9�'�%�%�,;��#�(���#�#�3��
&%�#�%�$"�6���%&�'�$&
���I�&�&$��$�+
�)&$����'&$

&�'�8�
���#�
$�$�%&�)�
(�#�3��&$+&#�)�#�"
�%&(:$�%&� 
&#�(&�%�#���&$� 0&�&
�'&$� #�(��+�&%&� $&
� &'� 
&$+&��� �� '�$
#�
�#�&
�$��#�$�%&�#�%������'����
(�'�%�%�'���+&
��
���'��
����,�'������
�'�%�%
&��'��
&'�#�3��&��$�&����
�$�
&#�(&�%�#���&$�#��#
&��$�I�&�$&�
&$�(&���
#�������#�3��,�I�&�&$�:����(�%�$�%&'�)�''&���
&�'�8�%��+�
�=�'�-&��+�
��&'�B&�'
=��
������$�-
&�.�$#�+�#�%�%"


�)#�"1���Z<)���+51�1�4)����5"�BD"�Z<)�<%5�5��1
+<�)%��
C��#�(+�����%&�����+&
$����I�&�#�(����%&$+�#���,;�����'�8��(�'&��$��5�$�&(�$
��&$�
��+�$���'�$�,�"
C9��2(�$'&�+�$�-'&$�&(+�5��&$"
�,�%2(�$'&�$����&�&�I�&��
��$+�
��
��-5&��$���+�I�&�&$"
@��'&�$&+�
&(�$�%&�$�$�(�'&��$"


�)#�"1���Z<)�<%5�5��1��5����4)�#<)4��
=�
��/�-'�
�#�������+&
$����I�&����'�8��$�''��%&�
�&%�$�$���2(���$�%&�)
&��&
,���'��(�$(���'��
�����$&
�+�$�-'&�$&���%�$�"
���%&$#���#&(�$�&'�(��&5��%&�'��$�''��%&�
�&%�$�+
&0���2(�$'&��'��$��
��
#3(���,�%�
'&"
.�
�5:(���$���'��+&
$����&��$�''��%&�
�&%�$�,������$���#�(+�����&"
�C9��&(�$��+�,�
��$�&��'��$�''��%&�
�&%�$��'��$�''��)�
(��+�
�&�%&'�&$+�#���I�&
+&
�&�&#&���'��+&
$����I�&�'���$�"


�)#�"1����"1�45������54�4���#����/��#
=
�#�
&(�$����+��&
��$��&
9��$�$�$������+&
$����#���%�$#�+�#�%�%�+�
�
/�-'�
�$&�%�
�0&�����$��
�$"
�
��&(�$�%&�#�(+
&�%&
�$�-�&�%��I�&�&'�
��(��,�'��+
����#��#�3��$���%�$�����$
��'�$��#�$��(-
�%�$"
������/&(�$�#�(+
&�%�%��'��I�&���$�%�#&�#��9�&�&�/�#2
$&'��$�-&
�+�
��I�&
���'�#&���
��(��&
��%&�#�(���#�
��$�'��I�&�%&$&�"�=�%&(�$�+'���&�
�+
&0����$
(�,�#��#
&��$�I�&�
&I��&
���
&$+�&$��$�-
&9&$���$�(+'&(&��&��$&���
"
@���+�
&��&(�$�/�-&
�#�(+
&�%�%��$�����/��$�%���$�"
@���'#&(�$�'��9�8������$&
�I�&�$&���$�$�'�#��&��'��(�,�
���%&�'�$�+&
$���$�#��
&$���%�$#�+�#�%�%�+�&%&����
�,�&��&�%&
�+&
)&#��(&��&"


%#�%"��4)�<�4"�����5)1%)���"1
1)�)�54�4)��)��)�5��)�







�����CM


�)#�"1����"1�45������54�4���#��;)#
>%&���)�I�2(���$�$�&(+
&��'�%�
�0�
��$�������+&
$����#���%�$#�+�#�%�%�+�
�
9&
"
���$&�'&��)
&#&�����%�#���'0����#�$���#'�
2(�$'&�%&�I�2�$&��
����,�&��I�2�'�0�

&��#���$&�&�#�&��
�"
���+
&#�$��%&���&$�
���,�%���)
&8#:(�$'&�&'�-
�8��,�#�(��&(�$�'�0&
�(&��&
+�
�%&'���&�$���R��
�
R�%&�'��+&
$�������

�$�
�
'�"
�%9�
�:(�$'&�%&�+�$�-'&$��-$�:#�'�$�I�&�$&�&�#�&��
&����$��+�$�"
@��%&5&(�$�$�'����&$��+&
$����$����%9&
��
$&'�����&$"
��&(+
&�$&�%&-&
���+&
(���
� '��&��
�%��%&� '�$�+&

�$� '�8�
�''���� ��%�$� '�$
��$��'�#���&$��$������(�'&$�(�,�&��
&��%�$"�.&-&(�$�$�'�#���
�+&
(�$���'
%�&���+�
��#��'I��&
�#�$��I�&��&�0��
&'�#�3��#���$��+&

��������#�
'�$
''�(�
'�$�,�(�#/��(&��$��)
&#&
'&$�#�(�%��$�������
�8�#�3�"


�)#�"1����"1�45������54�4���#��"5#
.�
�5:(���$���'��+&
$����#���%�$#�+�#�%�%�+�
����
�#���%����$�&$�2�(�
��%�
&9����%��/�#&
'��$��$&�&�#�&��
��%&�&$+�'%�"
������#���#&(�$�'��'&�0���%&�$�0��$�/�-'2(�$'&�%&$+�#���,�#'�
�(&��&�#��
&'�
�$�
��-�&���'�(���%�"
A&
�)�I�&(�$�I�&�/��#�(+
&�%�%��'��I�&�'&��
���(�$�%&�#�(���#�
"
C��#�$��%&�(�#/��%�)�#�'��%�+�%&(�$�&$#
�-�
��I�&''��I�&�I�&
&(�$�%&#�
'&"


�)#�"1����"1��5+5%��5"1)��4)��"+�#)1�5U1
�&�(�$�����
�'&$�,�$&�#�''�$�&����&$�
��(��&
��%&�/�-'�
���'��+&
$����#��
'�(���#���&$�%&�#�(+
&�$�3�"
B&$+��%�(�$���$�$�+
&0����$��$&0�
:�%���$�%&�I�&���$�/��#�(+
&�%�%�"
��'9��+�
��#�&$����&$����&'&#���'&$��
��2(�$'&�%&��#�&
%��#���$��&%�%"
6�(��&(�$�'���,�%����'���&#&$�
���+
�#�
��%��I�&�$&�%&$&�9�&'9��$�'��&��&'

&$���%&�'�$��#��9�%�%&$"
7�#�'��&(�$�$��
&'�#�3��#�����
�$�+&
$���$"


�)#�"1����"1���%)#��5"1)��4)���"+�"#%�+5)1%"
�&�(�$�%�$#
&��$�&��&'�#����#���#���+&
$���$��)&#��$�%&�%�$#�+�#�%�%&$�+�
�
'�$�
&'�#���&$�+&
$���'&$"
C9��&(�$�$����#���&$�I�&�+�&%���0&�&
�
�9��'&�#���#�(��%�$#�$���&$���#
���#�$"
�
��&(�$�%&�#�(+
&�%&
�$��$����#�3��)�#�'����%��$�&(+
&�$��+�
��#�+�#�3��&�
��%�$�'�$��#��9�%�%&$"


�)#�"1����"1�"%#���45������54�4)�
C��$�&����
�$�%�$#�+�#�%�%&$��'0���$�%&�&''�$�(:$�%�)�#�'&$�%&��-$&
9�
�#�(�
+�&%&��$&
�'�$�
&'�#����%�$�#���'����0&$��3��%&�%&�&
(���%�$��'�(&���$��

&�##���&$��'2
0�#�$����&�'��&�+�$�#�3���'���
&��'�$�'����'�#����#���#����'0H�
��+��%&�(��&
��'�(�I�&��$���+����
�$�&�#"�C��'��
&'�#�3��#���&$��$�+&
$���$
#�(��+�
��&'�
&$���%&�'�$�(&�#����%�$��&�&(�$�I�&�+
&0����
'&$�#3(��%&$&��
$&
��
���%�$"







�$����/�++&�$��(��0�(�$��#��$�(&
$�$��))�������%&��$���E&,�%&#�%��0�)�#��
"�M&
!��'%��%&�'',�$�00&$��+
�9�%��0�$+&#��'�8&%��
�����0�)�
�(���0&
$���%�$��))"
>)�,����
&������$&%� ���#�((���#����0�!��/���+&
$���!/��/�$���,�E��%��)
�(+��
(&�����%�/�9&���,�/&$�������$��
�#��#&
�$��$&�,��
�#�((���$&�$&�-&
+�'��&�#��$�%&
��&���%�+���&����$����$�(&�#�$&$����(�,���E&���'���'&���(&�%&+&�%��0
����/&�+&
$��Q$��(+��
(&��"
��((���#��������%;�
�(�-�'��,��(+��
&%�#�$��(&
$�/�9&��/&�$�(&�
&I��
&(&��$
�$���/&
�#�$��(&
$�I��'��,�+
�%�#�$���%�$&
9�#&$��/���(&&���/&�
��&&%$"
N��Q''�)��%�-&'�!�$�(&�/&'+)�'�/���$�!/&��#�((���#����0�!��/��
�9&''&
$;#�$��(&
$
!��/��(+��
(&��$���E&��)
�(���'&�)'&��%&9&'�+&%�-,�=�'�-&�����-&/�')��)��/&
�+���$/�B�,�'�1��
%����.�$�-�'��,��B&�'�=��
������$�-
&�.�$#�+�#�%�%�"


�)#�"1��<�51��+"/5�5%B��54��"#�J5%��+"/5�5%B
5+��5#+)1%�
M/&��!�'E��0�!��/�+&
$��$�!/���$&�#
��#/&$�-
�#&
$�#��&$��
�5�$��!�'E
$'�!',��%5�$��,��
�+�#&�����/&�
$"
C��-'&�+&�+'&�!/���$&�#
��#/&$��
�#��&$����E&&+��/&(�!��/���
&�#/"
.������+
�#&&%�����$$�$���)�,��
��))&
�����$$�$���$�%&#'��&%"�>)��/&��))&
��$��##&+�&%
'�$�&������
��##&+����$�
�#����$"
<))&
����/�'%��
�#�

,�+�#E�0&$������!&'#�(��0�(���&
"


J�))����5#�<�)#�
M/&��$+&�E��0������+&
$��������!/&&'#/��
�)�
�(�
&��/�����)&!�(����&$�$��
�����#/��
���%�+'�#&�,��
$&')�����/���+&
$��Q$�&,&�'&9&'����)�#�'����&�#��9&
$�����"
�'!�,$�'��E������%�$+&�E�%�
&#�',�����/���+&
$���
��/&
��/����/
��0/���#�(+�����
!/��(�,�-&��'��0"
>)�,���%��Q��E��!�/�!����/��%'&��/&�!/&&'#/��
��$E��/&��$&
���%�)�''�!
��$�
�#����$"
M/&���%%
&$$��0���+&
$���!/���$&$���!/&&'#/��
��&9&
�'&��;/��0�����/&
+&
$��Q$�!/&&'#/��
��$��/&�#/��
��$�+�
���)��/&�$+�#&��/���-&'��0$�����/&�+&
$��
!/���$&$���"


�)"��)�J5%����))���5+��5#+)1%�
.��Q��-&�&(-�

�$$&%�!/&����+&
$���!/��/�$�$+&&#/��(+��
(&����%%
&$$&$
���,�����%�0�9&�,��
�!/�'&����&������!��/����&
&$�"
.������+
&�&�%������%&
$���%��)�,���%�����"��$E��/&�+&
$������
&+&���!/���,��
%��������%&
$���%��
��
,�
&+/
�$��0�!/���,���!�$/����#�((���#��&"�N���(�,
�$�!&''��$E�$/�
��I�&$����$��/���
&I��
&�$/�
����$!&
$��
�����%��)��/&�/&�%"
.������
��$&�,��
�9��#&���'&$$�
&I�&$�&%��$�(�$��$+&&#/4�(+��
&%�+&
$��$�#��
/&�
���%���%&
$���%"
���)'&���,��
0&����#�(+'&�&���$&��&�#&"


%5���"1��)#;51���<�%"+)#��J5%�
��)�5���1))4�


�C�����







/�514D;5�<���B�5+��5#)4��)"��)
�M/&��0
&&���0���+&
$���!��/�9�$��'��(+��
(&����'!�,$��%&���),�,��
$&')���%
���
�%�#&���,��&�&'$&�!/��(�0/��-&�+
&$&��"
M/&���))&
��0��$$�$���#&��''�!��/&�+&
$��������E&�,��
��
(������
��-�����/&
&'-�!"���/�$�!�''�&��-'&�,������0��%&�
��/&
��/���+
�+&'��
�'&�%��/&�+&
$��"
?�9��0���9&
-�'�#�&��$��'!�,$�/&'+)�'"
6&���/&�+&
$���E��!�����%9��#&�!/&��,���!�''�-&�(�9��0�)
�(���&�+'�#&���
����/&
��%��Q��'&�9&��/&(�����/&�
��!��!��/����$�,��0�$��"
.�0�0��%&$�$/��'%��'!�,$�-&��''�!&%����&��&
��/&�)�#�'��,"���#/�%�0$��
&�/�0/',
�
���&%���%�$/��'%��&9&
�-&�+&��)&%���'E&%�����
�#�''&%�!��/�����/&�+&
(�$$���
)
�(��/&��!�&
"


4)�(�"#��)�#51��5+��5#)4��)"��)
M/&����'E��0������%&�)��
�/&�
��0��(+��
&%�+&
$���'��E�%�
&#�',�����/&�+&
$��
��%�$+&�E�#'&�
',�����
�'',���%��������
(�'�+�#&"�<�',�
��$&�,��
�9��#&�!/&�

&I�&$�&%"
='�#&�,��
$&')�)�#��0��/&�'�0/��$��
#&���%�E&&+�,��
�/��%$�#�0�
&��&$���%�)��%
�!�,�)
�(�,��
�(���/�!/&��$+&�E��0"
	�E&�$�
&��/����/&�+&
$���/�$���%&
$���%�!/���,���!�$/����#�((���#��&"
1
�&)�#��#�$&�!
���&�����&$�(�,�-&�/&'+)�'��)��''�&'$&�)��'$"


�)"��)� J5%�� <14)#�%�1451�� D� �)�#151�
5+��5#+)1%
1&�����
�'���%�$+&�E�#'&�
',"�.�������$&�#�(+'&��$&��&�#&$"
1&�$�++�
��9&���%�)
�&�%',"
��$!&
��''�I�&$����$�(�E��0�$�
&��/���,����
&�-&��0���%&
$���%"
�
&����%�'�$������(���&
�-&)�����0��%�'�$���
&���(&���'',;'&�
���0��(+��
(&��$
�%�'�$��$��%�'�$�����#/�'%
&��
.��Q��+
�9�%&��$$�$���#&�)�
�/&
��/����&&%&%;
&I��
&%"


�)"��)�J5%��/)��;5"<#���5+��5#+)1%D�5+��5#)4
�"�5����?5���
�9��%���,�$����������/���#���'&�%����9��'&�#&�'�E&��
0�(&��$��
�#
���#�8��0"
�
,������%&
$���%��/&�
�$�����������%�&�/��#&��/&�
�+�
��#�+����������''��#��9���&$"


�)#�"1��J5%��"%�)#�5+��5#+)1%�
�/&
&��
&���(&
��$��(+��
(&��$��/���%������)�''���%&
��/&�0&�&
�'�#��&0�
�&$
(��,��)��/&(��
&������((&%���&',�+&
#&�9&%��
�(�0/��-&�/�
%����-&�
&�'�8&%
�$�#/&(�#�'�$&�$���9��,��''&
0�&$��/���#����##�
�)
�(�&�+�$�
&�����/&�$����/
��0/
�/&���
�)��%��
�!��&
�"
�/&�-&$��$��
#&$��)���)�
(�������-�����/&�
��&&%$��
&���
�#�$��(&
$��/&($&'9&$"


�����C7







�"�)+()
.���I�������-��������������
)�����
�����+�����'
����
(,���������)�!���0
�;�6��$���-
&
�� �
������	�%
�%
����������� ���
#�#&()&*#�#&()&"&$
!!!"#�#&()&"&$


�1�)
.���I�������-��)�����

������������������0
�;��'#�':�� �����S�7
������	�%
�%
�������� ������
#�$&*#�$&"&$
!!!"#�$&"&$


�����)
.���I�������-��)�!���
����
����������������������-����
��
����������������'
���������	��
0
�;�?&�&
�'�K�-�'����
������	�%
�%
������� �������
�%(���$�
�#���*#��)&%&
�#����$+�#&"�
0
!!!"�$+�#&"�
0


()�()�
.���I�������-��)�!���
����
� ��!�����������(���
�����
&�)�I������+����
��0
�;�D&
�:�%&8�	�$���4��
������	�%
�%
���������������
)&�)&$*)&�)&$"#�(
!!!")&�)&$"#�(


�)#+5
.�����A�)�!���
����#�!�����������


����������������4����!������0
�;�7&
���)'�
������S��


������	�%
�%
������� ��� ���
#&
(�*#&
(�"&$
!!!"#&
(�"&$


()���
.���I�������-��)�!���
����


"� ��������������I����
���
���������������


4����!�������5���
�����
0
�9%�"�?&�&
�'�=&
3��������S��


������	�%
�%
�������� ������
)&�+$*)&�+$"�
0
!!!")&�+$"�
0


(5����
.���I�������-��)�!���
����


�������&���� ������
���������0
�;�@H�&8�%&�1�'-��������S


������	�%
�%
�������� ������
)��+�$*)��+�$"&$
!!!")��+�$"&$


"1�)
."� �������-��1������



������ ���)�!���
��0
�;�G�$2�<
�&0��,�?�$$&����


���� �	�%
�%
�������� ������
��#&*��#&"&$
!!!"��#&"&$


.>BC��><@C��.C�6��.>���=��>.�.
�,*+���#(2� #�,


.>BC��><@C��.C�6��.>���=��>.�.
�,*+���#(2� #�,


�C8����







.>BC��><@C��.C�6��.>���=��>.�.
�,*+���#(2� #�, �� ��CQ


()5�4
.(�������-��)�!���
����
5�������������!���
�
��,����������4�N�0
�;�	�#/�I�������
������	�%
�%
�������� ������
)&�$%*$��%
�(&%�!�"�&�
!!!"$��%
�(&%�!�"�&�


()4)#
.(�������-��)�!���
����
)�I����������#����0
�9%�"�����7
��#�$#��G�9�&
��
+'����������(3%�'����
�������&9�''�
���������������
)&%&
*&�)&
(&%�%&$4
�
�$"�
0
!!!"&�)&
(&%�%&$4
�
�$"�
0


()4��)
.(�������-��)�!���
�
���4��������	��
0
�;�	�0%�'&�����
��T�+'��������)�#�����
������?&��)&��	�%
�%�
������ ��������
��)�*)&%�#&"�
0
!!!")&%�#&"�
0


5+�)#�"
.5������������+�&�����&����������
�����
��0
�9%�"�%&�'��>'�$�
�#�3��$;�
&$I������;�?��8��%&�6�(�����
������	�%
�%
������� �������
-�8��"�($&
$�*(��$"&$
!!!"$&04$�#��'"&$;�($&
$�


�#)45(
.�
���I�����#�!������������)�����



���4����!���������(,�����0
�9%�"�.
"�?�
#�����+���������'�#�'��


������	�%
�%
���������������
+
&%�)*+
&%�)"�&�
!!!"+
&%�)"�
0


���I�������-����������)�!���
�;�?��%�������


������=�8�&'��%&��'�
#3���	�%
�%�
���������������


#��)&%&
�#�3�*����$(�"�
0"&$
!!!"����$(�"�
0"&$


()���<
.(�������-��)�!���
�
���������������������0


�;�@�9�'&����
������	�%
�%


�������  ������
����$��$*)&$+��"&$


!!!")&$+��"&$


��)
.�����A�����
,�!����)�!���
0
�����=����!���������4�!�����


�9%�"�	�
����7�&

��$;�
������	�%
�%


���������� ����
#+&*#$%"(&#"&$


!!!"+�
�'�(+�#�$"$+�
�&#"&$


#��
�������������	���4����!������
�;��&

�������
���� �	�%
�%


���������������
�$0
&�'+��
�����*(��$"&$


!!!"
+%"&$


.>BC��><@C��.C�6��.>���=��>.�.
�,*+���#(2� #�,













